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OBSERVACIONES

RELATIVAS

A [0S DOCEMENTOS PUBLICADOS EN' ESTE TONO

Téeanos repetir aquf, respecto 4 los documentos inclu‘dos en las pAginas que siguen,
1a advertencia que ya dejamos hecha en el volumen precedente, que para llegar & poseer
una documentaciin medianamente completa de los hechos de Almagro y sus compaieros
#s necesario colacionar no pocos que no pertenecen propiamente 4 la historia de Chile,
Pero que, no por eso, son menos importantes para apreciar la vida de aquel desgraciado
eonquistador y de los que le acompanaron en su expediciin de descubrimiento & este
pais.

Otra ohservacidn igualmente aplicable 4 los documentos de este volumen es que, como
s [Acil notarlo desde las primeras piginas, vinse ya encontrando en ellos datos de interés
para la historia de Pedro de Valdivia, que por el drden de fechas que llevamos ¥ por la
materia misma de las piezas en que se conticnen, figzuran naturalmente en este lugar.

Los documentos publicados en este tomo estaban todos inéditos, con excepciin de los
que llevan los nimeros 11I, XIX, XLVII, XLVIII, XLIX, L1, LII, LVI y LVII que ha-
bian sido ya publicados en la Coleceidn de Torres de Mendoza, y cuyo texto de ordinario
tan orrado, hemos debido rectificar cousiderablemente. El del nimero LVI habia sido
también dado & luz en los Origenes ds la Iglesia Chilena de D. Crescente Errdzuriz.

A la Guerra de las Salinas de Pedro Cieza de Leon,—autor coya vidi y obras tanto
ba ilustrado nuestro distinguido amigo el sefior D. Marcos Jiménez de la Espada,—perte-
necenlas piezas que marcamos con los nimeros [V, XI, XIV, XVII y XX,

Del Libro de la Vida y Costumbresde D. Alonso Enrigues de Guamdn, que con tan
acertado criterio incluyeron en el tomo LXXXYV de la Coleccion de documentos inéditos
para la Historia de Espaila los eruditos directores de esa publicacion, que honra & la
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Penfnsala, tomamos los dos con los ni XXIV, LX y LXI. En ese mismo vo-
lumen se encuentran otros muchos que no hemos reproduczido, pero que deben consultar-
se para apreciar en sus detalles algunos sucesos en que su autor desempeiid un rol im-
portante, El que s» incluye bajo el nimsro XXXVIII se encuentra en el texto de Enriquez,
con ligeras variantes y con fecha 25 de abril de 1538, en vez de la de 31 de mayo del mis-
mo aflo, que es la que tiene ¢l original del Archivo de Indias de donde lo tomamos. De-
bemos advertir también, por lo que toca al Libro de la Vida de Enrigues, que en 1873
se empez5 & publicar en Santiago, como anexo & la Revista de Sud-América, aunque
slo alcanzaron 4 ver la luz piblica unas cuantas piginas.

En la Historia de las Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Aledntara del li-
cenciado Francisco Caro de Torres, publicada en Madrid en 1629, folio, se encuentran las
cédulas que llevan en este volumen los nimeros XXVI 4 XXIX, que concuerdan casi en
absolato con las copias de los mismos documentos que hicimos sacar del Archivo de Indias.

Finalmente, debemos 4 nuesiro amigo don Enrique Torres Saldamando haber podido in-
cluir en este tomo los acuerdos del Cabildo de Lima relativos 4 Diego de Almagro, por
habernos bondadosamente permitilo copiarlos de la traduccidn que ha hecho del Libro
Becerro de aquella ciudad.
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I.—Fragmentos de una in]seniackin g servicios de Diego de Fuen-
mayor.

(Archivo de Indias, 1-4%]

Fn la ciudad de Los Reyes de la Nueva Castilla del Perd, dos
dias del mes de Octubre, afio del nascimiento de Nuestro Salvador
Jesucristo de mill é quinientos é treinta y siete afios, antél muy
noble sefior Sevastian de Torres, alcalde ordinario en esta dicha
ciudad y por ante mi, Pedro de Castaiieda, escribano de S. M. &
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piblico y del cavildo de esta dicha ciudad é de los testigos de
yuso eseriptos, parecié Diego de Fuenmayor, estante en esta di-
cha ciudad, é presentd un eseripto de pedimiento con ciertas pre-
guntas en él inscritas, su tenor del qual es este que se sigue:—
Muy noble Sefior:—Diego de Fuenmayor paresco ante vuestra
merced é digo que yo sali de la cindad de Sanfo Domingo, ques en
la Espafola, puede haber un afio, poco mas 6 menos, por capitan
general de quatrocientos hombres que truxe conmigo para pasar
i estas partes del Pera en socorro del governador don Francisco
Pizarro y de su governacion, por mandado de la Audiencia Real
que reside en la dicha ciudad de Santo Domingo, y con la dicha
gente yo he gastado y gasté mucha suma de pesos de oro en ca-
ballos é socorros v manlenimientos hasta los traer d esta ciudad
de Los Reyes y entregar la dicha gente al dicho sefior governador,
sin para ello fener ayuda de persona, sino d mi costa é mision y
porque dello me combiene hacer provanza ad perpetuan rey me-
morimm para la presentar anle su Magd. é anle sa Real Concejo,
6 ante quien me conbenga—pido 4 voestra merced mande tomar
juramento 4 las testigos que para en prueva de mi pretencion
presentare, y les pregunte por el interrogatorio yuso escripto, é
avida la dicha informacion, vuestra merced me la mande dar en
piblica forma, firmada é signada, cerrada é sellada en manera
que haga fee, echando en ella vuestra merced su decrelo judicial,
para lo cual y para lo mas necesario, el muy noble oficio de vues-
tra merced imploro:—

Por las pregunlas siguientes sean pregunlados los tesligos que
por parte de mi el dicho Diego de Fuenmayor fueren pregunta-
dos en la provanza ad perpeluan rey memoriam que hago, que son
las siguientes:

1. Primeramente, si conocen i mi el dicho Diego de Fuen-
mayor.

2. Iten si saben, ete., siyo sali de la ciudad de Santo Domin-
go, puede haber un afio poco mas & menos, por capitan general
por mandado de la Audiencia Real que reside en la ciudad de
Santo Domingo, de quatrocientos hombres é dende arriba, para
venir al Peri en socorro del governador don Franeisco Pizarro.
Digan los testigos lo que acerca de esto saben, ete.
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3. Iten si saben, efc., que yo el dicho Diego de Fuenmayor
saqué de La Espafiola muchgs caballos y aderezos para la jornada
del dicho socorro y se me murieron los mas dellos, de que me
redundé mucha pérdida de pesos de oro de que tube necesidad de
comprar mas caballos en Panamd, que me costaron mucha suma
de pesos de oro, todo por venir al dicho socorro.

4. Iten si saben, ele., que despues de yo el dicho Diego de
Fuenmayor ydo del Nombre de Dios 4 la cindad de Panam4, tube
4 mi costa la mas de la gente, dindoles siempre de comer y otras
cosas necesarias mas tiempo de un mes por sostenella para que
pudiesen venir al dicho socorro, ansi con la gente que yo truxe
de la Espaifiola, como con la demas que en Panami habia para
venir 4 estas partes, é si sabe que todo esto fué 4 mi costay nod
otra persona, y que en ello gasté muchos dineros, por ser en ser-
bicio de V. Magd.

5. Iten si saben, elc., si yo el dicho Diego de Fuenmayor truxe
4 dicha gente 4 Tumbez, tierra del Perd, y alli hice mis escuadras,
yo por capilan general della, por mandado de la Audiencia Real
que reside en la Espafiola, é venimos 4 eslta ciudad de los Reyes,
donde la entregué al governador don Francisco Pizarro: digan
los testigos lo que acerca de esto saben.

6. Iten si saben, ete., que ansy en fletes de caballos, subeidios
y genle y otras cosas necesarias que fueron menester gastar y
pagar en esta Mar del Sur, yo podria gastar tres mill pesos, poco
mas ¢ menos, en esta ciudad de Los Reyes, los quales he gastado,
como es piblico é notorio: digan los testigos lo que acerca desto
saben.

7. Iten, si saben, elc., que todo lo susodicho-es piiblica boz é
fama enftre las personas que residen en esta dicha ciudad y vi-
nieron en mi compaiia, ete.

Testigo.—Pedro de Valdivia, testigo presentado por el dicho
Diego de Fuenmayor, despues de haber jurado segun derecho,
é siendo preguntado por el tenor del dicho inlerrogatorio, dijo lo
siguiente: .

1. A la primera pregunta dixo que conoce al dicho Diego de
Fuenmayor de persona é conversacion.
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Preguntado por las preguntas generales, dijo que es de edad
de treinta é cinco afios, poco mas 6 menos, é no es pariente ni
enemigo del dicho Diego de Fuenmayor é no le empecen ninguna
de las demas generales.

2. A la segunda pregunta dijo que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado cémo la sabe, dixo que porqueste testigo vino
con él y en su capitaiiia.

3. A la tercera pregunta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado eémo la sabe, dixo que porque vido morir los
dichos caballos, é despues vido al dicho Diego de Fuenmayor
comprar en Panami dos 6 tres caballos y empefiarse por ellos.

4. A la quarta pregunta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado eémo la sabe, dixo que porque lo vido é vi6 dar
de comer é dineros i quantos le querian recivir.

5. A la quinta pregunta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado como la sabe, dixo que porqueste testigo vino
con él hasta esta dicha ciudad.

6. Ala sesta pregunta dixo que sabe que gasté mucha canti-
dad de pesos de oro, no sabe la quantia, y questa es la berdad é
lo que sabe para el juramento que hizo, é firmélo.—Pedro de Val-
divia.

(Declararon ademas Rodrigo Perez, de veinte y ocho afios; Her-
nando de Montoya, de veinte; Alvaro de Ordaz, de veinte y einco;
Alonso Perez de Esquibel, de la misma edad; Hernando de las
Casas, de treinta, que venia por maestre de campo; Diego de Ur-
bida, de la misma edad; y otros dos tesligos.)

10 de Octubre de 1537—13 de Junio de 1539
II.—Acuerdos del Cabildo de Lima referentes d las disensiones de
Almagroe y Pizarro.

(Libro I del Cabildo de Lima)

En X de Otubre de MDXXXVII aiios, este dia se juntaron en
su Cabildo é ayuntamiento segund que lo han de uso é de cos-
tumbre los muy nobles sefiores Justicia é Regidores desta dicha
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cibdad, conviene 4 saver: Sebastian de Torres, alealde, é Diego de
Arbieto, & Garcia de Salzedo, é Diego de Aguero, é Nyculas de
Ribera, é Criséstomo de Ontibero, regidores desta dicha cibdad,
para entender é proveer en las cosas tocantes al servicio de Dios
y de su Magtd., é bien y pro comun desta dicha eibdad, vecinos
é moradores della y en presencia de my Domingo de la Presa,
escribano de sus Magtds. é del Cabildo de la dicha cibdad los di-
chos seiiores hicyeron é hordenaron lo que sygue:

En este dia los dichos sefores platicaron sobre que fienen no-
ticia como el adelantado don Diego de Almagro viene camyno
desta dicha cibdad con mueha gente de pié y de eavallo, y segund
tienen ynformado con dafiada intencion de entrar en esta cibdad
contra su voluntad y ocupar los térmynos de ella é hacer ofros
agravios 6 fuercas, como se han echo en la cibdad del Cuzco é
que conviene al servicio de su Magld. é bien é pro comun desta
cibdad é de los vecynos é moradores della que se vayan & requerir
al dicho adelantado para que no entre en ella ny en sus térmynos
con la gente que trae é otras cosas que eonviene: por tanto que
acordaban é mandaban é acordaron é mandaron quel dicho al-
calde Sebastian de Torres y el fator Yllan Suarez é Diego de Ar-
bieto, regidores desta dicha cibdad vayan 4 requerir al dicho
adelantado, el qual requirimiento se les da en forma é que para
ello les daban é dieron su poder cumplido qual de derecho se re-

. quiere y es necesario.—Ribrica de Domyngo de la Presa.

Confiérese poder en forma d los comisionados ante Almagro.

En XXII de Otubre del dicho afo.—Este dia se juntaron en sa
Cabildo é Ayuntamiento, segund que lo han de uso é costumbre,
conviene a saber: los seiiores Sebastian de Torres y Francisco
Davalos, alcaldes, é Nyculas de Ribera, é Diego de Arbieto, é Fran-
cisco Martyn de Alcdntara, é Hernan Gongalez, regidores y en
presencia de my Pedro de Castafieda, escribano de sus Magts. é
piblico y del coneejo de la dicha cibdad, para entender en las
cosas del servicio de Dios Nuestro Sefior é bien é pro comun de la
dicha cibdad, vezynos y moradores della y estando ansy juntos
los dichos sefiores hizieron é hordenaron lo siguiente.
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Y estando en el dicho Cabildo entré Criséstomo de Hontiberos,
regidor, y el sefior thenyente de governador, lizenciado Carvajal,
é Antonio Picado, regidor.

Este dia, yo el dicho escribano ley 4 los dichos sefiores un re-
quirimyento para notyficar al seiior adelantado don Diego de Al-
magro por parte de sus mercedes é ansy leydo dixeron que ele-
gian yeligieron que vayan d le notificar al dicho sefior adelantado
don Diego de Almagro, al sefior Alealde Davalos é 4 Diego de
Arbieto, regidor, y @ Pedro Navarro, procurador de la cibdad, no
obstante que en otro cabildo se avia acordado que fuesen el al-
calde Torres, é no va por cierla ocupagion que dixo thenya, el
cual dicho poder les dieron en forma signiente:

PopeEr.—Sepan quantos esta carta vieren como nos el concejo
alcaldes regidores de la dicha cibdad de las Reyes de la Nueva
Castilla eon el procurador é mayordomo della estando juntos en
nuestro Cabildo é Ayantamiento segund que lo avemos de uso é
de costumbre de nos juntar para entender en las cosas del servi-
cio de Dios Nuestro Sefior é de su Magld. é bien pro comun de los
vezynos ¢ moradores della, conviene a saver: el lizenciado Be-
nyto Suarez de Carvajal, thenyente de governador, é Sebastian de
Torres, é Francisco Davalos, alcaldes hordinarios, é Nyculas de
Ribera, é Antonio Picado, é Diego de Arbieto, é Hernan Gongalez,
é Francisco Martyn de Aleidntara, é Criséstomo de Hontiberos, re-
gidores, € Pedro Navarro, procurador é mayordomo desta dicha
cibdad que estin absentes por los quales presentes. prestamos ac-
cion de rato é nos obligamos que eslarin é pasarin por lo que de-
ecymos aqui é serd sostenydo, olorgamos ¢ conocemos por esta
presente carta que damos é otorgamos todo nueslro poder cum-
plido, lybre, bastante, llenero, segund nos abemos é tenemos é
de derechos mas puede é deve valer 4 vos Francisco Davalos, al-
calde hordinario desta dicha eibdad, é & vos Diego de Arbieto,
regidor della, é & vos Pedro Navarro, procurador, que estays pre-
sentes é d todos juntamente é 4 cada uno por sy yn solidum espe-
cialmente para que pornos y en nuestro nombre vays 4 la provin-
cia de Chincha é & otras qualesquyer partes é lugares do quiera que
estuviere en los termynos desta dicha cibdad el sefior adelantado
é capitan general don Diego de Almagro, governador del nuevo
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Reyno de Toledo por sus Magts. é adonde que sea que hallaredes
de los dichos térmynos al dicho sefior governador le podays re-
querir é requirays, hazer é hagays ante qualquier eseribano de su
Magtd. un Requirimyento que llevays nuestro firmado del pre-
sente escribano yusso escriplo eon otras qualesquier provisyones
é cartas Reales sy fuere necesario é lo que respondiere lo tomad
por este mandamyento antel dicho eseribano y lo traed ante nos,
é ansy mysmo vos damos poder complido para que syendo nece-
sario le podays hazer qualesquyer requirimyento é protestaciones
que os pareciere é vieredes necesarias para la guarda é conserva-
cion de nuestros derechos con todos los demas abtos é diligencias
que al caso convenga annque sean Cosas y Casos (ue en sy se-
gund derecho demande é requyeran haver otro nuestro mas espe-
cial poder é mandadoé. . . . . . . que para todo ello é lo dello
dependyente vos damos todo nuestro poder complido con sus
yncideneias é dependencias é conexidades é para lo aver por
firme obligamos los propios é rentas deste dicho conecejo avidos
¢ por aver, € sy es necesario vos relevamos segund forma de de-
recho é lo olorgamos antel escribano yusso eseripto é lo firmamos
de nuestros nombres en el libro de cabildo, que fué hecha é otor-
gada en la dicha cibdad, veynte é dos dias del mes de otubre,
afio del nazymyento de nuesiro salvador Xesucripto de mill y
quinyentos y treynta é syete afios, syendo presentes por tesligos
Pedro Ryo, portero de dicho cabildo é Gaspar de Hinojosa,
estantes en la dicha cibdad.—Sebastian de Torres.—Francisco
Davalos. — Francisco Martyn de Alednlara. — Antonyo Picado. —
Diego de Arbieto.—Crisdstomo de Hontiberos.—Nyculas de Ribera.—
Hernan Gongalez.

Trdtase sobre el requerimiento mandado hacer ¢ Almagre

En XXIV de Otubre del dicho afio.—Este dia se juntaron en su
Cabildo & Aynntamiento segund que lo han de uso é de costum-
bre, conviene d saver: los sefiores Sebastian de Torres é Francisco
Davalos, alcaldes hordinarios, é Nyculas de Ribera é Franecisco
Martyn de Aledntara é Grisdstomo de Hontiberos é Diego de Ague-
ro é Diego de Arbieto, regidores, para entender en las cosas del
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servicio de Dios Nuestro Sefior é de su Magtd., bien pro eomun
de la Repiiblica desta dicha cibdad y en presencia de my Pedro
de Castafieda, escrivano de sus Magtes. y del concejo, los dichos
sefiores hizieron é hordenaron lo siguiente.

Y estando en el dicho cabildo entré su seiioria y el sefior li-
zenciado Carvajal su teniente.

Este dia su sefioria dixo que por quanto tiene capitulado con el
sefior governador don Diego de Almagro, que dentro de quinze
dias que se cumplen mafiana juéves no han de entender ni tratar
cosa alguna porque es informado que por los dichos sefiores se
enbia d hazer un requirimyento al dicho sefior governador don
Diego de Almagro que les pide é manda que no se le hagan ny
ynoven en cosa alguna hasta tanto que pase el dicho térmyno que
tienen diputado.

Los dichos sefiores respondiendo 4 lo mandado por el dicho
sefior governador dixeron que su sefioria haga lo que fuere ser-
vido cerca del dicho concierto que tienen dado con el dicho se-
fior governador don Diego de Almagro porque no obstante aquel,
sy ellos quyeren hazer el dicho requirimiento lo haran por lo que
son obligados é lo que han jurado al bien de la Repiblica cuyas
cabsas presentaban en dicho requirimyento y esto davan é
dieron por respuesta hablando & su sefioria con el acatamyento
devido.—Pedro de Castaneda.

Se da cuenta de ciertos aulos relativos d Almagro

En dos de Noviembre del dicho afio.—Este dia se juntaron en
su cabildo é ayuntamiento, segund que lo han de uso é de cos-
tumbre, los muy nobles sefiores Justicia é Regidores de la dicha
cibdad, conviene 4 saver: los sefiores Sebastian de Torres é Fran-
cisco Davalos, alcaldes hordinarios, é Diego de Arbieto, é Diego de
Aguero, é Nyculas de Ribera, é Criséstomo de Hontyveros, é
Francisco Martyn de Aledntara, regidores, para enfender en las
cosas del servicio de Dios Nuestro Sefior, bien pro comun desta
dicha cibdad, vezinos é moradores della y en presencia de mi Pe-
dro de Castafieda, eseribano susodicho, 1os dichos sefiores hizieron
@ hordenaron lo syguyente.
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Y estando en el dicho cabildo entré en él su sefioria. . . ...
este dia el dicho sefior Francisco Davalos alealde presentd ante
sus mercedes ciertos ablos sygnados de Alonso de Luque, de lo
que avia pasado en la guerra quando fué 4 hacer un requirimyen-
to al governador don Diego Dalmagro por parte y en nombre del
concejo desta dicha cibdad lo qual fué leydo por my el dicho es-
eribano a los dichos sefiores.

(Siguen eciertas peticiones de tierras y solares.) — Pedro de Cas-
laneda.

Se acuerda que se haga informacion respecto de los Almagristas
que hay en la ciudad.

En VIII de Julio del dicho afio (MDXXXVII).—Este dia se jun-
taron en su cabildo y ayuntamiento segund que lo han de uso é
costumbre los muy nobles sefiores Justicia y Regidores de la di-
cha cibdad, eonviene 4 saber: Francisco de Chavez, thenyente de
governador, é Joan de Barraran, alcalde, y el thezorero Alonse
Riquelme y el veedor Garcia de Salzedo é Diego de Aguero e Gri-
sostomo de Hontyveros y Andres Ximenez, regidores, y en presen-
cia de mi Pedro de Castafieda, eseribano de sus Magtds. y del ca-
bildo, los dichos sefiores hizieron y hordenaron esto sygnyente.

Este dya Francisco Nufiez de Bonylla, procurador de la dicha
cibdad, en nombre della dixo que por cuanto esta cibdad al pre-
sente estd quieta y pacifica y es ynformado ansy por una carta
que Francisco Martyn de Aledntara ha escripto al sefior Francisco
de Chavez como por otras personas, que la gente que al presente
estd en esta cibdad de la que fué 4 Chile y ha venido con Diego,
hijo del mariscal, dizen é publican que han de rebolver esta dicha
cibdad y andan entrellos conestindola personas caudalosas con
dapfiado propésyto é ynstancia y porque esto se remedie breve-
mente ponyendo en ello remedio para que se evite todo esedn-
dalo y en esta cibdad aya toda paz, conformidad y quyetud, como
syempre haavido, dixo que pedia é suplicaba a los dichos sefiores
con brevedad hagan ynformacion dello y lo manden castigar y
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desterrar 4 las tales personas desta cibdad é provea en ello lo que
mas convenga.

E por los dichos sefiores oydo el dicho pedymento dixeron que
al servicio de Dios Nuestro Sefior é de su Magld. é bien desta Re-
publica, conviene que lo susodicho se provea de manera que esta
cibdad esté en toda paz é quyetud: por ende que pedia é requerya
al dicho sefior thenyente, pues esti en lugar del sefior governa-
dor é i quien compete hazer ynformacion dello y atento que al
presente hay capitanes que el sefior governador enbia conquistar
y poblar la tierra con quyen puede enbiar 4 las tales personas 4
las dichas eonquistas que en ello brevemente ponga remedio de
manera que lo susodicho se evite.

E luego el dicho sefior thenyente dixo que la para dicha yn-
formacion é avida. . . . . de lo susodicho provehera lo que mas
convenga como ya otras vezes con los dichos sefiores lo tiene pla-
ticado y que hecha la dicha ynformacion se hard lo que dicho es.
—Pedro de Castaieda.

Requerimiento de los albaceas de Diego de Almagro reclamando
Justicia.

En XIII de Junyo de MDXXXIX afios.—Se juntaron en su ca-
bildo é ayuntamiento segund que lo han de uso é de costumbre
los magnificos sefiores justicia é regidores desta cibdad de los Re-
yes, es dsaber: Francisco de Chavez, thenyente de governador, é
Francisco Nuiiez de Bonilla, alealde ordinario é el thezorero Alon -
so Riquelme y el licenciado Benito de Carvajal é Diego de Agiiero,
regidores, para entender ¢ probeer en cosas del servicio de Dios
Nuestro Seiior é de su Magtds. é bien de la Repiiblica y en pre-
sencia de my Pedro de Salinas, escribano de concejo, lo que los
dichos sefiores hizieron é ordenaron es lo syguyente:

E luego entraron en el dicho cabildo Juan de Leon é Hernan
Gongalez regidores.

Este dia fueron presentados en el dicho cabildo tres requiri-
myentos hechos por Juan de Rada é Juan Balea, albaceas del ade-
lantado don Diego de Almagro, diffunto, é por el thesorero Manuel
de Espinar, é Diego de Mercado como officiales del nuevo Reyno
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de Toledo por Luys Garcia Samames é que en efeto parece que
pide que detengan d Diego Maldonado ¢ Fernando Varela que han
benido del Cuzco por las cabsas que en los dichos requirimyentos
se expresan.

Los dichos sefiores, visto lo susodicho, respondieron a todos é 4
cada requirimyento por si de los susodichos que lo verdn é res-
ponderdn.

E luego los dichos seiiores regidores dixeron que se querian
apreslar para volar sobrello como mejor convenga é se salieron
los sefiores thenyente é alcaldes para que ellos den su respuesfa.

E luego los dichoes sefiores alcaldes é regidores todos juntos é
undnimes é conformes aviendo platicado cerca de los dichos re-
quirimyentos hechos por los susodichos, dixeron que daban é
dieron por respuesta que recquerian é requirieron al magnifico
sefior Francisco de Chavez, thenyente de governador en esta cib-
dad, por el yllustre sefior el marques don Francisco Pigarro, go-
vernador deste Reyno, que por quanto residente en esta cibdad
eomo juez superior é ante quien las dichas partes dizen tienen
pedido é requerido lo contenydo en sus requirimyentos, que le pi-
den é requieren que haga cerca de lo pedido requerido por los
susodichos enfero conplimyento de justicia asy cerca de los deli-
tos que dizen como de lo que toca 4 la cimara de su Magtd., donde
no lo haziendo lo que convenga 4 la execucion de la justicia é
i lo que pedido tienen que sea de culpa é eargo del dicho sefior
thenyente é no i la suya é si algun menoscabo 6 negligencia de
la justicia oviere sea d su cargo é no 4 la de sus mercedes, allende
de la negligencia que cerca de lo susodicho oviere en la adminis-
tracion de la justicia, ellos avisardn 4 sus Magts. como sus leales
vasallos é que esto dixeron que daban é dieron por su respuesta
i cada una de las dichas partes no consintiendo en ninguna 6 al-
guna de las protestaciones para los susodichos é por cada uno
dellos hecha é presentada pidieron se les dé con ésta su respuesta
é1no lo uno sin lo otro.—Riibrica del eseribano.

E luego fué leydo é notificado estando en eabildo ante mf el di-
cho escribano al dicho seiior thenyente el qual dixo que lo oye é
hard en ello justicia é lo que mas fuere servicio de su Magtd. é
bien de la tierra.
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E despues de lo susodicho en catorze de junio del dicho afio el
dicho sefior thenyente respondiendo d los dichos requirimyentos
hechos por los susodichos dixo que mandaba é mandé que se no-
tifique a las partes é cada una dellas que le den ynformacion de
lo contenido en sus requirimientos, é dada, proveerd lo que sea
justicia.—Ribrica de Pedro Salinas.

25 de Octubre de 1537

1I1.—Carta de Gonzalo Fernandes de Oviedo al Emperador, sobre las
disidencias entre Pizarroy Almagro.

(Pub. por Torres de Mendoza, I, 522, y III, 64)

Muy poderosos sefiores.—A esta cibdad llegdé un Tapia, que es
de aquellos que con Benalcazar fueron d la provincia de Quito, y
estuvo dos dias secreto, hasta quél y sus amigos y aun otras per-
gonas, que no lo debieran haeer, hovieron atravesado é comprado
todas las sedas é pafios é olras cosas é mercaderias, en fanta
cuantia, que muchas cosas de aquellas faltan é no las pueden
agora haber los vecinos, porque no sea en vano aquel proverbio
que dice: «que del monte sale quien el monte quema». Sns amigos
acordaron queste hombre pasase é se mosirase é diese las cartas
al presidente, por ellasy oftras de algunos parliculares, se sabe
como el mariscal D. Diego de Almagro es vivo, ¢ que fomé al
Cuzeo é prendid alli & Hernando Pizarro, porque no le quiso alli
dejar entrar, aunque primero hizo sus cumplimientos; é tambien
prendié & Alonso de Alvarado, que con gente iba 4 socorrer al
mismo Hernando Pizarro, que lo lenia Linga, un sefior de los in
dios, muchos meses habia, ecercado é en mucha necesidad. Y 4
este prendieron en un paso 6 puente, é primero se le pasaron los
mas de los espaiioles 4 la parte de Almagro; y tambien en la en-
trada del Cuzeo dicen que el Pizarro no hallé en los que con él
estaban la amistad 6 compaifiia quél quisiera, é en fin dicen que
tal hobo que comia con él, é que arrastré su bandera é dijo que
se echasen los Pizarros por tierra, y escriben queste fué un don
Alonso Enriquez. Y dicen que Diego de Fuenmayor, viendo que
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Franciseo Pizarro, gobernador, iba 4 socorrer G librar de la
prision d su hermano, con toda la gente quél pudo juntar, le re-
quirié que no pasase adelante, porque ¢l fenia provisiones desta
Abdiencia real para entender entre ellos, y no lo dubdo, porque
cuando de aqui partid, se habia dicho que Almagro é todos los
cristianos que con él habian ido eran muertos, é otras cosas mu-
chas se decian para quel Audiencia proveyera lo que le pareciere
que convenia al servicio de VV. MM., asi que por este requeri-
miento eseriben que pard Erancisco Pizarro, é que fué Diego de
Fuenmayor 4 tratar la concordia entre Almagro é Pizarro, y con
él los licenciados Espinosa y el de la Gama. Y pienso que sin
dubda luego se concertaria la paz, y que los unos y los ofros ha-
brin atendido a servir & VV. MM., porque no vayaotro 4 despar-
tirlos y mandarlos, como yo se lo he eserito @ el uno é al otro.
Pero porque aqui se dice y algunas destas eartas lo acuerdan, que
Almagro en cierta parte de la costa de la mar hizo varar en tierra
un navio de los que llevaba en su descubrimiento, y como este
navio no pareseia, habia fama en Panamd que era perdido; y él
dexdbalo alli por algun respeto bueno, 6 porque habia dias que,
sobre este Cuzco, andaba enforrada el amistad é compafiia destos
capitanes, é cada uno pretendia quel Cuzco era de su gobernacion.
Dicen que despues que torné Almagro, tomé aquel navio é una
galeota del licenciado Espinosa y eargados de oro, los envié & VV.
MM. Y como Pizarro tuvo noticia desto, envio estotros dos navios
para los tomar, é asi en busca dellos vinieron fasta Panamd, é
truxeron las carlas é nuevas que he dicho. Quieren agora decir
que como Almagro vido que aun se estaba en aquellas partes el
oro de VV. MM. porque habia venido Hernando Pizarro, ¢ aquello
ni otro se habia enviado d Espafia, 6 por la culpa de los que lo ha-
bian de enviar é llevar, 6 por el alzamiento de los indios; é porque
tambien lo quél traia no queria que por consulta de los Pizarros
ni de su mano viniese, sino de la de quien lo habia ganado, é dar
primero relacion 4 VV. MM. que otro ninguno, como era razon,
que por este respeto lo envid por la forma ques dicho, por no sa-
ber por qué camino ni donde habia de aportar, pues questotros
navios que vienen tras ellos no los han hallado, ni consintié Pi-
zarro que de persona del mundo se truxese carta alguna sino las
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suyas, é no otro pasajero; antes eseriben que dos hombres de los
que venian de Quito daban una arroba de oro a estos navios por-
que los truxesen & Panamd, é no quisieron hacerlo por no enojar
al gobernador Francisco Pizarro, de que se colige y suena, que
aquellos que tan largo flete ofrescian, debian ser mensajeros de
Benalcazar ¢ enviados & VV. MM. para le dar noticia de la riqueza
de aquella tierra, ¢ & capitular por si, sin dar razon primero &
quien le envid, ni por cuyo mandado fué, questa es una frufa é
fraude que ha mucho que se usa. El principio de la cual fué Diego
Velazquez, é & élle pagaron en ella, y asi se hard siempre, por-
que es costumbre 1til & unos y muy perjudicial & otros, y desta
misma ha nascido no se contenlar ningun gobernador con la
tierra que le encomiendan VV. MM. sin usurpar todo lo que mas
pueden allegar é apropiar: no sé qué es aquesto, que en Castilla
con un corregimiento y de una sola eibdad 6 villa, hay pocos que
se den mafia & la gobernar bien, y acd no se contentan con un
reyno; pero voy atinando en que la cansa desto es, no poblar ni
asentar, sino disipar é destruir é pasar adelante, porque su fin no
es permanecer en la tierra, sino despoblarla. Y por esla causa
hay tan poco cuidado en la eonversion de los indios y fan poca
diligencia en labrar las minas, sino andar y desollinar el oro
questd en poder de los naturales. Por cierto, muy bien es que el
oro se les quite y se lleve @ Espafia, porque mejor estarda en poder
de hombres que no de bestias; pero bien seria que con estos in-
dios se tuviese forma, bien tratindolos para que sirviesen é se
salvasen é fuesen cristianos. Hé aqui agora que Quito paresce, é
dicen ques muy rica cosa, é tanto bueno ¢ mejor que lo que se
sabe del Perid é de Atabaliba; y anda secrela y enforrada la nue-
va, hasta quesios mercaderes é sus consortes hayan vendido sus
gatos por liebres, y no querrd Franciseo Pizarro ni Almagro ques-
to se les quite tampoco de sus gobernaciones, porque aquel Be-
naleazar fué enviado por ellos 6 por el uno dellos, é es fecha de su
mano, paresce aqui & los que echan seso & monton, que VV. MM.
deberian dar lo de Quito & Pizarro é el Cuzco 4 Almagro, pues
que, en la verdad todos dicen que realmente el Cuzco cae en la
gobernacion de Almagro. Y como yo oigo 4 estos predicadores,
aunque soy sordo, alcanzo algo de lo que dexan en el buche, y no
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lo digo porque mi fin principal es que se hiciesen las cosas eomo
4 Dios v & mi Rey convienen, porque con estas anda el bien del
préximo y derecha la justicia. Noto yo destas conliendas que hd
algunos dias que VV. MM. enviaron por este oro, y que dntes de
se publicar las guerras, pudiera serllevado en paz, é que los han
puesto en necesidad de hacer armadas para lo llevar, é muchos é
grandes gastos, é ann podria ser que algunos cambios se lomasen,
esperando este dinero cada dia. Noto yo que en saliendo Alma-
gro del Cuzco, luego se alzé la tierra, é que los que quedaron en
ella no han seido parle para descercar i los eristianos del Cazeo.
Noto yo que en tornando Almagro, lo primero que hizo fué echar
los indios levantados del Cuzeo é que no le osaron atender, é fué
causa de redemir é ilevantar el cereo quel Linga tenia sobrel Cuz-
co. Pues veamos: este hombre no era capitan de VV. MM. é anda
sirviendo é venia de servirle; ési asi es jpor qué no le habia de
acojer en casa é pueblo de VV. MM., en especial siendo compa-
fiero él é Pizarro é habiendo d su costa ganddose la tierra? ninguna
causa yo hallo para que los vasallos de VV, MM. no sean acojidos en
sus tierras ¢ pueblos, é como digo, habiéndose desdel prineipio fe-
cho la conquista fan & coslade Almagro comode Pizarro; sino que
como es hombre largo ¢ parte bien 1o que tiene, halla mas amigos,
porque él no quiere los dineros sino para darlos, y en cient mill
hombres no se halla uno de semejante condicion y desta buena re
putacion en que las gentes le tienen. Estin quejosos los que no que-
rrian verle tanapropdsito de VV. MM. y de los conquistadores. Pero
con todas lasnuevas y con ir primero los mensajeros de Pizarro,
todo el mundo sabe la rectitud de VV. MM. y la esperiencia y pru-
dencia de su muy allo Consejo, que querrin saber las cosas muy
de raiz yal proprio, pero por acd yo dubdo que haya tales pin-
tores. Y rescelando desto el Cathdlico Rey, de gloriosa memoria,
mandé cuando Pedrarias fué & Tierra Firme, por un capitulo es-
preso, que no fuesen letrados & aquella tierra, pero no aprovecho
mandarlo, pues que los que lo habian de executar lo disimulaban.
Verdad es que al principio no se admitian abogados, y el alcalde
mayor alegaba porambas parles y sentenciaba poraquel por quien
en ¢l pleito él habia mejor hablado. Por cierto, cosas van pa-
sando en eslas partes, que enlre negros no se hobieran sofrido,
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y pluguiese & Dios que todo lo malo y perjudicial al servicio de
Dios é de VV. MM. fuese pasado. Yo presumi un tiempo de avisar
& VV. MM. de muchas verdades, y hallé muerto al Rey de gloriosa
memoria, en tiempo que si viviera, yo pienso que fuera muy ser-
vido de lo entender; é murié dende ha poco. Y fui & Flandes y di
relacion de lo mismo al gran Chanciller de Borgoiia. é fué remi-
tido al cardenal D. Fr. Francisco Ximenez, y porque no se lo re-
milieron 4 €l solo, nuneca quiso oirnada, y por questaba ya puesto
en enviar ciertos frailes gerénimos, que nunca salieron desta
cibdad ni entendieron cosa de Tierra Firme. Mandd V. M. que yo
fuese gratificado é se me pagasen mis gastos; pero tampoco se
hizo eso como lo otro, y porque no me anduviese diciendo verda-
des, quedéme con haber perdido el tiempo, que fueron cuoasi tres
afios, y con mas de mill é quinientos ducados de mi hacienda,
gastados en caminos, y atendiendo mi remedio y el de otros.
Digo pues, que aci no hay mayor confusion que las palabras de
un licenciado 6 letrado, destos que por acd andan d concertar ne-
gociaciones; y si VV. MM. lo quieren ver, manden acudir & sus
residencias, y por alli se puede ver que cuando en sus propios
oficios hicieron desatinos, qué es lo que podrin hacer en lo que
toca d lerceros. Caballero ha de ser é hombre de buena concien-
cia € esperiencia é no necesitado el que suele acertar en tales ne-
gocios; y no fanto papel y escribanos, sino un buen natural, y
persona que haya visto muchas cosas en la paz é en la guerra.
Yo he eseripto 4 estos capitanes lo que me paresce y cudnta
razon terndn VV. MM. de los mandar ordenar sino se ordenaren,
¥y que miren muy bien quien los aconseja, é que por ningun in-
teres ni pasion no se aparten de la paz ni den causa en que en
un pelo V., M. sea deservido; é héselo eseripto muy 4 la verdad é
mis cartas lo dirdn, é como amigos que los he tratado é tuve ha-
cienda dntes que ellos y no tengo necesidad de ninguno dellos, y
pienso que si me creyesen, que ellos acertardn; y téngolos por
hombres que no errarin en la voluntad ni en la obra al servicio
de VV. MM., si malos consejos no los hiciesen errar. Plega 4 Dios
que todo suceda & su santo servicio y al de VV. MM., para que
su santo fin é propdsito de conquistar los infieles é tener en paz
los cristianos se consiga, é los dexe vivir largos tiempos, como
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vuestros reales corazones lo desean.—Desla su casa real é forta-
leza de la cibdad é puerto de Santo Domingo de la Isla Espaiiola,
4 25 dias de octubre de 1537 afios.—S. C. C. R. M. —Los reales piés
de VV. MM. besa.—Gonzalo Fernandes.

28 de Octubre de 1537

IV.—Varias providencias de Fray Francisco de Bobadilla, nombrado
Jjues drbitro en las disidencias enlre Pizarro y Almagro.

(Pub. en Cieza de Leon, Guerra de las Salinas, pags. 166-175.)

En el pueblo de Mala, veinte é ocho dias del mes de octubre, el
juez drbitro fray Francisco de Bobadilla, delante de los escribanos
Domingo de la Presa é Alonso de Silva, dijo: Que por cuanto, para
la determinacion é conclusion de aquella causa, convenia que los
gobernadores viniesen d aquel asienfo & se ver con él, cada uno
con doce de a caballo, & que para que sus personas vengan se-
guras de que por nenguna de las partes haya alteracion é novedad
alguna, que cada uno dellos dé en rehenes, en poder de un caba-
llero de la otra parte, & un hijo, con dos caballeros, los que él
seflalare, que les mandd que cada uno dellos haga un manda-
miento para los gobernadores; que el que fuese para D. Francisco
Pizarro pusiese que le mandaba que dentro de cinco dias dé 4 su
hija dofia Franecisca, é & Francisco de Chaves, é 4 D. Pedro de
Portugal, para que estoviesen en rehenes; € que Almagro, dentro
del mismo término, enviase & D. Diego, su hijo, é 4 Diego de
Alvarado, é 4 Gomez de Alvarado, para que estoviesen asimismo
en rehenes, é que luego, ofro dia, salgan de Chincha é de Los
Reyes para venir d verse con él con cada doce de & caballo, ¢ con las
provisiones é cédulas de S. M. que hablan sobre la demarcacion
de la gobernacion, élos pilotos examinados que hoviere, para que,
visto lo uno € lo otro é informado del caso, determine lo que ha-
llare por justicia. . .

Fray Francisco de Bobadilla, provincial de la Orden de Nuestra
Sefiora Santa Maria de la Merced en estas partes del mar Océano,
juez drbitro é de comision por los gobernadores don Francisco

2
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Pizarro é don Diego de Almagro, sobre la particion é demareacion
de los limites de sus gobernaciones, é para las otras cosas con-
cernientes é anexas 4 la paz é quietud destos reinos, é conformi-
dad suya, segun que mas largamente por el poder & mi dado
parece: Por cuanto conviene al buen despacho é determinacion
de los dichos negocios que los dichos sefiores gobernadores ven-
gan é parezcan ante mi en este asienfo é cacique de Mala, donde
al presente esloy. asi para me informar dellos de cosas complide-
ras al servicio de S. M., como para que sean presentes 4 la deter-
minacion de los negocios, é para que cada uno dellos esté seguro
que no habrd innovacion ni alboroto, ni olra cosa alguna que
perturbe la negociacion, he acordado que'tada uno dellos ponga
en rehenes un hijo en poder de ciertos caballeros; por tanto, como
tal juez, mando & vos el gobernador don Francisco Pizarro, que
dentro de cineo dias, despues que este mi mandamiento os fuere
notificado, envieis ante mi 4 dofia Francisca Pizarro, vuestra hija,
para poner los rehenes, juntamente con los honrados caballeros
Francisco deChaves ¢ don Pedro de Portugal, la cual dofia Fran-
cisca venga con dos 6 tres duenas, 6 con las que d vos os pareciere
que la acompaiien, para que todos tres juntamente sean entre-
gados 4 la persona que el gobernador D. Diego de Almagro sefia-
lare; los cuales vengan acompafiados de doce de d caballo, conla
persona que vos sefialiredes que resciba @ don Diego. hijo del
Adelantado, é con el servieio moderado de sus casas. Y el tal ca-
ballero, que asi ha de recibir los tales rehenes, hard juramento é
pleito homenaje en mis manos de me los volver, é dar, y entre-
gar, cada é cuando que por mi le fuere mandado; y esto hecho,
otro dia siguiente, que son siete dias, que se entiende que es todo
el término que yo sefialo, pareced ante mi de la forma é manera
siguiente: Que vengais con otros doce de & caballo, é la guardia
de vuestra persona de d pié, é vuestro servicio de capellan, é ase-
sor licenciado de la Gama, é con el servicio moderado de vuestra
casa é mesa, no consintiendo, ni permitiendo, ni mandando que
de vaestro ejército Real, por vuestro mandado ni de vuestros ca-
pitanes, salga gente alguna de 4 pié, ni de 4 caballo, ni escopete-
ros, ni piqueros, niolro género nenguno de personas, por ninguna
forma ni via, ni pasen dende la arboleda de ese valle, asi la gente
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que teneis en yuestro real como la que anduviese fuera dél, por
manera que no pasen hdcia acd dos leguas del real, por valles, ni
por sierras, ni por agua, ni en sus pies ni en ajenos, ni por otra
via ni forma alguna; é traigais ante mi las provisiones, cartas é
eédulas Reales que en la particion 6 demarcacion de governacio-
nes hablan, porque pueda ver y efetuar lo que S. M. manda élo
cumplidero 4 su servicio. E asimesmo traigais los pilotos exami-
nados que hoviere en esa cindad, con sus carlas y estrolabios, é
cosas pertenecientes para fomar el altura de la demarcacion é
particion, porque en todo se haga é compla lo que por S. M. es
mandado; porque de aqui adelante entre vos, los dichos goberna-
dores, no haya las dichas diferencias sobre los términos, ni cues-
tiones, sino que cada uno conozea sus limites é no se entienda
en divisiones ni cuestiones, mas que servir 4 Dios y 4 S. M., é
pacifieacion é poblacion destos reinos, é paz é quietud de sus va-
sallos. E asf venidos & los términos deste asiento donde yo estoy,
mando & vos D. Francisco Pizarro, que vos ni la gente que tengo
sefialada no paseis el rio deste valle hasta que me lo hagais saber,
porque yo provea lo que mas conviene al servicio de 8. M. é bien
desta negociacion. Lo ecual asi cumplid é guardad, so pena de
perdimiento de todos vuestros bienes para la Cimara é fisco de
8. M., é privacion de los cargos de gobernador é capitan general,
6 otros oficios Reales que S. M. os haya dado; en la cual pena, lo
contrario haciendo, desde agora os he por condenado, como sien
cosa juzgada fuese pasado. E mando 4 Domingo de la Presa, es-
cribano de 8. M. é desta causa, que os lo notifique é asiente la
notificacion deste mi mandamiento en las espaldas dél, lo cual
le mando so pena de privacion de oficio é de dos mil pesos de oro
para la Cimara é fisco de S. M. Hecho en el Tambo é asiento de
Mala, 4 veinte y ocho dias de octubre de mil é quinientos é treinta
¢ siete afios. La guardia que ha de traer se enliende que no sean
mas de {reinta hombres con sus alabardas. . .

Fray Francisco de Bobadilla, vicario provincial de la Orden de
Nuestra Seiiora de la Merced en estas partes del mar Océano, juez
drbitro de eomision por los gobernadores don Francisco Pizarro
€ D. Diego de Almagro, para la particion é demarcacion de los
limites de sus gobernaciones, ¢ para todas las otras cosas concer-
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nientes é anexas 4 la paz é quietud de estos reinos, é conformidad
suya, segun que mas largamente por el poder & mi dado parece:
Por cuanto conviene al buen despacho é determinacion de los
dichos negocios que los dichos sefiores gobernadores vengan é
parezecan anle mi, en esle asiento é cacique de Mala, donde al
presente estoy, asi para me informar dellos de cosas cumplide-
ras al servicio de S. M., como para que sean presentes i la deter-
minacion de los dichos negocios, é para que cada uno dellos esté
seguro & no haya innovacion, ni alboroto, ni otra cosa alguna
por que se perturbe la dicha negociacion, he acordado que cada
uno dellos ponga en rehenes un hijo en poder de ciertos caballe-
ros; por fanto, como tal juez, mando & vos el dicho sefior go-
bernador D. Diego de Almagro, susodicho, que dentro de cinco
dias, despues que este mi mandamiento os fuere notificado, en

vieis ante mi a4 D. Diego de Almagro, vuestro hijo, para poner en
los dichos rehenes, juntamente con los honrados caballeros Diego
de Alvarado é Gomez de Alvarado, el cual dicho D. Diego venga
con su ayo, 6 como i yos os pareciere, que le acompaiien, para
que todos tres juntamente sean entregados & la persona que el
dicho sefior gobernador D. Francisco Pizarro sefialare; los cuales
vengan acompafiados de doce de i caballo, con la persona que ha
de recibir 4 dona Francisca, su hija, en rehenes, con el servicio
moderado de sus casas. El cual dicho caballero, que ha de reci-
bir los dichos rehenes, hard juramento pleito homenaje en mis
manos de me los volver y entregar cada é cuando que por mj le
fuere mandado; y esto hecho, otro dia siguiente, que serdn seis
dias, que es todo el término que yo sefialo, pareced ante mi en
la forma é manera siguiente: Que vengais con otros doce de 4
caballo, ¢ la guarda de vuestra persona de d pié, é vuestro secre-
tario, é capellan, é asesor el licenciado Prado, con el servicio mo-
derado de vuestra casa é mesa, no consintiendo, ni permitiendo,
ni mandando que de vuestro ejército Real, por vuestro mandado
ni de vuestros capitanes, salga gente alguna de 4 pié, ni de 4 ca-
ballo, ni escopeteros, ni piqueros, ni otro género nenguno de
personas, por nenguna forma é via, ni paseis dende los xagueis
del pueblo de los pescadores, despoblado, hdcia acd, asi la gente
que teneis en vuestro real como la gente que anduviere fuera dél,
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por manera que no pasen héciaacd dosleguas del dicho real, por
valle, ni por sierra, ni por agua. ni en sus pies, ni en ajenos, ni
por otra forma ni via alguna, é traigais ante mi las provisiones,
cartas, é eédulas Reales, que en la dicha particion é demarcacion
de gobernaciones hablan, porque pueda ver y efectuar lo que
S. M. manda é lo eumplidero i su Real servicio. Easimesmo trai-
gais los pilotos que examinados fueren, que en vuestro real ho-
biere, con sus cartas y estrolabios, é cosas perienecientes para
tomar el altura de la demarcacion é particion, porque en todo se
haga é cumpla lo que por S. M. es mandado, porque de aqui ade-
lante, entre vos ni el gobernador D. Francisco Pizarro, sobre los
términos no haya cuestiones ni diferencias, sino que cada uno
conozea sus limites y no se entienda en divisiones, ni cuestiones,
ni mas que servir 4 Dios é 4 S. M., y en la pacificacion é pobla-
cion desfos reinos, é paz é quietud de sus vasallos. E asi venido
d los términos deste asiento donde estoy, mando & vos el gober-
nador D. Diego de Almagro, que ni vos ni la gente que arriba
tengo sefialada no paseis la Acequia grande, que estd dntes de
llegar 4 este pueblo hicia la parte que vos estais, é tiene una
puente de madera, hasta que me lo hagais saber, porque yo pro-
vea lo que mas convenga al servicio de S. M. é al bien desta
negociacion. Lo cual haced y cumplid é guardad, so pena de
perdimiento de todos vuestros bienes para la Cimara é fisco de
8. M., é privacion de los cargos de gobernador, écapitan general
é otros oficios Reales que S. M. os haya dado; en Ja cual pena,
haciendo lo eontrario, desde agora os he por condenado como si
en cosa juzgada fuese pasado, é mando & Alonso de Silva, eseri-
bano de 8. M. é desta causa, que os lo notifique. . .

Fray Francisco de Bobadilla, vicario provincial de la Orden de
Nuestira Sefiora Santa Maria de la Merced en estas partes del mar
Océano é mar del Sur, juez drbitro é de comision entre los muy
magnificos sefiores gobernadores D. Francisco Pizarro é D. Diego
de Almagro, ete. Por cuanto tengo necesidad de me informar de
vos los dichos sefiores gobernadores de ciertas cosas cumplideras
4 8. M., é para que os halleis presentes @ la declaracion, é deter-
minacion, é senfencia que tengo que dar sobre vuestra paz é
concordia; por tanto, por la presente mando & vos el muy mag-
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nifico sefior D. Francisco Pizarro, gobernador é capitan general
desta Nueva Castilla por 8. M., que visto este mandamiento, desde
el dia que se os notificare en tercero dia primero siguiente, pa-
rezcais ante mi personalmente, aqui en este asiento de Mala donde
al presente estoy, para definir los lérminos é cosas destas gober-
naciones, y venid en esta manera: con doce hombres de 4 caballo,
& vuestro capellan, é un secrelario, é un maesiresala, é cuatro
pajes; é dntes que llegueis d este asiento me hareis saber vuestra
venida, para que yo provea lo que convenga al servicio de Dios y
de 8. M., é bien é paz destos reinos. Emando al honrado capitan
Gonzalo Pizarro, é 4 todos los otros capitanes de vuestro real é
desa ciudad, que se estén en esa dicha ciudad de Los Reyes con
toda la otra gente, é no salgan della, so pena & cada uno dellos
de diez mil pesos de oro para la Cimara de S. M., é que vos el
dicho gobernador no consinlais salir nengunas gentes, de nen-
guna calidad ni condicion que sea, ni pasen dos leguas desa ciu-
dad para acd. Lo cual é cada una cosa delas susodichas os mando
A vos el dicho sefior gobernador que asi hagais é cumplais, so
pena de doscientos mil pesos de oro para la Gimara ¢ fisco de
S. M., en la cunal dicha pena, lo contrario haciendo, desde agora
vos doy por condenado, é so pena de privacion é suspension de
oficio de gobernador é capitan general, del cual no podais usar
hasta tanto que S. M. otra cosa mande. E mando & cualquier es-
eribano que para esto fuere llamado que os lo notifique, so pena
de dos mil pesos de oro para la Cimara de S. M. Fecho en el
pueblo de Mala, & nueve dias de noviembre de mil é quinientos
é treinta é siete afios. . .

Fray Francisco de Bobadilla, vieario provincial de la Orden de
Nuestra Seiiora de la Merced, é juez arbitro de comision entre los
gobernadores D. Francisco Pizarro é D. Diego de Almagro; por
cuanto tengo necesidad de me informar de vos, los gobernadores
ya nombrados, de ciertas cosas cumplideras al servicio de Dios é
de S. M., é para que os halleis presente a la declaracion é deter-
minacion que tengo de dar sobre la paz é concordia; por tanto,
por la presente mando 4 vos ¢l Adelantado D. Diego de Almagro,
gobernador é eapitan general del nuevo reino de Toledo por S. M.,
que visto este mi mandamiento, desde el dia que se notificare en
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tercero dia primero signiente, parezeais ante mi en este asiento
de Mala donde al presente estoy, para definir los limiles é cosas
destas gobernaciones, é venid en esta manera: con doce hombres
de 4 caballo, é vuestro capellan, y el secretario, é maestresala,
& cuatro pajes; é dntes que llegueis d este asiento me hagais saber
vuestra venida, para que yo provea lo que convenga al servicio
de Dios é de S. M., é bien é paz destos reinos. E mando al hon-
rado capitan Rodrigo Orgofiez, é & todos los otros capitanes de
vuestro real, que se estén en él con toda la otra gente é no salgan
dél, so pena 4 cada uno dellos de diez mil pesos de oro para la
Camara 6 fisco de S. M., é que vos el gobernador no consintais
salir nenguna gente, de nenguna ecalidad ni condicion que sea,
ni pasen dos leguas dese real para aci. Lo cual vos mando que
asi lo hagais é cumplais, so pena de doscientos mil pesos de oro
paralaCiamara é fisco de S. M., en la cual pena os doy por con-
denado, lo contrario haciendo, é so pena de privacion é suspen-
sion de gobernador é capitlan general, del cual eargo no podais
usar hasta tanto que S. M. otra cosa mande. . .

2 de Noviembre de 1537.

V.—Poder que Diego de Almagro otorgd al Licenciado Francisco
de Prado y d Diego Nunes de Mercado sobre deslinde de términos
con Francisco Pizarro, y respuesta de éste d cierto requerimiento.

(Real Academia de la Hisloria.)

Sepan quantos esta carta de poder vieren eémo yo el adelantado
don Diego de Almagro, governador é capitan general deste nuevo
reyno de Toledo, por su Magd., digo que por quanto la division
de los limites desta governacion é de la governacion del sefior go-
vernador don Francisco Picarro. yo de mi parte y el dicho sefior
governador de la suya, nombramos é tomamos por juez arbitro 6
como derecho mejor lugar oviese al muy reverendo padre Fray
Francisco de Bovadilla, provincial, para que averiguase é partiese
los dichos limites de entrambas governaciones, por ende otorgo
& conozeo por esta presente carta que doy é otorgo todo mi poder
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cumplido libre y llenero bastante segund que yo lo he étengo é
segund que mejor ¢ mas cumplidamente lo puedo é devo dar é
otorgar é de derecho mas puede é deve valer al licengiado Fran-
ciseo de Prado é al alealde Diego Nufiez de Mercado, que son absen-
tes, bien ansi como si fuesen presentes, para que por mi y en mi
nombre puedan ellos 6 qualquier dellos asistir, estar é residir con
su paternidad en el progeso é abtos é otras cosas que sobre la
dicha particion se ovieren de hacer, segun é de la manera que es-
tuvieren é residieren un letrado é un cavallero, puestos é nombra-
dos por el dicho sefior governador don Francisco Pigarro, é si el
dicho sefior governador no quisiere que en ello ni en parte algu-
na dello no asistan ni esten los dichos letrados, uno de su parte é
otro de la mia, esté é resida en lo susodicho el dicho Diego Nunez
de Mercado y en todo ello é qualquier parte dello digan é aleguen
por mi todo aquello que bien visto les fuere, que & mi derecho
conviene é sobre ello puedan hazer é hagan qualesquier presen-
taciones de escriptos y tesligosy escripturas ¢ provancas é otro
genero de prueva que convenga 4 los abonar si fueren tachados,
é tachar é contradezir los que contra mi fueren dados é presenta-
dos, asi endichos como en personas, é provar las tachas é objetos
que les pusieren, é apelar é suplicar de lo que contra mi se hizie-
re para ante quien é con derecho devan, el qual poder les doy &
ambos 4 dos juntamente é 4 cada uno dellos porsi ynsolidum, se-
gund é de la forma é manera quel dicho sefior governador don
Franeisco Pigarro lo diere 4 los dichos letrado é cavallero, ansy
por via de acompaiiados como por hazedores 6 por la via que lo
diere el dicho sefior governador 4 los susodichos, que por esta yo
lo doy el dicho poder 4 los dichos alcalde Diego Nuiiez de Merca-
do é licenciado Francisco de Prado é & cada uno dellos por sy con
todas sus incidencias é dependencias, emergencias, anexidades é
conexidades é con libre é general administracion y si necesario es
relevagion, los relievo segund forma é horden de derecho é por-
que avré por firme rato, grato, estable é valedero, todo lo que por
virtud deste dicho poder fuere fecho, obligo mis hienes é rentas
avidos é por aver. Fecha la carta en esta cibdad de Almagro #
dos dias del mes de noviembre afio del nacimiento de nuestro
Salvador Jesucristo de mill é quinientos é treynta é siete afios -
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Testigos que fueron presentes el capitan Francisco de Chaves é
Pedro Barroso, alealde mayor, é el veedor Juan de Turuegano, es-
tantes en la dicha eiudad, é porque dicho sefior governador dixo
que no sabia serivir, lo firmé por él é 4 su ruego el dicho Pedro
Barroso en el registro desto.—Pedro Barroso.

E yo Martin de Salas, escrivano de sus cesdreas & cathdlicas
magestades é su notario piblico en la su corte y en todos sus rey-
nos 6 sefiorios 4 lo que dicho es presente fui con los dichos tes-
tigos segund que ante mi pasé é por ende fiz aqui este mi signo,
ques 4 tal.—En testimonio de verdad.—Martin de Salas, escri-
vano de sus Magestades.—(Hay un signo).

E despues de lo susodicho en el dicho dia mes y aiio susodi-
chos el dicho sefior governador, respondiendo al requerimiento
i el echo por el dicho Diego Nuifiez de Mercado dixo: quel dicho
Diego de Almagro, bolviendo como bolvi6 de la conquista é des-
cubrimiento que yva i facer en nombre de su Magd,, se vino dla
cibdad del CGuzco y entré en ella forcosamente é prendid su the-
niente que en ella tenia ¢ d los alealdes é 4 otras personas que alli
estavan, regidores é vecinos de la dicha ¢iudad é hizo otros agra-
vios é deservicios & su Magd., que por ser notorios no los espresa
aqui, é no ‘contento con esto, prosiguiendo su dafiado propésito é
yntencion, se vino camino de la cibdad de Los Reyes, publicando
que avia de fazer en ella lo que hizo en el Cuzeo, é allegado
que fué al asiento é eagique de Chincha, questd repartido en los
limites de la dicha cibdad, desde que se fundd, hizo en ella cierta
manera de pueblo para de alli desipar como ha desipado é desip6
los cagiques de los términos de la dicha cibdad, é que no embar-
gante todas estas fuerzas é agravios que ha hecho, él no ha que-
rido ponerse contra él en resistencia, antes desde el cagique de la
Nasca se vino 4 la cibdad de los Reies y estando en ella por yndu-
cion de ciertas personas que entre ellos entrevinieron, comprome-
tieron sus negogios en manos del reverendo padre fray Franeisco
de Bobadilla, vicario provincial de la horden de Nuestra Sefiora
de la Merced y él tubo por bien de lo fazer non enbargante la clara
Justicia que él tiene por las provisiones de su Magd. y el claro
derecho que tiene 4 la governacion de la dicha cibdad del Cuzeo
é sus términos por la aver conquistado é poblado muchos dias ha,
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y el dicho provingial en viendo en esto la justicia é derecho de
ambas partes, mostrando 4 cada uno el derecho que pretendia,
deelaré é mandé por su senlencia que él fuese restituydo en la
posession de la dicha cibdad del Guzeo y mandd al dicho don Die-
go de Almagro que le restituyese en ella y se retraxese al pueblo
de la Nasca hasta tanlo que se declarasen los limites de sus go-
vernaciones e quél en cumplimiento de la dicha sentencia va ca-
mino de la dicha cibdad @ tomar la posesion que se le manda dar
éd pacificar é conquistar la tierra é la reformar de los daiios que
ha recebido con las alteraciones pasadas, é que si alguna gente de
guerra lleva es para guarda y defensa de su persona, porquel di-
cho adelantado tiene mucha gente consigo é podria ser querer fa-
cer i su persona lo que ha echo 4 sus tenientes é capitanes, pren-
diéndolos é teniéndolos en prisiones hasta hoy dia, é por la
seguridad de su persona, como lo ha dicho ¢ platicado que lo avia
de hazer en decervicio de su Magd., siendo como es su governa-
dor en estos reynos, é no con ynlencion de pelear con el dicho
adelantado ni su gente sino facer todas las deligen¢ias é cumpli-
mientos nesgesarios y que mas conbengan & su derecho, de ma-
nera que su Magd. sea servido, é que siel dicho adelantado no
quiriendo cumplir lo contenido en la dicha sentenecia ni la volun-
tad de su Magd. diera cabsa d algun escindalo é alboroto é muer-
tes de onbres, que sea d su eargo é culpa del dicho don Diego de
Almagro é non d la suya, é desde agora si es nesgesario se lo pide
é requiere asi: esto da porsu respuesta al dicho requirimiento,
no consintiendo en sus protestaciones ni en alguna dellas, é pidi6-
lo por testimonio, é que yo el dicho eserivano del dicho requeri-
miento sine esta respuesta.—Testigos que fueron presentes: el
licenciado Carvajal y Francisco de Avalos.—Va escripto en la
margen é diz—como lo ha dicho é platicado que lo avia de fazer
en deservigio de su Magd., siendo como es su governador en es-
tos reynos.—Francisco Picarro.—Alonso de Silva, escribano.

—r ettt T DB rre—
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13 de Noviembre de 1537

VI.—Real cédula d los Oficiales Reales del Pertt para que infor-
men acerca de fos proyeclos de Francisco Pizarro sobre la con
quista de la provincia de la Nueva Toledo.

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

La Reyna.—Nuesiros oficiales de la provincia de la Nueva Cas-
tilla llamada Peri: sabed quel emperador nuestro sefior en cierfa
carta que escribe al marques don Francisco Pigarro, nuestro go-
bernador y capilan general desa tierra ay un capitulo del tenor
siguiente: Deeis que se publica en esa tierra, ser muerto el maris-
cal don Diego de Almagro & quien feniamos encomendada por
capitulacion nuestra la conquista y gobernacion de la provincia
de Toledo de docienltas leguas de costa, ysiendo cierto, me supli-
cais que pues ambos habeis sydo una misma cosa vos haga mer-
ced de encomendaros su conquista porque ninguno lo podrd ha-
cer tan bien eomo vos por la nolicia que teneis de la tierra y por
que pensais.ir en persona a la conquistar por las grandes nuevas
que teneis della si por acaso la muerte del dicho marisecal saliere
cierfa, de que me desplaceria mucho por la confianza que yo de
vos tengo y el aparejo y buena industria que confio que en ello
porneis: tengo por bien que teniendo vos pacificada la tierra de
vuestra gobernacion como dntes que se revelase solia estar y pa-
reciendo al obispo desa dicha provincia que no seria inconve-
niente el salir de la gente que en ella sobrare que vays 6 envieis
i conquistar la dicha provinecia de Toledo que al dicho mariscal
teniamos encomendada con la misma capitulacion que 4 él estaba
concedida conforme & una carta que para ello se vos envia y por
que podria ser quel dicho marques sin dar parte de lo contenido
en el dicho capitulo y sin tener atencion @ la poblacion y pacifi-
cacion de esa tierra la dexase y se fuese d la dicha provincia de
Toledo se podrian seguir algunos inconvenientes, lo qual visto y
platicado en el nuestro consejo de las Indias, teniendo de vuestras
personas y fidelidad la confian¢a ques razon, havemos acordado
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de avisarcs dello é vos mandado que esteys advertido de Jo en
el dicho capitulo contenido y sy vierdes quel dicho marques syn
tener pacifica esa tierra como antes que se revelase solia estar va
d hacer la dicha conquista de la dicha provineia de Toledo y ques
inconveniente salir desa dicha provincia gente alguna, le notifi-
queis de nuestra parte que no salga della ni gente alguna con él
ni sin él, apercibiéndole que si ansy no lo hiciese y cumpliese nos
ternemos en ello por deservidos y avisareis dello al obispo de esa
dicha provineia al qual escrevimos. De Valladolid 413 de Noviem-
bre de 1537 afios.—Yo LA Reiva.—Refrendada y seiialada de los
dichos.

13 de Noviembre de 1537

VII.—Real cédula al Obispo Valverde sobre la misma materia.
(Archivo de Indias, 100-7-1.)

La Reyna.—Reverendo in cripto padre don Fray Vieente de
Valverde Obispo dela provincia de la Nueva Castilla llamada Per:
el emperador mi sefior escribe al marques don Francisco Piga-
rro nuestro gobernador y capitan general desa tierra lo que alld
vereis en respuesta de la que le truxo Hernando de Cavallos, en la
qual ay un capitulo del tenor signiente: (Es otro tal capitulo como
el que va incorporado en la carta de los oficiales.) Y porque po-
dria ser quel dicho marques sin daros parte de lo contenido en
el dicho eapitulo y sin tener atencion & la poblacion y pacifica-
cion desa tierra la dexase y se fuese 4 la dicha provincia de To-
ledo de que se podrian seguir algunos inconvenientes, lo qual
visto y platicado en el nuestro consejo de las Indias, teniendo de
vuestra persona y prudencia la confian¢a que es razon acordé de
avisaros dello para encargaros y rogaros esteis advertido dello y
si vierdes quel dicho marques sin tener pacifica esa tierra de su
gobernacion como antes que se revelase solia estar va & hacer
la dicha conquista desa dicha provineia de Toledo y ques incon-
veniente salir de esa dicha provincia gente alguna, proveais que
los nuestros oficiales de la dicha tierra le requieran que no sal
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gan della y no consientan que salga la dicha gente apercibiéndole
de nuestra parte que si ansy no lo hiciere y enampliere nos terne-
mos en ello por deservidos. De Valladolid 4 13 de Noviembre de
1537 afios.—Yo0 LA REyNi.—Refrendada y sefialada de los dichos.

13 de Noviembre de 1537

VIII.—Real cédula d Francisco Pizarro ordendndole que envie rela-
cion de la muerte de Diego de Almagro y sobre la familia que
éste hubiere dejado.

(Archivo de Indias, 100-7-1.)

La Reyna.—Marques don Francisco Pigarro nuestro goberna-
dor y capitan general de la provincia de la Nueva Castilla, del
nuestro consejo: por la earta quel emperador mi sefior os escribe
os mandd responder i lo que le eseribistes cerca de la muerte del
mariscal don Diego de Almagro y como por ella vereys dice que
si por caso la muerte del dicho mariscal saliere cierta que por la
confianza que tiene de vos ha por bien que pacificada esa tierra
de vuestra gobernacion como antes que se revelase solia estar y
pareciendo al Obispo desa provincia que no seria inconveniente
salir della la gente que sobrare vayais 6 envieis 4 conquistar la
provincia de Toledo que al dicho mariscal teniamos encomendada
con la misma condicion que i él estaba concedida y porque su
magestad y yo fenemos gran®voluntad de favorecer y hacer mer-
ced dlos que nos sirven en vida yen muerte, como es razon, yo
Vvos ruego y encargo que siendo cierta la muerte del dicho maris-
cal me envieis relacion si dex6 algunos hixos y dénde estin ¥
qué calidades tienen y no haviendo dexado hijos quien son sus
herederos y que os parece que podré hacer merced d los unos 6
i los otros para que lo mande ver y proveer como los servicios
del dicho mariseal lo merecen y vos terneis cuidado de los favo-
recer alld en lo que huviere lugar y ayudad al descargo de su éni-
ma. De Valladolid 4 13 de Noviembre de 1537 afios.—Yo LA REYNA.
—Refrendada y sefialada de los dichos.
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14 de Noviembre de 1537.

IX.—Junla celebrada para dar drden y asiento en las demarcaciones
de Pizarro y Almagro, y sentencia dictada en virtud de ella.

(Archivo de Indias—Consejo—Eseribanfa de Cimara, N.° 1007.)

En el pueblo de Mala, catorce dias del mes de Noviembre de
mil é quinientos é treinla é siete afios, en presencia de nos Do-
mingo de la Pra. é Alonso de Silva, escribanos de sus Magesta-
des, é de los testigos de yuso escritos, habiéndose juntado por
mandado del muy reverendo padre Fray Francisco de Bobadilla,
vicario provincial de Nueslra Sefora Santa Maria de la Merced en
estas partes, juez arbilro, los muy magnificos sefiores goberna-
dores don Francisco Pizarro é don Diego de Almagro, para dar
6rden é asiento en la parlicion é demarcacion del término de sus
gobernaciones é en lo que convenia 4 la paz é pacificacion de los
dichos seiiores gobernadores é deslos reinos, el dicho sefior go-
bernador habiendo platicado en la mejor érden que en ello se
podia dar é porque una de las cosas principales que tocaban 4 la
dicha pacificacion, era la deliberacion é soltura de la prision en
que estaba el sefior comendador Fernando Pizarro, porque della
resultaban todas las mas pasiones y enojos que habia entre ellos,
dijo que para averiguacion e determinacion de lo que él podia
hacer con justicia cerca del caso de la dicha prision, porque su
voluntad no era otra, salvo conformarse con ella é con el servicio
de Dios nuestro sefior ¢ de su Magestad, él tenia é habia por bien
de dejar este negocio y causa en mano de los licenciados Anto-
nio de la Gama é Francisco de Prado, para que aquello que ellos
dijesen é les pareciese que debian de hacer que era conforme &
justicia, que lo diesen firmado de sus nombres, que ¢l lo haria é
estaba presto de hacer é cumplir segun é de la forma é manera
que por ellos fuere dicho e acordado, é promelia é juraba é pro-
metié é juré por vida de su Magd. de no ir ni venir contra ello ni
contra cosa alguna ni parte dello, agora ni en ningun tiempo ni
por alguna manera, sino de lo efectuar é cumplir & la letra de
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como lo mandaren, so pena de veinte mil pesos de oro para la
cdmara é fisco de su Magd., en los cuales desde agora lo contra-
rio haciendo se di por condenado, é para lo asi cumplir, obligd
sus rentas é bienes raices é muebles y dié poder 4 las justicias y
renuncio cualesquier leyes que en esle caso le puedan ayudar, &
lo cual Tueron testigos el dicho sefior vicario provincial é Fran-
cisco de Godoy é Antonio Picado, secretario del sefior gober-
nador don Franecisco Pizarre y Juan de Saavedra, é por su sefioria
del dicho sefior don Diego de Almagro firmé su paternidad Fran-
cisco de Bobadilla. En este dicho dia, mes y afio susodicho en
presencia de nos los dichos escribanos, los dichos sefiores licen-
ciados, visto de suso contenido dijeron que lo aceptaban é acep-
taron ¢ que son prestos de lo cumplir é delerminardn. Testigos:
Juan Rodriguez Barragan y Fernando de Leon. E despues desto
en esle dicho dia, mes y afo susodichos los dichos sefiores licen-
ciados Antonio de la Gama y Francisco de Prado, efectuado lo
contenido en el dicho compromiso é comision a ellos dada por el
dicho sefior gobernador don Diego de Almagro, dijeron que man-
daban é mandaron que se guarde & cumpla lo siguiente:
Primeramente que el dicho sefior gobernador Hernando Pizarro
dé fianzas en cuantia de eincuenta mil pesos de oro, que él se
presentard anle su Magd. é ante los sefiores presidente é oidores
de su real consejo eon el proceso que contra él esta hecho, dentro
de seis meses despues que se hiciere 4 la vela en el puerto de
Nombre de Dios: con tanto que la mar esté segura de franceses é
no acaezea otro caso fortuito. Iten que haga juramento pleito
homenaje como caballera el dicho comendador Hernando Pizarro
é debajo de las dichas fianzas que por su persona ni por su pare-
cer ni consejo ni industria, directa niindirecta, no ternd enojo ni
cuestion con el dicho sefior gobernador don Diego de Almagro ni
con sus capitanes é gentes en dicho ni en hecho ni consejo ni
por alguna forma ni manera que sea hasta tanto que se haya pre-
sentado ante su Magd. en seguimiento de su justieia. Ilen que
debajo del dicho pleito homenaje é fianza no saldria desta gober-
nacion el dicho sefior Hernando Pizarro por mar ni por tierra
hasta tanto que se dé un navio al dicho sefior gobernador don
Diego de Almagro, para en que envie sus despachos & su Magd.
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por manera que el navio que se le diere al dicho sefior goberna
dor y en el que hubiere de ir el dicho sefior Hernando Pizarro
puedan ir é bayan entrambos 4 la par y en un tiempo. Otrosi que
el dicho sefior gobernador don Diego de Almagro hoy dia de la
fecha desta despache posta con mandamiento para que el dicho
sefior Hernando Pizarro parezca aqui en este asiento de Mala,
dentro de tercero dia, con tanto que primeramente haga la di-
cha solenidad é pleito homenaje é dé las dichas fianzas, lo cual
todo que de suso se contiene los dichos seiiores licenciados dijeron
que mandayan é mandaron que el dicho sefior gobernador don
Diego de Almagro guarde é cumpla so la dicha pena que tiene
puesta en la comision que tiene dada, campliéndose por parte del
dicho sefior Hernando Pizarro lo de suso contenido é lo firmaron;
testigos fueron presentes Francisco de Godoy y el alcalde Diego
Nufiez de Mercado y el bachiller Garei Diez.—E( licenicado de la
Gama.—El licenciado Prado. E despues de lo susodicho en este di-
cho dia, mes é afio susodichos, en presencia de nos los dichos
escribanos, parecieron presentes el capitan Hernan Ponce de
Leon, y Hernan Gonzalez, é Antonio Picado, é Hernando Mache-
cao, ¢ Juan de Barbari é dijeron que fiaban é fiaron al dicho se-
fior comendador Hernando Pizarro cada uno dellos por si en
cuantia de diez mil pesos de buen oro que hard é cumplird todo
lo contenido en los capitulos de suso contenidos, fechos por los
dichos licenciados segun é de la manera ¢ al tiempo que en
ellos se contiene, donde no, que pagardn cada uno dellos por sus
personas é bienes los dichos cada diez mil pesos de oro 4 la cd-
mara é fisco de su Magd. como se conliene en los dichos capitu-
los, para lo cual obligaron sus personas é bienes raices é muebles
¢ dieron poder i las juslicias é renunciaron las leyes que en el
caso se puedan aprovechar, é lo firmaron de sus nombres, siendo
testigos presentes el alcalde Diego Nuiiez de Mercado y don Pedro
de Portugal y de Navarra, ¢ Pedro de Villarreal, Hernan Ponce de
Leon, Antonio Picado, Juan de Barbard, Hernan Gonzalez, Her-
nando Machecao. E yo Alonso de Silva, escribano de sus cesdreas
¢ catdlicas magestades 4 lo susodicho presente fuy, por ende fize
aqui este mio signo 4 tal en testimonio de verdad.—Alonso de
Silva..
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En la ciudad de Almagro en el valle de Chincha, veinte y coa-
tro dias del mes de Noviembre de mil é quinientos é treinta y sie-
te afies, en presencia de mi, Alonso de Silva, escrivano de su
Magd., y de los testigos de yuso escritos el sefior comendador
Hernando Pizarro, habiendo visto esta eseritura é capitulos en ella
contenidos, dijo que lo aprovaba é aprobé todo segun é de la ma-
nera que en ello se contiene é prometié debajo de juramento
pleito homenaje que tiene hecho de estar y pasar por ello, so pena
de caer é incurrir en las penas contenidas en el dicho juramento
pleito homenaje y lo firmé de su nombre. Testigos: el capitan
Francisco de Godoy, y el provineial fray Juan de Olias, é Pedro
Barroso, alealde mayor, é el eapitan Francisco de Chavez.—Her-
nando Pizarro. B yo Alonso de Silva, escribano de su Magd. 4 lo
susodicho presente fuy, por ende fice aqui mio signo 4 tal en tes-
timonio de verdad.—Alonso de Silva.

15 de Noviembre de 1537.

X.—Requerimento d Francisco Pizarro en nombre de Diego de Al-
acerca de la toma de la ciudad de Almagro (Chincha). -

(Real Academia de la Historia.)

Muy magnifico sefior:—Diego Nufiez de Mercado, en nombre
del muy magnifico sefior el governador don Diego de Almagro,
por virtud del poder que dél tengo, de que hago presentacion,
paresco ante V. S. y digo que por quanto el dicho governador mi
parte tiene é posee la cibdad de Almagro, que de antes se llama-
va Chincha y estd quiela é pacificamente sin embargo ni contra-
digion alguna é agora V. 8. con mucha gente armada & punto de
guerra vé hazia donde estd el dicho mi parte, diziendo que le ha
de echar de la dicha cibdad y que le pertenece, en lo qual avrd
muchas diferencias, muertes y escindalos, por estar la tierra al-
cada é revelada en deservicio de su Magd., y el ynga cacique
principal desta tierra no espera otra cosa para tornar sobre los
Xpianos y se apoderar en la tierra, por ende que pide 4 su sefioria
todas las vezes que de derecho ha lugar mande retirar la dicha su

3
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gente, poniéndole perpetuo silencio, que no vaya contra el dicho
governador mi parte, so protestacion que hago, si ansi lo fiziere,
hari justicia y lo contrario haziendo protesto todas las muertes,
escindalos que oviere sobre lo susodicho sean & cargo é culpa de
su sefioria, é de como lo pido é requiero pido al presente escriva-
no me lo dé por testimonio ¢ i los presentes testigos.

E asi leydo el dicho escrito de requerimento por mi el dicho es-
erivano al dicho sefior governador don Frangisco Pigarro, su se-
fioria dixo que lo oia é que lo responderia. Testigos: el licenciado
Suarez de Carvajal, y Fernand Gomez, é Juan Rodriguez Bar-
ragan.

15 de Noviembre de 1537

XI.—Sentencia dada por Fray Francisco Bobadilla en las diferen-
cias de Pizarro y Almagro

(Pub. en la Guerra de las Salinas, pag. 218)

Visto este presente proceso que ante mi, como juez drbitro é
de comision, ha pendido, entre los muy magnificos sefiores Go-
bernadores D. Francisco Pizarro é D. Diego de Almagro, é sus
procuradores en sus nombres, sobre la particion é demarcacion
de los limites de sus gobernaciones, é para las otras eosas tocan-
tesa la paz de estos reinos é concordia de los dichos Gobernado-
res; é vistas las provisiones Reales en él presentadas, é dichos é
informaciones de los pilotos, é todo lo que mis se requiere ver
para la dicha averiguacion é determinacion de esta causa, é para
excusar los alborotos é disensiones que entre los dichos Gober-
nadores é sus capilanes é gente ha habido, é hay, é se espera
haber, de que Dios nuestro Sefior é S. M. serdn muy deservidos;
é visto todo lo demas que para esta paz é concordia se requiere
ver, teniendo & Dios nuestro Sefior delante;

Fallo: que por cuanto S. M., por sus Reales provisiones, man-
da que sea tomada el altura del pueblo de Sanliago, que en len-
gua de indios se llamana Tempula, é tomada alli, venga corrien-
do por el Meridiano Norte-Sur hasla ponerse en los grados que
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cupiere doscientas é setenta leguas; é por cuanto los pilotos que
he tomado para la dicha informacion no coneciertan en sus di-
chos, en especial en lo tocante a la altura del pueblo de Santiago,
como mis largamente parece por la dicha informacion é proceso,
¢é porque en todo me he de conformar con la voluntad de S. M.;
por ende, mando que los dichos Gobernadores D. Francisco
Pizarro é D. Diego de Almagro envien un navio, en el cual vayan
dos pilotos de cada parte, é un escribano de cada parte, é una 6
dos personas que conozean el dicho pueblo de Santiago, todos
juramentados que fielmente tomardn la dicha altura, saltando
en tierra por los balances que el navio podria dar, é asi tomada
la dicha altura en el dicho pueblo de Santiago, los pilotos decla-
ren ante los escribanos sus dichos, é asi con toda fidelidad lo ten-
ga, para que, visto, se haga ¢ cumpla lo que S. M. manda.
Otrosf; por cuanto el dicho Gobernador D. Francisco Pizarro,
poseyendo juridicamente la ciudad del Cuzco con toda paz é
pacificacion, teniendo en ella sus tenientes é oficiales, el Adelan-
tado D. Diego de Almagro, con manoarmada é pujanza de gente,
le tomé la dicha ciudad é prendié sus tenientes é otras personas,
de que Dios nuestro Sefior é S. M. han sido muy deservidos, lo
cual ha sido todo en muy gran perdicion de estos reinos, de donde
han sucedido grandes alteraciones, asi entre los naturales como
entre los espafioles vasallos de S. M.; por tanto, que debo de
mandar é mando, que el dicho Adelantado que asi despoj6 al di-
cho Gobernador D. Francisco Pizarro, no habiendo poder ni fa-
cultad de S. M. para lo hacer, antes yendo contra sus Reales
provisiones, que mandan que estén en toda paz é concordia
con el dicho Gobernador D. Franeisco Pizarro, é que de la
ida que fué al Cuzco el dicho D. Diego de Almagro, cuando
Soto le resistio la entrada, 4 S. M. le ha desplacido; é tomar, co-
mo tomé. el dicho D. Diego de Almagro la dicha ciudad del Cuz-
co, porsu autoridad, es ir contra lo que S. M. manda, por donde
parece claro no ser Gobernador de la dicha ciudad ni juez para
prender, como prendid, al teniente del dicho Gobernador D.
Francisco Pizarro, é yo por tal no Gobernador ni juez le nombro,
pues que de hecho no lo es; é porque no podria haber paz ni so-
siego en estos reinos, sino muy grandes alteraciones sobre esta
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alteracion, é fuerza, é prision, de que Dios nuestro Seiior y 5. M.
serian muy deservidos; por ende, que mando al dicho D. Diego
de Almagro, que dentro de treinta dias primeros siguientes de
la data de esta mi sentencia, dé y entregue al dicho Gobernador
D. Franeisco Pizarro, 6 & quien él mandare, la dicha ciudad del
Cuzco é lo que en ella se hobiere habido de oro é plata tocante a
tos quintos de S. M.; é asimismo entregue dentro de seis dias los
preaos, é teniente, é sus procesos, forzosamente é sin jueces. Todo
lo cual entregue al dicho D. Francisco Pizarro, Gobernador juri-
dicamente por habella poblado, conquistado é pacificado, para
que, por él visto, haga justicia éenvie el dichooro é platad 8. M.»

Otrosi; que por cnanto el dicho D. Diego de Almagro fué a pa-
cificar y descobrir hdcia el Estrecho de Magallanes, y agora es
venido, y de su suceso y venida S. M. sea informado, mando que
el dicho Gobernador D. Francisco Pizarro le dé un navio, para
que envie sus despachos libremente é haga saber 4 S. M. su ve-
nida, el cual le dé el primero que hobiere en el puerto de Lima,
porque asi conviene al servicio de S. M.

Otrosi; porque el dicho D. Diego de Almagro esti en parte
donde hay falta de las cosas necesarias que de Espaifia vienen para
su reformacion y enfermos, mando que el dicho Gobernador D.
Francisco Pizarro deje libremente tratar é contratar a los merea-
deres que hay en la ciudad de Los Reyes eon el dicho Goberna-
_dor D. Diego de Almagro é sus gentes; é si deslo se recela haber
algun desasosiego ¢ escindalo en la dicha contratacién, que por
el bien de paz mando que Antonio de Pastrana, mercader, tenga
cargo de proveer todas las cosas que toviere necesidad el dicho
Gobernador D. Diego de Almagro é sus gentes, tomdndolo 4 pre-
cios moderados, en fal manera que la gobernacion del dicho D.
Francisco Pizarro no padezea agravio por el alzamiento de los
precios, con que el dicho Antonio de Pastrana jure que lo hard
fielmente, sin entender en dar causa de alboroto é alteraciones
entre los dichos Gobernadores é sus gentes; é quedel dicho D.
Diego de Almagro é su genle, cuando alguna cosa hobiere me-
nester, envien al dicho Antonio de Pastrana que los provea. Es-
to sin que el Gobernador D. Francisco Pizarro lo pueda impedir,
ni otra persona, pues todos son vasallos deS. M.
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Otrosi; por ecuanto al presente tienen sus ejércitos 4 punto de
guerra, asi el dicho Gobernador D. Francisco Pizarro como el di-
cho D. Diego de Almagro, los cuales ejéreilos tienen por razon
de las diferencias de sus limites, é pues que S. M., por su Real
provision, manda que cada uno esté en lo que hobiere conquis-
tado é pacificado, mando que, de la dada de esta sentencia en
quince dias, los dichos Gobernadores deshagan los dichos ejérci-
tos, ¢ los empleen é envien 4 pacificar, ¢ conquistar, é poblar la
tierra, é apaciguar el Inga; los cuales ejércitos vayan cada uno
por aquellas partes que entienda pertenecerle, despues que ven-
ga la declaracion de los pilotos, é ninguno dellos no tenga consi-
go mds gente de aquella que fuere necesario para guarda del lugar
é real donde estuviere, porque esto es lo que conviene al servicio
de Dios é de S. M., ¢ al bien de estos reinos, pues agora hay
tiempo para se pacificar toda la tierra por la mucha pujanza de
gente é armas que hay.

Otrosi; por cuanto el dicho D. Diego de Almagro estd en el
cacique 6 valle de Chincha, donde estin los repartimientos que
estin encomendados a los vecinos de la ciudad de Los Reyes, é
de su estada alli viene muy gran perjuicio a la dicha ciudad é
vecinos della; por ende, mando que el dicho Don Diego de Alma-
gro é su gente se retire é retraiga al valle é cacique de La Nasca,
dentro de nueve dias despues de la data de esta mi sentencia
primeros siguientes, é no pase del valle de Ica para acd, la via de
la ciudad de Los Reyes, ni sus provincias, pues en este valle é
sus comarcas hay muchos mantenimientos para la gente, é mu-
cha tierra para ir a pacificar, hasta tanto que la declaracion de
los dichos pilotos, 6 Su Magestad otra cosa mande; é que el dicho
Gobernador Don Francisco Pizarro se esté en la ciudad de Los
Reyes é no pase él ni sus gentes del valle de Lima é Caxea, é
Guayldra, la via de la dicha Nasca, hasta tanto que venga la di-
cha declaracién de los dichos pilotos, 6S. M. otra cosa mande.

Otrosi; que de su paz é sosiego Dios é S. M. serin muy servi-
dos, é eslos reinos serdn aumentados, por ende mando que entre
los dichos Gobernadores, D. Francisco Pizarro é Don Diego de
Almagro, haya perpetuas treguas é paz, sin hacer uno ejército
contra el otro, ni el otro contra el otro, sino que cada uno de
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ellos entienda en servir & Dios é 4 S. M., é en poblar é pacificar
estos reinos que asi les estan encomendados, pues de lo contrario
Dios es muy deservido, é a S. M. le desplacerd, segun parece por
sus Reales provisiones.

Otrosi; que los dichos Gobernadores D. Francisco Pizarro é D.
Diego de Almagro hagan mensajero 4 S. M. del asiento que se ha
dado en concordia dellos, porque S. M. sepa é conozea la volun-
tad que tienen a su Real servicio, y sepa como ya no se entien-
den en diferencias particulares, sino que los dichos Gobernado-
res € sus gentes se emplean en hacer lo que S. M. manda, que
es poblar é pacificar estos reinos que asi les tiene encomenda-
dos; y esla persona que fuere sea tal que S. M. le dé entero cré-
dito, é persona que haya entendido en los negocios, para que con
mas verdad pueda informar de lo sucedido. Todo lo cual, é cada
cosa de ellas, de suso contenido, mando que ambas las dichas
partes ansi lo camplan é guarden, como de suso va declarado, é
no vayan ni pasen contra ello, hasta tanto que venga la declara-
cion de los dichos pilotos, 6 S. M. olra cosa sea servido de man-
dar en este caso, so pena de cada dosecientos mil pesos de oro pa-
ra la Camara é fisco de S. M., é de privacion de los oficios de
Gobernadores é de capitanes generales é de otros cualesquier ofi-
¢ios Reales que Su Magestad les haya hecho merced, en la cual
dicha pena, lo contrario haciendo, desde agorales doy por conde-
nados demas de la pena contenida en el compromiso. E doy po-
der é facultad & todas é cualesquier justicias de estos reinos, é a
otras cualesquiera deS. M., para que lo hagan cumplir é guar-
dar, por manera que lo por mi mandado haya camplido efeto
atento el tenor é forma del dicho compromiso, a la jurisdiccion
de las cuales estin los dichos Gobernadores sometidos. Lo cual
asi pronuncio é mando por esta mi sentencia definitiva arbitraria
en estos escritos, é por ellos.—Fray Francisco de Bobadilla.

En el Tambo é asiento de Mala, en quince dias del mes de No-
viembre, afio de mil é quinientos é treinta y siete afios, el muy
reverendo sefior D. fray Francisco de Bobadilla, vicario provin-
cial de la Orden de Nuestra Seiiora de la Merced en estas partes,
é juez drbitro de comision entre los muy magnificos sefiores Go-
bernadores D. Francisco Pizarro é D. Diego de Almagro, di6 y
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pronuncié la sentencia de suso contenida, estando sentado en el
audiencia en haz del dicho seiior-Gobernador D. Francisco Piza-
rro, ¢ de Hernan Gonzalez, su procurador, y en presencia de
Juan Rodriguez Barragan, procurador del dicho Gobernador D.
Diego de Almagro. Y el dicho sefior Gohernador D. Francisco
Pizarro dijo que esld presto de cumplir lo contenido en la dicha
senlencia; y el dicho Juan Rodriguez Barragan dijo que él res-
ponderd. Testigos que fueron presentes, el licenciado Carabajal,
y el fator Illan Xuarez de Carabajal, y el licenciado Prado, y el al-
calde Diego Nunez de Mercado.—Domingo de la Presa.—Alonso
de Silva.

16 de Noviembre de 1537.

XI.—Nuevonombramiento que hizo elmarqués don Francisco Pizarro
del padre provincial Bobadilla con motivo de la senlencia de de-
marcacion del pleito entre él y el adelantado don Diego de Almagro.

{Real Academia de la Historia.)

En el asiento y tambo de Mala, en diez y seis dias del mes de
Noviembre, afio de mil y quinientos y treinta y siete afos, el
muy magnifico seiior don Francisco Pizarro, governador y capi-
tan general por sus Magestades en estos reynos de la Nueva Cas-
tilla, por ante mi, Domingo de la Presa, escrivano de sus Magesta-
des é de los testigos de iuso escriptos, dixo que por quanto él y el
adelantado don Diego de Almagro tubieron comprometido la de-
terminacion de la demarcacion de sus limites y las otras cosas
tocantes a la pacificacion destos reinos en el reverendisimo padre
Fray Francisco de Bobadilla, vicario provincial de la orden de
Nuestra Sefiora Santa Maria de la Merced en estas partes, y el di-
cho sefior vicario provincial como tal juez pronuncié y declaré su
sentencia, 4 la qual se remiten los mandos della, y que no obs-
tante la declaracion de la dicha sentencia, y que el dicho sefior
governador pudiera llevar la sentencia por rigor, que acatando
el servicio de Dios yde S. M. y por eslorvar los dafios y muertes que
podrian suceder en la prosecucion de la dicha sentencia, que él
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tiene por bien por estas cosas dichas y por mas que 4 ello le mue-
ben de nombrar como nombra al dicho sefior vicario provineial
que pues ha sido juez en la dicha causa, que agora sea tercero, para
que los medios que él diese para estorvar lo susodicho que él lo
ha por bien y lo firma desde agora, y que le ruega y encarga al
dicho sefior vicario provincial de su parte y requiere de parte de
S. M. que lo mire y determine como no haya riesgo ni muertes
ni otros danos entre ellos y sus capilanes é gentes, vasallos de
S. M,. questa presto y aparejado y promete y jura por vida de S.
M. de estar por los medios que ¢l diere, y otra vez lo torna d en-
cargar por el zelo que tiene al servicio de Dios y de S. M. que esto
haga, sin que haya riesgo alguno, porque en todo se quiere com
formar con la voluntad de S. M. que le manda que esté en toda
paz y sosiego con el dicho Adelantado, é para lo cumplir obligé
su persona é bienes y dié poder 4 la justicia y lo firmé su seiioria,
estando presentes por testigos el fator Yllan Suarez de Carbajal,
el licenciado Carbajal, é Felipe Gutierrez, y Lorenzo de Aldana y
otros muchos.—Francisco Pizarro.

E yo el dicho Domingo de la Presa, eserivano de S. M., fui pre-
sente 4 lo susodicho, en fé de que lo qual lo firmo de mi nombre.—
Domingo de la Presa, escrivano de S. M.

18 de Noviembre de 1537

XHI.—Carta de don Diegode Almagro d Juan de Espinosa.
(Archivo de Indias, 144-1-12)

Noble sefior: con Lope ldiaquez rescebi dos cartas vuestras,
en que me days cuenta, aunque breve, de lo que aveys fecho en
mis negocios, y porque satisfacer 4 todo seria largo, é superfluo,
diré solamente que en lo prencipal del casamiento de don Diego
que hecysles, dindome deudo con el sefior Ldo. Carabajal, ha
sido tan i mi voluntad y contentamiento como si lo fomara con
el duque del Infantazgo, porque de mas de que estoy cierto de su
linage y valor, por lo que toca al servicio del seiior Cardenal, que
yo tanto he deseado, lo tengo en muy buena dicha, mayormente
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que se gané mucho en ello. Yo escribo al sefior Licenciado y al
sefior Cardenal, lo que vereys en el caso; remitiéndome 4 vos,
sefior, alld vereys lo que conviene eomplir para que vean qudnto
lo tengo por bueno, ete.

Decis que Joan Tellez tuvo mas intento al ynterese que ayuda-
ros en los negocios, y que no le distes mas de dos mill é seys-
cientos pesos para él y Mena, y 4 Joan de Perea trescientos, y
que quedaron quejosos. Mucho holgara que por mill ni dos mill
pesos mas no lo estubieran, pues teniendo respecto dlo que por
mi han hecho, es justo que ganaran dineros conmigo y no que
los pusieran de su easa, como todos ellos me escriben; mas, ya
que ansy lo hieistes, no dejeys de les agradar con mi esperanza,
que si place @ Nuestro Sefior, yo les seré tan grato que queden
contentos, ésiempre juzgué que os abiades de aber mas corta-
mente de lo que quisiera y os encomendé al tiempo de vuestra
partida.

Lo demas que me escribis que distes en secreto, como yo os
mandé, ansy para deseargo mio como para lo demas, lo hecistes
ansy mismo muy corto, pues no va el negocio en diez mill pesos
mas 6 menos, ni me han de poner en necesidad, y hareys que se
cumpla el refran que dice: la hacienda del mezquino dos veces se
gasta; que pues yo os lo mandé, bien sabria cémo y para qué
effecto se daban, y pues todo se puso en vuestra confianza, sin
quenta mas de la que vos diésedes, no habia para qué lo endura-
sedes, ete.

Al alealde Diego Nuiiez de Mercado dy mi poder, teniendo por
cierto que vos vernyades ya camino, al qual comuniqué y con él
os eseribo lo tocante d los negocios; si alli os tomare, ayudadle 4
entender en ellos, y si no sea como lo de Juan Tellez, que lo des-
hechastes, lleva poder para tomar quenta & los que tienen la
hacienda, de la qual os reservé, porque yo no quiero que naide
o0s tenga superioridad ni que deis mas quenta de la que vos de-
clararedes, por lo que de vos confio, ete.

Son tantas las cosas acaecidas despues que partistes del Cuazeo,
que aunque dellas envio relacion & su Magestad, como vereys
por el traslado que envio, quedan muchas por deecir, de harta
ymportancia, por contemplacion del gobernador mi compa-
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fiero: comunicarlas heys con el alecalde que la sabe y haced de
manera que conozean poca pasyon por my parte en el Consejo,
porque hos certifico questoy sin ella, salvo si viéredes que se tie-
ne conmigo, y porque en la carta de los negocios los eseribo lar-
go, cesso en esta. Guarde Nuestro Sefior vuestra noble persona;
como, seiior, deseays. De Lima y Caxca, diezy ocho de noviembre
de mill é quinientos é treynta é siette. A vueslro servicio, sefior.
—E! Adelanlado don Diego de Almagro.

Yo, Fernando de Sosa, escribano de su Magestad, doy fee y
verdadero testimonio 4 todos los sefiores que la presente vieren,
como por mandado del Adelantado don Diego de Almagro mi
sefior, que haya gloria, como su eseribano quefuf y porque su se-
fioria no sabia escribir de la forma que hice las demas cartas que
su sefioria me mandd eseribir, y firmé la carta suso confenida
para Juan de Espinosa.

19 de Noviembra de 1537.

XIV.—Auto del Padre Bobadilla aclarando la sentencia que tenia
dada en las diferencias enlre Pizarro y Almagro.

(Pub. en la Guerra de las Salinas, pigs. 257-61.)

En el aposento que estd en el rio de Lunaguana, en presencia
de mi Domingo de la Presa, escribano, el provincial Bobadilla,
juez dérbitro entre los gobernadores don Francico Pizarro é don
Diego de Almagro, dijo: Que puesto que ¢l tiene declarado y sen-
tenciado cerca de lo que le fué cometido, é como despues de ha-
ber apelado ante él el procurador de don Diego de Almagro, pare-
¢id asimismo ante él don Francisco Pizarro, é hizo cierto auto en
presencia de mi el dicho escribano, por el cual decia que, no em-
bargante que la declaracion é seniencia habia sido en su favor, é
para mas justificacion suya, é que se vea claramente que lo que
ha dicho siempre por palabras cumple en obras, é que querria
que se atajasen todos enojos é diferencias é no hobiese causa que
hobiese rompimiento entre él y el dicho Adelanlado don Diego
de Almagro é sus gentes, por el deservicio que de ello se seguiria
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# Dios nuestro Sefior é & S. M., que é] queria é habia por bien que
su Paternidad diese en ello los medios que le pareciese, que él
prometia é juraba por vida del Emperador nuestro Seiior de estar
por ello, segun mas largo parece por el dicho auto. E que pueslo
que él tiene por cierto que el dicho sefior Adelantado don Diego
de Almagro no ird contra la declaracion que tiene hecha, por la
voluntad que en él ha conocido, dntes estard por ello, pero que
por evitar desabrimientos é pasiones que se podrian seguir, visto
lo susodicho, que sin embargo de lo contenido en la dicha decla-
racion y sentencia, que él agora de nuevo, declarando mas la di-
cha sentencia, mandaba que la dicha ciudad del Cuzco se ponga
en terceria é depdsito, con una persona tal cual convenga al ser-
vicio de S. M., la que él declarare é nombrare, para que esta per-
sona tenga la dicha ciudad en administracion hasta tanto que,
venida la declaracion de los pilotos de los grados en que esta
el pueblo de Santiago, se declare é sepa & quién pertenece, y en
cuya gobernacion cabe, 6 parezca otra cosa proveida por S. M.,
porqué, pareciendo, aquello se guarde. Y en lo que en la dicha
declaracion y sentencia se dice, que el dicho Adelantado se vaya
al valle de La Nasca, que aquello se entienda que pueda estar en
los valles de Iea, é La Nasca, é Camand, y la costa adelante donde
quisiere, y que entre en ello Arequipa y los Charcas, y en ello
pueda poblar; lo cual sea sin perjuicio del derecho del dicho don
Franeisco Pizarro, para que eada vez que pareciere y S. M. man-
dave ofra cosa, se cumpla. E por cuanto por la conformidad y
paz de entre ambos sefiores se requiere y es necesario la soltura é
liberacion de Hernando Pizarro, 4 quien el dicho Adelantado
tiene preso, manda y declara, que el dicho sefior Adelantado le
mande luego soltar para que pueda ir & cumplirlo que S. M. le
‘tiene mandado, con tanto que el dicho Hernando Pizarro prime-
ramente dé fianzas en cincuenta mil pesos de oro, é haga pleito
homenaje que se presentari ante S. M., 6 ante los sefiores de su
Consejo de estas partes, dentro de seis meses despues que parta
del puerto del Nombre de Dios, no habiendo corsarios 1 otro im-
pedimento lejitimo que se lo estorbe, é debajo del mesmo pleito
homenaje é fianzas prometa que miéntras en esta tierra estuviere
no terni cuestion ni diferencia por ninguna via que sea, direle
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ni indirete, con el dicho sefior Adelantado, hasta tanto que pri-
meramente se haya presentado ante S. M. é seguido su causa.
E que el dicho gobernador don Francisco Pizarro, luego en
soltando Hernando Pizarro, dé y entregue un navio al dicho Ade-
lantado para que pueda enviar sus despachos é cosas que le con-
vengan, el cuoal se entregue en el puerto de Lima 6 en otro cual-
quier puerto, d la persona 6 personas que el dicho Adelantado
mandare ¢ quisiere; é que en el término que esti mandado des-
hagan las genles que tienen juntas y las envien d conquistar la
tierra, segun que estd declarado. Todo lo cual dijo que declaraba
é mandaba, que por esta via é medios le parece se quitardn de
diferencias al presente, segun la voluntad é justlificacion que como
tiene dicho ha conocido é visto siempre en ambos sefiores gober-
nadores. Lo cual todo mandaba notificar al dicho sefior Adelan-
tado, por euando su procurador se ha ido, é asimismo se notifique
al dicho sefior gobernador don Francisco Pizarro. E lo mandé
poner en el proceso élo firmd de sn nombre. Testigos que fue-
ron presentes i lo susodicho: el licenciado Antonio de La Gama,
¢ Sebastian de La Gama, estantes en el dicho tambo.—Fray Fran-
cisco de Bobadilla.—E despues de lo susodicho en el dicho tambo,
el dicho dia, mes é afio susodicho, yo el dicho Domingo de la Pre-
sa, eseribano, notifiqué lo susodicho al dicho sefior gobernador
don Francisco Pizarro, en su persona, el coal dijo que lo oye.—
Testigos, Antonio Picado, secretario del dicho senor gobernador,
é Alonso Michel.—E despues de lo susodicho, en el dicho tambo,
en el dicho dia é mes é afio susodicho, en presencia de mi el
dicho eseribano é testigos de yuso eseritos, el dicho sefior Gober-
nador dijo: Que por cuanto él ha mirado é visto lo que por el di-
cho sefior provineial fray Francisco de Bobadilla se tiene ordena-
do para pacificar eslas disensiones y diferencias, y porque, como
siempre ha dicho y publicado, su deseo es de servir @ S. M. en
paz, é que eslos reinos la lengan, y excusar todo rompimiento
entre cristianos, y que lo manda como servidor de S. M., que ¢l
estaba y pasaba por esto, é promete de estar é pasar por ello, no
habiendo innovacion alguna en este caso por el dicho Adelantado
don Diego de Almagro.—Testigos, Anlonio Picado, su secretario,
@ Alonso Michel. E yo el dicho Domingo de la Presa fui presente
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i lo susodicho, en fé de lo cual firmé de mi nomhbre.—Domingo de
ln Presa.

En la ciudad de Almagro, 4 diez é nueve dias del mes de No-
viembre de mil é quinientos & treinta é siele afios, el muy magni-
fico seior el Adelantado don Diego de Almagro, gobernador é ca-
pitan general del nuevo reino de Toledo por S. M., habiendo visto
los autlos de suso contenidos, en presencia de mi Alonso de Silva,
escribano de 8. M., é de los lestigos de yuso escritos, dijo: Que el
dicho fray Francisco de Bobadilla no es juez ni parte para man-
dar lo que manda, por cuanto la eomision que tuvo para ser juez
entre los dichos sefiores Gobernadores se acabi y espird el dia
que di6 la sentencia, y de ella fué apelado como estd, é medianle
la apelacion él no es juez ni lo puede ser, ni innovar cosa alguna;
é caso que lo pudiera ser, que no es, despues de estar sentencia-
do é apelado no puede enmendar su sentencia, especialmente que
se conoce y ha conocido de él claramente la malicia en dar la di-
cha senlencia, y las maneras y formas que trujo y bused con el
dicho sefior Gobernador don Diego de Almagro para que esta cosa
se confiase de ¢ solo, v se pusiese en sus manos, jurdndole y pro
metiéndole por el hdbito de Nuestra Seiiora de partir los dichos
limites é gobernacion dejindole en esta cindad de Almagro, con
la mitad de la tierra que hay dende aqui 4 Lima; é lo platic) é
dijo 4 muehas personas sin se lo pedir ni hablar en ello el dicho
sefior Gobernador don Diego de Almagro, salvo de su propio motu,
y el dicho sefior Gobernador. por el bien y pacificacion de todos,
concedié en ello. En lo cual claramente parecian los engafios, é
falsedades, ¢ maldades que el dicho Provineial tenia ordenadas é
fabricadas; é asi parecié por la obra, al tiempo que dié la dicha
senlencia, su mala intencion que llamé al sefior Gobernador don
Francisco Pizarro é d sus capitanes para que estuviesen delante
para que le favoreciesen ¢ alabasen su juicio. Y esto dijo que da-
‘ba é did por su respuesla, no consintiendo en sus mandamientos,
ni requerimentos, ni en alguno de ellos, y si necesario es agora
apela de ello, como apelado tiene, é de todo lo demas, para ante
S. M. é para ante su Consejo Real, é para ante quien é con de-
recho deba, como de agravios afiadidos & agravios. E pidiéle por
testimonio.
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20 de Noviembre de 1537.

XV.—Diligencias hechas en Lunaguand por Manuel de Espinal
acerca de la gobernacion de Almagro.

(Archivo de Indias.—Consejo.—Escribania de Cdmara, N.* 1007.)

En el Campo Carca del tambo de Lunaguana, veinte dias del
mes de Noviembre de mil é quinientos é treinta é siete afios. En
esle dia por presencia de mi el escribano é testigos de yuso es-
crilos, parecié presente el tesorero Manuel del Espinal é presentd
este escrito de requerimiento para que lo leyese é nofificase al
muy magnifico senor el adelantado gobernador don Francisco
Pizarro, é 4 los sefiores capilanes que con él presentes estaban,
el cual presentd por si é en nombre del lesorero Alonse Riquel-
me, ¢ del contador Juan de Guzman, é del factor Diego de Mer-
cado, é del veedor Juan de Turuegano, por virtud del poder que
dellos tiene, el tenor del cual es este que sigue.

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos el tesorero
Alonso Riquelme y el contador Juan de Guzman é el factor Diego
de Mercado, é el veedor Juan Jde Turuegano, oficiales de su Mag.
estantes al presente en esta cindad de Almagro, decimos que por
enanto estamos ocupados en guarda del oro y plata que su Mag.
tiene en esta ciudad para que en ello haya el recaudo que con-
venga, para lo cual todos no podemos ir hacer lo de yuso conte-
nido, por ende olorgamos é conocemos que damos é otorgamos
todo nuestro poder cumplido libre é llenero bastante segun que
lo nos habemos y tenemos de su Mag., para lo de yuso contenido
i vos el sefior tesorero Manuel del Espinal, especialmente para
que por nosy en nombre de su Mag. podais requerir 6 requerais
al sefior gobernador don Francisco Pizarro, é & sus capilanes é
gentes que no vengan & romper con el sefior gobernador don
Diego de Almagro, ni con su genle ni capilanes por ninguna for-
ma ni manera alguna por las causas contenidas en el escrito 6
escritos de requerimientos que les ficieredes ante cualesquier es-
cribanos é sacarlos de poder dellos é hacer los autos que con-
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vengan, porque cuan cumplido poder nos hemos é tenemos para
lo susodicho otro tal é ese mismo vos damos é otorgamos con sus
incidencias é dependencias é con libre é general administracion,
¢ para lo haber por firme: obligamos nuestras personas é bienes
so la cual dicha obligacion vos relevamos en forma de derecho:
en testimonio de lo cual otorgamos esta carta ante el eseribano
publico é testigos de yuso escritos, que es fecha é otorgada en la
cindad de Almagro, 4 diez é nueve dias del mes de Noviembre
de mil é quinientos é treinfa é siete aflos. Testigos que fueron
presentes: Diego de Alvarado, é Cristébal de Guevas, é Francisco
de Medina, é lo firmaron de sus nombres en el registro. E yo
Alonso de Silba, escribano de su Mag. en la su corle é reinos é
senorios, d lo que de susodicho es presente fuy en uno con los di-
chos testigos é por ende fice aqui este mio signo @ tal en testi-
monio de verdad.—Alonso de Silva, escribano piiblico.
Escribano que presente estais, dad por teslimonio en manera
que haga feé 4 mi el tesorero Manuel del Espinal, por mi é en
nombre del tesorero Alonso Riquelme, é contador Juan de Guz-
man, é factor é contador Diego de Mercado, é veedor Juan de
Turuegano, oficiales de su Mag. en lasgobernaciones de los muy
magnificos sefiores gobernadores don I'rancisco Pizarro é don
Diego de Almagro, como requerimos é pedimos al dicho sefior
gobernador don Francisco Pizarro, que por cuanto 4 nuestra no-
ticia es venido y es muy piblico é notorio que en deservicio de
Dios Nuestro Sefior y de su Mag. ha movido é mueve, é al pre-
sente estd 4 punto de guerra é para romper con el sefior gober-
nador don Diego de Almagro, con mucha pujanza de gente y ar-
tilleria sobre querer tomar é ocupar contra la voluntad del dicho
gobernador don Diego de Al'magm lo que diz que cree é pertenece
en los limiles é comarcas de su gobernacion, no mirando 4 lo
que es obligacion al servicio de su Mag., sino solamente su in-
terese é pasion particular, constindole ¢ siendo muy manifieslo
¢ habiendo visto por provision de su Mag. ¢émo la dicha parti-
cion é demarcacion estd cometida al Obispo de Panamé don Fray
Tomas de Berlanga, del cual se tiene por nueva cierla que ha de-
sembarcado en su gobernacion é viene ya de camino, é si por
solo el fin de tomar é ocupar los dichos limites lo hace, el reme-
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dio tiene muy cierto proveido por su Magd. é no seria ni es cosa
justa que con mano armada querer tomar ni ocupar lo que su
Magd. tiene mandado é determinado por justicia que se haga,
porque demas de ir contra el mandamiento de su Magd. seria
dar causa @ que dello sucediese é recreciesen muchos dafios é
pérdidas, asi de muertes de hombres como de otros dafios que
del dicho rompimiento se tiene por cierlo que vernin, porque es-
tando su sefioria & punto de venir sobre el dicho gobernador don
Diego de Almagro é de toda su gente é viendo como vemos la
mucha defensa que de la otra parte hay, no se podria en ninguna
manera efectuar sin moy gran rompimiento é pérdida de gente
de ambas parles é tanto que si Nuestro Seiior no lo remediase,
serian pocos 6 ningunos los que del resultado se escapasen, é si
esto fuere asi, lo que Dios no permita, seria dar grande animosi-
dad al cacique inga é 4 los oltros caciques é indios que consigo
tiene é estdn alzados é rebelados é al presente 4 tres 6 cuatro
leguas de nosotros & donde nos hacen 4 la continua dafo, asi ma-
tando espafioles como los indios de nuestro servicio que van i
busecar de comer, el cual no esld esperando . . . . . el dicho rom-
pimiento é sobre ello somos informados que trae muy grandes es-
pias para dar sobre los que quedaren vivos, lo cual seria un dafio
tan notable que otro semejante jamas en estas parles huviere
visto ni se espera ver, porque si una vezse perdiese esla tierra
asi se tiene por imposible poderse tornar & ganar sin muy gran-
des y excesivos trabajos é gastos de la hacienda real de su Magd.
que podrian ser mas que el provecho que della se esperaba es-
gun parece por la esperiencia ¢ muestra que Vira. sefioria dello
tiene, por lo que ha gaslado della en este poco tiempo que tuvo
necesidad de allegar gente para la reformacion desta tierra, de-
mas que se pone & muy gran riesgo y peligro quinientos mil cas-
tellanos que su Magd. tiene en esla civdad de Almagro, de oro y
plata, las cuales de pérdidas é daiios estd muy claro y evidente
que se espera haber é seria muy gran ceguedad que por cosa tan
liviana é que tan poco va en ello se hiciese la dicha rotura é se
pusiese en aventura la tierra de su Magd., que con tanto trabajo
se ha ganado, especialmente como dicho lenemos, estd el remedio
tan cerca y la’claridad de todo lo que los dichos seiiores gober-
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nadores deben hacer é tener por suyo; por tanto d su sefioria re-
querimos una é dos é tres veces ¢ tantas cuantas de derecho ha
lugar en nombre de su Magd. é como sus oficiales 4 quien estd
cometida la guarda de su real hacienda é esti encomendada la
paz é pacificacion de la tierra juntamente con sus sefiorias que
no venga por ninguna forma ni manera con mano armada con-
tra el dicho seiior gobernador don Diego de Almagro é deshaga
su gente é la envie & poblar é pacificar la tierra é & conquistar el
dicho eacique inga, entendiendo en todo é por todo en el servicio
de su Magd. é no en otra cosa alguna, como se lo tiene mandado
¢ encomendado, porque si de ofra manera lo hicieren, serd que-
rer 4 sabiendas é contra toda razon é justicia, destruir é perder la
tierra de su Magd. sin foda Ja demas que d su causa se podrd per-
der como arriba estd dieho, é si asi lo hiciere serd bien élo que es
obligado al servicio é mandado de su rey é senor; donde né, pro-
testamos que todos los dafios é pérdidas que sobre la dicha razon
é rompimiento se recreciere sea 4 su culpa é que S. Magd. lo co-
braré de su persona é bienes é nosotros quedemos disculpados en
lo que toca d la guarda é amparo de la hacienda de su Magd. que
@ nuestro cargo es é 4 lo demas que somos obligados que por su
Magd. nos es mandado é encargado.

Otrosi, pedimos é requerimos al dicho sefior gobernador que
si todavia persevera é tiene voluntad de hacer el dicho rompi-
miento contra el dicho gobernador don Diego de Almagro, por
cuanto la hacienda que tenemos de su Magd. estd & mucho peli-
gro, si eso fuese lo que Dios no permita que los unos rompiesen é
veneiesen los otros no seria en nuestra mano ni terniamos poder
para defender la dicha hacienda de su Mag. de los soldados é gen-
te de guerra que no nos la robasen é tomasen por fuerza, é para
seguridad desta pedimos é requerimos 4 su sefioria nos mande
dar cincuenta arcabuceros de los que consigo tiene 6 la mas gen-
te que le pareciere que baste para que ponga é estén juntamente
con nosolros en defensa é guarda de la dicha hacienda de su
Mag., que si necesario fuese nosotros estamos prestos é apareja-
dos de les dar é pagar su salario é sueldo, que con ello vtra. se-
floria acerlard, pues que serd cosa justa que habiendo venido la
gente 4 esta tierra 4 la pacificar y amparar de los indios que en
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ella estan rebelados que se empleen é estén prinecipalmente en el
servicio de su Mag. y en guarda de su real hacienda, porque sus
enojos particulares no es razon que daiien ni perturven lo que toca
i la real hacienda de su Mag. é de como lo pedimos é requerimos
en forma de derecho con todos aquellos remedios que se requie-
ren é pedimos al presente escribano lo dé por testimonio é 4 los
presentes rogamos que dello sean testigos.

Otrosi, pido & vos el dicho escribano me deis por testimonio
cémo el dicho requerimiento de suso contenido que habeis leido
i suseforia, se hizo d los capilanes que preseniesestan, é asimismo
lo pido por teslimonio.

E asi leido el dicho escrito de requerimiento & su sefioria, dijo
que lo oia é quel respondera: testigos, Diego de la Cuesta é Antonio
Pardo.

E asimismo lei el auto de suso contenido a los sefiores capita-
nes Gonzalo Pizarro é Diego de Orbina é Pedro de Vergara é capi-
tan Castro é capitan Gomez de Leon, siendo presentes testigos los
dichos.

E despues de lo susodicho en la ciudad de Almagro, en el valle
de Chincha, veinte é tres dias del mes de Noviembre del afio dicho
en presencia de mi el dicho esecribano é {estigos de yuso eseri-
tos, siendo presentes los tesoreros Alonso Riquelme é Manuel del
Fspinal é contador Juan de Guzman é factor Diego de Mercado
parecié presente el bachiller Juan Velez de Guevara en nombre
del sefior gobernador don Francisco Pizarro por virtud del poder
que de su seiioria tiene, del cual hizo presentacion, presentando
un auto de respuesta al requerimiento que por el dicho Manuel
del Espinal fué hecho al dicho gobernador don Francisco Pizarro
é pidié & mi el dicho eseribano lo leyese é notificase 4 los dichos
oficiales el tenor del cual dicho poder é auto es este que sigue:

Sepan cuanlos esta carla vieren cémo yo el comendador don
Francisco Pizarro, adelantado, gobernador é capitan general en
estos reinos de la nueva Castilla, por Su Mag. otorgo é conozco
que doy é otorgo todo mi poder cumplido libre é llenero é bas-
tante, segun que lo yohe é tengo é segun que mejor é mas cum-
plidamente lo puedo é debo dar é otorgar é de derecho mas pue-
de|é debe valer @ vos el bachiller Juan Velez de Guevara, que
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estais presente, generalmente para en todos mis pleitos é causas é
demandas é negocios eiviles é criminales movidos é por mover
que yo he y tengo é espero haber é tener ¢ mover contra todas &
cualesquier personas de cualquier calidad é condicion que sean,
y las tales personas los han y esperan haber é tener é mover con-
tra mi, asi en demandando como en defendiendo, é para que po-
dais parecer é parescais ante la Magestad del Emperador é rey
don Gdrlos, nuestro seiior, é ante los sefiores presidentes é oidores
de su real consejo, audiencias é chancillerias é ante todos otros
cualesquier jueces é justicias de los reinos é sefiorios de Su Mag.
é hacer ante ellos é cualesquier dellos, todos é cualesquier autos,
demandas, pedimentos, requerimientos,embargos é protestaciones
é pedir ejecuciones é frances é remates de bienes é jurarlos,
y para presentar festigos y probanzas é escrituras é ver presentar,
jurar é conocer los que contra mi se presentaren é los tachar é
contradeeir é para hacer en mi dnima diciendo verdad todos é
cualesquier juramentos, asi de calumnia como decisorios é los pe-
dir é deferir 4 las otras partes é para sacar cualesquier escrituras
de poder de cualesquier escribanos, é otras personas ante quien ha-
yan pasado, y en cuyo poder esten que 4 m{é 4 los dichos mis pleitos
convengan é menester sean é para pedir é ganar cualesquier cartas
e provisiones, cédulas reales, asi de Su Mag. como de los dichos
sefiores, ¢ & mi me convengan é para coneluir é cerrar razones é
pedir é oir sentencia ¢ sentencias, asi interloeutorias é definiti-
vas é consenliren las que por mi é en mi favor se dieren é pro-
nunciaren é de las en contrario apelar é suplicar é seguir el ape-
lacion é suplicacion, éalli é 4 do con derecho se deba seguir que
las siga. E ofro si vos doy el dicho mi poder cumplido para que
podais requerir é requerais al dicho sefior gobernador don Diego
de Almagro, que cumpla é guarde la sentencia que di6 é pronun-
cié el sefior provineial Fray Francisco de Bobadilla, juez drbitro
por nosolros nombrado, sobre los limites de nuestras gobernacio-
nes é que deje libre é desembarazadamente lo que el dicho pro-
vineial deelaré por de la mia, pues Su Mag. me hace merced dello
é sobre ello é sobre otros cualesquier casos é negocios que me
convengan podais hacer é hagais todos é cualesquier requeri-
mientos é protestaciones é pedir é sacar testimonios dello, é para
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que podais hacer é hagais todos los otros antos judiciales y estra-
judiciales que convengan é sean necesarios de se hacer, é que yo
mismo haria é hacer podria, presente siendo, aunque sean de
aquellas cosas é casos que en si segun derecho requieran é deban
haber otro mi mas especial poder ¢ mandado é presencia perso-
nal é cuan cumplido é bastante poder como yo he y tengo para
lo que dicho es de suso otro fal é tan cumplido é bastante, é ese
mismo lo doy é otorgo & vos el dicho bachiller Guevara con todas
sus incidencias é dependencias, anexidades é conexidades, é vos
relevo segun forma de derecho é para haber por firme este dicho
poder, é lo que por virtud dél fuere hecho obligo mi persona é
bienes muebles é raices habidos é por haber. Fecha la carta en el
asiento de Untaba que estd en el rio de la Naguana en la costa de
la mar, diez é nueve dias del mes de Noviembre afio de mil é
quinienfos é treinta é siete afios: tesligos que fueron presentes,
Antonio Pardo, é Pedro de Villarreal, é Juan Enriquez, é su se-
fioria lo firmé en el registro.—Francisco Pizarro.

E yo Domingo de la Presa, escribano de Sus Magestades en la
su corte, reinos é sefiorios 4 lo que de suso dicho es presente fuy
en uno con los dichos testigos é por ende fice aqui este mio sig-
no 4 tal en testimonio de verdad.—Domingo de la Presa.

E despues de lo susodicho en veinte é dos dias del dicho mes
de Noviembre del dicho afio de mil é quinientos é treinta é siete
anios en presencia de mi el dicho eseribano é de los testigos de
yuso escritos, el dicho gobernador don Francisco Pizarro, habién-
dole sido notificado el requerimiento fecho por Manuel del Espi-
nal, por si é en nombre del lesorero Alonso Riquelme é los de-
mas oficiales en el dicho requerimiento conlenidos, dijo que él
no venia ni viene con mano armada ni con propdsito ni intencion
de romper con el dicho gobernador adelantado don Diego de
Almagro, aunque €l tenia é tiene mucha causa para ello porque
el dicho gobernador adelantado don Diego de Almagro, sin provi-
sion de Su Mag. que para ello le dé licencia é sin tener al pre-
senle gobernacion alguna, ni se haber partido los dichos limites
por la persona que de Su Mag. le ha sido cometida, se ha entra-
do en los limites de su gobernacion en lo repartido 4 la cindad
de los Reyes, destruyendo la tierra en mucho deservicio de Dios
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& de Su Mag. édafio de los naturales della, é que antes, como es
piiblico é notorio 4 todos, por evitar muchos escindalos se puso
la particion de los dichos limites en terceria é fué pronunciada
sentencia, en la cual fué mandado que se saliese del valle de
Chincha donde al presente estd, é se retirase i la Nasca é no se
entremetiese en la ciudad del Cuzeo, por ser suya del dicho sefior
gobernador don Franciseco Pizarro, la eval aunque le fué notifi-
cada, no ha querido ni quiere dejar los dichos sus limites, antes
con mucha gente de guerra asi de pié como de caballo se estd
en el valle haciendo que los dichos indios sugetos 4 la cindad de
Lima no sirvan 4 sus amos ni les den los tribulos que les solian
dar, por lo cual Su Mag. es muy daiiificado en sus quintos é rea-
les, é que no obstante ésto, él ha movido muchos partidos al dicho
sefior adelantado gobernador don Diego de Almagro, é que en
cosa ninguna no ha querido venir sino estarse en lo que asi por
fuerza tiene ocupado é tomado en la dicha su gobernacion, é que
gi ¢l viene con mucho niimero de gente de pié é de caballo es pa-
ra servicio de Su Mag., é para pacificacion de la tierra, é para
que el dicho sefior gobernador adelantado don Diego de Almagro
no le tome ni le entre en sus limites ni 4 la cindad de Lima,
como hizo 4 la dicha ciudad del Cuozeo entrando en ella, no te-
niendo & ella derecho alguno, contra la voluntad de Su Mag. é
suya, é porque con temor de la dicha genfe no se sigan algunos
escindalos que hasta aqui se han seguido, é porque no trayendo
la dicha gente de guerra, el dicho sefior adelantado don Diego de
Almagro con su gente procuraria de prenderle su persona, eomo
lo ha platicado é dicho que lo habia de hacer, é como ha hecho
d otros sus capitanes é tenientes que tenia en la ciudad del Cuz-
co, é andaban & pacificar la tierra, é que su intencion es reque-
rirle muchas veces, que el dicho adelantado se salga desta gober-
nacion ¢ dar muchos medios para la paz é quietud de estas pro-
vincias, é no queriendo venir en ellos él en nombre de Su
Mag., como en quien estd 4 cargo la pacificacion desta tierra, le
entiende resistir las dichas fuerzas é rompimientos de limites
que en deservicio de Dios é de Su Mag. hace; é que el oro que los
dichos oficiales de Su Mag. tienen, no habia ni ha menester guar-
da de arcabuceros ni otra alguna, salvo llevarse a la ciudad de
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cual dijo que estaba muy presto de darles todo el favor é ayuda
que fuese menester é navio é personas tales que lo llevasen &
donde Su Mag. estd, é que por via de miituo requerimiento les
requeria é requiri6 que trujesen el dicho oro para que fuese lle-
vado 4 Su Mag., pues es de su gobernacion y estd delenido, ha-
biendo aparejo para se lo enviar: donde no, protestaba é protesto
contra los dichos oficiales, especialmente contra Alonso Riquel-
me, tesorero de su gobernacion, como contra & quien le estd he-
cho cargo del dicho oro de Su Mag. todos los daiios, pérdidas é
menoseabos, que en ello por cualquier via viniese, é que él envia-
rd los dichos arcabuceros, sino que se teme que los dardn al di-
cho adelantado don Diego Almagro ¢ él los tomard para con ellos
hacer lo que dicho fiene por fuerza, de lo cual se seguiria mas
deservicio de Dios é de Su Mag., ¢ seria dar avilanteza & que el
dicho adelantado creyese en otras fales cosas como en las que
ha caido hasta aqui: todo lo cual dijo que daba é dié por su res-
puesla al dicho requerimiento, no consintiendo en sus protesta-
ciones ni en algunas dellas, é que si testimonio quisiere que se
le dé con esta su respuesla, todo debajo de mi signo é no de otra
manera.

Asi presentado el dicho poder é leido el dicho auto de suso con-
tenido, los dichos tesoreros, é contador, é factor dijeron que lo
oian é que responderdn 4 €l: testigos, el alcalde Diego Nufiez de
Mercado, é Alonso de Orihuela. E yo Alonso de Silva, eseribano
de Su Mag. en la su corte, reino é sefiorios,  lo que dicho es pre-
sente fui con los tesligos, é por ende lo fice escribir, é fice aqui
este mio signo 4 tal en teslimonio de verdad.—Alonso de Silva.

21 de Noviembre de 1537

XVI.—Juramento de Hernando Pizarro y otras diligencias acerca
de la determinacion del pleito entre Pizarro y Almagro

(Archivo de Indias.—Consgjo.—Escribania de Cdmara, N.* 1007.)

Yo Alonso de Silva, eseribano de su mag. doy fee y verdadero
testimonio 4 los seiiores que la presente vieren como en la ciudad
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de Almagro en veinte é coaltro dias del mes de Noviembre de mil
y quinientos y treinfa y siete afios por el sefior alcalde Diego Nu-
fiez de Mercado fué recibido juramento pleito homenaje del sefior
comendador Fernando Pizarro en la forma siguiente.

Vuestra mereed seiior comendador Fernando Pizarro jura por
vida de su mag. del Emperador rey Don Carlos nuestro sefior é
hace fee pleito homenaje como caballero hijodalgo una é dos é
tres veces segun fuero y estilo de caballeria ¢ costumbre de Es-
paiia que bien, fiel é diligentemente ¢ sin cantela ni fingimiento
alguno guardard é cumplird é manterna lo siguiente.

Primeramente que no saldri desta tierra por mar ni por tierra
hasta tanto que se haya dado un navio 4 el sefior gobernador don
Diego de Almagro 6 & la persona que enviare por él por manera
que realmente y con efecto venga d poder del sefior gohernador
don Diego de Almagro é que demas desto cumplird é guardard é
manternd fodo lo contenido en un auto é declaracion fecha por
los licenciados de la Gama é Prado sin ir ni venir contra ella ni
contra lo en ella contenido ni parte dello en tiempo algano ni por
alguna manera, segun é de la manera que le serd leido é notifica-
do, so pena de caer é incurrir en caso de mal caballero é aleve y
en las otras penas en que caen é incurren los caballeros hijos-
dalgo que quebrantan las fees pleito homenajes que ponen esta-
blecidas por fuero é por derecho é costumbre de Espaiia é asi lo
pide por testimonio é ruega 4 los presentes que dellos sean testi-
gos, y el dicho sefior comendador Fernando Pizarro absolviendo
al dicho juramento pleito homenaje prometié de lo asi guardar
é cumplir segun que estd escrito é asentado de suso y lo firmé de
su nombre: testigos el capitan Francisco de Godoy y el sefior pro-
vineial Juan de Olias é Pedro Barroso y el capitan Francisco de
Chaves.—Fernando Pizarro.—Por ende fice aqui este mio signo
en testimonio de verdad.—Alonso de Silva.

En el valle de Chincha & ocho dias del mes de Diciembre de
mil é quinientos é treinta é siete afos, por m{ Baltazar Rodriguez
de Mexia, escribano de Su Mag. é seyendo presente Juan Moreillo,
escribano de Su Mag., asimismo pareeci6 presente Juan Rodriguez
Barragan, procurador del muy magnifico sefior el sefior Adelan-
tado don Diego de Almagro, gobernador del nuevo reino de To-
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ledo por Su Mag. é present6 el poder que de su sefioria tiene é asi
presentado presentd el escrito de requerimiento de suso contenido
& pidi6 4 nos los dichos escribanos le notifiquemos al muy mag-
nifico sefior el seiior gobernador don Francisco Pizarro, gober-
nador de la Nueva Castilla, é pidié se le lea é notifique al sefior
gobernador é & los demas capitanes é genfes que con ¢l estin é
siendo presentes el sefior gobernador don Francisco Pizarro é
Gomez de Leon su capitan é el licenciado Benito é Marcos de Car-
bajal su lugar teniente é Cristébal Burgos, su maestre de campo,
é el caballero Juan Enriquez é Bernabé de Villalva, sargento ma-
yor, é Blas de Atienca é otras personas é se lo ley é notifiqué
segun é por la forma é manera que en él se contiene é le fize los
apereibimientos en él contenidos al sefior gobernador é & los
demas que dicho tengo en presencia de las dichas gentes.—Juan
Morcillo, escribano de Su Mag.—Ballazar Rodrigues de Meria. E
asi presentado é notificado el dicho requerimiento presenté un
traslado de una provision real autorizada é una fée de Diego de
Narvaez, eseribano del cabildo de la ciudad del Cuzeco, que a la
sazon era al tiempo que fué recibido por gobernador de la dicha
ciudad del Cuzco el sefior gobernador don Diego de Almagro se-
gun que por ella parece é presentd asimismo una fée autorizada
de Alonso de Silva, escribano de su Mag. por la cual parece que el
sefior gobernador don Diego de Almagro en cumplimiento de
cierta capitulacion que entre los sefiores gobernadores fué capi-
tulado sobre la paz é concordia que entre ellos hubo por la cual
consta comenzar & derramar é deshacer su exéreito, su tenor de
todo lo cual uno en pos de olro es este que se sigue, testigos Juan
de Villarejo é Barrientos é Antonio Picado é otros que presenies
estaban.—Juan Morcil'o, eseribano de su Mag.—Ballasar Rodri-
gues de Mexia, escribano de su Mag.

Poder.—Sepan cuantos esta carta de poder vieren como yo el
Adelantado don Diego de Almagro, gobernador é capitan general
de la nueva Toledo, por su Mag. otorgo ¢ conozco por esta pre-
sente carta que doy é otorgo todo mi poder cumplido segun que
lo yo he y tengo é segun que mejor y mas cumplidamente lo pue-
do dar é otorgar é de derecho 4 vos Juan Rodriguez Barragap, mi
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procurador, que sois presente, especialmente para que por mi y
en mi nombre é como yo mismo haria é hacer podria siendo pre-
sente podais parecer é parescais ante el sefior gobernador don
Francisco Pizarro é le hapais todos los requerimientos y protesla-
ciones que 4 vos bien visto fuere sobre razon de la gente é arma-
da que consigo tiene la deshaga é no vaya ni venga contra lo
capitulado entre ¢l é mi sobre la paz é concordia é que no pase
del puerto de Sangalla i esta parte por ninguna razon é le noti-
fiqueis & hagais notificar cierta provision é provisiones que 4 mi
me han sido notificadas en razon de la paz é concordia que su
Mag. manda que tengamos é que no pase contra lo que su Mag.
manda, é hagais en la dicha razon é en cnalquier cosa que & mi
derecho convenga todos los autos, pedimentos, requerimientos,
protestaciones que yo mismo haria & hacer podria presente sien-
do é asimismo los podais hacer 4 sus capitanes é gentes que tiene
en su real € que unos é otros camplan é gouarden el pleito home-
naje é juramento que en razon de las amistades é conformidades
hicieron é contrataron 4 los cuales intervino el reverendo padre
provincial Fray Juan de Olias é los caballeros é capitanes Fran-
eisco de Godoy é Fernan Ponce de Leon é Lodos lo que asi ficieredes
requirieredes, protestaredes é autnaredes los saqueis de poder de
cualquier eseribano ante quien pasare é hagais en todo lo que &
mi derecho convenga hasta la final conelusion, el cual poder os
doy con todas sus incidencias é dependencias, anexidades é co-
nexidades é con libre é general administracion é obligo de no
contradeeirlo que por mi ficieredes é razonaredes so obligacion de
mis propios é rentas que para ello obligo so la coal obligacion os
relievo conforme a derecho. Fecha la carta en el valle de Limacarca
d seis dias del mes de Diciembre del aiio del nacimiento de Nuestro
Salvador Jesucristo de mil é quinientos é treinla é siete afios;
testigos que fueron presentes d lo que dicho es Fernando de Sosa,
susecrefario, é el licenciado Prado y el bachiller Guerrero é porque
su sefioria dijo que no sabe escribir firm¢ el dicho Hernando de
Sosa por su mandado y como testigo.—Hernando de Sosa.—E yo,
Baltasar Rodriguez Mexia, escribano de sus Magestades, presente
fuy 4 todo lo que dicho es en uno con los dichos testigos é por ende
de pedimento del dicho sefior Adelantado é gobernador puse aqui
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este mio signo d fal en testimonio de verdad.—Baltasar Rodrigues
de Mexria, escribano de su Mag.

Requerimiento.—Escribano que presente estais dad por testi-
monio en manera que haga feé & mi Juan Rodriguez Barragan en
nombre é como procurador que soy del Adelantado don Diego de
Almagro gobernador del nuevo reino de Toledo, en como pido é
requiero al muy magnifico sefior don Franeisco Pizarro goberna-
dor de la nueva Castilla por su Mag. é al sefior comendador Her-
nando Pizarro é & todos los otros capitanes é caballeros é gente
de su ejercito é digo que bien sabe su sefioria é mercedes como
ayer que se contaron cinco dias deste presente mes de Diciembre,
por su parte fué notificada una provision de su mag. al dicho se-
fior don Diego de Almagro por la cual parece que manda que se
eslé cada uno de sus sefiorias en lo que tiene poblado é pacifica-
do en caso que no le pertenezea ni sea de sus limites é goberna-
cion é si se sinliere agraviado parezca ante su Mag. é le hard
Justicia deshaciendo el agravio é fuerza que hubiere recibido se-
gun que mas largamente en la dicha provision de su Mag. se
contiene, la coal fué obedecida por el dicho mi parte como carta
¢ mandado de su rey é sefior cuanto al cumplimiento della se hizo
é hard todo Jo que su Mag. manda sin exceder ni pasar un punto
de su mandamiento, é agora d noticia del dicho mi parte es venido
que vuestra sefioria é mercedes quieren ir contra la dicha provi-
sion en quebrantamiento della por fuerza con mano armada ddn-
dole nuevos entendimientos de aquello que su Mag. manda, atra-
yendo con ellos i la gente que no lo entienden para que piensen
que la dicha provision tiene los dichos entendimientos que se le
dan porque tengan voluntad é dnimo de poner en rompimiento
y ejecucion la dicha fuerza que es tin en deservicio de Dios Nues-
tro Seiior é de su Mag. no mirando ni acatando que la voluntad
de su Mag. es solamente que estemos en toda paz é pacificacion é
quietud en caso que cualquiera de vuestras sefiorias estuviera 6
tuviese ocupado lo que pertenecia é estaba en la gobernacion del
olro é para que mas clara é notoriamente 4 vuestra sefioria é
mercedes les conste la justicia @ derecho del dicho mi parte
en caso que su Mag. no lo hubiera proveido como lo proveyd
porque dado caso que la provision rece que cada uno se esté en
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lo que ha conquistado é poblado elaro é notorio estd que despues
que lo conquisté é pobld vuestra sefioria, su Mag. hizo merced
dello al dicho mi parte como parece por esta carta provision de
su Mag. de que hago presentacion por la enal parece hacerle mer-
coed de la dicha gobernacion, que comienza despues de acabados
los limites de vuestra sefioria, manda a losalealdes éregidores que
por tal gobernador lo hayan é reciban y en easo que no lo reci-
ban lo da por recibido su Mag. é manda é le da facultad para que
en los dichos pueblos que asi estuvieren poblados quite las varas
it las justicias é oficiales é haga ¢ ponga otras de nuevo, el cual
dicho mi parte conforme d la dicha provision de su Mag. vino d
la dicha cindad del Cuzco despues de haber hecho muy grandes
servicios 4 su Mag. en haber descubierto setecientas leguas de
tierra é presento la dicha su provision en el cabildo della é con-
formes todos é de una volunlad toda la justicia é regimiento lo
reeibié por tal gobernador como su Mag. lo manda segun parece
por esta fee de recibimiento de que asimismo hago presentacion por
virtud de lo cual esti é ha estado hasta el dia de hoy en la tenencia
& posesion della como tal gobernador proveido por su Mag., de
do se infiere que no embargante que su mag. diga en la dicha su
provision que cada uno de vuestras sefiorias se esté en lo que tu-
viere poblado é pacificado no se entiende ques su voluntad de
quitar al dicho mi parte lo que le ha dado en gobernacion que cae
é pertenece en los limites della porque solamente la intencion de
su mag. é lo que claramente significan las lefras de su provision
real es que cada uno se esté en lo que tiene é posee no solamente
siendo suyo é de su gobernacion pero aunque sea de la agena é
por fuerza lo hubiese tomado é ocupado porque no quiere ni man-
da que ninguno sea juez en su propia causa sino que si se sintiere
agraviado ¢ despojado parezca ante su mag. que le hard justicia,
que son las mesmas palabras formales que esldn en la dicha pro-
vision de su mag. y en esto no hay que dudar ni altercar, pues se
conoce claramente por la dicha provision que su mag. manda
que tengan toda pacificacion é concordia sin que ninguno tome
ni ocape por fuerza ¢ por su autoridad lo que el ofro posee en
cualquier manera que lo tenga é posea, de mas de que entre vues-
tras sefiorias estd capitulado ¢ asentado agora nuevamente por
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paz é concordia que cada uno se esté en lo que se estd hasta tanto
que su mag. les envia a parlir sus limites ¢ dé 4 cada uno lo que
le pertenezca que es conforme d lo que su mag. manda por la di-
cha provision, sin quilar ni poner ni exceder un punto lo uno de
lo otro, é no se engafie vuestra sefioria ¢ mercedes en pensar que
es nueva provision para lo capitulado é que por ello se esimen de
la feé é pleito homenaje que tienen hecho de guardar las paces é
capitulos que tienen jurados é prometidos porque el tal no recibe
ni ha de recibir ¢antela alguna ni dalle nuevo entendimiento salvo
cumplirlo d la lelra como caballeros hijosdalgo que 4 ello son
obligados, mayormente que se debe tener consideracion ¢ mucho
miramiento & que el dicho mi parte en servicio de Dios Nuestro
Sefior é de su mag. hados afios que fué & descubrir setecientas
leguas de tierra que ha descubierto 4 su cosla é mission, donde
gasto é dié en remuneracion de los trabajos 4 los que en su com-
paiiia llevé mas de dosecientos mil pesos é veniendo d su noticia
la necesidad en que estaban los espaiioles que estaban cercados
en la dicha cindad del Cuzeo vino con la mayor presteza que pudo
d los socorrer é descercar como lo hizo echando al cacique suyo é
toda su hueste de la tierra é haciendo é atrayendo & todos los in-
dios que viniesen i servir d los espanoles é de paz, demas de dejra
pacificado é debajo del sefiorio de su mag. todos los caciques é
indios que habia en las dichas selecientas leguas que con esto é
hasta cien leguas desta parte del Cuzeo donde agoraestd, en tal
manera que un espaiiol solo se va é viene por los dichos caminos
sin tener ningun contraste de los indios que de antes estaban de
guerra, de manera que justa é claramente se puede decir que el
dicho mi parte gané é conquisté la dicha ciudad del Cuzeo des-
pues de estar perdida toda la tierra y ella alzada tanto tiempo é asi
por estas obras como porque la voluntad de su mag. es que cada
uno se esté en lo que tiene, vtra. sefioria é mercedes no debrian de
ir ni aun pasalles por el pensamiento contra lo que su mag. manda
por su real provision, y asi lo requiero en el dicho nombre una
é dos é tres veces é tantas cuantas de derecho debo é puedo é
guarden é cumplan la dicha provision de su mag. no yendo ni
viniendo contra ella ni contra alguna cosa ni parle della dindole
nuevos entendimientos sino entendiéndola al pie de la letra é te-



4

ALMAGRO Y SUS COMPANEROS 61

niendo aquella paz é concordia é conformidad que su mag. man-
da tomando por remedio el que algo se sintiere agraviado ir ante
su mag. para que le desagravie conforme & su mandamiento
deshaciendo é derramando sus gentes de guerra que consigo tie-
ne en la conquista é paeificacion desta tierra eomo lo ha hecho
¢ puesto por obra el dicho mi parte é lo hard de aqui en adelante
conforme i lo asentado é eapitulado entre vuestras sefiorias é si asi
lo ficiere hard bien é lo que es obligado 4 vira. sefioria é mercedes
en cumplimiento de la provision real de su mag. é de los capitu-
los que estin asentados é jurados; donde nd, protesto en el dicho
nombre que todos los dafios é pérdidas que vinieren 4 la real ha-
cienda de su mag. é muertes de hombres é robos é todos los
otros dafios é pérdidas que sobre ello se recrecieren sera 4 eargo
¢ culpa de vira. seiioria é mercedes é no del dicho mi parte é de
como lo digo é requiero pido al presente escribano me lo dé por
testimonio é 4 los presentes ruego que dello sean testigos.—Juan
Rodriguez Barragan.

Este es un traslado bien ¢é ficlmente sacado de una carta é pro-
vision de su mag. por la cual parece su mag. haber hecho mer-
ced de su gobernador é eapilan general del nuevo reino de Toledo
al Adelantado don Diego de Almagro, su tenordela cual es este
que se sigue. 3

(Es la capitulacion celebrada con Almagro y publicada en la
pig. 224 del tomo anterior).

El cual dicho traslado fué sacado de la dicha provision de su
mag. ¢ por Baltasar Rodriguez de Megia, escribano de su mag.
corregida é enmendada en el valle de Chincha 4 ocho dias del
mes de Diciembre del afio del nacimiento de Nuestro Salvador
Jesucristo de mil é quinientos é treinta é siete afios: testigos que
fueron presentes al corregir é enmendar este dicho traslado con
el original, Juan Rodriguez Barragan é Juan Morcillo, eseribano
de su mag., é Crislobal de Burgos, en cuyo testimonio puse aqui
esle mio signo é firma que es 4 tal en testimonio de verdad.—Bal-
lasar Rodrigues Mexia, escribano de su Magestad.

(Insértase aqui el acta del recibimiento de Almagro por el Ca-
bildo del Cuzeo, publicado en la pig. 398 del tomo anterior)
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En el pueblo que dicen Limacarca 4 siete dias del mes de Di-
ciembre de mil e quinientos é treinta é siete afios, en presencia de
mi Alonso de Silva, eseribano de su mag. é de los tesligos de yuso
escritos el muy magnifico sefior el adelantado é gobernador don
Diego de Almagro dijo que por cuanto él asentd é capituld con el
seflor gobernador don Francisco Pizarro entre otras cosas que
dentro de cierfo tiempo contenido en la escritura de capitulacion
desharian su gente é genle é capitanes é para que conste que él
ha cumplido é cumple esto en el término que es obligado pidio a
mi el dicho escribano le dé por feé ¢ testimonio lo susodicho; por
ende yo el dicho escribano doy feé é testimonio como el dicho
seiior gobernador don Diego de Almagro ha enviado é deshecho
desle su real un capitan con cierta gente @ entender en cosas que
convienen 4 la pacificacion desta tierra é gobernacion, 4 lo cual
fueron testigos Juan de Saavedra é Juan de Carbajal é el bachiller
Enriquez. E yo, el dicho Alonso de Silva, escribano de su mag.
susodicho fice aqui este mio signo 4 tal en testimonio de verdad.
—Alonso de Silva.

Asi presentado todo lo susodicho en la dicha forma, fué todo
leido é notificado de berbo ad berbum por mi el dicho Baltasar
Rodriguez de Mexia, escribano de sus Magestades, al dicho sefior
gobernador é 4 los demas de suso declarados en la forma susodi-
cha, siendo presente el dicho Juan Moreillo, escribano de su
mag., 4 todo lo cual el sefior gobernador dijo que lo oia é que res-
ponderd é que enviard la respuesta en tiempo é lugar, é mandé
al dicho Juan Rodriguez, procurador é & mi el dicho Baltasar Ro-
driguez de Mexia, escribano, nos vamos é no le aguardamos por-
que como dicho tiene él la enviard en su tiempo é lugar, todo lo
cual el dicho Juan Rodriguez pidié por testimonio en presencia
de los susodichos.—Baltasar Rodriguez de Mexia, escribano de su
mag.—Juan Morcillo, eseribano de su mag.

E leido é notificado todo lo susodicho de suso declarado el dicho
Juan Rodriguez Barragan en el dicho nombre pidi6 é requirid al
sefior gobernador don Franciseo Pizarro mande traer ante si la
provision original contenida en el digho requerimiento, que es la
que al sefior gobernador don Dieco de Almagro su parte le faé
nolificada por los dichos Juan Enriquez é Eugenio de Moscoso é
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Montoya en su nombre para que se la notifique é la guarde é cum-
pla como su mag. lo manda & no pase adelante donde estd, por
ninguna via, por cuanto el seiior gobernador don Diego de Alma-
gro la fiene cumplida é obedecida é pididlo por testimonio en
presencia de los susodichos, el cual dijo quel la envié al seiior
gobernador don Diego de Almagro é que él la dd por leida é noti-
ficada segun é como en ella se conliene é que él la ha eumplido, é
mandd se parta el dicho Juan Rodriguez segun dicho tiene, 4
todo lo cual dijo que enviard su respuesta: testigos los dichos;
todo lo enal pidid por testimonio el dicho Juan Rodriguez Barra-
gan é se partié dende 4 poco sin la dicha respuesta en presencia
del caballero Juan Enriquez é de Juan Moreillo, escribano de su
mag.—Baflasar Rodrigues de Mexia, eseribano de su mag.

E yo, Baltasar Rodriguez de Mexia, escribano de su sacra cesa-
rea 6 catblica Mag. presente fuy 4 todo lo que dicho es en uno
con los dichos testigos é segun que ante mi pasé bien é fielmente
saqué este dicho traslado del dicho original que estd en mi poder,
estando presente al ver corregir é enmendar todo lo susodicho
con el dicho original el tesorero Manuel del Espinal y el comen-
dador Cristobal de Vega é Antonio Hurtado en la cindad del
Cuzco dos dias del mes de Setiembre de mil é quinientos é treinta
¢ acho afios é por ende, de pedimento de la parte del gobernador
don Diego de Almagro, di todo lo susodicho en piblica forma, sa-
cado en estas seis hojas de papel con esta en que va mi signo, en
feé de lo cual puse aqui este miosigno é firma que es 4 tal en tes-
timonio de verdad.—Ballasar Rodrigues Mexia, escribano de su
Mag.

E yo Hernando de Sosa, escribano de su Mag. doy feé é verda-
dero testimonio que todos los autos y procesos en estos dos pliegos
de papel se trasladaron bien é fielmente de un testimonio que
paso ante Baltasar Rodriguez de Mexia, escribano de su Mag. al
cual yo conozeo d cuyas escrituras auténticas se da feé en juicio
¢ fuera dél, el cual se corrigid é sacé en la ciudad del Cuzeco 9 dias
del mes de Diciembre de 1538, en presencia de Francisco Peia ¢
de Francisco Hernandez é del tesorero Manuel de Espinal é del
comendador Cristébal de Vega. En feé de lo cual fice aqui mi
signo d tal en testimonio de verdad.—Hernando de Sosa, escribano.
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24 de Noviembre de 1537.

XVIIL.—Capitulos de avenimiento pactados entre Pizarro y Almagro,
y olras, incidencias relativas d la misma maleria.

(Pub. en la Guerra de las Salinas, pigs. 230-37.)
-

In Dei nomine Amen.—Sepan cuantos esta carta vieren, emo
nos el Adelantado don Francisco Pizarro, Gobernador de esta
Nueva Castilla por S. M., por mi, de la una parte, ¢ nos el conta-
dor Juan de Guzman, y el licenciado Francisco de Prado, y el
alealde Diego Nuiiez de Mercado, en vozy en nombre del Gober-
nador don Diego de Almagro, por virtud del poder que de él te-
nemos, decimos: que por cuanio entre mi el Gobernador Pizarro
é el Adelantado Almagro ha habido y se esperan haber muy gran-
des debates, é contiendas, é diferencias, sobre la division y par-
ticion de los limites de las gobernaciones que por S. M. tenemos,
é sobre otras cosas 4 ello tocantes, en tanto grado que estaban en
tiempo de rompimientos, de que Dios nuestro Sefior y S. M. fue-
ran muy deservidos, ¢ la tierra y espafioles é naturales recibieran
muy gran dafio, alteracion é desasosiego, é para excusar los in-
convenientes é dafios, é dar drden en la paz, tranquilidod y so-
siego general é particular, despues de nos haber juntado é plati-
eado sobre ello, ¢ por medio y entrevenimiento de fray Juan de
Olias, vicario provineial de la Orden de Seior Santo Domingo, é
de los capilanes Alonso de Alvarado, Hernan Ponce de Leon,
Francisco de Godoy, é de algunos otros caballeros que en ello in-
tervinieron, é platicado é comunicado en la dérden que para la
paz se debe tener, el Gobernador don Francisco Pizarro, junta-
mente con nos el licenciado Francisco de Prado é contador Juan
de Guzman, é alealde Diego Nufiez de Mercado, por dltimos é me-
jores medios ¢ mas llegados al servicio de Nuestro Sefor é de S.
M., é bien é provecho de la tierra é naturales de ella, acordamos
de asentar los capitulos que de yuso irdn declarados.

Su tenor dellos é del poder es este que se sigue:
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Sepan cuantos esta carta vieren, cémo el Adelantado don Diego
de Almagro, Gobernador ¢ eapitan general del nuevo Toledo por
S. M., digo: que por cuanlo enfre el Gobernador don Franeciseo
Pizarro é mi esld tomado cierto asienlo é capitulacion concer-
nientes para evilar todas diferencias é discordias que entre noso-
tros ha habido, sobre la division y particion de los limites de
entrambas gobernaciones, segun que mas largamente en el asien-
to é capitulacion se contiene; por ende, para que los capitulos é
lo d ellos replicado é asentado tengan efecto, otorgo é conozeo que
doy todo mi poder cumplido, segun que mejor puedo ¢ debe va-
ler, i vos el contador Juan de Guzman, é Diego Nufez de Merca-
do, y el licenciado Prado, todos tres juntamente, especial y ex-
presamente, para que por mi y en mi nombre, é como yo mesmo,
podais oforgar é otorgueis cualesquier escrituras que convengan
é sean necesarias, para la firmeza é validacion de lo que se asen-
tare entre el Gobernador don Francisco Pizarro ¢ mi, por los ca-
pitulos ¢ por lo 4 ellos concedido é concluido, con todas las
fuerzas é firmezas, vinculos, penas, posturas, é sumisiones é obli-
gaciones de mi persona é bienes, que bien visto vos fuere, é por
el tiempo é plazos que conviniere; ca otorgdindolas vosotros yo las
otorgo y he por olorgadas, ¢ me he por obligado é sometido &
ellas, con el mesmo poder que para lo susodicho fengo é vos le
doy con sus incidencias é dependencias, anexidades y conexida-
des, é vos relievo en forma de derecho, é obligo mi persona é bie-
nes de haber por firme este poder agora é para siempre jamas, el
cual otorgo en la ciudad de Almagro 4 veinte é tres dias del mes
de Noviembre de mil gquinientos é freinta é siete anos.—Testigos,
Juan de Herrada, ¢ Noguerol de Ulloa, é Francisco de Salinas.

Este es el poder que did el Adelantado 4 Juan de Guzman, é al
alcalde Diego Nufiez de Mercado, ¢ al licenciado Prado. Los capi-
tulos son los siguientes:

Primeramente, que el sefior Gobernador don Diego de Almagro,
en fanto é hasta que S. M. parezca que manda otra cosa, se esté
en el pueblo de Zangalla, dejando alli las personas que pareciere
Jjusto, que serdn las que adelante serin declaradas.

Item, que el sefior Gobernador don Francisco Pizarro tiene

por bien de dar, é que dard, el navio que el sefior Gobernador
5
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don Diego de Almagro pide para que en él pueda eseribir & S. M.,
é hacer la relacion de lo que convenga @ su Real servicio, bien
marinado y de manera que esté para navegar, é lo entregard é
mandard entregar d la persona que el sefior Gobernador don Die-
go de Almagro quisiere que se entregue, dentro de diez dias de
la fecha de ésta, para que lo suban la costa arriba al puerto de
Zangalla; con tanto que d los marineros se les paguen sus fletes,
lo que justamente debieren haber, por manera que haya efecto el
entrego del dicho navio de la manera susodicha para que haga
el dicho viaje.

Asimismo, que hasta tanto que S. M. otra cosa provea, se esté
é tenga la ciudad del Cuzco el dicho seior Gobernador don Diego
de Almagro, de la forma é manera que agora estd, 6 haya decla-
racion de juez 6 persona que poder tenga para ello de S. M.

Otrosi, que en tanto que S. M. otra cosa manda proveer 6 de-
clarar, no se entremelerd el sefior Gobernador don Diego de Al-
magro en quitar ni impedir el servicio de los indios repartidos 4
los vecinos de la ciudad de Los Reyes, ¢ los dejard como hasta
aqui han estado, libre é desembargadamente, con fanto que la
gente que quedare en el dicho pueblo de Zangalla pueda tomar
los bastimentos que fueren menester en los indios comarcanos,
sin les tomar otra cosa, ni impedir el servicio que han de hacer
i sus amos, ni hacerles olros danos 4 los indios ni extorsiones
algunas.

Item, que hasta tanto que 8. M. parezea mandar otra cosa cerca
de las gobernaciones, que conquiste cada uno de nosotros de lo
que le toca, de lo que quedare en adelante, sin impedir los dichos
repartimientos de la ciudad de Los Reyes, como dicho es; que se
entiende del dicho asiento é valle de Zangalla adelante, hdcia la
parte de la dicha ciudad del Cuzco y la lierra dentro.

Otrosi, que por cuanlo los sefiores capitanes Hernan Ponce de
Leon, Francisco de Godoy, por virtud de cierla herencia que les
fué dada por el sefior Gobernador don Diego de Almagro, asenta-
ron ¢ pidieron al sefior Gobernador don Francisco Pizarro dos ca-
pitulos, que son los siguientes.!

1 Los dos capitulos que siguen no pareee que se refieran 4 tal cosa; zes que falta algo
en el original? (Nota del texto publicado.)
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Lo demas que el sefior Gobernador dijo 4 nos el capitan Fran-
cisco de Godoy, é Hernan Ponce de Leon, é traemos de creencia
es, que por evitar el rompimiento de gentes que hay enfre él é el
sefior Gobernador don Francisco Pizarro, é por servird 8. M., é
por el bien de paz é sosiego de la tierra, que diz, que no embar-
gante que estd poblado en Chincha é fechos alcaldes é regidores,
debajo de un auto que hizo al tiempo de la fundacion del dicho
pueblo, que pareciéndole cosa mas conveniente poner el pueblo
en otra cualquier parte, que por evitar lo susodicho lo pasard d
Zangalla, € alli lo volverd @& fundar de la manera que lo tenia en
Chincha.

Otrosi, que en el dicho pueblo ha de dejar cuarenta hombres,
con su teniente de Gobernador, para hacerle saber, adonde quie-
ra que estoviere, é enviarle los despachos que S. M. le enviare, 6
la venida del sefior Obispo, 6 otra cualquier cosa que le conven-
ga. Elo firmaron.—Francisco de Godoy.—Hernan Ponce.

A lo que el dicho don Franeisco Pizarro respondié lo siguiente:

El dicho sefior Gobernador don Francisco Pizarro dijo, que por
bien de paz, é servir 4 S. M. y estorbar muertes de hombres y es-
cdndalos que se podian seguir, si viniese en rompimiento con el
dicho sefior Gobernador ¢ Adelantadao, é con sus gentes, dejando
su derecho 4 salvo, y no obstante que su justicia estd conocida
por haber conquistado este reino, en tanto que parezea S. M.
mandar otra cosa 6 declarar lo que cada uno debe tener en go-
bernacion, 6 viene la declaracion de los pilotos en qué grado estd
el rio de Santiago, é se hace la declaracion de los limites, que
tiene por bien, guardando el dicho Adelantado lo contenido en
los dichos capitulos, de guardar é cumplir y estar por lo que los
dichos sefiores capitanes Hernan Ponce é Francisco de Godoy
tienen firmado, por la creencia que truxeron del dicho sefior
Adelantado en los dichos capitulos de arriba; y el dicho sefior
Gobernador lo firmé de su nomhre.—Francisco Pizarro.

Otrosi, porque la paz é seguridad de enframbas partes sea mas
cierta y haya efeto, é para mayor firmeza de lo suso contenido,
que yo el dicho gobernador don Francisco Pizarro y el dicho
Adelantado don Diego de Almagro, dentro de veinte dias prime-
ros siguientes de la fecha de este contrato, cada uno de nos des-
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haga su ejército, que consigo tiene, de donde al presente estén,
envidndolos y repartiéndolos por aquellas partes é lugares que
mas al servicio de S. M. é pacificacion de la tierra convengan; y
en ello se tenga esta 6rden, que el dicho sefior Gobernador don
Diego de Almagro se retire dentro de seis dias y se vaya al pue-
blo é valle de Zangalla, ¢ de alli no vuelva hdcia el dicho valle de
Chincha, los cuales dichos seis dias se cuenten en los veinte; é
que el dicho sefior don Franeisco Pizarro esté en este asiento é
valle en que agora esld, los dichos seis dias, é que despues, si le
pareciere é quisiere, pueda ir al asiento é valle de Chincha con
su gente, adonde agora estd el dicho sefior Adelantado don Diego
de Almagro, é que de alli no pase hasta tanto que haya deshecho
el dicho suejércilo, é sean cumplidos los dichos veinte dias; é si
quisiere irse de alli hdcia la sierra, 4 entender en lo que conviene
i la pacificacion de la tierra 6 en otra cosa que le convenga,
ansi lo haga, con tanto que no vaya el dicho su ejéreito como
dicho es.

Por ende, para guardar é cumplir los eapitulos de suso conte-
nidos, é cada uno dellos, é para que no iremos ni vernemos conira
ellos, por manera ni forma alguna, agora ni en tiempo alguno,
hasta tanto que la dicha particion é declaracion de limites se
haga, 6 venga otro mandado 6 declaracion de S. M., é no embar-
ganle de qualquier sentencia arbilraria que el sefior provineial
fray Francisco de Bobadilla haya dado é pronunciado, decimos
nos ambas las dichas partes, por lo que d cada uno de nos toca é
atafie, que ponemos, yo el dicho Gobernador don Francisco Pi-
zarro, por mi, ¢ nos los dichos contador Juan de Guzman, é
licenciado Prado, é alealde Diego Nufiez de Mercado, en nombre
del dicho sefior Gobernador don Diego de Almagro, pena de dos-
cientos mil eastellanos, la mitad para la Cdmara é fisco de S. M.
y la ofra mitad para la parte obediente; é demas desto, yo el
dicho Gobernador don Franeiseo Pizarro pongo sobre mi pena
de perdimiento de mi gobernacion, é nos los susodichos la pone-
mos asimismo sobre el dicho sefior Adelantado, por virtud del
dicho poder, si lo contrario hiciéremos, E desde agora para en-
tonces, y desde enténees para agora, renunciamos en manos é
poder de S. M. el derecho que & ellas tenemos, para que nos las
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quiten é provean de ellas & quien fuere servido, como si hobié-
semos cometido algan delito por do mereciésemos perdellas, é
tal queremos que sea aqueste, é de tal fuerza é vigor, que desde
agora nos damos por condenados en ellas, lo contrario haciendo.
Para lo cual, yo el dicho Gobernador obligo mi persona é bienes,
é nos los susodichos la persona y bienes del dicho sefior Goberna-
dor don Diego de Almagro, por virtud del dicho poder, habidos é
por haber; é damos poder 4 las justicias de S. M., de enalquier
fuero é jurisdiecion que sean, para que asi nos lo hagan tener,
mantener é cumplir por via ejecutiva, 6 en otra cualquier mane-
ra, bien asi eomo si fuese juzgado é sentenciado por juez com-
petente, é fuese por él dada senteneia definitiva, é fuese por nos
Jas dichas partes consentida é pasada en cosa juzgada; sobre lo
cual renunciamos, é partimos, é quitamos de nos, é de nuestro
favor, é ayuda, é defension; todas & cualesquier leyes, é fueros, é
derechos de que en este caso nos podemos ayudar é aprovechar,
en especial la ley é los derechos en que diz que general renun-
ciacion fecha de leyes non vala. E debajo de la dicha obligacion,
nos los dichos contador Juan de Guzman, é alealde Diego Nuifiez
de Mercado, y el licenciado Francisce de Prado, decimos, que el
dicho sefior Adelantado don Diego de Almago se rafificard é hard
ratificacion de esla dicha escritlura é de todos los capitulos en
ella eontenidos, la cual nos ambas las dichas partes otorgamos
ante el eseribano é testigos yuso escriptos; que es fecha é otorga-
da en un tambo que estd en el rio de Lunaguana, en la costa de la
mar, en veinte é cuatro dias del mes de Noviembre, afio de mil
€ quinientos é treinta é siete afios.—Testigos que fueron presen-
tes: el sefior Gonzalo Pizarro, y el capitan Diego de Urbina, y el
capitan Gomez de Leon, é Cristobal de Birgos, ésu Sefioria ¢é los
dichos sefiores lo firmaron en el registro.—Gonsalo Pizarro.—
Juan de Guzman.—E!l alcalde Diego Nunez de Mercado.—E( licen-
ciado Prado.
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7 de Diciembre de 1537

XVIIl1.—Poder olorgado por el adelantado don Diego de Almagro d
favor de Diego Nunes de Mercado.

(Archivo de Indias, 144-1-12.)

Sepan quantos esta carta de poder vieren cémo yo el adelan-
tado don Diego de Almagro, governador y capitan general de la
nueva provincia y Reyno de Toledo por S. M., olorgo y conozco
por esta carta que doy y otorgo todo mi poder cumplido libre y
llenero y bastante segund que yo lo hey tengo y de derecho
mas puede y debe valer al Alcayde Diego Nuiiez de Mercado que
soys presente especialmente para que por mi y en mi nombre
y como yo mismo y para mi mismo podais tomar y tomeys d
vuestro cargo y en vuestro poder, los maravedis, ducados y pe-
sos de oro que yo tengo en Castilla y Reynos de Espafia, ansi de
juros y ofras qualesquier rentas, como en dinero y oro y plata,
ansi las que alli tengo como las que embiare & comprar y los di-
neros y oroy plata y joyas, perlas, piedras y ropas y otras cosas
que embiase de acd 4 Espaiia, y lo procedido de los dichos juros
y rentas y lo demas las despendays y gasteys ansi en la admi-
nistracion y substentacion de don Diego de Almagro, mi hijo, al
qual vos doy en administracion y governacion y le mando que
esté debajo della ansy de presente como despues de yo fallecido has-
ta que haya hedad cumplida 6 sea easado, como que los negocios
y despachos y capitulaciones y otras cosas que conternd este po-
der que son a vuestro cargo, y tomar quenta 4 todas las personas
que tienen 6 tubieren las dichas rentas y juros y lo dellas proce-
dido y los dichos pesos y oro y plata y joyas y perlas y piedras
preciosas y otras cosas qualesquier que yo destos Reynos embia-
se 6 alld tubiese 6 en Tierra firme y hacer el cargo y alcances de
las tales quentas y recibirlo en vuoestro poder y dar la carta 6
cartas de pagos de todo ello bastante como si yo mismo las otor-
gase, ansi de lo susodicho como de todo lo demas que se me debe
que quiero que por mi podais cobrar y cobreis, ansi por eseripto
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y contrato como sin ellos é por qualquier forma que sea con tanto
que sea la persona de Joan de Espinosa, mi criado, no le pidays
la dicha cuenta, salvo 4 los que hubiere puesto y dejado en su lu-
gar y en mi nombre 4 los cuales les podays tomar las dichas cuen-
tas en pago de lo que hubiese recibido de mis rentas y haciendas
y olras cosas qualesquier y dar las cartas de pago y bastanies
como dicho es. Otro si, para que por miy en mi nombre é para
mimismo podays pedird Su Magestad y 4 Nuestro Sefior muy San-
to Padre, y @ otra qualesquier persona perlados y personas par-
ficulares y generales qualquier gracias, mercedes que me sean
provechosas y me convengan, y capitular con Su Magestad y con
los sefiores de su Real Consejo, y con los -dichos perlados y par-
ticulares personas, qualquier capitulaciones y asientos, ansi de
descubrimientos y governaciones como de ofras qualquier que
en qualquier manera me toquen y atafian y pertenezean y me
sean provechosas, itiles y necesarias, y para que ansi capitulado
y ordenado y asentado me podays obligar y obligueis 4 cumpli-
miento dello por mi persona y bienes con las penas y posturas
vineulos y sumisiones y renunciaciones de leyes que sean nece-
sarias, obligindome @ vos yo desde agora para entonces y de en-
tonces para agora me obligo y he por obligado y por somelido
i ellas; é otrosi, para que podays pedir y suplicar 4 S. M. me con-
ceda y haga merced para miy para mis descendientes desta go-
vernacion perpétuamente y por los sucesores que fuere servido,
representindole mis servicios, gastos, peligros y trabajos; é pedir
é suplicar ansimismo me haga merced de qualquier titulo de
marques 6 conde, y que me dé vasallos sefialados para el dicho
titulo, y estando vinculado & mayorazgo con jurisdiecion civil y
criminal, alto, bajo merecimiento, imperio, y sacar los titulos é
privilejios de los tales mayorazgos y mercedes de poder de las
personas y oficiales do estin; declarar y hacer las solemnidades
d que yo fuese obligado, y otrosi podais entender en corte y fue-
ra della con S. M.y los Seiiores de su Consejo y con otros Se-
fiores perlados, consejos y Universidades é Iglesias y personas
particulares y generales en todos mis negocios y causas que se
me ofreciesen y me conviniesen por qualesquier via y forma y ma-
nera que sea, ansi mercedes como de otras qualquier que me to-
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quen en si para el dicho estado y titulos como para todo lo demas
que me toque en Indias é yslas y Tierra-firme del mar Océano
y del Sur, como en Espafia 6 en otras partes qualesquier; y otrosi
que si Su Magestad quitase los juros que tengo en sus Reinos rea-
les y pagase lo que por ellos di, para que podais permutar y com-
prar las dichas rentas é juros en tal caso y otros qualquier que
bien visto vos sea, que sea en mas ¢ en menos cantidad y para
que ansi mismo los pesos de oro que cobraredes de mis deudas
é los que yo de acid enviare, 6 plata ¢ perlas preciosas y otras
qualesquier cosas las podais comprar de renltas para mi, ansi de
juros como de otras qualesquier, é vincularlos en el Mayorazgo que
ansi me hiciese Su Magestad merced con todas las fuerzasy fir-
mezas requeridas, el qual mayorazgo se ha de hacer para don
Diego de Almagro é sus hijos, descendientes lejitimos y olras per-
sonas d consejo de Letrado y con las cliusulas que no se pierda
por los casos que de derecho se debe perder, ni por otro alguno,
salvo que siempre subceda en los descendientes sucesivanente
conforme d la dicha comision y institucion, las quales rentas é
juros se vinculen juntamente con el dicho titulo, en tantos vasallos
y sefores que S. M. me hiciese merced en el dicho mayorazgo
perpétuamente; otrosi para que podais por via de ciencia infor-
mar & Su Magestad y 4 los Sefiores de su muy alto consejo, de las
cosassucedidas, ansi en mi jornada como de rreformacion y redu-
cimiento que he hecho desta tierracomo de las cosas que han en ella
pasado, ansi con el governador don Francisco Pizarro como con
sus hermanos y otras qualquier personas y podais pedir justicias,
jueces dello que me conbengan & costa de culpados 6 4 la mia
6 como mejor sea necesario y Su Magestad lo quiera probeer 6
conceder; otrosi porque por mi y en mi nombre podais rebocar
y reboqueis todos qualquier poderes que en caso de eobrar ha-
ciendas y rentas mias y ayudando otras qualquieras personas por
qualquier forma que sea é para que podais salariar letrados y
procuradores de mi hacienda, dindoles competentes y honestos
salarios y porque los tales atiendan en mis negocios y justicia y
solicitud dellos y para que podais obligar y obligueis i quales-
quier maestro y pilotos y personas, qualquier que sean, con quien
entendieredes que sirban navio 6 navios 4 los puertos de mi go-
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vernacion d la paga y cumplimiento de lo que con ellos pusie-
redes y asentaredes que yo desde agora para entonces y de en-
tonces para agora doy por firme y vilida la dicha Escritura y
fuerza y postura della é obligo mis bienes 4 su cumplimiento
conforme & derecho; generalmente vos doy este dicho poder con
cargo que la generalidad no derogue d la especialidad, ni por el
contrario para que en fodos mis pleitos, cansas movidas y por
mover que yo espero aver y mover con qualesquier personas o las
tales contra mi en qualquier manera é por qualquier forma y
manera que sea ansi en demandando como en defendiendo y para
que sobre los tales pleitos, demandas ceviles y criminales y so-
bre ello dellos dependientes ansi podais parecer é parescais ante
Su Magestad y ante los seiiores de su allo consejo é pedir é de-
mandarante ellos y otros qualesquier jueces é justicias que sean de
qualquier fuero é jurisdiccion y responder, negar é conoscer y
afrontar y pedir y rrequerir y presentfar tesligos y escrituras y
probanzas y los contradecir y tachar y poner tachas y ojelos
los que contra mi dijesen y declarasen y pedir teslimonios de
qualesquier cosas que 4 mi derecho convengan é los sacar de poder
de qualesquier personas y escribanos y segun los tales pleitos y
causas por via hordinaria 6 sumaria, segun é como por los autos
que se deben segair é jurar en mi dnima de calumnia y decisorio
de verdad, ete., y para coneluair y cerrar razones, pedir é oir senten-
cia 6 sentencias interlocutorias y difinitorias y consentiren las que
sean en mi favor y de las contrarias apelary suplicar y seguir la tal
apelacion y apelaciones é donde se puedan seguir de derecho y re-
cusar los jueces que os parezcan y hacer, decir, razonar y replicar,
actuar todos 6 los demas autos ydiligencias que sean necesarias,
y pedir testimonios dellos y de lo demas sacar escriluras que me
pertenezean de poder de qualesquier personas que sean obliga-
das & me las dar y para poder comprometer los tales pleitos y
causas en poder y manos de qualesquier personas por via de justi-
cia y amigablemente, dando y quitando el derecho de la una parte
dla otra y elde la otra d la otra, con qualesquier fuerzas y penas
que se interpusieren para su validacion, & las quales, por la pre-
sente, me obligo 6 someto 4 ellas, y para presentar caucion de
qualquier escritura 6 escrituras ¢ asiento y relaciones y otras
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qualesquier cosas que en mi nombre hicieredes y otorgaredes con
el mismo poder que para lo susodicho y cada una é cosa é parte
dello vo he y teago, ese mismo os doy y otorgo eon todas sus inei-
dencias y dependencias, anexidades y conexidades y con poder de
sostituir un punto é dos é mas, quales y quantos quisieredes y
los reboear cada y quando que vos bien visto sea é traer otros de
nuevo, { los quales doy el mismo poder general y particular que
vos le tuvieredes econforme d derecho, 4 vos y i los quales reliebo
de toda carga de satisfaceion y contaduria y obligo mi persona y
bienes abidos y por aver y mis rentas y juros de aver por firme
este dicho poder y lo que por virtud dél se hiciere agora y en todo
tiempo, el qual otorgué en el pueblo de Lima de la nueva provin-
cia de Toledo, 4 siete dias del mes de Diciembre, afio del naei-
miento de Nuestro Salvador Jesueristo, de mill é quinientos y
treinta y siete afios. Testigos que fueron presentes 4 lo que dicho
es el capitan Vasco de Guevara, v el secrefario Hernando de Sosa,
y el sefior Juan Balsa, y por Su Sefioria firmé el dicho sefior se-
eretario, por testigo.—Hernando de Sosu.—E yo Alonso de Silva, es-
cribano de S. C. C. M. d losusodicho presente fui, por ende fice
aqui este mio signo que es 4 tal en testimonio de verdad.—Afonso
de Silva.

9 de Diciembre de 1537

XIX.—Carla de Gonzalo Fernandez de Oviedo al Rey en el Real
Consejo de las Indias, sobre las disidencias entre Pizarro y Al-
magro.

{(Publ. por Torres de Mendoza, tomo 1, pags. 529, y 111, 70.)

Muy poderosos seiiores: Con las naos que salieron de este
puerto en fin de octubre de aqueste afio, eseribi 4 Vuestras Ma-
Jjestades lo que aqui se supo por cartas que vinieron de la Tierra
Firme de la prision de Hernando Pizarro é su hermano Gonzalo
Pizarro en el Cuzco; é aquellas cartas dan culpa al mariscal don
Diego de Almagro, é como lo que hasta ahora se sabe es por ami-
gos é apasionados al gobernador Francisco Pizarro, é por parte
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de Almagro ninguna cosa sabemos, no me maravillaré quela pa-
sion dafie la tinta é los oidos de los que por acd andan, que son
muy diversos; é como yo los tengo 4 estos gobernadores por ami-
gos, ‘heles escripto mi parescer muy d la clara, aconsejando 4 cada
uno de ellos que estén en paz & miren el servicio de Vuestras
Majestades como es razon, é que no erean d malos ni personas
apasionadas, porque no pierdan el erédito é lo que han trabajado;
que no pienso que serin tan mal mirados que den lugar a la dis-
cordia puesto que se halla comenzada. E como hi dias que los
conozco e he tratado, pienso que me creerdn, é verin que mis
cartas van encaminadas 4 la verdad é fuera de toda lisonja é in-
terés, solo deseando que el servicio de Dios é de Vuestras Majes-
tades se haga, é que ellos acierten; é el que dellos mejor lo hicie-
re, aqueste es mas mi amigo.

Pero junto con esto, quiero avisar & Vaestras Majestades, como
eriado é fiel vasallo, que antes que aqui se supiese que era vivo
Almagro, se sabe que nunca se dejo ir un hombre adelante de
cuantos desde Espana iban, é desde estas islas, é dela Tierra Fir-
me, i le acompafiar é servir 4 Vuestras Majestades en el descu-
brimiento que él iba 4 hacer, é de esto aqui han venido muchos,
é algunos de los que yo conozco é que ha tiempo que estin en
Indias, que me lo han dicho ¢ me habian de decir lo cierto. De
manera, que desde que Almagro pasé adelante, se le hacia mala
compaifiia por los que atras quedaban; de quien él confiaba é de-
biera ser favorescido para su camino, é que cada dia se supiera
de él é ¢l supiera de estos otros, antes deteniéndole la gente, é
quitdndosela, le habian de faltar muchas cosas, como le faltaron;
pues bien se ha visto que en la hora que él fué pasado cien leguas
adelante del Cuozeo, llevando genle por tierra que iba con su per-
sona, é ofra armada por la mar, con muchos é grandes é proprios
gaslos, yendo 4 servir 4 Vuestras Majestades, en este punto se
alz la tierra, é cercaron los indios el Cuzeco, é mataron muchos
eristianos desmandados, é pocos 4 pocos en diversas partes, é 4
los que estaban en el Cuzeo dieron los indios & entender que Al-
magro é los que con él iban eran muoertos, é 4 Almagro é 4 los
suyos dijeron que todos los cristianos que estaban en el Cuzco los
habian muerto é quebraron los puentes é los pasos, é pusieron
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la tierra en tal estado, que el mismo Francisco Pizarro escribié
& esla Real Audiencia é 4 otras parles, é asi creo que haria &
Vuestras Majestades, el estremado trabajo é necesidad en que es-
taba, pidiendo socorro, é casi declarando la total perdicion de él
é de todos los eristianos que en aquella tierra estaban é asi todos
los que de alli venian decian lo mismo.

Ahora vemos que escriben, que tornado Almagro se descerco
el Guzco, é peled con los indios, é los vencid, é los sigui6, é hizo
estrago en ellos, por donde el Cuzco quedo libre, en el cual dicen
que no se quiso acojer Hernando Pizarro, porque cada uno de
estos dos gobernadores, prelenden que aquello es de su goberna-
cion, de que resulté la prision que dicen.

Estas nuevas de esa prision é aquestas quejas contra Almagro
vienen por via de Pizarro, é siibense por sus eartas é por los dos
navios que ¢l envié fras una galeota que supo que el Almagro
habia despachado para Vuestras Majestades: unos dicen que con
mucho oro, é con la relacion de su ecamino é de lo que habia ha-
llado; é otros dicen que alli enviaba ciertos hombres que & viva
voz informasen 4 Vuestras Majestades de su camino, é de la com-
paiifa que le habia hecho Pizarro, é que él pesindole de esto em-
bid tras este navio 6 galeota é no la hallaron, ni hasta ahora se
sabe de ella, antes se cree que, como Pizarro preveyo a fodos los
puertos de su gobernacion, que la habrdn tomado, si no se fué
por la Nueva Espaia.

Creo bien que, oidas las partes sonarin las cosas de otra ma-
nera, porque al presente no se sabe cosa sino por los del bando 1
opinion de Pizarro é cuando hablen todos habrd diversas tintas é
letras, que aunque todos sean de una color é muestren que quie-
ren vuestro real servicio en las palabras, los efectos mostrarin
la verdad con el tiempo; é cuantos mas fueren los informadores
tanto mas es menesler el aviso, é que alumbre Dios vuestro real
entendimiento para lo proveer, como conviene & una cosa de
tanta importancia, para que su Real servicio se continte é aque-
llas tierras se conserven.

Aqui se ha dicho que ciertos letrados, é Diego de Fuenmaynr
hermano del presidente de esta Real Audiencia, fueron & entender
en la concordia de entre estos capitanes, é pienso sin duda que



3

'-x'z,iﬁ.mfsmconm:ﬁm' G e e A e

ellos estdn ya en paz; porque sin entender en esto personas de
ciencia, se deja entender que de hacer olra cosa se deservirin
Vuestras Majestades é se perderin los unos é los otros. De Fuen-
mayor bien creo que hard el deber é lo que esta Audiencia le
mandd, en lo cual paresce que en ventura de Vuestras Majestades
azertd dir prevenido, é compré provisiones para que alld no hu-
biese escindalos; pero con todo les es de agradecer d los lelrados
haberse puesto en este trabajo, sin les sefialar salario por ello,
aunque piadosamente se debe creer sisn consejo serd tan 4 pro-
posito de sus letras como de la hacienda de aquellos capitanes
sobre quién han de llover los pasos que dieren.

Veo yo que Pizarro é Almagro sin letrados fueron mucho fiem-
po compaileros é amigos, lo que el uno tenia fué de entrambos,
¢ lo de entrambos de cada uno de ellos, é asi hallegaron mucha
hacienda en paz é la gastaron sirviendo & Vuestras Majestades
toda é aun la de sus amigos, é descubrieron aquel grande é riqui-
simo imperio austral, é no fueron menester letrados para esto,
pero despues que los hubo en aquella tierra é enlendieron entre
ellos se perdio el amisiad, é se perderd la tierra, si tanfas letras
andan en ella.

Conociendo aquestlo el Catélico Rey de gloriosa memoria, abue-
lo é padre de Vuestras Majestades, mands que 4 la Tierra Firme
no pasasen procuradores ni letrados, ni abogasen, é guarddse esto
despues que Pedrarias llegé d la Tierra Firme, porque ¢él, que era
Alcalde mayor, abogaba ambas parles, é desde que habia hecho
el proceso 4 su placer sentenciaba por la que él queria 6 por quien
mejor habia alegado. E demds ge esto en estas partes danse nue-
vos entendimientos & lo que en su Real Consejo se provee, 6
informan econtra ellos, sino es 4 placer del que gobierna; é asi
luego se hinchd la tierra de letrados é procuradores, pero plice-
me ver que en el Consejo de Vuestras Majestades los conocen d
todoes, é por el rebcaudo que se han dado con sus lelras en los
oficios particulares que de Vuestras Mujeslades han adminisira-
do, verin lo que harin con el que todos junlos menearen. No ereo
que es para estas partes un letrado, sino la misma peslilencia, é
muy peor; porque aquella si quita la vida, deja la hacienda &
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quien la debe heredar, é estos letrados lo uno ¢ lo olro abrasan é
consumen.

Ahora, 4 los dos dias de este mes de Noviembre, han llegado
cartas aqui que dizen lo que ya se sabia: primero, de la prision de
Hernando Pizarro; é dicen mas, que andando Almagro en su des-
cubrimiento cerca de dos afios, en que pasé muchas necesidades,
é especialmente en le faltar herraje, despues que gastaron las
anclas é cadenas de un navio que por alld aport, gastaron he-
rraje de plata ¢ oro, é descubrieron tierras muy buenas é de ad-
mirable riqueza de oro é plata, tanto que dicen que no viene,
hombre de cuantos fueron con él, que no venga muy rico. E
andando por aquellas tierras le dijeron los indios que los eristia-
nos que estaban en la ciudad de los Reyes é en el Cuzco eran
muertos, lo enal él no dejé de creer, viendo como & cabo de tanto
tiempo no le iba un hombre ni un clavo, ni una herraduara, ni la
menor cosa del mundo. E a esta causa dié la vuelta para soco-
rrer i los que estaban atrds, y viniendo de camino supo como en
el Cuzeo estaban ciertos espafioles cercados de indios, é fué d
socorrerlos, é 4 vista del pueblo dicen que hubo un gran recuen-
tro con los indios, é hizo muchos esiragos en ellos, é plugo 4
nuestro Sefior que los desbaraté. Hecho esto, fuese al Cuzeo, don-
de estaba Hernando Pizarro con toda la gente de la ciudad ar-
mados, que aunque los vieron pelear con los indios, no se curaron
de poner sus personas en ayudarlos, antes Hernando Pizarro se
puso en defenderle la entrada y aunque le requirié Almagro con
las provisiones de Vuestras Majestades, dicen que no aprovechd
nada, por manera que no tuvo otro remedio sino prenderle 4 él
&4 un su hermano que dicese (‘:nnzaia Pizarro, é luego le reci-
bieron por gobernador é puso las varas de la Juslicia en nombre
de Vuestras Majestades, é en poco liempo pacificd la tierra toda,
é la reduzi6 al servicio de Vuesiras Majeslades.

E estando las cosas en este estado, llegé Alonso de Alvarado,
capitan de Franciseo Pizarro, con 500 6 600 hombres de muy
buena gente, é pasironsele 4 la parte de Almagro, asi que é) tiene
harla gente, é dice esta carta que como Francisco Pizarro lo supo,
iba alld con hasta 600 hombres, é como le dijeron que Almagro
habia enviado la galeota que he dicho 4 Vuestras Majestades, envié
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luego dos navios, como dije, tras ella, é con otros despachos é
quejas para Vaestras Majeslades, é manddles que pasasen por to-
dos los puertos de su gobernacion é apercibiesen 4 sus tenientes
de los pueblos para si la galeola pasase la detuviesen, é prendiesen
a los que iban en ella. E cuando esta carta se eserebi6 habia mas
de 20 dias que los navios de Pizarro estaban en Panamad, é no se
sabia de la galeota.

Dice mas esta carla, que las provisiones que de Vuestras Ma-
jestades trujo Hernando Pizarro para Almagro nunca por reque-
rimientos que se le hicieron las quiso dar, ni las did, é que en
un recuentro 6 desbarate de indios hallé Almagro un cofre que
habian tomado los indios & algun espafiol que habian muerto, que
llevaba las provisiones que se habian sacado duplicadas, é alli las
hallé.

Sé decir & Vuestras Majestades por lo que he oido de algunos
espafioles que saben aquella tierra, que el Cuzeo entra en la go-
bernacion de Almagro é mucho mas, é aun algunos dicen que la
ciudad de los Reyes, é si el obispo Fray Tomis de Berlanga hu-
biera querido ir & partirles limites 4 esos gobernadores, 6 ellos
estuvieran en paz, 6 Vuesiras Majestades pudieran haberlo pro-
veido como conviniera d su servicio, porque él fué requerido de
Juan de Espinosa por parte de Almagro para ello con la provi-
sion de Vuestras Majestades, é se le ofrecié navio é gasto é todo
lo que hubiere menester para su ida, é él se excusé de tornar alld.
Esto yo lo he visto signado en esta ciudad.

Muchos paresceres dan sobre estas cosas los que aman el ser-
vicio de Vuestras Majestades ¢ los que estdn sin pasion, é aun los
que la tienen; porque en estas partes hay muchos hombres que
han visto aquella tierra é conoscen 4 entrambos gobernadores,
é hallan que la mayor enemistad que entre estos capitanes hay,
es ser tan buen compaiiero Almagro ¢ tan buen partido, cuanto
es Pizarro templado en gastar 6 dar de lo que fiene. Tambien
dicen que si Hernando Pizarro no volviera a estas parles, que
estas contensiones no estuvieran tan enconadas, ni ellos discor-
des. Bien se sospecha que como llegue Caldera, que es otro Her-
nando habrd vasija en que todas estas confusiones é debates se
echen 4 cocer, ¢ se haga el potaje de tal sabor que nunca se aven-



gan. Pero como Dios estd en medio, éla buena ventura de Vues-
tras Majestades, é la voluntad que los leales ternin d la paz, é so-
bre todo el castigo 6 gratificacion que segun sus méritos Vuestras
Majestades mandardn dar & eada uno, de confiar es que todo pa-
rard en bien, é aun el suceso lan & propdsito del servicio de Dios
é de Vuestras Majestades que no pueda el demonio ni la malicia
é codicia de los hombres impedirlo.

Otros dicen que nunca dos tocados estuvieron bien i un fuego,
é que los amigos reconciliados pocas veces quedan soldados de
manera que falten inconvenientes, é que para eslorbar aquestos
era bien dejarlo todo en poder del uno de eslos gobernadores 6
quitarlo & entrambos é poner otro, porque cesasen sus diferen-
cias; pero & mi flaco juicio é al de otros de mas experiencia,
parece que asi como Vuestros reales predecesores algunas vezes
mandaron 4 grandes é ricos hombres de Castilla, al uno que
no enitrase en Toledo, al otro gque no pudiese eslar en Cérdoba
6 Sevilla, 6 otra ciudad prineipal; que asi se mandase 4 estos,
é que de mano de Vuestras Majeslades esle Cuzco estuviese en
un caballero, leal servidor de Vuestras Majeslades, que tuviese
aquella fuerza é gobernacion en justicia, con solamenle aquellos
pueblos € indios que hubiesen de servir i los gobernadores de
aquella cindad, en tanto que el uno de estos gobernadores se
muere & Vuestras Majeslades le mandan mudar i otra parte donde
le sirva; porque & la verdad el adelantado D. Diego de Almagro
es gran persona para aquellas partes, é {éngase de él por averi-
guado que su pensamiento nunca [ué sino de servir muy bien §
Vuestras Majestades, é asi lo pienso del adelantado D. Francisco
Pizarro. Si no anduviesen tantas lelras entre ellos, no sabrian
pecar venialmente para enojar & Vuestras Majestades en la me-
nor cosa del mundo; pero los legistas é algunos revoltistas par-
ticulares, que sin que yo los nombre alld los conocen muy bien,
en tanto que los dejen eslar en aquella tierra, no se espere sosiego
ni han de faltar novedades.

Mas hit de 2% afios que conozeo é he tratado é comunicado d
Almagro e Pizarro muy particularmente al uno é al otro; é como
amigo de entrambos, yo les he escrilo mi parescer, para que
hugan lo que Xenofonte escribe, que Cambises aconsejaba & su
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hijo Giro, rey de Persia, al cual decia «que es mejor conservar la
salud que curar la enfermedad;» y que asi estos capitanes, si me
creen, acerlardn mas en conservarse en paz, sirviendo & Vuestras
Majestades, que no con sus diferencias venir 4 términos que ten-
gan necesidad de buscar perdon, y procurar de nuevo la gracia
de Vuestras Majestades é escribirles que procurasen de estar bien
con todos é tener vuestros vasallos en justicia; porque como dice
el autor que he dicho, «el cetro de oro no hace que el Rey viva
seguro, sino la copia de los amigos,» los cuales no son fieles por
natura, porque si asi fuese todos serian fieles como las otras cosas
naturales son fieles, igualmente & cada uno, mas adquiérense no
por fuerza mas con beneficios. E tambien les he acordado 4 estos
capitanes, que miren como de unas manos reales estin honra-
dos con titulos é mayoridad sobre muchos hombres, é estdn gra-
tificados é esperan serlo mucho mas; é que no deben dar ocasion
por ninguna manera & que pudiendo acabar tan alla empresa,
como la que tienen entre las manos, vaya otro gobernador 6 ca-
pitan & ponerlos en paz é & mandarlos, pues que con mucha
causa é razon lo harian Vuestras Majestades si ellos con fiempo
no se comiden é dejan las diferencias é las convierten en servir
cada uno como lo comenzaron, sin rifar. Nicrean que por sus
méritos é habilidades los puso Dios donde estin, ni en tan gran-
des oficios é cargos, sino en la buena ventura de Vuestras Ma-
jestades, de donde ha resultado la de ellos para que sirvan, de lo
cual nunca ni algun tiempo ni hora debian cesar de dar infinitas
gracias 4 Dios nuestro Sefior por ello.

A vueltas de la Tierra Firme quiero acordar & Vuestras Majes-
tades cinco cosas. La primera, que esta iglesia de Santo Domingo
tiene grandisima necesidad de su prelado, asi para la obra della
material, como para lo que esperitualmente conviene 4 esta po-
blacion, con la administracion de los Sacramentos é hacer 6rde-
nes é confirmaciones é la crisma, como en otras cosas que no
pueden hacer los otros sacerdotes; é porque las ovejas sin pas-
tor visto se estd con cudnto peligro viven. Esto no se sentia tanto
como con la ida del obispo Bastidas que le mandaron ir 4 visitar
su iglesia de Coro 6 de Venezuela, é aunque alld hard provecho
en aquellos pocos cristianos que alli estdn, aqui hace tanta falta

8
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en todo lo que es dicho que él suplia é hacia que no se sintiese el
ausencia del obispo desta iglesia, y cada dia le echaremos menos,
porque es tan buena persona é de tan buen ejemplo que certifico
d Vuestras Majestades toda esta ciudad lo ha sentido en el dni-
ma, é por servicio de Dios Vuestras Majestades le deben mandar
que torne presto, porque hace mucha falta d esta iglesia, y d
toda la ciudad, porque es muy buen hombre é muy limosnero, é
tiene esta iglesia ques gloria de la ver, é pienso que si por él no
fuera, que no hubiera llegado la labor della al estado en que estd.
' La ofra cosa es que para la gobernacion de esta ciudad hay
grandisima necesidad que haya en ella procurador mayor que
tenga voto en el regimiento, é que sin su voto no se pueda hacer
cabildo, asi como lo hay en Sevilla é en todos los pueblos bien
ordenados de Espaiia; porque en mi conciencia, que es listima de
ver las cosas qne aqui pasan é se disimulan, ¢ no osan hablar los
vecinos en ellas; é este que sea hombre de barba é arraigado en la
tierra, porque habiendo aquesto serd Dios servido, é Vuestras Ma-
Jjestades é muchas cosas se enmendardn.

La otra, que hubiese cuatro jurados, pues que toda la ciudad
estd ineclusa en sola una perrochia, é que 4 lo menos los dos de
ellos residiesen su mes que les cupiese porque ferndn necesidad
de visitar sus haciendas é que Vuestras Majestades proveyesen los
primeros, é vacando estos la eleccion de los demis se hiciese por

-voto de los vezinos é perrochianos, no de hombres artesanos é de
poco, sino de ciudadanos honrados é de los buenos de la cindad
é arraigados, é como en otras partes de Espaiia se hace.

Lo otro, que aqui hubo un fiel ejecutor, que fué Rodrigo del
Castillo, é toda esta cindad lo contradijo, é en especial el regi-
miento, por su propio interés mas que por otro buen fin. Vuestras
Majestades mandaron que pasado aquel quedase en el regimiento
aquel oficio, é 4 la verdad que 4 no serlo tal hombre como Rodrigo
del Castillo, mucha razon tuvo la ciudad de lo contradecir. Ya
que es muerto, hi la cindad hecho, 6 mejor diciendo, eslos regi-

, dores, un fiel ejecutor: é aquel, hace otros dos tenientes 6 susti-
tutos, asi que son ya tres: é diéronles varas, é este es un merca-
der, que ni la Iglesia ni muchas eédulas de Vuestras Majestades,
le han podido sacar de aqui é enviarlo 4 su mujer, 6 hacer que la
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traiga acd, é por cierto es muy mayor inconveniente hacer los
regidores tales oficiales, que proveerlos Voestras Majestades en
personas de honra, é enales deben ser para tal oficio; pero en fin,
aqui andan porque las cosas de acd ni jamds se ordenen ni salgan
de la voluntad de tres 6 cuatro.

La quinta, es que aqui han venido provisiones de Vuestras Ma-
jestades para que estos oros bajos que andan en este oro corrien-
te, se quilaten é anden en su valor, é ha aprovechado poco man-
darlo; porque dos 6 tres sitrapas no quieren, é la razon que dan
para ello, es que dicen que se sacard el oro de la tierra, é que es
danioso 4 esta repiblica é 4 la isla. E no dicen en esto lo cierto,
gino lo que ellos quieren, porque hay un cuento de razones en
contrario por donde se debe hacer, é la una es complir la volun-
tad é mandado de Vuestras Majestades é de su Real Consejo, é no
buscar cautelas para lo que quieren. La otra, porque andan di-
versas marcas en este oro corriente é por bajo que es, todo anda
@ 400 maravedises, que es conciencia é aparejo de muchas false-
dades, é no vale alguno la mitad; é como por la mayor parte son
pedazos pequefios, traen mordidas las marcas, é por poco que
muestren de una letra 6 un perfil de marca pasa, é hay poco que
hacer para un platero de marcar escondido é de la manera que él
quisiere, un pedazo de estos oros 6 muchos. E para que parezca
la marca vieja é no fresca, con un poco de agua fuerte saben
mostrar la antigiledad que quisieren que tenga la marca, caso
que, aunque parezca fresca, toca en un canto del oro é alld vd. La
oira razon es que ya que se saque de la tierra como estos dicen,
d Espafia vd é se lleva é no 4 Turquia. La otra es que quieren
guardar el oro bueno, asi como lo pueden haber, é quieren pagar
lo que deben con el malo. La otra, que andando los oros en su
precio justo no habrdn lugar de se quejar los que venden, ni los
que compran, ni decir, dadme buen oro ni tomad estotro. Una
de las cosas quel rey D. Sancho IV, puso contra su padre el rey
D. Alonso X para se le alzar con el reino, fué decir que habia he-
cho mala moneda, pues aquesta que acd anda malisima, es é no
la favorecen sino tramposos, porque todo sea como ellos, é aunque
Yuestras Majestades la mandan hacer buena, é que en todo haya
rectitud, no quieren acd sino lo contrario.
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Estas é otras muchas utilidades habria con los oficios que he
dicho: & Vuestras Majestades suplico perdonen mi atrevimiento
é larga escritura, porque en este error, si lo es, no he inecurrido;
porque pienso que en esto sirvo & Vuestras Majestades, é porque
sé que en ello sirvo 4 Dios, el cual largos tiempos 4 su santo ser-
vieio las vidas de Voestras Majestades guarde é prospere asi como
sus Reales corazones lo desean é vuestros naturales vasallos é sib-
ditos. é la religion é repiblica eristiana lo han menester. De
esta su fortaleza de la ciudad é puerto de Santo Domingo de la
Isla Espaiiola, 4 9 dias de Diciembre de 1537.—S. C. C. R. M. Los
Reales piés de Vuestras Majeslades besa.—Gonzalo Fernandes.

17 de Diciembre do 1537.

XX.—Real cédula para Diego de Almagro manddndole que guar-
de los limites de su gobernacion.

(Pub. en la Guerra de las Salinas, pag. 255.)

La Reina.—Mariscal don Diego de Almagro, Gobernador de la
provincia de Toledo: Bien sabeis el asiento é capitulacion que el
Emperador Rey nuestro Seiior mandé tomar con vos, sobre la
conquista & poblacion de ciertas tierras é provincias que hay por
la costa de la mar del Sar, 4 la parte de Levante, dentro de dos-
cientas leguas hdcia el Estrecho de Magallanes, continuadas las
doscientas leguas desde donde se acabasen los limites de la go-
bernacion que por la capitulacion y por nuestras provisiones te-
nemos encomendada al capitan Francisco Pizarro. Agora yo soy
informada que vos, con los treslados de ciertas provisiones nues-
tras que teneis, que S. M. os mandé dar, habeis ido con cierta
gente de guerra 4 la ciudad del Cuzeo, y que un capitan Soto se
habia puesto en defenderos la entrada de la ciudad, é que sabido
esto por el capitan Francisco Pizarro va asimismo contra vos, de
que me ha desplacido: é porque, como sabeis, por una nuestra
carla, es encargado al reverendo en Cristo padre don fray Toméis
de Berlanga, obispo de Tierra-firme, que sefiale los limites de
vuesira gobernacion é de la de Francisco Pizarro, yo vos mando
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que guardeis los limites que el Obispo sefialare por de vuestra go-
bernacion, sin entrar en los que asimismo sefialare al mismo
Trancisco Pizarro por de la suya, é de aqui adelante esteis con él
en toda concordia é amistad, como hasta aqui lo habeis estado,
que en ello me servireis, é de lo contrario ¢l Emperador mi Se-
fior y yo nos ternemos por deservidos. Fecha en Madrid 4 diez é
siete dias de Diciembre de mil é quinientos é treinta é siete afios.
—Yo 1A Remwa.—Por mandado de 8. M.—Juan de Samana.

24 de Diciembre de 1537

XXI.—Treguas que hicieron Pizarro y Almagro y otras incidencias
que mediaron entre ambos

{Real Academia de la Historia)

Treguas que se hicieron entre don Diego de Almagro y don
Francisco Pizarro € vos don Alonso Enriquez de Guzman, é Juan
de Guzman, contador de S. M., é Diego Nuiiez de Mercado, al-
calde, &6 Manuel de Espinar, regidor, é Juan de Turuegano, ofi-
ciales de S. M. en el nuevo reino de Toledo, y el padre Bartholome
de Segovia, clérigo, decimos que por quanto el muy magnifico
sefior don Diego de Almagro, governador porS. M en el dicho
reino, & todos juntamente dié su poder bastante para nombrar
dos personas juntamente con otras dos que el muy magnifico
sefior don Francisco Pizarro, governador en estos reinos de la
nueva Castilla nombrase, para que todos quatro juntos con pare-
cer de pilofos averiguen los limites de estas governaciones que
los dichos seiiores governadores tienen, é su sefioria y nosotros
por virtud del dicho poder los hemos nombrado y porque en
tanto que se averiguan é parten las dichas governaciones, no ha
de haber inovacion por ninguna parte, ni alieracion alguna que
impida la dicha particion y la paz que conviene al servicio de
S. M. y al bien y pacificacion destos reinos que en ellos haya y los
dichos sefiores governadores tengan; en nombre del dicho sefior
gobernador don Diego de Almagro afirmamos é prometemos, y
damos nuestras feés y palabras como cavalleros, que el dicho
sefior governador don Diego de Almagro ni otro por él cerca de lo
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susodicho, ni de cosa ni parte, inovard ni alterard cosa alguna, ni
saldrd del pueblo de Chincha el dicho seiior governador, ni sus
gentes ni capitanes, antes estard y residird en él hasta tanto que
la dicha particion se haga por las dichas personas y pilolos, yle
sea notificado lo que asi declaren y juzgaren, y para ello obliga-
mos de traer aprovacion de lo susodicho del dicho sefior Adelan-
tado, nuestras personas y bienes que se guardard é cumplird asi
por el dicho sefior Adelantado é governador don Diego de Alma-
gro & por sus capitanes é gente, en prueba de lo qual lo firmamos
de nuestros nombres; testigos que fueron presentes: el licenciado
Benito de Carbajal y el padre Bobadilla y Felipe Gutierrez y Fran-
cisco de Godoy.—Manuel del Espinar.—Diego Nunes da Mercado.
—Bartholome de Segovia.—Juan de Turuegano.—Juan de Guzman.
—Alonso Enrigues de Guzman.

Regquerimientos gue hizo el sehor governador don Diego de Almagro
d los oficiales de S. M., en las desavenencias que tuvo con el mar-
ques don Francisco Pizarro

En el asiento de Guaitara a4 veinte y quatro dias del mes de
Diciembre del afio del Sefior de mil y quinientos y treinta y siete
afios, haviéndose juntado por mandado del muy magnifico sefior
don Diego de Almagro, Adelantado y governador del nuevo reino
de Toledo, por S. M., los magnificos seiiores thesorero Manuel de
Espinar y el contador Juan de Guzman y el veedor Juan de Ta-
ruegano, oficiales de S. M., para entender y dar érden en las cosas
que convenia al servicio de S. M. y pacificacion y sosiego desta
tierra, su sefioria dixo que bien saben como vino de la ciudad del
Cuzeo con el oro de S. M. para lo embarcar é enviar d los rei-
nos de Espaiia, y de camino para pacificar la tierra y naturales
de ella, por estar, como estaban, alzados y rebelados contra el ser-
vicio de S. M., para lo efectuar truxe conmigo toda la mas gente
de guerra que pude, porque mas siguramente lo pudiese hacer, y
venido que fui al asiento de Chincha, supe como el governador
don Francisco Pizarro venia contra mi et contra los que son con-
migo con mano armada para me echar y alanzar desta tierra. é
que si pudiera de toda la gobernacion que S. M. me ha hecho mer-
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ced: diciendo é publicando muchas é diversas veces que me ha-
via de echar 4 mi é @ los que conmigo estaban, mas de cientoy
cincuenta leguas de aquella parte del Cuozco, con otras muchas
diversas palabras é obras que contra mi ha intentado de hacer; é
yo visto su intencion é voluntad é obras ¢ la disposicion y calidad
del tiempo en que estamos, de guerra contra los indios, he pro-
curado é procuré por muchas é diversas maneras de tener toda
paz é pacificacion y hermandad con el dicho governador Francis-
co Pizarro, poniendo para ello muchos intervenidores y terceros,
ansi religiosos, como cavalleros y letrados, por intercesion y me-
dio de los quales tomamos por asiento yo y el dicho governador
don Franciseo Pizarro, & que cada uno de nosotros estubiese en
lo que de presente poseia é pertenecia é caia en los limites de su
governacion, lo qual sefialamos é partimos hasta tanto que S. M.
otra cosa mandaba, en esta manera, que yo hiciese y situase un
pueblo en el asiento é provincia de Santiago, é alli pusiese mi
justicia é regidores é vecinos, é que desde alli hdcia la parte del
Cuzeo fuese é que yo tubiese por mi governacion, é de alli hacia
Lima el dicho governador don Francisco Pizarro, é sobre esto hi-
ecimos nuestras capitulaciones é asiento con muchas penas é fir-
mezas, como parece y estd asentado en las dichas capitulaciones y
es publico é notorio, y en cumplimiento dello yo me vine é retruxe
al asiento é pueblo de Lima, ¢ de alli edifiqué é hize el dicho asien-
to é pueblo de Santiago, conforme & la dicha capitulacion, en
donde estando de camino para venir al Cuzeo é repartir la gente
espaiiola en la conquista del cacique Ynga y en poblar todas aque-
llas partes de mi governacion que mejor me parescian é que
combenia para el servicio de Dios Nuestro Sefior y de S. M. y para
el bien de los espafioles é indios naturales desta tierra; el dicho
governador don Francisco Pizarro, no mirando ni acatando al
servicio de Dios Nuestro Seiior y de S. M. ni 4 lo que tenia asen-
tado ni capitulado conmigo, é yendo en quebrantamiento dél con
mal pensamiento é como siempre lo tuvo, ha pensado é ordenado
consigo é con su compaiiia é con el fabor que tenia de Hernando
Pizarro, su hermano, por su soltura, intenté é ha intentado mu-
chas y diversas veces por todas las maneras que ha podido de
venir en rompimiento conmigo, poniéndalo en execucion é vi-
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niendo tras mi y tras mi gente 4 punto de guerra, corriendo el
campo, tomdndome y prendiéndome los que hallavan € venian en
mi compaiiia, quitindoles lasarmas y cavallos y tomdndoles é
rovéindoles el oro y plata é joyas é indios é indias que venian en
su servicio é otra mucha ropa, demas de los maltratar en sus per-
sonas, desonrdndolos é afrentdndolos de palabra, especialmente 4
los dichos thesoreros, é contador, é fator, é veedor, é 4 don Alon-
so Enriquez de Guzman, 4 los quales yo habia embiado por men-
sajeros para que interviniesen en las dichas paces, sin tener res-
pecto 4 que fueran oficiales de 5. M., ni cavalleros, ni 4 otras
muchas personas que fueron de mi parte embiadas, todo lo qual
no se puede presumir otra cosa dello sino que el dicho goberna-
dor don Francisco Pizarro y el dicho sn hermano Hernando Piza-
rro y todos los demas que en su compaiiia tienen lo hacen 4 fin
de se querer alzar con esta tierra contra el servicio de S. M. como
tiranos, porque ansi ha parecido, como es notorio, que no han
tenido aquel acatamiento y reverencia que devia tener a ciertas
provisiones de S. M. que le han sido notificadas, ni al eumpli-
miento ni gonarda dellas, por donde no se puede creer ni pensar
sino que lo hacen con diavélico pensamiento, porque demas de
lo susodicho parece que veniendo de la ciudad del Cuzeo para
donde yo estaba, siete hombres de caballo que trahian ciertos
procesos hechos contra sus hermanos, é amigos, que con ellos se
alzaron é quebrantaron las edireeles, y hirieron al teniente Grabiel
de Rojas é lo prendieron, é viniendo de paz é seguros despues de
haver hecho los dichos conciertos, por los términos de mi gover-
nacion por su camino real, entraron dentro della treinta hombres
de cavallo, é peones escopeteros y ballesteros, é los prendieron
y tomaron los dichos proeesos, é les tomaron y robaron sus armas
y cavallos, é oro y plata é joyas, y todo lo demas que trahian, y
los embiaron presos al dicho governador don Francisco Pizarro,
donde al presente los tienen; y asimismo queriendo informar
S. M. del estado desta tierra, é de los insultos y males que por
parte del dicho governador don Francisco Pizarro y de sus her-
manos y amigos, por falta de no tener navios ni me lo querer dar
el dicho governador, caso que por mi é por vosotros seiiores fué
requerido muchas veces que me lo diese, hice una balsa lo mejor
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que yo pude para informar & S. M. de lo susodicho, la qual embié
é depaché por la mar, aunque & mucho riesgo, é peligro de los
que en ella foeron y 4 mucha costa mia, pero todo Jo aventuré
por lo que convenia al servicio de S. M.; é yendo la dicha balsa en
viage, paresce que el dicho governador don Francisco Pizarro,
porque S. M. no fuese informado de la verdad é por encubrir sus
faltas é delitos y lo demas que ha hecho, embié navios tras della
para que la tomasen, la qual tomaron, como es piiblico é notorio,
6 los despachos que iban en ella para S. M. con mucho oro é plata
que robaron, é fomaron cinco hombres que en ella iban, lo que
ha dicho é publicado muchas vezes el dicho governador don Fran-
cisco Pizarro y su hermano Hernando Pizarro, y lo ha escrito &
este real por cosa muy noforia é averiguada, diciendo que tenia
tomada toda la mar para que no pudiese salir ninguna persona
ni recabdo para S. M. por mar ni por tierra sin su licencia é man-
dado, y en esto y en todo lo demas claramente paresce que lo
hace como hombre tirano por alzarse contra el servicio de S. M.,
et yo viendo lo susodicho como pasa, é eomo hombre que soy,
miembro é hechura é erianza de S. M., he procurado y procure
que el dicho governador don Francisco Pizarro no llevé su mal
propdsito adelante, procurando por todas las vias que puedo con
amor & razon & justicia de defender la honra de 8. M. y junta-
mente con ella mi persona é los que conmigo estdn, hasta tanto
que S. M. provea y mande con juslicia é queriéndole tener la tie-
rra segura, para que el dicho governador aunque quiera no sea
poderoso para contradecir lo que 8. M. quiera mandar, sino que
S. M. tenga en mi y en los que conmigo estdn executores de su
justieia, lo qual todo hasta el dia de hoy se ha hecho é hace por
parecer é acuerdo de Vs. Ms. y de los otros caballeros y capitanes
que conmigo estin, pareciéndoles ser justo é bueno en servicio
de S. M., et porque podria ser que en alguna cosa yo estuviese
errado, en caso que mi limpieza é intencion podria errar, pido
4 Vs. Ms. como oficiales que son de S. M. é caballeros y personas
sabias y expertas y zelosas del servicio de S. M. de quien siempre
tube que con sana é entera é limpia voluntad me aconsejardn lo
que conviene hacer para que en un punto no se yerre contra el
servicio de S. M., me digan y aconsejen lo que de aqui adelante
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devo hacer, é sien lo pasado en alguna les pareciere que he hecho
lo que no devia me lo declaren, para que yo pudiendo tener en-
mienda é remedio lo ponga en ello, pudiéndose hacer buena y
signramente, que yo estoy pronto y aparejado que siendo ello
bueno é justo é conveniente al servicio de 8. M. lo efectuaré é
porné por obra, alabando, é tomando el buen parecer de Vs. Ms.,
lo qual Vs. Ms. deven de hacer, pues S. M. por especial instrue-
cion tanto lo tiene mandado y encargado, ¢ asi se lo pido é requie-
ro de parte de S. M. lo hagan é cumplan, é pido al presente
escrivano me lo dé por testimonio, é a los presentes ruego que
dello sean testigos.

En el pueblo de Guaitara 4 veinte y quatro dias del mes de Di-
ciembre de mil quinientos y treinta y siete afios, yo Alonso de
Silva, escrivano de S. M., de pedimento del muy magnifico sefior
el Adelantado y gobernador don Diego de Almagro, lei é notifi-
qué el requerimiento susodicho 4 los sefiores Manuel del Espinar,
yJuan de Gozman, é veedor Juan de Turuegano, estando juntos,
los quales dixeron que lo oian: {estigos, el Licenciado Rodriguez,
é Juan del Valle, é Juan Rodriguez Barragan, ¢ Juan de Soria.

En este dicho dia, mes y afio susodichos los dichos seiiores, el
seiior Manuel del Espinar, é el sefior Juan de Guzman, é veedor
Juan de Turuegano, habiéndoles requerido con el susodicho re-
querimento dixeron, que en las cosas susodichas é pasadas hasta
el dia de oy, en todas se ha hallado el dicho seiior thesorero Juan
de Guzman, y en parte de ellas los dichos seiiores Manuel del Es-
pinar, y veedor Juan Turuegano, y de todo son todos tres bien
informados, porque demas de haber sido presentes & muchas de
las dichas cosas, para cumplir con sus cargos, é con el servicio
de S. M. lo han querido saber é averiguar, é sin que su sefioria
les ficiera el presente requerimiento, ellos se tubieron cuidado
porlo que son obligados, de haver & su sefioria dichole su pare-
cer, para que su seiioria no errara, como no ha errado en cosa
alguna de lo pasado, ni ha sido menester nada advertirle, y en lo
ques por venir dixeron que este dicho asiento de Guaitara les pa-
rece que i su sefioria estd mui bueno, para en que dicho seiior y
su gente eslén, asi para esperar al Juez que por S. M. esld provei-
do para la particion de los limites de sus sefiorias, como para no
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dar lugar al dicho sefior governador don Eranecisco Pizarro, que
vaya en su seguimiento como hasta aqui lo ha hecho, y se ponga
en lngar donde haga mayor daiio en deservicio de Dios y de
S. M. E porque al presente son informados, que el eacique Ynga
anda levantado de guerra y esti cerca de este asiento, que le en-
cargan, é suplican de parte de 8. M. que sobre ello miren sus ca-
pitanes é los de su consejo de guerra, é si necesario fuere ellos
estin presto sé aparejndos de se juntar con sus sefiorias para sobre
ello dar 6rden, como de guerra 6 de paz el dicho Ynga venga al
servicio é obediencia de S. M., é esto ardenan, é encargan, é su-
plican 4 su seiioria que lo haga y cumpla, pues tanto conviene al
gervicio de S. M. é bjen é pacificacion de la tierra, é asimismo
que le encargaban y encargaron que con toda brebedad é diligen-
cia envie & S. M. razon de todo lo subeedido en esta tierra, é
que si necesario fuere uno de los dichos sefiores é oficiales, estin
prestos 6 aparejados deloir & hacer: esto dieron por su respuesta
¢ parecer, é lo firmaron de sus nombres, siendo testigos Juan de
Carbajal, é Alonso del Valle, é Dionisio de Bobadilla.—Juan de
Gusman.—Manuel del Espinar.—Juan de Turuegano.

E despues de lo susodicho en el dicho pueblo de Guaitara 4
veinie y einco dias del dicho mes de Diciembre, afio del naci-
miento de Nuestro Salvador Jesuchristo de mil é quinientos é
treinta é siete anos, visto por el sefior gobernador don Diego de
Almagro la respuesta é parecer de los dichos sefiores oficiales de
8. M., mandé & todos sus capitanes é genle, muchos cavalleros
que se juntasen & dar parescer en las cosas que tocavan d lo que
tenian pedido los dichos seiiores oficiales de S. M. é estando to-
dos juntos, é haviéndose leido el dicho pedimento de su sefioria
é respuesta, el dicho sefior gobernador con acuerdn & parescer
de todos los susodichos é de los dichos oficiales de S. M., dixo que
en cuanto 4 lo que tocava 4 ir contra el dicho Cacique Ynga que
las cosas no estavan en tal estado ni disposicion al presente, para
lo poder ni dever hacer, por quanto él andava tratando paces
con él 6 le havia embiado sus mensajeros y que tenia mui grand
esperanza en Nuesiro Sefior que se vendria de paz, y que quando
esto no hoviese efecto, que juntaria su consejo, é que ordenarian
en como se fuese contra el dicho Ynga por todas las formas é
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maneras que él pudiese, no embargante, que el dicho governador
don Francisco Pizarro no le quisiese dar lugar para ello conla
mala intencion que contra su sefioria trahia, pero que él tenia
confianza en Dios, que con su acuerdo é con la gente que tenia
‘en su compaiiia tendria recabdo para ofender al dicho Cacique
Ynga é para se defender de la fuerza é dafio que le quisiese hacer
el dicho gobernador don Francisco Pizarro, é que en cuanto d lo
que tocava al dicho mensajero 4S. M. para que supiese el estado
en que estaban las cosas desta tierra, que le parescia muy bien y
que siempre havia estado en ello, é que lo havia procurado por
todas las formas é maneras que havia podido, é que no se havia
efectuado & causa de no haver tenido navio en que lo pudiese ha-
cer, y que 4 este efecto havia mandado la dicha balsa, en la qual
havia embiado 4 S. M. la razon de todo lo que habia hecho de
dos afios y medio 4 esta parte en el descubrimiento que fizo, del
estado en que hallé esta tierra, y en el que al presente esta como es
piiblico y notorio, y que agora por iltimo remedio para efectuar
su buen propdsilo, le parescia que uno de los dichos sefiores ofi-
ciales de S. M. que estaban presentes se despachase luego 4 la
hora sin ninguna dilacion é con una provision que aqui estd de
8. M., fuese al dicho governador don Francisco Pizarro, yle re-
quiriese les diese navio é pasage para ir d informar a S. M. de todo
lo que en esta governacion pasa, é lo demas que 4 ellosles pares-
eiese, por manera que S. M. enteramente sea informado, é sobre
todo provea lo que mas combiene 4 su servicio, lo qual dixo é asi
se los requeria de parte de S. M. d los dichos sefiores oficiales de
S. M., é si necesario es se lo mandaba, y que en cuanto 4 lo que
de su parte tocaba, luego les daria sus despachos, é si alguna
necesidad tuvieren de su favor é ayuda, ansi de su persona como
de su hacienda para que se efectuase el dicho viage, que él les
avisaria, é faboreceria en todo lo que pudiese: esto dixo que daba é
di6 por su respuesta: testigos, el Licenciado Prado, y don Alonso
Enriquez de Guzman, y Juan de Saavedra, y el Capitan Vasco de
Guevara.

E luego incontinente los dichos sefores oficiales de S. M. acor-
daron entre si y dixeron fuese el dicho sefior contador Juan de
Guzman 4 fascer la dicha embaxada 4 S. M., por la forma misma
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que arriba estd dicho, el qual respondi6é quel estaba presto de lo
facer y efectuar é poner luego por obra, y que pedia 4 su sefiorfa
le diese luego los despachos que paraS. M. havia de embiar, é el
recabdo que tiene para ello, si alguno tiene, y que de né los tubie-
se que el dicho sefior y los dichos sefiores, sus compaieros le
hardn ver 4 S. M. lo que en esta tierra pasa; testigos los dichos.
—Manuel del Espinar.—Juan de Gusman.—Juan de Turuegano.

E luego incontinentemente su sefioria dixo que él no quiere
embiar ningunos despachos 4 S. M. porque dos vezes que los ha
embiado unos por la mar é otros por la tierra, se los han tomado
por la érden del governador don Franeisco Pizarro, como es no-
torio y estd probado, y que basta quel dicho sefior contador
Juan de Guzman vaia & informar 4 S. M. lo que le paresciese co-
mo oficial de S. M. é como persona que se ha hallado en todo lo
subcedido, porque si otros despachos embia, aseguro de nuevo
se los tomarian los dichos; é luego el dicho sefior contador Juan
de Guzman pidié & mi el dicho escrivano, le diese por feé é tes-
timonio el auto de su contenido, é que su sefioria dice que el no
quiere embiar despachos 4 S. M. por las cabsas en el dicho auto
contenidas, lo qual dicha feé di 4 dicho sefior: testigos los dichos.

Requerimiento hecho por los senores oficiales de S. M. al senor
governador don Diego de Almagro, é su respuesta.

En la cibdad de Almagro que es en el valle de Lima, 4 veinte
y dos dias del mes de Noviembre de mil y quinientos y treinta y
siete afios, de pedimento de los sefiores thesorero Manuel del Es-
pinar, é Alonso Riquelme, y contador Juan de Guzman, y fator
Diego de Mercado, y veedor Juan de Turuegano, por mi Alonso
de Silva, escrivano de sus Magestades, fué leido y notificado un
requerimiento al muy magnifico sefior governador don Diego de
Almagro, el tenor del qual es este que sigue.

Escrivano que presente estays dad por testimonio en manera
que haga fee 4 nos el thesorero Alonso Riquelme y thesorero Ma-
nuel del Espinar, y contador Juan de Guzman, y falor Diego de
Mercado, y veedor Juan de Turuegano, oficiales de S. M., que de-
cimos que @ nuestra noticia es venido y es piblico y notorio que
vuestras sefiorias los sefiores governadores don Diego de Almagro



94 COLECCION DE DOCUMENTOS

¢ don Francisco Pizarro sobre los limites é demarcacion de los
términos de sus governaciones trahen grandes diferencias é tie-
nen mucha gente armada é 4 punto de pelear de una parte é de
otra, de que Dios y S. M. serian muy deservidos, ¢ para la eon-
formidad de sus sefiorias han puesto jueces é terceros apasiona-
dos ¢ interesados, de manera que antes los han encendido que
apaciguado, y viendo como vemos en tan gran riesgo el servicio
de S. M. y la honrra de vuestras sefiorias é el perdimiento destos
reinos y naturales dellos, é viendo que quien mas se deve de do-
ler desto somos nosotros ¢ de quien mas se debe confiar, pues so-
mos criados y oficiales de S. M. y no hemos de tener ni tenemos
otra pasion ni interes que lo que conviene 4 su real servicio, é 4
la paz é sosiego de vuestras sefiorias, pues en general y especial-
mente nos lo encarga y manda; é nos consta da salarios & voes-
tra sefiorfa, é conservando su amistad y compaiiia, de entremeter-
nos en esto é juntarnos los oficiales de entrambas governaciones,
para requerir como requerimos d vuesira sefioria el muy magnifico
seilor don Diego de Almagro una é dos é tres veces é mas quan-
tas de derecho devemos, é al servicio deS. M. é & su hacienda
real combiene que los limites de su governacion é cosas anexas é
concernientes 4 ello é asimismo que sobre las otras cosas que
vuestra seioria trahe diferencia con el sefior governador don
Francisco Pizarro las pongais é comprometais en nuestras manos
para que nosotros los de la governacion de vuestra sefioria, junta-
mente con los oficiales de S. M. de la governacion de don Fran-
cisco Pizarro, demos el medio y remedio, como se escuse fan
gran mal é daio é pérdida que se espera sino se conforman, asi
entre los Espaiioles que al presente lienen vuoestras sefiorias &
punto de guerra, como enire los naturales, asi los que estin de
paz como los que eslin de guerra, y los intereses reales de S, M.,
especialmente quinientos mil castellanos que tienen en esta ciu-
dad, porque, como es notorio, el Ynga Cacique, sefior de esta
tierra con gran eanlidad de gente de guerra, esti aguardando que
rompan los reales, para que d los que quedaren dar sobre ellos y
malallos y alzarse con loda la tierra, é tambien hace muy gran
daifio mostrar los indios i pelear con los cavallos, é por tanto de-
cimos que estamos prestos-é aparej.dos de dar el medio é reme-

wid
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dio que convenga al servicio de S. M., éd la pacificacion é sosiego
de estos reinos, é ponellos en paz é sosiego, hasta tanto que
venga juez compelente & quien esti cometido 6 se cometiere, é
si menester fuere con presteza hazello ir & ver & S. M. dar priesa
al dicho Juez, estamos prestos de lo hacer desla manera; vuestras
sefiorias harin lo que conviene al servicio de Dios é de S. M. et
evitardn muchos daios haciendo lo que S. M. manda, que se to-
me nuestro parescer acerca de sus governaciones é en las cosas
de su servicio, lo qual damos por parecer é requerimos & vaestra
sefioria, para que con su respuesta ir 4 hacer lo mesmo con el
dicho sefior governador don I'ranciseo Pizarro, con protestacion
de que, no viniendo en ello de vuestras sefiorias, sea el que quiera,
el perdimiento de esta tierra é no el servicio de S. M., é que nos
juntaremos @ favorescer la parte mas obediente, é demas desto
cobrar de las personas é bienes todos los gastos é intereses que
sobre ello 4 S. M. se requieren, et las muertes de gentes que
oviere serdn 4 su cargo; é de como lo pedimos et requerimos, d
vuestra sefioria el dicho sefior governador don Diego de Almagro
lo pedimos por testimonio, et d los presentes rogamos que dello
sean testigos.

E asi leido é nolificado el dicho notificamiento é requerimiento,
el dicho sefior governador don Diego de Almagro, por ante mi e}
dicho eserivano su sefioria dixo que lo oia, é que él responderia &
éllo. Testigos, Francisco Noguerol de Ulloa, é Juan de Herrada,
& Juan Balsa.

E despues de lo susodicho este dicho dia, mes é afio susodichos
respondiendo el dicho sefior Adelantado governador don Diego
de Almagro al notificamiento é requerimiento de suso contenido,
dixo que él por su parte siempre ha-deseado é procurado con in-
tension é obra el servicio de S. M. et la paz et sosiego destos rei-
nos y del dicho seiior governador don Francisco Pizarro, justifi-
cindose en todo lo posible et mas de lo que es obligade, sin
consideracion de lo que en toda via el dicho sefior governador
don Franeisco Pizarro insiste en le querer perturbar sin justicia,
por destruille et encobrir su honra et persona por su pasion et
particular interese, et para ello ha venido en su seguimiento des-
de la cibdad de Los Reyes donde estaba, con mucha gente de pié
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y de cavallo & punto de guerra et con muchos tiros de artilleria
et municiones, ¢ ha dicho é publicado que lo trahe contra él, por
manera que el cargo é culpa de lo sobredicho se deve de imputar
al dicho sefior governador don Francisco Pizarro, pues es princi-
pal autor et movedor de la guerra, pero que para mas mostrar su
justificacion é intencion saneada, sin embargo de esto, que harda et
eumplird, et tomard todos los medios que & los dichos sefiores
oficiales é d otros qualesquier servidores de S. M. paresciere que
conciernen al servicio de 8. M. é 4 la dicha paz, sin perjuicio de
su derecho, esperando hasta que el juez por S. M. proveido deter-
mine lo que se deve hacer de derecho, en todo lo qual protestaba
et protestd, no ser visto atribuir derecho alguno al dicho seiior
governador don Francisco Pizarro mas del que le pertenezca, et
de como les respondit lo susodicho sin consentimiento de sus
prolestaciones ni alguna dellas, lo pidi6é por testimonio et 4 los
presentes rogd que dello fuesen; testigos que fueron presentes
Pedro Barroso, y el capitan Francisco de Salinas, y el secretario
Fernando de Sosa. E! Adelantado don Diego de Almagro. E yo
Alonso de Silva, escrivano de sus cesdreas et eathdlicas Magesta-
des, 4 lo susodicho presente fui con los testigos, por ende fice
aqui este mio signo d tal.—En testimonio de verdad.—A/onso de
Silpa, escrivano de S. M.

Cierta reclamacion hecha por el Adelantado don Diego de Almagro,
sobre la entrega que hizo de Fernando Pizarro

En la cibdad de Almagro, que es en el Valle de Chincha, &
veinte y tres dias del mes de Noviembre de mil y quinientos y
treinta y siete afios, el mui magnifico sefior el Adelantado y go-
vernador don Diego de Almagro, en presencia de mi el escriva-
no y testigos de iuso escriptos, dixo que por quanto él tiene
preso i Fernando Pizarro por muchos é graves delictos que ha
cometido ansi en el alzamiento desta fierra como en otros, por
do merece pena de muerte é perdimiento de bienes, segund cons-
ta é paresce por el proceso é informacion que contra él se tiene
hecho, d que se refiere; é porque trayéndole parale embiar 4 S. M.
de su mano, el governador don Fruneisco Pizarro, su hermano,
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pospuesto todo temor de Dios é servicio de 8. M., vino para se lo
quitar poderosamente con ochocientos hombres de pié é de ca-
vallo, é con doscientos arcabuceros é vallesteros, é quarenta pie-
zas de artilleria, é juntdse & cinco leguas de esta dicha villa con
el sefior Adelantado, por manera que d no darle el dicho Fernan-
do Pizarro, su hermano, por medios é conciertos, él selo tomara
por fuerza 6 a lo menos lo intentara, de que se signieran muertes
de machos christianos é perdimiento de la tierra de que Dios y
S. M. fueran mas deservidos que no de soltar el dicho Fernando
Pizarro, por ende dixo que protestaba é protestd, é declarava é
declaré que si soltava al dicho Fernando Pizarro, convenia con el
dicho sefior governador don Francisco Pizarro en lo que se pidi6
de su parte tocante al dicho Fernando Pizarro, que era por escu-
sar las dichas muertes y rompimientos, é no por otra cosa ni
cabsa alguna, é protestando como protestd, de hacer saber 4
S. M. lo que pasa é de le informar enteramente de los dichos de-
lictos é de la dicha fuerza, é de facer decir todo lo demas que es
obligado como d su Rey y sefior natural, é que no le pare perjui-
cio qualquier ¢osa que haia fecho en contrario de su derecho,
pues lo hizo por evitar lo susodicho é por servir 4S. M. é de co-
mo lo dixo é protestd, pidié 4 mi el dicho Eserivano se lo dé por
testimonio, é 4 los presentes rogd que dello sean testigos: 4 lo que
fueron testigos, el thesorero Alonso Riquelme, é don Alonso En-
riquez de Guzman, é Juan de Herrada, é Fernando de Sosa, é por
su sefioria lo firmé el dicho Fernando de Sosa.—Fernando de So-
sa.—Alonso de Silva, Ecno. de S. M.

5 de Enero de 1538

XXII.—Carta de obligacion que el Adelantado don Diego de Alma-
gro y su fiador el sehor Capitan Rodrigo OrgoRoz, olorgaron en
faver del Licenciado Francisco de Prado.

(Archivo de Indias, 144-1-12)

Sepan quantos estacarta de obligacion vieren como nos don
Diego de Almagro, Adelantado y Gobernador y Capitan General

de la Provincia del nuevo Reino de Toledo, é yo el Capitan Ro-
1
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drigo Orgofioz, estando al presente en el pueblo de Guaytara, yo
el dicho Governador como principal deudor, y yo el dicho Rodri-
go Orgofioz como su fiador é principal pagador, ambos 4 dos de
mancomun, é 4 vos de uno é cada uno de nos y de nuestros bie-
nes por sy y por el todo renunciando como renunciamos las le-
yes de mancomunidad, otorgamos é conocemos que rescebi yo e}
dicho Governador de vos el Licenciado Francisco de Prado, ve-
cino de la ciudad de Santo Domyngo, de la ysla espafiola, que
soys presente, treynta é un mill é ciento cinquenta pesos de buen
oro de ley perfecta, fundidos y marcados de valor cada uno de
quatrocientos y cinquenta maravediz de la moneda usual, co-
rriente en los Reynos de Castilla, los quales dichos treynta é un
mill y eiento y cinquenta pesos de oro, yo el dicho Governador
rescibi de vos el dicho Licenciado Francisco de Prado, é pasaron
realmente y con effecto de vuestro poder al myo de que me doy
por contento y pagado, sobre lo qual renuncio las Leyes dela
paga en todo y por todo, como en ellas se contiene, los quales
yo rescibi de vos en esta manera, diez é sielte myll é quinientos
pesos de oro en diez cargas de oro que me dystes, que pesaron
veynie é siette myll y seiscientos y cinquenta pesos de oro, de
quilatez, desde diez y nueve quilatez asta veynte y dos, y en
ellos oro fundido y marcado de a cuatrocientos y cinquenta mara-
vediz el peso de oro, en los quales se montaron los dichos diez &
syete mill é quinientos pesos de buen oro, y mas tres myll pesos
de buen oro, de ley perfecta que yo os debya sobre una fuente, &
un jarro, é una taza, é una copa, é un salero, é un bernegal, to-
do de oro, lo qual me bolvistes y entregastes juntamente con los
demas pesos de oro de suso contenidos, y mas tres mill y tres-
cientos marcos de plata de comercio, apreciado é avaluado cada
un mareo i dos pesos y medio, de buen oro, de ley perfecta, en
los quales se montaron ocho mill y doseientos y cinquenta pesos,
de buen oro de ley perfecta, yansymismo seyscientos marcos de
plata blanca 4 razon cada un marco de quatro pesos de oro, en
los quales se montaron dos mill é quatrocientos pesos, de buen
oro de ley perfecta, que son por todos los dichos treynta é un
mill y ciento y cinquenta pesos, de buen oro, de los quales me
doy por contento é pagado y entregado a mi voluntad, segund di-
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cho es, los quales me distes y pagastes por otros tantos, que yo el
dicho Governador, vos doy en los Reinos de Castilla delos que al
presente alld tengo, si los hubiese en dineros contados eomo yo
los enbie, sy no que vos los ayays é rrecibays en qualesquier juros
y rentas 6 heredades que yo los tenga, é para mi se hubiesen
comprado, ansi de los que Su Mag. por ellos me haya dado como
en otra qualquier manera, que yo los haya ¢ me pertenezean
los mysmos precios que yo los hube de Su Mag. 6 de otra qual-
quier persona particular, de quien mi fator é procurador los haya
rrecibido y comprado y que sea 4 vuestro escogimiento de tomar
de todos los juros y rentas que buviese lo que vos mas quysieredes y
en lo mejor parado que d vos os pareziese, y por bien hubieredes,
que aquello quyero, y es mi voluntad que vos hayays é recibays en
pago, y por el otro tanto de los dichos treynta é un mill é ciento-
cinquenta pesos de oro, y desde agora os cedo y traspaso el accion
y derecho que tengo 4 los dichos juros y rentas é moneda amone-
dada que tengo y me perlenecen por gqualquier manera que sea
en los dichos reinos de Castilla, y me aparto y desisto de la pose-
sion y seiiorio dellos é la pongo en vos el Licenciado Fran-
cisco Prado como sefior que soys de ellos para que desde hoy en
adelante goceys y lleveis las rrentas y frutos que rentaren los
dichos tributos y otras rentas y haciendas que os pertenecieren é
pertenecen por virtud de la dicha cesion y traspaso que desde
agora vos hago hasta en cumplimiento de los dichos treynta é un
mill é ciento y cincuenta pesos de oro que de vos he rrecibido, é
prometo y me obligo de no yr ni venir ticita ni espresamente
agora por ninguna forma ni manera que sea, agora ni en tiempo
alguno, y para mas firmeza y seguridad de lo susodicho que serd
cierto y firme y seguro, yo el dicho Governador don Diego de Al-
magro expresamente obligo é ypoteco todos los juros y rentas y
hacienda y oro y plata é joyas que yo de presente tengo y poseo
en los dichos reinos de Castilla, en qualquier manera que me per-
tenezean, para que dellos y de lo mejor parado de ellos cohreys é
ayays los dichos juros y rrentas hasta en la dicha cantidad de
los dichos treynta é un mill y ciento y cincuenta pesos de oro,
Y ansymismo yo el dicho capitan Rodrigo Orgofioz obligo jun-
famente de mancomun segund dicho es con el dicho Governa-
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dor don Diego de Almagro é ypoteco especialmente los bienes y
haciendas, ansy juros como rentas, como moneda amonedada que
yo he y tengo en los Reynos de Castilla y me pertenescen en qual-
quier manera que sea y me pueden pertenecer, por manera que
en lo mejor parado de ellos ayays los dichos treynta é un myll
y ciento y cincuenta pesos de oro 6 la cantidad que yo tubiere en
los dichos Reynos de Castilla hasta en ecumplimiento dellos, para
lo qual que dicho es y para cada una cosa y parte dello, que
serd cierto y firme, estable y valedero; nos los susodichos Gober-
nador don Diego de Almagro y Capilan Rodrigo Orgoiioz y cada
uno de nos insolidum obligamos nuestras personas y bienes,
muebles y raices, avidos y por aver, que vos serin dados y paga-
dos los dichos treynta é un mill y ciento y cinquenta pesos de
oro en los dichos juros y rentas é moneda amonedada en los di-
chos Reinos de Castilla, segun y de la forma y manera que dicha
es, y si caso fuese que no haya hacienda en los dichos Reynos de
Castilla, con que con vos se cumpla lo susodicho 6 alguna parte
de ello, que todo lo que faltase lo podays tomar y tomeys 4 cam-
bios y recambios en los Reinos de Castilla 6 en olra qualquier
parte que los ayaredes, que por esta presenle carla nos obligamos
4 todas é qualesquier personas de qualquier eslado y condicion
que sean se han de les dar y pagar el principal que dellos toma-
redes y recibieredes con los cambios que pusieredes y asentaredes
sobre qualquier navio 6 navios que venyesen para los puerlos
ansi del Nombre de Dios como de otra qualquier parte que ven-
gan dirigidos y corriendo el riesgo para esta mi governaeion del
nuevo Reino de Toledo é para las governaciones de la Nueva Cas-
tilla 6 Castilla del Oro, los quales dicho principal y cambios paga_
remos y cumpliremos segund y de la forma y manera que vos
los pusieredes y asentaredes, so la dicha obligacion de nuestras
personas y bienes que para ello obligamos; otrosy vos damos fo-
do nuestra poder cumplido si necesario es para que podays aver,
recaudar, recibir, aver y cobrar por vuestra propia autoridad de
los dichos nuestros juros y rrentas é hacienda 6 moneda hasta
vos hacer pago y contento hasta en la dicha cantidad de los di-
chos treynta é un mill y ciento y eincuenta pesos de oro, el qual
vos damos en forma de derecho se requiere con libre y general
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administracion que por esta presente carta ﬁmﬂn%ﬂ Hhaes v
quilos @ la persona 6 personas que por nos han ¥ ke los di-
chos juros y rentas y hacienda y moneda amonedada, ddndooslo
y entregindooslo hasta en la dicha cantidad y para la ejecucion
de lo contenido en esta dicha carta, damos poder cumplido 4 to-
das é qualesquier justicias de sus mandamientos de qualesquier
partes que sean, para que por todos los remedios y rigores del de-
recho nos constrigan, inpelan y apremien d lo ausy dar y pagar
v tener y guardar y cumplir y haber por firme, haciendo y man-
dando hacer enlrega y ejecucion en nuestras personas y bienes
y de qualquier de nos como obligados de mancomun para que syn
nos, ni algunos, ni nuestros procuradores seamos citados, llama-
dos y emplazados para el remate de los dichos bienes ni para otro
auto alguno, solo de lo susodicho nos vendan y rematen ansy en
almoneda piiblica como fuera de ella y de los maravedis, porque
fuesen vendidos y remafados, vos entreguen y hagan luego pago
ansy del principal como de las coslas que sobre lo susodicho ¢
de qualquier cosa é parte dello se vos siguieren é recrecieren,
bien ansy tan cumplidamente como si sobre lo susodicho oviese-
mos contendido en juycio y cuya definiloria fuese dada contra nos
y contra qualquier de nos y por nos consentida y pasada en cosa
juzgada, sobre lo qual renunciamos todas y qualesquier leyes,
fueros y derechos y ordenamientos, que en nuestro fabor 6 de
qualquier de nos sean é ser puedan, y la Ley que dice que general
renunciacion de Leyes no vala, y otrosy renunciamos nues-
tro propio fuero é jurisdiceion y domicilio y la Ley sit convenerit,
y nos sometemos con nuestras personas y bienes al fuero é juris-
diccion de las justicias de Su Magestad, do nos quisieremos pedir
Yy demandar que asy queremos ser juzgados, conbenidos y apre-
miados & dar y pagar y cumplir lo suso contenido y cada cosa
dello, los quales dichos treynta é un mill y quinientos y cinquen-
ta pesos de oro, yo el dicho Governador recebi de vos el dicho
Licenciado Francisco de Prado en oro y plata segun dicho es,
de lo qual vos teniades y estd pagado el quinto & Su Magestad, y
es nuestra voluntad que de esta dicha eseritura se saque un tras-
lado 4 dos 6 mas, para que uno, cumplido el otro, no valga, en tes-
{imonio de lo qual otorgamos esta carta en el dicho pueblo de
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Guaytara de la dicha governacion del nuevo Reyno de Toledo, 4
cinco dias del mes de Henero afio del nascimiento de nuestro Sal-
vador Jesucristo de mill é quinientos y treiynta y ocho afios. Tes-
tigos que fueron presentes & lo que dicho es, Gomez de Alvarado,
& Juan Descobar, y Cristébal Pando, y Cristébal Barroso, estantes
en el dicho pueblo, y por su sefioria firmé el dicho Gomez de Al-
varado en el registro de esla carla, y el dicho Capitan lo firmé de
su nombre.—Rodrigo Orgonos.—Por testigo.—Gomez de Alvarado;
por testigo, Juan Balsa; va entre renglones y dice una copa y tes-
tado do decia y asy. E yo Alonso de Silva, escribano de su cesdrea
y catélica Magestad & lo susodicho presente fuy con los dichos
testigos, por ende fice aqui este mio signo 4 tal en lestimonio de
verdad.—Alonso de Silva.

l.» de Febrero de 1538

XXIII.—Provision de Francisco Pizarro mandando prender d Diego
de Almagro

{Archivo de Indias.—Consejo.—Escribania de Cdmara, N.* 1007.)

Don Franecisco Pizarro, Adelantado, ecapitan general y goberna-
dor por sus Magestades en estos reinos de la nueva Castilla llama-
da Perd, 4 vos el capitan Hernando Pizarro, mi teniente general
en ellos, ya sabeis y os es notorio eémo el Adelantado don Diego
de Almagro, volviendo como volvié de las partes del levante 4
donde en nombre de su Mag. habia ido & descubrir y poblar, de-
jandolo de hacer, aunque para ello halld muy buena tierra y apa-
rejada donde su Mag. fuera muy servido, se volvio d la ciudad del
Cuzco y entrd en ella por fuerza de armas y se hizo recibir por
gobernador, consintiendo y permitiendo que se hiciesen muchos
robos é fuerzas 4 los espafioles vasallos de su Mag. que en ella
residian, é perseverando en sus delitos vino hasta el pueblo de
Chincha donde fundé cierta manera de pueblo y de alli él y sus
gentes han corrido toda la tierra haciendo muchos dafios y robos
d los naturales y espafioles, 4 cuya causa la lierra estd abrasada y
asolada y su Mag. ha sido muy deservido, 4 todo lo cual ha dado
causa el dicho Adelantado. Conviene & su real servicio y al socie-
go de la tierra que sea castigado de dichos delitos é porque como
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& capitan y criado de su Mag. yo en su real nombre os mandé que
dejasedes la ida de Espafia 4 donde eslariades de camino para ir
con el oro de su Mag. y quedasedes en esta tierra para me dar
favor é ayuda para la conquistar é pacificar y para que dicho Ade-
lantado y los demas que anduviesen en deservicio de su Mag.
fuesen castigados v el Linga sefior de la tierra que anda alzado se
conquiste y atraiga 4 su obediencia, d todo lo cual yo os he encar-
gado y mandado que vais 4 la ciudad del Cuzco é porque podria
ser que yendo 6 estando alld 6 viniendo topasedes con el dicho
Adelantado en parte donde le pudieredes prender para que él fue-
so castigado de los dichos delitos que ha cometido y cesasen los
que se espera que cometerd, por tanto yo vos mando que donde
quiera que lo hallaredes é pudiere ser habido el dicho Adelantado
le prendais é hagais prender el euerpo, y preso procedais contra
él y le castigueis como hallaredes por justicia conforme 4 los de-
litos que hubiere cometido, procurando y poniendo toda diligen-
cia en que se haga é campla y ejecute con el menor riesgo é peligro
de vidas de espafioles que fuere posible, que para lo hacer é cum-
plir os doy todo poder cumplido en nombre de su Mag. con todas
sus incidencias é dependencias, anexidades é conexidades é si para
hacer é cumplir y ejecular lo susodicho favor é ayuda hubieredes
menester, por la presente mando 4 todos los caballeros, capita-
nes, hijosdalgo é otras cualesquier gentes & quien lo pidieredes
que os lo den é hagan dar segun y como vos se lo pidieredes, so
pena de muerte é perdimiento de bienes para la cimara de su
Mag. Fecho en el valle de Yca, 4 primero de hebrero de mil é
quinientos é treinta y ocho afios.—Francisco Pizarro.—Por man-
dado de su sefioria.—Antonio Picado, escribano de su Mag.

10 de Febrero de 1538

XXIV.—Provision de Diego de Almagro, nombrando d Don Alonso
Enriques para que en su nombre gobierne la ciudad del Cuszco

(Pub. en el tomo LXXXV de los Documentos inéditos para la Historia de Es-
paia, pig. 312)

Don Diego de Almagro, Adelantado, Gobernador é Capitan ge-
neral destos Reinos de la Nueva Toledo por S. M. Por cuanto por
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cstar como estoy ausente de la cindad del Cazeo, ocupado en la
conquista y pacificacion de Mango Inga Yupangui, sefior natural
y natural desta tierra, que anda alzado y rebelado en ella contra
el servicio y obediencia de S. M. y en otras cosas importantes 4
su Real servicio y 4 la sustentacion desta tierra y conservacion
de sus siibditos é vasallos, y conviene y es necesario que en la
dicha ciudad del Cuzco, por ser cabecera destos Reinos, haya toda
érden, guarda, amparo y recado, asi para sustentaciones como
para la de sus cimaras, é que una persona, en nombre de S. M.
y en mi lugar, provea y ordene las cosas de la guerra en ella; y
considerando que vos D. Alonso Enriquez de Guzman, caballero
de la Orden de Santiago é criado de la Casa Real de S. M., sois
caballero hijodalgo de su Real servicio é la mucha expiriencia
que habeis tenido é leneis en las cosas de la guera contra infieles,
asi en cargos de Capitan general de Ibiza, por S. M. proveido,
como siendo Maestre de Campo de la defension del cerco de la
dicha ciudad, de que habeis dado muy buena cuenta, é por vues-
tra calidad e suficiencia é habilidad, é por lo que 4 8. M. habeis
servido, é teniendo que dareis dél la cuenta que sois obligado, y
en tanto y hasta que yo otra cosa provea, en nombre de 8. M.,
por la presente en su Real nombre vos nombro, proveo y sustitu-
yo por virtud de su Real poder y provision que para ello tengo de
S. M., para que useis y ejerzais el dicho oficio en los casos 4 él
anejos é concernientes, segun é como yo lo haria é podria en la
dieha cindad é su juredicion por virtud de la dicha Provision pre-
sente, siendo ea el mismo poder que para ello tengo de S. M., os
concedo en la dicha ciudad é sus términos, con sus incidencias é
dependencias, anexidades é conexidades, ¢ por ésta mando al
Concejo, Justicia é Regidores, eaballeros, escuderos, oficiales y
hombres buenos, é otras cualesquier personas estantes é habitan-
tes ea la dicha ciudad é sus términos, que fecho por vos el dicho
D Alonso Enriquez de Guzman el juramento é solenidad en ta)
caso requerido, vos hayan é reciban é tengan por tal mi Lugar-
tenienle de Capitan general, usando con vos el dicho oficio en la
dicha ciudad é sus términos, é no con otro alguno, é cumplien-
do é obedeciendo vuestros mandamientos é ordenamientos en las
cosas que de derecho haya lugar, guardando vos lodaslas honras,
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gracias, mercedes, franquezas é libertades é preeminencias, pro-
rogativas é inmunidades que vos deben ser guardados, ¢é todas las
otras cosas, derechos é provechos que por el dicho oficio vos de-
ben ser guardadas é debeis haber é gozar en guisa que vos non
mengiie ende cosa alguna, é segun que 4 mi me deben é pue-
den obedescer é acudir, é os den todo el favor é ayuda que para
el uso del dicho oficio fuere necesario, solas penas que vos les
pusiéredes 6 manddredes poner, ca para usar é ejecutarlas en los
remisos ¢ inobedientes y en sus bienes, vos doy poder cumplido,
segun dicho es.—Fecha en la provincia de Biezas de la Nueva To-
ledo 4 10 dias de Febrero de 1538 afnos.—El Adelantado D. Die-
go de Almagro.—E yo, Fernando de Sosa, Escribano de S. M. é del
Juzgado del dicho sefior Gobernador é Capitan general, é su Se-
crefario, la eserebi por su mandado.

26 de Febrero de 1538
XXV.—Real cédula sobre ciertos indios de Francisco de Castanedn
{Archivo de Indias, 109-7-1

Don Girlos, ete. A vos el nuestro gobernador de la provineia
del Perii, salud é gracia, sepades ‘(ue Sebastian Rodriguez, en
nombre de Francisco de Castaiieda nos ha hecho relacion, quel
dicho su parte es uno de los primeros conquistadores y poblado-
res desa tierra, & que en remuneracion de sus servicios le fueron
encomendados ciertos indios, los quales tiene y posee é suplics
vos manddsemos que no se los quitisedes ni removiésedes sin
que primero fuese oido y vencide por fuero y por derecho, 6 co-
mo la nuestra merced fuese, lo qual visto por los del nuestro
Consejo de las Indias, por cuanto por otra nuestra carta é provi-
sion Real, avemos mandado que vos el dicho gobernadory el
obispo desa provincia hagais la tasacion y moderacion de los tri-
butos que los indios naturales della han de pagar, asy 4 nos co-
mo d las personas que los tubieren encomendados, fué acordado
que deviamos, mandar dar esta nuestra carta para vos é nos tuvi-
moslo por bien: porque vos mandamos que hecha la dicha tasa-
cion y moderacion conforme d la dicha nuestra carta de que de
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sus0 se hace meneion no quifeis ni removays al dicho Franeisco
de Castafieda, los indios que le estubieren encomendados sin que
primeramente sea oido é vencido por fuero y por derecho, y si de
lasentencia 6 sentencias que sobre ello dieredes por alguna de las
partes fuere apelada en caso que de derechoaya lugar, apelacion,
se la otorgad para que las pueda proseguir ante quieny con dere-
cho deba é no fagades endeal por alguna manera. Dada en la Villa
de Valladolid 4 26 dias del mes de hebrero de 1538 afios. Yo LA
Rema.—Refrendada de Juan Vasquez, y firmada del Conde y Bel-
tran, y Carvajal, y Bernal, y Velasquez.

3 de Marzo de 1538

XXVI.—Real provision para que no se obedescan los mandamientos
gue Diego de Almagro diese en el Cuzco

(Archivo de Indias, 109-7-1, y pub. en Caro de Torres, Hist. de las Ord. Mil.,
pig. 143)

Don Felipe, ete. A vos los consejos, justicias, y regidores, ca-
balleros, escuderos, oficiales, homes buenos, asi de la ciudad
del Cuzeo, como de los otros pueblosde su comarea, salud y gracia:
sépades que nos estando informados, que volviendo don Diego
de Almagro de la jornada que habia ido a conquistar las tierras
y provincias de su gobernacion, se vino a esa ciudad del Cuozeo
donde estaba Hernando Pizarro, caballero de la Orden de Santia-
go, hermano del Marqués don Francisco Pizarro, con otros espa-
nioles que habian ido por el oro nuestro, que estaba recogido en
la dicha cindad del Cuzeco, y a procurar otras cosas de nuestro
servicio, pidié al dicho Hernando Pizarro (con otros espafioles), que
le entregase la dicha ciudad del Cuzeo, diciendo, que entraba en los
limites de su gobernacion, y porque no lo quiso hacer, entré con
mano armada, y con grande escindalo y alboroto en esa dicha ciu-
dad del Cuzeo, y se apoderd en ella, y prendié al dicho Hernando
Pizarro, y a otras personas que con él eslaban, de que nos habemos
tenido por deservidos. Y habemos mandado por otra nuestra carta
al dicho Adelantado don Diego de Almagro, que luego salga desa
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dicha ciudad, y deje la gobernacion al dicho Marqués, y a su L1-
garteniente, para que la tenga con sus subjetos, como la tenia an-
tes que el dicho Adelantado entrase en ella. Y porque esto haya
enlero, y cumplido efecto, vos mandamos a fodos, y a cada uno
de vos, que luego que esta nuestra carla, o su traslado signado
de escribano piablico os fuere notificada, o pregonada, o della
supiérdes en cualquier manera, que el dicho Adelantado insis-
tiendo en su rebeldia, no dejare luego la dicha ciudad del Cuzeo,
y sus subjetos al dicho Marqués, o a quien su poder hubiere, para
que la tenga como nuestro gobernador, como antes la tenia, man-
damos a vos la justicia y regimiento, que luego se la entregueis,
y a vos los nuestros oficiales de la provincia de Toledo, que lue-
go entregueis a los nuestros oficiales de la provincia del Pird
todo lo que ahi teneis nuestro, y los libros, y todo lo tocante al
oficio, y a los capilanes y gente de cualquier estado y condicion,
que dejeis al dicho Adelantado don Diego de Almagro, y que no
obedezeais sus mandamientos, ni de sus tenientes, y salgais lue-
go de la dicha eiudad y de los lugares donde él estuviese, y vais
en persona con vuesfras armas, y caballos los que los tuviéredes,
donde el dicho Marqués don Francisco Pizarro estuviese, al coal,
y a sus lugarestenientes obedecereis, como obedeciades, y era
obedecido el dicho Marqués, antes que el dicho don Diego de Al-
magro entrase en la dicha ciudad, lo cual asi haced y cumplid,
so pena de aleves, y de caer en mal caso, y de perdimiento de
oficios, y de todos vuestros bienes para nuestra Cdmara, y fisco,
lo contrario haciendo, en las cuales penas dende ahora vos con-
denamos, y hemos por econdenados, sin otra sentencia ni declara-
cion alguna. Y porque lo susodicho sea piiblico y notorio a todos,
y ninguno dellos pueda pretender ignorancia, mandamos que
esta nuestra carta sea apregonada piiblicamente por las plazas de
mercados, y ofros lugares acostumbrados desa dicha ciudad del
Cuzeo, y de los otros pueblos de su comarea, y por pregonero, y
ante eseribano pablico. Y asimismo mandamos, que sea guar-
dada y cumplida, sin embargo de cualquier suplicacion que
della se haga por el dicho Adelantado, ni por otra persona algu-
na, y sin esperar para ello otra nuestra carfa, ni segunda, ni ter-
cera provision. Dada en la villa de Valladolid a tres dias del mes

SRl oo
s ’ \ -
m.hta.':.u. 1



108 COLECCION DE DOCUMENTOS

de marzo de mil y quinientns y treinta y ocho afios.—Yo nA REI-
~A.—Registrada de su mano, firmada de los dichos.

14 de Marzo de 1538
XXVIl.—Real cédula sobre las diferencias entre Almagre y Pizarro.

(Archivo de Indias, 109-7-1, y pub. por Caro de Torres, Hist. de las Ord. Mil.,
hoja 141 vla.)

Don Carlos, ete., a vos el Mariscal D. Diego de Almagro nues-
tro gobernador de las provincias de Toledo, salud é gracia: se-
pades que por algunas relaciones que desas partes han venido
habemos sido informados que volviendo vos de la jornada i que
habiades ido & conquistar las tierras y provincias de vuestra go-
bernacion, os habiades venido 4 la ciudad del Cuzeo donde es-
taba Hernando Pizarro, hermano del gobernador D. Francisco
Pizarro, con otros espaiioles en su compaiiia que habian ido por
el oro que en la dicha ciudad estaba recogido nuestro, los cuales
habian estado cercados de los indios naturales de la tierra, y que
luego como llegastes enviastes 4 deeir al dicho Hernando Pizarro
que os entregase la dicha cindad del Cuzeo, diciendo caer en los
limites y demareacion de vuestra gobernacion, y que el dicho
Hernando Pizarro os habia respondido que le mostrasedes las pro-
visiones que de nos teniades que él os la entregaria y que sabido
por vos esta respuesta habiades buscado medios como entre vos y
el dicho Hernando Pizarro se tratase de concierto y para ello el
dicho Hernando Pizarro os habia enviado 4 D. Alonso Enriquez
v al licenciado Prado, que estaban con él dentro en la dicha ciu-
dad en su compaiiia, los cuales dejando de hacer lo que se les
habia encargadoy debian y eran obligados diz que se concerfa-
ron con vos de os enlregar la dicha ciudad del Cuzeo, y una noche
lo pusieron asi por obra y os la entregaron, y que vos, pospuesto
el temor de Dios y de la nuestra justicia y en mucho desacato
della y desservicio nuestro con gran alboroto y mano armada, os
apoderastes de la dicha ciudad y prendistes y teneis presos d los
dichos Hernando Pizarro y d los nuestros oficiales que dentro es-
taban con otras personas principales y habiades hecho saquear
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al dicho Hernando Pizarro y & todaslas otras personas que esta-
ban con él, tomdindoles y robindoles todo el oro y plata, armas
y caballos y otras cosas que tenian, y lo repartistes entre la gen-
te que traiades, de todo lo cual habiendo ansi pasado nos habe-
mos tenido y tenemos por deservido por haber sido tan grave
cosa, fea y de mal ejemplo y digna de gran pugnicion y eastigo,
y contra las provisiones y cartas que cerca dello por nos estdin
dadas y porque como sabeis la dicha ciudad del Cuzco la deseu-
brié y conquisté el dicho D. Francisco Pizarro, y en su nombre
ha estado, por la presente vos mandamos que si cuando esta vos
fuese notificado no lo hobieredes hecho, luego que con ella fuer-
des requerido sin esperar para ello otra nuestra carta ni manda-
miento, segunda ni tercera jusion y sin poner en ello escusa ni
dilacion alguna dejeis, torneis y restituyais al dicho gobernador
D. Franeiseo Pizarro la dicha ciudad del Cuzco libre y desemba-
razadamente y solteis luego las personas que tuvieredes presasy
hagais tornar y reslituir al dicho Hernando Pizarro y 4 las otras
personas que con él estaban, cualesquier bienes, oro y plata y
otras cosas que les habieren sido tomadas v saqueadas suyas é del
dicho gobernador D. Francisco Pizarro, todo enteramente sin fal-
far cosa alguna, lo cual mandamos que asi hagais y cumplais vos
y las personas que con vos estuvieren y en lo susodicho se hobie-
ren hallado, so pena de caer en caso de rebelion y aleve y en las
olras penas en que caen &incurren los que no obedecen y cumplen
las cartas y mandamientos de sus reyes y sefiores naturales y de
perdimiento de todos vuestros bienes para nuestra cimara y fisco
y de los oficios y eargos que de nos tovieredes, en las cuales di-
-chas penas y en cada una de ellas desde agora vos condenamos y
habemos por condenado lo contrario haciendo ipso jure sin otra
sentencia ni declaracion alguna, y de como esta nuestra carla vos
fuere notificada, mandamos & cualquier escribano piblico que
para esto fuere llamado que dé al que la mostrare {estimonio
signado con su signo, porque nos sepamos en como se cample
nuestro mandado. Dada en la ciudad de Bareelona, 4 catoree dias
del mes de Marzo afio del nacimiento de nuestro Sefor Jesueristo
de mil y quinientos y treinta y ocho afios. —Yo B, REY.— Yo Francis-
¢o de los Cobos, comendador mayoar de Leon, secrelario de su ce-
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sarea y caldlica majestad, la fice escribir por su mandado. Fr.
G. Cardinalis Saguntinus. El conde D. Gareia Manrique, el doc -
tor Beltran, el licenciado Juarez de Carvajal, el doctor Bernal, el.
licenciado Gutierre Velasquez. Porque despues que mandamos
dar la dicha nuestra carta suso encorporada, habemos mas par-
ticularmente entendido por cartas y relaciones que de la dicha
provineia han venido, el estado en que estin las cosas del Cuzeo
despues que venistes a él y la prision de Hernando Pizarro y de
las otras personas que con él prendistes y estaban en la dicha
ciudad del Cuzco, de que nos nos tenemos por muy deservidos; por
ende, vos os mandamos que luego veais la dicha nuestra carta
suso encorporada, y sin embargo de cualquier suplicacion que
della hayais interpuesto 6 interpongais, ni respuesta alguna que
alld deis, la guardeis é cumplais en todo y por todo, segund y como
en ella se contiene, y per ella vos envio & mandar, y en guar-
dindola y cumpliéndola luego que esta veais, sin poner en ello
escusa ni dilacion alguna, y sin esperar otra nuestra carta, se-
gunda ni tercera jusion, dejeis, torneis y restituyais al dicho go-
bernador D. Francisco Pizarro la dicha cindad del Cuzeoy todos los
otros pueblos que él hobiere conquistado y poblado y los 4 ellos
subjetos, para que los tenga en gobernacion, entre tanto y hasta
que vistas las informaciones que hemos mandado hacer para sa-
ber en cuyos términos cae la dicha ciudad del Cuzeo y pueblos;
mandamos en ello proveer lo que sea justicia, lo cual ansi haced
é cumplid, so las penas en la dicha provision contenidas, en las
cuales, lo contrario haeiendo, vos condenamos y habemos por
condenado, y las mandaremos ejecutar en voestra persona é bie-
nes y de las dichas personas que vos han dado favor é ayuda; y
de como esta noestra carta vos fuere notificada y la cumplierdes
mandamos, so pena de la nuestra merced y de diez mill marave-
dis para nuestra cimara, & eunalquier escribano que para esto
fuere llamado que dé ende al que se la mostrare testimonio sig-
nado eon su signo, porque Nnos sepamos en como se cumple nues-
tro mandado. Dada en Barcelona, & veinte y dos dias del mes de
Abril de mill é quinientos é treinta # ocho afios, la cual manda-
mos sacar por duplicado de los nuustros libros de las Yndias, en
Valladolid, 4 treinta é un dias dcl mes de Mayo de mill é qui-



L e

ALMAGRO Y SUS COMPANEROS g 11

nientos é treinta é ocho afios. Yo LA rREYNA.—Yo Juan Vasques de
Molina, secretario de sus cesdreas y catdlicas majestades, la fice
eserebir por su mandado. El doctor Beltran, licenciatus Juarez
de Carvajal, el doetor Bernal, el licenciado Gutierre Velasquez,
Bernal Darias.

14 de Marzo de 1538

XXVIIl.—Real cédula a las Justicias del Perii para que hagan resti
tuir a las personas que fueron robadas en el Cuzco el oro que les
perteneciere.

(Arch. de Indias, 109-7-1 y Pub. por Caro de Torres, Hist. de las Ord. Mil.,
hoja 142.)

Don Carlos, ete. A vos los nuestros gobernadores, y otras jus-
ficias de las provincias de la nueva Castilla, llamada Piri y Tie-
rrafirme, llamada Castilla del oro, y otras cualesquier mas josti-
cias de las nuestras Indias, Islas,=y Tierrafirme del mar Océano, y
a cada uno de vos en vuestra juridicion, 4 quien esta nuestra
carta fuese mostrada, 6 su traslado signado de eseribano piiblico,
salud y gracia: sepades que habemos sido informados por algu-
nas relaciones que desas parles han venido, que volviendo el
Mariseal don Diego de Almagro de la jornada & que habia ido 4
conquistar las tierras y provinecias de su gobernacion, se vino a
la ciudad del Cuzco, donde estaba Hernando Pizarro, hermano
del Marqués don Francisco Pizarro, con otros espafioles en su
compaiia, que habia ido por el oro que en la dicha ciudad estaba
recogido nuestro, y pidié al dicho Hernando Pizarro, que le en-
tregase la dicha ciudad del Cuzco, diciendo caer en los limites, y de-
marcacion de su gobernacion de la provincia de Toledo, vy que
porque el dicho Hernando Pizarro no lo quiso hacer, el dicho
Mariscal y la gente que con él venia con mano armada, y con
grande escdndalo y alboroto entré una noche en la dicha cindad
del Cozeo, y se apoder en ella, y prendié al dicho Hernando Pi-
zarro y 4 los nuestros oficiales, que en la dicha ciudad estaban,
con otras personas pf'incipa!es, y los saquearon 4 todos, tomdn-
doles y robdndoles todo el oro, y plata, armas, y caballos, y otras
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cosas que tenian, de todo lo cual habiendo asi pasado nos habe-
mos tenido por deservidos. Y porque nuestra voluntad es, que las
personas que fueron saqueadas y robadas en la dicha ciudad del
Cuzco, por el dicho Mariscal y los olros que con él se hallaron,
sean salisfechos, y restituidos de todo lo que les fué tomado y ro-
bado. Por esta nuestra carla nos mandamos & todos, y & cada
uno de vos en vuestras juridiciones, como dicho es, que silas
personas que se hallaron con el dicho Mariseal don Diego de Al-
magro en saquear & los que estaban en la dicha ciudad del Cuzco,
enviasen algun oro, 6 plata, i otras cosas 4 estos nuoestros Rei

nos, 1 otras cualesquier partes lo delengais, secreseis, y pongais
en depdsito en poder de personas llanas y abonadas, para que lo
tengan de manifiesto, v no acudan con ello & persona alguna,
hasta tanto que sean salisfechas y pagadas las personas que asi
fueron robadas, de todo lo que les fué tomado enteramente, é los
unos y los otros no fagades endeal, so pena de la noestra merced,
Y dediez mil maravediz para la nuestra Cdmara. Dada en la ciu-
dad de Barcelona 4 catorce dias del mes de marzo de mil y qui-
nienlos y treinta y ocho afios.—Yo kL Rey.—Refrendada, y libra-
da de los dichos.

14 de Marzo de 1538

XXIX.—Real cédula a Diego de Almagro para que restituya el Cuzo
a Pizarro y guarde paz y conformidad con él.

(Archivo de Indias, 109-7-1, y pub. por Caro de Torres, Hist. de las Ord.
Milit., hoja 142.)

El Rey.—Mariscal don Diego de Almagro, gobernador de la
provincia de Toledo, poralgunas relaciones que nos han sido en-
viadas desas partes, habemos entendido vuesira venida, de que
por las nuevas que acd antes se han dicho, he holgado mucho,
como quiera si es verdad (lo que no ereo) que habeis hecho lo
que aci se ha escrito, que hicisles en el Cozeo y en la prision de
Hernando Pizarro, ylas olras perscnas que alli estaban, y en
saquealles sus haciendas con mano armada, nos habemos tenido
dello por deservidos, y especialmcnte por ser contra las provisio-
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nes, que por nos cerca dello estin dadas. Y sabiendo vos, como
sabeis, que el Cuzeo lo descubrié y conquisté el Marqués don
Franecisco Pizarro, y en su nombre ha estado. Por ende yo vos
mando, que si cuando esta recibiéredes, no lo hubiéredes hecho,
luego como la recibais, torneis y restitayais la dicha ciudad del
Cuzeo al dicho Marqués don Francisco Pizarro, y hagais tornar
y restifuir cualesquier bienes, y hacienda, oro y plata, y otras
cosas que se hubieren tomado & Hernando Pizarro, y 4 las perso-
nas que con él estaban suyos, y del dicho Marqués, y luego sin
dilacion alguna solteis libremente los que dellos tuviéredes pre-
sos, Y si pretendeis que la dicha ciudad del Cuzeo cae en los li-
mites de vuestra gobernacion, dareisla informacion dello ante el
Obispo de la dicha ciudad del Cuzco, y Licenciado de La Gama, 4
quien mandamos enviar comision para que la reciban y envien,
que venida, yo la mandaré ver con toda brevedad, y guardarse
en ello vuestra juslicia, y por mi servicio, que de aqui adelante
esteis siempre en toda paz, conformidad, y amor con el dicho
Marqués don Francisco Pizarro, y ambos os conformeis para las
cosas de nuestro servicio, como hasta aqui lo habeis hecho, por-
que demas de haber mejor efecto las cosas desas provincias, es-
tando ambos conformes, yo me terné dello por muy servido, y
tened por cierto, que yo tendré siempre memoria de los servi-
cios que me habeis hecho, de que estoy bien informado, para
honrar vuesiras personas como vuestros servicios v trabajos lo
merecen. De Barcelona & catorce de marzo de quinientos y trein-
ta y ocho afios. Firmada y refrendada de los dichos.

14 de Marzo de 1538

XXX.—Real cédula a Francisco Pizarro sobre la misma materia de
la anterior.

El Rey.—Marqués don Francisco Pizarro, nuestro gobernador
de la provinecia del Pird, por algunas relaciones que nos han sido
enviadas desas partes, habiamos enlendido la venida del Maris-
cal don Diego de Almagro, de que por las nuevas que acd se habian

dicho, he holgado mucho, como quiera que si es verdad (lo que
§
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no creo) que ha hecho lo que acd se ha eserito que hizo en el
Cuzeo, y en la prision de Hernando Pizarro vuestro hermano, y
las otras personas que alli estaban, y en saquealles sus hacien-
das con mano armada, nos habemos tenido dello por deservidos,
especialmente por ser contra las provisiones, que por nos cerca
dello estin dadas, y asi lo he enviado @& mandar por mi cédula,
que va con esla, que si cuando la recibiese no la hubiese hecho,
luego que la vea, os torne, y restituya la dicha ciudad del Cuz-
co, y haga tornar y restituir cualesquier bienes, y hacienda, oro,
v plata, y olras cosas que se hubieren tomado al dicho Hernando
Pizarro, y las personas que con él estaban, y luego sin dilacion
alguna suclte libremente los que dellos tuviere presos. Y si pre-
tende que la dicha cindad del Cuzco cae en los limites de su go-
bernacion, dé la informacion dello ante el Obispo de la ciudad
del Cuzeo, y Licenciado de La Gama, 4 quien mandamos enviar
comision para que lo reciban, y envien. que venida, yo la man-
daré ver con toda brevedad, y le guardaré en ello su justicia, y
quede aqui adelante esti siempre en toda paz y conformidad, y
amor con vos, y que ambos os conformeis para las cosas de nues-
tro servicio, como hasta aqui lo habeis hecho: porque demas de
haber mejor efecto las cosas de esas provincias, estando ambos
conformes, vo me terné dello por muy servido. A vos os ruego y
encargo, que por vuesta parte procureis asi se haga, como por
otras os tenemos escrito, y avisarmeis particularmente de lo
que en ello se hiciere, y del estado de las cosas desas provincias,
como lo soleis hacer. De Barcelona 4 catorce de marzo de mil y
quinientos y treinta y ocho afos. Firmada, refrendada y sellada
de los dichos.

14 de Marzo de 1538

XXXI.—Real cédulapara gue D. Alonso Enrigues se vaya a los reinos
de Espana.

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

Er rRey.—Don Alonso Enriquez, porque & mi servicio conviene
que vengais i estos Reynos y salgais.de esas tierras, yo vos man-
do que en el primer navio que partiere de la isla 6 provincia donde
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estuvieredes. os hagais 4 la vela y vengais 4 nuestra corte i os
presentar ante nuestro Consejo Real de las Indias, personalmente,
que venido, ellos os dirdn para lo que sois llamado, y si ansi no
lo hicieredes y cumplieredes, mandamos & qualquiera nuestras
justicias de las nuestras Indias que vos compelan y apremien &
ello. De Barcelona, & 1% de Marzo de 1538 afios.—Yo EL REY.—
Por mandado de S. M.—Cobos, comendador mayor. Sefialada del
Cardenal de Siguenza.

14 de Marzo y 31 de Mayo de 1538

XXXI.—Real cédula al Obispo del Cuzco y al licenciado Antonio
de la Gama, sobre que entiendan en las diferencias que habia en-
tre Francisco Pizarro iy Diego de Almagro

(Archivo de Indias)

Don Gdrlos, ete. A vos el reverendo en Cristo padre Obispo del
Cuzeo, y licenciado Antonio de la Gama, salud é gracia: Bien sa-
beis como nos mandamos dar y dimos para vosotros una carta y
comision firmada de mi el Rey, sellada con nuestro sello, por la
cual os mandamos que os informasedes de lo que entre Hernando
de Pizarroy el adelantado don Diego de Almagro y las otras per-
sonas que con él estaban en la dicha ciudad del Cuzco, y al tiem-
po que el dicho adelantado vino i la ciudad del Cuzco y como y
de qué manera entrd en ella, y qué personas fueron en saquear
al dicho Hernando Pizarro y i las otras personas que con él esta-
ban en la dicha ciudad del Cuzeo, y por qué causa y razon lo hi-
cieron, y de otras cosas en la dicha nuestra provision contenidas,
el tenor de la cual es este que se sigue: Don Cirlos, ete. A vos el
reverendo in Gristo padre Obispo del Guzco y licenciado de la
Gama, salud é gracia. Sepades que por algunas relaciones que de
esas partes han venido habemos sido informados que, volviendo
el mariscal don Diego de Almagro de la jornada & que habia ido
d conquistar la tierra y provincias de su gobernacion, se vino 4 la
cindad del Cuzco, donde estaba Hernando Pizarro, hermano del
marques don Francisco Pizarro, con otros espafioles en su com-
paiiia, que habian ido por el oro que en la dicha ciudad estaba
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recojide nuestro, y pidi6 al dicho Hernando Pizarro que le entre-
gase la dicha ciudad del Cuzco, diciendo caer en los limites y de-
mareacion de sa gobernacion de la provineia de Toledo, y porque
el dicho Hernando Pizarro no lo quiso hacer, el dicho mariscal y
la jente que con él venia, con mano armada y con grande escdn-
dalo y alboroto. entré en la dicha cindad del Guzco y se apoderd
en ella y prendi6 al dicho Hernando Pizarro y & los nuestros ofi-
ciales que en ella estaban, con otras personas principales, y los
saquearon & todos, tomdndoles y robindoles todo el oro y plata
y armas y caballos y otras cosas que tenian, de todo lo enal, ha-
biendo ansi pasado, nos tenemos por deservidos, y porque quere-
mos ser informados e¢6mo y de qué manera lo susodicho ha pasa-
do y de los dnfios y robos que en ellos se han hecho y en cadl de
las dichas gobernaciones cae la dicha ciudad del Cuzeo; por esta
nuesira carfa vos mandamos que luego que veais lo susodicho y
llamadas é oidas las partes, os informeis y sepais muy particu-
larmente de todo lo que entre los dichos Hernando Pizarro y e
mariscal don Diego de Almagro y las otras personas que con ellos
estaban, pasd al fiempo que el dicho mariseal vino 4 la dicha
cindad del Cuzeo y cémo y de qué manera entré en ella y qué
personas [ueron en saquear al dicho Hernando Pizarro y d los
otros que con él estaban en la dicha ciudad, y por qué causa y
razon lo hicieron, y quién les dié para ello consejo, favor y ayuda,
y especialmente procureis de saber y averiguar qué eantidad fué
lo que ansi saquearon y robaron y 4 qué personas, declarando lo
que & cada uno fué tomado, pudiéndose saber y averiguar, para
que le sea tornado y restituido por las personas que fueron en el
dicho saco y robo, y esto hecho vos informeis é sepais por todas
las vias é maneras que mejor pudieredes saber la verdad, ansi por
las informaciones de testigos que por las partes os serdn presen-
tadas, como porlo que de vuestro oficio os pareciere que debais
de recibir, en cudl de las dichas gobernaciones cae la dicha eiu-
dad del Cozeo, tomando para ello personas sin sospecha que lo
sepan y enliendan los limites y demarcacion de cada una de las
dichas gobernaciones, y la dicha informacion, habida y sabida la
verdad, escripta en limpio y firmada de vuestros nombres y sig-
nada del eseribano ante quien pasare, cerrada y sellada en ma-



ALMAGRO Y SUS COMPANEROS 17

nera que haga fé, la invieis duplicada en los primeros navios que
para estos reinos vinierer @ los del nuesiro Consejo Real de las
Indias para que lo mandemos ver y proveer cerca dello. Por es-
ta nuestra earta vos damos poder ecumplido con todas sus inciden-
cias y dependeneias. Dada en Barcelona, 4 quatorce dias del mes
de Marzo del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo, de mill
é quinientos é treinta é ocho afios.—Yo EL REY.—Yo Francisco de
los Cobos, comendador mayor de Leon, secrefario de sus cesdreas
catlélicas majestades, la fize escribir por su mandado. Fra. Car-
dinalis Saguntinus. Y porque despues que mandamos dar la di-
cha nuestra carta habemos mas largamente entendido lo que pasd
en la dicha cibdad del Cuzeo despues de la venida de el dicho ade-
lantado, asi de la prision del dicho Hernando Pizarro y de las
otras personas, como en saquear y tomar sus haciendas y hacer
otros delitos éinsullos, de que siendo ansi, nos lerniamos por muy
deservidos, y tenemos voluntad de lo mandar castigar y quere-
mos ser informados larga y particularmente de todo lo que en ello
pasé; y visto en nuestro Consejo de las Indias, confiando de vos-
otros que sois tales personas que guardareis nuestro servicio y el
derecho 4 cada una de las partes, fué acordado que vos lo debia-
mos de encomendar, como por la presente vos lo encomendamos
y cometemos, porque vos mandamos que veais la dicha nuestra
carta suso incorporada, y luego que la recibais, sin poner en ello
escusa ni dilacion alguna, como cosa que veis que lanto importa
a nuestro servicio y pacificacion de esas provincias y ejecucion de
nuestra justicia, entendais en cumplir con toda brevedad lo que
por ella se vos comete y manda, y la informacion que sobre ello
hobieredes, la enviad en los primeros navios al dicho nuestro
Consejo de Indias, y si por acaso por ausencia o ocupacion de
alguno de vosotros, no podieredes juntamente entender en ello,
mandamos que el uno de vosotros lo pueda hacer. Dada en la
cibdad de Barcelona. & veinte é dos dias del mes de Abrill de mill
é quinientos é treinta é ocho afios, la cual mandamos sacar por
duplicada de nuestros libros de las Indias, en la villa de Vallado-
lid, 4 treinta y un dias del mes de Mayo, aiio del nascimiento de
Nuestro Salvador Jesucristo de mill é quinientos y treinta é ocho
aflos.—Yo A REmNa.—Yo Juan Vasquez de Molina, secretario de
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<15 cesareas y catélicas majestades, Ia fice eseribir por su manda-
do.—EI dotor Beltran.—Licenciatus Judres de Carvajal.—E!l dotor

Bernal.—Bernal Arias.

18 de Marzo de 1538

XXXIII.—Real cédula a los oficiales de la Casa de la Contratacion
de Sevilla para que detengan el oro que envien las personas que
saquearon el Cuzco

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

Er rev.—Nuestros oficiales que residis en la ciudad de Sevilla
2n la casa de la contratacion de las Indias: por algunas relaciones
que de la provincia del Peri han venido habemos sido informados
que volviendo el mariscal D. Diego de Almagro, nuestro gobernador
de la provincia de Toledo de la jornada 4 que habia ido 4 conquis-
tar las tierras y provincias de su gobernacion, se vino 4 la ciudad
del Cuzco donde estaba Hernando Pizarro, hermano del marques
don Francisco Pizarro, con otros espafioles en su compaiiia, que
habia ido por el oro que en la dicha ciudad se ha recogido nuestro
y pidié al dicho Hernando Pizarro que le entregase la dicha ciu-
dad del Cuzco diciendo caer en los limites y demarcacion de su
gobernacion, y porque el dicho Hernando Pizarro no lo quiso ha-
cer, el dicho mariscal y la gente que con él venia con mano ar-
mada y con gran escindalo y alboroto entré una noche en la
dicha cindad y se apoderé de ella y prendié al dicho Hernando
Pizarro y dlos nuestros oficiales que en la dicha ciudad del Cuzeo
estaban con otras personas prineipales y los saqueron 4 todos
tomandoles y robdndoles todo el oro y plata, armas y eaballos y
otras cosas que tenian, de todo lo cual habiendo asi pasado nos
habemos tenido por desservidos y porque mi voluntad es que las
personas que fueron saqueadas y robadas en la dicha ciudad del
Cuzeo sean salisfechos y restituidos de todo lo que les fué tomado
y robado, por la presente vos mando que si las personas que se
hallaron con el dicho mariseal don Diego de Almagro en saquear
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dlos que estaban en la dicha ciudad del Guzeo enviaren algun oro 6
plata 6 otras cosas i estos nuestros reynos nos lo detengais, secres-
teis y pongais en depdsito en poder de personas llanas y abonadas
para que lo tengan de manifiesto y no acudan con ello 4 perso-
na alguna hasta tanto que sean satisfechas y pagadas las personas
que asi fueron saqueadas de todo lo que les fué tomado entera-
mente. Fecha en Barcelona, & 18 dias del mes de Marzo de 1538
afios. Firmada, refrendada y sefialada de los dichos.

23 de Marzo de 1538

XXXIV.—Carta de Diego de Fuenmayor d S. M.
(Archivo de Indias.)

S. C. C. M.—Sabrda V. M. que yo fui de la Isla Espafiola en so-
corro del Perd, habra quince meses, con quinientos hombres,
con los cuales salté en la costa de la dicha tierra, y fui 4 tan buen
tiempo que fui parte, con ayuda de Nuestro Sefior, venir mu-
cha tierra de paz, y llegado d la cibdad de Lima, donde hallé al
gobernador D. Francisco Pizarro que me estaba esperando para
juntarla jente que yo llevaba con la suya y pasaral Cuzco de
socorro de los cristianos que en él estaban, de los cuales ninguna
cosa se sabia, si eran muertos 6 vivos, y de ahi pasar en busca
de D. Diego de Almagro hasta saber dél, y en medio del camino
tavimos nueva como era vuelto de la entrada que habia hecho, y
habia entrado en el Cuzeo con mano armada, yle habia tomado, y
hobo gran revuelta, en que murieron algunas personas, y prendié
i Hernando Pizarro y @ su hermano y 4 otros vecinos, y con esfa
nueva fuimos adelante y nos vino otra en que se dijo que D. Diego
de Almagro habia dado sobre un capitan Alvarado, que de parte
de D. Francisco Pizarro iba en socorro del dicho Cuzco y le habia
tomado é preso, i él é 4 otros capitanes y llevado al Cuzco; é visto
D. Francisco Pizarro estas cosas, hobo su acuerdo, é fué acor-
dado que el licenciado Espinosa y el licenciado de la Gama, y
Guillen Suarez Carvajal é yo fuésemos al Cuzco & hablar & D.
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Dirzo de Almagro é procurar todos los medios que ser pudiesen.
Adonde llegados se entendié en muchos é con ninguno quisieron
venir, ansi de parte de D. Diego de Almagro como de D. Fran-
cisco Pizarro; é visto por mi el dafio de la tierra, le requeri 4
D. Diego de Almagro, con una provision quel presidente é oido-
res de la Espaiola me dieron, que, so las penas en ella conteni-
das, guardasen la compaiiia y hermandad que de antes tenian, so
pena de perdimiento de bienes y privacion de oficios y la persona
é merced de S. M., y requerido, vine en busca de D. Franciseo
Pizarro y su jenle, al cual requeri lo mesmo; el cual, en eumpli-
miento dello, se retrajo 4 la cibdad de Lima, donde venido, fué
acordado por el gobernador é oficiales de V. M. me encargase el
oro y plata que . . . .. estaba y lo trujese en Espaifia y entregase d
los oficiales de Sevilla, y como mi fin sea servir @ V. M., ansi para
esio como por darle cuenta, lo tomé por piezas y peso y me en-
cargué dello y lo traje & Panamd y de ahi al Nomhre de Dios, y
lo entregué 4 los maestres de las naos del armada de V. M. que
. . . . Nuiiez, jeneral, ahi tenia, haciéndome dello conocimien-
to para me lo entregar llegados 4 algun puerto de Espafia, siendo
Dios servido. Haciendo nuestra navegacion, nos di6 en el medio
golfo un temporal que hizo dafio en algunas naos, y fué 4 una
forzado tomar la Isla Espaifiola, la cual llevaba plata de V. M.
doscientas é ochenta y tres arrobas y diez y ocho libras, en tres-
cientas y dieziocho piezas grandes y pequeiias de plata blanca y
media plata; é otra nao se partié de nosotros, la cual tomé 4 Ca-
diz en salvamento. Todo lo demas oro y plata esld en este puerto
de Agramonte, donde se sacard é ird por tierra 4 Sevilla, y entre-
gado, iré 4 dar cuenfas 4 S. M. 4 Barcelona de los daiios de la
tierra de Peri, que tiene necesidad de remedio. Nuestro Sefior la
vida y real estado de V. S. C. C. M. guarde y prospere por largos
tiempos, con aumento de muchos reinos y sefiorios 4 su santo
servicio. Deste puerto de Agramonte, veinte é tres dias del mes
de Marzo de mill é quinientos é treinta é ocho afios. De V. 8.
C. C. M. muy homill eriado que su reales piés y manos besa.—
Diego de Fuenmayor.
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8 de Abril de 15638

XXXV.—Real cédula d Francisco Pizarro para que deje pasar d
Espana d los mensajeros de Diego de Almagro

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

LA REYNA.—Marques D. Francisco Pizarro, pariente, del nuestro
consejo y nuestro gobernador y eapilan general de la provineia
del Peri é olra cualesquier nuestra justicia della, 4 quien esta
mi cédula fuere mostrada: Hernan Jimenez, en nombre del ade-
lantado D. Diego de Almagro, nuestro gohernador de la provin-
cia de Toledo, me ha hecho relacion que bien sabiamos y nos era
notorio que el dicho su parle ha un afio y mas tiempo que estd
en la eiudad del Cuzco, y que en todo este tiempo no ha venido
carfa suya para nos ni persona que por su parte nos dé razon del
estado en que su conqguista estd, é gque siendo el dicho adelantado
tan buen servidor nuestro como es, y deseando tanto nuestro
servicio es de creer que no ha dejado de enviar persona 6 despacho
para lo susodicho, por donde se presume que vos G otros habeis
detenido los mensajeros que ha embiado, 4 causa de las diferen-
cias que entre vos el dicho marques y ¢l ha habido sobre la di-
cha ciudad del Cuzeo, y me suplicé en el dicho nombre mandase
que dejase de venir cualquier bergantin 6 navio que el dicho
adelantado hobiese enviado & estos Reynos, con todo lo que tra-
jese é que si algun oro 6 plata hubiesedes tomado 6 embarazado
6 enalesquier despacho, los diesedes d la persona 6 personas que
los (raya, so graves penas que para ello 05 manddsemos poner
6como la mimerced fuese, lo cual visto por los del nuestro Consejo
de las Indias, fué acordado que debin mandar dar esta nuestra
carta para vos é yo tiivelo por bien, porque vos mando que d los
mensajeros y personas que el dicho adelantado D. Diego de Al-
magro enviare i estos Reynos, los dejeis y consintais venir y no
los detengais ni tomeis despacho alguno que trajeren, so pena
de la nuestra merced y de cincuenta mil castellanos para la nues-
tra edmara y fisco, lo contrario haciendo. Fecha en la Villa de
Valladolid, 4 ocho dias del mes de Abril de mil quinientos treinta
y ocho afios. Nos mandamos 4 los nuestros oficiales de la dicha
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provineia del Pird, que os notifiquen esta nuestra carta y envien
anle nos al dicho nuestro Consejo, testimonio de e6mo os la no-
tificaron.— Yo A reyNa.— Refrendada y seiialada de los dichos.

20 de Abril de 1538

-

XXXVI—Real cédula al Adelantado Almagro que si toviese preso d
Hernando Pizarro y d las olras personas que con él prendid los
suelte y restituya los indios y olras cosas que les hubieren lomado

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

EL reY.—Adelantado don Diego de Almagro, gobernador y ca-
pitan general de la provineia de Toledo: por una nuestra carta
que vereis os envio & mandar que luego volvais y restituyais al
marques don Franeisco Pizarro la eiudad del Cuzco con sus sub-
jetos y con los tributos que hubieren rentado y soltasedes de la
prision en que teneis @ Hernando Pizarro, su hermano y 4 las
otras personas que con él prendistes y estaban en la dicha eiu-
dad de Cuzco libre y desembarazadamente volviéndoles cualquier
cacique y indios que tenian y los tributos dellos que hobieren
rentado y todos sus bienes y oro y plata y otras cosas que les ho-
biesedes tomado y saqueado, asi 4 ellos como al dicho don Fran-
cisco Pizarro, so ciertas penas: é porque agora soy informado que
enviais al dicho Hernando Pizarro preso 4 estos Reynos de que
nos terniamos por deservidos, por ende yo vos mando que si
cuando esta mi cédula vierdes toviesedes preso al dicho Hernando
Pizarro y 4 las otras personas que con él prendistes en el Cuzco
los solteis luego de la prision en qie estuvieren breve y desem-
bargadamente y le restituyais todos los indios, caciques, telas, oro
y plata y otros cualesquier bienes que vos y vuestras gentes les
tomastes y sacastes al tiempo que los prendistes, con mas todos
los tributos y olras cosas que de los dichos indios ovieredes ha-
bido vos y la dicha gente que con vos trujistes & la dicha ciudad,
pues como veis si el dicho Hernando Pizarro algun exceso ha hecho
tiene cantidad de hacienda en estos nuestros reinos de que se
pueda pagar lo que en ello se determinare, y lo mismo hareis con
las otras personas que con él prendisteis y estaban en la dicha

-
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cindad del Cuzeo cuando alld fuistes, pues los prendistes dondn
no teniades jurisdiccion alguna para ello, asi en la libertad de sus
personas como en la restitucion de sus indios y haciendas, lo cual
mandoos que asi hagais é cumplais vos y las personas que con
vos se hallaron en la prision del dicho Hernando Pizarro y la gente
que con él prendistes, so pena de perder todos vuestros oficios
y bienes para nuestra cimara y fisco, en los cuales vos condeno
y he por condenado desde agora & vos ¢ d la dicha gente que con
vos fué y so pena de caer en mal caso y en rebelion y aleve y en
las otras penas en que caen é incurren los que no obedecen é
cumplen las cartas de sus reyes y sefiores naturales, las cuales
dichas penas mandamos que sean ejecutadas en vuesiras perso-
nas y bienes, lo contrario haciendo y de como esta nuestra cédula
os fuere notificada, mandamos so pena de la nuestra merced y de
diez mil maravedises para la nuestra cimara & cualquier escribano
piblico que para esto fuere llamado que de ende al que vos la
mostrare testimonio, signado con su signo por que nos sepamos
en como se cumple nuestro mandado. Fecha en Barcelona, a
veinte dias del mes de Abril de mil y quinientos y treinta y ocho
afios. Firmada y refrendada de los dichos.

31 de Mayo de 1538
XXXVII.—Real cédulu para que envien preso d don Alonso Enriques.

(Arehivo de Indias, 100-7-1.)

LA reEYNA.—Reverendo in Cripto padre Obispo del Cuzco y li-
cenciado Antonio de la Gama: sabed que el emperador Rey mi
Sefior, mandd dar vy dié para vosotros una su cédula, del tenor
siguiente:

EL reEy.—Reverendo in Cripto padre Obispo del Cuzeo y licen-
ciado de la Gama: sabed que a4 mi servicio y pacificacion de esas
partes, conviene que D. Alonso Enriquez, que fué en la prision
de Hernando Pizarro y de las personas que con él estaban en el
dicho Cuzco y culpante en las alteraciones, y todo lo demas que
de la venida del dicho adelantado 4 esa dicha ciudad del Cuzco
result6, que venga 4 estos reynos y salga de esa dicha provincia:
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por ende yo vos mando que si el dicho D. Alonso Enriquez se
hallare en esas dichas provincias, le prendais é hagais prender
el cuerpo, é preso ¢ & buen recaudo con lodos sus bienes que tu-
viere, lo enviad 4 los nuesiros oficiales que residen en Sevilla,
en la Casa de la Contratacion de la Indias, 4 los cuales manda-
mos que luego que llegue, le pongan en la carcel de la dicha casa
preso éd 4 buen recaudo y nos avisen de su venida para que
mandemos proveer en ello lo que mas & nuestro servicio con-
venga y sea juslicia, lo cual vos mando que asi hagais y cum-
plais, con todo cuidado y diligencia y sin poner en ello dilacion
alguna, y de como esta mi cédula os fuere notificada, mandamos
i cualquier escribano piblico, que para ello fuese llamado, que
dé testimonio de la notificacion signada de su signo, so pena de
privacion de su oficio y de perdimiento de todos sus bienes para
nuestra cimara y fisco, en la cual le condeno desde agora, lo
contrario haciendo. Fecha en Barcelona, 4 23 dias del mes de
Abril de mil quinientos treinta y ocho afios: la ecual mandé sacar
por duplicada de los nuestros libros de las Indias, en Valladolid,
i 31 dias del mes de Mayo de 1538 afios.—Yo0 LA REYNA.—Re-
frendada y sefialada de los dichos.

6 de Junio de 1538-1544

XXXVIII.—Acusacion de ciertos delitos en las alteraciones del Perit
entre Pizarro y Almagro, por el Fiscal de S. M. con D. Alonso
Enriques de Guzman, vecino de la ciudad de Sevilla, y descargos
presentados por él.
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(Archivo de Indias, 52—2tﬁ ;

Muy poderosos sefiores: Juan de Guinea, criado de dofia Cons-
tanza de Ainasco, muger de don Alonso Enriquez de Guzman, pa-
resco ante Vuestra Alteza y prezento esta probanza ad perpetuam
rei memoriam cerrada y sellada, y otra carta de los religiosos
frayles y clérigos que se hallaron en las alteraciones de los gober-
nadores don Diego de Almagro y don Francisco Pizarro del Peri,
y otra fée aulorizada de scribano piiblico de lo que predicé un
frayle en un piilpito por mandado del Obispo del Cuzco, restitu-
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yendo la honrra al dicho don Alonso, de lo que por pesquizas se-
cretas en realidad de verdad supo para lo que conviene 4 la sa-
grada coneciencia y real justicia de 8. M. y 4 la honra del dicho
don Alonso. El qual serd aqui presto para que Voestra Alteza le
haga mercedes y por lo mucho que ha servido restituyéndole en
su honrralo que por parte de Vuestra Alteza ha menguado dando
eréditos 4 los que le quieren mal, proveyendo contra él estas pro
visiones reales, una especialmente, sin que conste en la casa y
contratacion de Indias en Sevilla, para que lo prendan y embar-
guen, la qual pido y suplico se mande revocar.

En Madrid, 4 cuatro de Mayo de 1540, la presentd en el Supre-
premo Consejo de las Indias de S. M. Juan de Guinea en nombre
de don Alonso Enriquez.

Los sefiores del Consejo mandaron dar traslado desta peticion
y de las escrituras que con ella se presentaron al Fiscal de S. M.
é que respéndala dentro de tercero dia.

En ocho del dicho mes lo notifiqué al licenciado Villalobos,
fiscal de Su Magestad, en su persona, y le entregué las escritu-
ras siguientes para que respondiese.

S. G. C. M.—Los sacerdotes y religiosos que aqui irmamos de
nuestros nombres, besamos los sagrados piés y manos de V. M.
y dezimos que en esta ciudat se ha publicado que con subreticia
relacion que 4 Vuestra Mageslad hycieron algunas y particulares
personas proveyo y mando que llevasen preso ante Vuestra Ma-
gestad 4 don Alonso Enriquez y 4 sus bienes, diciendo que fué
ocasion del desasosiego y escindalos que en esta tierra ha abido,
y porque & nosotros incumbe por el descargo de la real concien-
cia de Vuestra Magestad y nuestro dbito y religion informar 4
Vuestra Magestad de la verdad para que él sin culpa no padezea;
dezimos, afirmamos y juramos por nuestras coneciencias 4 Vues-
tra Magestad y como vasallos obligados 4 la sinceridad, nos ofre-
eemos & praeba que don Alonso Enriquez en el tiempo que en
estas partes ha estado, especial en las diferencias que entre los
gobernadores ha abido ha sido tan celoso del servicio de Vuestra
Magestad y de la paz y sosiego que siempre fué medianero della
¥ la sirvié con la vida y hazienda, tanto que nos descargava y
descuidava con su gran solicitud y voluntad y obligaron sus obras
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al gobernador don Diego de Almagro, cuya dnima creemos se-
gund su vida y muerte y el deseo del servicio que tuvo 4 Dios y
d Vuestra Magestad y su lealtad estd colocada en el cielo, & que
le quisiese y amase y fiase sudinima y conciencia, y despues al
marques don Francisco Pizarro @& que en su casa le fuviese en
lugar de hijo. Y pues sus obras le hizieron quisto dentre ambos
de creer es que lo merecieron y de ello puede Vuestra Magestad
estar acreditado. En cuyo testimonio la dimos la presente firma-
da de nuestros nombres para nuestra satisfaccion de conciencias
Y su descargo y para la informacion de Vuestra Magestad, por
cuya sagrada y caldlica persona rogamos con continuos sacrifi-
cios a4 nuestro Senor Todopoderoso ensalce y prospere con sefio-
reamiento del mundo y merecimiento del venidero siglo en su
servicio, amen. Del Cuzco, 4 24 de Henero de 1539.—S. C. C. M.—
A la 8. C. C. R. M.—Humildisimos sibditos y capellanes que los
sagrados y muy reales piés y manos de V. M. besamos.—Fr. Juan
Nunes de Vargas.—Rodrigo Peres, arcediano.—Pedro de Castro.—
Bartholomé de Segovia.— Fr. Lucas Fernandes.— Fr. Antonio de
Almansa.—Diego Ruiz, clérigo.—E! lector Anlonio de Castro.—Fr.
lidefonso de Marbella.—Fr. Sebastian de Caslaieda.—Fr. Alonso de
Ovejo.—Francisco Peres, sochantre del Cuzco.—Fr. Juan Galan,
comendador.—Diego Peres.

Yo Hernando de Sosa, escribano de S. M., doy fée é hago saber
48. M. é d los de su consejo é & todos los que la presente vieren
como en la ciubdad del Cuzeo en veynte y syete dias del mes de
Enero, aiio de mil y quynientos y treynta v nueve afios, ante mi,
el muy Reverendo Padre fray Juan de Vargas. comisario de la
Casa y Monasterio de Ntra. Seiiora de la Merced dela dicha einb-
dad y el Reverendo Padre Bartolomé de Segovia, clérigo presbi-
tero, dieron y entregaron esta carta que va para S. M. firmada
de sus nombres y de los Reverendos Padres fray Alonso de Mar-
bella, Vicario de la Orden de la Santisima Trinidad y fray Antonio
de Almansa ¢é fray Sebaslian de Castaiieda, religiosos de la Or-
den de Nuestra Sefiora de la Merced, é del Arcediano Rodrigo
Perez y el licenciado Castro, predicandor de esta cibdad; é de Pe-
dro de Castro, é de Lucas Hernanidez de Almazin, é de Gonzalo
Ruiz, é del sochantire Francisco Perez, ¢ de Alonso de Ovejo, é


http://lugar.de

o U R PR e

ALMAGRO Y SUS COMPANEROS 127

Diego Perez, é de Frey Juan Galan, comisario de la Orden de San
Juan, todos clérigos presbiteros, las cuales firmas, yo el dicho
escribano doy fée ser suyas, & don Alonso Enriquez de Guzman,
caballero de la Orden de Santiago, é le dijeron que por cuanto
como en la carla se contiene, han sabido que han hecho falsa
relacion 4 S. M., por d6 le manda llevar preso, y porque i ellos
consta haber servido mucho & S. M. y ser dino que por ello le
mande hacer mercedes, que ansi, por serviri S. M. en hacelle
relacion verdadera y desengaiialle de la que le han hecho, y por
descargo de sus conciencias, como religiosos, por el dafio que al
dicho don Alonso Enriquez le podia venir, no siendo S. M. infor-
mado de la verdad, le daban é dieron esta carta abierta, para que
ladé &S. M. é & su Real Consejo é la muesire donde viere que le
conviene, y el dicho don Alonso Enriquez lo pidié por testimonio
4 mi el dicho escribano, é los dichos padres dijeron que se lo
diese, é yo le di la presente, que es fecha en la dicha cibdad, dia
y mes y afio susodicho, é lo firmaron de sus nombres. Testigos,
el Reverendo Padre Fray Antonio de Almansa, el licenciado Gue-
rrero, é Juan Fernandez, estantes en la dicha cibdad.—Frater
Joannes Vargas.—Bartolomé Vega.

E yo el dicho eseribano por 8. Mag. fui al dicho abto que desuso
va contenido, é por ende fize aqui mio signo 4 tal. En testimonio
de verdad.—Hernando de Sosa, escribano.—Hay un signo.

Nos Gonzalo Hernandez é Juan Lopez, escribanos de S, M. é
sus nofarios piblicos en todos los sus Reinos é Sefiorios, damos
feé & verdadero testimonio 4 todos los sefiores que la presente
vieren, que todos los nombres de los frailes y elérigos de otra
parte contenidos y en ella van firmados, conoscemos que son
clérigos y frailes de misa, é algunos dellos predicadores, é perso-
nas dotas, é de buena vida y fama y aptos en sus drdenes y hibi-
tos, en testimonio de lo cual, de pedimento de don Alonso Enti-
quez, comendador de la érden de Santiago, damos la presente
fé, firmada é signada de nuestros nombres, los cuales dichos ¢lé-
rigos son estantes en esta fecha en la cibdad del Cuzeo, 4 treinta
dias del mes de Enero de mill é quinientos é treinta é nueve afios

Fl® el
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— Gonzalo Hernandes, escribano de S. Mag.—IHernan Lopes, escri-
“bano de Sus Mags.

En Madrid, i cuatro de Mayo de mill é quinientos é cuarenta
afios, lo presenté en el Consejo de las Indias de S. M. Juan de
Ayala en nombre de don Alonso Enriquez.

Al pié hay un sobreserito que dice asi:—A la Sacra, Catdlica
Real Magestad el Emperador é Rey Nuesiro Sefior é & los de su
muy Real Consejo de las Indias.

8. C. C. M.—Porque por una provision real de V. M. soy calum-
niado y redargiiido de revoltoso, y fué pregonada piiblicamente
en estos Reinos do he fecho 4 V. Mag. los mas sefialados servi-.
cios que ningun siibdito otro & V. M. ha hecho (dejado el Adelan-
tado don Diego de Almagro, que haya gloria, porque éste vivié é
morié por os servir), y porque es justo que yo defienda mi honra,
mayormente siendo redargiiida contra el servicio de vuestra Mag.
que siempre he tenido en el alma, aunque V. M. no me ha pagado
este deseo lan bien. como 4 Bautista el armero, pues vino acd por
regidor é yo por ganapan, y él con cartas de favor é yo de con-
denacion e calunia; he procurado de me escudar con haber hecho
mejores obras y fener mejor fama en esta tierra de la que alld
me han publicado la mala opinion de los que procuran su inte-
rese, y para el entrefanto que testifico esto con informaciones é
relaciones verdaderas, agenas de otras que han ido personalmente,
como V. M. me manda por su real carta y cédula, envio 4 V.
Magestad Sagrada lo que en toda esta lierra se divulga y en los
pulpitos se predica, do tienen lugar las verdades, & quien suplico
humildemente mande ver la feé desta otra parte escrita, porque
en alguna manera esté abierto el camino de vuestro real corazon
para oir é gratificar mis servicios é restituirme en mi honra te-
niendo justo derecho, atento conmigo é mis obras, y si fueren
aceblas y enderezadas al servicio de Dios é de vuestra M. é bien
publico é 4 la paz que yo procuré en 2sta tierra entre estos gober-
nadores, reciba el premio que vu stra real gralitud suele usar
con quien tan bien como yo siive; é si hubiere defecto alguno,
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pasaré por el rigor de justicia de V. M. con pacieneia, la eual pido,
y para lo mas necesario el real oficio de V. M. imploro y las costas
demando y prolesto; por euya vida y real estado ruego 4 Dios To-
dopoderoso ensalce y anmente con sefiorio del Universo y posesion
de Constantinopla é Jerusalen en su servicio. De la ciudad de los
Reyes del Peri, postrero de Mayo de mill é quinientos é treinta
é nueve ailos.—Beso las sagradas manos y reales piés de V. M., su
buen criado é leal vasallo.—Den Alonso Enrigues.

En Madrid, 4 cuatro de Mayo de mill é quinientos é cuarenta
afios, la presentd en el Consejo de las Indias de Su M. Juan de
Guinea en nombre de don Alonso Enriquez.

Yo, Gonzalo Perez, eseribano piblico é del nimero desta eib-
dad de los Reyes de la Nueva Caslilla, doy fée & verdadero testi-
monio d todos los sefiores que ln presente vieren, como en jué-
ves, quince dias del mes de Mayo deste presente afio de mill é
quinienfos é treinta é nueve, dia de la Ascension de Nuestro Sal-
vador Jesuerislo, estando en la iglesia mayor desta dicha cibdad,
diciendo misa mayor, oyéndola el magnifico sefior Franciseo de
Chaves, teniente de gobernador en ella, y Francisco de Herrera
Alés, y muchos de los regidores y vecinos, y otros muchos, el
reverendo padre fray Gaspar de Carvajal, fraile dominico, provin-
cial, protetor y enquisidor por el moy reverendo y muy magni-
fico sefior don fray Vieente de Valverde, primer obispo destos
reinos, subié al pilpito; y despues de acabado su sermon, dijo:
«lEsperen vuestras mercedes, que quiero decirles un poco»; y lo
que dijo es: «El Obispo me eseribi6 del Cuzeo que por qué le ha-
bian dicho que el seiior don Alonso habia sido mucha parte y cab-
sa para los escdndalos y diferencias que habian habido entre los
sefiores gobernadores don Diego de Almagro, (que sea en gloria),
y el seiior marques don Franeisco Pizarro, & quien Dios Nuestro
Sefior dé vida, y quél habia heeho su informacion, y que habia
hallado quel sefior don Alonso no tenia culpa ninguna de lo que
le ponian, y que dnles merecia corona por lo que habia trabajado
de conformallos»: lo cual todo me pidié por testimonio el dicho
don Alonso Enriquez de Guzman, caballero de la Orden de San-
tiago, 4 lo cual por testigos los dichos é otros muchos, é yo Gon-

v
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zalo Perez, escribano piblico é del mimero desta dicha cibdad
que d lo que dicho es presente fui en uno con los dichos tesligos
de pedimento de dicho sefior don Alonso, la fice escrebir é por
ende fice aquieste mio signo, d tal en testimonio de verdad.—Gon-
salo Perez, escribano piblico. (Aqui entra la legalizacion)

En la cibdad.del Cuzeo de la Nueva Castilla, seis dias del mes
de Junio, aiio del nascimiento de Nuestro Salvador Jesucristo,
de mill é quinientos é treinta é ocho afios, antel muy noble sefior
Diego Rodriguez de Figueroa, alealde ordinario en esta dicha eib-
dad por S. M., y en presencia de mi, Alonso de Luque, escribano
de Sus Mags. é publico desta dicha cibdad, parescié don Alonso
Eariquez «d» Guzman, é present6 un escrito con ciertas preguntas
en él insertns; su tenor del cual, es este que se sigue.

Muy noble sefior.—Don Alonso Enriquez de Guzman, caballero
de la Orden de Santiago, eriado de S. M., parezco ante Vra. Md.
en la mejor manera é forma que de derecho ha lugar, é digo:
que por cuanto vo me he hallado en compaiiia del sefior ade-
lantado y gobernador don Diego de Almagro al tiempo de las
diferencias que ha tenido con®el seiior adelantado y gobernador
don Francisco Pizarro, hasla que fué preso por el seiior Hernando
Pisarro, que agora reside en esta dicha cibdad por lugar-teniente
de gobernador y capitan general por el dicho seiior su hermano,
é porque algunas personas por quererme mal, por la mucha es-
timacion é easo que de mi ha hecho el sefior gobernador don
Diego de Almagro, podia ser 6 ha sido informar & S. M. 6 & su
Real Consejo que vo haya sido en los dafios, alborotos, guerras en
las dichas diferencias suscedidas, é porque en dicho ni en hecho
yo no he pretendido en ello ni en parte dello, pido, é si menester
es, requiero @ Vra. Md. tome é haga tomar sobre lo susodicho, é
por las preguntas siguientes que aqui presento, con juramento,
sus dichos al dicho sefior gobernador don Diego de Almagro, é 4
su secrelario Hernando de Sosa, eseribano de S. M., é al contador
Juan de Guzman y al tesorero Manuel Despinar, al licenciado
Francisco de Prado, ¢ al capitan Graviel de Rojas, que fué lugar-
teniente de su sefioria, que son personas calificadas, que no dirdn
en contrario de la verdad, y se han hallado en todo lo suscedido
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en piblico y en secreto, porque S. M. é su Real Consejo de Indias
sea informado de la verdad, é yo no sea agravado, les pregunten
por las preguntas siguientes:

1. Primeramente las generales que en tal caso han de ser pre-
guntadas en forma.

2. ltem si saben que yo el dicho don Alonso he deseado, é de-
seo, 6 procurado la paz é sosiego entre estos dos sefiores goberna-
dores, asi en aconsejarles el servicio de S. M. y su santo deseo,
como con el trabajo de mi persona, andando como anduve muchos
eaminos por la dicha concordia.

3. Item si saben que yo el dicho don Alonso fui al rio de Aban-
cay y en mi compaifa fueron Juan de Guzman, é Diego de Mer-
cado, oficiales de S. M. é Diego é Gomez de Alvarado, y el licen-
ciado Prado, y Sosa el seeretario, por eseribano de S. M. d requerir
i Alonso de Alvarado, questaba hecho fuerte en el dicho rio con
quinientos hombres cerca desta cibdad, para que eviten el rom-
pimiento que despues hobo, con las provisiones de S. M. ¢é fée
como estaba recebido por el cabildo desta cibdad el sefior don
Diego de Almagro por gobernador, para que viniese él y su gente
i le obedecer, como d tal gobernador, & se volviese & su goberna-
cion, evitando el desacato que 4 la justicia real se hacia, é dafio
en la tierra, é no queriendo oir los dichos conciertos ni requeri-
mientos, aunque no los dejé de saber, nos prendié é puso en gri-
llos é eadenas ¢ tuvo ansi veinte ¢ nueve dias, hasta que nos sacd,
é prendié a él el dicho sefior gobernador don Diego de Almagro.

k. Item si saben que yo el dicho D. Alonso fui con el dicho
sefior gobernador D. Diego de Almagro, ecuando fué desta eibdad
d embarcar el oro de S. M. 4 Chincha, puerto de mar, é yo llevé
mi hacienda, oro é plata, é me iba 4 Espafa 4 mi casa, é no llevé
armas olensivas, ni defensivas, ni cargo de gente, pudiéndolo
tener, si quisiera.

5. Item si saben que el dicho sefior gobernador D. Diego de
Almagro, como criado de S. M. y hombre de quien conoscian
desear la paz v concierto entre él y el sefior gobernador D. Fran-
eisco Pizarro, me envi6 é fueron conmigo el contador Juan de
Guzman, oficial de S. M., é Diego Nuifiez de Mercado, alcalde de
Nicaragua, y Bartolomé de Segovia, su confesor, para entender
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en las paces; ¢ ansi fuimos con celo de servir & S. M. los susodi
chos y de concertallos hasta la cibdad de Lima, donde entendi-
mos en los dichos coneierlos, como & todos es notorio.

6. Item si saben que yo el dicho D. Alonso me haya hallado
en algunos de los recuentros 6 batallas contra eristianos en estas
partes, en desservicio de S. M., ni haya dado mal consejo al di-
cho sefior gobernador D. Diego de Almagro en desservicio de
Dios ni de S. M., ni de su sosiego, cometido eizaiia, 6 revuelto
entre él y el dicho sefior gobernador D. Francisco Pizarro, é que
cerca de lo que en estos negocios trato, he servido 6 desservido &
S. M. Digan lo que saben.

1 asi por lomada por vra. md. la dicha informacion, pido, é si
necesario es, requiero mande al escribano de la cabsa me lo dé
firmado y signado é rublicado, de manera que haga fée para per-
petuam rei memoriam, é cerrado é sellado.

E asi presentado en la manera que dicha es, el dicho sefior al-
calde dijo: que fraiga los testigos de que se entiende aprovechar,
que €l estd preslo de los mandar recebir.

E despues de lo susodicho en el dicho dia, mes é afio susodi-
chos, el dicho D. Alonso dijo: que porque los testigos de que so
enliende aprovechar, no los puede traer ante su md., é asimismo
su md. esld ocupado en cosas complideras al servicio de S, M.,
que pedia {i su md. cometiese 4 mi el dicho eseribano la recesion,
Jjuramento, declaracion de los dichos testigos.

E dicho sefior alealde dijo: que por quél estd ocupado en otras
cosas complideras al servicio de S. M., no puede ocuparse en lo
susodicho, comelia é cometié 4 mi el dicho eseribano la recesion,
juramento, declaracion de los dichos testigos é cada uno dellos;
¢ para ello me daba é di6 poder complido, segun que en tal caso
se requiere.

I despues de lo susodicho, en siete dias del dicho mes é afio
susodichos, anle mi el dicho escribano parecié el dicho D. Alonso
é presenld por testigos al adelantado D. Diego de Almagro é al
secretario Hernando de Sosa, é al eapitan Graviel de Rojas, é al
contador Juan de Guzman, é al veedor Juan de Turaegano, é &
Manuel Despinar, é al comendador Cristobal de Vega, ¢é al licen-
ciado Francisco de Prado, de los cuales, é de cada uno dellos, yo
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el dicho escribano tomé é recebi juramento en forma debida do
derecho, so cargo del cual prometieron de decir verdad de lo que
supiesen 6 les fuese. preguntado, ¢ al fin y coneclusion del dicho
juramento, dijeron: si, juro, é amen.

E lo que los dichos testigos é cada uno dellos por si, dijeron
é depusieron, es lo siguiente:

Testigos.—El dicho gobernador D. Diego de Almagro, gober-
nador del Nuevo Reino de Toledo, habiendo jurado en forma de
derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho interroga-
torio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho D. Alonso
Enriquez, de un aiio @ esta parte, é ques de edad de mas de cin-
cuenta afios é que no es pariente del susodicho, ni le toca cosa
alguna de las preguntas generales.

2. A la segunda pregunta dijo: que lo que sabe es que muchas
veces el dicho D. Alonso dijo 4 este testigo d solas y en presencia
de muchos, que tanto bien queria el dicho D. Alonso para este tes-
tigo, como para el dicho D. Francisco Pizarro, é que deseaba mu-
cho que tuviesen conformidad, como de antes, e que fuese él
parte para ello, porque ereian en Espafia que los revolvia; é para
que S. M. viese como le habia sido buen tercero, é por no ser
parcial, tomd muchas veces caminos, é fué muchas veces con
otros eaballeros 4 entender en estos negoeios.

3. A la tercera pregunta dijo: que lo que della sabe es, quel
dicho D. Alonso é los demas que la pregunta dice, fueron por
mandado deste testigo d la Puente de Abancay 4 requerir al di-
cho Alonso de Alvarado todo lo en la pregunta contenido, é lo
que alld pasd, no lo sabe, mas de habello oido decir como la pre-
gunta dice.

4. Ala cuarta pregunta dijo: que la verdad es que el dicho don
Alonso fué con este testigo 4@ Chincha, é quel susodicho llevaba
suoro ¢ plata, é muchas veces dijo: que se habia de ir 4 Espaiia
desde alli, é nunca el dicho don Alonso llevé cargo de gente, é
que si la quisiera llevar por ser tan buen caballero, la llevira, é
no sabe otra cosa.

9. Ala quinta pregunta dijo: que lo que della sabe es queste
testigo envié al dicho don Alonso, é @ los demas en la pregunta
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¢ tenidos, 4 la cibdad de Lima & entender en las dichas paces é
llevaban buena trama de las hacer, d lo que parece, é que los su-
sodichos dijeron 4 este testigo como habian entendido en ello, é
dello le dieron cuenta.

6. A la sesta pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonso
Enriquez nunea se ha hallado en ningund recuentro ni batalla de
cristianos en estas partes, é que en lo demas conlenido en la pre-
gunta dice lo que tiene dicho en la segunda é en todas las demas
preguntas, é que todo lo que ha dicho es la verdad para el jura-
mento que hizo, é asi es notorio a este testigo, é no firmé porque
dijo que no sabia.

Testigo.—El dicho secretario Hernando de Sosa, testigo pre-
sentado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de haber ju-
rado segun derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho
interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alen-
so Enriquez de Guzman de veinle afios 4 esta parte, é ques de
edad de treinta é ocho afios.

2. A la segunda pregunta dijo: que sabe é ha visto quel dicho
don Alonso Enriquez de Guzman ha hablado muchas é diversas
veces muy bien en la paz, quietud é sosiego de entrambos go-
bernadores, y en que tengan y guarden la hermandad que tenia
con el gobernador don Diego de Almagro, é asi se lo ha aconse-
jado en presencia deste testigo, é ha visto que se ha movido mu-
chas veces & tratar las dichas paces entrellos y ofreciéndose
d ir 4 entender en ello; v conoscido por el dicho don Diego de
Almagro la voluntad quel dicho don Alonso tenia & la paz y so-
siego de entrambos gobernadores, le envié con su poder é otros
caballeros @ que las tratase, é diese medio con el sefior go-
bernador don Francisco Pizarro sobre las diferencias que tenian
de los limites é otros cualesquier, é vio que fué d ello el dicho
don Alonso Enriquez é sabe asimismo é vido este tesligo quel
dicho don Alonso ha metido paz entre algunos que han reiido é
tenido diferencias, é que en cuanto este testigo ha visto en el di-
cho don Alonso Enriquez é hablado y platicado con el goberna-
dor don Diego de Almagro é otras personas, siempre ha visto que
les ha dicho é aconsejado que tengan delante el servicio de Dios
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¢ del Rey vy el bien piiblico, é anden por el camino de la verdad &
virtud, porque aquello les ha de valer, é questo sabe desta pre-
gunta.

3. A la tercera pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; pregunlado cémo la sabe, dijo: que porque este testigo lo
vido y es uno de los contenidos en la pregunta, é que llevando las
dichas provisiones é ablos, y este testigo era ante quien se ha-
bian de notificar.

4. A la cuarta pregunta dijo; que sabe é vid quel dicho don
Alonso fué con el dicho gobernador don Diego de Almagro d lle
var el oro de S. M. é otras cosas que mand4 apregonar, é que vid
quel dicho don Alonso llevaba su oro é hacienda, é decia que se
iba 4 Caslilla, é que siempre le vié andar sin armas é con un bor-
don en la mano, é que no tuvo conduta de genle hasla que vino 4
Vilcas que se la dieron para esta eibdad, é no hubo efeto, é queste
testigo le tiene por caballero é persona de honra, é que daria bue-
na cuenta de cualquier cargo que se le diese, porque tiene toda
buena habilidad, é questo sabe desta pregunta.

5. A la quinta pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene en la
segunda pregunta.

6. A la sesla pregunta dijo: que este tesligo no ha visto ni sa-
be, ni ha oido decir que el dicho don Alonso se haya hallado en
algun recuentro que en estas partes haya habido con cristianos, é
que sabe que no se hallé en la batalla de las Salinas, ni menos en
la de Alonso Alvarado, porque lo tenia el dicho Alonso de Alva-
rado preso, ni en la entrada desta eibdad, ni le vié que pelease,
antes le vido venir sin armas al dicho gobernador, é le dijo que
si era gobernador, que fuera bien venido, é questo eslo que sebe
desta pregunta, é que lo que dicho tiene, es la verdad para el
Juramento que hizo é firmdlo.—Hernando de Sosa.

Testigo.—El dicho capitan Graviel de Rojas, testigo susodicho,
habiendo jurado en forma de derecho, é siendo preguntado por
el tenor del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo que conosce al dicho don Alonso
de dos ailos 4 esta parte, poco mas 6 menos, é no le tocan las de-
mas preguntas generales, ¢ ques de edad de cuarenta é cinco
aios, poco mas ¢ menos.



’28 COLECCION DE DOCUMENTOS

2. A la segunda pregunta dijo: que In sabe como en ella se
conliene, porque este testigo vido hablar al dicho don Alonso en
las dichas paces, é que sabe que fué & Puente de Abencay desde
esta cibdad d entender en las dichas paces entre el dicho gober-
nador don Diego de Almagro é el dicho Alonso de Alvarado, é
que despues al tiempo que vinieron & esta cibdad los mensageros
@ hablar al dicho don Diego de Almagro, asimismo le vido en-
tender en las dichas paces, é que asimismo sabe que despues de
lo susodicho, estando el dicho gobernador don Diego de Almagro
en la cibdad de Chincha, envié al dicho don Alonsgo é 4 otros dos
6 tres caballeros con su poder para que entendiesen en los con-
eiertos é paces.

3. A la tercera pregunta dijo que lo que della sabe es, quel
dicho sefior gobernador envié los dichos mensageros al real del
dicho capitan Alonso de Alvarado con el traslado de la provision
real é teslimonio contenido en la dicha pregunta, é que iban 4 lo
que la pregunta dice, é que sabe que el dicho Alonso de Alvara-
do no quiso ver ni oir la dicha provision é que prendié al dicho
don Alonso é 4 los contenidos en la dicha pregunta, é que sabe
que los tuvo presos el tiempo contenido en la pregunta, dos dias,
mas ¢ menos.

4. Ala cuarta pregunta dijo que la sabe como la pregunta lo
dice, porque lo vido asi pasar, eseebto que sabe que llevaba una
espada, é un sayo colchado de la tierra.

5. A la quinta pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en la
segunda pregunta.

6. A la sesta pregunta dijo que sabe quel dicho don Alonso no
se hall6 en la batalla, ni en en ninguno de los recuentros que ha
habido entre la gente de los dichos sefiores gobernadores é otros
cristianos, é que sabe quel dicho don Alonso Enriquez ha ser-
vido en estos negocios 4 5. M. é que no desservidole, porque le
vido en el tiempo de la guerra cémo sali6 muchas veces d pelear
con los indios, en el tiempo questa cibdad estaba cercada, en lo
cual puso d riesgo su persona, por ser tanta la cantidad de los
indios, como fueron, é esto sabe para el juramento que tiene he-
cho, é firmélo de su nombre.—Graviel de Rojas,

Testigo.—El dicho Juan de Guzman, testigo presentado por



L3

ALMAGRO Y SUS COMPANEROS
el dicho don Alonso Enriquez de Guzman, habiendo jurado se-
gund forma debida de derecho, é siendo preguntado por el teuos
del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
so Enriquez de Guzman, desde que este testigo se acuerda, é ques
de edad este testigo de mas de treinta afios, é que no es pariente
del susodicho, ni le toca ninguna de las preguntas generales.

2. A la segunda pregunta dijo: que lo que sabe della es, quel
dicho don Alonso Enriquez, siempre ha deseado la paz é sosiego
entre los seiiores gobernadores don Francisco Pizarro é don Die-
go de Almagro, alumbrandoles é dicholes el servicio de S. M. é
su santo deseo é que siempre ha trabajado con su persona an
dando por los caminos, porque obiese la dicha paz é concordia,
lo cual sabe este tesligo, porque anduvieron juntos en los dichos
caminos, para que viniesen d la dicha paz.

3. A la tercera pregunta dijo que la sabe y es verdad, como en
en la pregunta se contiene; preguntado edmo lo sabe, dijo: que
porque este testigo se hallé siempre i todo lo susodicho, é tué
uno de los que estuvieron presos con el dicho don Alonso.

4. Ala cuarta pregunta dijo: que la sabe eomo en ella se con-
tiene, porque este testigo fué asimismo i Chincha, puerto de mar,
con el dicho gobernador don Diego de Almagro, como oficial de
5. M., guardando su Real Hacienda, que se llevaba, é que.cree
este testigo quél y el dicho don Alonso, quisiera llevar cargo de
gente, é la llevard, € que sabe que no llevaba armas defensivas.

5. A la quinta pregunta dijo: que la sabe, como en ella se con-
tiene, por queste testigo fué d todo lo susodicho, é se halld presen-
te 4 ello.

6. A la sesta pregunla dijo: que sabe quel dicho don Alonso
nunea se hallé en ningun recuentro, ni batalla contra eristianos
en estas parles, é que nunca esle testigo ha visto, ni oido que
dicho don Alonso haya metido cizania ni revuelta entre los di-
chos Gobernadores, antes ha visto este testigo que ha trabajado
todala paz y conformidad entrellos é que sabe questando el Adelan-
tado don Diego de Almagro en Guailara, trabajé el dicho don Alon-
50 queste testigo fuera al Real donde estaba el Gobernador don
Francisco Pizarro & notificar una provision de S. M. porque
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ohicse manera de concierto, é no viniese en rompimiento, é que
todo esto que ha dicho, es asi la verdad é piiblico é nolorio entre
las personas que lo saben é han visto, como este testigo, é firmé-
lo de su nombre.—Jwan de Gusman.

Testigo.—El dicho veedor Juan de Turnégano, oficial de S. M.,
testigo susodicho, habiendo jurado segun forma de derecho,
é siendo preguntado por el tenor del dicho interrogatorio, dijo lo
siguiente:

1. Ala primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de Guzman de veinte afios d esta parte, é ques de edad
este testigo de sesenta afios, poco mas 6 ménos, é que no es pa-
riente del dicho don Alonso, é que no le loca ninguona de las
generales.

2. Ala segunda pregunta dijo: que la sabe como en ella se
contiene; preguntado como la sabe, dijo: que porque este testigo
fué é anduvo con el dicho don Alonso i entender en las dichas
paces é comunicaba muchas veces con este testigo el dicho don
Alonso que su deseo era que los dichos Gobernadores tuviesen
conformidad é paz.

3. A la tercera preganta duo que lo que della sabe es queatﬂ
testigo oyd decir lo contenido enla pregunta piblicamente; é asi
fué piblico é notorio 4 lodos, é lo es; é que cree este tesligo quel
dicho don Alonso fué 4 la Puente de Abencay con los demas que
la preganta dice porque no obiese rompimiento entre los dichos
cristianos.

4. A la coarta pregunta dijo: quelo que della sabe es questan-
do el Gobernador don Diego de Almagro en Chincha, puerto de
mar, este testigo fué & Chincha desde la eibdad de los Reyes,
donde al presente estaba, é vido como el dicho don Alonso tenia
en el dicho pueblo de Chincha su oro é plata, é que se queria ir &
Espaiia, & que sabe que no era Capilan, ni tenia encargo de gen-
te, € que si lo quisiera ser, lo fuera porque dicho Gobernador don
Diego de Almagro, hacia mucho caso de su persona.

5. A la quinla pregunta dijo que la sabe y es verdad como en
la pregunta se contiene, porque este tesligo y el tesorero Manuel
Despinar fueron seialados por drbitros por parte del dicho ade-
lantado don Diego de Almagro, para que entendiesen en las pa-
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ces entre los dichos sefiores Gobernadores, ¢ asi entendieron
en ellas.

6. A la sesta pregunta dijo: que lo que della sabe es, que en el
recuentro que cerca desta cibdad obo enire el seiior Hernando
Pizarro y el seior adelantado don Diego de Almagro, el dicho don
Alonso no se hallé en él, porque este testigo lo vido que se que-
dé en esta cibdad é no [ué alld; é que en el rompimiento que obo
en Abencay entre el sefior Gobernador don Diego de Almagro é
Alonso de Alvarado,. que tampoco el dicho don Alonso no se
hallé en él, porque es piblico que lo tenia preso el dicho Alonso
de Alvarado, é que lo demas contenido en la pregunta no lo sabe,
é questo es la verdad y piblica vozy fama d las personas que lo
saben eomo este testigo, para el juramento que hizo, é firmdlo de
su nombre.—E/{veedor Juan de Twruégano.

Testigo.—El dicho Manuel Despinar, tesorero de S. M. tes- ]

tigo susodicho, habiendo jurado en forma de derecho, é siendo
preguntado por el tenor del dicho interrogatorio, dijo lo si-
guiente.

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de diez afios poco mas 6 menos é que no es pariente ni
le toca cosa alguna de las preguntas generales é ques de edad de
treinta anos, poco mas & menos.

2. ‘A la segunda pregunta dijo: que & lo que este festigo ha co-
nocido é visto del dicho don Alonso Enriquez que siempre ha
procurado el servicio de Dios Nueslro Seiior, ¢ la paz entre los
dichos Gobernadores, ¢ que sabe que eb dicho don Alonso fué
desta cibdad & la cibdad de Lima 4 entender en las dichas paces,
¢ este testigo juntamente con el susodicho fué & entender en ello
Y lo vido.

3. Ala tercera pregunta dijo que lo que della sabe es queste
testigo oyo decir lo contenido en la pregunta, como fué é paso
asi como en ella se contiene, las cuales personas, & quien este
testigo lo oy6 decir son personas de fée é de creer.

4. A la cuarta pregunta dijo que lo que della sabe es quel di-
cho don Alonso se fué desta cibdad con el dicho gobernador
don Diego de Almagro al pueblo de Chincha, é que sabe que
llevaba todo su oro ¢ plata, é publicaba é decia que se queria ir &
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Castilla, 1o cual el dicho don Alonso desed mucho, & lo queste
testigo dél sintid, é que sabe quel dicho don Alonso nunca llevé
cargo de gente é que no vido este lestigo quel dicho don Alonso
llevase sino una espada; é que si olras armas llevaba, no lo vido
esle testigo.

5. A la quinta pregunta dijo que lo que della sabe es quel di-
cho don Alonso fué 4 la ecibdad de Lima con poder del dicho go-
bernador don Diego de Almagro con los demas que la pregunta
dice para entender en las paces entre los dichos gobernadores;
lo cual sabe, por queste testigo vido los poderes, el eunal poder
asimismo iba para este tesligo para entender en lo susodicho, é
hacer las dichas paces.

6. A la sesta pregunta dijo que nunea este testigo ha visto quel
dicho don Alonso haya entrado en ningun recuentro en estas
partes contra eristianos, ni ha visto ni ha sabido que haya re-
vuello ni metido zizana entrellos; é que todo lo qué ha dicho es
la verdad é lo que deste hecho sabe, é asi es piiblico é& notorio
entre las personas que lo saben como este testigo, é firmdlo.—
Manuwel Despinar.

Tesligo. — El dicho comendador Cristobal de Vega, testigo
susodicho, habiendo jurado en forma de derecho, y siendo pre-
guntado por el tenor del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alonso
de un aio i@ esta parte, é ques de edad de ciucuenta afios poco
mas 0 menos, ¢ que no es pariente del susodicho, é que no le toca
cosa alguna de las preguntas generales.

2. Ala segunda pregunta dijo: que lo que della sabe es que
siempre este testigo ha oido decir al dicho don Alonso, edmo su
deseo era que entre los dichos gobernadores obiese toda paz é
sosiego, é asi lo procuraba, é vido este testigo que se ofrecié de
ir por mensagero 4 entender en las dichas paces, é fué tres veces
a ello.

3. A la tercera preganta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado edmo la sabe, dijo que porque este testigo iba
en compaiiia del dicho don Alonso y sabe que sus deseos eran ir

- 4 Espaifia é asi lo publicaba.
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A 5. A la quinta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; por queste testigo, como ha dicho, estaba en compaiiia del
dieho don Alonso, é vido como el dicho don Alonso é los demas
que la pregunta dice fueron con poder del dicho gobernador don
Diego de Almagro & entender en las dichas paces.

6. A la sesta pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto al
dicho don Alonso en estas partes en recuentros ni batallas contra
eristianos, ni sabe que haya dado mal consejo al dicho goberna-
dor ni & otra persona en desservicio de Dios ni de S. Mag. nisabe
ni ha oido decir quél haya metido cizana, ni revolviese 4 los di-
chos dos gobernadores; é que sabe, que como hombre celoso de
la paz, é que la deseaba é no obiese rompimiento, le oyé mover
i los oficiales de 8. M. que fuesen desde Vileas, donde el dicho
gobernador estaba, é que él iria con ellos & mover tratos é tratar
paces, é que era bien, sy necesario fuese, quel gobernador don
Diego de Almagro é su gente fuese & Arequipa, por no haber en-
trellos rompimientos, é aun mas adelante si conviniese, é se pu-
siese el Cnzeo en tercerin, é que todas las eosas que conviniesen
para no haber rompimiento se debian de hacer é procarar, é que
él iria 4 ello si conviniese, é asi le oyd decir otras cosas, las coa-
les el dicho don Alonso decia d este testigo, como 4 su amigo, que
parescian ser servicio de Dios é del Rey, é questo sabe v es la
verdad, é firmélo.—Cristdbal de Vega.

Testigo.—El dicho licenciado Francisco de Prado, testigo
presentado por parte del dicho don Alonso Enriquez, despues de
haber jurado, segun derecho, é siendo preguntado por el tenor del
interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
s0 Enriquez. Preguntado por las preguntas generales, dijo: ques
de edad de hasla eincuenta é seis afios, poco mas 6 menos, é que
no es pariente ni enemigo del dicho don Alonso, ni le empece
ninguna de las demas generales.

2. A la segunda pregunta dijo: que la sabe como en ella se
contiene; preguntado ¢omo la sabe dijo: que porque siempre le
ha visto con muy gran deseo, é procurar como estuviesen muy
amigos é conformes los dichos gobernadores, élo platicaba con
esle tesligo muchas veces para que diesen drden en su confor-
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midad é amistad, y él y este testigo en diversas maneras y tiem-
pos, entendieron é procuraron las dichas paces.

3. A la tercera pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado eémo la sabe, dijo: que porque este testigo es
el licenciado Prado contenido en la pregunta, é lo vié todo, é fué
el que hizo la plitica al dicho Alonso de Alvarado, para le mos-
trar la provision de S. M. y el recibimiento que se habia hecho en
esta cibdad al dicho don Diego de Almagro de gobernador, é sin
la obedecer, ni querer leer la dicha provision de S. M., en lugar de
respuesta, los mandé echar a todos los contenidos en la pregun-
ta en grillos y en cadenas, donde estuvieron veinte é nueve dias,
hasta que el dicho adelantado los soltd.

4. A la cuarta pregunta dijo que la sabe como en ella se con-
tiene. Preguntado cémo la sabe, dijo: que porque lo vido ir como
la pregunta dice, porque le vié ir por mandado del dicho gober-
nador 4 acompaiiar el oro é plata de S. M. é con su hacienda para
se ir d su casa é que no le vido llevar mas armas, sino una es-
pada.

5. A la quinta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado cémo la sabe, dijo: que por parescer é consejo
deste testigo, envié el dicho gobernador don Diego de Almagro al
dicho don Alonso Enriquez, ¢ d los demas contenidos en la pre-
gunta por mensageros, al sefior gobernador don Francisco Piza-
rro, para que no se alborotasen con su venida, é le hacer saber
como solamente iba @ embarcar el oro de S. M. é procurar que
obiese paz entrellos.

6. A la sesta pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto
quel dicho don Alonso Enriquez haya entrado ni procurado entrar
en ninguna batalla ni recuentro que obiese habido entre los di-
chos gobernadores, ni su gente; antes ha procurado de se apartar
dello; é ha dicho algunas veces d este testigo que él no habia de
pelear en ninguna manera, ¢ que por lodas las vias é maneras
que pudiese, se habia de escusar de no pelear, aunque fuese con-
tra su honra, é que siempre, como dicho tiene, ha visto procurar
é desear las paces entre los dichos gobernadores, é que no ha vis-
to otra cosa en contrario; sino arles lener é mostrar muy gran
gana de paz, asi porque mostraba que servia 45. M. en ello, como
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por la gran gana que tenia de se ir destas gobernaciones para su
casa, ¢ que en el tiempo que aquiobo guerra con los indios, siem-
pre le vié servir en ella y contra ellos con sus armas é caballo,
en oficio de maestre de eampo, é alealde de la fortaleza desla cib-
dad, é que lo que dicho tiene es la verdad, y en ello se afirma, é
firmolo.—E( licenciado Prado.

E despues de lo susodicho en esta dicha cibdad, en ocho dias
del dicho mes é afio susodichos, antel dicho seiior alcalde y en pre-
sencia de miel dicho escribano, parescié el dicho don Alonso Enri-
quez de Guzman, é dijo: quél no tiene mas testigos que presentar,
que pedia é pidi6 & sn Md. mande & mi el dicho escribano le saque
un traslado 6 dos de la dicha probanza abtorizado, firmado é signado
en manera que haga fée, é cerrado é sellado é que en él interpon-
ga Su Md. su abtoridad é decreto judicial para que valga é faga
fée en juicio é fuera dél.

E luego el dicho sefior alealde mandd 4 mi el dicho eseribano
saque un ftraslado 6 dos de la dicha probanza en limpio abturiza-
do, firmado é signado de mi el dicho escribano, é cerrado é sella-
do en manera que haga fée para en guarda y conservacion del
derecho del dicho don Alonso, é que en ello interponia é interpu-
so su abtoridad é decreto judicial, para que valga é faga fée en
Juicio y fuera dél, é firmdlo el dicho sefior alcalde aqui. E yo
Alonso de Luque, eseribano de Sus Ms. é piblico desta cibdad del
Cuzeo, presente fui con el sefior alcalde 4 lo que dicho es, élo
fice escribir segund pas6, é por ende fice aqui este mio signo,
(hay un signo) 4 tal en testimonio de verdad.—Alonso de Lugue,
escribano piiblico.—(Sigue la legalizacion que no se copia)

En Madrid, a4 4 de Mayo de 1540, la presentd en el Gonsejo de
las Indias de S. M. Juan de Guinea en nombre de don Alonso En-
riquez.

Este es traslado bien y fielmenle sacado de una cédula del Em-
perador y Rey N. Seilor, firmada de su real nombre, é refrenda-
da de sn secretario con ciertas seiales en las espaldas, con ciertos
abtos al pié della: su tenor de lo cual, todo uno en pos de otro, es
este que se sigue:

(Pinese aqui la cédula publicada mas alrds en la pdy. 114.)
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En la cibdad del Guzeo, i catorce dias del mes de Hebrero, afio
del nacimiento de Nuestro Salvador Jesueristo, de mill é quinien-
tos é treinta y nueve afios, por ante mi Diego Descalante, escri-
bano piblico y del consejo desta dicha cibdad, el licenciado An-
tonio de La Gama, leniente general en loda esta gobernacion, y
requiri6 & don Alonso Enriquez de Guzman, caballero de la érden
de Santiago, con esta e¢édula yuso eseripta de S. Mag., firmada de
su Real Nombre, é refrendada de Cobos, comendador mayor, su
secretario, é le pidio é requirié la obedeciese é cumpliese como
en ella se conliene.

E luego, siendo presente el dicho don Alonso Enriquez dijo;
quél obedecia y obedecid la dicha eédula, y la besé y la puso sobre
su cabeza; v en cuanto al cumplimiento della dijo: quél esid
presto é cierto de la cumplir, como S. M. lo manda, aunque 4 él
se le hace agravio en mandarle ir 4 tiempo que hay dispusicion
de se le dar de comer, conforme 4 las provisiones que 4 S. M. en
eslas partes ha fecho.—Pasé ante mi.—Diego Descalante.

Yo, Diego Descalante, escribano piiblico del concejo desta eib-
dad del Guzeo, por S. Mag., doy feé, é hago saber & todos los que
la presente vieren, como en esta cibdad del Cuzeo de las provin-
cias del Perd, viérnes 4 catoree dias del mes de Hebrero de mill é
quinientos é treinta y nueve aiios, parecié ante mi don Alonso
Enriquez de Guzman, caballero de la érden de Santiago, é dijo:
que hoy, dicho dia, le fué requerido con esta cédula de S. M.
desta otra parte contenida por el sefior marques don Franeiseo
Pizarro, gobernador é capitan general en estos Reinos, en que
S. M. le manda que se vaya luego dellos, segun é como en la dicha
cédula se contiene, y porque lo recibe por agravio & tiene por
cierto que desque S. M. lo sepa, 6 sepa que hise ido, sabrd la
relacion que alld han fecho contra él, lo restaurari en su honra é
restituirda lo que por mandalle ir. pierde, que es el premio de sus
grandes servicios fechos en esta tierra y en esta cibdad, y es d
tiempo quel dicho gobernador le queria encargar cargos, é dalle
repartimiento de indios, lo cual pierde por mandalle S. M. ir, é
porque le eonste 4 S. M. quél no se fuera al presente sino por
cumplir sus mandamientos reales, segun dicho es, me pidié le
diese por testimonio lo que aqui contenido quél dice, en feé de lo



ALMAGRO Y SUS COMPANEROS 145

cual, é de ecomo lo dijo ante mi, le di la presente, ques fecha en
la dicha cibdad del Cuzco, dia, é mes y afio susodichos, en que
fueron presentes Juan de Herrera, é Rodrigo de Baena, & Juan
Despinosa, escribano de 8. M., é porque yo Diego Descalante fuf
presente d lo que dicho es con los dichos testigos, é doy feé co-
nozco al dicho don Alonso Enriquez, fice aqui mi signo 4 tal en
testimonio de verdad.—Diego Descalante

Fecho y sacado fué este dicho traslado de la dicha cédula de
S. M. y de los abtos al pié y en las espaldas della contenidos, é con
ella concertado en la villa de Madrid, estando en ella la Corte &
Consejo de S. M., 4 veinle y ocho dias del mes de Junio, afio del
nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo de mill é quinientos &
cuarenla aios, testigos que fueron presentes é la vieron leer é
corregir e concertar, Lorenzo de Bordallo, é Baltazar de Benegri-
1la, é Pedro Navarra, estanfes en la Corte.

E yo Alonso Prado Portillo, eseribano de S. M., residente en su
Corte, fui presente al corregir desle traslado con otro igual, el
cual va cierto, é lo fice eseribir é fice en él este mi signo (hay un
signo), en testimonio de verdad.—A/onso Peres, scribano piblico.

En Madrid, 4 28 de Junio de 1540 la presenté don Alonso Enri-
quez de Guzman.

En la villa de Madrid, & veinte é ocho dias del mes de Junio de
mill é quinientos é cuarenta afios, los sefiores del Consejo de las
Indias de S. M. mandaron notificar & don Alonso Enriquez de
Guzman, que luego se vaya 4 la posada del alguacil Juan de Cue-
ro, que reside en esta Corte, y la tenga por carcel y no se salga
della en ninguna manera sin licencia y mandado de S. M. 6 de los
sefiores del dicho Consejo. so pena de diez mill castellanos de oro
para la cimara de S. M. y de ser habido presente y confeso de
todos los delitos de ques acusado.

Este dicho dia mes é afo sobredichos, yo Juan Fernandez de
Paredes, escribano de S. M. y oficial su secretario escribano, no-
tifiqué el avcto de suso contenido al dicho don Alonso Fnriquez
en su persona, el cual dijo: que estaba presto de lo cumplir, sien-
do presentes por testigos el marques del Valle y Hernan Sayas de

Saavedra, estantes en la Corte.—Juan de Paredes.
4 10
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Despues de lo susodicho, este dicho dia, mes é afio sobredichos,
los sefiores del Consejo de las Indias de S. M. mandaron que
como el dicho don Alonso Enriquez tiene por cdreel la posada del
dicho alguacil Juan de Cuero, tenga la casa de (hay un claro)
Romani, vecino desla villa de Madrid, é no salga della en ningu-
na manera sin licencia y mandado de S. M. 6 de los sefiores del
dicho Consejo en su nombre, so las penas contenidas é puestas
en la primera carceleria.

Este dicho dia, mes é afio sobredichos, yo el dicho Juan de
Paredes notifiqué lo susodicho al dicho don Alonso Enriquez en
su persona, el cual dijo: que estaba presto de lo cumplir, é lo cum-
plié luego, y se fué derecho 4 la posada del dicho Romani.

Presentada en Madrid 4 30 de Junio de 1540.—Don Alonso En-
riques.

Muy poderosos sefiores:—El licenciado Villalobos, vuestro fis-
cal, como mejor puedo é debo, acuso & don Alonso Enriquez,
vecino de la cibdad de Sevilla, que en estos dias de los meses de
treinta é cinco, é treinta y seis, é treinta é siete, é treinta é ocho,
é treinta é nueve, é este presente afio de cuarenta, siendo Ponti-
fice en la Iglesia de Dios Nuesiro Muy Santo Padre Pablo Tercio, é
reinando Vtra. Al en todos sus reinos é sefiorios de Castilla en
las Islas, Indias é Tierra Firme del Mar Océano, ele., el sobredicho
por mi acusado, con poco lemor de Dios é menosprecio de Voes-
tra Real Justicia, ha fecho é cometido muy grandes é inormes
delitos en las dichas Islas, Indias é Tierra Firme del Mar Océano,
¢ en el viaje é navegacion destos reinos de Castilla para ellas en
gran deservieio de Dios Nuestro Senior é de Vuestra Alleza, é
contra el bien piblico de la Repiblica de las dichas Indias, lo
principalmente que ha engendrado con su industria y con la ma-
nera grandes discordias é zizanias entre los gobernadores de las
provincias de las dichas Indias, é cabsado grandes revueltas é
sediciones é turbaciones de paz, vy estando Vira. Alteza informado
de su mala manera de vivir y quel dicho don Alonso Enriquez
era turbador de toda paz é sosiego, é cabsador é formador de todas
discordias é revueltas é escindalos, é quel dicho don Alonso En-
riquez queria pasar d las Indias el dicho afio de treinta é cinco,
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V. Alteza queriendo proveer en quel dicho don Alonso Enriquez
no dafiase la tierra con sus malas costumbres, mandd proveer por
su real cédula que no le dejasen pasar 4 las dichas Indias, é que
si por eso fuese ido, luego le hiciesen salir dellas é volver 4 estos
reinos, é el dicho reo, siendo avisado de lo susodicho se escondié
¢ 4 harto é escondidamente se metié en una nao para ir 4 las
dichas Indias, é porquel piloto de la dicha nao conociéndole no
le queria llevar por temor de la pena é vedamiento de V. Alteza,
el dicho reo intentd é puso en obra de amotinar la gente del dicho
navio é juntarla & su opinion para matar al dicho piloto, é alzar-
se con el dicho navio é hacerse corsario por la mar, é ansi lo
comenzé & poner en ejecucion é lo acabara, sino fuera porque
algunas personas honradas que en el dicho navio iban, conocida
su maldad, se lo estorbaron, é porquel dicho piloto salté en un
batel, é fué 4 otra nao que iba atras, en que iba el obispo de
Tierra Firme d pedir socorro, é el dicho obispo é la gente que en
la dicha nave iba, se aprestaron de socorrer é socorrieron, é fueron
en su guarda para estorbar que el dicho don Alonso Enriquez no
ejecutase lo que habia comenzado, siendo el dicho viaje oculto
en la 1sla Espafiola el dicho reo, é en la Isla de Sant Juan, é
alli dié 4 entender é afirmé que con un Brebe de Su Santidad que
llevaba, que el dicho obispo podia decir antel en un dia dos 6 tres
misas, é los que las oyesen, estando él presente, sacaban cada
vez un d@nima de Purgatorio, é ansi lo afirmaba, é con este color
atraia ansi la gente @ que le diesen dones é presentes, é hacia de-
cir las dichas misas piiblicamente, i cada clérigo dos 6 tres misas
en un dia, é hacia poner una silla de eaderas 4 su persona con mu-
cha abturidad cuando la misa se decia, é hizo é cometié en las
islas dichas otros grandes delitos é excesos.

E continuando el dicho su viaje navegando desde la cibdad
de Panamd 4 las provineias del Perd en un viérnes de Semana
Sanla del afio de quinientos é treinta é seis, el dicho don Alonso
Enriquez se desnudé en earnes piblicamente delante de toda la
gente que iba en el navio, mostrando sus vergiienzas por detras
¥ por delante, é se arrimé & un madero, é tendid los brazos 4 ma-
nera de crueifijo, é dijo 4 la gente que alli iba: hoy es dia de la
pasion de Jesucristo, é yo soy Jesucristo; besadme todos aqui,
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seiialando sus lugares vergonzosos, é fué grande menosprecio de
Dios Nuestro Sefior, é de su sagrada pasion, teniendo por de cos-
tambre de cometer otros semejantes delitos de heregia, é apos-
tasia é preciidose é loddose de los haber cometido torpemente,
decir misa el dicho don Alonso Enriquez al conde de Medellin,
siendo lego, é no ordenado, é llevando & quemar un herege en
Sevilla al campo de Tablada ya que le querian dar el garrole en
el palo, puso las espuelas al caballo, é [ué donde estaba, é dio
voces que le detuviesen é no le hiciesen nada, é lo fizo detener é
dijo al dicho herege que se llamaba Miranda, que tantos afos
desservid en la Ley de Moisen, no es razon que por un momento
los perdais: moris en la Ley de Moisen, que en ella 0os habeis de
salvar; é el herege le respondid: ansi lo digo yo, é fizo al dicho
que muriese herege, eslando en tiempo para se convertir 4
nuestra santa fée catolica, é facer penilencia é arrepentimiento
de todos sus pecados, é haber comelido otros muchos delitos des-
ta calidad, é se ha jactado é loado de los haber comelido, lo
cual confesé por muchas é diversas veces ante don Franeisco Pi-
zarro, gobernador de la provineia del Peri, estando é gobernando
en la dicha provinecia.

Otrosi digo: que queriéndole el dicho gobernador enviar de la
dicha provineia para estos reinos por ser tal hombre perjudicial
al bien piiblico, é porque sabia que Vuoestra Alteza mandaba que
lo echasen de las [ndias para Castilla, é habiéndole dado dos mill
castellanos para que se viniese, el dicho don Alonso Enriquez dijo:
quel se avernia con que se le dejase echar en suertes ciertos bienes
que llevaba, é el dicho gobernador por le echarde la tierra, é que no
la danase, se forzd 4 le consentir echar las dichas suertes; é des-
pues que cobré el precio dellas, no se quiso venir, antes se quedd
en la tierra adentro, é dijo: que juraba 4 Dios que habia de ir 4
donde estaba don Diego de Almagro, é revolver 4 don Franciseo
Pizarro con él, é ansi lo efectud, é se fué al dicho don Diego de
Almagro, é le persuadid, é incild 4 que con ejércilo é fuerza de
armas entrase en la cibdad del Cuzeo, é combaliese 4 Fernando
Pizarro, hermano é teniente de gobernador del dicho don Fran-
cisco Pizarro, que por Vuestra Alteza tenia é gobernaba la dicha
tierra, é ansi por su consejo, favor é ayuda el dicho don Diego

« i 4
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de Almagro entrd con gente armada en la dicha cibdad é la ocu-
pé é combalié al dicho Hernando Pizarro poniéndole fuego d la
casa donde estaba é le prendid, é murieron muchos, é varios fue-
ron heridos, robados é injuriados é maltratados, de lo cual Dios
Nuestro Sefior é Vaestra Alteza fueron muy desservidos, é la tie-
pra muy desolada & perjudicada por las muerles de tantos hom-
bres, é robos é dafos, é injurias que obo, é por malos tratamien-
{os de indios, é por cuyos daiios que la tierra rescibi6, de questobo
i punlo de se perder, é comeli6 otros muchos é graves delitos
contra Vuestra Alteza, é contra el bien piiblico de la tierra, por lo
cual hd, é debe ser gravisimamente castigado en su persona. fama
é bienes: 4 Vuestra Alteza pido é suplico mande proceder contra
el dicho don Alonso Enriquez 4 las mayores é mas graves penas
en que por lo susodicho incurrid, y ejecutadas en su persona é
bienes, porque serd a ¢l casligo, é i otros ejemplo; é jurod Dios,
é 4 esta que es cruz, quesia acusacion no la pongo maliciosamen-
te, salvo porque soy ansi informado. é porque los delitos no que-
den sin castigo, é pido justicia é costas, é vuestro real oficio im-
ploro.

Y para informacion, nombro y presento por testigo 4 don frey
Tomas de Berlanga, Obispo de Tierra Firme; y porque esta de
camino para las Indias, como es notorio, y no estard aqui al tiem-
po del plenario juicio, pido y suplico & Vuestra Alteza mande ci-
tar al dicho don Alonso Enriquez para ver jurar y conoscer al
dicho Obispo y tomarle ad perpetuam rei memoriam para que le
perjudique como si fuere tomado en plenario juicio, y pido jus-
ticia, y nombro ansimesmo y presento por lestigo & Alonso Ca
ballos, y vuestro real oficio imploro. (Hay una ritbrica.)

Las preguntas que se han de hacer 4 los testigos que por parte
del licenciado Villalobos, fiscal del Consejo Real de las Indias,
serin presentados para informacion de acusacion por él puesta
contra don Alonso Enriquez.

1. Primeramente: Si conoscen al dicho licenciado Villalobos,
éal dicho don Alonso Enriquez, vecino de la cibdad de Sevilla.

2. Item si saben, creen, vieron, oyeron decir quel dicho don
Alonso Enriquez de uno, dos, tres, cinco, diez é mas aiios d esta
parte tiene por costumbre de revolver, € poner cizanias é discor-
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dins entre las personas con quien trata, é de causar revueltas é
escandalos entre las personas con quien asi lrata, é ques hombre
muy perjudicial 4 la Repibliea, paz é sosiego della, segund que
mas particularmente se dird abajo; digan los testigos las cizanias
é discordias é revueltas que dicho don Alonso Enriquez ha engen-
drado, hablado, y entre qué personas, y en qué lugares, y én qué
tiempos.

3. Item si saben, ete., que por ser el dicho don Alonso Enri-
quez tan revoltoso é perjudicial a la paz é sosiego de la tierra,
siendo S. Magd. informado de la mala manera de vivir del dicho
don Alonso Enriquez é c6mo se queria pasar 4 las Indias en el
afio que pasé de quinientos é treinta ¢ cinco, Su Magd. envié &
mandar por su real cédula, que no dejasen pasar i las Indias al
dicho don Alonso Enriquez; é si fuese alld, le hiciesen salir de-
llas, é volver & estos reinos; porque con sus malas costumbres,
no se volviese d dafiar en las dichas Indias é questo fué ansi ver-
dad, pablica voz é fama.

4. Item sisaben, etc., questando en la cibdad de Sevilla el di-
cho afio de quinientos ¢ treinta é cinco el dicho don Alonso Enri-
quez, fué avisado como S. M. mandaba que no le dejasen pasar d
las Indias, segund es dicho en la pregunta antes desta, é que se
fué escondidamente, é questo fué asi verdad, piblica voz é fama.

5. Item si saben, etc., que cabsa quel pilolo del navio donde
iba el dicho don Alonso Enriquez, no queria llevar en su nao al
dicho don Alonso Enriquez, por el dicho vedamiento que estaba
fecho, por no caer en la pena el dicho don Alonso Enriquez, jun-
tamente con don Luis, su hermano, que con él iban en el dicho
navio, amotinaron la gente que en el dicho navio iba, y inten-
taron alzarse con él, é matar al dicho piloto, lo que pusieron
en obra de lo efetnar, y lo efetuaran, sino fuera porque algunas
personas que iban en el dicho navio, lo estorbaron, y porque el
dicho piloto salté en un batel, é llegd @ otra nao en que iba el
Obispo de Tierra Firme, é le pidié socorro para quel dicho don
Alonso Enriquez no le hiciese tal fuerza, la cual nao le favores-
cid, é le acompaiio, é por esta cabsa dejé de alzarse con el dicho
navio é matar al dicho piloto, é questo es asi verdad, publica
voz é fama. Digan lo que asi de cierto saben.
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6. Item si saben, ete., que yendo el dicho viaje el dicho don
Alonso Enriquez fuéd la Isla Espafiola &4 la Isla de San Juan,
en las cuales islas, ptiblicamente el dicho don Alonso Enriquez
publicaba é afirmaba que por virtud de un breve de Su Santidad
que llevaba, cualquier clérigo que decia misa en su presencia, po-
dia decir cada dia, dos é lres misas, é que las personas que las
oyesen, podian sacar cada vez una dnima del purgatorio, é que
ansi se gand muchas gentes de las dichas islas, haciendo decir &
un elérigo dos é tres misas cada dia en su presencia, é hacién-
doles ereer que cada vez sacaban un dnima del purgatorio, é que
por ello rescibia el dicho don Alonso Enriquez dones é cosas que
le ofrecian, é que lo susodicho fué y es piblica voz é fama, co-
mun é general opinion en las dichas Islas Espafiolas é San Juan
entre los vecinos dellas: digan é declarea lo que cerca desto sa-
ben, oyeron, vieron, han oido decir.

7. Item si saben, ete., quel dicho don Alonso Enriquez pasé del
dicho viaje 4 la provineia del Perid, donde estaba por gobernador
don Francisco Pizarro, é quel dicho don Francisco Pizarro fué
avisado como S. M. mandaba por su real cédula que no dejasen
pasar & las Indias al dicho don Alonso Enriquez, é quel dicho
don Alonso Enriquez engafié con buenas palabras al dicho don
Francisco Pizarro, i que le diese, como le di6, dos mill castella-
nos para que se viniese & Castilla; é que viendo el dicho don
Franeisco Pizarro cuanto perjudicial era su entrada en las Indias,
porque se viniese dellas, le consintié echar en suertes ciertos
bienes que llevaba, por quel dicho don Alonso Enriquez le pro-
meti6é de se venir 4 Castilla, dejindole echar las dichas suertes.
Digan lo que cerca desto saben.

8. Item si saben, ete., que despues de echadas las dichas suer-
tes, é cobrados los dineros dellos, é cobrados asimismo los otros
dos mill castellanos que le habia dado el dicho don Francisco Pi-
zarro, el dicho don Alonso Enriquez no se queria venir 4 Castilla;
antes dijo: que juraba 4 Dios que se habia de ir donde estaba Al-
magro é revolver con él al dicho don Francisco Pizarro. Digan
lo q ue cerca desto saben.

9. Item si saben, elc., que despues de lo susodicho el dicho don
Alonso Enriquez entrd la tierra adentro, ¢ fué donde estaba el
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dicho don Diego de Almagro, ¢ le persuadi6 y incité & que es
volviese d la cibdad del Cuazeo ¢ la tomase por fuerza de armas,
é se apoderase en ella, é prendiese & Hernando Pizarro, queslaba
por teniente de gobernador en ella por 8. M., é questo es ansi
verdad, piblica voz é fama.

10. Item si saben, ete., que la entrada quel dicho don Die-
go de Almagro hizo en la cibdad del Cuzo é combale é prision
que fizo contra el dicho Hernando Pizarro, é las olras prisiones é
muertes quel dicho don Diego de Almagro égente que con él iba
ficieron en la dicha sazon, todo fué fecho con acuerdo, é consejo,
é favor del dicho don Alonso Enriquez, el cual siempre en el di-
cho tiempo acompaiié al dicho don Diego de Almagro, dindole
consejo, favor é ayuda al susodicho. Digan lo que cerca desto
saben.

11. Item si saben, ete., que dicho don Alonso Enriquez, en la
dicha sazon, blasfemd de Dios Nuestro Sefior en la dicha cibdad
del Cuzeo, € dijo que renegaba é renegi de Dios Nuestro Seiior, é
otras muchas blasfemias. Digan lo que cerca desto saben, y qué
otras blasfemias le han oido decir, y en qué lugares y tiempos.

12. Item si saben, etc., que yendo por la mar desde Panama a
Perd, un dia, viérnes de Semana Santa del ano de quinientos é
treinta é seis afios, con grande menosprecio é oprobio de la pa-
sion de Nuestro Sefior Jesucristo, se desnudé en carnes el dicho
don Alonso Enriquez, en el dicho navio, é se arrimé 4 un madero
del dicho navio, é se puso como erucifijo, mostrando d todos pii-
blicamente sus vergiienzas por delante é por detras, é diciendo:
«Hoy es dia de la pasion de Jesueristo: yo soy Jesueristo: besadme
todos aqui, sefialando por sus vergiienzas; é questo es ansi ver-
dad, piblica voz é fama.

13. Item si saben, ete., quel dicho don Alonso Enriquez ha fe-
cho otras cosas de mal cristiano, especialmente que siendo lego,
é no ordenado, dijo una misa al conde de Medellin, de lo cual se
alabé el dicho don Alonso Enriquez delante del dicho don Fran-
cisco Pizarro, estando en su gobernacion del Perd, d6 & la sazon
gobernaba por S. M.

14. Item si saben, elc., que yendo d la cibdad de Sevilla al cam-
po de Tablada 4 quemar un hombre por herege, que se decia (hay
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un elaro) va que le querian dar el garrote, arremeti6 con el ca-
ballo & donde estaba, é dié voces que le detoviesen é no le diesen
garrote, é le fizo detener que no se lo diesen, é dijo luego alli el
dicho don Alonso al dicho (hay wn claro) questaba puesta en el
palo para quemar «Hermano»: fantos afios de servicio en la Ley
de Moisen, no es razon que los perdais por un momento; morid
en la ley de Moisen, en que habeis vivido, que en ella os habeis
de salvar: é otras palabras heréticas; é quel dicho herege le respon-
dié que asi lo decia él, é quel dicho don Alonso Enriquez se lod
& jaté dello antel dicho don Francisco Pizarro é ante otras muchas
personas, estando en la dicha su gobernacion.

15. Item si saben, ete., quel dicho don Alonso Enriquez ha di-
cho & cometido olras muchas heregias en ofensa de Dios Nuestro
Sefior. é de la Virgen Santa Maria, su madre, Nuestra Sefiora.

16. Item si saben, etc., que por ser como el dicho don Alonso
Enriquez asi es tan cizafnador, le revolvid al dicho don Franeisco
Pizarro é don Diego de Almagro, se cree é liene por cierto quel si
dicho don Alonso Enriquez no inferviniera enftre los dichos go-
bernadores del Peri que no obiera habido las discordias 6 rompi-
miento é guerras que ha habido entre los dichos gobernador don
Francisco Pizarro, é Hernando Pizarro de una parte, é el dicho
don Diego de Almagro, de que ha venido tanto deservicio a Su
Mag. é dafio & la tierra. Digan' é deelaren lo que cerca desto sa-
ben y creen, é lienen por cierto.

17. Item: Declaren los tesligos qué otros delitos é zizahas han
visto é oido quel dicho don Alonso Enriquez haya cometlido, é
entre qué personas, é en qué liempos, é en qué partes é lugares.
Digan lo que saben.

18. Item si saben ete.: que predicando en la provineia del Perii
don fray Tomas de Berlanga, Obispo de Tierra Firme, que por
mandado de S. M. era enviado 4 la provincia del Perd para orde-
nar é pacificar la dicha provineia, predicando el dicho Obispo que
todos toviesen paz é coneordia unos con otros, é questo convenia
al servicio de Dios é de Su Mag., é al bien comund de la tierra é
de todos los espafioles que en ella estaban, é que desto S. M. se
ternia por muy servido; el dicho don Alonso Enriquez dijo alli
piblicamente respondiendo & lo quel dicho Obispo predicaba de
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la paz é concordia: «Mirad con qué se viene el Obispo & predicar;
;donosos estamos! Desta manera no medraremos», mostrando pe-
sar por la paz que predicaba, é queriendo turbarla, é queriendo
eizanar la tierra, como lo hizo.

19. Item si saben, etc., que por las cizanas é discordias quel dicho
don Alonso Enriquez cabsd é formd entre los dichos Gobernado-
res don Francisco Pizarro é don Diego de Almagro, se han segui-
do todas las guerras, balallas, combates, muertes, heridas é in-
jurias de hombres é robos é otros muchos dafios, ansi 4 los
espaiioles, como @ los naturales dela tierra, lo cual ha sido en
grave dafio del bien piiblico é tierra de la provincia del Perd, é
questo es ansi verdad, piblica voz é fama.

20. Item si saben, ete., que predicando en la provincia del
Perii don fray Tomas de Berlanga, obispo de Tierra Firme, que
era enviado por S. M. & la dicha provincia, estando ansi predi-
eando el dicho obispo, é encargando la paz é conformidad entre
todos, é diciendo que aquella era la voluntad de S. M., que todos
tobiesen paz y concordia, é estando en el dicho sermon persua-
diendo a todos i la dicha paz é concordia, el dicho don Alonso
Enriquez dijo ptblicamente: «Mirad, jeuerpo de Dios! con qué se
viene el obispo: aquello habemos menester para que muramos
todos de hambre, é no tengamos bien ninguno,» é otras - pala-
bras para turbar la dicha paz é concordia, Digan lo que cerca
desto saben.

21. Item si saben, etc., que de todo lo susodicho é de cada una
cosa é parte dello ha sido é es piblica voz é fama, ete.

22. Item: el Real oficio implora.

En Madrid 4 treinta de junio de mill é quinientos é cuarenta
afios, la presenté el licenciado Villalobos, fiscal de Su Mag.

Los seiiores del consejo mandaron quel licenciado Chavez, re-
lator y procurador de las Gimaras, tomen los dichos-de los testi-
gos que para esta informacion, que el fiscal nombrare.

F luego el dicho fiscal nombré al obispo de Tierra Firme don
fray Tomas de Berlanga é & Hernando de Caballos é pidié que por
quel dicho don fray Tomas de Berlanga estaba de partida para
las Indias, mandasen citar & don Alonso Enriquez para que su
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dicho hiciese fée piiblica en juicio plenario: los sefiores del Conse-
jo le mandaron cilar para eilo.

Este dicho dia, mes é afio sobredichos, yo Juan Fernandez
Despinar, escribano de S. Mag. y oficial de las Cdmaras, citéal
dicho don Alonso Enriquez para que enviase persona con sa po-
der, que en su nombre é segun el dicho obispo declare, tenerla
por citada del dicho secretario escribano, donde se le ha de reci-
bir é tomar su dicho, el que dijo que lo haga. Testigzos Pedro de
Ahumada e Liicas de Carrion, estanles en la corte. (Hay una ri-
brica.)

E despues de lo susodicho 4 nueve dias del mes de jullio de
mill é quinientos é cuarenta afios, de pedimiento del licenciado
Villalobos, fiscal de S. Mag., é de mandamiento de los sefiores del
Consejo Real de las Indias para informacion de la acusacion por
él puesta contra el dicho don Alonso Enriquez fué tomado é re-
cibido juramento en forma debida de derechode Diego Velazquez,
estante en esta corle.

Este dicho dia tomé é recibi juramento en forma debida de
derecho de Hernando de Caballos, testigo presentado por el dicho
fiscal.

E despues de lo susodicho el dicho dia, nueve dias del dicho
mes fué tomado é recibido juramento en forma debida de derecho
de Diego de Carvajal, vecino de Truxillo.

INFORMACION CONTRA DON ALONSO ENRIQUEZ.

Testigo.—El dicho don fray Tomas de Berlanga. obispo dela
provineia de Tierra Firme, testigo nombrado por el dicho fiscal en
el pleito que trata con el dicho don Alonso Enriquez, con protes-
tacion de decir verdad, dijo lo siguiente.

1. A la primera pregunta dijo: que conoce a los contenidos en
la pregunta de vista é fabla é conversacion.

Generales.—Fué preguntado por las preguntas generales de la
ley, dijo: ques de edad de cincuenta afios poco mas 6 menos é que
10 incurre en ninguna de las preguntas generales de la ley.

2. A la segunda pregunta dijo: queste testigo, estando en Sevilla
de camino para el Peri, queriendo el dicho don Alonso Enriquez
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ir en su compaiiia, no le dié lugar 4 ello, y el dicho don Alonso
le dijo: Asi, no quereis quevaya en vueslra compaiia; pues no serd
mucho que os dé un par de guardas, como las di 4 olro de una
4rden que le revolvi con el emperador, lo cual dijo el dicho don
Alonso delante de ocho 6 diez personas, que alli se hallaron,
y como que sacé su espada; é por ser el paso tan feo dende
alli adelante le hubo por hombre que le parecié 4 este tesligo
que le convenia apartarse de su conversacion, é ansi lo hizo.

3. A la tercera pregunta dijo: queste testigo supo en Sevilla el
afio de treinta y cinco de los oficiales de S. M. que residen en
Sevilla, como S. M. habia mandado quel dicho don Alonso Enri-
quez, no pasase a las Indias; no sabe este testigo la cabsa por
qué, é que se remile a4 la cédula de S. M. que sobre ello se did.

4. A la cuoarta pregunla dijo: que lo queste testigo sabe es que
reprehendiendo este testigo al maestre que pasd 4 las Indias al
dicho don Alonso, y i su hermano, que por qué los habia llevado
en su navio, pues esle lestigo se lo habia enviado 4 avisar en S.
Licar con un hermano del maestre, que se llama Francisco San-
chez, que no los pasase, porque pasaban contra la voluntad de
5. M., el dicho maestre que se llamaba Bartolomé Sanchez, dijo
i esle testigo que no habia podido negarse porque yendo su
navio d la vela, el dicho don Alonso é su hermano echaron mano
i las espadas y se habian entrado por fuerza, é que desla pregun-
ta esto sabe.

5. A la quinta pregunta dijo: que yendo este tesligo a4 las In-
dias, el dicho afio de treinta é cineon, hallé en la Gomera el navio
del dicho Bartolomé Sanchez en que iba el dicho don Alonso é su
hermano don Luis; é que de alli de la Gomera salieron en com-
paiiia el dicho navio y el en que este testigo iba; é llegado al golfo
un dia de calma, el maesire Bartolomé Sanchez, maestre y piloto
de la dicha nao, donde iba el dicho don Alonso, echd un esquife,
é fué de su nao 4 la nao donde iba esle tesligo; é con él, el dicho
don Luis, su hermano del dicho don Alonso, é un fulano Cabrera,
é llegado 4 la nao donde iba este testigo, entretanto quel dicho
don Luis entraba por la puente, el dicho maestre, subié por la
jarcia, é se abrazo con este testigo antes que llegase el dicho don

”

Luis, é le dijo al oido & este testigo: sefior, por la pasion de Dios,
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no me desampareis, porque eslos caballeros me han querido ma-
tar, y se me ban querido alzar con mi navio; é, luego, luego, el
dicho Cabrera, . . .. . .. édid deste tesligo una carta que era
de Hernando de Caballos, por la cual tambien le hacia saber que
aquellos caballeros se habian querido alzar con el navio, que
les hiciesen buena compaiiia en favorecer al maestre ¢ assi lo hi-
cieron, é 4 sullegada al puerto de Sant Juan de Puerto Rico, lle-
vando el navio donde este testigo iba muy bien apercibido de
artilleria y procurando quel otro navio fuese delante dellos, aun-
que no era tan velero,

6. A la sesta pregunta dijo: quelo que sabe es que frailes de
la Orden de Sanlo Domingo dijeron 4 esle testizo en la Isla Es-
paiiola, que habian cido publicar al dicho don Alonso en la isla
de Sanl Juan que traia el breve que la pregunta dice; é que por
virtud dél habian dicho algunos sacerdotes tres misas en un dia,
e que mucha gente venia 4 oir las misas, diciendo que ganaban
perdones, 6 sacaban dnimas, estando presente el dicho don Alon-
s0, & questo oyd decir eske testigo & los dichos frailes en la di-
cha Isla Espafnola, los cuales habian ido & la sazon desde la Isla
de Sant Juan & la dicha Isla Espafiola, al capitulo que enténces
se hacia; é asimismo oyé deeir lo mismo en la cibdad de Santo
Domingo de la Isla Espafiola, que tambien el dicho don Alonso
habia hecho decir las dichas misas en Sancto Domingo, 6 que habia
publicado el dicho breve, no se le acuerda bien cuil delas dos co-
sas oy6 que habia hecho en Sanclto Domingo, é queste testigo,
como le parescié cosa tan recia, lo dijo al candnigo Mendoza,
provisor, diciéndole que «edmo consentia en ello,» y aun al mes-
mo don Alonso se lo dijo este lestigo, reprehendiéndoselo, é lo
que le respondid fué quel Obispo de Sant Juan habia examinado
el Breve, y que delante dél se habian dicho las misas, é queslo
sabe desta pregunta.

7. Alasétima pregunta dijo: queste testigo dijo al dicho don
Fernandy Pizarro, gobernador del Peri, como S. M. habia man-
dado que los dichos don Alonso y su hermano, no pasasen & las
Indias, é que sin su mandato habian pasado; y pues ya estaban
alld, que les debia dar alguna cosa para que se volviesen, y el di-
cho don Trancisco Pizarro lo hizo asi, é el dicho don Luis se vino,
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y el dicho don Alonso, no contento con lo quel dicho goberna-
dor le habia dado, pidié licencia para echar en sueries ciertos
vestidos é cosas que llevaba, y el dicho gobernador lo comunicd
i este testigo si seria bien dalle la dicha licencia; y este testigo
le dijo al dicho gobernador que se la diese con condicion que se
saliese de la tierra; é asi‘el dicho gobernador con esta eondicion
le dié la dicha licencia, las cuales dichas suerles vio este tesligo
concerlar, é anles que se publicasen, estando ya'pagadas é re-
cebido el dinero, se sali6 esle lesligo, é se vino 4 Tierra Firme, é
questo sabe desta pregunta.

8. A la otava pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonse
Enriquez no se vino de aquella vez i Castilla, como lo habia pro-
metido, porque fué publico que se fué al Cuzeo con Hernando
Pizarro, é que lo demas que la pregunla dice, lo oyé este testigo
decir.

9. A la novena pregunta dijo: que la no sabe, mas que oy6 de-
cir al dicho don Alonso, agora en Sevilla, que si alguna cualpa te-
nia Almagro de lo subcedido en el Perd, quél la tenia porque di-
cho don Alonso decia que lo quél habia hecho, él se lo habia
aconsejado.

10. A las diez preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene en
las preguntas antes desta.

11. A las once preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene.

12. A las doce preguntas dijo: que oyd decir lo contenido en
la pregunta @& Juan de Salinas, escribano é nolario, al cual este
testigo dijo, que lo tuviese bien en la memoria y qué personasiban
alli, para que cuando se quisiese saber la verdad no se escon-
diese.

13. A las trece preguntas dijo: que lo que sabe desta pregunta
es: questando un dia en la cibdad de los Reyes en casa del seiior
don Francisco Pizarro comiendo 4 la mesa, el dicho don Alonso
decia que habia sido ciertas veces llamado por la Inquisicion, é
que una dellas habia sido por lo contenido en la pregunta; pre-
guntado que por qué otras cosas, dijo que le habian llamado en
Inquisicion, dijo: que no liene meme:ia mas de otra, que fué: que
llevando en Sevilla & quemar & uno por la Sancta Inquisicion,
ya que le querian dar el garrote, dijo, que habia llegado el dicho
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don Alonso diciendo que esperasen; é llegd, é hizo detener que le
diesen el garrote, é habl6 al que estaba puesto en un palo, é le
dijo: jAh! hermano, mira que tantos afios que has hecho de ser-
vieio & Moisen, no es razon de perdellos; y pues has vivido en la
Ley de Moisen, que mueras en ella, y quel otro decia: Sefior, sf;
y que enténces el dicho don Alonso Enriquez habia dicho: pues
dadle el garrote.

14. A las catorce preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene en
la pregunta antes desta.

15. A las quince preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene.

16. A las diez é seis preguntas dijo: que no la sabe, porque 4
la sazon no se hallé en el Pera.

17. A las diez é siete preguntas dijo: que dice lo que dicho
tiene.

18. A las diez é ocho preguntas dijo: que lo que desta pregunta
sabe es, que habiendo predicado un dia este declarante en la
cibdad de Lima, delanle de muchas personas persuadiéndoles la
paz y concordia de entre los dichos gobernadores dindoles & en-
fender cudn servido era S. M. de que entre los dichos goberna-
dores hobiese unanimidad é concordia, é que no tuviesen cosa
partida, é que todos lo debian procurar asf, é no meter entrellos
cizafias, ni discordia, porque los gobernadores quedarian despues
amigos, y los intervenidores serian los que librarian peor, é otras
cosas econforme 4 esto, é despues del sermon, el dicho don Alon-
so Enriquez vino d este testigo y le dijo palabras por las cuales
mostré que le habia pesado de lo susodicho, diciendo que no me-
diaria en aquellas cosas, lo cnal decia por razon de la corformi-
dad queste testigo decia quo convenia que hubiese.

19. A las diez é nueve preguntas dijo: que no la sabe.
20. A las veinle preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene.

21. A las veinte é una pregunlas dijo: que lo que dicho tiene
es la verdad ¢ lo que sabe para el juramento que hizo, é en el
cual se afirma, é firmdlo de su nombre, lo cual le fué leido.— E{
Obispo de Tierra Firme.
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DICHO DE DIEGO VELAZQUEZ, CAMARERO DE HERNANDO PIZARRO

Testigo. El dicho Diego Velasquez, estante en esta corte, testigo
susodicho, habiendo jurado, é siendo preguntado por las pregun-
tas del dicho interrogatorio, dijo é depuso lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce i los en ella conte-
nidos, al dicho don Alonso de tres afios i esta parte, é al dicho
fiscal, desde que vino 4 esla corte, que puede haber tres meses
poco mas 6 menos.

Grales. Fué preguntado por las generales de la ley, dijo: ques
de edad de veinte é ocho afios, poco mas ¢ menos, é que no es
pariente, amigo ni enemigo de ninguna de las partes, ni viene
sobornado, corruto, ni atemorizado para decir su dicho en con-
trario de la verdad, 6 lo que no sabe, ni le empece ninguna de las
olras calidades de las preguntas generales, é que venza la parte
que toviere justicia.

2. A la segunda pregunta dijo: que lo que della sabe es queste
testigo ha que conosce al dicho don Alonso de tres afios d esta
parte, como ha dicho, é que desde el dicho tiempo 4 esta parte
ha oido decir ques escandaloso, é revoltoso, y amigo de escdnda-
los y revuellas, € que desde el Perd hasta la Nueva Espaiia vinie-
ron juntos en un navio, este testigo y el dicho don Alonso, é le
veia tener por costumbre de hablar palabras prejudiciales de los
que venian en la nao con los unos; ¢ apartibase de aquellos, é
decia & los otros de quien habia primero dicho mal, mal de los
olros, con quien habia primero hablado, porque comia con unos,
y apartindose de aquellos, decia mal de los olros, é asi 4 este tes-
tigo le venian 4 decir algunos de la nao cosas que decia dél y en
su prejuicio; y este testigo, como conoscia al dicho don Alonso,
les decia que mo queria hacer cuenta de sus palabras, porque
tambien le decia d ¢l dellos; é si entre los que iban en la nao, no
hobiera templanza, con las palabras que decia los revolviera cada
dia; é que demas desto, viniendo en el dicho viaje, en Puerto Vie-
jo toparon con el galeon del maestre, que se dice Diosdado, ques
de Cibdad Rodrigo, é desde el navio -n que este tesligo y el dicho
don Alonso venian, hablaron d los del ofro navio, y el dicho don
Alonso encomenzé & hablarles, diciendo que qué nuevas habia;
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y si habia nuevas que don Alonso Enriquez habia revuelto la
tierra y los gobernadores, é que respondiendo los del dicho navio
que si, que se decia quel licenciado Prado y el dicho don Alonso
y Riquelme la habian revuelto, respondi6 el dicho don Alonso
que si conoscian d don Alonso, é que ellos dijeron que no; y él
respondid pues yo soy ese que dicen que los ha revuelto; é que
demas desto, llegando con el dicho navio por el dicho viaje & la
provincia de Guatemala, yendo por la mar, eseribié una carta el
dicho don Alonso, que amostré i este testigo y d otros de los que
venian en la nao, para don Pedro de Alvarade, en que, entre
otras cosas que en ella decia, era dar al dicho don Pedro de Al-
varado la hora buena de la venida Despafia, dindole 4 entender y
diciendo en ella quél venia del Peri, de revolver los gobernado-
res; v que venia por aquella tierra & ver si habia en qué entender
en aquello, y que llegé  la gobernacion de Nicaragua creyendo
revolver 4 Rodrigo de Contreras, gobernador de la dicha provin-
eia, con el dicho don Pedro de Alvarado, y que habia hallado quel
dicho Rodrigo de Contreras era gallina de Castilla, y el dicho don
Pedro de Alvarado, & quien escribia, gallo, y que no podia con
él, y por eso él se pasaba adelante 4 México, & ver si habia en qué
entender; é que asimesmo viniendo el dicho don Alonso Enriquez
en el mismo navio, por la mar del Sur, dijo' en presencia deste
testigo y de Garcia de Truxillo, veeino de Jaraicijo é de Pablo
Perez, vecino de los Hoyos, ques en la Sierra de Gata, é de Juan
Vasquez de Abila, sefior del navio en que venian, é de Torregro-
sa, y de Alonso de Huete, é de Alonso de la Vega, maestre é pi-
loto del dicho navio, é de otras personas de las que venian en él,
que el adelantado don Diego de Almagro tovo preso & Hernando
Pizarro justamente: é que si no le habia prendido justamente, que
Dios no era Dios, y que asi se lo diese por testimonio quél decia
que Dios no era Dios, si & Hernando Pizarro no le habia lenido
preso eon razon el adelantado Almagro. E questo sabe desta pre-
gunta, y questos mesmos 6 los mas dellos son los que estuvieron
presentes cuando el dicho don Alonso Enriquez dijo las dichas
palabras 4 los del navio del dicho Diosdado, y vieron la dicha
carta que eseribi6 al dicho adelantado.

11



162 COLECCION DE DOCUMENTOS

3. Ala tercera pregunta dijo: queste testigo ha visto las cédu-
las de que en ella se hace mencion, é que sabe que supo dellas
el dicho don Alonso Enriquez, estando en la provineia del Peri,
@ que lo sabe porque el dicho don Alonso dijo 4 este testigo, vi-
niendo por la mar, quél era en cargo al gobernador don Franeis-
co Pizarro, porque, puesto que tenia cartas de 8. M. para lo enviar
preso y sobre fianzas 4 esta corle, se confié dél, y lo enviaba so-
bre su palabra; é quen lo demas contenido en la dicha pregunta,
dice lo que dicho tiene.

4. A la cuarta pregunta dijo: que ha oido decir lo contenido
en la pregunia é que se embarcé ascondidamente en San Lucar
é que lo oyG decir piiblicamente @ muchas personas en la dicha
provincia del Peri de tres afios 4 esta parte: é que asimesmo oy6
decir que la dicha eédula aporld 4 Sancto Domingo. é que por
virtud della le habian estorbado que no pasase al Peri, é que did
su palabra que no iria 4 otra parte, sino 4 la provineia de Sancta
Marta, é que asi se fué en una carabela hasta Santa Marta, é de all{
i la dicha provineia del Peri.

5. A la quinta pregunta dijo que dice lo que dicho tiene, é que
ha oido decirlo en ella contenido en la dicha provineia del Perd,
piblicamente.

6. A la sesta pregunta dijo: que no la sabe.

7. Ala sétima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, é lo
demas, que lo oyé decir.

8. Ala otava pregunta dijo: que oy6 decir lo en la pregunta
contenido, e ques cierto que no se vino de aquella vez 4 Espaiia,
porque despues estuvo en el Cuzeco.

9. A la novena pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, é lo
demas lo ha oido decir.

10. A la décima pregunta dijo: que lo que della sabe es que el
dicho don Alonso se allegé 4 la parte de Almagro é que fué pui-
blica voz é fama quel dicho Almagro no hacia mas de lo quel di-
cho don Alonso Enriquez, y licenciado Prado é Riquelme, Diego
de Alvarado le decian y aconsejaban.

11. A la oncena pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene en
la segunda pregunta; é lo demas lo oy6 deeir piblicamente.

12. X la docena pregunta dijo: que no la sabe.
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13. A la trecena pregunta dijo: que no la sabe.

14. A la catorcena pregunia dijo: que no la sabe.

15. A las quinee preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene en
las preguntas antes desta.

16. A las diez é seis preguntas dijo: quél oyé decir piblicamen-
te quel dicho don Alonso habia hecho lo contenido en la dicha
pregunta, é que asi cree este testigo que si €l y otros no intervi-
nieran en las dichas disensiones y alborotos, no los obiera, sino
mucha paz.

17. A las diez é siete preguntlas dijo: que di¢e lo que dicho
liene.

18. A las diez y ocho pregunlas dijo: que no la sabe.

19. A las diez é nueve preguntas dijo que dice lo que dicho
tiene.

20. A las veinte preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene.

21. A las veinte é una preguntas dijo: que dice lo que dicho
tiene en las preguntas antes desta.

22. A las veinte é dos preguntas dijo: que dice lo que dicho
tiene, lo cual es verdad, s6 cargo del juramento que hizo, é sién-
dole todo leido, se afirmé en ello, é lo firmé de su nombre.—
Diego Velazques.

DICHO DE DIEGO DE CARVAJAL

Testigo. El dicho Diego de Carvajal, vecino de la cibdad de
Troxillo destos reinos, testigo susodicho, habiendo jurado é sien-
do preguntado por las preguntas del dicho interrogatorio, dijolo
siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce d los en ella conte-
nidos, al dicho licenciado Villalobos, fiscal de S. Mg. desde ayer
que le vié y habld; é al dicho don Alonso Enriquez de vista, habla,
trato y conversacion de cuatro é cinco afios @ esta parte.

Testigo.—Fué preguntado por las preguntas generales de la
ley, dijo ques de edad de ireinta afios, poco mas 6 menos, é que
noes pariente de ninguna de las partes, ni concurren en él nin-
guna de las otras calidades conlenidas en las dichas preguntas
generales, que venza la parte que luviere justicia.
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2. Ala segunda pregunta dijo: que lo della sabe es que desde
los dichos cuatro 6 cinco afios # esta parte que ha que conosce
al dicho don Alonso Enriquez, como tiene dicho, ha oido decir
en Espaiia y en la cibdad del Cuzco y en olras partes de las In-
dias, donde el dicho don Alonso y este testigo han estado, 4 mu-
chas personas piblicamente quel dicho don Alonso Enriquez es
hombre muy revoltoso y escandaloso, é que por su cabsa é que-
rer se han revuelto é habido quistiones y desasosiegos, como al-
. gunos dellos declarard este testigo particularmente en las pre-
guntas adelante destas preguntas.

3. A la tercera pregunta dijo: que en la cibdad de Sevilla oy
decir publicamente, mas ha de cuatro afios, como S. M. por una
su real cédula mandé 4 los oficiales de la casa de Contratacion
de Sevilla, que no dejasen pasar 4 las Indias al dicho don Alonso
Enriquez é que despues oy6 deeir en la ciudad de los Reyes como
el dicho don Alonso se habia echo a la vela para aquellas parles,
y que habia movido escéindalo y quistion en el navio en que iba,
por se alzar con él: é que se decia que S. M. mandaba que se le
estorbase que no pasase d las Indias, porque no cabsase revueltas
é quistiones.

4. A la cuarta pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, é lo
demas no lo sabe. °

5. Ala quinta pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y lo

demas no lo sabe.
6. A la sesta pregunta dijo que no la sabe.

7. Ala sétima pregunta dijo: que lo que della sabe es queste
testigo vi6 al dicho don Alonso Enriquez en las ciudades del Guz-
co é los Reyes y en otras partes de la provincia del Perd, puede
haber los dichos cinco anos, poco mas 6 menos, é que despues,
de alli 4 poco dias, estando esle testigo é hablando con el dicho
gobernador, le dijo este tesfigo: bien lo hizo vuesira sefioria en
favorescer con dineros i don Alonso Enriquez, y darle licencia
para que eche en suertes sus bienes, é quel dicho gobernador dijo
@ este testigo: vo lo hize por le enviar destas tierras, por evitar
que no escandalizase ni alborolase en ellas, é questo sabe desta
pregunia.
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8. A la otava pregunta dijo: que este testigo sabe é vié quel
dicho don Alonso Enriquez echd en suertes sus bienes é hacienda
que llevaba, en la cibdad de los Reyes, ¢ oyé decir 4 la sazon al
dicho don Alonso que habia cobrado los dineros dellos, 6 que le
restaban pocos de cobrar, é que despues desto é de haber oido al
dicho gobernador que habia dado al dicho don Alonso eierfa can-
tidad de dineros por el dicho respeto, oyé deeir piblicamente
en la dicha cibdad de los Reyes 4 personas de cuyos nombres no
se acuerda mas de solo el nombre de un veeino della que se dice
Martin Pizarro, que habian oido decir al dicho don Alonso Enri-
quez que no se queria venir & Espafia, é que antes se pensaba ir
i do estaba el dicho don Diego de Almagro.

9. A la novena pregunta dijo: que lo que della sabe es queste
testigo vi6 como el dicho don Alonso salié de la cibdad de los Re-
yes y entrd por la tierra adentro, que se decia por piblico que
iba en busca de don Diego de Almagro, é que aporté de aquel
viaje 4 Ja cibdad del Cuzeo, donde despues le vié este testigo es-
tar en compaiia de Hernando Pizarro.

10. A la décima pregunta dijo: que sabe é vié que 4 la sazon
quel dicho adelantado don Diego de Almagro venia 4 la cibdad
del Cuzeo, el dicho don Alonso estaba en compaiia del dicho
Hernando Pizarro en ella, é que como se supo que llegaba cerca,
salié el dicho don Alonso y otros caballeros y personas por man-
dado del dicho Hernando Pizarro 4 le convidar & que se fuese d
presentar en una posada quel dicho Hernando Pizarro le tenia
adereszada, é que como llegaron i do estaba el dicho adelantado,
le hablaron, y que luego se dijo piiblicamente quel dicho don
Alonso Enriquez habia incitado é persuadido al dicho adelantado
para que hiciese lo que hizo, dédndole para ello consejo, favor é
ayuda, é asi vié este testigo que se frataba é comunicaba con el
dicho adelantado & la sazon é despues que se dié el dicho com-
bate y fué preso el dicho Hernando Pizarro é que nunca vié ni
supo lo contenido.

11. A la oncena pregunta dijo: que oyé decir piblicamente en
la cibdad del Cuzco, especialmente 4 un Fulano de Luxan que
habia visto é oido al dicho don Alonso, que renegaba de Dios,
en tal manera, que ellos se atemorizaban dello, y el dicho Luxan
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dijo & este testigo que estaba tan ‘atemorizado de ver blasfemar
al dicho Alonso, que por ello procuraba apartarse dél, y de su
conversacion.

12. A la docena pregunta dijo: que oyé decir lo en ella conte-
nido en la cibdad de los Reyes, piblicamente, é no se acuerda &
qué personas.

13. A la trecena pregunta dijo: que puede haber seis afos, poco
mas 6 menos, que estando este testigo en la dicha cibdad de Tru-
jillo, donde es vecino, dentro de la casa de Diego Mexia de Pra-
do, oy6 decir & un Gonzalo de Amarilla y Bartolomé de Amarilla,
é Juan Crespo, criados del dicho Diego Mexia, y otras personas
que alli se hallaron, que el dicho don Alonso, é un Pero Suarez
de Toledo, vecino de la dicha cibdad, habian dicho misa ellos
mismos, é que despues, de alli 4 dos afnos, oyo este lestigo en la
cibdad del Cuzeo al dicho don Alonso Enriquez, en presencia de
algunas personas, de cuyos nombres al presente no se acuerda,
como él mismo y el dicho Pero Xuarez de Toledo habian dicho
misa, & que por ello habia entendido la Santa Inquisicion, é ques-
to se lo oydé decir al dicho don Alonso Enriquez, como tiene di-
cho, y eree questando en el patio 6 4 la puerta de las casas del
governador don Francisco Pizarro.

14. A la catorcena pregunta dijo: que no la sabe.

15. A la quincena pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene,
é lo demas no lo sabe.

16. A las diez é seis preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene,
éque por ello, é porque asi se decia piiblicamente, cree este testigo
que sino interviniera el dicho don Alonso Enriquez en revolver los
dichos gobernadores, que no se revolvieran, é se escusaran los
dichos alborotos y esciindalos, sin venir, como vino la cosa 4 rom-
dimiento de batalla.

17. A las diez é siete preguntas dijo: que dice lo que dicho tie-
ne, ¢ que lo que mas sabe cerca deslo es, que supo por piiblico é
notorio como el dicho don Alonso Enriquez se acuchillé con el
dicho fulano de Luxin en la dicha cibdad del Cuzco, é despues
este testigo supo é vié que los hicieron amigos.

18. A las diez y ocho preguntas dijo: que no la sabe, mas de
que muchas veces en diversos dias y partes oyd este testigo decir
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al dicho don Alonso Enriquez que con la paz poeo podria él me-
drar.

19. A las diez é nueve preguntas dijo: que la sabe como en ella
se contiene, por lo que dicho é declarado tiene en la pregunta
antes desta, porque vié que se hallé en dar la batalla quel dicho
don Diego de Almagro dié al dicho Hernando Pizarro en la dicha
cibdad del Cuzco, de donde se redundé la otra batalla que des-
pues obo en la dicha cibdad, y otros escindalos é disensiones,
muertes é robos.

20. A las veinte preguntas dijo que dice lo que dicho tiene.

21. A las veinte é una preguntas dijo: que dice lo que dicho
tiene en las pregunias anfes desta, & que aquello es verdad, é lo
que sabe deste easo é piiblico é notorio entre los que lo saben co-
mo él, so cargo del juramento que hizo, é siéndole todo leido por
mi el presente escribano, dijo que él se afirmaba é afirmé é ratifi-
caba en ello é lo firmé de su nombre,—Diego de Carvajal.—Pasé
ante mi, Sebastian de Ledesna.

DICHO DE CABALLOS

Testigo.—El dicho Hernando de Caballos, estante en esta Corte,
testigo susodicho, habiendo jurado é siendo preguntado por las
preguntas del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce & los en ella conle-
nidos: al dicho don Alonso Enriquez puede haber ocho afios poeo
mas 6 menos, ¢ al dicho fiscal otro tanto tiempo.

Grales. Fué preguntado por las preguntas generales de la ley,
dijo: ques de edad de mas de cuarenta afos, é que no es pariente
de ninguna de las partes, ni concurren en él ninguna de las cali-
dades contenidas en las dichas preguntas generales, ¢ que desea
venza la parte que toviere justicia.

2. A la segunda pregunta dijo: que ha oido decir ques hombre
revoltoso el dicho don Alonso; pero queste tesligo no lo sabe.

3. A la tercera pregunta dijo: que oyé decir lo en ella conte-
nido.

4. A la conarta pregunta dijo: que ha oido decir lo en ella con-
tenido.

??I:F {e‘n__:_r‘u "_,{;‘raz.’ . T_rl_\f-;.‘.]' q,f'r"! i S T "F(; ke & F r'-"lv" '\-‘.'.-_ .-.I. I';-. g



168 COLECCION DE DOCUMENTOS

5. A la quinta pregunta dijo: que lo qne de ella sabe es que
este testigo se embare6 en el navio en que iba el dicho don Alon-
so y su hermano don Luis, en la Gomera, con diez y ocho 6 vein-
te hombres que iban con este testigo que depone, é que despues
de embarcados, en el Golfo vi6 que tenian algunas pasiones el
dicho don Alonso y el dicho su hermano con Bartolomé Sanchez,
sefior del dicho navio, sobre la navegacion y sobre quel na-
vio era obligado tocar en Sant Juan y Santo Domingo; el dicho
don Alonso no queria sino que fuese derecho al Nombre de Dios,
y por este respecto v por haber entrado por fuerza en el dicho
navio, y cree que por miedo que llevaba que le detuviesen, pro
curaba que no se hiciesen las escalas, é questuvo muchos dias
para revolverse la gente del dicho navio con los pasageros, y este
testigo cree que si él no se hallara en él con su gente, que trata-
ran mal los dichos don Alonso y don Luis al dicho maestre, é
hicieran lo que quisieran, ¢ que vié que un navio en que iba el
obispo de Tierra Firme, é iba en su conserva, se hablaban cada
dia, y para avisar al dicho obispo de lo que pasaba, hizo este tes-
tigo echar en el agua un batel para escusar el dafio que cada dia
se esperaba por la dicha discordia, en el eual fué el dicho piloto,
y quel dicho don Luis Enriquez y este que depone, escribieron
una carta al dicho obispo, en que se le di6 cuenta de lo que pa-
saba en el dicho navio, y para que no le dejase de ir en su con-
serva hasla llegar @ Puerto Rico, e que asi lo hizo el dicho obispo.

6. A la sesta pregunta dijo, que lo que della sabe es que este
lesligo fué y estuvo en compaiiia del dicho don Alonso hasta que
llegaron & la Isla de Sanclo Domingo, é que se acuerda questando
en ladicha Isla de SantJuan refiieron los dichos don Alonso y don
Luis Enriquez con el dicho Bartolomé Sanchez sobre ciertos tes-
timonios que habian tomado y hecho al tiempo quel dicho don
Alonso habia entrado por fuerza en la dicha nao en San Lucar, é
queste testigo los puso en paz, y de concordia de ambas partes, se
habian rasgado los dichos requerimientos, ¢ abtos é testimonios,
€ queste testigo vié decir en las Islas de Sant Juan y Sancto Do-
mingo en iglesias y monasterios muchas misas, estando el dicho
don Alonso sentado en una silla de caderas en medio de la iglesia
para que todos le viesen, é quel dicho don Alonso dijo a este tes-
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tigo que tenia un Breve de Su Santidad, que no lo tenia nadie tal,
para que estando él presente al tiempo que se dijese misa, vién-
dole d él los que la oyan al tiempo que se decia, sacaba cada uno
una dnima de Purgatorio con cada misa que oyese, é que 4 pa-
rescer deste testigo decia en presencia del dicho don Alonso eada
clérigo en un dia dos 6 tres misas; é que asi, muchos madruga-
ban para poder oir mas misas, y los clérigos para poderlas decir
por ganar sus pilanzas, é que ansi este testigo oyd decir muchas
de las dichas misas, é que le parece, como dicho tiene, que cada
clérigo decia en un dia dos y tres misas, é que asi este testigo oyé
decir piiblicamente que se decian las dichas tres misas por lo que
decia é publicaba el dicho don Alonso y por su cabsa, é questo
sabe desta pregunta.

7. A la sétima pregunta dijo: que no la sabe, porqueste testigo
i la sazon no estaba en la tierra.

8. A la octava pregunta dijo: que oyé decir lo en ella conteni-
do, y queste tessigo vié al dicho don Alonso en la provincia del
Peri.

9. A la novena pregunta dijo: que no la sabe.

10. A la décima pregunta dijo: que no la sabe.

11 y 12. A las once y doce pregunlas dijo: que no las sabe.

13, 14 y 15. A las trece, catorce y quince preguntas dijo: que no
las sabe.

16. A la diez é seis preguntas dijo: que ha oido decir lo en ella
contenido piblicamente.

17. A las diez y siete preguntas é i todas las demas del dicho
interrogatorio dijo que no las sabe, é d la dltima dijo: que lo que
ha dicho es verdad, é lo que sabe deste caso, so cargo del jura-
mento que hizo, é en ello se afirmé siéndole leido todo, é lo firmé
de su nombre.—Hernando de Caballos.

L

CONFESION DE DON ALONSO ENRIQUEZ

Enla villa de Madrid, d diez dias del dicho mes de Jullio del
dicho afio de mill é quinientos é cuarenta afios, de mandamiento
de los sefiores del Gonsejo Real de las Indias de Sus Magestades
fué tomado é recebido juramento de calunia en forma debida
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de derecho de don Alonso Enriquez, vecino de la cibdad de Sevi-
lla, cerca de la acusacion contra él puesta por el liceneiado Villa-
lobos, fiscal de S. M. Tesligos Sebastian Guerrero é Diego de Za-
mora, criados del dicho don Alonso.—(Hay wna ribrica.)

Siendo preguntado por el tenor de la dicha acusacion, pregun-
tado como se llama, dijo: que don Alonso Enriquez, natural de la
cibdad de Sevilla.

Pregunlado qué fanto hd que pasé & las Inaias, y en qué afio,
dice que puede haber seis afios, que cree que era el afio de treinta
y cinco, que seria por el mes de Seliembre cuando se embared.

Fué preguntado en qué navio se embarced, dijo que en el navio
de uno que se llama Bartolomé Sanchez, que cree es vecino de
Triana.

Fué preguntado si al tiempo que se embared para las Indias,
6 antes, 6 estando embarcado, si supo que S. M. é los sefiores del
Consejo de las Indias, 6 los oficiales de la Casa de la Contratacion
de Sevilla obiesen proveido ¢ mandado que no se embarcase para
alli ni pasase 4 las Indias, é que los maestres no le llevasen en
sus navios, 6" qué es lo que sobre esto pasd, dijo: que nunca supo
ni vino 4 su noticia de cédula que S. M. obiese dado, en que man-
dase aquello, ni menos los sefiores del Consejo, ni otra persona
alguna que toviese mando de justicia, ni otra persona alguna,
escebto que estando este confesante en San Luecar, vié hacer & la
vela el dicho navio en que él habia de ir, v se embarcé de priesa
con sus criados para entrarse dentro; é ya que estaba 4 bordo, le
dijo el dicho Bartolomé Sanchez, maeslre y pilolo:—Seiior: los
sefiores oficiales de la Casa de la Contratacion de Sevilla me han
mandado que no os lleve i vos, ni 4 vuestro hermano don Luis; Y
que luego este confesante le respondid: mostrame mandamiento
desos sefiores; y él dijo: no los tengo; y este confesante le pre-
gunté: jhablaba conmigo ese mandamiento, 6 con vos? el cual le
respondié que con él hablaba, mandéndole que no los llevase; y
este confesante dijo: pues dame mi hacienda que llevo cargada
en vuestra nao, é iré 4 saber por qué se hace ese mando; y él res-
pondid: seria menester descargar toda la nao, porque como fuistes
el primero de los que os fletastes, va debajo de todo. Mira, sefior:
@ quién consignais alli vuestra hacienda para que la venda? y
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queste confesante, como le 1levaba toda su ropa é de su muger, &
no le mostraron mandamiento ni abto por donde él obiese de
creer aquello, antes creia quel dicho maestre se queria alzar con
ello, y este confesante tenia é tiene aqui cédulas de S. M. en que
le da liceneia é ayuda de costa de dinero alld en las Indias, que él
y el dicho don Luis, su hermano, se entraron en el navio entre
burlas y veras, de lo cual han dicho & este confesante quel sefior
obispo de Lugo, estando en Sevilla, dié por libre dello al dicho sn
hermano; é que demas desto, iba con licencia de los oficiales de
Sevilla, porque, como era costumbre, él habia dado informacion
de su persona.

Preguntado ques lo que pasié en el navio, yendo por la mar,
cuando el Maestre se paso al navio en que iba el obispo de Tierra
Firme, ¢ si ¢l, y el dicho su hermano se querian alzar con el di-
cho navio, dijo: que en la Gomera se rebelaron contra Simon de
Aleazaba, Hernando de Caballos y otros hidalgos que en su com-
paiiia iban, y gqueriéndose acochillar sobrello porque pedian su
ropa que en el dicho navio les tenia el dicho Simon de Alcazaba,
el dicho don Luis, su hermano y este confesante los metieron en
paz, & averiguaron, & los metieron en el navio del dicho Bartolo-
mé Sanchez, rogindole que los llevase, y que en medio del golfo
el dicho Hernando de Caballos y ‘sus compaifieros, como iban
pobres y no tenian para pagar los {letes, dijeron al maestre que
uno de Sevilla, que se llamaba Alonso Bueno, tenia siempre la
carta de marcar contrapuntedindola, v quel dicho don Luis y este
confesante, estaba con él mirando la dicha carta, y que les pare-
eia mal, que si algo obiese dellos menester, que ellos le ayuda-
rian, si alguna fuerza le quisiese hacer, y quel dicho maestre fué
entonees & la nave del dicho obispo, é que despues 4 la venida,
cayendo en la cuenta de que sus riguezas estaban en el Perd y
no en robar el navio, y que era todo manas de los dichos, rié-
ronse mucho, y enténces lo supo este confesante.

Fué preguntado que en qué revoellas é escindalos se ha halla-
do, y eémo han pasado las revueltas en que se ha hallado,
dice: que no ha sido revoltoso, sino muy pacifico; si né, que
vean los procesos desta Corle, ¢ de Sevilla, donde ¢l ha estado, é
suelen estar los que mal viven, é que si hallaren que si él ha
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muerto, 6 ha sido cabsa para matar 6 ofender, 6 que se ofenda
algo, que lo den por condenado y por perjuro, que con unos ca-
balleros, que llaman los Tellos ha tenido bandos en Sevilla, é que
en ellos no ha habido muertes de hombres ni afrentas, y que en
ellos, ellos habian sido los culpados.

Fué preguntado que cémo pasé aquello de lo de las misas de
Sant Juan de Puerto Rico, é Santo Domingo, é qué Brebe era el
que tenia, é que sonaba é qué se contenia en él, y eémo usaba
con él, dijo: que él tiene un Brebe de nuestro muy Sancto Padre,
en que le concede muchas indulgencias, y entrellas una, que
cada misa que se dijese en su presencia, despues de media no-
che, hasta otro dia despues de medio dia, media hora, a lo que
dello se acuerda este confesante, que valga aquella misa
tanto como si se dijese en el altar de San Sebastian de Roma, y
de San Gregorio, é de otros que tienen muchas indalgencias. es-
pecialmente una, que sacan una dnima de purgatorio por cada
misa, & que no se acuerda este confesante si lo hizo saber él, 6 si
lo supieron de otros y vinieron d este confesante 4 decille que
oyese las tales misas, las cuales oyé de cada elérigo y de cada
fraile una cada dia, y le decian muchas; y eomo el navio habia de
estar alli poco tiempo, vy se daban los del pueblo mucha priesa a
gozar de las indulgencias, €]l obispo Manso y el prior de un mo-
nasterio de dominicos le enviaron i este confesante por el dicho
Breve, el cual les di6, y platicado sobre ello él y olros letrados 6
personas sibias llamaron 4 este confesante para le rogar que se
detuviese mas alli, para que gozase todo el pueblo de aquella in-
dulgencia, y este confesante dijo que no estaba en su mano, sino
del Maestre, cuyo era el navio; y no pudiéndolo acabar con el
uno, ni eon el otro, dijeron é publicaron que ellos tenian Breve
de nuestro muy Sancto Padre para poder hacer decir 4 sus clé-
rigos y frailes dos misas cada dia cada uno: é que no podia ser
mayor que gozar de tan gran bien, como salir de purgatorio las
animas de los que en aquella cibdad habian fallecido; é que por
virtud del dicho su Breve y no del deste confesante, ellos daban
licencia 4 todos los frailes y clérigos las dijesen las dos misas cada
uno, cada dia, en dos 6 tres dias que alli estuvo este confesante y
su navio, é que asi mismo las dijo el dicho obispo y prior, y este



ALMAGRO Y SUS COMPANEROS 173

confesante las oyd, y que la culpa dellos no sele debe echar 4 este
confesante.

Fué preguntado si se sentaba en silla de caderas, cuando se
decia la misa, y decia que para gozar de las dichas indulgencias
habian de mirar 4 Dios y & él, y si por ello le dieron algunos
presentes, dijo: que no, y que nunea los pidié, é que no dejara de
confesar que se habia sentado en silla de eaderas, sin juramento,
porque no era pecado, porque jura que no se senté mas de estar
presente, porque asi lo suena el Breve y questando este testigo ya
embarcado, le envib el dicho obispo Manso 4 él y al dicho su
hermano, cada, sendas terneras y cierlos earneros, porque diz
que asi lo acostumbraba hacer con ofras personas que alli llega-
ban, é que en Sanclo Domingo y en otras partes de las Indias y
en Sevilla este confesante ha hecho decir misas; pero que no ha
visto decir mas de una d cada fraile y clérigo.

Preguntado como pasé lo del viérnes sancto, que se hizo enla
nao, dijo que no pasé tal, é qués falso teslimonio que le le-
vanian.

Preguntado si luego que llegd al Perd el gobernador don Fran-
cisco Pizarro le dijo comeo tenia cédula de S. M. para le enviar
i eslos reinos, é que para que se viniese, le dié dos mill caste-
llanos, 6 como pasé aquello, dijo: que nunca tal le dijo, ni tal cé-
dula tenia, ni pudo lener, porqueste testigo llegé mas presto que
pudiera llegar eédula, é que antes el dicho don Franecisco Piza-
rro, gobernador, tuvo & este confesante en el Perd, como lo trae
probado con el mismo don Franeisco Pizarro, é que no vid en
ningun tiempo cédula algana, sino una que le dieron en Barce-
lona, é que luego se vino con ella, la cual tiene presentada en el
dicho Consejo, é ques verdad quel dicho don Franecisco Pizarro
le di6 dos mill eastellanos 4 él; y oiros dos mill castellanos al di-
cho don Luis, su hermano, luego que llegaron, por quel dicho
don Luis su hermano habia sacado al dicho gobernador de la edr-
cel de Sevilla, y este confesante le favorecié en corte, cuando
vino 4 ser gobernador por una carta quel dicho don Luis su her-
mano le envié con él.

Fué preguntado si le dejaron echar en suertes la hacienda que
llevaba para efecto de se venir luego, por haberlo mandado S. M.,
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dijo: ques verdad que le dieron licencia para echar suertes de su
ropa ¢ hacienda, porque este confesante de su propia voluntad
se queria volver, y no porque hobiese tal cédula; é que despues
de echadas 6 al tiempo que se echaban, vino Hernando Pizarro
de Espaiia, y se concertd con él de irse juntos al Cuzco, adonde
estuvo en su compaiiia, siendo este confesante maestre de campo
y capitan, con cargos y sin ellos, en todo el levantamiento de los
naturales, hasta que vino el gobernador don Diego de Almagro &
descercallos del Cozeo, como los descercd, y que este confesante
no iba & buscar & don Diego de Almagro, porque habia nueva
que estaba muy adelante, y aun perdido, y alli el dicho confe-
sante vino & echar en suerles lo que le quedd.

Preguntado qué palabras dijo cuando iba al Guzco sobre si ha-
bia de revolver 4 Almagro con Pizarro, dijo que ningunas; por-
que su intencion no era sino de hacellos amigos y conformallos,
v que entrambos lo hicieran, viendo en él conformidad.

Fué preguntado, si oyendo algunos sermones, en que se per-
suadia la paz entre los gobernadores, 6 otras pliticas concer-
nientes @ la paz, si dijo algunas palabras para que obiese estorbo
y no se efectuase la concordia, dijo: que ningun predicador, ni
el Arzobispo de Toledo que alla estuviera, no predicara mejor en
lo de la paz y concordia de lo queste confesante predicaba en
piiblico y en secreto; y lo trae probado con ambos los dichos go-
bernadores, y con otras muchas personas como era verdad.

Preguntado cémo pasé lo de la misa que dicen dijo al Conde
de Medellin, dijo que nuneca tal pasé.

Preguntado si se alabé en el Perd antel gobernador don Fran-
cisco Pizarro de como lo habia hecho, dijo: que este confesante
no se acuerda de tal cosa, sino que alguna vez hablaron del di-
cho conde, y del Obispo de Placencia y en sus enemistades y acu-
saciones y que no se acuerda de mas.

Fué preguntado como pasé lo del Judio de Campo de Tablada,
y si se alabé de ello en el Perd, dijo: que no sabe, ni pasé cosa
alguna de lo en la dicha acusacion contenido en cuanto 4 esto;
é que lo que pasé es, que estando en el Peri, conté este confe-
sante delante de algunas personas que no se acuerda quien eran

. que hablaban de un cuento semejante que habia acaecido d
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Bernal Frances, en tiempo de la Reina Catélica, y entdénces este
confesante dijo, «casi otro lanto me acaecio 4 mi con un judio
Herrera, que quemaron en Sevilla en Tablada, que habia sido
truhan del marques de Ayamonte.

Item dijo: que porque en lo que arriba le fué preguntado sobre
si tavo noticia de la primera eédula que Su Mag. dié para que no
le consintiesen estar en la tierra, al tiempo que depuso en ello
no se acordaba de lo que en ello pasd, quél se ha acordado des-
pues, é lo que pasa en ello es que al tiempo que le fué notificada
la segunda cédula, que de suso ha dicho, dada en Barcelona, le
fué asimesmo notificada otra en que se contenia lo que le fué
preguntado, é que hasla enténces nunea se le habia notificado,
como paresce por un treslado della, de que hacia presentacion, é
ansimesmo dijo: que en lo que le fué preguntado de lo de la mi-
sa del conde de Medellin, se ha acordado que lo que en ello pasé
es, que llegando un dia esle que depone de camino adonde estaba
el conde en la Villa de Medellin, puede haber diez afios poco mas
6 menos, una manana estando echado en la cama, entraron 4
decir al dicho conde, eriados suyos, que daria presto las doce é
que saliese presto 4 oir misa, y que el dicho conde respondio de
que la digan, que don Alonso é yo eslamos diciendo misa, é que
lo demas es falsedad, é que algunas veces esle confesante habia
dicho en esto lo que algunas personas han glosado sobrello ad-
mirdndose de las glosaduras.

Fué preguntado qué conciertos 6 tratos hizo con don Diego de
Almagro al tiempo de la entrada del Cuzeo, ¢ qué es lo que hizo
el dicho don Diego de Almagro con su consejo, é qués lo que pasd
en aquello, dijo: que al tiempo quel dicho don Diego de Almagro
vino sobre la dicha cibdad del Guzeo & descercarla, como la des-
cerco, y i tomar su posesion, este confesante estaba en compa-
fifa de Hernando Pizarro, y envié el dicho don Diego de Almagro
sus provisiones, las cuales el dicho Hernando Pizarro obedesci6
Y las remitié para el cumplimiento al Cabildo de la dicha cibdad,
el cual se jun{d, y no sabiéndose determinar ni conformar lo que
8. M. por ellas mandaba, con la voluntad de Hernando Pizarro,
que era S. M. mandarles dar la cibdad, y Hernando Pizarro no
querer, mandaron los del dicho Cabildo llamar 4 este confesanle,
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é asimismo al licenciado Francisco de Prado, é al capitan Hernan
Ponce de Leon, yal tesorero Alonso Riquelme, de la Gobernacion
del dicho don Francisco Pizarro, y tomando parescer con ellos so-
bre las dichas provisiones y entrega, dieron la mano al dicho
licenciado y votaron en ello por bien de paz lo que dicho licen-
ciado dijo, lo cual dieron por seripturas, & que se refiere; que lo
que se acuerda fué que por cuanto por las provisiones y por el
parescer dellos se contenia que la dicha cibdad caia en la Gober-
nacion y limites del dicho don Diego de Almagro, é que S. M.
decia que si no le rescibian, le darian é habrdn por rescibido que
con tanto por cuanto Hernando Pizarro estorbaba no dalla, que
fuese con condicion que primero fuese d concertarse sobre ello
con el gobernador don Francisco Pizarro, y que otra cosa en di-
cho ni en hecho, en piblico ni en secreto este confesante no hizo
ni dijo.

Fué preguntado si salié este confesante é otras personas con
él, 4 hablar al dicho don Diego de Almagro, 6 4 algunos de los
suyos, 6 sile escribid, ¢ dijo 6 hizo decir quel dicho Diego de Al-
magro entrase por fuerza de armas en la cibdad, é la tomase, 6
edmopasé esto, dijo: queste confesante estuvo siempre advertido
en la sospecha que dél se podia tener, é que se escusé de todo lo
susodicho, lo cual en dicho, nien hecho, ni por el pensamiento
le paso.

Fué preguntado si despues de la entrada del Cuzeo y al tiempo
de la entrada y en las muertes é batallas que se hicieron, si fué
consejero, v qué es lo que aconsejo é 4 quién, dijo: quesle confe-
sante no era del Consejo, ni se hallard que haya aconsejado cosa
alguna, porque lo que algunas veces decia al Adelantado Alma-
gro era que si aquello era suyo, S. M. se lo daria, y que no se
pusiese en ruido, é que mejor se haria por bien, porqueste confe-
sante, demas de por lo que era obligado, lo deseaba, porque es-
tuviese el camino abierto para venirse.

Fué pregunifado si en la soltura de Hernando Pizarro, 6 en la
prision de Almagro, é en el tiempo questuvo en el Cuozeo, si dijo
alguna blasfemia, é por qué, 6 eémo pasd, dijo: que lo que pasé
es que cuando Hernando Pizarro veuia de dar la batalla, como la
did, al dicho Adelantado don Dicgo de Almagro en Ja eibdad del
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Cuzeo, se vino de seis leguas dntes un maestre de un navio del
dicho don Diego de Almagro, que venia con el dicho Hernando
Pizarro, y se llamaba Fulano Gallego, y el dicho maestre dijo al
dicho Adelantado y 4 los que con él estaban: «Hernando Pizarro
viene determinado de ahorear a voestras sefiorias, y viene dicien-
do 4 sn gente que le da saco franco en esta cibdad, é que si algun
fraile 6 clérigo, 6 oficial de S. M. 6 don Alonso viniese con color
de poner paz 6 de requerirlos, que les tirasen con los arcabuces
y les matasen, porque no venian sino i persuadir su gente y enga-
fiarla diciendo que tenia justicia Almagro porque se pasase 4 él,
y que el que topase con esle confesante seria bien librado, por-
que tenia veinte mill ducados, é que mirasen que con palabras
no se defendiesen dellos, é que le diesen trato de compaiieros, é
queste confesante dijo entonces reniego de Dios, si ese vence, é
que desque vido al Obispo del Cuzeo mandé leer cartas, como in-
inquisidor, para que los que obiesen dicho blasfemias ¢ hecho
heregias, se fuesen absolver 4 él y acusarse dello, y ansi fué este
confesante y lo absolvid, é le did cédula dello, como lo mostrard
en su tiempo y lugar,

Fué preguntado si viniendo, en el eamino, 6 en estos reinos, 6
fuera dellos, dijo que venia de revolver 4 los Cobernadores, é si
los revolvid, dijo: quél no los revolvid, é que dice lo que dicho
tiene en cuanto d esto, porque no los revolvid; é que en cuanto d
escribillo é decillo, dice: que, como los Pizarrog, habian escrito
i muchas partes de las Indias y Despafia quel dicho don Alonso
los revolvia por encarecer la causa de don Diego de Almagro, é
por donde este confesante venia, se lo decian, y era mentira y
falso testimonio, y traia probado lo contrario, como dijo lo traia,
y carta de don Francisco Pizarro, en que se desdice dello para
8. M., murmurando dello, decia que él habiase vuelto dlos Go-
bernadores, ¢ que asimismo lo podria eserebir; pero que no se
acuerda, é esto es lo que sabe é pasa, so cargo del juramento que
hizo é en ello se afirmd, siéndole todo leido, é firmdlo de su
nombre.—El enjuriado de S. M., 6 de su fiscal, en pago de muy
grandes servicios.—Don Afonso Enriquez.—Pasé ante mi, Sebas-
lian de Ledesma.
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Muy poderosos sefiores.—Don Alonso Enriquez, digo: que yo he
suplicado a V. Alteza mande que se me dé treslado de cualquier
informacion que haya contra mi 6 quel fiscal me acuse, respon-
didse 4 mi peticion que se proveeria; suplico & V. Alteza, pues en
la dilacion no se gana mas que mi prision y dafio y pérdida, lo
manden proveer brevemente para que se vea mi limpieza, y me
sea hecho entero cumplimiento de justicia, para lo cual vuestro
real oficio imploro.—Hernando de Puebla.

En Madrida 9 de julio de 1540 afios.

Muy poderosos senores.—Alonso de San Johan, en nombre de
don Alonso Enriquez de Guzman, respondiendo & la acusacion
que le fué puesta por el licenciado Villalobos, vuestro fiscal,
en que en efecto dice que mi parte ha hecho muchos y graves
delitos, porque dice que ha de ser punido y castigado y condena-
do en graves penas, y sobresto hace muchos pedimentos y excla-
maciones, segun que mas largamente en la dicha acusacion se
contiene, el tenor de la cualaqui habido por expreso, dijo: que no
se puede ni debe hacer cosa alguna delo quel dicho fiscal dice, é
pide él ha de ser pronunciado por no parte; y en caso que lo sea,
ha de ser condenado en costas, y mi parte absuelto y dado por
libre y quito por las cabsas é razones siguientes:—Lo primero,
porque la dicha acusacion no es puesta por parte baslante, no es
bien ni rectamente formada, no se hace en ella verdadera relacion,
niego todo lo perjudicial della; lo otro por quel dicho don Alonso
Enriquez, mi parte, no hizo ni cometid delito alguno, ni cosa mal
hecha, ni que no debiese, ni por quel dicho fiscal le pudiese ni
debiése acusar, porque ni hubo informacion contra mi parte, ni
procedié fama, ni hubo delator, ni procedié cosa alguna en quel
dicho fiscal pueda fundar su inlincion para mostrarse parte para
acusar mi parle, sin ninguna érden de derecho porque primero
fué preso y encarcelado, que tomasen la informacion, y primero
se puso la acusacion que hubiese ningun testigo y de la infor-

~macion no resalta culpa alguna; y aunque resultara, si mi parte
fuera oido primero que encarcelado, viérase muy mas claramen-
te su limpieza é inocencia, que pues por la informacion. de per-
sonas tan fidedignas y de religiosos de tanta abtoridad y buena
vida, eomo son los que han depuesto y declarado de la limpieza
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y fidelidad y lealtad de mi parte, y de como ha servidoa V. M.
mas justo fuera mandar revoear el mandamiento que se dié es-
tando V. Mag. en Barcelona, para que mi parte viniese 4 presen-
tarse 4 esta corte personalmente, que no permitirse agora quel
dicho fiscal le pusiese esta acusacion, por que si V. M. mandé por
falsa relacion dar aquella cédula, que mi parte obedescid, y con
celo de mas servir cumplié luego y vino 4 estos reinos, pues ha
presentado informacion tan bastante hecha antel alcalde ordina-
rio y teniente de Gobernador, é por dichos é depusiciones de
tantos frailes y religiosos, bien claro se vée que perdiera el dicho
fiscal; pues de todo esto lnego que se presenté en vuestro conse-
jo, le fué mandado dar treslado é informarse é tener & mi parte
por inocente é sin culpa, é informar & V. M. y 4 vuestra real per-
sona como habian sido mal informados en tener por culpado al
dicho don Alonso Enriquez para mandalle venir d estos reinos y
salir de las Indias, que no proseguir esta cabsa, como el dicho
fiscal la prosigue, que mi parte es caballero hijo-dalgo notorio,
hombre muy limpio, buen cristiano, temeroso de Dios y celoso
de su servicio y del servicio de V. Mag. y ansi lo ha mosfrado por
las obras en todo lo que ha podido, y mayormente despues que
estuvo en las Indias, donde hizo é ha hecho importantes y sefia-
lados servicios, dignos y merecedores de mercedes y no de acu-
sacion, como el dicho fiscal se la ha puesto: lo que en realidad de
la verdad pasa es lo quel dicho mi parte tiene dicho é declarado
en su confision y si algun testigo dijese en favor del dicho fiscal,
depone de oidas é de vanas creencias, serd persona apasionada, y
que tenga 6dio y mala voluntad de le dafiar, y no porque en he-
cho de verdad haya mi parte hecho cosa de que pueda ser acusa-
do, porque pido é suplico 4 V. Alteza ansi lo mande pronunciar
y declarar al dicho fiscal por no parte; y en caso que lo sea, le
mande condenar en las costas; y 4 mi parte dar por libre y quito,
para lo eual vuestro real oficio imploro, y sobre todo pido cum-
plimiento de justicia.

Item digo que pues contra mi parte no hay informacion alguna,
y los euatro testigos quel dicho fiscal ha presentado no dicen cosa
que & mi parte perjudique bien entendidos; é yo tengo presentada
informacion de ocho testigos y mas el dicho de catorce frailes
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religiosos y otros testimonios de eseribanos, por donde paresce
la limpieza de mi parte, estd sin culpa, suplico @ Vuestra Alta.
le mande alzar la carceleria, 6 4 lo menos le mande dar esta corte
por circel, para lo cual vuestro real oficio imploro.

Item: Suplico 4 Vuestra Alta. le mande alzar el secresto y em-
bargo que le estd hecho de sus bienes y eseripturas en la Casa de
la Contratacion de Sevilla y en otras cualesquier partes; que si
necesario es, estoy presto de dar fianzas llanas é abonadas destar
& derecho é pagar lo juzgado, para lo cual vuestro real oficio im-
ploro.—Alonso de San Johan.—Hernando de Puebla.

En la villa de Madrid, 20 dias del mes de Julio de mill é qui-
nientos<€ cuarenta afios, la presentd en el Consejo de las Indias
de S. M. Alonso de San Juan en nombre de don Alonso Enriquez:
los sefiores del Consejo mandaron dar traslado al fiscal, é que
dentro de tercero dia responda.

Este dicho dia lo notifiqué al licenciado Villalobos, fiscal de
S. M., en su persona.

Muy poderosos sefiores: El IlCEﬂCl{ldO \ l“ﬂlobﬂn vuestro fiscal,
en el pleito que trato con don Alonso Enriquez, respondiendo 4
la peticion por la parte contraria presentada, é aceptando, como
acepto la confision é confisiones de la parte contraria en la de-
claracion de su juramento é en sus peliciones en cuanto contra
él & en favor de vuestro fisco, digo: que Vuestra Alteza debe man-
dar proceder contra el dicho reo, segund que por mi es pedido é
suplicado, sin embargo de lo en contrario dicho é no ha lugar,
ansi de lo que tengo dicho, en que me afirmo, como por lo si-
guiente:

Uno, porque las firmas de frailes, clérigos, é de otras personas,
¢ informaciones de testigos que presenta, no hacen fée, ni son
auténticas, ni en forma de juicio tomadas, é por ellas se mani-
fiesta mas sus culpas é su mala fée, que en ellas tuvo; porque co-
mo hombre culpado para se escusar de la pena de las dichas eul- -
pas, negociaria lo susodicho, lo cual él no tenia neseedidad
negociar, ni traer, si verdaderamente no fuese eriminoso, é aque-
llo ¢ mucho mas le dieran, é dardn de miedo de su lengua, é sol-
tura de decir mal, de que siempre ha usado, como es notorio, é
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_por tal lo alego: ansi que por las dichas firmas é informaciones sa
manifiestan mas sus culpas é manera de vivir, de ques acusado.

Lo otro, porque desde el principio é de antes que embarcase,
supo que la intencion de Vuestra Alta. era quel dicho reo no pa-
sase i las Indias, é que ansi lo habian mandado por sus reales
provisiones, contra vuestra real voluntad intento de ir é fué a las
dichas Indias, é siéndole vedada la ida, é entrada é estada en ellas,
no pudo haber aprovechamientos de las dichas Indias, ni aqueste
sefiorio en los dichos aprovechamientes, é queds todo para Vaes-
fra Alfa., é ansi pido é suplico Vuestra Alteza lo mande declarar
é aplicar.

Lo olro, porque niego yo haber obedescido ni cumplido vuestra
real cédula; antes cuando tuvo nescesidad de se venir de las In-
dias para estos reinos, porque por sus maneras no se podia ya
alli contener, é] mismo acepld é negoeid que le notificasen la di-
cha cédula de Vuesira Alteza, para que saliese de las Indias, é
se viniese por deecir rogé 4 su venida lo quel de antes habia es-
torbado que no se le notificase.

Lo otro, porque por la informacion por mi presentada, é aun
por su confision paresce questando el dicho reo en el Guzeo con
Hernando Pizarro, é envidndole de su parle con embajada al ade-
lantado don Diego de Almagro cuando venian hdcia el Guzeo, alli
persuadié al dicho Almagro entrase de guerra é posiese de armas,
tomase é como tomd la dicha cibdad, é prendiese como prendio
al dicho Hernando Pizarro; é se quedd con el dicho don Diego de
Almagro, aconsejindole ¢ favoresciéndole 4 todo lo que hizo en
las dichas guerras, escindalos é robos, é muertes é danos de tan-
tos desservicios é perjuicios de Vuestra Alta., é dafio é desaliento
de la tierra, é pido é suplico & Vuestra. Alta. mande proceder
conftra el susodicho, segund é por mi es pedido, é suplico é pido
Jjusticia é costas, é vuestro real oficio imploro, negando fodo lo
perjudicial. (Hay una ribrica.)

Muy poderosos sefiores.—Alonso de San Johan, en nombre de
don Alonso Enriquez de Guzman, en el pleito que trata con el
Fiscal, digo: que sin embargo de todo lo que la parte contraria
dice é alega en su peticion, ha de ser mi parte asuelto y dado por
libre é quito; porque en realidad de verdad, no ha hecho ni co-
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metido delito por que pueda ser acusado, ni ha desservido 4 V. M.
en cosa alguna, ni prueba el dicho Fiscal su intencion, ni aun
tiene indicio alguno en su favor, como él dice por las cartas é
testimonios é informacion que mi parte presentd en su deseargo;
ni es argumento concluyente decir: que pues trujo las dichas car-
tas y testimonios para su descargo, que se debia sentir culpado,
por queste argumento procediera, si no fuera primero V. M. in-
formado falsamenle que era culpado, y poresta falsa informacion
mandando dar su eédula que viniese personalmente & estos rei-
nos, claro esti que mi parte debia é habia de buscar como mos-
trase su limpieza, y deshiciese la mala intormacion que dél se
habia hecho, y esta no es escusa no pedida que suelen decir que
es acusacion, sino defensa y probanza nescesaria; porque, pues
habian dicho & V. M. que mi parte le habia desservido, no hizo
mi parte mal, como el Fiscal dice, en traer informacion de la
verdad, y que por deposicion y firmas de personas tan legales, y
de tan santa y buena vida. y por el dicho y declaracion é jura-
mento de testigos tan legales y tan honrados, se sepa la verdad,
y lo que mi parte ha servido y no desservido, y que puso pazy
no revolvié, y que trabajé en concordar los gobernadores y no
puso discordia, y que fué por mandado de V. M. 4 las Indias, y
con su licencia y no contra ella, como el dicho Fiscal dice, por
bien, por esta cédula firmada de S. M. y refrendada de Francisco
de los Cobos, su secretario, v sefialada de los de vuestro Consejo
de las Indias, de que oreginalmente hago presentacion, presento
ansimesmo esta probanza hecha antel licenciado de la Gama,
teniente de gobernador, y esta carta misiva firmada de su nom-
bre para V. M. y ansimismo esta carta oreginal de Franecisco
Pizarro, por las cuales se puede muy bien ver que lo que los frai-
les dicen en su carta que tengo presentada, y lo que los testigos
juran en la informacion que tengo presentada, eonforma con
esto, y es verdad lo uno y lo otro, y todo lo contrario es falsedad
y dicho por personas que han informado al dicho Fiscal, con
voluntad de dafar & mi parte, y debe el dicho Fiscal creer mas
tantos buenos testimonios, como mi parle presenta en su dis-
culpa para apartarse desta acusacion, que no insistir en ella por
el dicho é informacion de los que con mala voluntad le han in-
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formado, ¥y V. A. en caso quel dicho Fiseal todavia insista en
esto, debe declarar mi parte por libre de lo contra él opuesto y
acusado; y sino es, absolvello de todo ello, ansi pido é suplico &
V. A. lo haga y mande, y hago ansimesmo presentacion desta es-
critura, signada de dos nolarios, por do paresce que fué mi parte
absuelto por el Obispo de la cibdad del Cuzco, de la blasfemia
que mi parte confiesa que dijoy por ello fué penitenciado y el
dicho mi parte cumplié la penitencia, de que dd fée Luis de Soto,
eribano, y ansi en ninguna cosa, ni de ninguna cosa puede mi
parte ser acusado; de todo ha de ser dado por libre, para lo cual
vuoestro real oficio imploro, sobre todo pido cumplimiento de jus-
ticia y las coslas.

Item pido é suplico & V. A., pues mi parte tiene ofrescidas fian-
zas, que le mande alzar la carceleria y desembargar sus bienes,
como tiene pedido, para lo cual vuestro real oficio imploro.—
Hernando de Puebla.

En Madrid, 4 veinte é siete de Julio de mill é quinientos cua-
renta afios, la presento Alonso de Sant Johan, en nombre de don
Alonso Enriquez, juntamente con las esecripturas en ella conte-
nidas.

Los seiiores del Consejo mandaron dar traslado de todo al fis-
cal, y que dentro de tercero dia responda y coneluya.

Este dicho dia lo notifiqué al licenciado Villalobos, fiscal de S.
M. en su persona.—(Hay una ribrica.)

Presentada en Madrid, 4 27 de Julio de 1540. La presentd Alon-
so de Sant Juan en nombre de don Alonso Enriquez.

S. C. C. M.—Ya V. M. sabri, como por parte del adelantado
don Diego de Almagro, (en gloria sea) ha habido en estos reinos,
especialmente en esta cibdad, diferencias y escindalos; por lo
cual el gobernador don Francisco Pizarro, de parte de V. M. me
mandé aceplase el cargo de su Teniente General, é yo ansi lo
hize, y hecho en ello lo que he podido en servicio de Dios é de
V. M., é creo que fué menester aceptallo ¢ usallo, segund hallé
las cosas, é mediante la voluntad de Dios, y la gana que yo tengo
de acertar en servicio de V. M. las dejaré, y porque esta no es
para mas de para lo que toca i don Alonso Enriquez de Guzman,
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enballero de la Orden de Santiago, eriado de V. M. hizo en lo
demas, y diciendo lo que hace al caso, digo que es verdad que
aqui trujo Hernando de Caballos, procurador del marques don
Francisco Pizarro, una provision real de V. M. que hablaba con
el adelantado don Diego de Almagro, mandindole que saliese
luego desta cibdad por muchas cosas: é una de ellas era que por
euanto dan Alonso Enriquez de Guzman y el licenciado Prado,
yendo por mensageros de Hernando Pizarro d él, segund habian
hecho relacion a V. M., haciéndolo como debian, en lugar de
hacer lo que Hernando Pizarro les encargaba, entregaran esta
cibdad al adelantade, la cual provision se apregondé en esta eib-
dad é dello se afrenté don Alonso, é me requirié que por cuanto
el no habia sido tal mensagero, hiciese informacion sobre ello y
sobre lo que mas habia servido 4 V. M. y porque él lleva otras
probanzas sobre ello, fechas ante mi é ante otros jueces, antes
que viniese esta provision, lo que por esto hallase, lo escribiese é
certificase 4 V. M. y lo que he hallado por el juramento de los
testigos, que son los que 4 mi parecer lo podrian saber y lo que
yo he visto y puedo certificar & V. M. es que don Alonso'no fué tal
mensagero, é que creo quel que informé 4 V. M. se errd, que por
decir Alonso Riquelme, dijo don Alonso; porque el licenciado
Prado é Alonso Riquelme fueron los mensageros, los cuales creo
yo que no hicieron cosa que no debieron, é ansimismo don
Alonso Enriquez fué medianero entre los gobernadores é frabajé
de los concertar, como pluguiera 4 Dios que ellos hicieran lo
que él les aconsejaba, aventurando su persona é hacienda por
ello, é ansimismo se hallé en esta cibdad dende que los naturales
se alzaron, hasta que se apacigud, é fué maese de campo’é capi-
tan, é lo hizo, como buen caballero é servidor de V. M., porlo
cual no ha habido premio ni repartimiento alguno de indios en
la tierra, y si V. M. le mandara agora llamarle gobernador en
nombre de V. M., le encargara cargos é diera repartimientos de
indios, ennfurme d la calidad de su persona é servicios, lo cual
todo tiene articulado é probado, é yo demas de dar fé dello como
juez, 1o certifico & V. M. como testigo, & mi por lo que toca & lo
g_ue debo d la real conciencia é servicio de V. M., porque, como

igo, me requirié con estas palabras, como por Iu que toca dla
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honra é desecargo de don Alonso, pues no es razon que padezca
sin enlpa, ni que V. M. deje de restaaralle su honra, y con otras
mercedes pagalle sus servicios, como Vuestra Magestad Sagrada
acostumbra é suele hacer con los que le sirven, especialmente
fan bien como él, que en verdad, por la verdad que debo 4 V. M.,
es lo que digo. Nuestro Seiior la Saera, Cesdrea, Catélica Mages-
tad de vuestra Real persona, guarde é prospere con acrecenta-
miento de muchos mas revnos é sefiorios. Desta cibdad del Cuzeo
iltimo de Hebrero de mill é quinientos é treinta é nueve afios
De V. S. C. C. Mag. su muy humilisimo vasallo é eriado que sus
muy reales piés é manos besa.—E/! Licenciado de la Gama.

ErL REy.—Nuestro Presidente y Oidores de la nuestra Audiencia
é Chancilleria’ Real de la Nueva Spaiia; el capitan don Alonso
Fnriquez de Guzman, caballero de la érden de Santiago y gentil
hombre de nuestra Casa. nos ha servido mucho en estas partes
eon cargos, y en ofras eosas, v con deseo de continuar esto, se
va d esa lierra, por cuyo respecto tengo voluntad de le mandar
favorecer y hacer mereed: Por ende yo vos mando y eneargo mu-
cho que asi en el repartimiento y encomienda que se hobiere de
hacer de los indios desa tierra, como en todo lo demas que le to-
care, le hayais por recomendado y le ayudeis é favorezeais como
d eriado de nuestra Casa, y ofreciéndose cosas é cargos de nues-
tro servicio, conforme a la calidad de su persona, se los enco-
mendeis, en que nos pueda servir y ser de provecho, que en ello
seré servido. De Toledo, 4 doece dias del mes de Hebrero de mill
é quinientos é veinte é nueve afios.—Yo gL Rey.—Por mandado
de S. M.—Francisco de los Cobos.

En Madrid, a4 27 de Julio de 1540, la presenté Alonso de Sant
Juan en nombre de don Alonso Enriquez.

8. C. C. M.—En eslos vuestros Reinos me fué dada una provi-
sion real de V. M. mandindome por ella que luego enviase 4 don
Alonso Enriquez 4 presentarse en vuestra Real Corte, dando pri-
mero fianzas que ansi lo ecumplird, 6 en defeto dellas, fuese preso,
@ si esta provision se did por cosas que alld subcedieron, teniendo
respeto 4 aquel tiempo que don Alonso en esta tierra estaba, era
mas servicio de V. M. detenerle que enviarle, me sobresei en la
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ejecucion, porque fué fiempo que los natarales se habian alzado
con la tierra, é los cristianos estaban en la cibdad del Cuzeco cer-
cados, donde él al presente residia en compaiiia de Hernando Piza-
rro, mi hermano, con cargos de que V. M. recibia servicio, y ansi
lo mostré en aquella jornada, y si la provision se proveyo por
informacion alguna que de aci fuese, 6 sospecha que alld se tuvo,
sé decir & V. M. que no hubo ocasion ninguna para ello; porque
ansi en el levantamiento de la tierra, como en las alteraciones
della, dell adelantado don Diego de Almagro, siempre encaming
lo que 4 vaestro real servicio se debia, y como se haya conocido esto
dél, de mi parle ha sido favorecido, é como criado de V. M. bien
fratado. He dado esta relacion, por dos cosas: la una, para que
V. M. conozeca que si he puesto dilacion en la ejecucion de vues-
tra real cédula, fué por justas cansas, como tengo escriplo; y la
otra, para que se conozea que las culpas que dél se sospechaban,
han redundado en méritos, los cuales obligan 4 V. M. le haga
mercedes; y si en los repartimientos de la tierra sobresei, 6 que
no le aleancé parte, fué por cumplir el mandamiento de V. M. E
para efeto desto se lomaron por fiadores los servicios que o3 ha
hecho que @4 causa de no perdellos, sé yo que parecerd en pre-
sencia de V. M. Nuestro Sefior por muchos tiempos guarde su
sagrada persona é para reparo del Universo lo ponga todo por su
real poder. Fecha en esta gran cindad del Cuzeo, & 15 de Noviem-
bre de 1538 ailos.—De V. C. S. G. C. M., muy humill criado y
vasallo que vuestros sagrados piés y manos besa.—Don Francisco
Pizarro.

En Madrid, @ 27 de Julio de 1540 la presentd Alonso de Sant
Johan en nombre de don Alonso Enriquez.

En la cibdad del Cuzco de la Nueva Castilla, llamada Perii, vein-
te & siete dias del mes de Setiembre, aifio del nascimiento de
Nuestro Salvador Jesueristo, de mill é quinientos é treinta é ocho
afios, antel muy magnifico sefior don Francisco Pizarro, adelan-
tado, gobernador é capitan general en estos reinos por 8. M., y
en presencia de mi Alonso de Luque, escribano de S. M. é pibli-
co desta dicha cibdad, y escribano del juzgado de la gobernacion
del dicho sefior gobernador é de los testigos yuso scriptos, pares-
cié presente don Alonso Enriquez de Guzman, é presentd un es-
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eripto de pedimiento, é con él juntamente un interrogatorio, su
tenor del cual, uno en pos de otro, es este que se sigue.

Muy magnifico sefior: Don Alonso Enriquez de Guzman, caba-
llero de la Orden de Santiago, parezco ante Vuestra Sefioria, é le
hago saber: que yo ha tres afios que resido en esta cibdad, y me
he hallado en el eerco (sie) y cerco que sobrella han hecho los indios
naturales desta tierra, y en las guerras que se les han hecho en
esta cibdad y comarca, con cargo de maestre de campo y de capi-
tan, como & V. 8. es nolorio, é yo tengo probado en dos proban-
zas que he hecho ad perpetuam rei memoriam ante los alealdes
ordinarios desta cibdad, que son: el capitan Graviel de Rojas,
alcalde que fué el afio pasado, é Diego Rodriguez de Figueroa,
que al presente es, é ansimesmo ecdmo entre las diferencias de
Vuestra Sefioria y el gobernador don Diego de Almagro, (questé
en gloria), no he sido cualpado, la cual probanza pdstera que hice
antel alealde Diego Rodriguez, en que pruebo ambas cosas, pasd
antel presente escribano Alonso de Luque, escribano piiblico des-
ta cibdad, é del juzgado de Vuestra Sefioria, é porque para mas
justificar mi cabsa, é que S. M. mas claramente vea mis discul-
pas, si algunos me las han dado con mala voluntad, é para desen-
gafiar 4 5. M., é que en lugar de me hacer mercedes, pues las me-
rezco, no me haga dafio, é por ser cosa conveniente & su real
coneciencia é & su honra, faltan dos 6 tres preguntas, de como es-
torbé en el rio de Abancay que no signiese la vitoria el adelanta-
do don Diego de Almagro y en Guaitard le aconsejé se justificase
con Vuestra Sefioria en mirar si habia estado en lo pasado, é co-
mo muchas veces requeri i los oficiales de S. M. entendiesen en
las paces entre Vuestra Senoria é la suya, é le aconsejasen que si
fuese menester se relirase hasta Chile, porque V. S. estaba en la
posesion desta gobernacion, é S. M. le hacia merced de lo pobla-
do é conquistado, é si alguna justicia tenia, era mejor tomarla por
mano de S. M. que no por la suya, é porqueste dia pasado se
apregond una provision real que S. Mag. manda que ninguna
probanza se haga sin que Vuestra Seiioria la sepa. Suplico 4 V. S,
@ si necesario es, requiero, mande tomar esta, 6 remitirla 4 su lu-
gar-teniente, 6 d cualquiera de los alealdes, para lo cual encargo
@ Vuestra Sefiorfa su conciencia y el real servicio de S. M. é lo
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que toca & mi honra ¢é descargn, é pido al presente escribano me
lo dé por testimonio, é d los presentes que dello sean testigos.

Otrosi: Hecha la dicha probanza, mande al escribano anle quien
pasare me la dé sacada en limpio, firmada é signada en manera
que haga fée; y en ello Vuestra Sefiorfa interponga su abloridad é
decreto judicial para que valga é haga fée en juicio é fuera dél.

Por las preguntas siguientes, sean preguntados los testigos que
por parte de mi, don Alonso Enriquez de Guzman, caballero de la
Orden de Santiago, fueren presentados en cierta probanza que
hago de los servicios que en estas partes he hecho 4 8. M.

1. Primeramente sean preguntados si conoscen & mi, el dicho
don Alonso Enriquez é de qué tiempo 4 esta parte.

2. Item si saben, ete., que si yo, el dicho don Alonso Enriquez
de Guzman estaba en esta cibad del Cuzco, enando el gobernador
don Diego de Almagro vino sobrella de Chile é la tomé é fué res-
cibido por gobernador, é me hallé con Hernando Pizarro, questaba
por teniente de gobernador por el sefior gobernador don Franeisco
Pizarro, su hermano, y en la defensa hasta ser resecibido el dicho
don Diego de Almagro, yo servi al dicho Hernando Pizarro, é le
ayudé en nombre de S. M. sin haecer cosa que no debiese, en di-

cho ni en hecho, en dafio del dicho Hernando Pizarro, ni en pro-
vecho del dicho don Diego de Almagro.
3. Item si saben, ete., que saliendo vo desta cibdad eon el di-

cho gobernador don Diego de Almagro, habiendo ya sido rescibi-
do por el cabildo desta dicha cibdad, & lo del capitan Alonso de
Alvarado é su gente & meter paz con los oficiales de S. M., é des-
pues quel dicho Alonso de Alvarado ya fué preso y el dicho don
Diego de Almagro lo hubo desharatado 4 él é 4 su gente, queria el
dicho don Diego de Almagro pasar adelante siguiendo la vitoria,
é yo se lo estorbé, por lo que convenia al servicio de S. Mag., é de
alli se volvié 4 esta dicha cibdad.

4. Item si saben, ete., que yo el dicho den Alonso, estando en
Guaitard el dicho adelantado don Diego de Almagro 4 punto de
guerra y el gobernador don Francisco Pizarro en Lima y Caxca,
ansimismo d punto de guerra, ocho leguas de alli, tomé al gober-
nador don Diego de Almagro en presencia del arcediano Rodrigo
Perez, por ser clérigo, é viejo, é honrado é celoso del servicio de
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Dios é de S. M., é deseoso de la paz, é de su secretario Hernando
de Sosa, escribano de S. M. é persona que siempre dié buen con-
sejo al dicho gobernador, é le dije que debia Su Sefioria mirar lo
que hacia é juntar & los oficiales de S. M. é letrados é capitanes
que alli tenia, é ansi en lo pasado, como en lo presente, como en
lo porvenir, les pidiese consejo para enmendarse, si en algo habia
errado y en lo porvenir remediase, pues haciéndolo asi, serviria a
Su Mag. é justificihase mas, y el dicho gobernador me respondi6
que le parescia muy bien, ¢ que yo los juntase 4 todos, é hiciese
el dicho requerimiento de su parle, é ansi lo hize en lo uno y en
lo otro: digan é declaren lo que cerca desto saben.

5. Item si saben, etc., que muchas veces requeri a los oficiales
de S. Mag. que fuesen en poner paz, é me ofreci 4 ir con ellos, é
que aconsejasen & don Diego de Almagro, que, si menester fuese,
se relirase hasta Arequipa por servir 4 S. M. Digan lo que cerca
desto saben.

6. liem si saben, ete., que yo el dicho don Alonso, ha tres afios
questoy en esta cibdad, sirviendo 4 S. M., é asi lo han oido deecir,
especialmente en el cerco é guerra que hicieron los naturales in-
dios en ella, é ful maestre de campo, é capitan é parte para de-
fendella. Digan lo que saben.

7. Item si saben, ete., que como hombre deseoso de la paz, el
dicho gobernador don Diego de Almagro me inviaba 4 hacella
con el gobernador don Franeisco Pizarro, é como tal fui elegido
yo el dicho don Alonso Enriquez, é Diego Nuiiez de Mereado por
jueces por parte del dicho don Diego de Almagro para efetuar la
paz é sefialar los limites de las gobernaciones, é hasla que juez
competente viniese de S. M., é para que pusiese otros dos el sefior
gobernador don Francisco Pizarro de su parte.

8. Item si saben, ete., que yo el dicho don Alonso Enriquez,
por justicia no he hecho ni acusado para que azoten ni ahorquen
i ninguno; antes, como caballero, rogado no se haga é general-
mente en todas la cosas no he hecho mal ni dafio, ni afrenta &
nadie, é que si alguno lo imputa de lo susodicho, es falsedad, por
quitalle abtoridad é erédito é hacer placer d alguno, que le quiere
mal,
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9. Item sea preguntado @ Juan de Turuégano, veedor de S. M.,
a é] solamente, si es verdad questando yo el dicho don Alonso
en Vileas, quebrado un brazo, y el dicho gobernador don Diego
de Almagro tres leguas de alli curdndose de otra enfermedad &
par de muerte; yendo el dicho veedor d le visitar al dicho go-
bernador le dijo el dicho don Alonso: Decilde & S. S. que mire
que son aldabadas que Dios le di d la puerta de su vida é con-
ciencia, por el juramento que hizo con el gobernador don Fran-
cisco Pizarro, en que partié la costa y va ahora contra ello; que
paresce que debe de haber temor i Dios; é aunque pierda mucho
de lo deste mundo, teniendo respeto al de la gloria sin fin, véngase
luego @ ponello en sus manos del dicho gobernador don Fran-
cisco Pizarro, é si viniere, vivird mas descansado; é si muriere,
quedard mejor librado su hijo, ¢ mas bien parada su alma, é serd
mas servido S. M.

10. Item si saben, ete., que todo lo susodicho es piiblica voz é
fama.

El dicho eseripto é interrogatorio asi presentado en la manera
que dicha es, el dicho sefior gobernador dijo: que por euanto
€l esti ocupado en cosas cumplideras al servicio de S. M. é no
puede entender en la dicha probanza, por tanto, que cometia é
cometid esta cabsa al licenciado Antonio de la Gama, su teniente
general, para quél haga en el caso lo que con justicia se debe ha-
cer, siendo testigos Gomez Tordoya, é Alonso Monjarres, ¢ Diego
de Guniel estantes en esta dicha cibdad.

E despues desto, en este dicho dia, mes é aiio susodichos antel
magnifico seiior licenciado Antonio de la Gama, teniente general
en todo esta gobernacion, y en presencia de mi el dicho don
Alonso Enriquez, ¢ dijo: que por cuanto él ha presentado cierto
pedimiento antel seiior gobernador don Francisco Pizarro, para
hacer cierta probanza que le conviene hacer é que S, S. lo ha
remitido & S. Md; portanto, que le pedia é pidié tome esta cabsa
en el estado en questd, é quél estd presto de presentar los tes-
tigos de quél entiende aprovechar para la hacer, ¢ pidié justi-
cia, ete.

E luego el dicho sefior teniente dijo: que tomaba ¢ tomé la di-
cha cabsa en el tanto, cuanto ha lugar de derecho, é no mas, ni
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aliende, y mandaba é mandé al dicho don Alonso Enriquez de
Guzman que traiga los testigos de que se entiende aprovechar é
quél estd presto de los recebir, é de le hacer justicia.

E luego este dicho dia, mes é aiio susodichos antel dicho sefior
teniente y en presencia de mi el dicho eseribano, parescié pre
sente el dicho don Alonso Enriquez, é para prueba de su inten-
cion presentd por testigo al tesorero Manuel Despinar, tesorero
de S. M., é al com=adador Cristébal de Vega é 4 Juan Rodriguez
Barragan, ¢ al arcediano Rodrigo Perez, de los cuales, é de cada
uno dellos, el dicho sefior teniente tomd é reseibié juramento en
forma debida de derecho, por Dios é por Sanla Maria é por la
senal de la cruz, 4 tal como esta + en que corporalmente cada
uno dellos puso su mano derecha, so cargo del cual prometieron
de deeir verdad de lo que supiesen é les fuese preguntado, é al
final é conclusion del dicho juramento, cada uno de ellos dijo: si,
juro, é amen.

E despues de lo susodicho, en veinte é ocho dias del dicho mes
de Setiembre ¢ del dicho afio de mill é quinientos é treinta é ocho
aiios, antel dicho seiior teniente, y en presencia de mi el dicho
escribano, parescié el dicho don Alonso Enriquez é presenté por
testigo 4 Juan de Guzman, contador de S, M., é & Juan de Turaé-
gano, veedor de S. M., é al capitan Francisco de Chaves, é &
Diego Mendez, vecino desta dicha cibdad, de los cuales, & de
cada uno dellos, el dicho sefior teniente tomé é rescibié jura-
mento en forma debida de derecho, segund desuso, so cargo del
cual prometieron de decir verdad de lo que supiesen é les fuese
preguntado, é al fin é conclusion del dicho juramento dijeron: si,
juro, é amen.

E despues de lo susodicho en treinta dias del dicho mes de Se-
tiembre é del dicho afio, antel dicho sefior feniente é en presen-
cia de mi el dicho escribano, parescié presente el dicho don Alon-
so Enriquez, é presenlo por testigo al licenciado Guerrero, é &
Diego de Biedma, de los cuales ¢ cada uno de ellos, el dicho senor
teniente tomd é reseibié juramento en forma debida de derecho,
segund desuso, so cargo del cual prometieron de decir verdad,
é al fin ¢ conclusion del dicho juramento dijeron: si, juro, €
amen,
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E lo que los dichos testigos é cada uno dellos por si, secreta é
apartadamente, dijo e depuso en sus dichos ¢ depusiciones, es lo
siguiente:

Testigo.—El dicho Manuel Despinar, tesorero de S. M., testigo
presentado por el dicho don Alonso Enriquez de Guzman, des-
pues de haber jurado segund derecho é siendo preguntado por el
tenor del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunfa dijo: que conosce al dicho don Alon-
so Enriquez de Guzman de doce afios a esta parte, poco mas 6
menos.

2. A la segunda pregunla dijo: quesle testigo no se hall6 aqui
euando el dicho gobernador don Diego de Almagro vino de la di-
cha provincia de Chile, pero despues lo oy este testigo decir 4
muchas personas todo lo contenido en la pregunta que serd asi to-
docomo en ella se contiene, de los cuales nombres de las dichas
personas no se acuerda, é que sabe quel dicho gobernador don
Diego de Almagro fué rescibido por tal gobernador, por queste
testigo ha visto la fée dello del escribano del cabildo desta
eibdad.

3. A la tercera pregunta dijo: que como dicho tiene, este tes-
tigo no se hallé es esta cibdad al tiempo que la pregunta dice,
mas de que despues de venido & donde el dicho adelantado esta-
ba, oyd decir lo contenido en la pregunta & muchas personas de
las que con ¢l dicho don Alonso fueron por mensageros al dicho
Alonso de Alvarado é d otras muchas ser é pasar asi todo lo que
la pregunta dice, de los nombres de los cuales se acuerda que
son: el contador Juan de Guzman, é fator Diego de Mercado, y
el licenciado Prado, é Diego de Alvarado é 4 otras muchas per-
sonas, escebto lo que dice que eslorbé6 al dicho adelantado de
seguir la vitoria, cuando desbaraté al dicho capitan Alonso de
Alvarado, no se acuerda habello oido decir, mas de que siempre
acaonsejé al dicho adelantado aquello que al servicio de S. M. con-
venia.

4. A la cuarta pregunta dijo: que lo que della sabe es, ques-
tando en el dicho pueblo de Guaytari el dicho gobernador mandé
i este tesligo é 4 los demas oficinles de S. M. para que se jun-
tasen & hacer lo contenido en la pregunta, y este testigo é los

_—
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demas oficiales é eapitanes & caballeros que la pregunta dice, se
juntaron é dieron su paresceral dicho adelantado de lo que debia
de hacer, é lo alecanzaron que mas convenia al servicio de S. M.
é para evitar el dicho rompimiento como se efetud, viniéndose
el dicho adelantado con toda su gente dende el dicho asiento de
Guaytard, retrayéndose hasla esta dicha cibdad, é ansimismo le
aconsejaron al dicho gobernador inviase & conquistar el Ynga,
sefior natural que andaba alzado, é lo trajese al servicio de 8. M.,
porque aquello eralo que mas convenia 4 su real servicio, y el
dicho gobernador lo pusiera luego por la obra por el consejo de
los susodichos, sino porque tenia los enemigos tan cercanos, que
no le dieron lugar para lo efetuar, porque lo vinieron siguiendo
hasta esta dicha cibdad, donde se efetud el dicho rompimiento, é
que cree este testigo que por consejo del dicho don Alonso el di-
cho gobernador mandé juntar 4 este testigo é 4 los demas oficia-
les & caballeros, porque siempre este testigo oia quel dicho don
Alonso daba buenos consejos al dicho gobernador, procurando
siempre la paz por evitar el dicho rompimiento.

5. A la quinta pregunta dijo: que lo que sabe della es que mu-
chas veces el dicho don Alonso Enriquez le dijo d este testigo é &
los demas oficiales de 8. M. que fuesen al Real del dicho gober-
nador don Francisco Pizarro 4 entender en las dichas paces, é
queste testigo le dijo muchas veces quél estaba presto é aparejado
de ir, si los demas oficiales le ayudasen, porque solo no podia
entender en ello, por estar la tierra de guerra, é algunas veces le
dijo al dicho don Alonso que fuesen entrambos, y él le respondié
quel dicho gobernador no le daria licencia, é que sin embargo de
estar la tierra como estaba, estuvo este testigo para ir despachado
del dicho gobernador don Diego de Almagro por dos veces, é la
una vez dejo de ir porque acordd de inviar al dicho contador Juan
de Guzman, é la otra vez dejo de ir porque adolescié un dia antes
de su partida por questuvo muy malo, para morir, é por su enfer-
medad fué el dicho Juan de Guzman, é que ansimismo el dicho
don Alonso les dijo i este testigo é i los demas oficiales algunas
veces que aconsejasen al dicho gobernador lo demas en la pre-
gunta contenido, é que pusiesa esta cibdad en terceria, é quellos

se lo aconsejaron, é quel dicho gobernador les respondia que
13
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cémo habia de dejar lo que S. M. le hahia dado; que aun quél lo
quisiese hacer, sus capitanes é caballeros no se lo consintirian.

6. A la sesta pregunta dijo: queste tesligo oyd decir todo lo
contenido en la pregunta en esta dicha cibdad piiblicamente &
muchas personas, de cuyos nombres no se acuerda.

7. A la setena pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado eémo la sabe, dijo: que por queste testigo [ué
uno de los elegidos por el dicho gobernador don Diego de Alma-
gro para entender en las paces é concierlos, é vido ser é pasar
asi todo lo que la pregunta dice é declara y este testigo volvié con
el dicho contador Juan de Guzmon & donde el dicho don Diego
de Almagro estaba, para confirmar los poderes que dél llevaban,
para que fuesen mas bastantes para elegir los dichos dos jueces
que la pregunta dice, y este testigo volvié adonde el dicho gober-
nador don Francisco Pizarro estaba con los poderes bastantes para
elegir los dichos jueces y entender en los dichos medios é paces,
como se hicieron.

8. A la ofava pregunta dijo: que nunca esle testigo ha visto
ni ha oido decir quel dicho don Alonso Enriquez haya acusado ni
sido parte para que castiguen 4 ninguno por justicia, antes siem-
pre le ha visto rogar por todos, como cualquier caballero debe
hacer; é que si alguno publica al contrario, cree este testigo ques
por le querer mal é odio que le tenga.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho liene, y
en ello se afirma para el juramento que hizo, é firmdlo de su
nombre.—Tesorero Manuel Despinar.

Testigo.—El dicho arcediano Rodrigo Perez, clérigo presbitero,
testigo presentado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de
haber jurado segun derecho, é siendo preguntado por el tenor del
dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de afio y medio d esta parle poco mas & menos,

2. A la segunda pregunta dijo: queste testigo vino de la provin-

{ cia de Chile con el dicho gobernador don Diego de Almagro, é
vido como estaba en esta dicha cibdad el dicho don Alonso Enri-
quez, é cree este tesligo que seria asi lo demas que la pregunta
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dice, por ser como es el dicho don Alonso caballero, € que en todo
haria lo que conviniese al servicio de S. M.

3. A la tercera pregunta dijo: que sabe é vido este testigo que
despues de ser recibido el dicho gobernador don Diego de Alma-
gro en esta dicha cibdad, envié al dicho don Alonso Enriquez con
los oficiales de S. M. é otros caballeros por mensageros al dicho,
Alonso de Alvarado & le requerir con una provision de S. M. é
aconsejarle lo que & su servicio convonia, y el dicho Alonso de
Alvarado prendié al dicho don Alonso é 4 los demas mensageros,
é despues vido este testigo cémo el dicho adelantado fué sobre el
dicho eapitan Alonso de Alvarado é lo desbaratd, é solté los dichos
mensageros, ¢ que al dicho desbarato no fué alld, porque se vol-
vid del camino, malo, é que vido quel dicho gobernador é su gente
se volvieron 4 esta cibdad, de donde el dicho capitan estaba.

4. A la cuarta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiena; preguntado eémo la sabe, dijo: que por queste testigo es el
dicho arcediano Rodrigo Perez, contenido en la pregunta, é por
ser & pasar asi todo lo que la pregunta dice é declara.

5. A la quinta pregunta dijo: que lo que sdbe della es queste
testigo veia quel dicho don Alonso procuraba por todas las vias é
maneras que podia las dichas paces y escusar que no obiese rom-
pimiento, é que muchas veces le aconsejé al dicho gobernador
platicando el dicho don Alonso é otros caballeros con el dicho
gobernador que se retirase hicia esta cibdad por evitar el dicho
rompimiento y que en ello serviria 4 Su Magestad.

6. A la sesta pregunta dijo: queste testigo oyd decir despues de
venido 4 esta cibdad quel dicho don Alonso Enriquez se hallé en
ella en la defensa de los indios cuando la fenian cercada, é que lo
demas no sabe.

7. A la sélima pregunta dijo: que lo que sabe della es quel di-
cho don Alonso Enriquez estando en el pueblo de los Xoris el dicho
adelantado junté alli ciertos caballeros, é 4 este testigo con ellos,
en que se platicé que inviase por mensageros al dicho don Alonso
Enriquez é al dicho licenciado Diego Nuiiez de Mercado al dicho
gobernador don Francisco Pizarro para que tratasen medios de
paces, é para que seiialase & cada uno dellos dos caballeros de su
parte, para questos mirando el servicio de S. M. y conforme & las
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provisiones que de sus gobernaciones tenian, partiesen los di-
chos limites é los sefialasen d cada uno, hasta cuando que viniese
juez de S. M., los cuales fueron y entendieron en ello, como porlos
capitulos y asiento que en ello se di6, parescerd, & los cuales se
refiere.

8. A la octava pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto,
ni oy6 deeir quel dicho don Alonso haya acusado 4 nadie; antes ha
visto siempre rogar por los que estaban presos, como cualquier
caballero debe hacer, é que nunca le ha visto hacer mal, ni dafio,
ni afrenta 4 ninguna persona, é ques piblico é notorio la cabsa
porque le han querido é quieren mal, por donde cree que si algu-
no publica lo contrario, es por mal y enemistad que le tiene.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma y es la verdad para el juramento que hizo, é fir-
mélo de su nombre.—Rodrigo Perez, arcediano.

Testigo.—El dicho Crislébal de Vega, caballero de la érden de
Santiago, lestigo presentado por el dicho don Alonso Enriquez,
despues de haber jurado segun derecho, é siendo preguntado por
el tenor del dicho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
so Enriquez de Guzman, puede haber dos aiios poco mas 6
mEnos.

2. Ala segunda pregunta dijo: queste testizo oyé decir por pii-
blico é notorio quel dicho don Alonso Enriquez estaba en esta
cibdad del Cuzco, cuando el Gobernador don Diego de Almagro
vino sobre ella de Chile, é oy6 decir 4 personas, que no se acuer-
da de sus nombres, especialmente & un Alonso Hernandez, eriado
del dicho don Alonso, que se hallé el dicho don Alonso con Her-
nando Pizarro; é que lo hizo como caballero é que siempre estaba
en el servicio del dicho Hernando Pizarro, y en la delensa desta
cibdad, hasta ser recibido el dicho don Diego de Almagro por
Gobernador, é que no hizo cosa el dicho don Alonso que no de-
biese, como la pregunta dice.

3. A la tercera pregunia dijo: que lo que sabe della es, queste
testigo vino con el dicho capilan Alonso de Alvarado estando en
Cocharea, vié iral dicho don Alonso con los olros caballeros que
iban de parte del dicho Gobernador don Diego de Almagro, é

R - -
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iban & entender en que no obiese rompimiento, é & dar medios
en la paz, y el dicho eapitan Alonso de Alvarado, lo prendié 4 él
é  los demas mensageros, é le echd grillos é cadenas hasta que
por el dicho adelantado fué desbaralado el dicho capitan, é fué-
ron sueltos él, é los demas mensageros, é habida la vitoria por el
dicho adelantado, queria proseguir la viloria adelante hasta Lima,
y el dicho don Alonso vido este testigo que fué mucha parte para
Ip estorbar por lo que cumplia al servicio de 8. M. é asilo oyé
decir @ la sazon al dicho don Alonso, é vido quel dicho Goberna-
dor é su gente se volvid 4 esta cibdad.

4. A la cuarta pregunta dijo: que lo que sabe della es, questan-
do el dicho Gobernador don Diego de Almagro en Guaylara y el
dicho Gobernador don Francisco Pizarro donde la pregunta dice,
todos & punto de guerra, é oy6 decir este testigo al dicho don
Alonso é 4 otras personas que andaban juntando los capitanes é
letrados, é oficiales de 8. M. para setomar consejos que la pregun-
ta dice, é dar asiento é manera como no hobiese rompimiento, é
siempre vido este testigo quel dicho don Alonso dié buen consejo
al dicho Gobernador, é siempre deseé que no obiese rompi-
miento.

B. Ala quintfa pregunta dijo: que lo que sabe é vido este testi-
go es que posando este tesligo con el tesorero y veedor de S. M.,
el dicho don Alonso iba 4 su posada muchas veces é platicaba
en los dichos medios de paz ¢ les decia que por qué no iban al
real del dicho Gobernador don Francisco Pizarro 4 tratar paces,
é hacerle requirimiento de parte de S. M. asi al un Gobernador
como al otro; é si conviniese, que iria é pornia 4 su persona &
mas riesgo de muerte de la que le habia puesto, por servir 4 Dios
& 4 8. M. é por evilar el dicho rompimiento, que se esperaba; &
que si menester fuere, por que no se retiraria el dicho don
Diego de Almagro del Cuzco, é que lo diesen al Diablo; é aun por
evitar el dicho rompimiento, que si fuere menester, quel dicho
don Diego de Almagro, como servidor de S. Mag. se retirase del
Cuzeo ciento ¢ docientas leguas, que lo hiciese por evitar el di-
cho rompimiento; é que por que no lo hacia: é questas é otras co-
sas oy6 decir al dicho don Alonso, como celoso del servicio de
Dios é de S. M. é 4 fin de evitar el dicho rompimiento.

hiy ‘
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6. Ala sesta pregunta dijo: queste testigo oyé decir 4 personas,
que no se acuerda de sus nombres, como el dicho don Alonso ha
bien tres afios questd en esla cibdad, é que sirvié 4 S. M. en el
cerco que los indios naturales tuvieron sobresta cibdad, é que
tuvo los oficios que la pregunta dice, é fué parle para la defensa
della, con los demas espanoles que en ella estaban.

7. Ala sétima pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado como la sabe dijo: que porque lo vido é se ha-
116 4 ello presente é fué é pasé asi como la pregunia lo dice é
declara, é cree este testigo que si el diablo no se revistiera en
frey Francisco de Bobadilla que hizo que se pusiese en él la ter-
ceria; é si se quedara en los dichos don Alonso é los demas ca-
balleros, que dieran tales medios, que la cosa nunca viniera i
rompimiento.

8. A la octava pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto,
ni ha oido decir quel dicho don Alonso haya hecho justicia con
nadie; antes le ha visto rogar al Gobernador don Diego de Al-
magro, (que haya gloria) por muchas personas, que no les hiciese
dafio, ni afrenta, é siempre ha visto que ha sido celoso de la paz
de los dichos Gobernadores, y de todos los demas espafioles.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho fiene y
en ello se afirma para el juramento que hizo, y esla verdad, é
firmélo de su nombre.—Cristdbal de Vega.

Testigo.—(E despues) el dicho Juan Rodriguez Barragan, con-
tador del Gobernador don Francisco Pizarro, testigo presentado
por el dichodon Alonso Enriquez, despues de haber jurado segun
derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho interrogato-
rio dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de tres afios 4 esta parte, poco mas 6 ménos.

2. Ala segunda pregunta dijo: que sabe que al tiempo quel
dicho adelantado don Diego de Almagro eniré en esta cibdad,
estaba el dicho don Alonso Enriquez en ella, é vié quel dicho
don Alonso en el dicho tiempo andaba quieto é pacifico, sin fa-
vorescer en la dicha entrada al dicho adelantado, é que lo via
demads de aquello andar con el dicho Hernando Pizarro d favores-
cerlo é honrarle en muchas cosas, é que en contrario desto, nun-
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ca vié quel dicho don Alonso fuese, hasta ser recibido el dicho
adelantado por Gobernador.

3. Ala tercera pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonso
estuvo preso en el real del dicho Alonso de Alvarado é lo demas
no sabe, porque no se hall6 presente, é que oy6 decir que metid
paz entrellos.

4. A la cuarta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene, & que la sabe porque lo vié é se hallé presente, é 4 este
testigo le parecid bien el dicho consejo, é fué en que se hiciese
ansi, y el dicho don Alonso lo prineipié é feneseid, hasta ser jun-
tos los dichos oficiales de S. M., é haber dado su respuesta.

5. A la quinta pregunta dijo: que sabe que pasé asi todo lo con-
tenido en la pregunta como ella lo declara, por queste testigo
lo vio.

6. A la sesta pregunta dijo: que sabe que en la guerra de los
indios, con cargos é sin ellos, el dicho don Alonso hizo lo que
debia como buen caballero, y este testigo lo vié por questaba en
el dicho tiempo del alzamiento del dicho Inga en esta cibdad.

7. Ala sétima pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; por queste testigo fué uno de los que entendieron en las
dichas paces, en el dicho tiempo, é vio, demis de haber quedado
por juez el dicho don Alonso con los demds que se seiialaron,
que su principal deseo era que obiese pazentre los dichos Go-
bernadores, é ansi la procurd, é4 todo ello este testigo se hallé
presente, como dicho tiene.

8. A la octava pregunta dijo; que sabe quel dicho don Alonso
rogaba por muchas personas questaban presos, é los hacia salir
de las eirceles, haciendo que los perdonase el dicho Gobernador,
y en todo le vié hacer como buen eaballero, é que ansi es piblico
é notorio.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma y es la verdad para el juramento que hizo é fir-
mélo de su nombre.— Juan Rodrigues Barragan.

Testigo.—El dicho Diego Mendez, testigo presentado por el di-
¢ho don Alonso Enriquez, despues de haber jurado segun dere-
cho, é siendo preguntado por el tenor del dicho interrogatorio,
dijo lo siguiente:
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1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
LEnriquez de Guzman, de mas de tres ailos 4 esta parle.

2. A la segunda pregunta dijo: queste testigo sabe é vido quel
dicho don Alonso estaba en esta eibdad con el dicho Hernando
Pizarro, en el fiempo que la pregunta dice, é que nunca vid quel
dicho don Alonso hiciese cosa en favor del dicho adelantado don
Diego de Almagro hasta que fué recibido por el Gobernador en
esta dicha eibdad, é que siempre vié quel dicho don Alonso anda-
ba con Hernando Pizarro, é hacia lo que le mandaba sobre la de-
fensa desta cibdad.

3. Ala tercera pregunta dijo: que sabe & vido este testigo quel
dicho don Alonso fué dla Puente de Abancay con ciertos caba-
lleros, adonde estaba el dicho capitan Alonso de Alvarado, de par-
te del dicho gobernador don Diego de Almagro a requerille cier-
tos requirimientos, é que sabe é fué publico que le prendié 4 él,
é d los demas el dicho Alonso de Alvarado, é que vido quel dicho
adelantado salié desta cibdad ¢é desbaraté al dicho capitan é solté
i los dichos presos, é que en todo vido este testigo quel dicho don
Alonso terciaba bien, como celoso del servicio de S. M.

&. Ala cuarta pregunta dijo: que sabe & vido questando los
dichos gobernadores en las partes é lugares donde la pregunta
dice, vié este testigo cdmo los oficiales de S. M. é otras personas,
en las cuales estaba el dicho don Alonso, se juntaron sobre lo
que la pregunta dice. é hobieron su acuerdo, é questo sabe desta
pregunta.

5. Ala quinta pregunta dijo: queste testigo vié que en el dicho
pueblo de Guaytara el dicho don Alonso andaba é buscaba ma-
iias con los oficiales para que fuesen en poner paz entre los se-
nores gobernadores, & que le paresce que se lo requirié a los afi-
ciales, é que siempre dijo al dicho sefior adelantado que todos los
medios que para la paz pudiesen los hiciesen.

6. A la sesta pregunta dijo: queste festigo ha visto quel dicho
don Alonso ha estado en esta cibdad el tiempo que la pregunta
dice, poco mas 6 menos, é que ha visto é ha tenido los cercos en
ella contenidos, é que ha servido mucho 4S. M. en la defensa
desta cibdad, como buen caballero.
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7. Ala setena pregunta dijo: queste testigo sabe é vié quel
dicho don Alonsa é Diego Nuiiez de Mereado fueron 4 entender en
las dichas paces con el gobernador don Irancisco Pizarre, é
queste tesligo sabe quel dicho don Alonso é Diego Nuiiez de Mer-
cado estaban proveidos por jueces de la parte del dicho goberna-
dor don Diego de Almagro para que senalasen los limites 4 cada
uno de losdichos gobernadores é fueron inviados para quel dicho
gobernador don Francisco Pizarro pusiese otros dos de su parte.

8. A la olava pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto
quel dicho don Alonso haya sido parte para hacer justiciar a
nadie; antes le ha visto rogar por muchos, como buen eaballero,
é que nunca este testigo le ha visto hacer mal, ni ofensa 4 nadie,
é questo sabe desta pregunta.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene,
yen ello se afirma para el juramento que hizo, é firmélo de su
nombre.—Diego Mendes.

Testigo.—El dicho Diego de Biedma, camarero del dicho gober-
nador don Diego de Almagro, (que en gloria sea), testigo presen-
tado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de haber jurado,
segund derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho inte-
rrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
so Enriquez de doce afios d esta parte, poco mas 6 menos.

2. A la segunda pregunta dijo: que entrado que fué el dicho
don Diego de Almagro en esta cibdad, vido este testigo como el
dicho don Alonso Enriquez vino 4 hablar al dicho don Diego de
Almagro, é que no sabe otra cosa, por queste testigo vino con el
dicho adelantado de Chile.

3. A la tercera pregunta dijo: que la sabe como en ella so con-
tiene, pregantado como la sabe, dijo: que por queste testigo vido
quel dieho don Alonso Enriquez fué inviado por el dicho gober-
nador don Diego de Almagro con otros caballeros, donde el di
cho Alonso de Alvarado estaba € fué piblico que los prendid, é
despues el dicho adelantado desbaraté al dicho capitan é & su
genle, ¢ solt6 al dicho don Alonso é i los demas mensageros, é
queriendo el dicho adelantado ir siguiendo la vitoria hasta Chin-
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cha, el dicho don Alonso é otros caballeros se lo estorbaron é se
volvio 4 esta cibdad él y su gente.

4. Ala cuarta pregunta dijo: queste testigo vido estando en el
dicho Guaytara, como el dicho don Alonso andaba negociando
para juntar 4 los oficiales é 4 los demas para el efeto que la pre-
gunta dice, ¢é les hizo el dicho requerimiento, é dicho adelantado
é los dichos oficiales, é capitanes, é que cree este testigo por los
buenos consejos que siempre oia quel dicho don Alonso daba al
dicho adelantado, que le aconsejaria lo que la pregunta dice.

5. A la quinta pregunta dice: que sabe é vido este testigo co-
mo el dicho don Alonso anduvo negociando para que fuesen &
meler paz, con el gobernador don Francisco Pizarro, é vido este
testigo que fué por su consejo el tesorero Juan de Guzman a ello,
é que siempre via que deseaba toda paz, como celoso del servicio
de S. M.

6. A la sesta pregunta dijo: que este testigo, como dicho tie-
ne, vino con el dicho adelantado don Diego de Almagro del des-
cubrimiento de Chile; é despues en esta cibdad oyé decir por pi-
blico é notorio todo lo contenido en la pregunta.

7. A la setena pregunta dijo: que la sabe, como en ella se con-
tiene. Preguntado eémo la sabe, dijo: que porque lo vido, é se
hall6 a ello presente, é fué é pasé asi como la pregunta lo dice é
declara.

8. Ala otava pregunta dijo: que nuneca este testigo vide quel
dicho don Alonso han sido parte para que justicien 4 nadie;
antes, como buen caballero, le ha visto siempre rogar por muchos,
é por algunos que querian justiciar, é questo sabe desta pre-
gunta.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma y es la verdad para el juramento que hizo é fir-
moélo de su nombre.—Diego de Biedma.

Testigo.—El dicho licenciado Guerrero, en leyes, testigo pre-
sentado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de haber ju-
rado segund derecho, ¢ siendo preguntado por el tenor del dicho
interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. Ala primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
s0 Enriquez de tres afos 4 esta parte, poco mas 6 menos.
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2. A la segunda pregunta dijo: que la sabe como en ella se
conliene, é que la sabe, porque lo vi6.

3. A la tercera pregunta dijo: que sabe que, despues de resei-
bido el dicho gobernador, el dicho don Alonso Enriquez fuéd lo
contenido en la pregunta, é fué piblico é notorio que fué preso,
y lo demas en ella contenido lo oyd decir & personas que no se
acuerda de sus nombres.

4. A la cuarta pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonso
invité y atrajo al dicho don Diego de Almagro, hablando lo con-
tenido en la pregunta, é ansimismo sus capilanes é letrados, é
pasé lo contenido en la dicha pregunta, é lo sabe este tesligo por-
que se hall6 presente 4 ello, y este testigo fué uno de los que se
hallaron en el dicho concierto.

5. A la quinta pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonso
hablaba 4 los oficiales de S. M. lo contenido en la pregunta, é que
lo sabe porque lo vid, é se hallé presente 4 ello.

6. A la sesta pregunta dijo: que ansi fué piblico é notorio todo
lo contenido en la pregunta.

7. A la setena pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene: preguntado como la sabe, dijo: que porque se hallé presen-
te 4 ello, é lo vido ser é pasar asi como la pregunta lo dice é de-
clara.

8. A la otava pregunta dijo: que sabe quel dicho don Alonso
ha metido mucha paz é concordia entre estos sefiores gobernado-
res, aconsejando d don Diego de Almagro, que antes por servicio
de Dios é de S. M. fuesen perdidos, 6 él; é que obiese paz é con-
cordia; é siempre le vido esle testigo con deseo de paz, principal-
mente dende quel gobernador don Diego de Almagro se retrajo de
la Nasca d la cibdad de Lima, é que sabe é vié muchas veces ro-
gar por muchas personas, todo lo cual sabe por quel dicho don
Alonso, delante deste testigs, lo comunicaba con el dicho gober-
nador don Diego de Almagro.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma para el juramento que hizo, é firmélo de su
nombre.—E! licenciado Guerrero.

Testigo.—El dicho Juan de Guzman, contador de S. M., testigo
presentado por el dicho don Alonso Enriguez, despues de haber




205 COLECCION DE DOCUMENTOS

jurado segund derecho, é siendo preguntado por el tenor del di-
cho interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conosce al dicho don Alon-
so Enriquez demas de quince afios i esta parte, poco mas o mé-
nos.

2. A la segunda pregunta dijo: queste testigo vino con el dicho
adelantado don Diego de Almagro del descubrimiento de Chile, é
vido como el dicho don Alonso estaba con el dicho Hernando Pi-
zarro en esta cibdad del Cuzeo.

3. A la tercera pregunta dijo: que lo que sabe della es queste
testigo y el dicho don Alonso é otros caballeros fueron por man-
dado del dicho gobernador don Diego de Almagro adonde el dicho
capitan Alonso de Alvarado estaba, @ tratar medios de paces, é
del dicho capitan fueron presos; é despues vi6, desbaraté é soltd
al dicho don Alonso, ¢ 4 este testigo é & los demas mensageros, é
vuelto el dicho gobernador i Abancay, vido este testigo como
hizo llamar 4 cinco 6 seis personas prineipales; como una de ellas
hizo llamar al dicho don Alonso para tomar su parescer, si era
bien ir adelante, é vido quel dicho don Alonso le estorbé la dicha
ida al dicho adelanfado, y le dijo que no era bien hacello, é vido
este testigo como el dicho gobernador é su gente se volvio d esta
cibdad, é ansimismo dié por paresceral dicho gobernador queste
testigo fuese con veinte é cinco de 4 caballo @ hacer saber al go-
bernador don Francisco Pizarro lo que pasaba.

k. A la cuarta pregunta dijo: queste testigo sabe é vido como
el dicho don Alonso avisé al dicho gobernador juntamente con el
licenciado Prado de lo contenido en la pregunta. é quel dicho don
Alonso anduvo reuniendo d losdichos oficiales de S. M. é 4 los ca-
pitanes para el efeto del dicho requerimiento, lo cual se efetud é
hizo; lo cual sabe este testigo porque se hallé a ello presente.

5. A la quinta pregunta dijo: que lo que sabe della es ques-
tando en el pueblo de Guaytara, este testigo vido como el dicho
don Alonso anduvo negociando queste testigo fuese 4 hablar al

“gobernador don Francisco Pizarro, y éste lesligo fué, é le requirié
de parte de S. M. con una provision suya que le dejase ir 4 infor-
mar a S. M. del estado en questaba la fierra, é conoci6é siempre
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este testigo del dicho don Alonso tener voluntad de paz entre los
dichos sefiores gobernadores.

6. A la sesta pregunla dijo: que despues de venido este testigo
& esta cibdad del dicho descubrimiento de Ghile, oy6 decir por
piiblico é nolorio tedo lo contenido en la pregunta.

7. A la setena pregunta dijo: que la sabe como ea ella se con-
tiene; preguntado como la sabe, dijo: que por queste testigo fué
juntamente con los dichos don Alonso Eariquez é el licenciado
Diego Nuiiez de Mercado i tratar las dichas paces, todas las veces
que fueron & entender en ellas, é vido ser é pasar asi todo lo que
la pregunta dice é declara.

8. A la otava pregunta dijo: que nunca este testigo ha visto ni
oido decir quel dicho don Alonso haya sido parte para que justi-
ciasen ni afrentasen i nadie é que siempre vié este testigo que
rogaba por muchas personas questaban presos, é que sabe que si
alguno publicé al contrario, es porque le quiere mal.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma para el juramento que hizo, é firmélo de su nom-
bre.—Juan de Guzman.

Tesligo.—El dicho capitan Francisco de Chavez, testigo presen-
tado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de haber jurado
segun derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho inte-
rrogatorio dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de nueve 6 diez afios 4 esta parte, poco mas 6 menos.

2. A la segunda pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado como la sabe, dijo: que por queste tesligo vino
del dicho descubrimiento de Chile con el dicho gobernador don
Diego de Almagro, ¢ vido al dicho don Alonso eslaren esla cibdad
é hacer todo lo que la pregunta dice,

3. A la tercera pregunta dijo: que sabe & vido este testigo quel
dicho don Alonso Enriquez é otros caballeros jontamente con los
oficiales de S. M. fueron de parte del dicho gobernador don Diego
de Almagro & entender en paces, al Capitan Alonso de Alva-
rado, é d le requerir con las provisiones de S. M., fué piiblico que
le prendid 4 él é d los demas mensageros, y ol dicho gobernador
fué adonde el dicho capitan estaba, ¢ lo desharald, é solté al dicho



don Alonso é & los demas questaban con él presos, é queriendo
dende el dicho Cocharea ir 4 Chincha & conocer sus limites el
dicho gobernador; y entonces el dicho don Alonso é otros caba-
lleros se lo estorbaron, por lo que convenia al servicio de 8. M.,
y entonces el dicho Gobernador é su gente se volvié 4 esta cibdad.

4. A la cuarta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene. Preguntado como la sabe, dijo: que porque lo vido é se
hallé @ ello presente, é fué uno de los questuvieron en el dicho
concierto é por esto vié hacer al dicho don Alonso todo lo que la
pregunta dice.

5. A la quinta pregunta dijo: queste testigo oy6 decir lo conte-
nido en la pregunta 4 muchas personas, de cayos nombres no se
acuerda, é queste testigo conosci6 siempre del dicho don Alonso
tener voluntad que se efectuasen las dichas paces.

6. A la sesta pregunta dijo: que venido esle testigo 4 esta cibdad
del dicho descubrimiento de Chile, hallé en ella al dicho don
Alonso, é oy6 decir por piblico é notorio fodo lo contenido en Ia
pregunta, que habia sido é pasado asi como ella lo dice é declara.

7. Alasetena pregunta dijo: que la sabe como la pregunta lo
dice, é que la sabe porque vié que fué é pasé todo lo que en ella
declara.

8. A la otava pregunta dijo: que nunca esle testigo ha visto, ni
ha oido decir quel dicho don Alonso haya sido parte para hacer
mal, ni dafio 4 nadie, antes siempre via que rogaba por muchos,
é apartaba dello al dicho Gobernador, é questo sabe desta pre-
gunta.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene, y
en ello se afirma, y es la verdad para el juramento que hizo, é fir-
moélo de su nombre.—Francisco de Chaves.

Testigo.—El dicho Juan de Turnégano, veedor de S. M., testigo
presentado por el dicho don Alonso Enriquez, despues de haber
jurado segun derecho, é siendo preguntado por el tenor del dicho
interrogatorio, dijo lo siguiente:

1. A la primera pregunta dijo: que conoce al dicho don Alonso
Enriquez de mas de quince anos 4 esla parte.

2. A la segunda pregunta dijo: que lo que sabe della es queste
testigo no se hall6 en esta cibdad, cuando el dicho Gobernador
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don Diego de Almagro entrd en esta cibdad, pero que oyé decir
que se hallé en ella el dicho don Alonso en el cerco de los indios
¢ defensa della con el dicho Hernando Pizarro, é cuando el dicho
Gobernador vino de Chile.

3. A la tercera pregunta dijo: que ha oido decir piiblicamente
en esta cibdad como el dicho don Alonso fué adonde el dicho
capitan Alonso de Alvarado con los oficiales de S. M. é con otros
caballeros de parle del dicho gobernador don Diego de Almagro
d le requerir con las provisiones de S. M., y el dicho capilan los
prendi6, é despues de presos, el dicho gobernador fué sobre él é
lo desharato é questo sabe desta pregunta.

4. Ala cuarta pregnnlu dijo: que lo que sabe della es, ques-

. tando en el dicho pueblo de Guaylard el dicho gobernador invié
4 llamar 4 este testigo é d los demas oficiales de S. M. para que
se juntasen con ciertos capitanes para dalle su parescer en lo que
la pregunta dice, é sobresto el dicho gobernador les hizo su re-
querimiento, el cual fué ordenado por el licenciado Prado, y es-
tando presente el dicho licenciado Prado, y al dicho requerimiento
respondieron lo que les parescié que mas convenia al servicio de
S. M., é que se remite d la respuesta que sobrello dieron’en este
punto con el dicho requerimiento é que hasta alli respondieron
que ellos no se habian hallado en esta cibdad, especialmente este
testigo y el tesorero Manuel Despinar, é que en lo demas, como
criados é oficiales del Rey, ellos habian entendido en las paces é
amistades de entrambos gobernadores, y en la suelta de Hernan-
do Pizarro, é que asi, como lesligos que fueron presentes en los
conciertos, se confederaron é concertaron los dichos gobernado-
res, hasta tanto que otra cosa S. M. proveyese, é ansi lo juraron
ambos gobernadores ¢ sus capilanes, é dieron firmas de lo cum
plir é mantener, é que con este concierlo se partid el dicho go-
bernador de Chincha para hacer el pueblo en Cangalla, é de alli
se retrajo el dicho gobernador & Lima y Caxca, é de Lima invid,
diciendo que venia el dicho gobernador é su genle tras ellos, se
retrajeran 4 Guaytard para esperar persona que viniese del Rey,
6 inviar de alli sus despachos, porque siempre el licenciado Pra-
do di6 parescer que se desviase el dicho gobernador don Diego
de Almagro del dicho gobernador don Francisco Pizarro é de su
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gente para evitar rompimiento, é que con esto se proveyd que
fuese el contador Juan de Guzman con una provision de S. M.
para que ninguna persona le pudiese impedir, ni estorbar la ida,
¢ fué donde el dicho gobernador don Francisco Pizarco estaba, é
que siempre vid este testigo quel dicho don Alonso era muy pro-
penso d la dicha paz, é que trabajaba de la efetuar, como criado
é servidor de S. M., porque muchas veces lo comunicé con este
testigo é con los demas oficiales.

5. A la quinta pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene, é que la sabe por quel dicho don Alonso comunicé con este
testigo muchas veces lo que la pregunta dice.

6. A la sesla pregunta dijo: queste tesligo oyé decir todo lo con-
tenido en la pregunta publicamente en esla dicha cibdad, que
habia sido é pasado asi, como ella lo dice é declara.

7. A la setena pregunta dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene: preguntado cémo la sabe, dijo que porque lo vido asi pasar
todo como la pregunta lo dice, y este testigo fué uno de los que
ansimismo entendian en las dichas paces é conciertos.

8. A la otava pregunta dijo: que nunca este lestigo ha visto
quel dicho don Alonso haya sido parte para hacer justiciar ni
afrentar 4 nadie, sino antes, como eaballero, le ha visto rogar por
muchos presos, é que cree que si alguno publicé al contrario, es
por le querer mal, como la pregunla dice.

9. A la novena pregunta dijo: que la sabe eomo la pregunta lo
dice, é que la sabe por queste testigo es el dicho veedor Juan de
Turuégano contenido en la pregunta, é vié como fué é pasod asi
todo lo que la pregunta dice y este testigo dijo lo en ella conte-
nido al dicho gobernador don Diego de Almagro de parte del di-
cho don Alonso Enriquez.

10. A la décima pregunta dijo: que dice lo que dicho tiene y
en ello se afirma, y es la verdad para el juramento que hizo é fir_
mé de su nombre.—El veedor Juan de Turuegano.

E despues de lo susodicho, en dos dias del mes de Otubre de
mill é quinientos é treinta ¢ ocho afios, antel dicho sefior teniente
y en presencia de mi, el dicho escribano, parescio el dicho don
Alonso Enriquez é dijo: quel ha presentado todos los testigos de
que se entiende aprovechar é no quiere presentar mas; por tan-
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to, que pedia & S. Md. mande 4 mi el dicho escribano, le dé un
treslado, 6 dos 6 mas de la dicha probanza, sacado en limpio en
ptblica forma é manera que haga fée para lo presentar anle
quien viere que le conviene, y que en ¢l Su Md. interponga su
abtoridad é decreto judicial, para que valga é haga fée en juicio
é fuera dél, siendo testigos Gonzalo de Solo, eseribano piiblico, é
Juan de Grajea.

E luego el dicho sefior teniente dijo: que mandaba é mandé &
mi el dicho escribano dé un treslado, dos o mas de la dicha pro-
banza al dicho don Alonso Enriquez, sacado en limpio en piblica
forma, ¢ manera que haga fée para guarda é conservacion de su
derecho, é que en él interponia, é interpuso su abtoridad é de-
ereto judicial, cuanto podia é con derecho debia, para que valga
é haga fée en juicio é fuera dél, é firmdlo de su nombre.—Testi-
gos, los dichos.—E! licenciado de la Gama.

E yo el dicho escribano de Sus Magds. & pidblico desta cibdad
del Cuzco, é del juzgado del sefior teniente, ful presente en uno
con el dicho sefior teniente, @ lo que dicho es, é lo escrebi se-
gund que ante mi passi: y por ende, fice aqui este mio signo, i
tal, en testimonio de verdad.—A/lonso de Lugue, escribano publi-
co.—(Hay un signo y una riubrica.)

Sentencia. En el pleito é causa, que ante nos pende entre el
licenciado Villalobos, fiscal de 8. M. en el su Consejo de Indias,
de la una parte, actor acusante; é de la otra, reo acusado don
Alonso Enriquez de Guzman, vecino de Sevilla, sobre las causas
¢ razones en el proeeso del dicho pleito contenidas.

Fallamos: que en cuanto el dicho licenciado Villalobos, fiscal
de S. M., acusé al dicho don Alonso Enriquez de los escidndalos
e revueltas que dijo el dicho don Alonso haber causado en las
provincias del Perq, é de otros delitos que habia cometido en el
viaje de las dichas Indias, que no probé su acusacion, y que en
cuanto 4 esto, debemos de absolver é absolvemos, é damos por
libre é quito al dicho don Alonso Enriquez, con que, atenta la cé-
dula de S. M. por la cual le mandd venir de las dichas Indias, &
otras causas que 4 ello nos mueven: Debemos de mandar y man-

damos quel dicho don Alonso no torne, ni esté en las dichas In-
14
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dias, islas é Tierra Firme del mar océano, sin licencias de S. M.,
so pena de perdimiento de lodos sus bienes para la Cimara de
S. M., y en cuanto d los delitos de reniego y blasfemias, conteni-
das en esle proceso, alenta la consulta hecha con Su Alteza, le
debemos de remilir y remilimos al Consejo de las Ordenes, para
que sobrello hagan justicia; é por esta nuestra sentencia juzgan-
do, asi lo pronunciamos é mandamos, sin costas.—E! licenciado
Gulierre Velasques.— El licenciado Gregorio Lopes.—E! licenciado
Salinejo.

Dada y pronunciada fué esla sentencia por los sefiores del Con-
sejo de las Indias, que en ella firmaron sus nombres, en la villa
de Valladolid 4 diez y nueve dias del mes de Febrero de mill é qui
nientos é cuarenla y cuatro afos.

En la villa de Valladolid & veinte dias del mes de Febrero de
mill é quinientos é cuarenta é cuatro aios, nolifiqué esla senten-
cia 4 don Alonso Enriquez de Guzman en su persona, el coal dijo:
que la oia.—Martin de Ramoyn.

Este dicho dia, mes é afio susodichos, se notifieé esta sentencia
al licenciado Villalobos, fiscal de S. M. en su persona.—(Hay una
rubrica.)

Muy poderosos sefiores: Dnn \Iunso Enriquez de Guzman, digo:
que acordado de no apelar, ni suplicar de la sentencia que V. A.
contra mi dié, porque habiéndome traido preso de las Indias y
tenido asi en esta corte tres afios, con muchos gastos y molestias
y afrentas, remilirme de nuevo i otro juicio, donde no se haga
cuenta de lo que he trabajado en lo susodicho, ni lo de los gran-
des servicios que he hecho @ Vuestra Alteza en las Indias, 4 do los
del Consejo de las Ordenes no gralifican, ni agradescen, me han
dado pena, lo cual tomo en paciencia, porque Dios y Vuestra Al-
teza®sean servidos, aunqu2 ya con Dios tenia cumplido, y con su
misericordia y por mi penilencia de vuestro Obispo, y pues de
mis culpas por que me trujeron, fui acusado y S. M. mal informa-
do en contrario de la verdad, lo cual todavia crei creerd, hasta
que Vuestra Alteza lo desengafie, me dan por libre, y mandan
que no vuelva 4 las Indias, tanto me valiera haber deservido, co-
mo he servido: si me mandan eslo, estorbindome que no pase i
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las Indias, como si obiera hecho en ellas las revueltas que he sido
acusado, y todo el mundo cree, 6 fuese hijo, 6 nieto de quemado
6 reconciliado de los proebidos, estorbindome que no pusiese co-
bro en las haciendas que alld dejé por haberme traido preso, ni
goce del premio de lo que trabajé y gasté en servicio de Dios
y de S. M., defendiendo como defendfi, y he probado y probaré, si
fuere menester, vuestro rico Peri de los naturales, cuando se al-
zaron, dindome, como me daban vuestros gobernadores indios de
repartimiento, como los dieron 4 los questaban debajo de mi eca-
pitania, por lo que eneargo @ V. S. y Mds. la conciencia informe
48. Mag. porlo que toca dél yamiyd V.S. y Mds., pues para
esto me sentenciastes. La sentencia fué para mi tan fea, que no la
debo sacar ni mostrar, ni enviar & S. M. ni 4 nadie, pues dice en
ella que por renegador y blasfemador me remite al Consejo de las
Ordenes; y con tanfo acabo para no importunar mas & V. S. y
Mds. ni dar paso por esta corte en alzindome la carceleria, sino
irme & mi casa. Suplicando 4 V. S. y Mds. y requiriéndoles de
parte de Dios, & quien pongo por juez desde agora, se ponga en me-
moria para la primera consulta y correo que fuere 4 S. M. hacelle
saber como le he servido, y no deservido. Para lo cual, las con-
ciencias de V. S, y Mds. imploro, y consiento la dicha sentencia,
rogando 4 Dios me guarde de errar, 4 V. S. y Mds.—Don Alonso
Enrique:.

2 de Julio de 1538

XXXIX.—Informacion hecha en Léeon de Nicaragua sobre la prision
del Mariscal don Diego de Almagro en la batalla que le habia dado
Hernando Pizarro en el Perit.

(Archivo de Indias.—Patronato, 1-4-1/6.)

En la cibdad de Leon de Nicaragua, dos dias del mes de Jullio
afio del nacimiento de Ntro. Salvador Jesuchristo de mill é qui-
nientos é treynta é ocho anoes, el muy magnifico sefior Rodrigo
de Contreras, gobernador é capilan general en esta provinecia de
Nicaragua porS. M., por ante mi Martin Mimbrefio, escribano de
8. M. é del Consulado del dicho sefior Gobernador, é tesligos yuso
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seriptos, dixo: Que por quanto al puerto de la Posesion desta pro-
vinecia es venido un barco que dice que viene del puerto de Lima
de la provincia del Peri é viene en él por maestre Pedro de Saldi-
var, vecino de Panamid, é 4 su noticia es venido que el dicho
maestre ha dicho é publicado que junlo al Cuzco, que es en los
dichos reynos del Perd, habian peleado Hernando Pizarro é la
gente del mariscal don Diego de Almagro é que habian muerto y
herido en el dicho renquentro mucha gente é que tenia preso el
dicho Pizarro al mariscal don Diego de Almagro é & su hijo é 4
otras personas, é ha dicho el dicho maestre oltras cosas acerca de
lo susodicho; por tanlo, que él quiere hacer informacion de lo
susodicho, para hacer relacion dello 4 S. M. é hizo parecer ante
si al dicho Pedro de Saldivar é Juan Anton para informacion
dello, de los quales reseibié juramento en forma de derecho é lo
que dixeron é depusieron es lo siguiente:

Testigo.—TFué rescibido juramento en forma de derecho por
Dios é por Santa Maria é por las palabras de los Santos Evangelios
sobre la sefial de la cruz, en que puso su mano derecha corporal-
mente de Pedro de Saldivar, maestre, so cargo del qual prometi6
de decir verdad, é siendo preguntado por el tenor de lo susodi-
cho, dixo: Que este testigo ha que partié de la cibdad de Lima,
que es en los reynos del Pert, mediado del mes de Mayo deste
presenle afio, é que veynte dias antes que se parliese, poco mas 6
ménos, vinieron @ la dicha cibdad de Lima ciertas personas de
caballo, hasta doce 6 quince, los cuales trayeron nuevas al dicho
Gobernador Pizarro diciendo que Hernando Pizarro, su hermano,
con la gente que llevaba, habia peleado con el mariscal é su gente
it una legua del Cuzeo é que Hernando Pizarro desbaratdé la gente
de Almagro ¢ que habian muerto mucha gente de ambas partes
é que, @ lo que decian los que de alld vinieron, que habia entre
muerlos y heridos mas de trescientos hombres é que los muertos
decian que eran las personas principales, Orgofiez é Pédro de Ler-
ma é Eugenio de Moscoso, é que d don Diego de Almagro lo lenian
preso, & & él é 4 los Alvarados é a toda la otra gente prencipal
Hernando Pizarro en el Cuzeo, é que estando esle testigo presen-
te, vido como las personas que vinieron 4 traer las dichas nuevas
entraron 4 pedir albricias al dicho Gobernador Pizarro. Fuéle
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preguntado si conoce 4 las personas que trujeron las dichas nue-
vas 6 alguno dellos, dice: Que conoce & uno que se llamaba Ver-
gara € & otro Picado é 4 otro Mexia, que le dijeron las dichas nue-
vas i este testigo particularmente, demas de habello dicho otra
vez delante del dicho Gobernarnador Pizarro, los quales se habian
hallado en la dicha pelea, é que asimismo este testigo vido hacer
las honras de las personas prineipales que habian muerfo, entre
las quales la de Orgoiiez, é que este testigo salié del puerto de
Lima & busear maiz é que no lo hallé é vino d esta provineia,
porque de otra manera no lo dejarian salir, porque en el dicho
puerto de Lima delienen todos los navios é les quitan todas las
velas, porque no se sepa la nueva dello, hasta que Hernando Pi-
zarro vaya con canlidad de oro i dar la nueva 4 S. M., é que
esto es lo que sabe é oyd decir, para el juramento que hizo, é no
firmé porque no sabia, sefialdlo de una sefial que hacia, ete.
Testigo.—Asimismo fué rescibido juramento este dicho dia en
forma de derecho, segun de saso de Juan Anton, esfante en esfa
dicha cibdad, é habiéndolo hecho é siendo preguntado por lo
susodicho, dixo: Que puede haber mes é medio, poco mas p mé-
nos, que partié de la cibdad de Lima, que es en la provincia del
Peri, é que antes que parfiese, quince 6 veynte dias, vinieron a
la dicha cibdad de Limaal gobernador Pizarro doce é quince per-
sonas & caballo, entre los quales venia un Vergara é otro Mexia
é otro Picado, los quales pidieron al dicho gobernador albricias
é le dixeron c¢émo su hermano Hernando Pizarro, con la gente
que habia llevado se habian topado con el mariscal don Diego de
Almagro é con su gente una legua del Cuzeo é habian peleado, é
que el dicho Hernando Pizarro habia desbaratado al dicho ma-
riseal é lo habia prendido 4 él é a cierta gente é que habian he-
rido 6 muerto de la dicha genle del mariseal mas de trescientos
hombres y que de los que entre ellos habian muerto personas
principales eran el mariscal Orgoiiez, é Pedro de Lerma, é Euje-
nio de Moscoso, é que el dicho Hernando Pizarro estaba en el Cuz-
co, é que este testigo vido en la dicha cibdad de Lima hacer al
Obispo las hionras de las personas prencipales é del dicho Orgo-
iiez é que este testigo vido cémo las personas que frageron las
dichas nuevas lo dixeron al dicho gobernador Pizarro, y despues
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lo dixeron particularmente 4 quien se lo preguntaba, é que este
tesligo vino 4 esta provinecia con Pedro de Saldivar, maesire, en
un barco & buscar maiz, porque desta manera salieron del puerto
de Lima é vinieron @ esla provincia, porque no dejan salir nin-
gun navio del dicho puerto, porque no se sepa la nueva de lo que
ha subeedido, é que esto es lo que sabe é pasa deste caso, para e
juramento que hizo, é firmdlo.—Juan Anton.

Este dicho dia el dicho seiior gobernader, para informarse de
lo susodicho, envié 4 llamar los marineros del dicho barco del
dicho Pedro de Saldivar que vinieron con él desde el Peri é puer-
to de Lima a4 esta gobernacion, los quales parescieron ante el
dicho sefior gobernador en ocho dias de Jullio del dicho afio, que
fueron Juanes de Mondragon é Juanes de Garamendia é Alvaro
Portugues é Juan Pala, de los quales é de cada uno dellos el di-
cho sefior gobernador tomé é rescibié juramento por Dios é por
Santa Maria é por la sefial de la Cruz en que pusieron sus manos
derechas, so cargo del qual prometieron de decir verdad, é lo que
dixeron ¢é depusieron, preguntados por el tenor de la dicha in-
formacion, es lo siguiente, ete.

Testigo.—El dicho Juanes de Mondragon, testigo rescebido,
habiendo jurado segun de suso, é siendo preguntado por lo suso-
dicho, dixo: Que lo que deste caso sabe es que, estando este tesligo
en Lima del Perd, puede haber mes y medio, poco mas, vido que
vinieron ciertas personas de caballo del Cuzco é truxeron nuevas
al gobernador don Francisco Pizarro, diciendo que su bhermano
Hernando Pizarro habia peleado con la gente que llevaba conla
genle del mariscal don Diego de Almagro, junto al Cuzeo é que
en el recuentro habian muerto y herido mas de trescientos hom-
bres é que los doscientos y mas decian que eran muertos y en-
trellos personas prencipales, que eran Orgoiiez é Pedro de Lerma
& que habian prendido al dicho mariscal é lo tenian preso é i
recabdo, ¢ que este testigo vié en la iglesin de Lima hacer al
Obispo las honras por el dicho Orgofiez. Preguntado que qué per-
sonas eran las que vinieron con las nuevas é si conoscia alguno
dellos, dixo: Que este testigo no conoscié mas de 4 uno que se
llamaba Vergara, que fué de los que truxeron la nueva, y que era
de su tierra deste testigo, el qual le dixo lo susodicho é lo certi-
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ficé, porque el dicho Vergara se habia hallado en el dicho re-
cuentro, € que lo susodicho era piblico é notorio en la dicha
cibdad de Lima, é que esle tesligo salid de Lima con el maestre
Pedro de Saldivar 4 buscar maiz por la costa para lo traer 4 Lima
porque de olra manera no le dejarian salir, porque en el puerto
de Lima tienen tomados 4 todos los navios los timones é las velas
para que no se vengan ninguno é no sepan la nueva, si no fuere
por la mano de Pizarro, que dicen que quiere enviar el goberna-
dor Pizarro 4 Castilla & su hermano, é que en el puerto de Lima
tiene el galeon grande armado con gente é armas, para que si
algun navio se quisiere salir del dicho puerto, porque vaya tras
él é lo vuelvan, como hicieron con la balsa en que el mariscal
enviaba los despachos 4 S. M., la qual dicha balsa dixo que venia
de juntodla . . . . éque tuvieron aviso y ynviaron un navio
que la tomd, como dicho es; y esto es lo que sabe para el jura-
mento que hizo, y no firmé porque no sabe, ele.

Testigo.—El dicho Juanes de Garamendia, testigo recibido
para la dicha informacion, habiendo jurado segun de suso, pro-
metido de decir verdad é seyendo preguntado por el tenor de lo
susodicho, dixo: Que estando este testigo en la cibdad de Lima
puede haber mes y medio, poco mas, vido este testigo cdmo vi-
nieron ciertas personas de caballo @ traer nuevas al gobernador
Pizarro como su hermano Hernando Pizarro se habia encontrado
con la gente del mariscal Almagro junto al Guzco é los habian
desbaratado 4 los de la parte de Almagro é que habian muertos
en ellos é heridos mas de {rescientos hombres y entre los muer-
los decian que era Orgofiez y olras personas prencipales y que
este testigo oyd decir publicamente en la dicha cibdad de Lima co-
mo el dicho Franeisco Pizarro tenia preso al dicho mariscal don
Diego de Almagro é 4 su hijo. Fué preguntado que cémo lo sabe,
dixo: que porque este testigo, como dicho tiene, estaba en aque-
lla sazon en la dicha cibdad de Lima é se decia piblicamente lo
susodicho é vid en la iglesia hacer las honras del dicho Orgofiez,
que las hacia el Obispo de la dicha cibdad, é que este testigo vino
con Pedro de Saldivar, maestre, en un barco en buseca de maiz por la
costa, para llevar @ Lima, porque para esto habianle dado licencia,
porque de otra manera no se la dieran, & causa que en el dicho
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porto tiene el dicho gobernador Pizarro un galeon é otros navios
armados é con gente para no dejar salir ningun navio del dicho
puerto, é que tiene tomados las velas é timones @ todos los navios
que estin en el dicho puoerto. Fué preguntado qué es la causa
por que no dejan salir los dichos navios, dixo: Que oyé decir que
porque no viniese ninguno & dar la noeva de lo que habia pasa-
do, y que esta es la verdad é no lo firmé porque no sabia, ete.
Tesligo.—El dicho Alvaro Portugues, tesligo recibido para la
dicha informacion, habiendo jurado, segun de suso, é siendo pre-
guntado por el tenor de lo susodicho, dixo: Que estando este
testigo en el puerto de la cibdad de Lima, puede haber un mes 6
poco mas, oy6 este testigo decir piblicamente en el dicho puerto
que habian venido & la dicha cibdad de Lima ciertos hombres
de caballo 4 traer nuevas al gobernador Pizarro de eémo su her-
mano Hernando Pizarro habia peleado con la gente del mariscal
don Diego de Almagro, junto al Cuzeco, é los habian desbaratado
é que habian muerto é herido mas de trescientos hombres é que
tenian preso al dicho mariscal é 4 su hijo, é que este testigo oyé
decir todo lo susodicho é se decia pliblicamente en la dicha eib-
dad de Lima, porque este testigo fué despues alld é lo oyd, como
dicho tiene, é que este testigo vido en la iglesia de la dicha cib-
dad que el Obispo de la dicha cibdad hacia las honras por Orgo-
nez e que asimismo se decia que era muerto Pedro de Lerma é
otras personas prencipales de los que tenia el dicho Almagro, é
que este testigo vino en un barco con Pedro de Saldivar, maes-
tre, é salieron del dicho puerto, so color de buscar maiz para lle-
var 4 la dicha cibdad de Lima, porque de olra manera no los de-
jaran salir, por fener guardas en el dicho puerlo é un galeon
grande ¢ otro navio en que detienen los limones é velas de los
navios que estdin en el dicho puerto, porque dicen que el gober-
nador va al Cuzco é que hasta que vuelva no quiere que salga
ningun navio con las dichas nuevas, é porque no las truxesen; é
que esta es la verdad é piblico é notorio, para el juramento que
hizo, é afirmdse en ello, é no firmé porque no sabia escrebir, ete.
Testigo.—El dicho Juan Pala, testigo reeibido en la dicha ra-
zon, para la dicha informacion, habiendo jurado, segun de suso,
é siendo preguntado por lo susodicho, dixo: Que lo que deste caso
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sabe es que este estigo, estando en el puerto de Lima, de la pro
vineia del Peri, oyd decir piiblicamente que habian venido cier-
tas personas de @ caballo del Cuzeo & dar nuevas al Gobernador
Francisco Pizarro de como su hermano Hernando Pizarro habia
peleado y desbaratado & la gente de don Diego de Almagro é que
habian muerto é herido mas de trescientos hombres é que tenian
preso al mariscal é 4 su hijo, é que este testigo, despues que oyd
las dichas nuevas fué d la cibdad de Lima é oyé decir todo lo su-
sodicho piblicamente entre todas las personas que en la dicha
cibdad estaban, é que este testigo vido dia de San Juan de Porta-
latina al obispo de la dicha cibdad de Lima hacer las hon
ras en la iglesia por Orgoiiez é por Pedro de Lerma é por las de
mas personas que habian muerto en lo susodicho, é que este
testigo vino en un harco de Pedro de Saldivar, que salié del dicho
puerto & busear maiz para llevar i Lima é s6 color desto se vi-
nieron & esla provincia, porque de otra manera no lo dejaran
salir, porque 4 todos lo navios tienen tomados los timones ¢ velas
é tienen en el dicho puerto armado un galeon grande é un na-
vio é con gente, para que no dejen salir ningun navio, é que
decian que el Gobernador Pizarro iba al Cuzco é que hasta quel
viniese no habian de dejar salic 4 ningun navio, porque no tru-
xese la nueva, é que esta es la verdad € piblico é notorio para el
Juramento que hizo é afirmdse en ello, é no firmé porque no sa-
bia eseribir, ete.

E asi tomada é recibida la dicha informacion, el dicho sefior
Gobernador mands d& mi el dicho escribano que saque un tresla-
do 6 dos 6 mds eseriptos en limpio, tirmados de su nombre é
firmados é signados de mi el dicho eseribano é cerrados é sella-
dos en piblica forma é manera que hagan fée, para lo enviar i
8. M. é i los sefiores de su Real Consejo de Indias, en los quales
dichos treslados dixo que interponia é interpuso su autoridad é
deereto judicial, é firmdlo de su nombre. E yo el dicho escribano
por S. M. de mandado del dichoseiior Gobernador saqué é hice
sacar el dicho treslado, segun que ante S. Sria. é ante mi pasé,
que es fechoen los dichos dias, mes ¢ afio snsodichos. Testigos
que fueron presentes Francisco Ruizé Juan Ruiz, é yo el dicho
Martin Mimbreiio, escribano de S. M. piblico é de cabildo desta
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dicha cibdad de Leon fui presente 4 lo susodicho con el dicho
sefior Gobernador é testigos é lo fice escrebir por su mandado é
fice aqui este mio signo & tal.—Rodrigo de Contreras.—(Hay un
signo.)—En testimonio de verdad.—Martin Mimbreno, escribano.
—(Hay una ribrica.)

8 de Julio de 1538

XL.—Codirilo del Gobernador don Diego de Almagro
(Archivo de Indias.—Consejo.—Escribania de Cdmara.—N.® 1007

Yo Diego Escalante, escribano piiblico del Concejo desta ciudad
del Cuzco, doy fé que entre las eserituras de Martin de Salas, es-
cribano publico que ha sido desla dicha ciudad, estd un codicilo
que parece haber otorgado el sefior adelantado é gobernador don
Diego de Almagro al tiempo de su muerte, segun que porla dicha
carta de codicilo parece, el tenor del cual es este que se sigue:

In Dei nomine amen.—Sepan cuantos esta carta de codicilo
vieren como yo el adelantado y mariscal don Diego de Almagro,
gobernador é capitan general destos reinos del nuevo Toledo por
Su Mag., estando como estoy preso en este cubo con grillos é ca-
denas por mandado de Hernando Pizarro é de sus capitanes, con-
tra toda justicia, sin ser jueces para ello y estando como estoy en
mi entero juicio é seso é entendimiento tal cual plugo a Dios
Nuestro Sefior de me dar é creyendo como creo todo lo que cres
é tiene la Santa Madre Iglesia Catélica Romana como bueno fiel
catélico cristiano debe creer, fomando por intercesora y abogada
mia, como siempre he tenido en mi Sefiora la Virgen Maria Madre
de Nuestro Seior Jesuerislo para que ella sea infercesora a mi
Sefior Jesucristo, por mi pecador, temiéndome de la muerte que
es cosa natural, ordeno este codicilo é tiltima voluntad en la for-
ma é manera siguiente:

Primeramente encomiendo mi Anima a Dios que la cri6 de nada
é la redimi6 por su preciosisima sangre que por los méritos de
su pasion la quiera colocar en la gloria con los santos, é mando
mi cuerpo 4 la tierra de que fué formado, pues en ella se ha de
tornar.
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Iten mando que si muriere en estas partes del Peri que mi
cuerpe sea enterrado en la iglesia de la Merced desta eindad del
Cuzeo, é que donde lo enterraren sea adonde 4 mis albaceas les
pareciere é hagan alli un altar é pongan en él un retablo del Se-
fior Santiago.

Iten mando que el dia de mienterramiento se digan todas las
misas que se pudieren decir por los clérigos y religiosos que se
hallaren en esta ciudad, é si fuere farde se digan otro dia signien-
te, & les den por las decir la limosna acostumbrada, é mando que
en mi entierro é honras é cabo de afo se haga lo que mis albaceas
les pareciere.

Iten mando 4 la Santa Cruzada é 4 las otras mandas acostum-
bradas 4 eada una diez pesos de oro, con que las aparto de mis
bienes.

Iten mando que se paguen todas las deudas que pareciers yo
deber de lo mejor parado de mis bienes.

Iten mando que se paguen 4 todos mis eriados i quien no hago
manda en mi testamento todo lo que me han servido muy cum-
plidamente, segun que cada uno ha servido é segun la calidad de
mi persona é la desta tierra, como 4 mis albaceas les pareciere.

Iten digo y declaro que porque yo he tenido é tengo en Juan
Balsa, mi contador, toda la confianza que es razon se tenga de
una tal persona é tan fiel, mando que en sus cuentas é en todo lo
demas de mis deudas é haciendas que él dijere, sea creido por su
juramento, é porque yo le he dado poder para obligarme en los
pesos de oro que le pareciese é pareciere, mando que se pague
todo lo que él ansi hubiere por mi & por mi estuviere obligado 6
en mi nombre de lo mejor parado de mis bienes é no se le tome
mas cuenfa de la que él quisiere dar.

Iten digo que por cuanto Margarita, negra mia esclava, por el
mucho servicio que me hizo en el camino de Quito é por le hacer
buena obra por amor de Dios de vuelta que vine yo la ahorré en
Tangalala con tanto que me serviese toda mi vida y entonces aun-
que se lo prometi no lo hice ante eseribano é despues acd me ha
servido é sirve muy bien, quiero y es mi voluntad eumpliendo y
efetuando lo dicho, que despues de mis dias quede horra é libre
& mis albaceas é cualquier dellos le den carta de horra como é en
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la forma é manera que mejor se pueda dar y ella quisiere, porque
yo desde agora la dejo por libre é horra, aunque no le den la di-
cha carta.

Iten mando que se gasten cuatro mill pesos de oro en comprar
renta de la villa de Almagro de los reinos de Castilla, en la cual
renta se haga é instituya una capellania conforme 4 lo que yo
tengo comunicado con mis albaceas, en el lugar é de la manera
que con ellos tengo comunicado, para la cual se haya del Santo
Padre un jubileo é indulgencia é gracias segun que con mis alba-
ceas he comunicado é para lo ansi pedir é traer de Roma se gaste
lo que fuere necesario.

Iten mando 4 don Diego de Almagro, mi hijo natural, nueve
mil pesos de oro que tengo en poder de Hernan Ponce de Leon.

Iten mando al dicho don Diego mi hijo cuatro mil é quinien-
pesos de oro que di al dicho Hernan Punce por las casas suyas
que estaban en esta ciudad 6 lo que dellos por derecho me pertene-
eiere, 6 nombro por curador del dicho mi hijo é de sus bienes 4
Diego de Alvarado, que al presente estd preso en esta ciudad.

Iten mando 4 dofa Isabel de Almagro, mi hija, hija de Meneia,
mi india, mil pesos de oro con que la metan monja, los cuales
mando que se empleen luego en heredades ¢ rentas ¢n Castilla, é
mando que la dicha mi hija é su madre esién desde agora en po-
der del dicho doctor Hernando de Sepilveda é de dofia Ana de
Benavides, su muger, é gasten con ellas lo que fuere menester de
la renta de los dichos mil pesos é lo demas con los mil pesos é lo
que con ellos se comprare haya la dicha mi hija para meterse
monja € si se quisiere casar se lo den para casar, é dejo por su
tutor é curador hasta que se meta monja 6 se case al dicho doetor
Hernando de Sepiilveda, el cual hasta entonces sea curador della
¢ de sus bienes.

Iten mando al hospital de la cindad de Santiago de la isla Es-
paiiola, donde esti fundada la cofradia de Nuestra Sefiora de la
Concebeion é advocacion que se dice San Nicolas, quinientos
pesos de oro para que traigan las bulas del dicho hospital, con tanto
que pidan & Su Santidad que la persona que hubiese de ganar los
perdones ¢ indulgencias que en ella se otorgaren é hubieren otor-
gado sea obligada, 4 mas de lo que en ellas manden, rezar dos
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pater nosters 6 dos Ave Marias, el uno por su Mag. é el otro por
mi dnima é de mis defuntos é de fodos los cristianos que en estas
partes han muerto é murieren é que seamos paclicipantes asi en
vida como en muerte de todas las gracias é indulgencias é per-
dones en ellas contenidos, é de todos los bienes, é misas é sacrifi-
cios que se hicieren en el dicho hospital.

Iten mando que en el monasterio de Santiago, de la Orden de
Predicadores de la ciudad de Sant. Dgo. de la dicha isla Espafiola é
en el monasterio de Seiior San Francisco, de la dicha ciudad, en
cada uno de ellos se digan quinientas misas, é en el monasterio
de Nuestra Seiiora de la Merced se digan doscientas é cincuenta
misas, ¢ les den por decirlas la limosna acostumbrada en la dicha
ciudad de Santliago.

Iten mando al dicho monasterio de predicadores de Santiago
de la dicha ciudad de Santo Domingo, para ayuda & hacer el coro
del dicho monasterio quinientos pesos de oro, é ruego é pido por
merced 4 los religiosos dél rueguen a Dios por mi dnima.

Iten mando 4 las mugeres, é hijos é hijas de los que murieron
defendiéndome en esta Gobernacion de que Su Mag. me hizo
merced en la balalla que confra juslicia Fernando Pizarro é su
gente me dieron 4 seis dias del mes de Abril deste presente afio
i cada una dellas lo que con mis albaceas tengo comunicado.

Iten mando que se digan quinientas misas en los reinos de Es-
pafia en los monasterios é iglesias que yo he comunicado con mis
albaceas por las dnimas de los que murieron en la dicha batalla
¢ mando que se dé de limosna de cada misa medio real de la mo-
neda de Castilla.

Iten digo que por cuanto en mi testamento dejo mandado que
Diego de Alvarado é Rodrigo Horgofioz juntamente con mi hijo
don Diego quedasen por mis tenientes de gobernador éagora
Rodrigo Horgofioz es muerto, mando é quiero é es mi voluntad
que el dicho Diego de Alvarado tenga el dicho poder solo é goca
de las mercedes que su mag. me ha hecho y ficiere hasta tanto
que el dicho mi hijo don Diego sea de edad 6 su mag. probea 6
mande otro cosa acerea de la dicha Gobernacion que me estd en-
comendada segun ¢ de la manera que en el testamento que yo
fice lo dejo mandado.
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Para cumplir é pagar las mandas é legados en este mi codicilo
contenidos, establezeo é dejo por mis albaceas é testamentarios
a Diego de Alvarado é al doctor Fernando de Sepiilveda é & Juan
de Herrada, mi mayordomo, é 4 Juan Balsa, mi contador, é i
don Alonso Enriquez é al contador Juan de Guzman, estantes al
presente en esta dicha cindad del Cuzco, d los cuales é d cada
uno dellos por si, in solidum, doy todo mi poder cumplido bas-
tante para que puedan entrar é entren é tomar é tomen todos
mis bienes é venderlos en piblica almoneda é fuera della al pre-
cio 6 precios que les pareciere, é camplir é pagar de lo que dellos
procediere todo lo contenido en este mi codicilo, y en el rema-
nente de todos los dichos mis bienes, dejo por heredero & S. M. el
emperador don Carlos nuestro seiior, que pues de tan peco como
yo era con las grandes mercedes que S. M. me ha hecho, yo los he
ganado, se los dejo como suyos descargando en esto mi con-
ciencia é suplico 4 S. M. tenga por encomendados para les hacer
mercedes d los dichos mi hijos los bienes que dejo con todas las
haciendas, asi granjerias como oro ¢ plata é naos é piedras é otros
cualesquier bienes que tenemos é poseemos asi en Tierra Firme
llamada Castilla del Oro como en eslas provincias del Peri y en
otras cualesquier partes el gobernador don Francisco Pizarro é
yo, que valen mas de un millon de pesos de oro, los cuales tene-
mos en compaiiia hermanable el dicho gobernador don Franecisco
Pizarro é yo é pido é ruego 4 don Alonso Enriquez de Guzman é
al dicho doctor Fernando de Sepiilveda é al licenciado Prado que
ellos é cualquier dellos lleven mi testamento y este mi codicilo
a4 S. M. éle supliquen por amor de Dios mande tomar cuenta al
dicho gobernador don Francisco Pizarro, mi compaifiero, para
que mi dnima sea cumplida & S. M. haya lo demas, é mando é
quiero que si alguna manda 6 mandas 6 legados mando en este
mi codicilo que deroguen otra 6 otras de las que mandé en el les-
tamento que fice en el pueblo de Vileas, ante el eseribano Fer-
nando de Sosa, escribano de S. M.. mi secretario, que yo las he
por derogadas é no quiero que valgan si no lo que en este mi
codicilo mando dejando el dicho teslamento en lo demas que en
él mando en su fuerza é vigor, é mando é quiero é es mi volun-
tad que si en alguna manda 6 mandas que mando en el dicho mi
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testamento y en este codicilo se quisiere entremeter 6 entreme-
tiere la Santa Cruzada 6 otra cualquier demanda 6 persona fuera
de las que yo aqui nombro, por via de coarta 6 por cualquier otra
via, desde agora mando todas las dichas mandas en que asi se
quisieren entremeter 6 entremetieren en la manera que dicha
es 6 en olra cualquier manera i mis albaceas que de suso son
nombrados en este mi codicilo para que ellos las hayan para si é
desde agora se las dejo, é quiero que este valga por mi eodicilo é
iltima voluntad é todo lo en él contenido en la mejor forma é
manera que de derecho haya lugar quedando en lo demas, como
dicho tengo, en su fuerza é vigor el dicho mi testamento é porque
yo hice é otorgué los dias pasados otro mi codicilo cerrado ante
Martin de Salas, escribano, ¢l cual tenia el dicho Juan de Balsa,
mi contador, en guarda en un cofre é se lo hurtaron con oro é
olras escrituras mias que en él estaban, mando é es mi voluntad
que el dicho codicilo que asi le hurtaron no valga, que por la pre-
sente lo revoco é doy por ninguno é otros cualesquiera que haya
hecho, si no que valga este codicilo que yo agora hago, é el dicho
mi testamento que otorgué ante el dicho mi secretario que quiero
que valga en lo que por este codicilo no esti derogado, come di-
cho tengo, en testimonio de lo cual otorgué esla earta de codicilo
ante el escribano é testigos de yuso escritos, que es hecha é otor-
gada en esta gran ciudad del Cuzeo, & ocho dias del mes de Julio
ano del nacimiento de Nuestro Sefior Jesucristo de mil é quinien-
tos é treinta é ocho afios, testigos que fueron presentes el co-
mendador fray Juan de Vargas é el padre Hortun Sanchez é el
padre Diego Martin é el padre Francisco de Cdceres é Alonso de
Toro & Pedro Valdivia, vecinos é estantes en la dicha cindad &
porque el dicho sefior adelantado dijo que no sabia eseribir, lo
firmé por él el dicho Hortun Sanchez. Por tesligo, Hortun San-
ches.

Otrosi, demas de lo susodicho el dicho sefior adelantado don
Diego de Almargo dijo que mandaba é mandé se campla é pague
lo de yuso contenido.

Declara que por cuanto Silvestre Rodriguez dice que le debo
mil pesos de oro de ciertos clavos que me di6; que se averigue
coémo es é se le pague lo que le debiere de mis bienes.
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Mando que hagan cuenta con el bachiller Marin que le di mil
pesos en oro é lo que le debiere se le pague de mis bienes,

Mando que al padre Francisco de Cdceres se le paguen las mi-

sas que dijere que me ha dicho, de mis bienes.

Declaro que yo debo 4 Alonso de Chinchilla cierta cantidad de
pesos de oro, lo cual sabe Juan Balsa, mi conlador, que se ave-
rigue con él ¢ lo que asi averiguase con el dicho Juan Balsa, se
le pague sin pleito alguno, de mis bienes, doquier que los yo
tenga.

Declaro que yo debo & Alonso del Valle cierta cantidad de pe-
sos de oro que no me acuerdo que tanla es, que se siente & cuen-
ta con el dicho Juan Balsa, mi contador, € lo que asi averiguare
mando que se le pague de mis bienes, sin pleito alguno.

Declaro que yo debo al tesorero Manuel de Espinal, en nombre
de su Mag., cierta cantidad de pesos de oro, que se siente d cuen-
ta con el dicho Juan Balsa, mi contador, é lo que pareciere debér-
sele se le pague de mis bienes,

Item mando que todo lo que pareciere firmado de Juan Balsa
mi contador, é Juan de Herrada mi mayordomo 6 de cualquier
dellos que yo debo se les pague & las tales pérsonas luego, sin
pleito alguno, como si fuese por escrituras pasadas ante escribano,
con aparejada ejecucion, por cuanio yo tengo dellos é de cada
uno dellos entero crédito é confianza que no harin mas de lo que
fuere verdad.

Declaro que por cuanto yo tomé de los bienes de los defuntos
cierta cantidad de pesos de oro ¢é dellos me dieron en Fernando
de Villanueva dos mil é tantos pesos, y en Cristobal Perez ocho-
cientos pesos los cuales yo no he cobrado: lo demas que pareciere
que se averiguare con el diche Juan Balsa mi contador, que yo
debo se les pagte luego de mis bienes.

Mando que si el doctor Fernando de Sepilveda mostrare es-
erituras 6 por sus libros que yo le debo alguna cantidad de pesos
de oro 6 de plata, que lo que jurare que yo le debo se le pague
luego de mis bienes sin mas dilacion ni pleito del dicho jura-
mento.

Declaro que debo & Juan Rodrignez, mercader vecino desta ciu-
dad, cierta cantidad de pesos de oro que no sé que tantos, que lo

o
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que él jurare que le debo se le pague luego sin larga ni dilacion
alguna ni mas pleito del dicho juramento.

Item ruego é encargo al dicho Juan de Herrada é Juan Balsa é
d don Alonso Enriquez soliciten mis negocios é los de don Diego
mi hijo, é vayan & Espaiia sobre ello 4 su Mag. é ansimesmo lo
mando & Juan de Espinosa, mi criado, é demas de lo que su ser-
vicio vale que le han de dar a4 cada uno, mando que den de mis
bienes @ los dichos Juan Balsa é¢ 4 Juan de Herrada é & cada uno
dellos tres mil pesos de buen oro é se los den luego antes que
otra cosa ninguna se pague, por ser como son de buen servicio
que me han hecho, é si tuviere mas posibilidad, mando que le
den 4 cada uno dellos seis mil pesos de buen oro de mis bienes,

Item mando que lo que les pareciere a los dichos Juan Balsa é
Juan de Herrada que yo debo é 4 Fernando de Sosa, mi secreta-
rio, se le pague luego, por ser como es deuda de servicio.

Item mando que den 4 Francisco Barba, mi criado, mil pesos
de buen oro ante todas cosas, porque es pobre é se lo debo de buen
servicio que me ha hecho.

Item mando que den & Juan Martin Herrero, mi criado, los in-
dios de Nicaragua que tiene é lafragua, é él selo tome para si,
con todas las herramientas é aparejos della, por los buenos servi-
cios que me ha hecho.

Item mando que compren para la Merced desia cludad una
casulla é almatigas de terciopelo negro, tres albas con sus ade-
rezos é un frontal de lo mismo, é un céliz de plata, é una cruz de
quince marcos con su manga de terciopelo negro, é unas vina-
geras de plata, e un incensario de plata, é ruego é pido por mer-
ced @ los frailes del dicho monasterio, rueguen d Dios por mi
dnima. i<

Item mando que lo que les pareciere 4 mis albaceas decir de
misas por mi inima las manden decir en el monasterio de Nues-
tra Sefiora de la Merced desta ciudad, donde me mando ente-
rrar, é se paguen de mis bienes, las cuales digan los frailes del
dicho monasterio. _

Item mando que en un aio me digan cada lines, en el monas-
terio de la Merced de esta cindad, una misa de requien cantada,

€ se pague por la decir lo acostumbrado.
15
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Mando que se dé de mis bienes al bachiller Enriquez por el
cargo que le soy é me ha amado é la voluntad con que lo ha he-
cho lo que al bachiller é d Juan Balsa é 4 Juan de Herrada les pa-
reciere, y esto se pague luego sin pleito.

Item mando que se den de mis bienes al padre Bartolomé de
Segovia, tres mil pesos de buen oro por el cargo que le soy, sin
pleito alguno, é le entrego & don Diego mi hijo.

Mando que se den de mis bienes al sochantre Cristébal de Mo-
lina un eaballo que me dié en Chile, ante tfodas cosas, é mas
mando que le den lo que & mis albaceas les pareciere, é mando
que por el dicho caballo é cargo que le soy, le den de mis bienes
tres mil pesos de oro de ley perfecta.

Item digo que & Luis Gareia Samames le debo mucha cantidad
de pesos de oro, que lo que pareciere deberle se le pague luego é
se siente 4 cuenta con el dicho mi contador Juan Balsa, si dello
no tuviere escritura.

Item digo que Juan Balsa mi contador ha firmado que yo debo,
que aquello que pareciere se pague, é lo que por mi ha cobrado
é pagado lo doy por bueno é lo apruebo é doy por libre é quito
al dicho Juan Balsa.

Mando que lo que pareciere yo deber al padre Rodrigo Perez y
él dijere que yo le debo con su juramento é sin su juramento,
mando que se le pague de mis bienes, todo lo qual que dicho es
ansi en este mi codicilo como en el dicho testamento 6 fuera de-
llos que pareciere 4 Juan Balsa é & Juan de Herrada que yo debo
i cualesquier persona, que ellos 6 cualquier dellos lo paguen é
descarguen mi conciencia porque no pene midnima.

Digo que Pedro de Onte me dié para que yo envie a Castilla lo
que dijere Juan de Espinosa, que fué cierla plata, é para en pago
desta yo quedé de pagar al dicho licenciado Castaiieda cinco
mil é tantos pesos, como parece por una cliusula deste testamen-
to é codicilo, lo enal sabe el padre Rodrigo Perez é Baltasar Go-
mez, que se asienten con ¢l d cuenta é lo que yo debiere se le
pague luego.

Digo que cuando yo iba & Quito dejé & Fernando de Vera siele
mil castellanos en oro que me guardase para que dellos me en-
viase algun navio 6 gente d Quilo, ¢ dello yo tomé de una caja
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suya mil 6 mil é cien pesos, que se le tome cuenta é lo que res-
tare se cobre de él.

Diego de Biedma mi camarero, compré en Chile de una almone-
da cierta cosa, que lo que fuere se le pague luego porque era para
milo que asi compré.

Iten digo que al mayordomo Juan de Herrada debo cierta can-
tidad de pesos de oro que me presté éle di cierta plata labrada,
que lo demas que restare que él ¢ Juan Balsa se paguen, sin cuen-
ta de nadie, sino entre ellos, ansi desto como de lo demas que le
mando.

Item mando que den de mis bienes & Anton de Almagro mil
pesos de oro, sin pleito alguno.

Iten mando que den de mis bienes al monasterio de Nuestra
Seiiora de la Merced desta ciudad mil pesos de oro para que las
fiestas de Nuestra Sefiora se digan visperas é misas é sermon per-
petuamente, é suplico & su Mag. por los servicios que le he hecho
le dé indios de reparfimiento & la dicha casa porque mi cuerpo
ha de estar alli enterrado é mando & mis albaceas fagan la iglesia
¢ toda la casa 4 mi costa. Fecha ul supra: testigos que fueron
presentes el padre Hortun Sanchez é Francisco de Cdceres é
Diego Martin, clérigos, é el padre fray Juan de Vargas é Alonso
de Toro, & Pedro de Valdivia, é por no saber eseribir lo firmé por
él & su ruego el dicho Hortun Sanchez.—Horfun Sanches.—Mar-
tin de Salas, escribano puablico.

Fecha é sacado fué este traslado del dicho codicilo original en
la ciudad del Cuzco, en treinta é un dias del mes de Enero de mil
€ quinientos é treinta é nueve afios. Testigos que fueron presen-
tes 4 lo ver sacar é corregir Luis de Soto, é Domingo de la Gorta,
¢ Juan de Herrera, estantes en esta dicha cindad. E porque yo
Diego de Escalante, escribano piblico é del Consejo de esta dicha
ciudad del Cuzeo, presente fui é lo que dicho es con los dichos
testigos & doy fée que va bien é fielmente sacado, corregido é
concertado con el dicho original, fice aqui mi signo 4 tal en tes-
limonio de verdad.—Diego de Escalante.

FZ -
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8 de julio de 1538.

XLI.—Invenlario de los bienes que se hallaron del Gobernador don
Diego de Almagro.

{Archivo de Indias.—Escribania de Cdamara del Consejo.—Leg. 1007.)

Yo Diego de Escalante, escribano piblico é del consejo desta
ciudad del Cuzeo doy fée que en los registros que parece haber
pasado ante Pedro de Salinas, escribano piiblico que fuéde esta
dicha ciudad, estd una escrilura de inventario que parece que fué
fecha por los albaceas del adelantado é Gobernador don Diego de
Almagro, que haya gloria, de los bienes del dicho adelantado, su
tenor del cual dicho inventario es esle que se sigue:

En la ciudad del Cuzco en ocho dias del mes de julio de mil é
quinientos é treinta é ocho afios ante el muy noble sefior Anton
Nuiz de Guevara, alealde ordinario en la dicha ciudad por su Mag,
y en presencia de mi Martin de Salas escribano piiblico de la di-
cha ciudad, parecié presente el doctor Fernando de Sepilveda é
dijo: que por cuanto el adelantado don Diego de Almagro, que
haya gloria, le dejé porsu albacea é testamentario, que él quiere
hacer inventario de los bienes del dicho difunto.

E luego el dicho sefior alealde dijo: que él estd presto de hacer
inventario ‘como lo pide, y asi fueron y se inventarié lo si-
guente:

Una camisa vieja é unos manteles é un pafiuezuelo de mesa,
una sobre-cama de grana de Castilla.

Un negro que se llama Anton.

E despues de lo susodicho en nueve dias del dicho mes é afio
susodicho, ante el dicho sefior alcalde y en presencia de mi Pe-
dro de Salinas escribano de sus magestades é escribano pdblico
de la dicha cindad se acab6 de hacer el dicho inventario por el
dicho albacea, en la forma siguienle:

Unpafio de mano viejo labrado, de grana, é unos zaraguelles de
Holanda é seis pafiuezuelos de narices.

Unos manteles é dos servilletas.

Una ropa de terciopelo negro forrada en armifio.

& ol
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Una india de Nicaragua, que se dice Calalina de Tepusteque,
esclava.

Otra india de Nicaragua, esclava, que se llama Catalina de Gua-
zacualcos.

Dos negras, la una que se dice Francisca de Quintero y la
otra Luisa.

Asimismo declararon los dichos albaceas é manifestaron por
bienes del dicho sefior Adelantado, que haya gloria, las cosas si-
guientes.

Una india que se dice Isabel Nieta, esclava.

Otra que se dice Francisca.

Un indio esclavo que se dice Perico.

Unas casas é solar que estan en la plaza de esta ciudad que
tienen por linderos la iglesia mayor de esta ciudad, y por la otra
parte casas que eran de Pedro Roman en que agora vive Villa
Castin, é por delante la plaza piblica desta ciudad.

Otras casas que se dicen de Amaro Sanchez, questanen la plaza
desta cindad, que eran del capitan Hernando de Soto é las tierras
del dicho capitan Hernando de Soto, é las tierras del dicho se-
fior Adelantado, que haya gloria.

La plata que estd depositada en poder de Gomez de Mazuelas
que es del dicho adelantado, que son dos mill marcos.

Sesenta é cuatro cabezas de puercos questin en poder de Tar-
doya.

Una yegua, é un indio de Nicaragua que se dice Juan Se-
gundo.

Otras veinte é dos cabezas de puercos que diz que tomé Can-
cinos.

Un caballo moreillo de Mazuelas: hizo ejecucion en él Tordalla.

Una olla grande de cobre.

Un bacan de plata que pesa seis marcos: didseal predicador por
el sermon é misas que dijo en las honras.

Mas que dijeron que robaron al dicho sefior Adelantado suapa-
rador é plata, que dice su contador Juan Balsa que serian dos mil
marcos de plata ¢ olras muchas cosas.

Mas una fuente de oro é un bernegal é un salero é un jarro é una
copa é una tasa que pesan dos mil é seiscienlos pesos de oro
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fino, lo cual dijeron que tiene el sefior Hernando Pizarro en su
poder, que es del dicho Adelantado.

Tres esmeraldas, que la una es media cuenta que tomé el se-
fior Hernando Pizarro, é las vendié en mil y setecientos pesos
de oro.

Asi mismo manifestaron que el dia que el sefior Hernando
Pizarro entrd en esta ciudad, é lo prendié en seis de abril deste
afio le robaron la gente que con ¢l venia toda la casa al dicho Ade-
lantado, é llevaron otras muchas cosas de sus casas de mas de
lo susodicho.

Asimismo el sefior don Alonso Enriquez, albacea, dijo: que ma-
nifestaba é manifesté por bienes del dicho sefior Gobernador un
caballo castafio oscuro que se llama el Rey, que compré el dicho
Gobernador & Diego Gutierrez de los Rios por dos mil castellanos
pagados luego, é lo prestd 4 Gregorio de los Nidos, vecino desta
ciudad é nunca se volvié: testigos Luis de Cansinos é Domingo
de Olagorta é firmé de su nombre.—Don Alonso Enrigues.

Las escrituras que manifestaron los dichos albaceas del dicho
seilor Adelantado, que haya gloria, son las siguientes:

Una obligacion contra Anton Ramirez de Arellano de cuantia
de mil é cien pesos, é della debe seiscientos porque el dicho
Adelantado le hizo suelta de quinientos,

Otra contra Martin de Guelda de mil é cien pesos.

Otra contra Juan de Mazariegos de mil é cien pesos.

Otra contra Diego de Focas de mil pesos.

Otra contra Francisco Hortiz de trescientos é sesenta é cineco
pesos.

Otra contra Alonso Sanchez de Segura de mil é cuatrocientos
pesos.

Otra de Martin Mole de mil é cuatrocientos pesos.

Otra contra Martin de Jaso de mil pesos.

Otra contra Franeisco Ortiz de treseientos é cincuenta pesos.

Otra contra Diego Vasquez de Mella de doseientos é quince.

Otra contra Juan Pardo de doscientos pesos.

Otra contra Alonso de Arébalo de dos mil pesos.

Otra contra Pedro Martinez de Godoy de mil é cuatrocientos
posos, parece que della debe mil pesos de oro y no mas.
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Otra conlra el comendador Juan de Santiago de ochocientos.

Otra contra Alonso de Saavedra de mil é seiscientos é selenta é
cinco pesos, debe della mil pesos porque se le hizo suelta de lo
demas por el dicho gobernador.

Otra contra Juan de Narvaez de mil é cuatrocientos, debe della
mil porque le solté lo demas

Otra contra Bernardino de Balboa de mil é cnatrocientos pesos.

Ofra obligacion contra Alonso Diaz, herrador, de noevecientos
pesos. '

Otra contra Alonso de Saavedra de quinientos é cincuenta pe-
805,

Otra contra Diego de Foeas de seiscientos pesos.

Otra contra Fernando Ponce de Leon de mil é seiscientos pe-
s0s, debe mil é ciento della.

Ofra contra Diego Farfan de mil é cuatrocientos é cincuenta
pesos.

Otra contra Francisco Caballero de dos mil pesos.

Otra eontra Juan Asturiano de dos mil pesos.

Otra contra Juan Marlin de nuevecienfos pesos.

Otra confra Antonio de Rivero de cuatrocientos é cincuenta
pesos,

Otra contra el bachiller Marin de ochocientos pesos.

Otra contra Francisco de Alvarado de dos mil pesos, é della
debe mil.

Otra contra Gonzalo Calvo de ochocientos pesos.

Otra contra Pedro Barroso de mil pesos.

Otra contra Antonio de Ribera de dos mil pesos.

Otra contra Arias de Silva de tres mil é quinientos pesos.

Otra contra don Alonso de Montemayor de mil é quinientos,
debe mil pesos.

Otra contra Pedro Gomez de dos mil é quinientos.

Otra contra Antonio Ruiz de Guebara de mil é ochocientos.

Otra contra Francisco de Chaves de tres mil é ochocientos.

Otra contra Pedro de Solis de cuantia de trescientos é cincuen-
ta pesos.

Otra contra Juan de Escobar de cuatro mil é doscientos é cin-

- cuenta pesos.
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Otra contra Fernan Ponce de Leon de mil é doscientos pesos de
oro.

Otra contra Alonso de Cacalla de nuevecientos é dos pesos.

Otra contra Luis Perez de mil é cuatrocientos pesos.

Otra contra Bernardino Ramirez de ochocientos pesos.

Otra contra Lédzaro Valdes de Valencia de ochocientos pesos.

Otra contra Gareia Gutierrez de Fscobar de setecientos pesos.

Otra contra el jurado Gonzalo Fernandez de ochocientos pesos.

Otra contra don Francisco Ponce de Leon de quinientos pesos.

Otra contra Alonso de Barrientos de mil pesos.

Otra ¢ontra Rui Barba de seiscientos pesos.

Otra de Hernando de Solano de quinienfos pesos.

Otra contra Alonso de Castaneda de seiecientos pesos.

Otra contra Francisco Cabral de seiscientos,

Otra contra Luis Alvarez de ciento é cincuenta pesos.

Otra contra Francisco de Tapia de trescientos pesos.

Otra contra Asencio de Lemos de setecientos pesos.

Otra contra Beltran del Salto de trescientos.

Otra contra Francisco Diaz de seiscientos cincuenta.

Otra contra Juan Martin de doscientos.

Otra contra Pedro de las Casas é Francisco Munoz de ciento é
treinta pesos.

Otra eontra Juan de Pedrosa de setenta é seis pesos.

Otra contra Cristébal Folego de trescientos pesos.

Otra contra Juan Obregon de trescientos veinte pesos.

Otra contra Antonio de Arellano de quinientos pesos.

Otra contra Franeisco Gallego de seiscientos é cincuenta pesos.

Otra conira Pedro de Ulloa de ochocientos pesos.

Otra contra Alonso de Cérdoba de seiscientos pesos.

Otra contra Antonio Duarte de trescientos pesos.

Conocimientos.—Un conocimiento contra Juan de Santiago de
seiscienlos pesos.

Otro eontra Pedro Muiiiz de Godoy de cincuenta pesos.

Otro contra Juan Martin de cien pesos.

Otro eontra Juan Tello de doscientos pesos.

Otro contra Valdes de Valencia de doscientos pesos.

Otro contra Alonso de Cagalla de ciento é cincuenta pesos.
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Otro contra Alvaro Lobato de doscientos pesos.

Otro contra Francisco Coronado de doscientos pesos.

Otro eontra Cristdbal Barba de setenta pesos.

Otro contra Juan de Carmona de ochenta pesos.

Otro contra. . . . de Quezada de eiento é cincuenta pesos.

Otro contra Juan de Obregon de cien pesos.

Otro contra Martin Casfillo de doscientos pesos.

Otro contra Juan de Velaseo de eien pesos.

Otro contra Juan de la Higuera de cien pesos.

Otro contra Juan Montes Doea de trescientos pesos.

Otro contra Juan de Escobar de cien pesos.

Otro contra Bernardino de Mella de setenta pesos.

Otro contra Cristobal de Lanar de ciento é cincuenta pesos.

Otro contra don Alonso de Montemayor de doscientos pesos.

Otro contra Francisco de Tapia de ciento ochenta pesos.

Otro contra Cristébal Ruiz de cincuenta pesos.

Otro contra Alonso Vasquez de cien pesos.

Otro contra Lope Alonso de cien pesos.

Otro contra Bartolomé Vasquez de ciento é diez pesos.

Otro contra Juan de la Sierra de diez é seis pesos.

Otro contra Francisco Gallego de diez é seis pesos.

Otro contra Gomez de Tapia de trescientos pesos.

Otro contra Juan Vizcaino de doscientos pesos.

Otro contra Francisco de Herrera de seiscientos é cuarenta pesos-

Otro contra Marcos Coronel de doce pesos.

Otro contra Rodrigo de Castillo de trescientos pesos.

Otro contra Luis Mendez de cien pésos.

Olra contra Franciseo de Salinas de doscientos é cincuenta pesos.

Otro contra Diego de Vega de cnarenta é ocho peses.

Otro contra Juan de Lebrija de cincuenta pesos.

Otro contra Anton Noguero de cien pesos.

Otro contra Pedro de Solis de cien pesos.

Otro contra Francisco Gomez de cien pesos.

Un poder 6 traspaso contra Noguero de mil é cuatrocientos pe-
s0s que dié Baltasar Vasquez.

Una obligacion contra Lemos, difunto, de cuantia de quinien-
tos pesos.

_;.'-.1
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Una obligacion contra Cristébal Quintero de mil é cincuenta
pesos.

Otro conocimiento contra Fernando de Corbaneja de cuarenta
pesos.”

Otro conocimiento contra Andres de Medina de ciento é veinte
pesos.

Otro contra don Alonso de Montemayor de doscientos é cin-
cuenta pesos.

Otro contra Alonso de Saavedra de doscientos pesos.

Otros dos conocimientos contra Juan de Escobar de dosecientos
é cincucnta pesos.

Otro contra Rodrigo Galafate de ciento é veinte pesos.

Otro contra Noguerol de Ulloa de cien pesos.

Otro contra Martin Monje de ciento é sesenta é dos pesos.

Otro contra Cristébal de Sosa de noventa é nueve pesos.

Otro contra Ulloa é Juan Narvaez é Pedro Cajas de ciento é
ochenta é cuatro pesos.

Doz conocimientos contra Alonso Diaz, herrador, de cualro-
cientos é ochenta é cinco pesos.

Otro contra Marcos Coronel de sesenta é dos pesos.

Otro contra Juan Fernandez de selenta pesos.

Otro contra Alvaro Lobato de cien pesos.

Otro contra Cristébal Quintero de frescientos é cineo pesos.

Otro contra Alonso Sanchez de ciento é cincuenta pesos.

Otro contra Alonso Cacalla de setenta é siete pesos.

Otro contra Alonso Arias de doscientos é cincuenta pesos.

Otro contra Alonso Arias de cien pesos.

Otro contra Alonso de Rueda de ciento é setenta é dos pesos.

Otro contra Juan de Baena é Francisco de Ledesma de noventa
pesos.

Otro contra Talavera é Valencia de ciento é cincuenta.

Otro contra Juan de Utrera de cien pesos.

Otro contra Alonso de Orellana de ciento é noventa pesos.

Otro contra Anton Diaz de doscientos selenta é cinco pesos.

Otro contra Pedro Gomez de eiento é veinte é cinco pesos.

Otro contra el dicho de ochenta pesos.

Otro contra Alonso de Barrientos de setenta é cinco pesos.
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Otro contra Pero Manzano de cuarenta é seis pesos.
Otro conlra Pero Gomez é Galdames é Alonso Sevillano de ochen-

ta pesos.

Otro contra Galdames de freinta é cinco pesos.

Otro contra el dicho de setenta pesos.

Otro contra Alonso Perez de los Rios de cincuenta pesos.
Otro contra Juan de Sanliago de treinta é cuatro pesos.
Oltro contra Diego Martin, clérigo, de sesenta é dos pesos.
Otro contra Bernaldo Ramirez de noventa é seis pesos.

Otro contra el contador Juan de Guzman de cincuenta pesos.
Ofro contra Juan Hermoso, trompeta, de sesenta pesos.

Otro contra Francisco de Saldivar de veinte é cuatro pesos.
Otro contra Juan Tello de veinte é dos pesos.

Otro contra Francisco Tellez de treinta é dos pesos.

Otro contra Antonio de Torres de veinte é cualro pesos.
Otro contra Juan de Funes de diez é ocho pesos.

Otro contra Pablo Tanco de diez é seis pesos.

Otro contra Enrique Hernandez de veinte é cuatro pesos.
pfro contra Juan de Valdes de doscientos é diez pesos.

Otro contra Pedro de Samillan de doscientos é cincuenta é cin-

CO pesos.

Otro contra Anton de Noguero de cien pesos.

Otro eontra Francisco de Salinas de cien pesos.

Otro contra Luis Mendez de cincuenta pesos.

Otro contra Cristibal Folego de doscientos pesos.

Otro contra don Alonso de Montemayor de cienfo é diez pesos.
Una obligacion contra Luis Perez de nueve cientos é cuarenta

pesos.

Otra obligacion contra Galdames é es contra Pedro de Puelles

de cuantia de cuatro cientos pesos.

Otro conocimiento contra Antonio Ramirez de Arellano de

cuantia de cincuenta pesos.

Una obligacion contra Alonso Yaiiez é Alonso de Castafieda de

cuantia de ciento é trece pesos.

Otro contra los susodichos de doscientos sesenta é un pesos.

Un conocimiento contra Alonso Yaiez de siete pesos é medio.

Otro contraJuan GomezdelaCueva de ciento étreinta é seis pesos.
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Otro contra Diego de Mella de sesenta pesos.

Otro contra Bernardino de Mella de diez y ocho pesos.

Otro contra Enrique Hernandez ¢ Ribera de veinte é cuatro
pesos.

Una provision del gobernador don Francisco Pizarro para ha-
cer el repartimiento de los indios é caciques de la comarca de
Jauja.

Otra provision del dicho gobernador para traer gente.

Una carta de compafiia entre el sefior gobernador don Francis-
co Pizarro é el dicho don Diego de Almagro, hecha d doce de Ma-
yo de quinientos é treinta afnos ante Juan Simancas, escribano,
que la sacé de un registro.

Una cédula de encomienda de los indios del dicho gobernador
don Diego de Almagro, hecha en Lima i veinte é dos de Enero de
mil é quinientos é treinta é cinco afios.

Una eseritura de reclamacion que hizo el dicho adelantado don
Diego de Almagro.

Una escritura para que despues de sus dias del dicho Adelan-
tado quede la gobernacion 4 don Diego, su hijo, hecha en la pro-
vincia de Chile, signada de tres eseribanos, hecha 4 veinte é siete
de Agosto de mil é quinientos é treinta y seis afos.

Otra carta de compaiiia entre los dichos gobernaderes, hecha
ante Bernardino de Valderrama, en Pachacama, 4 calorce de
Enero de mil é quinientos é treinta é cinco afios.

Un memorial de deudas que deben ambos gobernadores, fir-
mado de Bernardino de Valderrama, escribano de S. M., que pa-
rece estar sumado de treinta é cuatro mil é setecientos é veinte é
cinco pesos de oro.

Aqui entra lo de las provisiones é despues lo que manifesté don
Alonso.

Todo cual que dicho es manifestaron los dichos albaceas ante
mi el dicho escribano por bienes del dicho sefior gobernador, que
haya gloria.

E despues de lo susodicho en la dicha cindad del Cuzeo, diez y
seis dias del mes de Agosto del dicho afio, en presencia de mi el
dicho eseribano, parecid el dicho sefior don Alonso Enriquez de
Guzman, albacea del dicho sefior gobernador, é dijo que mani-
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festaba é manifesté una espada con un pomo é puiio é contera &
cruz de plata que dijo que estien poder de Alonso de Toro, algua-
cil mayor, é que el licenciado Prado daba cien pesos de oro por
ella é el dicho alguacil mayor dice que no la quiere dar, porque
dice que le pertenece é la di6 4 Martin Lopez, alguacil menor:
testigos Luis de Cansino é Diego Manuel.

Asimismo dijo que un criado del dicho gobernador que se dice
Francisco Pana, le dijo que tenia en yuca y el dicho gobernador
don Diego de aAlmagro cuatro mil fanegas de maiz é agora valian
diez é seis mil castellanos é quel dicho Franeisco Pana dird en su
tiempo quien las tomd, fecha ut supra: testigos los dichos.—Don
Alonso Enriquez.

E despues de lo susodicho en la dicha ciudad del Cuzeo, en diez
é nueve dias del mes de Agosto del dicho afio, en presencia de mi
el dicho escribano, pareci6 el dicho sefior don Alonso Enriquez é
dijo que declaraba é declar6é como albacea del dicho sefior gober-
nador, que haya gloria, que Pablo de Meneses debe al dicho go-
bernador setecientos pesos de oro, los cuales el dicho Pablo de
Meneses dijo que habia venido ante él 4 manifeslar é decir que los
devia sin escritura ni conocimiento é decia que le hacia partido
diciendo que le soltase la deada é le daria una eseritura de Vi-
llalba de seiscientos pesos é ciento en oro, firmélo, testigos Luis
de Cansinos, é dijo que lo aclaraba para que se cobre dél.—Don
Alonse.

Apsimismo inventariaron las provisiones siguientes:

La provision original de la gobernacion del dicho sefior Ade-
lantado.

Otra provision de S. M. para repartir los indios de su gober-
nacion.

La capitulacion que tenia con S. M. de su gobernacion, dupli-
cada.

Otra capitulacion de las islas que descubriere.

Otra provision que por seis afios los vecinos de su gobernacion
del nuevo Tuledo paguen el diezmo del oro de minas.

Otra de cuatro fortalezas,

Provision de S. M. de alguacilazgo mayor.

Provision del adelantamiento de la provincia de Toledo.
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Provision que por diez afios no pondri alcabala ni ofro tributo
4 los vecinos de la provincia de Toledo.

Otra que por término de seis afios no se les lleve derechos de
almojarifazgo.

Merced para los hospitales de la provincia de la escobilla é re-
labes del oro.

Merced para los gobernadores Pizarro ¢ Almagro de la dozava
parte de las rentas é provechos que S. M. hubiere en las Indias
que cada uno descubriere en el paraje de su gobernacion.

Una eédula de S. M. para repartir tierras é solares.

Licencia para nombrar carpintero é calafate que residan en Pa-
namd.

Para los oficiales de la dicha provineia que den 4 los hospitales
de penas de cimara doscientos mil maravedis.

Licencia para el dicho gobernador para que en la costa de la
mar del sur tome cualesquier navio para descubrir.

A los oficiales de la dicha provincia que des gue S. M. tuviere
en ella rentas paguen al dicho gobernador la veintena dellas, con
que no pase de mil ducados.

A los dichos oficiales que le paguen mil ducados cada afio de
ayuda de costa.

A los oficiales que no le pidan alarde de si ha tenido alcalde
mayor 6 escudero.

Que en la dicha provincia no haya letrado, otra provision.

Una carta de recomendacion sobre lo que tomaron de Ataba-
lipa, el servicio que le habian de hacer.

Un titulo de mariscal de la provincia del Perd para el dicho
gobernador, duplicado.

La tenencia de la fortaleza de Tumbes para el dicho gober-
nador.

Alguacilazgo mayor para los dichos gobernadores en las islas
que conquistaren.

Una cédula de S. M. para pasar el ganado que quisiere 4 la
provincia del Perd.

Ocho cédulas 6 cartas de S. M. para el dicho gobernador.

Una respuesta de un requerimiento que dio el Obispo de Tierra
Firme 4 Juan de Espinosa sobre los limites.

-
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Una instruccion de S. M. sobre los bienes de los difuntos.

La orden para cobrar los derechos del oro ¢ plata é otras cosas
de sepulturas que pertenecen i S. M.

Los conciertos é capitulaciones de Chincha sobre sus diferen-
cias de los gobernadores.

Todo lo cual manifestaron los dichos albaceas, é las dichas es-
erituras quedaron en poder de Juan Balsa: testigos Antonio Sal-
meron ¢ Antonio de Ciceres,

En veinte é nueve de Julio de mil quinientos é treinta y ocho
afios el doctor Fernando de Sepilveda, albacea del dicho sefior
Adelantado, en presencia de mi el dicho eseribano hizo almoneda
¢ se remataron los bienes siguientes en la [plaza publica, por voz
de Juan Cano, pregonero.

Doce pafiuelos de narices en Garcia de Solis, en cinco pesos: po
sa en casa de Narvaez.

Dos almohadas en Pedro Leon, en siete pesos.

Unos manteles en seis pesos en Juan Frances, en casd de He-
rrera é los debe pagar Juan de Villalobos.

Otros manteles en Diego de Narvaez en cuatro pesos.

Cuatro servilletas é cuatro pafuelos en Diego de Narvaez en
cinco pesos.

Un paiio labrado é dos paiios pequefios de holanda en dos pesos
¢ medio en Pedro Leon.

Dos sdbanas de castilla en quince pesos é medio en Gregorio
Ceron.

Una camisa de holanda en cinco pesos en Juan Villalobos.

Una chamarra de armiios en el bachiller Marin en ciento cua
renta é cinco pesos.

Unos zaraguelles de holanda en Juan Alonso, en casa de Val-
divieso, en un peso.

Catorce cucharas de plata en Pedro Sepilveda en tres pesos.

Remaldse la olla de cobre en David Buitron en onee pesos.

Todo lo cual se hizo cargo el dicho doctor Fernando de Sepiil
veda, albacea del dicho seiior Adelantado é dijo que es para pagar
il los curas é sacristan para en cuenta de lo que han de haber,
testigos David Buitron é el bachiller Marin é Duarte de Morales:
Pasé ante mi.—Pedro de Salinas, escribano.



Fecho é sacado fué este dicho traslado del dieho inventario
original en la cindad del Cuzeo, & catorce dias del mes de febrero
afio del Sefior de mil é quinientos & treinta é nueve afios, siendo
presenles por lestigos d lo ver corregir é concerlar Luis de Soto
é Diego de Olagorta, estantes en esta dicha ciudad. E por que yo
Diego de Escalante, escribano piiblico é del consejo desta dicha
ciudad del Cuzco, presente fuy d lo ver sacar é corregir con el
dicho original, el cual estaba en los registros de Pedro de Salinas,
escribano que fué en esta dicha ciudad, lo cual doy feé que va
bien é fielmente sacado, corregido & concertado fice aqui mi sig-
na étal en testimonio de verdad.—Diego de Escalante.

¥ de agosto de 1538,

XLII.—Real cédula d Francisco Pizarro, acerca de los mensajeros
de Almagro.

(Archivo de Indias, 109—7-1.)

I La ReyNa.—Marques”don Francisco Pizarro, pariente, nuestro
Gobernador y capitan general de la provincia de la nueva Cas-
tilla llamada Perd, yo soy informada que enviando el adelantado
don Diego de aAlmagro, nuestro Gobernador de la provincia de
Toledo & estos reinos ciertas cartas y escritura ¢ despachos, pasan-
do por esas provincias fueron presos los que las traian, y el oro y
plata que para sus gastos llevaban y las dichas cartas y eserituras,
y porque sabeis que estd por nos prohibido y mandado, que nadie
impida 4 persona alguna que deje de venir i estos reinos y traer
i ellos lo que quisiere y por bien tuviere, yo vos mando que lue-
go que esla veais hagais soltar las dichas personas de la prision
en que estuvieren y que se les vuelva todo el oro y plata y cartas
y aserituras y otros despachos que se les habiere tomado, libre-
mente, y los dejeis v consinlais venie 4 eslos dichos nuaestros rey-
nos, sin en que ello les pongais ni consintais poner embargo ni im-
pedimento alguno, so pena de muerte é perdimiento y privacion de
vuoestros oficios y de confiscacion de todos vuestros bienes para
nuestra ecdmara é fisco, é si alguna persona fuere contra esto
execulareis en ello la dicha pena y hacerlo heis asi pregonar en
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esa dicha provineia y enviarme heis fee del dicho pregon. Fecha
en Valladolid, 4 nueve de agosto de mil é quinientos ¢é treinta y
ocho afos.—Yo LA Reva.—Relrendada y seiialada de los dichos.

18 de septiembre de 1538,

XLIII.—Real cédula d Francisco Pizarro sobre restitucion de los
indios de Hernan Jimenes:.

L]
(Archivo de Indias, 109—7-1.)

EL REY.—Marques don Francisco Pizarro, pariente, nuestro Go-
bernador y capitan general de la provincia del Perd: Hernan Ji-
menez, en nombre del adelantado don Diego de Almagro, nuestro
Gobernador de I pro\lm-m de Toledo, me ha hecho relacion que
vos le habeis quitado cierta parte de los indios que tiene enco-
merdados en esa provineia, de que ha recibido mucho agravio, é
me suplicé vos mandase que se los volviésedes y restituyésedes é
hiciécedes volver y reslituir con todo lo que hubiesen rentado
desde el dia que se los quitastes hasta qne le fuesen vueltos, lo
cual hiciésedes no embargante que hubiésedes encomendado los
dichos indios & olra persona, 6 como la mi merced fuese: por
ende yo vos mando que luego que con esta mi cédula fuéredes
requerido, volvais y restituyais é hagais volver y restituir aldicho
adelantado don Diego de Almagro cualesquierindios que le hubié-
redes quitado de los que en esa tierra tenia encomendados, con
mas lo que habieren rentado desde el dia que se los quitastes
hasta que le sean vueltos, lo cual asi haced é eumplid noembar-
gante que los hayais dado y eneomendado d otras personas é non
fagades ende al por alguna manera, so pena de la nuestra merced
¢ de mil castellanos para la nuestra eimara. Fecha en la Villa de
Valladolid & diez y ocho dias del mes de setiembre de mil é qui-
nientos ¢ treinta y ocho aiios.—Yo L REY.—Relrendada de Sama-
no; sefialada de Beltran y Carvajal é Gutierre Velazquez.

16
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18 de octubre de 1538
XLIV.—Informacion de los servicios hechos por Hernando de Sosa

{Archivo de Indias, 144-1-12.)

En la ciudad del Cuzco, diez y ocho dias del mes de octubre,
afio del nacimiento de Nuestro Seiior Jesucristo de mil y quinien-
tos y treinta y ocho afios, ante el muy noble sefior Diego Rodri-
guez de Figueroa, alcalde ordinario en esta ciudad del Guzco por
Su Mag. vy en presencia de mi Diego de Escalante, escribano de
Su Mag., piiblico y del consejode la dicha ciudad, y de los testigos
de yuso escriltos, parecio presente el secrelario Hernando de Sosa
¢ presentd anle su merced el eserito de pedimento é interrogato-
rio que de suso se contiene, su tenor de lo cual es esto que se
sigue:

Muy noble sefior.—Hernando de Sosa, en la mejor forma que
puedo é de derecho debo digo: que puede haber doce afios que
yo he servido 4 Su Mag. en las provineias de México é Guatemala
é Quito é en la Nueva Toledo é jornada de Chile y en otras parles
en cosas que importan mucho & su real servicio y para que dello
conste d Su Mag. y en el su real Consejo de las Indias, quiero ha-
cer mi probanza ad perpetuam rei memoriam, pido & Vuestra Mer-
ced que 4 los tesligos que presentare les sean hechas las pregun-
tas del interrogatorio suso contenido é las generales, é que lo que
dijeren é depusieren me lo mande dar al escribano presente en
piblica forma é manera que haga fée, cerrado é sellado para lo
presentar dé quier que me convenga, 4 lo cual todo Vuestra Mer-
ced interponga su autoridad é decreto para que haga fée é valga
dd lo presentare, que yo estoy presto de pagar al dicho eseribano
su debido salario, é pidolo por testimonio

1. Primeramente sean preguntados los dichos lestigos si cono-
cen & mi el dicho Hernando de Sosa é qué liempo a esla parte.

2. Item si saben, elc., que puede haber doce afios, poco mas 6
menos liempo que pasé 4 mi costa y mincion, como persona de
honra, aderezado y con servicio d la Nueva Espaiia, en la cual
residi tres afios, los dos en cosas del servicio de Su Mag. que se
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me cometieron, y el uno sirviendo 4 Su Mag. de relator de la Au-
diencia real que en México reside, sin llevar salario ni acosta-
miento de Su Mag. ni de la dicha Audiencia: digan lo que saben.

3. Item si saben, elc., que teniendo noticia el adelantado don
Pedro de Alvarado de mi me envié & llamar para que sirviese a
Su Mag. en la jornada é armada que hacia, y si saben que vine &
Guatemala y me reeibié por su seeretario y en todo el tiempo que
en ella estuve entendi en estorbar que no hubiese pleitos ni dife-
rencias entre los vecinos estantes en el dicho pueblo, y en liber-
tar los encarcelados y convenirles con sus acreedores é acusado-
res, y en poner paz i los que estaban enemigos y diferentes, y s;
saben que por lo susodicho me tenian todos generalmente mucho
amor y voluntad. é por hombre provechoso 4 la repiblica: digan
lo que saben.

4. Item si saben que para venir con el dicho adelantado don
Pedro de Alvarado i servir & Su Mag. en su armada, me empeiié
en dos mil pesos de oro, de eaballos, esclavos, armas é vestidos,
ési saben que vine con él hasta Quito y que en la dicha jornada
hice lo mismo que en Guatemala: digan lo que saben é si saben
que en la dicha jornada se me murieron los esclavos é perdi mu-
cha suma de pesos de oro de valor.

b. Item si saben, ete., que en la dicha jornada todos general-
menfe pasamos muy gran hambre é pestilencia é necesidad, é
que en nueve meses no comimos carne ni sal, sino unos perrillos
de cuando en cuando, é lagartos é ratones é caballos que com-
pribamos & dos mil pesos de oro para comer, digan lo que saben
é si saben que pasamos un puerto de nieve, dé murieron muchos
eristianos é indios, é yo llevé en él, en mi caballo, un cristiano
doliente porque eseapase la vida.

6. Item sisaben que en In dicha jornada pasamos grandes cié-
nagas y trabajos abriendo los caminos 4 espada y machete, y llo-
viendo sobre nosotros y sin eamas ni otro refrigerio alguno: di-
gan lo que saben.

7. Item si saben, ete., que siempre con el dicho adelantado don
Pedro de Alvarado como su secretario puse bien & los soldados, y
si alguno estaba descontento de alguna cosa venia 4 mi para que
lo remediase é lo hacia, digan lo que saben.
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8. Item si saben que en la dicha jornada me hallé en todas las
guacabaras ¢ recuentros que con los naturales se hubieron, é hize
lo que cualquier persona de honra era obligado, é lo mismo en la
guacabara de Quisquis en Quito, en prisionde. . . . . , do pren-
di6é dos principales: digan lo que saben.

9. Item si saben que en Ja conformidad y concierto quel ade-
lantado don Pedro de Alvarado hizo con el adelantado don Diego
de Almagro, que haya gloria, yo medié é hablé como servidor de
Su Mag. é celoso de la paz, la eual ambos querian y deseaban y
asi la efeluaron.

10. Item si saben que de alli vine d la ciudad del Cuzeo y el di-
cho adelantado don Diego de Almagro me echd rogadores que no
me fuese 4 Castilla, aunque tenia con qué, salvo que fuese 4 servir
d Su Mag. por su secrelario la jornada de Chile, y si saben que
para la hacer gasté mas de ocho mil pesos de oro en caballos y
negros y servicio y armas y aderezo de mi persona: digan lo que
saben.

11. Item si saben que & la ida y voelta en la dicha jornada pa-
samos los mayores trabajos de hambres, puertos frios é rios é sed
que hombres jamas sufrieron: digan los trabajos que pasamos y
la pérdida que en el camino perdimos en general é yo particular-
mente.

12. Item si saben, ete., que en la dicha jornada y camine me
hallé en todas las guacabaras de los naturales dé hice lo que era
obligado.

13. Item si saben, elc., que siempre puse paz y concordia en
todo el dicho camino & los que no la tenian y procaré que el di-
cho gobernador esluviese en conformidad con la dicha gente & la
gente con el gobernador, poniéndoles siempre delante el servicio
de Dios y de Su Mag. y bien piiblico, y la amistad y conformidad
del gobernador su compaiiero: digan lo que saben.

1. Item sisaben que en la paz que se traté con el Inga, yo di
avisos y escribi carlas convenientes para ello é que estuvo en
coneiertos é lérminos de venir de paz el dicho Inga.

15. Ilem si saben, ele., que en las diferencias que hubo entre
entrambos gobernadores, don Francisco Pizarro y don Diego de
Almagro y Hernando Pizarro siempre procuré y consejé la paz di-
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ciéndolo 4 el uno y escribiéndolo i los otros, poniéndoles delanie
el servicio de Dios y de Su Mag. y los inconvenientes que de lo
conlrario se seguian: digan lo que saben deste caso é lo que yo
hice en ello.

16. Item si saben que yo no me hallé en batalla ni recuentros
que los unos espaiioles hiciesen con los otros, dnfes trabajé lo que
pude que no se diesen, porlo que Su Mag. se deservia: digan lo
que saben é si saben que soy quieto é pacifico, é persona de hon-
ra é como {al he vivido & soy habido é tenido.

17. Item si saben que en todo el dicho tiempo por los dichos
servicios que & Su Mag. he hecho é gastos que he gastado, no he
habido provecho ninguno de indios, é si alguaos se me han dado
no he tenido posesion ni uso dellos: digan lo que saben.

18. Item si sabe que todo lo susodicho sea piblica voz é
fama.

E asi presentado el dicho pedimento é interrogatorio el dicho
sefior alcalde dijo que lo habia é hubo por presentado enanto po-
dia é de derecho debia é que traiga los testigos de que se entien-
de aprovechar é que estd presto de los recibir, é que por estar al
presente ocupado en cosas importantes al servicio de S. Mag. y
ejecucion de la justicia cometia é comelié la recepcion é jura-
mento de los dichos testigos 4 mi el dicho escribano: tesligos
Pedro Barroso é Cristébal Diaz é Alonso Sianes.

Testigo, el licenciado Guerrero.—Preguntado por las pregun-
tas generales, dijo que es mayor de edad de veinte y cinco afios
v que no es deudo del dicho Sosa nile empece ninguna de las
preguntas generales.

10. A las diez preguntas dijo: que no sabe mas de haberlo oido
decir piblicamente lo contenido en la pregunta.

11. Alas onee preguntas dijo: que sabe é vido este testigo
que en el vinje de Chile que la pregunta dice se pasaron muy
grandes trabajos al tiempo que el adelantado don Diego de Al-
magro iba 4 conquistar las dichas provincias, y vido al dicho
Sosa en la dicha armada consus armas y caballo como los demas
hijosdalgo que en ella iban.

12. A las doce preguntas dijo: que dice lo que dicho tiene.
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13. A las trece preguntas dijo: qu= la sabe como en ella se con-
tiene, porque muchas veces delante de este testigo aconsejaba
al dicho Gobernador lo enla pregunta contenido.

Testigo, fray Antonio de Almansa.—Preguntado por las pregun-
tas generales dijo: que es de edad de treinta é dosafios, poco
mas 6 ménos, ¢ lo demas en ella contenido no le toca.

10. A la décima pregunta dijo: que esle testigo vido que el
Adelantado llevd por su secrefario al dicho Hernando de Sosa al
descubrimiento de las provincias de Chile, é que vido que el di-
cho Hernando de Sosa gasté mucha cantidad de pesos de oro para
ir la dicha jornada en caballos y armas, é lo que fué menester é
iba d ley de hombre de bien aderezado & servir en la dicha jorna-
da, pero que la cantidad que gasté no la sabe, mas de que por ser
esta tierra muy cara y valer muocho los caballos é armas no po-
dia dejar de gastar muchos dineros.

11. A la once preguntas dijo: que los trabnjos que se pasaron
en el dicho viaje de Chile de hombres é nieves é rios é ciénagas
é despoblados sin agua, fueron muy grandes é insoportables é
que todos los espanoles que fueron en el dicho viaje perdieron
mucho, é que asimismo el dicho Hernadn de Sosa perderia tam-
bien como los demas que lo llevaba é asi le parece 4 este testigo
porque el dicho Sosa esti adeudado y sacé grandes deudas del
dicho viaje, é que esto sabe desta pregunta.

12. A las doce preguntas dijo: que sabe lo contenido en la pre-
gunta porque este testigo vido al dicho Hernando de Sosa siempre
servir en la dicha jornada con sus armas é caballos como buen
vasallo de 8. Mag.

13. A las trece preguntas dijo: que siempre vido este tesligo
que el dicho Hernando de Sosa melia paz é conformidad entre la
gente de la dicha armada, y conocié dél tener buen celo d las
cosas del servicio del rey y asi en su oficio de secrelario como
fuera dél, y que intervenia con el dicho Adelantado por todos los
que se le encomendaban y era parte para hacer mucho bien co-
mo lo hacia en la dicha armada.

Tesligo, Juan de Guzman, conlador de S. Mag.— Preguntado
porlas preguntas generales dijo: que es mayor de veinte y einco

‘afios y que no es deudo de Hernando de Sosa.
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10. A la décima pregunta dijo: que no la sabe mas de habello
oido decir.

11. A las once preguntas dijo: que sabe todo lo contenido en
la pregunta como en ella se contiene, porque lo vido € pasé por
todo ello, é no dice tanto la pregunta cuanto trabajo se pasé é
que sabe & vido este testigo que todos los que en el dicho viaje
iban perdieron mucho, porque este testigo perdié mas de veinte
mil pesos en la dicha jornada é que asi cree este testigo que per-
deria el dicho Sosa su parte, como cada uno, porque no podia ser
meénos.

12. A las doce preguntas dijo: que sabe é vido que d la ida
deste descubrimiento de Chile, este testigo no iba con el dicho
adelantado sino detrds del, y que en el camino hubo guacabaras,
pero que este testigo no pudo ver en ellas al dicho Sosa por ir
detriis, como iba, é que 4 la venida no fuvieron guagabara ni gue-
rra por que todo quedaba allanado de la dicha ida.

13. A las trece preguntas dijo: que sabe é vido quel dicho Her-
nando de Sosa nunca decia al dicho adelantado don Diego de
Almagro mal de nadie sino de todos bien, é que siempre via que
le aconsejaba que tuviese paz é conformidad con todos, ponien-
do delante las cosas que tocaban al servicio del rey, y questo sabe
desta pregunta.

Tesligo, el comendador Juan de Santiago.—Preguntado por las
preguntas generales, dijo que es de edad de veinte é cinco afios,
poco mas 6 ménos, é que no le empece ninguna de las dichas
preguntas generales.

10. A la décima pregunta dijo: que sabe lo contenido en la
pregunta como en ella se contiene, eceto en la cantidad que gas-
t6 el dicho Sosa no la sabe, mas que vido que fué bien encabal-
gado éarmado é con buen servicio la dicha jornada, é que se-
gun lo que llevd, valiendo como valian los caballos é armas a
subidos precios, le parecié que gastaria lo en la pregunta con-
tenido.

11. A la once preguntas dijo: que sabe lo contenido en la pre-
gunta porque lo vido é se hallé en todo ello é es asi como la
pregunta lo dice, é cree este testigo quel dicho Sosa perdié mu-
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choen la dicha jornada, porque todoas los que en ella iban perdie-
ron lo que llevaban.

12. Alas doce preguntas dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene, porque lo vido é se hallé en ello y es como la pregunta dice.

13. A las trece preguntas dijo que sabe lo eontenido en la pre-
gunta, porque lo vido y es asi como la pregunla dice y el dicho
Sosa era parte para ello.

Testigo.—Antonio de Ribera, preguntado por las preguntas ge-
nerales, dijo que es de edad de veinte é siete afios é que no le
empece ninguna de las preguntas generales.

10. A las diez preguntas dijo que sabe lo contenido en la pre-
gunta, porque lo vido, eceto que lo que gasto el dicho Sosa para la
jornada no sabe gue tanta cantidad, mas de que conforme d la ca-
reza de las cosas desla tierra no podia el dicho Sosa dejar de gas-
tar los dichos dineros.

11. A las once preguntas dijo que sabe lo contenido en la pre-
gunta é asi como la pregunta dice, porque este testigo como per-
sona que se hall en ello lo sabe é vido que nadie pudo dejar de
perder todo lo que llevaba é que asimismo vido quel dicho Her-
nando de Sosa perdié todo lo que llevaba como los demas é vino
& volvié pobre & esta ciudad.

12. A las doce preguntas dijo que vido en todo el dicho camino
al dicho Hernando de Sosa con sns armas é caballos sirviendo 4
Su Mag. como buen conquistador é que d causa de ser tanta gen-
te, los espaiioles no se podian ver los unos d los otros, pero que
cree esle testigo que en todas las gunacabaras que se dieron d los
indios se halld é hizo en ellas todo lo que cualquier hombre de
honra haria.

13. A las trece preguntas dijo que la sabe como en ella se con-
tiene, é lo sabe porque lo vié que se ennjaba el dicho gobernador
por que iba, por quel dicho Hernando de Sosa ahincaba al dicho
gobernador en lo susodicho.

Tesligo.—Diego Alvarez preguntado por las preguntas genera-
les, dijo: que es de edad de cuarenta aiios é no le empece ninguna
dellas.

10 Ala décima pregunta dijo: que sabe ¢ vido al dicho Her-
nando de Sosa tambien aderezado de armas é caballo y un negro
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y una esclava berberisca, que segun la careza desta tierra no po-
dia dejar de gastar muchos dineros, pero que la cantidad que
gasld no la sabe, mas de que eree que gaslaria lo contenido en la
pregunta segun lo que llevaba y los subidos precios 4 que los ea-
ballos y ropa y herraje é armas valian y que lo vido ir por secre-
tario del dicho Adelantado, que haya gloria y murié.

11. A las onee preguntas dijo: que lo sabe como en ella se eon-
tiene porque lo vido y es asi como la pregunla dice, é aun no
puede decir tanto la pregunta como se paso en la dicha jornada
porque 4 este testigo le acontecid en la dicha jornada no comer
algunos dias sino yerbas del campo y segun el camino é jornada
fué trabajosa de rios é ciénagas é despoblados é hambres, é segun
todos los eaballeros é personas que en la dicha jornada iban per-
dieron cuanto llevaban é que asi 1o perdié el dicho Sosa é lo vido
volver del dicho viage d esta ciudad pobre é destruido como los
demas.

12. A las doce pregunta dijo: que este testigo vido al dicho Her-
nando de Sosa siempre en todo el dicho viage con sus armas &
cueslas é que en todo lo que se ofrecid sirvid con sus armas é
eaballo como buen conquistador é vasallo de su Mag.

13. A las trece preguntas dijo: que sabe todo lo contenido en
la dicha pregunta porque lo vido y es y pasé ansi de la manera
é forma que la pregunta dice é por su buena condicion del dicho
Sosa é porque decia bien de todos los espafioles que iban en la
dicha armada era querido y bien quisto de todos los espafioles.

Testigo.—Gonzalo Pereira preguntado por las preguntas gene-
rales dijo: que es de edad de veinle é cinco afios é que no le em-
pece ninguna dellas.

10. A la décima pregunta dijo: que sabe é vido quel dicho Her-
nando de Sosa vino d esta ciudad del Cuzco é asentd por secre-
tario del dicho adelantado don Diego de Almagro y que vido que
fué por su secretario del dicho Adelantado & la dicha conquista
de Chile 4 servir & su Mag. y que fué bien aderezado 4 la dicha
conquista y llevé dos caballos y una morisca é servicio de indios,
é que no sabe lo que gasté mas de que los caballos é armas valian
d subidos precios y segun eslo no podia dejat de gastar muchos
dineros.
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11. A las once preguntas dijo: que sabe é vido que se pdsaron
en el dicho viage de Chile muy grandes trabajos, como la pre-
gunta dice é aun mas que la pregunta puede decir é que todos
los que en el dicho viage fueron perdieron mucho é que vido ve-
nir pobre del dicho viage al dicho Sosa como todos los demas.

12. A las doce preguntas dijo que no la sabe.

13. A las trece preguntas dijo: que siempre vido quel dicho
hacia lo que la pregunta dice, y en cuanto & poner bien d todos
los soldados y genle con el dicho Adelantado y que era bien
quisto de toda la gente de la dicha armada por ello, y questo sabe
de esta pregunta.

Testigo, el arcediano Rodrigo Perez.—Preguntado por las pre-
gunlas generales dijo: que es de edad de mas de cincuenta afios
é que no le empece ninguna dellas.

10. A la décima preguata dijo: que lo que sabe della es que vié
quel dicho adelantado don Diego de Almagro 4 la sazon que la
pregunta dice enviaba a Castilla 4 Juan de Espinosa, su secretario,
y recibié por su secretario al dicho Hernando de Sosa y que fué
con el adelantado ¢! viage de Chile con sus armas é caballo é que
no sabe lo que gasté para ir el dicho viage ni sabe mas desta pre-
gunta.

11. A las once pregunta dijo: que lo que sabe es que este tes-
tigo fué en la dicha jornada é vido que se pasaron los trabajos
que la pregunta dice y que la gente que fué en la dicha armada
perdieron mucho de lo que llevaban y quel dicho Hernando de
Sosa no podia dejar de perder su parte.

12. A las doce preguntas dijo: que sabe é vido quel dicho Her-
nando de Sosa iba con sus armas y caballo en la dicha jornada
y servia 4 su Mag. en lo que le mandaban, como los demas caba-
lleros que alli iban.

13. A las trece preguntas dijo: que este tesligo tiene al dicho
Hernando de Sosa por hombre de bien é persona honrada y que
siempre vi6 que donde quiera que habia pasiones y enojos ponia
toda paz la que podia.

Testigo.—Juan de- Sayavedra preguntado por las preguntas ge-
nerales dijo: que es de edad de mas de veinte y cinco afios é que
no le empece ninguna de las preguntas generales.
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10. A la déeima pregunta dijo: que sabe quel dicho Hernando
de Sosa vino d esla cindad del Cuzeo é asent por secrefario del
dicho adelantado é fué con él al descubrimiento de Chile é que
estando este lestigo en la provineia de Paria le vi6 llegar alli con
un par de caballos é su servicio para ir & servir 4 su Mag. en la
dicha jornada.

11. A las once preguntas dijo: que sabe é vido que en la dicha
conquista é deseubrimiento 4 la ida y d la vuelta se pasaron mu-
chos trabajos é muy grandes é que se pasé un puerto, entre otros,
do se quedaron perdidos muchos caballos é negros é gente de ser-
vicio é ropa, é questo sabe desta pregunta é que en todo ello se
hall6 el dicho Hernando de Sosa y este testigo.

12. A las doce preguntas dijo: que no sabe mas de ver iral di-
cho Sosa en la dicha jornada con sus armas é caballo é hacer lo
quel dicho Adelantado le mandaba.

13. A las trece preguntas dijo esle testigo que tiene al dicho
Fernando de Sosa por persona que decia bien de toda la gente al
dicho Adelantado, porque via quel dicho Hernando de Sosa era
bien quisto de todos é que muchas veces via esle testigo al dicho
Hernando de Sosa que decia bien de la genle al dicho Adelantado
é terciaba bien para que estuviese con ellos bien y era parle para
ello.

Tesligo, Martinde Gueldo.—Preguntado por las preguntas ge-
nerales dijo: ques de edad de treinta é cuatro afios é que no es
deudo del dicho Hernando de Sosa ni le empece ninguna de las
preguntas generales.

10. A la décima pregunta dijo: que lo que sabe es queste testi-
go vido al dicho Hernando de Sosa ir el dicho viage de Chile por
secretario del dicho adelantado don Diego de Almagro é que lle-
vaba caballos é servicio é una morisen é un negro, é que segun
la gran careza que d la sazon habia en esta tierra de eaballos y
armas y esclavos y herraje y veslidos queste testigo liene por
cierto que valdria lo quel dicho Hernando de Sosa llevaba los ocho
mil pesos que la pregunta dice, poco mas 6 menos.

11. A las once preguntas dijo: queste testigo fué al dicho viage
con el dicho Adelanlado é vié que fué en todo él el dicho Her-
nando de Sosa, en el cual se pasaron muy grandes despoblados de
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i cien leguas y 4 ciento y quince, y que en todos ellos no habia
comida ni lefia ni yerba en algunos dellos ¢ que de quince & quin

ee leguas habia aguajes de muy poea agua en que podrian beber
obra de diez hombres con sus eaballos é aguardaban que mana-
sen los aguajes hasta media noche é bebian por érden é me-
dida el agua hedionda é cenagosay tal que habia muehos que no
la podian beber é si no fuera por unos snques que se hicieron de
los cueros de las piernas de ovejas, cree que perecieran todo el
servicio de la armada y espaifioles de pié, porque aun con todo
eslo murieron muchos caballos y parte del dicho servicio y que
hube tanta hambre que comian algarrobas los hombres, é caba-
llos de los que se morian por el puerto, que se murieron muchos
é algunos cristianos é mnegros, porque era tan grande el frio é
viento é nieve que habia que cortaba el aliento & los hombres, é
se pasaron muchos mas trabajos que la pregunta dice.

12. A las doce preguntas dijo: que en todo el viaje de Chile
vido al dicho Hernando de Sosa, con sus armas é caballos hacer
lo quel dicho Adelantado le mandaba é lo que debia como perso-
na de honra en las cosas que la pregunta dice y en todo lo de-
mas que le era mandado porque andaba siempre con el dicho
Adelantado.

13. A las trece preguntas dijo: que la sabe como en ella se con-
tiene porque vié muchas veces quel dicho Hernando de Sosa hizo
lo que la pregunta dice, poniendo por entre el gobernador y la
dicha gente y por el contrario y haciendo socorrer muchos po-
bres & necesitados ansi de caballos en que viniesen como de otras
cosas que tenian necesidad é siempre le vié que aconsejaba al
dicho Adelantado la paz y conformidad de su compafiero don
Francisco Pizarro, é que le decia que mirase al servicio de Dios
y del Rey y el bien de todos, porque con aquello se sustentaria
y no de otra manera y el dicho Adelantado lo haecia asi, enlo que
4 este testigo le parecia.!

1 Se ha suprimido de las declaraciones de los testizos las respuestas & las preguntas
que no pertenecen a la expedicion de Almagro & Chile.
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8 de Noviembre de 1538

XLV.—Real cédula d la Audiencia de Santo Domingo para que en-
vie al Pertt una persona gque vaya d nolificar ¢ Pizarro cierlas
provisiones.

(Archivo de Indias, Papeles por agregar 4 la Audiencia de Lima, 1525-1570.)

El Rey.—Nuestros oydores de la nuestra abhdiencia y chaneci-
llerfa real que resydis en la provincia de Tierra Firme, llamada
Castilla del Oro: por parte del adelantado don Diego de Almagro,
nuestro gobernador é capitan general de la provincia de Toledo,
me ha sydo hecha relacion, que bien sabiamos como habiamos
mandado dar ciertas cédulas y provisiones en favor del dicho
Adelantado, las quales se han de notificar al marques don Fran-
cisco Pizarro, nuestro gobernador de la provincia del Perd, y
que para que haya efecto lo que en las dichas cédulas y provi-
siones mandadas al dicho marques, convernia que desa abdien-
cia se enviase 4 la dicha provincia del Perd una persona que
notificase los dichos despachos, y los truxese & esa abdiencia
para que de ahi se enviase 4 estos reynos, 6 como la mi merced
fuese, lo qual visto por los del nuestro consejo de las yndias, fué
acordado que debiamos mandar dar esta mi cédula, é yo tivelo
por bien, por ende yo vos mando que siendo requeridos por par-
te del dicho adelantado don Diego de Almagro, que envyeis per-
sonas 4 notificar los dichos despachos al dicho marques don
Francisco Pizarro, y 4 sus lugar-fenientes y capitanes y justicias,
nombreys un nuestro eseribano que & costa del dicho adelantado
lo vaya @ hacer, el qual sea persona de confianza, y venido el
dicho eseribano 4 esa dicha provincia entregareys los dichos
despachos d la parte del dicho adelantado don Diego de Almagro
con las diligencias que sobre ello hubiere fecho, é non fagades
ende al. Fecha en Toledo d ocho dias del mes de noviembre de
mill é quinientos é treynta é ocho afos.—Yo EL Rey.—Refren-
dada deSamano, seiialada de Beltran, Suarez y Bernal y Velazquez.



Sin fecha—1538

XLV1.—Ezxposicion de Hernan Jimenez acerca de las desavenencias
de Pizarro y Almagro

(Archivo de Indias)

S. C. G. M.—Hernan Jimenez en nombre del adelantado don Die-
go de Almagro dice, que para que 4 V. M. consle de lo que ha
pasado enlre el dicho don Diegn de Almagro y don Franeisco Pi-
zarro despues que don Diego de Almagro vino d pacificar la tierra
del Perii que estaba lebantada y V. M. que esté informado de la
verdad, digo: que estando el dicho don Diego de Almagro en su
conquista en una tierra que se llama Chiriguana, que es quinien-
fas leguas, poco mas 6 menos, de la cibdad del Cuzco, huvo noe-
va de los indios principales que consigo llebaba como el cacique
del Cuzco, que se llama Linga, hermano de Atabaliba, con todes
los indios sus confederados se habian levaniado con toda la tie-
rra del Pert y prendido al governador Pizarro y 4 todos los eris-
tianos que con él estaban y, muerto, cojié mucho nimero de ellos,
4 causa de lo cual el dicho adelantado hizo juniar toda su armada
y les di6 relacion de la nueva diciéndoles que al servicio de V. M.
convenia volver 4 reducir aquella tierra & su servicio, y por la
gente le fué respondido que ellos estaban muy fatigados de los
trabajos pasados, y que demas desto debian mnehas deudas al
dicho adelantado y d olras personas, y que pues entonees estaban
en tierra rica donde se podian remediar, que no querian volver
atras y el adelantado los hizo tornar é juntar, y les solté ciento y
cuarenta mil pesos de oro que & él le debian de los socorros que
les habia dado y rompid delante dellos las obligaciones y otros re-
caudos que sobre ello le habian hecho, y se obligd de pagar ochen-
ta mil pesos de oro que la gente debia y olras personas particu-
lares, y con esto los pudo volver i la provincia del Perd, y
cincoenta leguas antes del Cuzeo peled con el cacique Linga y
les desbarato y tomé muchos cristianos que tenia presos y ciertos
caballos y muchas armas que halia tomado dellos, y esto hecho
por que como toda la tierra estuba de guerra, no habia bastimen-
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tos y su gente venia fatigada del campo tan largo y de hambre,
se vino d recojer al Cuzco; con propdsito de rehacerse de lo
necesario para poder pasar adelante 4 pacificar lo otro que de la
provincia estaba rebelado, porque si no viniera 4 la cibdad del
Cuzeo no habia en toda aquella ecomarca donde se pudiera entrar
por estar todo de guerra, y al tiempo que el adelantado con su
gente vino & enfrar en la cibdad de Cuzeo Hernando y Gonzalo
Pizarro, hermanos del gobernador Pizarro, con cierto niimero de
gente, espaiioles, que con ellos estaban cercados de los indios, sin
haber causa ni razon pa ello ni dar ocasion el dicho adelantado
a ello, con mano armada y mucho eseindalo y alboroto le resis-
tieron la entrada, no embargante que por parte del adelantado
fueron requeridos y rogados muchas veces que no lo hiciesen,
pues vian que habia venido 4 pacificar la tierra y servir & V. M.
porque todavia le resistian la entrada y porque le consté verdade-
ramente por bastante informacion, que para ello tuvo que Hernan-
do Pizarro habia dado un bofeton al cacique Linga, y él y Gonzalo
Pizarro y la gente que consigo tenian en el Cuzco habian quema-
do vivos muchos indios y alormentado y hecho muchas eruelda-
des en otros, a fin que le diesen oro, lo cual habia sido causa que
la tierra se levantase y habian hecho otros sinnimeros de delitos
y cosas en deservicio de V. M., procuré de entrar en la cibdad sin
hacer dafio ninguno & los que en ella estaban y mandé prender 4
Hernando y & Gonzalo Pizarro para los tener en el recando que
convenia, que hasta V. M. fuese informado de los dichos delitos
y mandase proveer lo que fuere servido, y él no prendié por su
inferese 4 Hernando Pizarro ni 4 su hermano, sino constindolz
de lo susodicho y porque asi convenia al servicio de V. M. y para
contentard los indios y para tracllos de paz por el mal tratamiento
que dellos avian recibido, y desde alli eserivié 4 V. M. ddndole
cuenta del descubrimiento de su conquista y de la vuelta d la
cibdad del Cuzco, y de todo lo demas sucedido hasta este tliempo,
y el governador Pizarro tom6 las cartas y despachos & un eriado
del dicho Adelantado que los traia y los abrid, y visto lo que en
ellos venia, y sabido por el dicho Adelantado como se le habia
tomado el dicho despacho, vino con parte de su gente y trujo con-
sigo 4 Hernando Pizarro d verse con el governador Pizarro, y de
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concierto dentrambos se vieron y hablaron y comieron juntos
cerca de la ciudad de Lima en un pueblo que se llama Mala y de
concordia quedaron concertados que el dicho don Diego de
Almagro governase la cibdad de Guzeo y la provincia de Chincha
y que en esta provineia poblase un pueblo de cristianos, y que
todo quedase en este estado hasta que cada uno de ellos imbiase
d informar @ V. M. de su derecho. A esto el dicho Adelantado
solté 4 Hernando Pizarro y envié 4 don Diegode Almagro, su
hijo, con cierta gente de @ caballo i llevar d los oticiales de V. M.
de la provincia del Peri,'que residian enténeces en la dicha cibdad
de Lima doscientos setenta mil pesos de oro del quinto que V. M.
tenia en el Cuzco, y demas desto imbié 4 los dicl.os oficiales
olros ciento y einquenta mil pesos de oro suyos propios y de otras
personas, para que V. M. se sirviese dellos, y visto por los dichos
oficiales los servicios que él habia hecho @ V. M. asi en dejar de
proseguir la conquista que llevaba, por volver i pacificar la tierra
del Perd, como en hacer el dicho servicio de los ciento y cin-
quenta mil pesos, le enbiaron doee barriles de conserva é diez é
ocho botijas de vino é otras eosas de refresco de Espaiia, y el go-
vernador Pizarro imbid al eamino por donde iba ochenta areabu-
ceros que lo tomasen y quebrasen todo, lo cual hicieron asi, traté
mal y prendié d los dichos oficiales por que se lo imbiaban; y por
la llegada con ciertos despachos y provisiones de Pero Anzures el
dicho Franeisco Pizarro quizo alterar lo asentado y capitulado con
el dicho Adelantado y le inbi6 hacer saber que no queria estar por
ello, y junto con esto eon quinientos de a eaballo y trescientos
arcabuceros sali6 4 echard el dicho Adelantado de toda la tierra
del Perd, é ovo entre ellos-algunos recuentros, aunque el Adelan-
tado le inbi6 d requerir muchas veces que guardase lo capitula-
do entrellos y no diese ocasion @ que oviese muerles de eristianos
y otras cosas en deservizio de V. M., no lo quiso hacer; lo cual
vislo por el dicho Adelanlado, por evitar lo susodicho, aunque
estaba mucho mas poderoso de genle que nd él, se retiré 4 la
sierra y desde alli enbié & pedir al dicho governador Pizarro, que
pues tenia todos los puertos, se le diese una nao de las que esfa-
ban en el puerto de Lima para inbiar ciertos despachos 4 V. M.,
y no se la quiso dar, y mandé espresamente d todos los maestres
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de navios que estaban enlos puertos de la provineia del Peri, que
se fuesen dellos, aunque no hobiese encargo para ello, porque no
hubiese en qué inbiar i V. M. los dichos despachos y mucha can-
tidad de oro con que servir 4 V. M., ni la relacion de sus eon-
quistas y de lo sucedido en el Cuzco, y no dejé en el dicho puaer-
to de Lima mas de la nave nombrada de la Concepeion de. . .. .
maestre Hernan Gallego; y el Adelantado, por falta de nabio, hizo
hazer una balsa en que la inbiaba, y sabido por el dicho Fran-
eisco Pizarro la venida de la balsa, y el efeto della mandé por una
su provision al dicho maesire que con la dicha su nave fuese 4
tomar la balsa, lo cual se hizo y tomdé los despachos y oro que en
ella venia y lo entregé & Francisco Pizarro, y esta es la relacion
verdadera de lo que entre los governadores habia pasado, hasta
que Lope de Aguirre partié de Panamd, que fué en principio de
este afio de mil quinientos freinta y ocho, lo cual se supo de la
gente que venia en la nave de Hernan Gallego, que vido como se
tomd la balsa y los despachos éoro y gente que en ella venia, que
lo tomé la nave por mandado de Francisco Pizarro y se lo entre-
g6 todo el dicho maestre & Francisco Pizarro.

Suplico & V. M. que pues don Diego de Almagro siempre ha
servido é ha de servir & V. M. y la conquista de la provincia del
Perd se hizo mas porsa persona y hacienda que de otro nin-
guno y de todo lo que para V. M. della ha venido ha sido él la
prineipal eausa, mande proveer que lo asentado y concertado en-
trellos postreramente en el dicho pueblo de Mala se gnarde y
cumpla y ejecute, sin embargo de lo mandado despues acd pro-
veer, pues aquello se proveyd no constando del dicho concierto,
hasta tanto que V. M. sea informado de lo quentrellos ha pasado,
pues V. M. es y serd mas servido que los dichos gobernadores
estén conformes que diferentes, y para averiguar la verdad y que
el camino esté desembarazado para que el dicho adelantado en-
vie & V. M. relacion de lo por él hecho, mande proveer 4 una
persona de gran confianza que lo vaya d hacer cumplir, que sea
persona que haya estado en Indias, por el peligro de la enferme-
dad de la tierra, que vaya con foda presleza, sin comelerlo 4 nin-
guno de los de alld, porque no le pongan sospechas los dichos
gobernadores, que sies de los que eslan alld, de fuerza le han de

17
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hallar con uno dellos y de necesidad ha de ser sospechosod alguna
de las partes, yasi lo seri de cualquiera otra parte de las Indias,
y en esto el dicho Adelantado recibird de V. M. gran bien y
merced. <

E otrosi suplico @ V. M. mande guardar al dicho adelantado
don Diego de Almagro la capitulacion y asiento que hizo con
V. M. sobre la conquista de la provineia de Toledo, en todo y por
todo como en ella se contiene, y que el dicho gobernador Fran-
eisco Pizarro guarde lo que con V. M. asentd sobre la goberna-
cion del Peri sin exceder della.

Otrosi suplico @ V. M. mande proveer que don Francisco Pi-
zarro cumpla con don Diego de Almagro, la compaiiia quentre-
llos estd asentada sobre lo que se cogiese en sus gobernaciones
y conforme i ella le acudan con lo que obiese de haber, sin hacer
detencion de cosa alguna dello.—Hernan Jimenes.

S. C. G. M.—Hernan Jimenez, en nombre del adelantado don
Diego de Almagro, digo: que por otras peliciones he hecho rela-
cion 4 V. M. de los grandes y sefialados servicios quel dicho ade-
lantado ha hecho 4 V. M., y como olvidando su propio inlerese
y dejando de continuar la conquista de su governacion de que
esperaba grandes provechos de intereses, habiendo venido 4 su
noticia que toda la provincia del Peri y la ciudad del Cuzeo y
los indios naturales de ella por los malos y dsperos tralamientos
que los hermanos del gobernador don Francisco Pizarro les ha-
bian hecho, procurd con toda la gente de su ejército, con grandes
dddivas y promesas que les hizo, que tornase i la dicha provincia
del Perd d la pacificar y 4 redueir en servicio de V. M., é asi
llegando cerea de la ciudad del Cuzeo, hallo quel Linga con infi-
nita gente de indios tenia cercada la dicha ciudad del Cuzeo é
estaba en ella Hernando Pizarro y Gonzalo Pizarro cercados, con
mucha cantidad de oro de V. M., y peled el dicho adelantado don
Diego de Almagro con el dicho Linga, le vencid y libertdé muchos
espaiioles con grandes presas que el dicho Linga tenia en su po-
der y fué causa de reducir la dicha tierra al servicio de V. M. y
sucedieron las olras cosas contenidas en la relacion que se en-
treg6 @ V. M. y hasta agora no se ha visto ni proveido cosu al-
guna de lo pedido ni suplicado por parle del dicho Adelantado ni




Sk A

ALMAGRO Y SUS COMPAREROS 259

consultado con vuestra Real persona, por tanto, humildemente &
V. M. suplico mande que lodas las dichas peliciones y reclama-
ciones se las mande ver luego en Vuestro Real Consejo de las
Indias y se eonsulte todo con V. M. para que mande con hreve-
dad proveer lo que convenga & sn real servicio y pacificacion de
aquella provinein, inviando persona de confianza que haga eum-
plir y ejecutar lo que V. M. fuese servido de mandar proveer,
todo lo que por mi en el dicho nombre esti pedido é suplicado
administrando sobre todo justicia.

6 de Enero de 1539,

XLVIl.—Carta del tesorero Manuel de Espinar al Emperador, sobre
las disidencias entre Pizarro y Almagro.

(Archivo de Indias, y pub. por Torres de Mendoza, L. 111, pig 437.)

8. C. C. M.—Muchas cosas podria escribir @ V. M., lo cual
dexo de hacer por dos cosas: la una por haber escrito aV. M. lar-
go todo lo subcedido en estas parles; la otra porque es el mensa-
jero desta y verdadero abtor della don Alonso Enriquez de Guz-
man, gentil-hombre de la easa del Emperador y V. M., el coal
debe ser creido, porque si acd lo hobiera sido, no hobiera pasado
tanto dafio. El cual, cierto como hombre que @ V. M. no ha de
decir menos de la verdad, como su hechura que soy, ha cabsado
el [raile Fray Francisco de Bovadilla, provincial de la Orden de
la Merced, porque cuando el gobernador don Diego de Almagro,
que haya santa gloria. envié sus mensajeros al gobernador don
Francisco Pizarro, que fueron el dicho don Alonso y Juan de Guz-
man, contador de V. M., mi compaiiero en los oficios reales de
la gobernacion de don Diego de Almagro, y 4 Diego Nuoiiez de
Mercado, alealde del eastillo de Niearagua, para tratar las paces
& concordia con el dicho don Franeisco Pizarro y partir los limi-
tes de sus gobernaciones, en tanto que viniese juez competente
proveido por V. M. para ello; yo estaba con el dicho don Fran-
cisco Pizarro, porque no habia podido pasar, como el dicho don
Alonso diri @ V. M., & quien me remito, y entendimos ellos y
yo, porque tambien me envié & mi poder para ello don Diego de
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Almagro, en que tuviesen paz ¢ sosiego, y dimos por medio y me

jor remedio que seiialase eada uno de los gobernadores dos per-
sonas menos apasionadas y que mejor mirasen el servicio de VV.
MM., y que todos cuatro partiesen los limites y los pusiesen en
paz y sosiego, segun dicho es. Y fué sefialado, por parte de don
Diego de Almagro, don Alonso Enriquez y Diego Nuiiez de
Mercado, susodichos, y por parte de don Francisco Pizarro, el
fraile Fray Juan de Olias, vice-provincial de los Dominicos, y el
capitan Francisco de Chaves. Y para firmezas desto, fuimos el
contador Juan de Guzman é yo & don Diego de Almagro, que es-
taba en Chincha, treinta‘ leguas de Lima de do estaba don Fran-
ciseo Pizarro. Y Fr. Franecisco de Bobadilla sobredicho, quiso ir
con nosotros v juzgando el hombre por el hibito holgamos dello,
porque creimos fuera para mas servicio de Dios y de VV. MM. y
honra y descanso de los gobernadores. Y llegados do estaba don
Diego de Almagro, recibiénos muy bien, y muay mejor desque
supo lo que traiamos concertado, lo cual aprobé. Y atravesése el
padre Fr. Francisco de Bobadilla, el cual no traia conformada la
voluntad con el hdbito, ni aun con la nuestra, aunque legos, y di

xo0 & don Diego de Almagro que era poner debate ponello en dos
de. cada parte; y que condoliéndose de la sinrazon que pedia don
Francisco Pizarro, que si se ponia esto en sus manos, le promelia
por el hibito de Nuestra Sefiora de la Merced cuya profision él
tenia, de le dar y sentenciar que fuese su gobernacion el Cuzco,
v que llegasen los limites hasta veinte leguas de Lima, por en-
eima del cacique de Guarco, y dexallo poblado en Chincha donde
i la sazon estaba. Y don Diego de Almagro, ereyendo que tenia
justicia, como d lodos nos parescia y paresce, y que el fraile no
era demonio, como despues se mostrd, cebdse y holgdse desto, Y
parescidle muy mejor camino y diome cuenta dello, como teso-
rero del Fmperador y de V. M. Yo ereyendo que no hobiera tanto
mal debaxo un hédbito tan bueno, no me pareseié mal, y quiseme
informar del fraile y de las palabras dichas por él, las coales nj
mas ni menos me dixo, como las dixo @ don Diego de Almagro,
y aqui van represenladas por la fée que debo 4 Dios y 4 V. M. Y
despues did la horrible y espantable senlencia, que ya V. M. ha-
brd sabido cuando esta llegare d sus Reales manos, por la eual no
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solamente no apagd el interes al fuegn de don Francisco Pizarro,
sino encendio el amorliguado de la genie de su compafiia, por
do fué muerto el desventurado don Diego de Almagro y sobre
duzientos hombres en la batalla que le di6 Hernando Pizarro, por
un mandamiento que dié él, irregular, contra su regla y érden,
de hecho y contra derecho. Porque el derecho que le dimos los
sobredichos, por parte de don Diego de Almagro, no fué para en-
tender en cosas pasadas, sino de enténces para adelante, ponien-
do remedio en lo porvenir, como por el poder se verd, al cual me
remifo. Como mas largamente en esto y en todo lo demas dird
don Alonso Enriquez, al cnal me refiero; y 4 V. M. suplico le dé
enltera creencia, porque es persona que todo lo sabe muy bien y
de quien V. M. se debe fiar, pues es hombre de casta singular y
de fidedigno y leal esd la corona real, y de su condicion lo hd,
segun por la obra ha mostrado.

De mi, hago saber & V. M. que asi en el largo camino, como en
estas enojosas pendencias y diferencias, he pasado muy grandes
peligros y trabajos y gastos, de manera que yo estoy muy pobre é
fatigado, aunque muy consolado en ser en el servicio de V. M. y
contento con saber de su cathdlica voluntad, que me hizo estas
mercedes para mi bien y no para mi mal, como el tiempo y for-
tuna ha.cabsado. Y estoy confiado en que V. M. usando su gra-
titud y clemencia me hard mercedes y recompensas & mis dafos
y pérdidas. Nuestro Seior la Imperial y Real persona de V. 8. C.
C. M. guarde, con estado de mayores reinos y sefiorios, como su
real corazon desea. Del Cuzco, Pascua de los Reyes del afio de
539.—De V. 8. C. C. M. humilde é menor criado, que sus Reales
piés y manos besa.—Tesorero, Manuel de Spinar.

10 de Febrerd de 1539.

XLVIIl.—Carta de Felipe Gulierres sobre las disidencias entre Pi-
zarro y Almagro.

(Archivo de Indias, y pub. por Torres de Mendoza. t. 111, pag. 88.)

8. C. C. M.—Porque despues que i esta ciudad llegué, he dado
larga cuenta a4 V. M. de las cosas acaescidas en esta lierra y de
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las diferencias que entre ambos gobernadores ha habido, en esta
diré solamente que, 4 causa de no ser el tiempo tan oportuno y
conveniente al servicio de V. M. comso convenia, tengo sospecha
y temor mis relaciones no habrin ido & V. M. Y porque las co-
sas destas partes han sucedido tan aviesamente, que nadie ha
sido parte para les poner 6rden, y V.M. sepa la verdad dellas,
lo diré desde prinecipio lo mas breve que ser pueda en los capitu-
los siguientes:

Despues que de la provincia de Veragua sali y vine en socorro
desta tierra, que estaba alzada de los naturales della; y despues
de me haber hallado en la pacificacion y reformacion della. con
mucha costa y peligro, habiéndome juntado con el gobernador
don Francisco Pizarro para proseguir entrambos la jornada y so~
corro del Cuzeo, & que yo habia salido de Lima, tavimos nueva
que el adelantado don Diego de Almagro habia entrado en el Cuz-
co y preso @& Hernando y Gonzalo Pizarro, y aunque en la entrada
hay eargos y descargos, euya declaracion y juicio & V. M. perte-
nece, el gobernador Pizarro, teniendo al capitan Alonso de Alva-
rado junto al Cuzeo, que habia dias que era ido 4 le socorrer
questaba cercado de indios, se quiso juntar con él para saber lo
que habia pasado y conforme i ello guiar los negocios. Y en este
estado le vino nueva que tambien Alonso de Alvarado era preso
por Almagro, y que toda la gente estaba de su parte; y como sub-
cedieron las cosas de rigor y se mudd la guerra de indios 4 cris-
tianos, por lo que tocaba al servicio de Diosy al de V. M.y dlo
que estoy obligado, dexé el cargo que de capitan general del go-
bernador Pizarro habia tomado para contra los infieles, y por
mejor mediar la paz entre los gobernadores diferentes, amonesté
y requeri al uno y al otro lo que para el efeclo della convenia y
cuan injusta era su diferencia y contraria al servicio de Dios y de
V. M.; y no aproveché mi diligencia, dado que por proseguir lo
que debo, fué tanta, que las cosas vinieron 4 medios y eapitula-
ciones de concordia, las cuales se asentaron cerca de Chincha y
tovimos por cierto se guardaran despues. Dende 4 pocos dias,
suelto Hernando Pizarro, pareseié 4 él y al Gobernador, su her-
mano, que por la provision que truxo Peranzures, que sobrevino,
que debia reslituirse en la posesion del Cuzeo, lo cual pusieron en
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efecto, y vino Hernando Pizarro con la gente, queddndose el Go-
bernador, su hermano, en la ciudad de los Reyes para hacer re-
lacion & V. M. Y como vi la discordia noloria y el rompimiento
que se esperaba con la venida de Hernande Pizarro al Guzeo, pa-
reciome que podria escusar mucho dafio, y con esta intencion
me vine con Hernando Pizarro, con solo cargo de ponerlos en
paz. Y asi le amonesté y procuré en todo el camino, hasta que
llegamos una legua del Cuzco, do hallamos la gente del gober-
nador Almagro, que hasta los ver, no tuvimos de ellos noticia,
asi por estar de guerra la tierra como por sn fragosidad; y sin
haber lugar, medios ni remedios, ni intencion, fué forzado de
dar la batalla.

Despues de haberlo vencido Hernando Pizarro, lo cual no pudo
ser sin dafio, aunque escusé el que pude, hallamos en esta ciudad
del Cuzeo 4 don Diego de Almagro, retraido en la fortaleza della,
do tengo por cierto le matara, si yo no me hallara presente, que
le salvé y truxe seguro & poder de Hernando Pizarro, el cual le
mandé prender y meter en un cubo. Y porque en la batalla, co-
mo es uso en semejantes tiempos, habia habido robos y tomas
de caballos y armas y otras cosas, yo entendi en la restitucion
dello, é trabajé cuanto pude que no hubiese agraviados, como
mi prouanza lo muestra, y hice amistades entre muchos que es-
taban diferentes, escusando muertes y dafos; y medié y propuse
la paz con Hernando Pizarro, y como no hobo efecto, trabajé lo que
fué en mi mano, de escusar la muerte de don Diego de Almagro, y
que se remitiese 4 V. M., 6 4 lo menos, se llevase su negocio 4
Lima, para que los letrados que en ella habia, lo viesen, lo cual
tampoco aprovechd, porque Hernando Pizarro hizo dél justicia.

Despues acd vy en el entretanto de la prision del Adelantado,
con la mucha junta de gente que habia, se ha hecho gran daio
en la tierra, de que se habra dado cuenta a4 V. M.

Conviene al servicio de Dios v de V. M. y i la sustentacion y
reformacion desta tierra, que con mucha brevedad se provea de
remedio, porque si se difiere, segun la necesidad tiene la tierra,
seria muy grande inconveniente. Y pues que en todo lo que en
mi ha sido, he procurado el servicio de V. M., con tantos trabajos
y peligros, suplico @ V. M. tenga memoria para servirse de mi,
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porque como suspenso quedo en esta ciudad, hasta ver lo que :

V. M. manda proveer; que por este fin me he escusado de en-
eargarme de nuevos descubrimientos, que acd se me han ofres-
cido. Y porque para el seruicio de Dios y acrescentamiento de
las rentas reales de V. M. y buena gobernacion destas partes con-
yernia y es muy necesario por muy justas y evidentes razones,
que la gobernacion destas partes se repartiese y proveyese en las
gobernaciones que envio por memoria, suplico 4 V. M. lo mande
ver, y hacer lo que mas sea servido, cuya cesirea persona Nues-
tro Seiior guarde y conserve, con acrescentamiento de mayores
reynos y felice vitoria de los enemigos de nuestra fée.—Del Cuz-
co, 4 10 de Fehrero de 1539 afios.—S. C. C. M.—Criado de V. M.,
que sus Reales piés y manos besa.—Felipe Gulierres.

15 de Febrero de 1539
XLIX.—Carla de Francisco de Chaves al Rey

(Archivo de Indias, publ. por Torres de Mendoza, t. XLI1I, pigs. 158-161.)

8. C. C. M.—Por otras muchas letras esta cibdad ha dado re-
lacion & V. M. de lo sucedido en estos reinos hasta el rompi-
miento que el adelantado don Diego de Almagro y Hernando
Pizarro hobieron, y serd escusado yo dalla en esta tan particu-
larmente, mas que despues de sn desbarato se ha sabido que Her-
nando Pizarro, viendo ser complidero al servicio de Dios Nuestro
Sefior y de V. M. por evitar mayores dapnos é inconvinientes
que de cada dia resultaban por molines y alborotos de gentes y
que era menos yerro que muchos despues de haber hecho pro-
ceso contra el gobernador, diz que por los delitos que por él
halld, le corté la cabeza por justicia y porque por su descargo ante
V. M. dard cuenta, hace poco al easo sobre ello hablar, en ha-
berse hecho cosa en que V. M. sea deservido: 4 los vasallos destos
vuestros reinos, ha llegado al alma por ereer que les eabsard al-
gunas inquietudes y molestias, y que los servicios quel gober-
nador don Francisco Pizarro y los conquistadores y pobladores
han hecho & V. M. no serdn por ventura tan claros ni manifiestos
como debieran si esto no hobiera sucedido, y pues V. M. con tan
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catélico celo tan bien remunera 4 quien le sirve, humillments
suplico no permita que, sin proceder informacion primeramente
del easo por persona para ello enviada por V. M, venga 4 estos
reinos, quien totalmente los destruya y el patrimonio real de V. M.
se disminuya, habiendo consideracion al servicio y calidad de
tan notables y insignes eomo son, é que de presente no estin en
coyuntura sino de aumentar v que si Nuestro Seiior es servido
que estén en pié en toda buena gobernacion, sustentacion y pros-
peridad ha sido por su providencia y la que ha dado al gobierno,
que para todo ha tenido esperiencia y ventura por su bondad y
méritos y tener tan cierto deseo de acertar en todo 4 servir 4
V. M., como siempre ha fecho.

Yendo el gobernador al Cuzco. me mandé viniese i esta cindad
por su thiniente @ la mantener en justicia, y por servir 4 V. M.
lo aceplé: he procurado evilar algunos escindalos que en ella ha-
bia, y estd en toda paz, y pues siempre mis antecesores han ser-
vido 4 vaestra corona real, no menos debia yo imitallos, pasé 4
estas partes con este prosupuesto. adonde he servido 4 V. M.,
ansi en el socorro que hice desde la villa de San Miguel 4 esta
cindad, que si por mi brevedad y diligencia que en ello puse no
llegara con tiempo con la gente que tenia para ir & conquistar y
poblar la provinecia de los Bracamoros, estaba en términos de se
tomar de los indios, en que gasté lo que tenia, como en todo lo
que se ha ofrecido, que 4 V. M. enviaré informacion bastante, en
que me he puesto en estrema necesidad, por lo cnal y mejor
servir 4 V. M., yo acordé de permanecer en estos reinos y me
casé con Maria de Escobar, mujer que fué del capitan Martin As-
tete, que tambien hizo & V. M. muchos servicios en estas partes,
el cual, residiendo en ellas en la villa de Trujillo, un cacique le
dié cierla plata, y el gobernador, diciendo que tenia cédula para
tomar cualquier depdsito de cacique que se hallase, sin la pre-
sentar, la tomé y puso en depdsito y pues V. M. & muchas per-
sonas, tiniendo respeto d los servicios que han hecho y 4 lo que
han gastado, ha sido servido de les mandar hacer merced de lo
fal, suplico & V. M. permita que mis servicios y los que Martin
Astete hizo, no sean menos preferidos y sea servido de hacer
merced, & mi y 4 Maria de Escobar, mi mujer, de la plata que
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ansi fué tomada, pagando el quinto @ V. M., pues quedd por he-
redera de su marido, v para sustenlar nuestra casa y servir lo que
conviene en la guerra, estamos en necesidad, segund que de mis
servicios y de lo que digo, si persona viniere d estas parles, serd
informado y no haber persona alguna sobre esle caso agraviado
como nosolros, aunque han habido de esta manera cantidad de
oro y plata. Nuestro Seiior V. S. C. C. M. prospere y guarde bien
aventuradamente con felice vitoria contra los enemigos de nues-
tra santa fé, paz é obediencia del universo.—Desta ciudad de Los
Reyes, provincia del Perii, 15 de Hebrero de 1539. De V. S. C. C. M.
muy humilde vasallo que sus reales pies y manos besa.—Fran-
cisco de Chaves.

26 de Febrero de 1539,

L.—Requerimiento hecho en el Cuzco d Francisco Pizarro por los
apoderados de Almagro.

(Archivo de Indias—Consejo—Escribania de Camara—N.° 1007.)

En la ciudad del Cuzeo, Miercoles segundo de cuaresma, que se
contaron veinte y seis dias del mes de hebrero de mil é quinien-
tos é treinta é nueve afios, en casa del gobernador don Francisco
Pizarro fueron i hacer el contador don Juan de Guzman, y el te-
sorero Manuel del Espinal, y el veedor Juan de Turuegano, ofi-
ciales de S. M. de la provincia del Nuevo Toledo, un requerimiento
conveniente al servicio de su Mag. y al bien y pro y reparacion
desta tierra y 4 los quintos y real hacienda de su Mag., el cual
requerimiento se hizo al dicho gobernador don Francisco Pizarro,
y por no le parecer bien lo que en él se decia, por ser verdad lo
contenido en el dicho requerimiento, empeziandolo 4 leer el dicho
gobernador don Franeisco Pizarro con grande enojo y pasion y
con voces, diciendo palabras muy desonestas é injuriosas 4 los
dichos oficiales, diciendo que se fuesen para tales, que porqué le
decian é requerian nada de aquello y que andaban revolviendo
en decir lo que decian é requerian, é que juraba i Dios que esta-
ba para los echar a4 donde no viesen sol ni luna, y el dicho te-
sorero Manuel del Espinal respondié al dicho Gobernador que
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mirase su sefiorfa no los maltratase, porque el Emperador v la
Emperaltriz, nuestros sefiores, ni ningun grande de Espaiia nunca
los habian maltratado de palabra ni por otra via alguna, mas an-
tes loz habian siempre honrado como d tales criados, y conforme
i esto les habian dado los dichos oficios que por su Mag. tenia-
mos, y Gaballes, un eriado del dicho gobernador, que presente
estaba, allende haber dicho que era mentira todo lo que requeria-
mos al dicho gobernador y quél lo sabia muy bien, y que Her-
nando Pizarro y la gente que con él andaba en el Collao des-
truyendo é robando la tierra y maltratando los naturales della,
eomo decian en su requerimiento, no andaba sino sirviendo 4 su
Mag., y allende de decir estas palabras dijo al tesorero Manuel
del Espinal con mucha ira y arremetiendo @ su persona, ponién-
do las manos en él y diciéndole muy desonestamente: andaios
con el diablo en que anda aqui con este Emperador y con esfa
Emperatriz, y diciendo estas palahras, este dicho Gaballos acudié
otro criado del dicho Gobernador, su maesire-sala, que se dice
(rumiel, y delante del dicho Gobernador, teniendo un palo en la
mano, eon palabras muy descorteses que apenas 4 un negro se
podian decir, arremetio al dicho tesorero y poniéndole las ma-
nos en su persona, & empujones y empellones lo echd fuera de la
sala donde estaba el dicho Gobernador, y al salir de la puerta lo
hubiera de hacer eaer por el suelo, lo cual se hiciera en efecto,
si el dicho tesorero no se taoviera bien pegindose al dicho
maestra-3ala Gumiel, y el dicho tesorero le decia que no lo mal-
tratase asi, que los eriados del rey y oficiales suyos como él era
no solian ser asi maltratados en ofras partes, y ¢l por eso no dejé
de hacer lo que hacia, mas antes lo maltraté de otras palabras
que no son dignas de ser dichas por ser tan feas como fueron, y
el dicho tesorero dijo que aquello no se decia ni hacia i él sino &
su Mag., que por ir & hacer y requerir lo que convenia 4 su real
servicio y al bien de su tierra, le maltrataban y maltrataron por
obra y por palabra, y el dicho Caballos tornd & deeir al dicho te-
sorero delante del dicho Gobernador y de otras muchas personas
que presente estaban, espantindose de las palabras tan feas que
les habian oido decir al dicho tesorero y oficiales, y fué lo que
tornd a decir Caballos, gue mas valia su zapato con la emperatriz
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nuestra sefiora que no los honores del dicho tesorero, y el dicho
tesorero le respondi al dicho Caballos, que ¢l no le decia aquello
sino el gobernador que estaba presente, y que si el dicho tesorero
se hallara tan cerca de la Emperatriz como él estaba del Gober-
nador su amo, que él no osara echar aquellas palabras por la
boea, y el dicho tesorero torné & decir que todos los que estaban
presentes le fuesen testigos, y al eseribano le dijo 4 voces que le
diese por testimonio que por haber dicho ¢ requerido al dicho
gobernador lo que convenia al servicio de su Mag. y 4 la repara-
cion de su tierra, le maltrataban con obras y con palabras como
lo hacian y pues era por lo que convenia al servicio de su Mag.,
que lo que le hacian é decian que lo sufria por el servicio de su
rey y sefior, y quél se quejard ante su Mag. 6 ante quien con de-
recho debiese, y el dicho gobernador dijo al dicho tesorero que
lo enviaria con grillos y cadenas 4 Espaiia, si tanto le hacia, y el
dicho tesorero respondié que la mayor merced y bien que le po-
dia hacer era enviarlo ante su Mag., porque dél seria su Mag. in-
formado de lo que pasaba, y por esto dijo olras muchas palabras
desonestas é injuriosas al dicho tesorero y oficiales, y porque es-
to es asi verdad que pasé asi como aqui estd espresado y lo ju-
raremos cuando fuere necesario é requerido, lo firmamos de
nuestros nombres, porque i todo ello fuimos presentes. Otrosi el
dicho Caballos dijo & voees y eon mucha soberbia al dicho teso-
rero, que no le hiciese tanto, porque juraba & Dios que lo llevaria
preso i Espafia con grillos y eadenas, y luego el dicho Gumiel
forné /i decir al dicho tesorero que callase no-hora mala y que se
fuese con el diablo, porque juraba & Dios que le daria una bofe-
tada, alzando el palo que en la mano tenia, amagando con él pa-
ra dar aldicho tesorero, y todo esto se hizo é dijo al dicho tesorero
con muy grande desacato y soberbia, sin temor de Dios ni de su
Mag., por ser como era oficial de su Mag., v con muy grande al-
boroto como cosa de comunidad, sin acordarse que teniamos rey
y su juslicia, para que lo pudiese castigar, porque 4 todo esto es-
tuvo presenie el dicho gobernador don Francisco Pizarro, sin lo
querer estorbar ni remediar, mas antes se holgaba y daba lugar
y avilanteza 4 sus criados, por lo que por su hoca le oian decir
y hacer muestra con las manos contra el dicho tesorero en ver
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como vieren al dicho gobernador arremeter para la persona del
dicho tesorero, como arremelid, y si don Alonso Enriguez de Guz-
man no se hallara i In sazon presente y no se metiera en medio
del dicho gobernador é del tesorero, para le estorvar que no pa-
sase la cosa mas adelante y,que no le pusiese las manos, eomo ello
paso asi en efeto, ereemos quel dicho gobernador le pusiera las
manos y los dichos sus criados Caballos y Gumiel efetuaran mas
largo en la persona del dicho tesorero la voluntad que en lo que
habian hecho é dicho, por lo cual creemos y tenemos por cierto,
guel dicho fesorero corriera riesgo, porque para todo ello creemos,
segun vimos por obra, el Gobernador diera para todo lugar, y el
dicho don Alonso Enriquez dijo al dicho tesorero que por amor
de Dios se fuese luego de alli, porque no pasase la cosa mas ade-
lante ni se desenvergonzasen mas de lo hecho, y porque es verdad
todo lo susodicho, algunos de los que presentes nos hallamos lo
firmamos aqui, aliende de otros muchos que presentes estaban,
que por ser criados y paniaguados y servidores del dicho Gober-
nador no firman aqui.—Juan de Guzman, el conlador.—Francisco
tle Espinal.—Sebastian de Coca.—Pedro de la Mina.—Antonio Hur-
tado.—Don Alonso Enriquez.—Sebastian Narvaes.

10 de Marzo de 1539,

LI.—Carta del licenciado de la Gama d S. M. sobre las disensiones
enire los Pizarros y el adelantado don Diego de Almagro.

(Arehivo de Indias, v pub. por Torres de Mendoza, 111, 142-148.)

8. €. C. M.—Cuando fué Diego de Fuenmayor con el oro, es-
erebi 4 V. M. desde la cindad de Los Reyes todo lo acaescido en
estas partes desde enténces, é como yo con el dicho Fuenmayor,
é tesorero Espinosa, é fator Illan Suarez de Carvajal habia venido
it esta ciudad del Guzeo @ hablar al adelantado don Diego de Al-
magro, que tenia presos 4 Hernando Pizarro y Gonzalo Pizarro,
hermanos del gobernador don Francisco Pizarro, é i otros, sobre
la amistad y reconciliacion de todos ellos, porque porhacer a V. M.
este servicio de los conformar ningun trabajo que se atravesase de-
lante me lo parescia, segund de todo ello, demas de por cartas V,
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M. serd ya informado por relacion, ansi del dicho Fuenmayor
como de otros, despues de caya partida pocos dias, el dicho Ade-
lantado vino desta cibdad 4 la de Los Reyes, bien aderezado, con
casi seiscientos hombres de eaballo y de pié, que aunque de los
que estdbamos d la sazon fué muy importunado que no saliese
desta eibdad ni fuese, no quiso, y llegadoal pueblo de Chincha, ques
veinte y ocho leguas de la cibdad de Los Reyes, paré alli é hizo
ablo que poblaba alli una villa é cibdad, & donde fueron un re-
verendo padre fray Francisco de Bobadilla, provineial de la Orden
de Nuestra Seiiora de la Merced destas partes, el dicho fator Illan
Suarez i tornar 4 entender en las dichas paces é conformidad, é
yo al presente por estar mal dispuesto me quedé con el dicho
gobernador Pizarro, é el medio que enténces se tomo fué que lo
dejase en manos del dicho provineial para que él como juez dr-
bitro sentenciase lo que le paresciese. E venida esta nueva al
dicho gobernador, él por su parte holgé dello, é ansi lo compro-
meltieron en sus manos todas las diferencias y dudas que tenian,
é cuando yo vi esto hecho no pensé se habia hecho chica jornada,
porque tenia por averiguado que estaria por lo que mandase é
que no habria mas diferencia ni pasion, pues ambos le nombra-
ban por juez por se escusar de las dichas diferencias, é el dicho
provincial acetd lo susodicho é se vino @ poner en el medio del
camino que hay desde Chincha @ la cibdad de Los Reyes, en un
pueblo de indios que se dice Mala, é alli ¢ por parte de cada
uno de los gobernadores se solicild é hizo un proceso, é procurd
que alli se viesen el dicho gobernador é Adelantado, con pensar
que, vistos ellos mismos, se concertarian, é vislo que no habia
habido conclusion con su vista, sentencié que el dicho Adelan-
tado restituyese el Cuzeo al dicho Gobernador é soltase 4 sus her-
manos é i los demas que tenia presos, con olras eierlas condicio-
nes, é questo guardase hasta tanto que paresciese otra cosa pro-
veida por V. M., de lo cual por parte del dicho adelantado fué
apelado, é visto por el dicho juez é por evilar que no hobiese mas
pasion, torndé & mandar que se pusiese en terceria esta cibdad en
una persona que la tuviese en nombre de V. M. hasta que en ello
mandase proveer lo que fuese servido, é que lo demas se cumplie-
se, € tampoco quiso eslar por ello el dicho Adelantado, é el Go-
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bernador se acercé a ponerse seis leguas de dicho Adelantado,
donde hubo mas disposicion de entender en la dicha concordia,
¢ desde alli revislamos otros nuevos concierlos, por ver echada d
una parte tanta alteracion, porque de punta en blanco se pudiese
entender en el servicio de V. M. en conquistar é poblar & des-
cubrir esta tierra, é ansi se asentd que se sollase Hernando Pizarro,
el cual fué suelto, é con otras ciertas condiciones hasta que viniese
provision de V. M. en que olra cosa mandase, é estando en estos
términos é con mucho prineipio para tener concordia, llegé Per
Anzures con una provision de V. M. para que cada uno tuviese
en gobernacion lo que tuviese conguistado é pacificado, sobre
cuyo entendimiento difirieron tanto que ninguno fué parte para
los convenir, aunque hobo muchos que lo solicitamos, porgue
cada uno queria sustentar que era en su favor la dicha provision,
@ viéndolos en este estado, me volvi d la cibdad de Los Reyes, y
estando en ella, supe como se tornaba 4 tratar de la conformidad,
é por conlinuar lo que habia trabajado é no dejar de hacer todas
las diligencias @ m{ posibles, volvi otra vez donde estaba el dicho
gobernador don Francisco Pizarro é le hablé é hallé en él lo que
siempre, que era evilar pasiones ¢ diferencias, é escrebi luego al
adelantado Almagro sobre ello é todo lo quele escrebi é acon-
sejé cecidit sub lapidem, é por no gaslar mas tiempo, me forné &
la cibdad de Los Reyes y pocos dias despues entrd en ella el dicho
Gobernador é dejé & Hernando Pizarro con la gente que con él
se hallé por su capilan é teniente, é queriendo el uno recuperar
su posicion é el otro defenderla, llegaron & las manos casi una
legua desta cibdad, adonde el dicho Adelantado salié della 4 topar
al dicho Hernando Pizarro, donde murieron alguna gente, é d lo
que yo he podido saber, ansi de cirujanos como de clérigos, seria
hasta cuarenta y cinco poco mas, é aquel dia se prendioal dicho
adelantado Almagro é fué pueslo en el mismo lugar quél tenia al
dicho Hernando Pizarro é 4 su hermano, lo enal'sabido en la cib-
dad de Los Reyes, donde el dicho gobernador estaba, yo le acon-
sejé que luego se viniese para esta cibdad, porque tornase
forzar los negocios, é ansi se parlié luego é yo me parli tras
él é le alcanzé en Jauja, ques cuarenta leguas de la cibdad
de Los Reyes, ¢ luego despaché carla al dicho Hernando Pi-
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zarro como ¢l venia é que hasia que llegase no se enlen-
diese en la cabsa del dicho Adelantado, ¢ dicen que no llega-
ron acd las cartas porque las traian indios é como estaban en
todo lo mas del camino de guerra, no podian pasar; é veinle Je-
guas desta cibdad en un rio que dicen Abancay, supimos como
Hernando Pizarro habia concluido el proceso con el dicho Ade-
lantado é le habia corlado la cabeza, é agora ques muerto quisie-
ra decir & V. M. una verdad, lo eual no padece contradicion,
segund lo que acd pasaba é vi, @ es que para el bien comun é
quietud jeneral era convinienle, segun el fuegoandaba encendido,
que muriese Almagro 6 los Pizarros, porque quedando la gober-
nacion en el uno, todos seguirian la opinion de aquel é non ternian
cabdillo que los desviasen della é eslarian todos en quietud é
sosiego como despues se ha visto: de las cuales alteraciones la
tierra quedé muy cansada ¢ llena de diferencias é pleitos é la
gente tan desasosegada que aun hasla los naturales seguian unos
un apellido é otros otro, é llegado i esta eibdad é visto el gober-
nador lo que he dicho é la necesidad que habia que se pusiese en
orden é se atajasen pasiones é pleilos, me rogdé é importundé mu-
chas veces me encargase de la administracion de la juslicia,
poniéndome por delante el servicio de V. M. é pacificacion de la
tierra é de los que en ella estaban, de lo cual yo me escusé mu-
chas veces é d su importunacion é de {odo el pueblo é de toda la
gente é religiosos é vecinos, requiriéndome con el servieio de V. M.
@ lo mucho que en ello le serviria, é yo conociéndolo é viendo la
necesidad que dello habia, lo acelé por servir 4 V. M., sin lener
respeto otro ningun inlerese, como hasta hoy no le he habido, ni
provecho, nital se me sigoe, ni le tengo de salario ni por otra
via, é en ello he tenido asaz trabajo con él é la buena diligencia é
en la buena dicha de V. M. é con su real nombre ha sido servido
Nuestro Seiior que todo se ha puesto en dérden é quietud é se ha
conocido mas harta la diferencia del un liempo al otro, que todos
eslin en paz é conlenlos é cada uno osa pedir su juslicia, sin
temor ni otra cosa que se lo eslorbe, segund de todo mas larga-
mente V. M. podrd ser informado de los muchos que allé van,
d cuya relacion me puedo muy bien remilir, é ansi suplico &
V. M. lo mande saber, porque para mi lengo por cierlo que en
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este poco de tiempo que he servido mas que en veinte afios que
ha que sirvo en estas partes & V. M., é, porque como he dicho,
todo esti en 6rden y las eosas vueltas i su curso, yo quisiera al
presente levantarme & mi mano y dejar esta cibdad eon la miel
en la boea é irme & servir 4 V. M. adonde fuera servido, aunque
aci se ha publiendo que me habia hecho merced de me mandar
servir en Panamd, en la abdiencia que alli se ha mandado fundar,
lo eual he tenido por muy grand mereed, por tener algun asiento é
poder tener mi easa, mujer é hijos conmigo, que tanto tiempo ha
que ando absente dellos por servir @ V. M.; y el gobernador me
ha rogado é insistido de parte de V. M. no le deje al presente é le
ayude i acabar de asenlar esta tierra é en hacer ciertas poblacio-
nes que agora quiere hacer de espafoles, lo cual se tiene por
cierto seri en mucho servicio de V. M. é pri de toda la tierra, é
porque en ello me conjura eon el servicio de V. M., al cual yo
estoy dedicado para siempre mientras viviere, no puedo dejar de le
ayodar, é poniéndose en érden, me iré 4 Panamd 6 adonde mas
V. M. fuere servido, é ansi esperaré lo que V. M. en ello es ser-
vido de me mandar. El obispo desta cibdad llegd aqui habrd casi
einco meses, y como trae tantas jurisdicciones, ansi la episcopal
como inquisidor é protetor é cuentas, apenas hace cabsa que no se
la adjudique é procura porla una via é por la olra, sobre lo cual
hemos tenido algunas diferencias, é lo mismo tiene con las justi-
ecias ordinarias, porque quiere lener muy acorralada la jorisdicion
real de V. M., aunque yo me he puesto i su defension lo posible,
mayormente en casos de corona é olras cosas, é aun en las con-
denaciones que como protetor hace, aplica parte dellas para si é
parte para su fiscal que tiene como obispo, como se verd por las
feés que envio, para todo lo cual hay mucha necesidad que V. M.
mande proveer con remedio, porque, como he dicho, se mele en
tantas cosas, é aun en quitar naborias é darlas, é en cada cosa
que se ofrece luego amenaza i los alealdes é justicias que los cas-
tigard por la inquisicion, é da cabsa & muchas dilerencias sobre
estos casos, que si como ha comenzado é quiere, hobiese de pasar,
no le faltaba nada para ser gobernador, é demas de los inconve-
nientes que he dicho dello resultan, los naturales cuando caso se les

ofrece de pedir justicia, andan ambiguos, no sabiendo @ quien ocu-
18


http://damas.de

27% COLECCION DE DOCUMENTOS

rrir, é ansi se les dilata muchas veces, é como yo sea obligado 4
avisar de lo que ocurre en lo que tocare al servicio de V. M. é 4 su
jurisdicion real, lo apunto aqui, pues de los que van, mas entera é
particularmente V. M. podri ser informado. Nuestro Seiior la vida
¢ muy real estado de V. M. acresciente y prospere, con muchos
mas reinos ¢ seiorios, como V. M. lo desea é sus eriados é vasa-
llos 1o deseamos.—Desta eibdad del Cuzeo, 4 diez de Marzo de mil
quinientos treinta y nueve afios.—De V. S. C. C. M. humildisimo
siervo é criado que sus muy sacras manos é reales piés besa.—E!
licenciado de La Gama.

30 de Mayo de 1539

Lll.—Carta del tesorero Manuel de Espinar al Emperador sobre
las disidencias enlre Pizarro y Almagro.

(Archivo de Indias, y pub. por Torres de Mendoza, t. 111, pig. 148.)

S. C. G. M.—Ya por olras vias tengo eserito largo y particular-
mente 4 V. M. y d los de su allo Consejo, haciéndole saber de las
cosas sucedidas en esta tierra y de las que cada dia suceden, que
son tantas y tales, que si presto Dios y V. M. no envian el reme-
dio que tanto es necesario, asi para remediar los males pasados y
el casligo que es necesario, como para evitar los que cada dia se
hacen, no podré en esta decir mas, sino que conviene tanto al
servicio de Dios y de V. M. que i esta tierra venga tanta abun-
dancia de justicia, cuanto agora hay falta de ella. Y porque esla
no es por olra cosa, sino para hacer saber, por lo que soy obliga-
do & V. M. de le hacer saber, las personas que en estas partes por
servir @ V. M. han puesto sus personas y haciendas 4 todo ries-
#0, y para que la Real conciencia de V.M. sea descargada, grali-
ficindoles sus servicios como @ tales servidores, especialmente
digo de don Alonso Enriquezde Guzman que, en todo lo que acid se
ha ofrecido al servicio deV. M., le ha servido, asi en la guerras de
los indios naturales deslas partes, en el alzamiento y cerco del
Cuzeo, en el cual se hallé é fué Maestre de Campo y Capitan,
Yy por su industria y esfuerzos fué mucha parte para sostener es-
tos reinos 4 V. M., como en las alteraciones de los gobernadores,
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metiendo paz, como es manifiesto y lleva probado, que no bastard
querer deshacer estolos que han sido de contraria opinion con-
tra el servicio de V. M. Quiero agora informar & V. M. y 4 los de
su muy alto Consejo de lo necesario 4 su sana coneciencia y Real
servicio, mayormente la causa, que fué Fr. Francisco de Bova-
dilla, provineial de la Orden de Nuestra Sefiora de la Merced, de
la muerte del justo y buen servidor de V. M., el gobernador don
Diego de Almagro y la de mas de doscientos hombres, que yo
certifico & V. M. que murieron en la batalla que Hernando Pizarro
le did, capitanes y personas de calidad y cantidad en vuestro ser-
vicio, porque no hay juez ni persona ante quien se pueda probar.
En lo que sé, vi é of, tocante 4 lo que hizo Fr. Francisco de
Bovadilla, es lo siguiente: lo cual certifico 4 V. M. y juro por lo
que debo decir verdad & mi Rey y Seiior, es que fué, de parte del
gobernador don Francisco Pizarro, i donde estaba el gobernador
don Diego de Almagro, con achaque de decir que los iba & con-
certar, y fué en su compaiiia el fator Yllan Sunarez y con él fui-
mos desta ciudad de Los Reyes yo vy el contador Juan de Guz-
man & entender en los mesmos conciertos. Y llegado que fué 4
donde estaba el gobernador don Diego de Almagro, y lo insistié
en que lo dexase ver & Hernando Pizarro; y despues de haberlo
visto, vino con an parecer & don Diego de Almagro, diciéndole en
muy gran secreto y que en tal se lo tuviese, que él via la razon
v justicia que tenia en lo que pedia de su gobernacion y que él
no veia mejor medio, sino que lo compromeliese en sus manos,
y que asimismo don Francisco Pizarro lo dexaria en las suyas.
Y que se lo hiciese saber y que él le prometia que no le mandaria
salir de la ciudad del Cuzco y de la posesion que en ella tenia, ni
tampoco le mandaria retraer del Valle de Chincha, donde entén-
ces estaba. Y que mandaria que los mereaderes que en la cindad
de Los Reyes estaban, truxesen d vender las mercaderias y bas-
timentos 4 donde el gobernador don Diego de Almagro estaba,
para que su gente fuese reparada de lo necesario, y que unos con
otros se concertasen. Y que asimesmo le mandaria dar navio, en
que pudiese enviar 4 V.M. sus despachosy relaciones de las cosas
que en el viage de Chile le habian sucedido. Y que en todo esto
entendia de mandar conforme 4 justicia, porque via que la tenia,

VR Rl
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Y viendo el sin ventura de don Diego de Almagra ser ¢l una per-
sona religiosa y de tanta auctoridad y & quien V. M. le habia en-
comendado las religiones destas partes, de su 6rden, did, crédilo
4 sus palabras, aunque fingidas, al parecer eran muy buenas, por-
que si se efectuaran, dello se sacara mucho fruto, lo cual todo
fué al contrario; por manera que dentro del pan blanco, que le
mostrd, le traia las zarazas de la muerte que despues le dieron pog
se fiar, del Padre. La cual caulela y engaiio yo creo que fué toda
ardida por. Hémnndn Pizarro cuando le fué d ver, porque segun
fué piblico, diz que enténeces le prometié muacha suma de pesos
de oro porque se hiciese lo que tengo dicho & V. M., los cuales
pesos de oro no se los dieron, segun despues se publicé. Y com-
promelido en sus manos, como se comprometié por entrambos
gobernadores, é diG la senlencia que ya V. M. habri sabido, la
cual fué una de las causas principales de los males tan grandes
que han sucedido en estas parfes. Y de todo eslo me dié parle
el gobernador don Diego de Almagro, que habia pasado con el
padre Bovadilla; y asimesmo aparte y de muy gran secreto, el
mesmo Bovadilla me lo dixo & mi y me encargd que no mostrase
que me placia de haberse comprometido en sus manos, cuando
me viese en presencia de don Francisco Pizarro, porque éspembg
de irme presto 4 verme con él, con los poderes para efectuar lo
sobredicho, sino que moslrase que me pesaba, porque no saliese
la cosa de su mano, porque juraba por las érdenes que habia re-
cibido, que si de sus manos lo quitaba, como ya por parte de don
Diego de Almagroe estaba puesto, que se echaria con una pjiedra
al pescuezo en la mar. Y todo esto decia para atraer mejor su
cautela i efecto, como despues por lnobra lo mostré. Y aunque yo
poralgunas cosas que senti é vide Bovadilla cuando me traia preso
don Francisco Pizarro, dixe al gobernador don Diego de Almagro
que no lo compromelicse en sus manos, porque no habia de de-
xar de hpcer toda cosn en favor de don Francisco Pizarro, y en
contrario lo que i él le toease; y él, no obstante lo que yo le dixe,
quisose confiar en su persona, por ln auctoridad que de su religion
y Orden tenia; y eslo es lo que pasé en realidad de la \'grjdh_d_,
Nuestro Seiior la S. C.G. y [E_. pf:rs.o:m de V.M. guarde Y aumen-
te con mayores reynas y seiiorios, como su, real corazon merece
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y sus sihditos y vasallos lo habemos menester.—De Los Reyes.
i 33 de Mayo, 1539.—De V. S. C. C. M. mibiicr eriado y hechura,
qué sus Renles piés y mnnos besa.—Tesorero, Manuel de Spinar.

En la cabiérta: «A Ja S. C. C. M. del Emperador y Rey nuestrd
Senor.»

31 de Marzo de 1530

LIT.—Carta al Roy de Pedro e Onale y Juan Gome: Malaver arcre-
ditando el valor, velo y aclividad de don Alonse Enriques de Guz-
man; por habel acometido ¢ los Ingas Manso y Upangue, que
estabah alzados en el phieblo de Tambo, d siete lequas del Cuzro,
alrayendo.os d la paz iy dominacion de S. M. ron olras hazahas
gue (é han hecho glorioso en aquellas tierras iy en el servicio de
la corona:

(Archivo de Indias, 2--2-1;13.)

Don Alonso Enriquez de Guzman, criado de V. M., teloso de
la sagrada coneiencia y real servicio de V. M., como siempre en
estas partes, espetialmente en las diferencias de los governado-
res, ha mostrado y hemos conocido, ha querido ir bien informado
para informar & V. M., pues demas de lo que es obligado por su
real cédula para ello es llamado, v poniéndolo nos delante el ser-
vieio dé V. M., nos encargd escrivissemas la presente, haziendo
saber & V. M. én realidad de verdad so eargo de nuestras com-
cienciad y lo qué devemos i la lealtad y servicios de V. M. lo
que Supimos de Mango ynga y Upangue, que es el ynga que esti
aleado, coarido para atraerlo 4 Ia paz y servicio de V. M. nos en-
vié, edando vino de Chile el adelantado don Diego de Almagro,
que haya gloria, i socorrer esta cibdad que estava cercada de los
natirales por mandado del dicho ynga, el cual estaba siete le-
gdas de fa cibdad del Cuzco, en un pueblo que se dice Tambo,
hecho fuerte, e donde Hacia la gnerra & nosotros, fuimos e aven-
turamos las vidas por servicio de Dios y de V. M. y obediencia
.+ .. ... mandado de vuestro gobernador en vuestro real nom-
bré y dada fiuéstra enbaxida, que en eféto y conelusion fué fraer-
Ié dé paz miostrindolé el amistad que el dicho Adelantado le tenia
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v 1o mal que le parecia el mal tratamiento que eontra la voluntad
de V. M. le avian hecho los eristianos del Cuozeo, por donde le
avian hecho alear y por que sabia que haria en ello servicio &
V. M. le queria mamparar y favorezer, porque S. M. no queria
que le tratasen mal. El ynga rescibié muy bien nuestras perso-
nas 6 se olgd con nuestras palabras é nos respondid las siguien-
tes: ;C6mo el grande Apo de Castilla manda que me tomen & mi
mis mugeres y me tengan preso con una cadena al pescuego y
me meen y caguen en la eara; que Gonealo Picarro, hermano de
Apo mayor, me tomé mi muger y me la liene, y Diego Maldo-
nado me amenazava y me pedia oro, diciendo que tambien él
era Apo; y tambien se quexava de Pedro del Carco y de Gomez de
Macuela, vezinos desta cibdad, y los que le meavan estando preso,
dixo que eran Alonso de Toro y Setiel y Alonso de Mesa y Pedro
Picarro, y Solares, todos vezinos desta cibdad, y tambien dixo
que con una vela encendida le quemavan las eejas; finalmente,
concluyé con nosotros, diciendo: 4 mi padre Almagro, si es verdad
lo que me envia i dezir y vosotros no mentis, que yo saldré de
paz i él con condicion que hemos de entrar en lo mio, él por
una parte con su gente, yo con la mia porla otray hame de dexar
matar 4 todos eslos eristianos que me hazian mal, y desta ma-
nera veré yo si es verdad lo que me aveys dicho; y estando en
esto con el dicho ynga, llegd una carla con un indio que le en-
viava Hernando Picarro del Cuzeo, la cual nos mostré y en efeto
la sustancia della era que le dezia que no saliese de paz a Al-
magro, porque si iba de paz que lo querian quemar y hazer se-
nor & Pablo, su hermano, que lo traya consigo del descubrimien-
to de Ghile, é lnego nos dixo, por que él avia leydo la carla con
un eristiano que tenia caplivo, yo nos enliendo i vosotros porque
me aveys mentido en todo lo que me aveys dicho: si vosotros no
fuerades mis amigos yos malard porque me venyerades 4 enga-
fiar, y asi nos despidid; y por escusar prolixidad é ir ante V. M. don
Alonso que sabe bien lo demas, cesamos certificando & V. M. y
obligdndonos & la prueba é provanca asy como esti de nuestra
propia letra é firmas certificamos, so pena de desleales é ombres
que engafian 4 su principe, por cuya prosperidad y sagrada per-
sona rogamos d Dios guarde y aumente con acrecentamiento de
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el universo. Del Cuzeo iltimo de Marco de 1539.—S. C. C. M.
Humildes vasallos de V. M.—Pedro Doiale—Juan Gomez de Mala-
ver.—Hay dos ribricas.

9 de Abril de 1539

LIV.—Averiguacion hecha por el Obispo del Cuzco para saber en
qué grados estd el Cuzco

{Archivo de Indias.—Consejo.—Escribania de Camara.—N.s 1007)

En la cindad del Cuzeo, que es en eslas partes é provincias del
Perii, en nueve dias del mes de Abril, aiio del nacimiento de Nues-
tro Salvador Jesucristo de mil é quinientos treinta é nueve afios,
el muy reverendo sefior don fray Vicenle de Valverde, obispo é
protector é inquisidor general en estas dichas provincias de la
nueva Castilla, é por el magnifico sefior licenciado Antonio de la
Gama, teniente general de gobernador en estos reinos de la nueva
Castilla por su Mag., é por el seilor gobernador don Francisco Pi-
zarro, se juntaron é por ante mi, Diego de Escalanle, eseribano
piblico y del eonsejo desta dicha ciudad, v hicieron parecer ante
si & Miguel de Bonfilio é & Francisco Cansino, pilofos, é dijeron
que para saber en qué grados estd esta dicha ciudad del Cozco les
mandaron ¢ mandaban que tomasen el altura del sol é mirasen
en qué grados estd esta dicha ciudad, é tomaron é recibieron jura-
mento en forma debida de derecho de los dichos Miguel de Bonfi~
lio é Franeisco Cansino, so virtud del cual prometieron diciendo
si juro é amen, de bien é fielmente & todo su leal saber y enten-
der, tomarin la dicha altura é aclararin los grados en que esti
esta dicha ciudad, é luego los dichos pilotos, en presencia de su
sefioria é merced del dicho sefior obispo é del dicho sefior teniente,
subidos en unos corredores altos de las casas do vive el dicho
sefior obispo, tomaron en las manos un estrolabio de metal é
tomaron la dicha altura del sol é despues de haber mirado por el
dicho-astrolabio la dicha altura, los dichos pilotos dijeron que ha-
llaban por el altura que esta dicha ciudad del Cuzco esli en altura
de trece grados y diez y ocho minutos, é tornado 4 mirar dijeron
que hallaban é hallaron que esta dicha ciudad estd en trece gra-
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dos é diez y ocho minuntos justamente é que no hallan que esté en
mas ni en ménos. Tesligos: el licenciado Caldera é Diego Rodri-
guez é Diego de Narvaez.

E despues de lo susodicho en la dicha ciudad del Cuzco, en
onea dias del dicho mes de Abril del dicho afio de mil é quinien-
tos é treinta y nueve aiios, los dichos seiores obizpo é teniente
general y se tornaron 4 juntar en las dichas casas donde vive el
dicho sefior obispo y estando en los mismos corredores do se ha-
bia tomado la dicha altura, y hicieron parecer anle si & los dichos
Miguel de Bonfilio é Francisco Cansino é Cristobal de Cea, pilo-
lotos, é dijeron que para mas certificarse en qué grados estd esta
dicha ciudad mandaban ¢ mandaron por ante mi, escribano, & los
dichos pilotos lomasen el allura debajo del joramento que les
tienen tomaio, é recibieron juramento de Cristobal de Cea, que
azora nuevamente se hallaba & tomar la dicha altura, so virtud
del cual prometié de bien é fielmente tomar la dicha altura é
aclarar d su leal saber los grados en que esti esla dicha cindad.

E luego los dichos pilotos ante su sefiorin é mercedes é por
ante mi el dicho eseribano tomaron el altura del sol é despues de
haber Lien mirado por el dicho astrolabio la dicha altura, dijeron
que hallaban é hallaron que esta dicha ciudad del Guzco esld en
catorce grados ménos un minuato, é que esto hallaban justamente
ni mas ni ménos; testigos que i ello fueron presentes, los dichos
licenciado Caldera é Diego Rodriguez de Figueroa é Diego de
Narvaez.

E despues de lo susodicho en la dieha ciudad del Guzco en doce
dias del dicho mes de Abril del dicho aiio, los dichos sefiores
obispo é teniente general dijeron que para mas cerlificarse en qué
grados esla esta dicha eindad del Cuzco, que se lome la altura en
el eampo, fuera de esia ciudad, é luego su sefioria é mercedes
fueron & una huerta que esli dos tiros de ballesta desla ciudad,
poco mas & menos, & un lado della, ques huerta del dicho sefior
obispo, é estando alli hicieron parecer anle s{ al dieho Francisco
Cansino é i Crislébal de Cea, pilotos susodichos, é les mandaron
que tomasen alli el altura del sol, é que so eargo del juramento
que tienen hecho declaren en qué tantos grados estd esta dicha
ciudad, é luego los dichos pilolos lomaron el dicho astrolabio en
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las manos é tomaron la dicha altura del sol, é despues de bien
mirado dijeron que so cargo del juramento que tienen hecho, halla-
ban é hallaron que esta dicha ciudad é la dicha huerta, que estd
en paraje della, esti en calorce grados justamente é que no halla-
ban que estd en mas ni en ménos é para mas certificarse tornaron
lnego & mirar por el dicho astrolabio la dicha altura é dijeron que
hallaban que esta dicha ciudad é la dicha huerla estaba en los
dichos eatorce grados é que no hallaban que estobiese mas ni en
ménos; testigos que fueron presentes: Hernan Ponce de Leon y e
capitan Andres Jimenez é Francisco de Logana, é los dichos sefior
obispo é teniente la firmaron de sus nombres.—F. V., eps. cosco-
nen.—E! licenciado de la Gama.

E porque yo, Diego de Esealante, escribano piblico y del con-
sejo desta dicha ciudad del Cuzeo, d lo que dicho es con los dichos
testigos presenle fui é lo escribi segun que ante mi pasé, fice
aqui mi signo i tal en testimonio de verdad. —Diego de Escalante.

30 de Mayo de 1539

LY.—Paderes de Diego de Almagro el mozo @ Diego de Alvarado y
testimonio de lo que en virtud de ellos se gastd

(=

(Archivo de Indias, 52-2 16

Sépan quantos esta carta vieren como yo don Diego de Almagro,
hijo legilimo que soy del Adelantado don Diego de Almagro, my
senor, que aya gloria, pblico oficio é autoridad, de espreso con-
senlimyento que pido é demando i Juan de Herrada é Juan Balsa,
mys curadores, los cuales que presentes estamos la damos é con-
cedemos a vos el dicho don Diego de Almagro quanto é como de
derecho, podemos é devemos y con lo que de yuso serd con-
tenydo por ser en vuestra pro é ulilidad del dicho don Diego
Curomeno, (sic) é yo el dicho don Diego de Almagre aceto la
dicha licencia é usando della otorgo é conozeo que doy my poder
cumplido, qual de derecho mas puede valer d vos el sefior Diego de
Alvarado, que sois ausenle como si fuesedes presente, en general
é especialmente para que de los bienes que yo sé que lengo en
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los reynos de Espafia ¢ en qualquiera manera me pertenecen é
pertenecer pueden, podais recibir é cobrar, é gastar toda aquella
cantidad de dineros é pesos de oro que convengan 6 sean menes-
ter para los negocios tocantes al dicho adelantado don Diego, my
padre é hijos, que se ayan de dar, é gastar con letrados é procu-
radores, é secrelarios é eserivanos para los dichos negocios, to-
mindolos de qualquier poder que estén para ellos 6 dando cartas
de pago de cémo los rrescibid, é para lo que dicho es é cada cosa
dello vos doy el dicho poder conplido con sus incidencias é de-
pendencias, anexidades ¢ conexidades, é con libre é general ad-
minystracion é vos relevo segund cumplimiento de derecho é
obligo my persona é bienes presentes, futuros, al camplimiento |
deste dicho poder, el qual otorgué anle escrivano é tesligos yuso
escriplos en la cibdad de los Reyes de la provineia del Perd, treyn-
ta dias del mes de mayo, afio del nascimiento de Nuestro Seiior
Jesuchristo de myll é quinientos é treynta é nueve afios; testigos
que fueron presentes i lo que dicho es Luys G.* de Samanes é
Gomez de Alvarado é Francisco de Saldivar, é firmdlo el dicho
don Diego en el registro desta escribania. Yo Gonzalo Perez, es-
eribano piblico é del nimero de esta eibdad de los Reyes que & lo
que dicho es presenie fuy en uno con los dichos tesligos, la fize
eserevir segun que ante mi paso é doy fée que conozeo al dicho
sefior don Diego é d los dichos Juan de Herrada é Juan Balsa, sus
curadores, que son los que en el regisiro de esta escribania fir-
maron sus nombres, é por ende fize aqui este mio signo d tal en
testimonyo de verdad.—Gonzalo Peres, escribano piblico.

Cuenta.—Muy poderosos sefores.—Valladolid, 4 de Noviembre
de 1544.—Lope de Tordoya, hermano y heredero de Diego de Al-
varado, que haya gloria, digo que yo he venido 4 esta vuestra cor-
te personalmente estar i quenta sobre los mrs. que Diego de Al-
varado gasté en nombre de don Diego de Almagro, y por los
conoscimyentos de los dineros que dié consta y paresce que ha
gastado quatrocientos myll mrs. y mas en la manera siguiente:

Primeramente quatrocientos y quarenta duca-
dos & Hernando de Sosa. . . . . . . . CCCCXL ds.
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1ten quinze myll mrs. de salario en cada un
afio al licenciado Hernando Diaz por letrado
de don Diego de Almagro, que fué dos afios
y medio y mas, que montan ciento y un du-
cados .

Iten veinte ducados de salario al doctor Avalos
en cada afio, que montd cuarenta y siete
dueados. .

Iten se dieron al doetor Soriano por el tiempo
que fué letrado del dicho don Diego de Alma-
gro sesenta y seis ducados.

Iten que se dieron al licenciado Chavez, relator,
por muchas veces que relaté el proceso, cin-
quenta ducados.

[ten que se dieron al secrefario por sus dere-
chos diez myl y nuevecientos y nueve mrs.

lten @ 1nigo Lopez de Mondragon de tres afos
y ciertos meses que fué procurador por don
Diego de Almagro quarenta y ocho ducados.

Iten @ Antonio de Herrera que asimysmo fué
solicitador de los dichos negocios veinte duo-
cados por su salario de un ano. .

Iten seis ducados de otras menudencias que se
dieron por escrevir ynformaciones y acusa-
ciones y otras cosas .

Iten cient myll mrs. que Diego de Alvarado de-
vialos de salario & Juan Galvarro porque to-
viese cargo de la hazienda de don Diego de
Almagro, por virtud del poder que para ello
tenya, el qual esld en poder del dicho Juan
Galvarro, y seis myll y tantos mrs. que el di-
cho Juan Galvarro gasté por don Diego de
Almagro.

Gl ds.

XLVIJ ds.

LXVI ds.

L ds.

XXIX ds. y ms.

XLVIII ds.

XX ds.

VI ds.

LXXXTILT ds.

s
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E para que conste de 1ds Hic¢hos gastos hdgo presentacion de
estos conoscimyentos ¥ estoy présto de comprobarlo dentro del
término que V. A. mandare con las pérsonas que los recibie-
ron, los quales estin en esla corlé é para que conste del podér que
Diegn de Alvarado luvo, suplico 4 V. A. mande dar so provision
real para que el dicho Juan Galvarro envie luego el poder eon que
se le sefial6 el dicho salario; el qual tiene en so poder, como pa-
resce, por eslar firmado de sn nombre.

Otrosi digo qu2 Diego de Alvarado no ha cobrado de los mrs.
que Juan Galvarro dixo, y no se ha de ereer & su dicho porque es
por descargarse dellos é yo entiendo de cobrarlos dél y averiguar
con él esla quenta.—Lope de Tordoya.

En la villa de Valladolid, 4 quatro dias del mes de noviembre
de myll quinientos é ecuarenta y quatro aiios presentd esta peticion
en Consejo de las Indias de Su Mag. Lope de Tordoya. Los sefio-
res del Consejo mandaron dar traslado della, y de los conosei-
myentos que presenta 4 Hernando de Sosa y que ambos $é junten
con el licenciado Chaves, rélator del dicho Consejo, para hacer é
averiguar estas quentas:

Sepan quantos esta earta de poder vieren, como yo don Diego
Almagro, hijo legitimo que soy del adelantado don Diego de Al-
magro, my seiior é padre defunto; que es en gloria, digo qué por
quanto con enbidia, eobdicia é por cruel enemystad é venganza,
don Francisco Pizarro y Hernando Pizarro é Gonzalo Pizarro é
sus consortes, valedores é favorecedores; é por el usurpar su go-
vernacion é denygrar y escurecer su honrra é fama é servicios,
le dieron una batalla en que mataron, despues de rendidos, do-
zientos onbres, é robaron é saquénron la dicha eiudad, é mafaron
al dicho adelantado my padre abistadamente, de que yo recibi
grandisimo dafio, deshonrra é pérdidas, é li tierra {ofal perdicion,
€ Su Mag. grandisimos inlereses, é porqué yo al predente éstoy
opremido é detenido é fireso, é no puédo personalmsnte ir ante
Su Mag. a pedir é demandar mi justicia, 4 mé quérellat é acusar é
seguyr my derecho é justicid contri los dichos govérnador Franecis-
co Pizarré y Hernando Pizarro é Gonzalo Pizirro sis liermanos, é
sus secaces é delinquentes, por ende doy poder conplido, qual de
derecho se requyere, i vos Diego de Alvarado é al licenciado
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Diego Nuiiez de Mercado, que soys ausentes, é 4 vos el eapitan
Juan de Espinosa y Hernando de Sosa, secretario del dicho my
padre, que todos soys presentes, d todos juntamente é & cada une
é qualquier de vos por si yn solidum, especial y espresamente pa-
ra que ante Su Mag. y en sus reales Consejos podais acusar é
querellar, é pedir d los dichos don Francisco Pizarro y Hernande
¢ Gonzalo Pizarro, é 4 los demas sus secaces & participantes en
los dichos delitos la muerle injusta del dicho adelantado my pa-
dre, ¢ todos los daiios que por ella yo he recebido, ponyéndoles
sus acusaciones é demandas tantas quanlas sean menester, para
que Su Magestad me haga conplimiento de justicia y executen en
sus personas @ bienes las penas que uvieran encurrido, é haciendo
todos los aclos é deligencias é juramentos en my dnyma que sean
necesarios [usta el fenecymyento de las dichas acusaciones, por
fodas senlencias, grados é yastancias 4 consejo de letrados, é se-
gund que por ellos é qualquyer dellos, é de vos é de qualguier de
vos se pueda seguyr é acusar, é fenecer conplida y enteramente,
¢ para que las condenaziones pecuniarias en que les condenaredes
que me pertenezcan, las podais executar é recybir & cobrar, dan-
do carlas de pago dellas bastantes como si yo las otorgase, é ge-
neralmente vos doy este dicho poder con que la generalidad no
derrogue 4 la especialidad, ny por el contrario para en todos mis
pleytos é causas é negocios ceviles é cremynales, que yo he y es-
pero aver é mover contra qualesquyer personas 6 las tales contra
my, é para que ansy, en demandando como en defendiendo, po-
days parecer é parezeays en contienda de juicio 6 en otra qual-
quier manera ante la cesdrea Mag. del emperador rey don Cirlos
nupstro seiior y en los sus reales consejos, é ante otros quales-
quyer sus jueces é justicias, de qualquier fuero que sean, é ante
ellos é qualquier dellos podays acusar, de los emplazar é deman-
dar, responder, negar é conocer, é dar é presentar é hacer todas
las probanzas, testymonyos é procesos, é ofrecimyenlos de prue-
vas que se requyeran é presentar lodos los testigos é provanzas
necesarios, é hacer juramentos en my anyma de calumnya é de-
cisorio, é de verdad decir, é tachar é contradecir los en contrario
presentados en dichos y en personas, é contra el dicho my padre
los que sean tomados é recebidos en qualesquier informaciones
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que estén fechas contra él, é para que hagays todos actos é deli-
gencias judiciales y estrajudiciales que se requieran é sean me-
nester para la calidad é coneclusion, é delermynacion é sentencias
definytivas de los tales pleylos é negocios ceviles é cremynales
que yo moviere 6 ofras personas me movieren, en qualquier ma-
nera, fasta ser fenecidas por lodos grados é ynstancias, ea para lo
que dicho es, é cada cosa ¢ parte dello vos doy poder conplido se-
gund dicho es, con licencia y espreso consentimyento que para
ello pido é demando & Juan de Herrada é Juan Balsa, mys cura-
dores, la qual nos los dichos Juan de Herrada é Juan Balsa os
damos é concedemos para lo de suso é de yuso en este poder con-
tenydo, porque nos consta ser provecho é utilidad del dicho nues-
tro menor lo que ansi otorga, de la qual siendo por mi acetada é
usando de ella vos doy el dicho poder con lodas sus yncidencias é
dependencias, ¢ escrecencias, anexidades é conexidades, é con
libre é general admynystracion, é con poder de sostituyr un pro-
curador 6 dos 6 mas, los que quisieredes é por bien {obieredes,
é los revocar cada que bien visto vos fuere & vos, é 4 los quales
relievo segund fuere de derecho, é obligo mys bienes é rentas
presentes é futuras de aver conforme este dicho poder agora é
siempre, el qual otorgué en la cibdad de los Reyes de la provincia
del Perii, i veynte é nueve dias del mes de Mayo, afio del nasci-
myento de Nuestro Salvador Jesuchristo de myll é quynientos é
treynta é nueve afios: testigos que fueron presentes 4 lo que di-
cho es, Gomez de Alvarado, Luys Garcia de Samames é Pero
Martin Peiia, estantes en la dicha eibdad, é firmdronlo de sus
nombres en el registro de esta secretaria.— Don Diego de Almagro.
—Juan de Herrada.—Juan Balsa. E yo Pedro de Salinas, eseribano
de Sus Mags. y notario piiblico y del Consejo de la dicha eibdad
de los Reyes, presente fuy d lo que dicho es con los dichos testi-
gos é lo fiz escrevir segund que ante mi paso, é por ende fiz aqui
este myo signo de 4 tal. En testimonyo de verdad.—Pedro de Sa-
{inas, escribano puiblico y de cabildo.
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12 de Junio de 1539

LVI.—Carta d Su Mageslad de Cristdbal de Molina sobre sus méritos
y servicios en la conquista del Perii

(Archivo de Indias.—Patronato.—Est. 2.7, caj. 2.%, leg. 1., pub. por Torres
de Mendoza, y rep. en Errdzuriz, Los Orig. de la Iy. Ch., p4j. 505.)

Sacra Cesdrea Cathélica Magestad.—Las tierras diversas é traba-
xo0s adversos que por mian pasado é yo he visto en compaiiia del
Adelantado é Gobernador, quen gloria es, don Diego de Almagro,
é de otros muchos buenos quen servycio de Vuestra Magestad
ybamos & descubrir tierras poseidas de ynfieles é barbdricas na-
tiones, me dieron é dan osadia para escrebir 4 Vuestra Magestad
lo quen estas partes ha sucedido por tiempos 4 costa de todos los
que mas frabaxamos arriscando la vida millones de vezes perdien-
do los bienes los que los tenian é gustando miserias de nuevo
gusto para las quales creemos el ombre nazce; é porque del todo
Vuestra Magestad fuese ynformado segund é como mas combenga
al servicio de Dios, embio & Vuestra Magestad por dibuxo todo el
camino que don Diego de Almagro, Gobernador por Vuestra Ma-
gestad, andubo é descubrid, ques desde Twmbez questi en tres
grados fasta el Rio de Maule, questd en freynta é nueve, que hay
por tierra mill é treynta é quatro leguas, sin lo que desde Panamd
fasta Twmdbes descubrid, é van figuradas las naciones é gentes,
traxes, propiedades, rritos é cerymonias, cada cual en su manera
de vyvir é la manera de los caminos é calidad de las tierras, con
olras muchas cosas 4 estas anexas, que son plicidas é agradables
i los Principes zelosos de bien ¢ abmento de sus Reynos é Sefio-
rios, lo qual todo embio 4 Vuestra Magestad por parescer de mu-
chos que senlenciaron ser xusto que Vuestra Magestad fuese desta
suerte ynformado de lo sveedido. De lo sucedido despues desto en-
trelos dos Gobernadores por Vuestra Magestad é el capitan Hernan-
do Pizarro, nolodigo porque soy sacerdotey & miestado no conviens
deeir en perxuicio de nadie sin ser preguntado de mi Prineipe; solo
que Nuestro Seiior alumbre el entendimiento de Vuestra Magestad
quembie tal xuez al exdmen de todo lo pasado, que no sea amigo
de intereses ni de flaco dnimo, ni el deseo denrriquecer le faga
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pobre en la xusticia: son tantos é lales los delinquentes é tan
malos de conoscer, que si el xuez que vyniere no irae & Dios
consigo abrazado é el mundo é sus promesas aborrecido, no fard
nada.

Todos los que de parte de don Diego de Almagro en esta con-
quista nos fallamos, quedamos huérfanos en desierto, tan conten-
tos con la pobreza que de suyo nos tiene, quanto ciertos de la ri-
queza que perdimos en perder tal Gobernador é tan leal vasallo de
Vuesira Magestad: si por ser ya enlrado en dias, eansado de trabaxo
¢é por haber perdido, todos los bienes é salud é fuerzas en servycio
de Vuestra Magestad me mandase eon alguna eosa premiar, recy-
birlo he como de mi Principe é Seiior natural, é si no, rogaré 4 mi
Dios que & Voestra Mageslad dé vida é graeia, con vyetoria de sus
enemigos é 4 mi me dé con que muera en su conocimiento é en
servyeio de Vuestra Magestad. De la eibdad de los Reyes doze de
Xunio de quynientos é treinla é nueve afios.—. . . . . .. —Lleva
la descripeion del dibuxo Henao, criado del Comendador mayor
de Leon, Cobos.—El menor vasailo é eapellan de Vuestra Saera
Cesirea Cathdliea Magestad.—Cristdbal de Molina. (Estd firmado.)

15 de Junio de 1539

LVII.—Relacion hecha por el tesorero Manuel de Espinar al Empe-
rador de lo sucedido. entre Pizarro y Almagro,

{Archivo de Indias, y, pub. por Torres de Mendoza, t. 111, pig. 152.)

S. C. C. M.—La causa porque V. M. hasta agora no habri vis-
to cartas ni relacion mia, ni menos de los otros vuestros oficiales
de la gobernacion del nuevo Reino de Toledo, que por provisio-
nes de V. M. estaba encomendada al adelantado don Diego de Al-
magro, que haya gloria, de lo en esta tierra subcedido, seri lo que
adelante diré en esta breve relacion, la cual suplico @ V. M. man-
de leer en su real presencia, en la cual protesto decir y hacer sa-
ber 4 V. M. la verdad de lo que enesla Lierra ha subeedido, en lo
que yo he visto y sabido é oido, despues que 4 esta lierra llegué,
como criado y vasallo de V. M. Y aunque por otras relaciones ya
habrd sabido el subceso de esta tierra, especialmente por la que
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llevé el alealde Diego Martinez de Mercado y el capilan Fernand
Ponce de Leon, no dexaré yo de decir en esta lo que me ha pa-
rescido informar y hacer saber @ V. M. Yo llegué @ esta cibdad
de Los Reyes i principio del mes de Junio del afio pasado de 537
afios, en la cual supe como el gobernador don Francisco Pizarro,
pocos dias habrd, habia salido della, con cierta gente de pié y de
caballo en cantidad, en socorro de la eibdad del Guzeo, que habrd
estado alzado y rebelado contra el servicio de V. M., del Sefior y
naturales della, como adelante diré. El cual anles desto ya babia
enviado en el dicho socorro 4 Alonso de Alvarado, con quinientos
hombres de pié y de caballo y con ballestas é arcabuces para la
guerra de los indios; ¢ asimismo supe como don Diego de Alma-
gro venia ya la vaelta de Chile para la cibdad del Cuzco. En es-
te tiempo, el gobernador don Francisco Pizarro, en el Guarco, que
es veinte leguas desta cibdad, supo como yo era llegado aqui, el
cual envio 4 mandar 4 su leniente y ecapilan Francisco de Godoy
que me prendiese y detuviese en esta cibdad, el cual lo hizo asi,
ddndome por circel esta cibdad y mandindome que, so pena de
mauerte, no saliese della. Esto envid & mandar el dicho goberna-
dor, porque en el Guarco tavo nueva de 23 de caballo, que venian
de Cochacaxa, que es veinte leguas de la cibdad del Cuzeo, los
cuales enviaba el dicho Alonso de Alvarado, como.don Diego de
Almagro habia llegado de Chile, é habia entrado en el Cuzco por
fuerza y lo habia tomado, y saqueado y robado la gente que en
él estaba, y prendido 4 Fernando Pizarro, habiéndole quemado la
casa donde estaba, y que habian hecho otros robos é insultos, y
que asimesmo habia preso & su hermano Gonzalo Pizarro é &
olros. Estas nuevas alteraron mucho al dicho gobernador Pizarro,
y envié & mandar que se comprasen todas las armas, arcabuces
¢ ballestas é otras armas, que en esta cibdad hobiese, y que se
hiciese y le enviasen toda la gente que aqui estaba. En este tiem-
po llegé d esta ciudad un navio, que habia ido & Chile en deman-
da del dicho Adelantado, al cual ya el dicho Gobernador habia
mandado que se buscase por la mar, porque yo vide una carta
que escribié al licenciado Espinosa, en que le rogaba que una
galeota, que tenia en el puerto desta cibdad, saliese del puerto

buscar el dicho nauio y traello 4 esla cibdad; porque debié de
19
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creer que iba con algunos despachos para V. M. y relacion de lo
que le habia sucedido al dicho Adelantado en el viage de Chile, 6
otras cosas que podia avisar 4 V. M. Del maestre é marineros del
cual dicho navio supe algunas cosas del dicho viage, é me dixe-
ron como desde el valle de Ariquipa, que es nueve leguas del
Cuzeo y 130 deslacibdad, el dicho gobernador don Diego de Alma-
gro se habia parlido 4 la cibdad del Cuzco con toda su gente,
porque alli habia tenido nueva cierla que el Inga, seiior de la
tierra, estaba ‘alzado y rebelado contra el servicio de V. M., y toda
la tierra de guerra, y que tenian cercados los espaiioles de la cib-
dad del Cuzco, dindoles muy cruel guerra, é que no habia en ella
mas de 30 espaiioles, y que tenia preso el Inga & Fernando Pi-
zarro, y que asimismo todos los espanoles, que habia en esta cib-
dad de Lima y Truoxillo, eran muertos con el gobernador don
Francisco Pizarro. Y quel dicho Adelantado, con intencion de so-
correr, favorescer é ayudar los espafioles que estaban en el Cuzco
y quitarles el cerco que en él tenia fecho el Inga, é conquistallo é
traello de paz é 4 la obediencia de V. M., habia ido 4 la dicha
cibdad del Cuzco.

En este tiempo yo pedi licencia al teniente Francisco de Godoy,
para ir en seguimiento de mi viaje, é verme con el dicho adelan-
tado Almagro, y d servir mi oficio de vuestro tesorero; y no me
Ia quiso dar, diciendo que me sufriese hasta quel dicho goberna-
dor Francisco Pizarro lo enviase & mandar. Todo esto quise es-
cribir 4 V. M., é no hallé aparejo para ello, porque los navios que
en esta cibdad habia, estaban detenidos por mandado de don
Francisco Pizarro, el cual dende & poco me envié 4 mandar que
me fuese 4 hacer el dicho viaje. Yo sali desta cibdad con inten-
cion de ir d la cibdad del Guzco, y en el cacique Lanasca, que es
nueve leguas desta cibdad, hallé al dicho don Francisco Pizarro,
muy apasionado é indinado contra el dicho adelantado don Diego
de Almagro, porque le habian traido nuevas cémo Alonso de
Alvarado estaba desbaratado y preso por el dicho don Diego de
Almagro, al cual con foda la gente habia llevado & la eibdad del
Cuzco. Sabido esto por el dicho don Francisco Pizarro, acordd de
enviar mensajeros al dicho don Diego de Almagro, y fueron el
licenciado Espinosa y el licenciado de la Gama y el fator Guillen
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Suarez de Carvajal y el alealde Diego Martinez de Mercado y el
doetor Fernando de Sepilveda y Diego de Fuen-mayor é otras
eiertas personas, que iban.con ellos para seguridad del camino
que estaba de guerra, con su poder, para que ellos, con parecer
¢ acuerdo de don Fernando Pizarro, se conformasen é concerta-
sen con el dicho adelantado don Diego de Almagro, é se entendiese
en la soltura ¢ deliberacion del dicho Fernando Pizarro. Sabido
que iban estos mensajeros al Cuzco, rogué é requeri al dicho don
Francisco Pizarro me diese licencia para ir con ellos al Cuzco,
que pues que yo era criado é oficial de V. M., seria parte, junta-
mente con ellos, & quel dicho don Diego de Almagro se confor

mase con ¢l, de manera que no hobiese entre ellos ninguna
diferencia, ni discordia, ni V. M. fuese deservido. No me quiso
dar licencia para ello, dntes me mand6 traer por su mandamiento
i esta cibdad, en son de preso. Partidos los dichos mensajeros al
Cuzeco, el dicho don Franecisco Pizarro, dende 4 ciertos dias, se
volvié 4 esta cibdad, v en ella luego procurd, por todas las vias
que pudo, hacer mucha geale, comprando muchas armas, arca-
buces é ballestas, é dindoles lo que habian menester para sus per-
sonas, para tenellos contentos, diciendo que el dicho Almagro le
habia tomado el Cuzeo por fuerza de armas, é robado los vecinos
¢ otras personas que en él estaban, é que asimismo habia preso é
desbaratado 4 Alonso de Alvarado, é robado la gente que iba con
él, habiéndolo él enviado en socorro del Cuzeo & servir d V. M.;
y que estaba alzado contra vuestro Real servicio, y que tenia tira-
nizada la tierra, ¢ otras muchas cosas, que yo vi é oi, para convo-
car la gente que estuviese mal con el dicho Almagro. Esto diz
que hacia el dicho Pizarro, porque le habian escripto desde el
dicho asiento de Cochacaxa, que el dicho Adelantado queria ve-
nir 4 esta cibdad. Y como vide que Francisco Pizarro andaba con
muecha diligencia haciendo esta gente é comprando armas é di-
ciéndoles lo que tengo dicho, le hablé diciéndole que mirase que
aquella gente que hacia é armas que compraba, seria mejor para
conquistar é pacificar la tierra é traer el Inca d la obediencia de
V. M., que no para otra cosa en que desirviese 4 V. M.; é procura-
s por todas las vias que pudiese de se conservar con don Diego
de Almagro, é no hobiese rompimiento con él, y que si mal habia
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hecho, V. M. le eastigaria v le mandaria dar la pena que por ello
mereciese. A esto me respondié muy enojado, echdndose mano
de las barbas diciendo para éstas «que él me lo pague» é otras
palabras de hombre enojado é con pasion. Dende 4 pocos dias,
volvieron de la cibdad del Cuzco el licenciado de la Gama y el
fator Guillen Suarez de Carvajal y Diego de Fuen-mayor, con los
cuales yo hablé, deseando la paz é conformidad de entre estos dos
gobernadores, para que con ella V. M. fuese mejor servido; y me
dixeron que ellos habian sido bien recibides ¢ regocijados del
dicho Adelantado, é que habian movido ciertos asientos é con-
ciertos, é que no habian podido acabar nada, porque lo gue queria
don Diego de Almagro, no queria Fernando Pizarro, y lo que que-
ria Fernando Pizarro, no queria don Diego de Almagro, y que el
licenciado Espinosa habia muerto, cuya muerte no habia fecho
poca falta & los negocios, é que el dicho Adelantado se habia re-
sumido con ellos, en el decir que ¢l habia de baxar & los llanos
desta tierra, 4 un puerto de mar, con el oro y plata que en el
Cuzco habia de los quintos de V. M., 4 enviarle relacion de lo que
le habia subcedido en el viaje que habia fecho § las provincias de
Chile, é de lo que despues acd le habia subcedido, é de camino
pacificar la tierra que en él hallase de guerra; é que traeria con-
sigo 4 Fernando Pizarro, para se mejor concerfar é conformar
con el dicho don Francisco Pizarro. Dende a pocos dias, se supo
en esta cibdad como el dicho Adelantado habia salido del Cuzeco,
con mucha gente y que venia & esta cibdad. En este tiempo se
embarcsd en esla cibdad Diego de Fuent-Mayor, con cierto oro y
plata de V. M., el eual habia venido del Cuzeo, é aun diz que Fer-
nando Pizarro le habia rogado que fuese 4 esos reinos, é que le
habia mandado dar diez mill castellanos; y antes que se embar-
case, le hablé diciéndole que pues él habia venido 4 esta tierra
con algun poder de V. M. é de vuestra Abdencia Real que reside
en la Espaiiola, que no se fuese della, pues via como estos gober-
nadores quedaban dilerentes y tan de quiebra; y que pues él podia
evilar alguna pendencia que entre ellos se ofreciese, que, en
quedarse, serviria mas 4 V. M., que no en irse fuera de la tierra.
E como le vide que estaba determinado de ir, todavia le rogué
que me llevase ciertas cartas que fenia scriptas para V. M. ¢é para
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los de su Real Consejo; é me dixo que no las podia llevar, ni pa-
recia bien que él llevase despachos mios, llevando los del gober-
nador don Francisco Pizarro. é que me rogaba que no se lo encar-
gase, pero que si él los tomase & su cargo, que él los daria & °
V. M. E yo visto que estaba tibio en ello é que iba con despachos
del dicho gobernador Pizarro é de su hermano Fernando Pizarro,
no me quise confiar dél, é por esto no le dilos dichos mis despa-
chos para V. M. Y paresce, por lo que despues supe, que desde
el pueblo, que se dice de los Soras, que es diezinueve leguas desta
cibdad, que el dicho Adelantado habia enviado delante & Juan de
Guzman, contador de V. M. en la gobernacion del Nuevo Tole-
do, é don Alonso Enriquez de Guzman y el alcalde Diego Martinez
de Mercado é 4 un religioso con ellos, con su procurador y eseri-
bano, eon su poder para hacerle saber su venida, é que era para
concertarse é conformarse con él, é para pacificar é conquistar la
tierra, para mas servir 4 V. M. Y traian poder los susodichos para
que ellos, juntamente conmigo é con Juan de Turuégano, veedor
de V. M. de la dicha gobernacion, entendiésemos con el dicho
don Francisco Pizarro en los medios é conciertos que nos pare-
ciese, sobre la particion é division de sus gobernaciones, Estos
mensajeros, viniendo por el dicho camino 4 esta cibdad, en el
pueblo de Mala, que es trece legnas della, por un capitan del di-
cho Francisco Pizarro, que estaba alli con quince 6 veinte hom-
bres de caballo, fueron presos v les quitaron las armas y los des-
pachos que traian, asi para V. M. como para personas particula-
res, los cuales truxeron al dicho don Francisco Pizarro; é aun
diz que los vié é abrié las cartas que iban para V. M. é para los
de vuestro Consejo, y los tuvo en su poder un dia 6 dos, porque
no se los dieron i los dichos mensajeros, sino dende 4 tres 6 cua-
tro dias que se los tomaron. Sabido por el dicho gobernador que
venian los dichos mensajeros, envié 4 ellos al fator Guillen Sua-
rez de Carvajal 4 decirles que fuesen bien venidos, é que le habia
pesado por el desabrimiento que les habian hecho en el dicho
pueblo de Mala, que no habia sido por su mandado, y les hizo
volver sus armas. El dicho don Franeisco Pizarro salié d recibir
los dichos mensajeros una legua desta cibdad, é yo asimismo vine
alli y el dicho veedor Turuégano, é vide que los diclios mensaje -
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ros le dieron la embaxada que traian del dicho Adelantado, los
cuales, juntamenle conmigo é con el dicho veedor, por virtud
del dicho poder, movimos ciertos conciertos con el dicho don
Franeisco Pizarro, é viniéronse & resumir en que se pusiese en
manos de eiertos caballeros la division y particion de sus gober-
naciones. En esto, Fr. Francisco de Bovadilla, provincial de la
6rden de Nuestra Seiiora de la Merced, que se hallé en la dicha
plitica, se movid 4 ir 4 verse con el dicho Adelantado é hablarle
cerca destos negocios; no sé si salié dél ¢ del dicho Franeisco
Pizarro, mas por lo que despues parecid, ereo que fué de parecer
de entrambos. Por entonces se quedaron desta manera los dichos
negecios, y el dicho provincial Bovadilla se fué & ver con el dicho
Adelantado, y el dicho gobernador Pizarro se volvid 4 esta cibdad
é dixo 4 los dichos mensajeros que se volviesen 4 un pueblo que
se dice Pachacama, que es cuatro leguas desta cibdad, que desde
alli se hacian los conciertos; é no quiso que entrasen en ella,
ereyendo que harian alguna gente para el dicho Adelantado con
promesas 6 de otra manera, y asi los dichos mensajeros se fueron
al dicho pueblo de Pachacama. En este tiempo llegé alli Gonzalo
Pizarro é Alonso de Alvarado é Lorenzo de Aldana é otros nueve
hombres con ellos, que los habian favorecido para se soltar de la
prision en que estaban en la dicha cibdad del Cuzco, é supe que
fué desta manera. El dicho Lorenzo de Aldana es un caballero
que habia ido con el dicho Adelantado 4 Chile, é cuando se quiso
venir 4 los llanos con el oro de V. M., el dicho Lorenzo de Alda-
na se habia quedado en el Cuzeo, con intencion de soltar 4 los
dichos Gonzalo Pizarro é Alonso de Alvarado, por cierto desa-
brimiento que despues dixo que habia recibido del dicho Adelan-
tado; y cuando el dicho Adelantado estaba 30 ¢ 40 leguas del
Cuzeo, el dicho Lorenzo de Aldana habia reunido ciertos amigo®
¢ criados del dicho Francisco Pizarro y Fernando Pizarro é Gon-
zalo Pizarro, para que se juntasen é sollasen 4 los susodichos, é
asi lo hicieron; é una noche se juntaron todos y fueron 4 la posada
del capilan Gabriel de Rojas, que en la cibdad del Guzco habia
quedado por tenienle, é por engaiio le hicieron abrir la puerta de
la casa donde estaba; y entraron dentro y le prendieron é hirieron
€n una mano, ¢ hicieron al que guardaba los dichos presos que
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les diese las Ilaves de un cubo donde estaban; y se las tomaron y
sacaron los dichos Gonzalo Pizarro é Alonso de Alvarado de la
prision en que estaban, é metieron dentro al dicho teniente; y
que luego habian ido 4 buscar @ su casa al alealde Francisco
Perez, y que se habia ido huyendo por una venlana, de miedo que
no le matasen; y que le habian pegado fuego 4 las puertas de su
casa, & habian tomado los caballos é armas ¢ otras cosas que ho-
bieron menester, de quien mejor les habia parecido, é afrentado é
injuriado muchas personas, tomdndoles por fuerza é contra su
voluntad sus haciendas, é que asi se habian venido.

En este tiempo, el dicho don Diego de Almagro llegd al asiento
de Chincha, que es 30 leguas desta cibdad, el cual ya habia sa-
bido la soltura de los dichos Gonzalo Pizarro é Alonso de Alvara-
do, en el coal fundé un pueblo llamado la ciudad de «Almagro,»
porque diz que tenia informacion de pilotos que aun mas adelante
llegaban los términos de su gobernacion. Yo fuf 4 ver el dicho
Adelantado y le hallé en el dicho asiento de Chincha y le hablé
lo que me parecié é mejor supe decir, para le traer i todo buen
concierto é conformidad con el dicho don Francisco Pizarro, po-
niéndole delante cuanto V. M. seria servido de su amistad y her-
mandad é compaiia, como hasta entonces habian tenido. é como
por ella seria cabsa que el Inga se conquistase é truxese & la
obediencia de V. M., que todavia estaba alzado é de guerra, é la
lierra se asegurase y los naturales fuesen bien tratados é no mo-
lestados ni fatigados, como lo habian sido é serian, habiendo di-
sensiones entre él y el dicho gobernador Pizarro. El me recibi6
bien é se holgd conmigo, como con criado é oficial de V. M., é me
dixo que siempre su intencion habia sido y era de servira V. M.;
¢ que con este celo y deseo, él habia ido & descubrir nuevas tie-
rras é provincias, con su vejez é canas, y en ello habia gastado
mucha suma de pesos de oro, é pasado muchos trabajos, ham-
bres, frios é necesidad, él y toda la gente que consigo llevaba,
que fué la mas gruesa é mejor armada que en estas partes se
habia hecho. E que por no haber hallado tierra dispuesta para
poder poblar, se habia vuelto; y tambien porque tuvo noticia del
alzamiento del Inga é naturales de la tierra, é por venir 4 soco-
rrer los espafioles que en ella estaban. Y que él deseaba la amis-
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{ad y conformidad con el dicho Francisco Pizarro, su compafiero,
como hasta entonces la habia tenido; é para mejor lo hacer, él
habia venido del Guzco d entender en ello, é que ya habin en-
viado sus mensajeros al dicho Franecisco Pizarro, como yo ya ha-
bia visto. Gertifico 4 V. M. que conosci del dicho don Diego de
Almagro intencion é voluntad de no deservir en cosa & V. M. é
desear la paz é amistad é conformidad y hermandad con el dicho
don Francisco Pizarro, é asi lo dicho dixo é publicd muchas ve-
ces, en piiblico y en seereto. El padre Bovadilla vine al dicho
asiento de Chincha y el fator Guillen Suarez de Carvajal, el cual
fué muy bien recibido del dicho Adelantado é de la gente que
consigo estaba, y le regocijé lo que pudo. El cual, entendiendo
en los negocios de entre él y dicho gobernador Pizarro, supe del
dicho Adelantado que habian dexado la division é particion de
los términos de las gobernaciones en sus manos, para que él lo
sentenciase é delerminase como juez drbitro; é yo diciendo al di-
cho Adelantado que cémo habia hecho tal cosa, me dixo que él
bien habia sabido lo que habia hecho, porque el dicho Bovadilla
le habia dicho que él estaba muy bien informado hasla donde
legaban los términos de su gobernacion, y que le habia prome-
tido, por el hibilo de Nuestra Sefiora de la Merced, de no le qui-
tar un palmo de tierra é que le entendia dar hasta el pueblo del
Guarco, que es 20 leguas desta cibdad, ép or esto lo habia puesto
en sus manos. Y lo mismo me dixo el dicho provincial Bovadi-
lla, hablando eon él en secrelo; é ansi el dicho Bovadilla se volvié
con este eoncierto. Y supe, como se habia fecho el compromiso
por el dicho gobernador Pizarro é por las personas que tenian
poder del dicho Adelantado don Diegn de Almagro. Luego el di-
cho provincial se vino al dicho pueblo de Mala, que es en la mi-
tad del camino de Chincha 4 esta eibdad, é alli ante dos eseri-
branos enteudis en el dicho negocio, tomando cierta informacion
de pilotos, habiéndose presentado ante él las provisiones de am-
bas gobernaciones y fecho cierto ablos. Antes que el pleito se
concluyese, di6 un mandamiento, en que mandana que cada go-
bernador pareciese ante él, eon eada 12 de eaballo é con su ser-
vicio é con los oficiales de V. M. de una gobernacion ¢ otra, di-
ciendo convenir asi para mejor determinar el negocio.
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Entrambos gobernadores, en ecamplimiento deste mandamien .
to, vinieron al dicho pueblo de Mala, en lo piblico de la manera
que se contenia en el dicho mandamiento, é alli, en presencia
del dicho provincial, se hablaron é movieron ciertos conciertos,
entre los cuales se platicd la soltura é deliberacion de Fernando
Pizarro, porque eslo era la cosa que mas se deseaba por el dicho
don Franeisco Pizarro ¢ mas.se procuraba; é hobo de venir el
dicho Adelantado que haria, sobre la soltura de Fernando Pizarro,
aquello que dos letrados le dixesen qué podia hacer. El licen-
ciado Prado y el licenciado de la Gama dieron por parecer al di-
cho Adelantado que le soltase, con que diese fianzas de 50 mill
eastellanos el dicho Fernando Pizarro, que se presentaria ante
V. M. con el proceso que el Adelantado eonlra él habia hecho en
la cibdad del Cozeo cuando le habia tenido preso, é que le daria
al dicho Adelantado un navio, en que enviase sns despachos d
V. M., é que no saldria de la tierra hasta tanto que le hobiesen
dado el dicho navio, é que no seria contra el dicho Adelantado
por ninguna via ni forma, que hiciese juramento. pleito-home-
naje, como caballero de lo asi camplir. Y fueron tindores del di-
cho Fernando Pizarro el capilan Fernando Ponce de Leon y An-
tonio Picado, secretario del dicho gobernador Pizarro, é Joan de
Barbardn y Fernando Gonzalez y Fernando Bachicao, vecinos
desta cibdad, en los dichos 50 mill castellanos, eada ano por 10
mill, para la eimara de V. M. En esto vino el dicho Adelantado,
por parecer de los dichos letrados, é s dieron las dichas fianzas,
como parecerd por el testimonio que dello se tomé ante dos es-
eribanos, el cual envio 4 V. M. y podri mandar ver si fuere ser
vido. E alli eenaron los gobernadores juntos, y en ésto avisaron
al dicho Adelantado como le habian traido alli engafado, é como
tenia celada de gente alli don Francisco Pizarro, y que Gonzalo
Pizarro, su hermano, estaba alli encabierto en un cafiaveral, dos
6 tres tiros de ballesta de donde estaban los dos gobernadores
juntos, con 403 6 300 hombres de pié é de eaballo é con artilleria,
arcabuees é ballestas, para prender al dicho Adelantado, sino
viniese en lo que le fuese pedido por el dicho don Franecisco Pi-
zarro. Sabido esto por el dicho Adelantado, lo mejor que pudo se
despidio del dicho Bovadilla é del dicho Francisco Pizarro, di-
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ciendo que él se queria ir 4 dormir tres leguas de alli, donde habia
dexado su cama v servicio, é que otro dia se daria conelusion i
los negocios; y asi se fué el dicho Adelantado, y el dicho gober-
nador se volvié i dormir al Real donde estaba Gonzalo Pizarro
con toda su gente. Aquella misma noche el capitan Francisco
Godoy fué donde estaba el dicho Adelantado & decirle de parte
del dicho gobernador, cémo Gonzalo Pizarro habia venido alli sin
su licencia é sin él saberlo, é que 4 él habia pesado de su venida,
é que no embargante aquello, no se dexase de dar conclusion en
los negocios ofro dia, y asi el dicho capitan Francisco de Godoy
se lo rogd, como persona que deseaba servir 4 V. M. Y el dicho
Adelantado le respondié que ¢l habia venido al dicho asiento de
Mala @ verse con el dicho Francisco Pizarro solo, como el dicho
provincial lo habia mandado, & que parecia que le tenian armada
cabtela, é que él lenia temor que no le matasen 6 prendiesen, é
que él se queria volveral dicho asiento de Chincha, donde estaba
su gente, é que desde alli se acabarian de hacer los dichos nego-
cios, si el dicho Francisco Pizarro quisiese; é asi se fué el dicho
Adelantado al dicho asiento de Chincha, con el cunal yo asimismo
fui. E dende & dos dias, vino alli el alcalde Diego Martinez de
Mercado y el licenciado Prado, que habian estado con el dicho
padre Bovadilla en el dicho pueblo de Mala, mientras entendia
en el dicho negocio que le estaba comprometido, é dixeron que
otro dia siguiente, despues de las vistas de los dichos gobernado-
res, el dicho provineial habia pronunciado sentencia, en que ha-
bia mandado que el dicho Adelantado restituyese la cibdad del
Cuzeo al dicho Franeisco Pizarro 6 4 su teniente Hernando Piza-
rro, soltindole de la prision, y que el dicho Adelantado se retru-
xese al pueblo de la Nasea, é que desde alli para adelante tuviese
por limites de su gobernacion, é de alli para acd tuviese por li-
mites el dicho Francisco Pizarro, hasta tanto que V. M. mandase
otra cosa, como todo esto é otras cosas mas largo se contiene en
la suya, la cual yo ereo que V. M. habrd mandado ver, porque
he sabido que con el proceso se ha llevado 4 esos reinos ante V.
M. E que esta sentencia se habia pronunciado estando presente
el dicho Gobernador é sus capitanes é todo su ejército, é que dello
habia apelado la parte del dicho Adelantado, por ser tan injusta
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éagraviada, é porque habia determinado é sentenciado enaquello
que él no tenia poder. porque solamente se le habia comprometi-
do la division y particion de los limites de entrambas goberna-
ciones, conforme & una provision que V. M. habia cometido 4 don
Fr. Tomés de Berlanga, obispo de Tierra-firme, para entender en
la pdrticion de las dichas gobernaciones; é porque el compromiso
é proceso é sentencia que dello pasé, esti ante eseribanos, por
do parecerd la verdad, no me entremeto en decir yo nada sobre
ello. Una cosa diré y es, que me parece que esta sentencia fué al-
guna parte para meter mas fuego entre los dichos gobernadores,
porque el dicho gobernador don Francisco Pizarro, con ella, él y
su gente tomaron mucha avilanteza, diciendo que si nola eum-
plian se la habian de hacer cumplir por fuerza, como el dicho
Provineial lo habia mandado.

Visto por el dicho Adelantado como los dichos negocios no iban
en términos de se acabar ni fenecer tan presto, é como no habia
podido hacer relacion & V. M. de lo que en esta tierra habia pasa-
do, por no tener navio ni por no querérselo dar el dicho don
Francisco Pizarro, aunque yo por mi parte y los dichos mensaje-
ros, cuando 4 la dicha cibdad de Lima vinieron, requerimos al
dicho don Francisco Pizarro nos diese navio en que envifisemos
los despachos & V. M. é hiciésemos relacion de lo que habia sub-
cedido en esta tierra, dando ciertas escusas para ello, como pare-
cerd por testimonios de los dichos requerimientos; acordamos de
hacer él y yo y los otros oficiales de V. M. una balsa para en ella
enviar & V. M. los dichos despachos. La cual se hizo de maderas,
lo mejor que se pudo hacer para poder navegar en ella hasta Pa-
namad, pues otro remedio no habia, y en ella se aventuraron seis
O siete espafoles, con algunos indios para la llevar, aunque con
mucho peligro de sus personas é riesgo de sus vidas. En este
tiempo yo procuré de informarme, lo mejor que pude, de algunas
personas que me parecio no lener pasion ni aficion en eslos ne-
gocios, asi de lo subeedido del viage de Chile, como en lo de la
entrada del Cuzeo y en la puente de Abancay, cuando la prision
¢ desbarato de Alonso de Alvarado, para lo esecribir é hacer rela-
cion & V. M. Y supe como el dicho Adelantado habia ido & hacer
la dicha jornada, con ciento y tantos hombres de pié é de i caba-
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llo muy bien aderezados de lo necesario para la guerra de los in-
dios é conquista é pacificacion de la lierra, y que en el camino
habian pasado muchos trabajos de hambres é frios en puertos de
nieve, é como Gomez de Alvarado, hermano del adelantado don
Pedro de Alvarado, desde la provineia de Chile, habia ido 4 des-
cubrir lo de adelante, é pasé de alli mas de eiento é treinta leguas,
é que se habia hallado cien leguas del Estrecho de Magallanes, y
que era tierra inhabitable é de muchas ciénagas é rios é de poea
gente é pobre, por lo cual se habia vuelto i Chile, do habia que-
dado el dicho Adelantado don Diego de Almagro. E que alli, con
acuerdo é parecer de muchas personas de bien, se habia deter-
minado de dar la vuelta al Cuzeo, porque no habia disposicion
para poblar, ni donde se pudiese dar de comer & cincuenta veei-
nos, y tambien porque juntamente con esto habia tenido nueva
que el Inga, seiior de la Lierra, estaba alzado y rebelado contra el
servicio de V. M., y que de la vuelta se siguiria mas provecho y
servicio 4 V. M., que no de dexar en ella & persona alguna, pues
no se podian sustentar, y tambien porque habian intentado de
entrar por algunas partes la tierra adentro en la dicha provincia
de Chile, é que no se habian podido pasar los grandes puerlos de
nieve que habia. Y porque mas largamente, por la relacion que
el dicho Adelantado hizo del dicho viage de Chile 4 V. M., serd
mejor informado, sobre ello no diré mas.

Asimismo supe que viniendo el dicho Adelantado de dicho su
camino para la dicha cibdad del Cuzco, en el valle de Ariquipa
habia sabido por Pablo Inga, hermano de Manco Inga Manco que
consigo traia, é por otros muchos indios de la tierra, que el dicho
Inga, cacique sefior natural desta tierra, estaba alzado é que ha-
bia muerto muchos eristianos, yendo desta eibdad & la del Cuzeo,
¥ que habia dado muy eruel guerra & los espaiioles que en el
Cuzeo estaban, que no habia en ella mas de 30 espafioles. é que
Francisco Pizarro era muerto é su hermano Fernando Pizarro
preso, é que lo tenia en su poder el Inga eon otros espaiioles. E
que el dicho Adelantado habia escripto cierlas carlas al dicho
Inga, para le atraer & la obediencia de V. M. é para que tralase
bien al dicho Fernando Pizarro é 4 los otros espaiioles que tenia
presos, é para que sobreseyese la guerra que daba & los dichos es-
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pafioles, porque él iba por mandado de V. M., con sus provisio-
nes, i castigar los que en ello culpa tuviesen, é favorecer é am-
parar el dicho Inga é naturales de la tierra. Y fecho eslo, el dicho
Adelantado habia proseguido su camino 4 la dicha cibdad del
Cuzeo, donde el Inga le habia enviado ciertos mensajeros, dindo-
le cuenta de la eabsa de sualzamiento y muchas quexas de Fer-
nando Pizarro é Joan Pizarro y Gonzalo Pizarro é de olras perso-
nas, vecinos del Cuzco. Y que se habian carteado el dicho Ade-
lantado y el dicho Inga, y enviddole por mensajeros, para mas
asegurarle, 4 Pedro de Oiiat, alguacil mayor de su gobernacion,
é & Juan Gomez de Malaver, por ser personas amigos del dicho
Inga, hasla tanto que se vino 4 concertar que se viese con él en
Yuecay, que es cuatro leguas del Cuzeo, con 150 hombres de su com-
paiiia, por lo cual el dicho Adelantado desde el pueblo de Urcos,
ques cinco leguas de la cibdad del Cuzco, habia ido al dicho pue-
blo de Yucay con los dichos 150 hombres, dexando en el dicho
pueblo de Urcos su recarga con un capitan suyo que se dice Juan
de Saavedra. Y llegado al dicho pueblo de Yucay, estando aguar-
dando al dicho Inga, como estaba concertado, habian venido
cinco 6 seis mill indios de guerra, dindole grita diciendo: «men-
tiroso es Almagro, ya habemos sabido sus mentiras y cabtelas.»
Esto diz que decian los dichos indios, por una carta que habia es-
erilo el dicho Fernando Pizarro al dicho Inga, diciéndole que Al-
magro era mentiroso y que no tenia poder de V. M. para ello y
que le queria engaiiar, y que su hermano y él eran gobernadores
é no otro ninguno, la cual carta vieron é leyeron los dichos men-
sajeros; de cuya cabsa el dicho Adelantado le habia sido forzado
salir del dicho vallede Yuecay é irse héicia la dicha cibdad del Cuz-
co. E porque esta carta que Fernando Pizarro eseribid al dicho
Inga y las que el dicho Inga escribié al dicho Adelantado, é cierto
razonamiento que un indio prineipal hizo al dicho Adelantado
gobre su alzamiento é levantamiento de la tierra, se han enviado
&V. M., por dé sabrd mejor la causa del alzamiento de la tierra,
no lo digo aqui mas particularmente por evitar prolixidad. Asi-
mismo supe que sabido por Fernando Pizarro la venida del dicho
Almagro, é como con la mitad de la gente que traia habia ido al
dicho Yucay & verse con el Inga, y la otra mitad habia dexado en
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el pueblo de Urcos, salid de la cibdad del Cuzco, con la gente que
en ella estaba @ punto de guerra para dar en la rezaga del dicho
Adelantado, que estaba en el dicho Urcos, é despues desbaratallo é
prendello; é que sino viera que le habian de resistir su propésito,
lo efetuara é pusiera porla obra. E que el dicho Adelantado, an-
tes que llegase 4 la cibdad del Cuzeo, le habia hecho saber su
venida, y enviado al contador Juan de Guzman é al bachiller Gue-
rrero é & otras cierlas personas, con su poder, para presentar las
provisiones que de S. M. tenia de su gobernacion, é para reque-
rir que le recibiesen por gobernador de V. M., como por las di-
chas provisiones lo mandaba, é haciéndole saber como él habia
venido de Chile en socorro de aquella cibdad é descercallos de
los indios que estaban rebelados é de guerra, é 4 conquistar é
pacificar la tierra é a servir & V. M. Y que Fernando Pizarro le
habia respondido, por el tesorero Alonso Riquelme y el licencindo
Prado y el eapitan Gabriel de Rojas, que fuese bien venido y que
si venia & socorrerles é ayudarles, que viniese mucho en buen
hora; y si venia & presentar provisiones é hacer alguna novedad
en la cibdad, que se aclarase é que desde luego apretase los pu-
fios. Y que habia dicho que él encomendaba al diablo su d4nima,
i que desde luego se la ofrecia, si é] habia de perder un punto de
honra. E que el dicho Adelantado, no embargante que luego pu-
diera entrar en la cibdad, se habia aposentado junto 4 ella en un
barrial, dé le nevé y llovié cuatro dias, que alli estuvo sin poder
hacer lambre ni guisar de comer, pasando mucho {rio y aguas.
Y que el cabildo de la dicha eibdad habia respondido que estaban
prestos é aparejados de le recibir por gobernador, constindoles
ecomo la dicha cibdad del Cuzco entraba en su gobernacion, para
lo cual el dicho Adelantado hizo cierta probanza de pilotos y per-
sonas de la mar, por la cual paresce que el Cuzco entra en su
gobernacion. Y que estando los negocios en este estado, se ha-
bian puesto treguas entre Fernando Pizarro y el dicho Adelantado
hasta otro dia, con tal que no se fortaleciese ni deshiciese ningu-
na de las puentes por dé entran 4 la dicha cibdad; y que aquella
noche se habia dicho que Fernando Pizarro habia mandado des-
hacer ciertas puentes, é que el capitan Rodrigo Orgofioz, visto
esto, por evitar muertes de hombres que se pudieran subceder,
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comunicado con el dicho Adelantado aquella misma noche, habia
entrado en la dicha cibdad con toda la gente. Y que el dicho Ade-
Jantado se habia ido 4 la iglesia della, y el dicho capitan Orgofioz
habia entrado en la casa donde estaba el dicho Fernando Pizarro
con Gonzalo Pizarro, su hermano, é con otros treinta ¢ cuarenta
hombres, é que al tiempo que entraron, las velas é rondas del
dicho Fernando Pizarro habian dado alarma, repicando las cam-
panas, y que los que estaban en la casa del dicho Fernando Piza-
rro se defendian y que habian muerto un hombre de los de Al-
magro de un xarazo que tiraron los de Fernando Pizarro, é otro
de los del dicho Fernando Pizarro. Y que visto esto por el dicho
capitan Orgonos, habia requirido muchas veeces al dicho Fernan-
do Pizarro, que se diese é que evitase escindalo é alboroto, por-
que el Adelantado ni él no lo querian; y con todo esto, Fernando
Pizarro no se habia querido dar i la gente del dicho Almagro. B
que en esto. habia pegado fuego 4 un galpon de paja y madera
donde estaba el dicho Fernando Pizarro, y asi salié dél y lo pren-
dieron & él é 4 Gonzalo Pizarro, su hermano, é 4 otras personas. E
luego por la maifiana el dicho Adelantado habia mandado prego-
nary que se pregond que ninguna persona enfrase en casa de
ningun vecino estante ni habitante en la dicha cibdad, ni le to-
mase cosa alguna de lo suyo; é que si alguna persona le hobiesen
tomado algo, que fuesen ante él, que él se lo haria pagar é volver,
¢ que el cabildo de la dicha, de una conformidad lo habia recibi-
do por Gobernador, por virtud de la provision de V. M. & de la
probanza. E asimismo supe que no se habia tomado nada, salvo
un puerco, que maté un hombre de pié, é cierta plata, que dixo
un estante de la dicha cibdad que le habia faltado, que no se pu-
do averiguar. Lo que yo cerca desto sé decir & V. M. es, que
otra cosa no supe por cosa cierta, mas de lo que dicho tengo, que
me informaron. Supe asimismo que el dicho Adelantado hizo
cierla informacion contra el dicho Fernando Pizarro, é que le
habian visto dos letrados y la habian dado por parescer que me-
recia pena de muerte por ello. E que en esta coyuntura, el dicho
Adelantado habia sabido como venia & la dicha cibdad del Cuzeo
el dicho Alonso de Alvarado, con los dichos quinientos hombres,
¢ que el dicho Almagro habia salido del Guzeo con su gente; ¢ que
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estando en Apurimd, que es diez leguas de la dicha cibdad del
Cuzco, habia hecho eseribir una carta al dicho Alonso de Alva-
rado, como que se la escribia Fernando Pizarro, dieiéndole que
fuese bien venido, é que reparliese su gente por ciertas partes,
que fuese contra el Inga; y que esto el dicho Adelantado habia
mandado eseribic asi por tomar al dicho Alonso de Alvarado y
su gente, sin haber rompimiento ni muerles de hombres. E que
antes que esta carta llegase al dicho Alonso de Alvarado, ya ha-
bia llegado 4 él un hombre que habia salido del Cuzco, gue habia
ido por fuera de camino, con una carta de Fernando Pizarro, en
que le hacia saber como el Adelantado habia venido al Cuzeo y de
la marera que lo habia tomado, é como estaba preso, é asimismo
Gonzalo Pizarro, su hermano, é otros; é que lo hiciesen asi saber
d don Francisco Pizarro, é que si algunos mensajeros le enviase
Almagro, que los prendiese é no los creyese nada. Y que sabido
esto por el dicho Alonso de Alvarado, se habia fecho fuerte en la
dicha puente de Avancay, é mandd hacer picas é hierros para
ellas, y hacer albarradas en el rio. E que el dicho don Diego de
Almagro le habia enviado por sus mensajeros i Diego de Alvara-
do é 4 Gomez de Alvarado é 4 don Alonso Enriquez de Guzman é
al licenciado Prado, A hacerle saber como él estaba recebido por
Gobernador en la cibdad del Cuzco por el cabildo della, por vir-
tud de las provisiones que de V. M. para ello tenia, é para que se
viniese 4 la cibdad del Cuzeo 4 ayudar i conquistar € paeilicar la
tierra é traerla 4 la obediencia de V. M.; é que habian llevado
vuestras provisiones y el abto de recibimiento del cabildo, para
que dello le eonstase. E que el dicho Alonso de Alvarado habia
prendido i los dichos mensajeros y los habia echado en circeles
con grillos, diciendo que las provisiones de V. M. eran cartapa-
cios de bachilleres del Consejo, & que Almagro era un tirano, é
que todo era falsedad é maldad, é que asi tuvo i los dichos men-
sajeros presos treinta dias é mas. Y visto por el dicho Almagro
como le habian prendido los dichos mensajeros, y el desacato que
habian tenido & las provisiones de V. M., se allegd con su gente
é la dicha puente de Avancay, é que desde alli le habia enviado
un religioso 4 decirle, jque por qué habia prendido los dichos sus
mensajeros?; que los soltase y se los enviase, é que é] hiciese lo
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que quisiese, é que no diese lugar 4 escéndalos é alborotos. Y que
en esto, el dicho Adelantado habia sabido por nueva de indios
que el dicho Alonso de Alvarado con su gente, por otro camino
iba al Cuzco, y que desde alli el dicho Adelantado se habia vuelto
él y su gente & la ligera a la dicha cibdad, por llegar antes que
el dicho Alonso de Alvarado; y que esto habia sido que habia en-
viado cierla gente el dicho Alonso de Alvarado 4 un vado, cre-
yendo que por alli le entraria el dicho Adelantado, ylosindios que
dieron la nueva creyeron que iba al Guzeo. Y que dende 4 tres 6
cuatro dias que 4 él allegd el dicho Adelantado, para poner en
razon al dicho Alonso de Alvarado, le envid un alealde de la di-
cha cibdad é un procurador della, con un eseribano eon un man-
damiento 4 le requerir é mandar que luego se viniese con su
gente 4 la cibdad del Cuzco, é se fuese de alli 4 el dicho don
Francisco Pizarro, saliendo de los términos de su gobernacion,
porqu'e habia sido informado que robaban é maltrataban los in-
dios naturales de la tierra, tomdndoles sus ganados é manteni-
mientos, é sus mugeres é hijos, y haciéndolos esclavos, herrindo-
los, é otros malos tratamientos. Y que el dicho alealde é procurador
y escribano habian ido con las dichas provisiones é mandamien-
tos al dicho Alonso de Alvarado, é que d él é 4 otras ciertas per-
sonas prinecipales de su compafia se le habian leido; y que le-
yéndolas, se atapaban los oidos, diciéndoles que se fuesen de alli,
si no que les tirarian con el artilleria, y que les habian tirado un
tiro, é que habian fornado la vara al alealde y quebridosela y
echiddola por el rio abaxo. E con esto los dichos alcalde, procu-
rador y escribano se habian vuelto 4 la dicha cibdad del Guzeo, y
dixeron al dicho Adelantado lo que les habia pasado con el dicho
Alonso de Alvarado, el cual visto su rebelion y contumacia, habia
tornado 4 ir 4 la dicha puente de Abancay, v llegando cerca de-
lla, la gente del dicho Alonso de Alvarado, que alli tenia, comen-
zaron 4 tirar con su artilleria, diciendo palabras de mala crianza
it la gente del dicho Adelantado. E que visto por él como no ha-
bia bastado todos los cumplimientos, requerimientos ni manda-
mientos, para quel dicho Alonso de Alvarado le soltase sus men-
sajeros y se viniese 4 la cibdad del Cuzco con su gente, 6 se saliese

de los términos de la dicha cibdad del Cuzco, él y su capitan Or-
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gofioz acordaron de dar en el dicho Alonso de Alvarado. Una
noche, media hora antes que amaneciese, por un vado del dicho
rio entrd toda la gente de caballo del dicho Adelantado con el di-
cho Orgofioz, ¢ como la gente del dicho Alonso de Alvarado es-
taba repartida en muchas partes, y como aquella mesma noche
los habian desvelado los indios ddndoles gritos, hobo poca resis-
tencia, ¢ pasaron asi de ln olra parte del rio é desbarataron é pren-
dieron al dicho Alonso de Alvarado é & olras cierlas personas
principales de su compaiiia; é murieron un don Pedro de Sotoma-
yor é un ballestero de los del dicho Alonso de Alvarado, é se aho-
garon en el rio, & la vuelta, otros tres 6 cuatro hombres. Y que
it la sazon se habian tomado & algunas personas por algunos es-
paiioles y esclavos é yanaconas de la gente del dicho Adelantado
alguna ropa ¢ armas; pero luego el dicho Adelantado mandé apre-
gonar que todas las armas que se habian tomado, las truxesen
ante él para darlas i sus dueiios, é que asimismo que d todos los
que le faltase ropa é otras cosas, se lo viniesen i decir, que él se
lo mandaria volver, é que asi se volvid muchn, aunque algo no
parescid. Y que hecho esto, el dicho Adelantado queria venir &
esta cibdad, para desde ella hacer relacion 4 V. M. de lo subeedi -
do; & que lo habin dexado de hacer por consejo del licenciado
Prado é del bachiller Guerrero é de algunos caballeros de su com-
paiiia, diciéndole que aunque su intencion fuese buena y de no
deservir 4 V. M., se diria que iba haber alguna pasion y enojo
con el dicho gobernador don Francisco Pizarro, v que mejor se-
ria desde la dicha ecibdad del Cuzeo hacer la dicha relacion 4
V. M.; éasi el dicho Adelantado habia dexado la ida é se vino 4 la
dicha eibdad del Cuzeo. Esto es lo que yo supe, como tengo di-
cho, de las personas que me parescid estar sin pasion, y certifico
@ V. M. que otra cosa no he sabido en contrario, hablando en ello
con oiras personas de erédilo que en ello se hallaron; y porque
lo mas deslo estd por escriluras é testimonios ante eseribanos, no
me he estendido & mas cerca dello, pues que por ello parecerd la
verdad, algunas de las cuales yo envio & V. M.; e otras.personas
que habran fecho relacion 4 V. M., habrin llevado 6 enviado
otras.
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- Todo esto eseribia & V. M. en la relacion que yo y los otros
vuestros oficiales enviibamos 4 V. M. en la balsa, que el dicho
Adelantado é nosotros mandamos hacer en el dicho valle de Chin-
cha en que fuesen hasta Panama; é asi envianos la dicha balsa
con los dichos despachos para V. M. y en ella los seis 6 siele
hombres de la mar que ln guinban, con cierto oro é plata, para
que en el Nombre de Dios se [letase navio en que fuesen los dichos
despachos. En este tiempo, visto por el dicho don Francisco Pi-
zarro que el dicho Adelantado habia apelado de la sentencia que
dié el dicho provineial Bovadilla, movié nuevos conciertos é ca-
pitulaciones, y le envié para ello al capitan Fernand Ponce de
Leon é al eapitan Francisco de Godoy é al padee Fr. Juan de
Olias, para que en ello entendiesen. E andando en estos tratos de
un gobernador en otro, yo é los otros vuestros oficiales, visto
que eada uno dellos tenia mucha gente, é por mas los atraee al
servicio de V. M. é 4 su paz é conformidad. é 4 que no hobiese
entre ellos ningun rompimiento, les requirimos que deshiciesen
sus genles é armas, conquistasen é pacificasen la tierra, é que
entre ellos no hobiese ningun rompimiento, ni escindalo, ni al-
boroto, porque en ello servirian muocho @ Dios é & V. M.; como
pareceri por los requerimientos que sobre ello hicimos, que en-
vio 4 V., M. Entendiendo en los dichos conciertos, como dicho
tengo, los dichos Fernand Ponce y Francisco de Godoy, é ansi-
mismo el licenciado Prado y los oficiales de V. M., se concluye-
ron é hicieron cierlos capilulos sobre ello, en que se asentd que
el dicho Adelantado deshiciese el pueblo que tenia fecho en el
dicho valle de Chincha, é que lo hiciese en el asiento de Sant
Gallan, que es mas adelanle, hicia el Cuzeo seis leguas, é que se
tuviese la cibdad del Cuzeo como se la tenia, hasta tanto que
V. M. proveyese olra cosa; y sobre ello se pusieron pena de dos-
cientos mill castellanos,”la mitad para la eimara de V. M.y la
otra mitad para la parte obediente, mas de el perdimiento de las
gobernaciones; é que se diese navio al dicho Adelanlado para que
enviase sus despachos é nuestros @ V. M., como mas largo se
contiene en los dichos eapitulos, que se otorgaron ante escriba-
no, que & V. M. envio. El dicho Adelantado, en cumplimiento de
los dichos capitulos é conciertos, solté 4 el dicho Hernando Pi-
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zarro, de la manera que se lo habian dado por parecer los licen-
cindos de la Gama é Prado, como arriba tengo dicho, el cual hizo
juramento, pleito-homenaje de cumplir lo capitulado é asentado
entre los dichos gobernadores, como V. M. mandard ver por el
abto de juramento, que envio. Y suelto, el dicho Adelantado le
envié al dicho gobernador Franeisco Pizarro, su hermano, acom-
paiiado de don Diego de Almagro, su hijo, é de otros caballeros
de su compaiiia. E se salié del dicho pueblo de Chincha con toda
su gente, é fandi el dicho pueblo en el asiento de Sant Gallan,
dentro el término contenido en los dichos capitulos, poniendo
sus alcaldes é regidores y lo demas que se requiere para la po-
blacion de un pueblo. Y envié 4 la cibdad de los Reyes & un Chris-
tobal Quintero, maestre, para que truxese el dicho navio que le
habia de dar. El dicho Adelantado, desde el dicho asiento de
Chincha, se fué derecho con su gente al pueblo de Lima y Caxea,
para aguardar alli el navio para enviar en él sus despachos para
V. M. y los nuestros, y siel dicho Franecisco Pizarro y Fernando
Pizarro, su hermano, cumplian los dichos capitulos, como él los
habia ecumplido. Y estando en el dicho pueblo, supo como el di-
cho gobernador y el dicho Fernando Pizarro, su hermano, no
cumplian los dichos capitulos, antes habian venido con todasu
gente en so seguimiento, é que de la rezaga que habia dexado
saliendo de Chincha, habian robado é tomado mucho hato i la
gente que con él venia, tomdndoles sus esclavos é servicio é ca-
ballos é otras cosas; y que habian llegado al pueblo que él tenia
fundado en Sant Gallan y deshéchole, tomando las varas 4 los
alealdes y quebrdndoselas y quitando la horca é picota que en
ella estaba y quemindola; y que habian prendido los alcaldes ¢
regidores ¢ ofras personas, que estaban en el dicho pueblo, y to-
mindoles y robindoles lo que alli tenian. El dicho Adelanlado,
visto que le habian en todo engafiado y que de hecho querian
romper con él y deservir & V., M., determind de irse al asiento de
Guoaytard, que es camino del Cuzeo al principio de la sierra, para
alli aguardar justicia de V. M., creyendo que de la Isla Espaiiola,
de voestra Abdiencia Real, habia de venir é sustentarse en él lo
mejor que pudiese con su gente, silo dexasen. En este tiempo,
se supo alli como habian tomado la dicha balsa por mandado del
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dicho Francisco Pizarro, porque al tiempo que se hizo en Chin-
cha, no se pudo hacer tan secrelamenlie que no lo supiese; y
mando salir del puerto desta ciudad de los Reyes un navio de ar-
mada, arando la mar, para que buscasen la dicha balsa y la to-
masen. E que habian tomado los despachos ¢ cartas que en ella
iban para V. M. y los habian visto é hecho dellos 1o que quisie-
ron; & que habian tomado el oro é plata que en la dicha balsa
iba; é que habian traido presos los espafioles que en ella iban,
trayéndolos atados con colleras al pescuezo, 4 esta cibdad, como
indios. Sabido esto por el dicho Adelantado, él é yo y los otros
vuestros oficiales acordamos que uno de nosotros fuese & esos
reinos & dar cuenta y razon & V. M. de lo sucedido en la tierra,
y se concerté que fuese el contador Juan de Guzman; la cual jor-
nada primero estaba yo para hacer, sino que luego cai enfermo,
por lo cual cesé mi ida. El cual fué y hallé al gobernador don
Franciseo Pizarro en el dicho asiento de Lima y Caxca, é alli le
hablé como él iba & embarcarse al puerto de esta cibdad, para
ird esos reinos con despachos para V. M., que mandase se le
diese navio en que fuese é que no le deluviesen. E porque le puso
escusas para no darselo, se lo requirié con una provisionde V. M.
que yo truxe, en que manda que no sean detenidos vuestros
oficiales ni otras personas, que destos reinos quisieren ir 4 hacer
relacion 4 V. M.; é no embargante esto, no quiso dalle el dicho
navio ni mandar que se lo diesen, antes le mandé, so color de
cierta cantidad de pesos de oro que debia perder, los cuales yo
v el veedor le enviamos al dicho contador para que los pagase,
porque no hobiese ninguna cabsa para detenelle. El cual los pagé;
y no basté esto para lo dexar ir, antes le detuvieron como dicho
tengo, ni menos le dexaron venir do estaba el dicho Adelantado,
ya que no le dexaron ir 4 esos reinos. Aqui en este dicho asiento
de Guaytard se hizo fundicion de algun oro y plata por la segu-
ridad de los quintos de V. M., porque algunas personas que lo
tenian, se querian ir & esos reinos; é asi alli se hobo algun oro
y plata de los dichos quintos, los cuales, visto que anddbamos
huyendo é que era invierno é camino de mucho trabajo y falto
de indios, ¢ de muchas nieves, é con femor que no se me per-
diese 6 me lo robase la gente del dicho don Francisce Pizarro, le
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A7 al dicho Adelantado don Diego de Almagro, con acuerdo é pa-
recer de los otros oficiales de V. M., porque él me lo envio & pe-
dir para lo tener mejor guardado, debaxo de un conocimiento é
cédula suya é recabdo, para que me lo volviera en la cibdad del
Cuzeo 6 donde yo lo quisiese. En este tiempo, se supo como el
dicho don Francisco Pizarro y su hernando Fernando Pizarro
venian en su seguimiento, ¢ habian llegado hasta el dicho pueblo
de Lima y Caxca, é desde alli coneerfaban venir 4 él, por ciertos
pasos y entradas que habia para el dicho asiento de Guaytard; 4
alguno de los cuales el dicho Adelantado habia enviado gente
para le resistir y defender la entrada, todo huyendo de haber
rompimiento con el dicho Francisco Pizarro, é por evilar las
muertes que dello se podrian seguir; é no embargante esto, el
dicho Francisco Pizarro y Fernando Pizarro con su gente hobie-
ron de entrar é tomar los dichos pasos é desbaratar la gente que
en ellos estaba. Antes desto, supo el dicho Adelantado como en
el valle de Ica, que es once leguas desta eibdad, que un Felipe
Bosean, que alli estaba con cierta gente del dicho Francisco Pi-
zarro, habia prendido un regidor del Cuzeo é 4 otros seis hom-
bres que con él venian, y les habian tomado los procesos que se
habian hecho en el Cuzco contra Gonzalo Pizarro é Alonso de
Alvarado é contra otros que habian sido en los favorecer cuando
se soltaron de la prision en que estaban, y que les habian tomado
asimismo ciertos despachos que llevaban para V. M., del regi-
miento de la dicha cibdad, y para el dicho Adelantado, y sus ea-
ballos é armas é cierto oro é plata que llevaban. El dicho Ade-
lantado, como vido que le habian tomado los dichos pasos, tomd
por remedio de irse retrayendo hieia el Cuzeo, lo mejor que pu-
diese, con su gente. El dicho Francisco Pizarro y Fernando Pi-
zarro, con la suya, vinieron hasla el pueblo de Guaylard en su
seguimiento, é pasaron de alli seis 6 siele leguas mas adelante,
tomando é robando mucho servicio y esclavos é ropas de la genle
del dicho Adelanlado. E una noche que llegaron @& un puerto de
nieve muy desbaratados é perdidos por el mucho frio é nieve
que hacia, porque la gente que traia el dicho Francisco Pizarro
no estaba hecha 4 la sierra, si el dicho Adelantado quisiera dar
en ellos, los desbarataba é vencia, porque la genle que traia el
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dicho Adelantado aquella noche estaban mejor aderezados é jun-
tos, é podian sufrir mas trabajo, por habello acostumbrado mas
¢ haber pasado é sufrido muochos [rios é puertos de nieve; é no
quiso que se hiciese, trabajando é deseando que no hobiese efeclo
el dicho rompimiento, é por no deservir @ V. M. Y esto puedo yo
cerlifiear 4 V. M., que conosci en el dicho Adelantado este deseo
é proposito, siempre.

El dicho Francisco Pizarro y Fernando Pizarro, su hermano,
visto que aquel camino era muy trabajoso é de muchas nieves é
invierno, é que la gente llevaba medio por fuerza, acordd vol-
verse & los llanos é irse al pueblo de Ica. E el dicho Adelantado
se fué su camino hicia el Cuzco, hasta llegar al pueblo de Vileas,
que es diez y nueve legnas desta cibdad é once del Cuzeo, do alli
cay6 enfermo y estuvo a punto de muerte, de bubas y dolores; y
estuvo alli veinte 6 veinticinco dias. Y en este tiempo, aporté alli
el contador Juan de Guzman, que huyendo se habia descabullido
de la gente del dicho Fernando Pizarro que lo traian en sén
de preso, é dixo como desde el dicho pueblo de Iea el dicho go-
bernador Pizarro se habia vuello 4 esta cibdad, é habia enviado
al Cuzeo al dicho Fernando Pizarro con toda su gente y armada, y
ereia ya estaria cerca dél. El dicho Adelantado luego hizo aper-
cibir toda su gente para irse i la cibdad del Cuzeo, y envid ade-
lante al capitan Rodrigo Orgofioz, con cierta gente 4 la ligera,
para que llegase antes que el dicho Fernando Pizarro; é asi el
dicho Orgoiioz fuédelante y el dicho Adelantado con la otra gente
que en la rezaga quedaba, porque iba enfermo. Estando cerca del
CGuzeo, supo como el dicho Fernando Pizarro no habia llegado,
¢ desde alli se fué poco @4 poco hasta llegar @ la dicha cibdad, y
estando en ella, hizo hacer algunas albarradas é aderezar su gente
de algunas armas, de que tenian necesidad para se defender en
ella del dicho Fernando Pizarro é resistirle su mal propdsito que
fraia. E dende a doce 6 quince dias que el dicho Adelantado llegd
al Guzeo, vino 4 él un Pedro Gallego, maestre del navio que habia
ido & Chile, que venia con la gente del dicho Fernando Pizarro,
que se habia aventurado 4 huirse, el cual dixo que quedaba de
alli quince 6 veinte leguas, e que venia muy determinado de
tomar y entrar en la dicha cibdad del Cuzco, é prender al dicho
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Adelantado; é que habia dicho é decia que daba & saco la cibdad
i la gente que consigo traia, é que si algunos mensajeros viniesen
del dicho Adelantado, que, sobre su dnima é la de Felipe Gutie-
rrez, les tirasen con los arcabuces. E visto esto por el dicho Ade-
lantado é por su capilan Orgoiioz, quisieron salir de la eibdad
con su gente al eamino & le resistir su mal propésito é defender
la entrada en algunos pasos de sierras que habia; é no se hizo por
acuerdo de parecer de muchos, diciendo que mejor era que se es-
tuviesen en su cibdad, é que podria ser que entre tanfo que Ilega-
ba, se le mudase su mal propdsito al dicho Fernando Pizarro, con
algun buen medio & concierto, pues que al dicho Adelantado no
le faltaba voluntad para ello. En este tiempo, visto como se acer-
eiba mucho el dicho Fernando Pizarro, el contador Juan de Guz-
man y el veedor Juan de Turuégano hablaron al dicho Adelan-
tado, diciéndole que les parecia que el dicho Fernande Pizarro
con su genle se acercaba mucho, que seria bien que le enviasen 4
hacer algunos requerimientos, el cabildo de la cibdad, é & ofre-
celle algunos nuevos conciertos. El dicho Adelantado respondié
que él era conlento de hacer todo aquello que conviniese al ser-
vicio de V. M. ¢ 4 la conformidad é amistad de Francisco Pizarro
é Fernando Pizarro, su hermano, como ya dél conoseian é sabian,
é que hablasen al Consejo é regimiento de la cibdad para que lo
hiciesen, que creia que de temor de Fernando Pizarro é de su
gente, no los matasen, no osaria nadie ir 4 entender en ello; y asi
hablaron dlosalealdes é regidores de la dicha cibdad, yellosdixeron
que ya lo habian hablado é platicado entre ellos, é que ninguna
persona queria ir 4 entender en ello, porque Fernando Pizarro ha-
hia dicho é publicado que & los mensajeros que enviasen, que les
lirasen con los arcabuces. En esle liempo, se supo que ya Fernando
Pizarro estaba muy cerca del Cuzeo, por lo cual el capitan Orgofioz
mandd apercibir toda la gente de la cibdad para que saliesen fue-
ra d la resistencia del dicho Fernando Pizarro. E viérnes de Liza-
ro, el dicho Fernando Pizarro durmié legua y media 6 dos leguas
de la cibdad del Cuzeo, y el dicho Orgofioz fuera de la cibdad,
& otro dia por la mafiana el dicho capitan Orgofioz se fué 4 las
salinas del Cuzco, que es una legua pequeiia de la dicha cibdad, y
¢l mismo dia el dicho Adelantado habia ido en unas andas 4 ver
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lo que pasaba. Yo, visto que mucho se allegaba el rompimiento
y doliéndome cuanto en ello se deservia & Dios Nuestro Sefior y 4
V.M. y las muertes de hombres que se podrian seguir, aunque
muy flaco, porque habia estado muy malo, é allegué i punto de
muerte de muy recias calenturas que tuve, de que no habia re-
cibido poca pena por no me poder emplear en el servicio de V. M.,
como siempre lo deseaba é procuraba é deseé é procuré en todo
lo que en mi fué, hablé al doctor Sepilveda para que entrambos
fuesémos & ver al dicho Adelantado, para ver si se podia dar al-
gun remedio. E asi fuimos, y estando hablando con él y dando
drden como se escribiese una carta al dicho Fernando Pizarro,
con algun indio que la llevase, para que nos enviase seguro para
ir alld, el dicho Fernando Pizarro, con su gente bien concertada
con sus banderas é capitanias, trayendo delante el artilleria é
areabuceria & ballesteria é infanteria que traia, y en acercindose
i la gente del dicho Adelantado que estaba junta para resislir al
dicho Fernando Pizarro, comenzaron & soltar el artilleria, y algu-
nos arcabuceros sobresalientes comienzan & firar con sus arca-
buces 4 la gente del dicho adelantado, é asimismo tiraron dos 6
tres tiros de artilleria del dicho Adelantado, é asi se vinieron acer-
cando 4 la gente del dicho Almagro, tirdindole con todo el area-
buceria. E porque les hacian mucho mal, el dicho Orgofioz, con
la gente del diclio Adelanlado, se retraxo un poco & meterse tras
un cerrillo, porque entonces le parecié no ser tiempo para reme-
ter 4 ellos, por estar en medio de un arroyo grande; y en eslo,
el dicho Fernando Pizarro y su gente se dié prisa & pasar el dicho
arroyo, é ya que lo habia casi pasado, el dicho Orgofioz con su gente
arremetié 4 la del dicho Fernando Pizarro, aunque no toda, y
mal. Y asi se envolvieron los unos con los otros, y en el reencuen-
tro, hasla que conocieron la vitoria, que fué en muy poca dis-
tancia de tiempo, murieron hasta quinee 6 veinte hombres, segun
lo certificaron otros que lo vieron. E asi el dicho Fernando Piza-
rro vencid, asi por la desérden que tuvo el dicho Adelantado y su
gente, que era poea, como porque el dicho Fernando Pizarro traia
400 hombres de caballo é 300 ballesteros é arcabuceros, con 100
piqueros, con una docena de tiros de artilleria. E asisiguieron
el aleance, lo mas eruelmente que en el mundo se ha visto, por-
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que mataban & los hombres rendidos é desarmados, é por les qui-
tar las armas, los mataban, si presto no se las quitaban, é trayendo
@ las ancas de un caballo & un Ruy Diaz, viniendo rendido y de-
sarmado, le mataron; y desta manern malaron mas de ciento é
cincuenta hombres, El dicho Adelantado, desque vido la cosa
que iba desta manera, & mi importunidad y ruego, salié de las
andas donde estaba & cabalgd en un caballo y se fué d la fortaleza
de la dicha cibdad, é yo me volvi & ella con el dicho Adelantado,
porque no nos matasen 4 mi é 4 él. Y In gente del dicho Fernan-
do Pizarro, creyendo que el dicho Adelantado estaba en las dichas
andas, les dieron de lanzadas, é asi entraron en la dicha cibdad
diciendo: «Pizarro, Pizarro,» arrastrando la bandera del dicho
don Diego de Almagro, en que estaba figurada la imigen de
Nuestra Seiiora é vuestras armas Reales, por la plaza de la dicha
cibdad al rededor de la picota, y robando y saqueando la gente
que dentro estaba, tomdndoles su oro é plata y esclavos y servi-
cio, poniéndoles los arcabuces 4 los pechos, diciéndoles que, si no
les daban oro, que los habian de matar, sacindolos para ello al
campo ¢ amenazindolos, como hicieron & don Alonso Enriquez
de Guzman. Y si alguno les decia que no le tomasen su hacienda,
los querian matar y deshonraban, diciéndoles tiranos, traidores,
que ellos no tenian nada en ello, que todo era suyo. Y aun & mi
me robaron todo lo que tenia y el oro y plata que de V. M. tenia
de sus reales quintos, é no aprovechdé nada decirles que yo era
vuesiro tesorero é que aquella hacienda era de V. M., los cuales
me respondian que alli no tenia nada el Rey, que todo era sayo,
é que ellos lo habian ganado por su lanza, poniéndome los arca-
buces & los pechos é diciéndome palabras feas é injuriosas; é asi
me tomaron el dicho oro é plata. como constara por cierta pro-
banza que sobre ello hice, que V. M. podri mandar ver, si fuere
servido. En la dicha fortaleza prendieron al dicho Adelantado,
queriéndole alli matar, diciéndole palabras feas y deshonestas, y
le truxo d las ancas de una mula Felipe Gutierrez, y le metieron
en un cubo frio y hediondo y le echaron grillos y cadena, estando
enfermo é muy malo, é le robaron toda su casa, sin le dexar un
colehon en que se echar, ni camisa con gue se vestir. E asimismo
prendieron @ don Diego de Almagro, su hijo, é i Diego de Alvara-
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do y otros muchos. E d los que no prendian, el dicho Fernando
Pizarro, dende 4 siete 6 ocho dias, los mandaba con pregones
que se saliesen de la cibdad y se fuesen con algunos capitanes que
enviaba i algunos descubrimientos, 4 pié é sin armas é desnudos,
porque todo se lo habian robado, desterrindolos é poniéndoles
penas para ello; é mandé afrentar & uno de los del dicho Ade-
lantado, porque no quiso ir con uno de los dichos eapitanes,
dindole eien azoles piiblicamente. Una cosa se hizo, la mas fea
é abominable que en el mundo se ha visto, que estando el ea-
pitan Pedro de Lerma en su casa, echado en su cama, que habia
salido herido de la baltalla, entrd en la dicha su posada un hom-
bre de los del dicho Fernando Pizarro, y en la cama dale de pu-
naladas, de que murié. E asi andaban huyendo. descarriados é
afrentados é corridos, los amigos del dicho Adelantado, sin osar
parar en la cibdad, porque el dicho Fernando Pizarro no los
mandase afrentar. Y envio & don Diego, hijo del dicho Adelan-
tade, y 4 Gomez de Alvarado # esta cibdad, con Alonso de Alva-
rado que los guardase. Y hecho eslo, mandd poner acusacion al
dicho Adelantadao, 6 para ello crié fiseal, é conltra él é contra otras
personas hizo procesos, y no embargante que le denegaron por
juez, procedié contra ellos muy sumariamente, especial contra el
dicho Adelantado, no dando los lérminos é plazos que le eran
pedidos por su parte; é ya que casi estaba el proceso para se con-
cluir, publicaba que le habia de traer d esta cibdad & que se viese
con el dicho Gobernador é para que senlenciase el proceso, é asi
se lo dixo al dicho adelantado; esto usando de cabtela con él, por
lo que despues parecié. Y concluso el proceso, lines ocho dias
de Julio del afio de 538, en amaneciendo, mandé cerrar las puer-
tas de su casa, do estaba el dicho Adelantado preso, é hizo que
en ella entrasen mas de doscientos hombres de caballo é de pié y
tedos los arcabuceros que en la cibdad habia, y hizo poner encima
de la puerta los tiros de artilleria que tenia; é dentro del dicho
cubo, donde estaba preso el dicho Adelantado, pronuncid senten-
cia contra él, en que le mandaba degollar, de la cual el dicho
Adelantado apelé para ante V. M., y le rogé que por amor de
Dios, hincado de rodillas, le olorgase el apelacion, diciéndole que
mirase sus canas é vejez é cuanto habia servido 4 V. M., y que él
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habia sido el primer escalon para que é] y sus hermanos subie-
sen en el estado en que estaban, y diciéndole otras muchas pala-
bras de dolor é compasion, que, despues de muerto, supe que
dixo, que @ cualquier hombre, aunque fuera infiel, moviera &
piedad. El dicho Fernando Pizarro, como de mucho tiempo antes
estaba mal con el dicho Adelantado é deseidole la muerte é
mostridole enemistad eapital, asi cuando fué 4 Castilla & vues-
tra corte, como antes é despues, no lo quiso hacer. E des-
que esto vido el dicho Adelantado, hizo su testamento cobdicilo,
en el cual dexé & V. M. por su heredero universal, declarando que
tenian un millon de oro, de compaiiia entre él y el dicho gober-
nador Pizarro, como parecerd por el dicho cobdicilo; é suplicaba
a V. M. le hiciese merced de dar & D. Diego, su hijo, la goberna-
cion é cargos é indios, que él tenia por merced de V. M., é repar-
timientos, é 4 Diego de Alvarado, persona de mucho valor é sabio
€ que ha servido mucho 4 V. M., asi en la Nueva Espafia como en
estas partes, é persona que descargard vuestra real coneciencia é
la del dicho Adelantado, con las personas que sirvieron & V. M.
en el dicho descubrimiento de Chile. Sabido por mi é por los
otros oficiales de V. M. la sentencia que el dicho Fernando Piza-
rro habia dado contra el dicho Adelantado, é como no le queria
otorgar el apelacion, é como estaba determinado de mandarle
matar, fuimos 4 la casa do estaba el dicho Adelantado preso y
el dicho Hernando Pizarro con la dicha gente, 4 le requerir que
no matase d el dicho Adelantado; é hallamos la puerta cerra-
da, é requerimos que nos abriesen i la gente que 4 ella esta-
ba; é no nos quisieron abrir, antes dixeron que nos fuésemos
de alli, sino que nos tirarian el artilleria, é nos tiraron de pe-
dradas. En esto. el dicho Hernando Pizarro mandé dar garrote
al dicho Adelantado, dentro del dicho cubo, aunque primeramen-
te rogd que, ya que de hecho le queria matar, le sacase d la plaza
vivo, para ver algunos amigos suyos con quien se consolase al
tiempo de su muerte. Certifico @ V. M., poderoso Sefior, que el
corazon me lloré ligrimas de sangre, de ver tan gran sinrazon é
injusticia, como era ver matar al dicho Adelantado por manos de
sus enemigos, y que en la tierra de V. M. no hobiese vuesira
justicia, sino de Francisco Pizarro é de Hernando Pizarro, su
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hermano. Y luego le sacaron 4 la plaza con pregon piblico, y en
la picota le cortaron un poco de pescuezo. Desta manera acabé
sus dias un muy buen vasallo de V. M., deseoso siempre de ser-
viros é acataros como 4 su rey é sefior, cuya muerte puso mucho
dolor é sentimientoen toda la gente que en esta tierra se hall6 y la
quedespues vino é viniese 4 ella, porque era remedio de todos é no
tenia cosa suya. De todo esto fué sabedor el dicho gobernador
Pizarro, 4 lo que mi juicio y el de otros, que en ello quisieron
mirar, alcanzd, porque luego como se dié la batalla, vinieron en
posta 4 esta cibdad 4 hacérselo saber é pedir albricias, do ya era
llegado el obispo desta tierra D. Fr. Vicente de Valverde, ¢ por-
que luego se partié el dicho Gobernador é fué camino del Cuzeo,
é se estuvo en Xauxa, que es once leguas desta cibdad, hasta que
supo la muerte del dicho Adelantado. En este medio tiempo, yo é
los oficiales de V. M. hicimos muchos requerimientos al dicho
Hernando Pizarro, de lo que viamos que era conveniente é nece-
sario al servicio de V. M., por lo cual muchas veces me mandé
prender é tuvo preso en circeles é prisiones con grillos é cade-
nas, 4 mi é & mis compafieros vuestros oficiales, queriéndome
dar tormentos, haciéndome otras molestias é vexaciones.

Despues de todo esto, el dicho Hernando Pizarro salié de la cib-
dad del Cuzeo, diciendo que iba 4 castigar ciertas personas que
estaban en la compaiifa del capitan Candia, que estaban veinte
leguas del Cuzeco, hécia el Collao, que habian venido porque no
habian podido entrar por do iba encaminado, diciendo que habia
personas que alborotaban la tierra, é ahored 4 un Mesa, que ha-
bia traido el dicho Hernando Pizarro por capitan de su artilleria.
E desde ahi se fué por el Collao é provincia de los Gharecas, con
mas de doscientos hombres, y llevé consigo 4 Pablo Inga; é de-
ciase A la sazon piblicamente que iba & una isla que se dice Titi-
cacao, que es en el Collao, donde decian que habia mucho oro é
plata, é & buscarlo por toda la tierra. En este medio tiempo, vino
@ la dicha cibdad del Cuzco el gobernador don Francisco Pizarro,
el cual entré con trompetas y chirimias, vestido con ropa de mar-
tas, que fué el luto con que entré. E con él vino Juan de Espinosa,
criado del dicho Adelantado que le habia enviado 4 Castilla d nego-
ciar ciertos negocios suyos ante V. M., el cual traxo una provision
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en qu» V. M. hacia merced al dicho Adelantado, que heredase su
gobernacion la persona que él en sn muerte seiinlase por here-
dero. Con la cual el dicho Diego de Almagro requirié al dicho go-
bernador Pizarro, el cual respondii 4 ella, anles que la acabase
de leer el escribano, que ya sabia lo que era, é que el dicho Ade-
lantado habia muerlo por delilos que habia cometido, é que no
debia gozar de la dicha merced, jurando porel hibito de Santiago,
que aunque dixese la provision de V. M. lo que quisiese, que él ha-
biade poblar; eslosin la besar ni obedecer, como suelen hacer vues-
tros vasallos. E asimismo los oficiales de V. M. hicimos olros re-
querimientos al dicho gobernador, que nos diese licencia para ir
en nombre de V. M. i la poblacion de la gobernacion, que estaba
encomendada i el dicho Adelantado, con la persona que él habia
sefialado, pues V. M. le habia hecho merced dello, é que no po-
blase ni mandase poblar la dicha tierra, pues no era de su gober-
nacion, é olras cosas que convenian i vuestro Real servicio. El
dicho gobernador Pizarro nos respondié que él podia poblar la
dicha tierra, é que tenia provision para ello de V. M., é que tam-
bien podia poner oficiales é otras cosas..como se conliene en los
dichos requerimientos que & V. M. envio. Y haciéndole uno des-
tos dichos requerimientos, el dicho Francisco Pizarro puso mano
i un puilal que traia, é arremetio 4 mi, diciéndome palabras feas
é injuriosas. E un Hernando de Cavallos, que pocos dias habia
que habia venido de vuestra Corte con cierlos despachos para el
dicho gobernador Pizarro, viendo el dicho Gobernador tan altera-
do contra mi, arremetié 4 mi, poniendo las manos en mi perso-
na, echindome & empellones é rempujones del aposento del di-
cho Gobernador; é dixele yo que no pusiese en mi las manos, que
los eriados é oficiales de V. M. no habian de ser asi tratados, y él
me dixo que me fuese de alli con el diablo, é que mas valia su za-
pato, eon V. M., que no mi eara. E un Gumiel, maestre-sala del
dicho Gobernador, que asimismo i la sazon alli estaba, teniendo
un palo en la mano, lo alzé para darme con él, é dixo que me da-
ria un bofeton. Y les dixe que no me afrentasen, ni que el Gober-
nador lo consintiese, porque aunque ellos me decian é hacian las
dichas afrentas, no las recibia de la boca y manos dellos, sino
del dicho gobernador Pizarro, pues en su presencia se decia é ha-
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cia; é que si yo me hallara tan cerca del Emperador é de la Em-
peratriz como ellos de su amo. que no me osarian decir ni hacer
las dichas afrentas é injurias, por requerir lo que al servicio de
V. M. convenia. El dicho Cavallos me dixo que me fuese con el
diablo, y que en jque andaba alli con mi Emperador é con mi
Emperatriz? que juraba 4 Dios que me llevaria preso con grillos
y cadenas d Espana ante V. M., porque tenia poder para ello. Y
el diecho Gobernador se holgaba desto, dindoles avilanteza para
ello, é diciéndome las dichas palabras feas. Y desto fueron testi-
gos don Alonso Enriquez de Guzman y el eontador Juan de Guz-
man y el veedorJuan de Turuégano é otras personas, éasi lo ten

go firmado de los nombres de las personas de quien yo me podia
fiar, que envio 4 V. M. para que lo mande ver, remediar é casti-
gar, é asi lo suplico humillmente & V. M., pues yo todo lo he su-
frido é padecido por vuestro real servicio, con las demas moles-
tias é injurias é afrentas que he recibido destos Pizarros. En este
medio tiempo, vino 4 la cibdad del Cuzeo el dicho Obispo, con
el cual plalicamos muchas cosas eonvenientes al servicio de V.
M. y le dimos cuenta de todo que habiamos requerido 4 los di-
chos Hernando Pizarro é gobernador Pizarro, su hermano; é que
pues él era parle para aconsejar al dicho Gobernador lo que con-
venia al servicio de V. M. é al bien de la tierra, que lo hiciese
con él; el cual nos respondié que él asi lo habia hecho é aconse-
jado é requerido al dicho Gobernador. é que no podia mas hacer,
que no se habia de apufiear con él. En esto, yo é los otros oficia-
les de V. M., visto que hasta entinces no habiamos podido ni te-
nido tiempo para poder hacer relacion 4 V. M., como tengo dicho,
requerimos al dicho Gobernador diese licencia 4 uno de nosotros
para podello hacer, el cual dié licencia para que fuese uno de los
dichos wvuestros oficiales, & pura importunacion de requeri

mientos, y fué acordado que yo viniese 4 atender en ello. Y luego
parti de la dicha cibdad del Cuzeo, aunque muy pobre, como lo
estoy, con proposito de ir 4 esos reinos d dar cuenta é razon 4 V.
M. de todo lo que tengo dicho, porque hasla enténces a mi nid
ningun otro oficial vuestro habia tenido licencia para ello. E
truxe del dicho Obispo é de los dichos mis compafieros vuesiros
oficiales cartas para V. M. é para los de vuestro Real consejo, que
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envio & V. M. Y llegado & esta cibdad, el dicho Gobernador envié
al teniente della un mandamiento é carta de justicia de un aleal-
de de la dicha cibdad, para que me prendiesen é deluviesen, so
color que traia cierto pleito conmigo Gonzalo Pizarro sobre 2450
marcos de plata que yo habia recibido, de la condenacion que en
la eibdad del Cuzco se hizo para la Cimara de V. M., cuando se
solt6 de la prision é por los delitos que enténces comelid; los 1200
marcos, de los cuales, me fueron tomados por fuerza, despues de
haber entrado el dicho Hernando Pizarro en la dicha cibdad del
Cuozeo, por su mandamiento é de un alealde de la dicha cibdad
del Cuzeo, de cuya cabsa yo no pude ir 4 hacer la dicha relacion
@ V.M. E pues que en todo este tiempo yo ni mis compafieros,
oficiales de V. M., no habemos podido hacer otra cosa, reciba el
servicio de nuestra voluntad, que ha sido y es de siempre serviros,
y la obra no faltard desque tengamos tiempo é aparejo para ello.

Diego de Alvarado se embarcd deste puerto, para ir d esos rei-
nos & hacer relacion 4 V. M. de lo que en esta tierra ha subeedido,
escondidamente, sin saberlo Hernando Pizarro, que 4 esta cibdad
habia venido, ni el teniente de Gobernador, su hermano, porque
s¢ temid que no le dexarian ir, é aun se decia que habia manda-
miento del dicho Gobernador, su hermano, en esta cibdad para
detenelle; é lo hobiera fecho antes, si le hobieran dado licencia,
porque ha estado preso é detenido hasta agora. Hernando Pizarro
se embareé asimismo dende cuatro 6 cinco dias, diciendo que iba
i verse con V. M. é a le dar cuenta de lo que habia hecho en es-
ta tierra; plega & Dios que asi sea. Esta tierra estd moy mal tra-
tada y los naturales della muy destruidos y robados, porque ha
habido muy gran behetria en ella, yo andando en el Collao é Char-
cas é Arequipa, que es lo bueno de la lierra de la gobernacion
del Nuevo Toledo, mas de quinientos é seiscientos hombres y el
dicho Hernando Pizarro é Gonzalo Pizarro con ellos robando,
quien mas ha podido, maltratando los indios naturales de la tie-
rra, tomdndoles oro é plata é ropa é todo su maiz é ganado, é
otras molestias. Conviene mucho que V. M. ponga remedio en
ello, porque si esto no se hace, la lierra se acabard de destruir é
perder, ¢ V. M. perderd la mejor cosa que se ha descubierto en
Indias, tan importante 4 vuestra corona real; y los naturales della
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andardn siempre alzados é levantados matando espaiioles, como
cada dia matan. El Inga estd todavia alzado é rebelado contra el
servicio de V. M., é se anda no muy Jexos de los espafioles; é ha
muerto agora pocos dias hi algunos ecristianos, cerca del camino
que va desta cibdad al Cuzco, yéndole & conquistar. El goberna-
dor don Francisco Pizarro estd en el Cuzeo, é diz que quiere ir &
poblar los Chareas é Arequipa, é repartir los indios della 4 las
personas que le favorecieron é ayudaron en la batalla que se dié
contra el dicho Adelantado, é 4 los que mas espafioles mataron
en ella; estando los desventurados de Chile, que descubrieron,
conquistaron é pacificaron la tierra 4 su cosla, adenddndose en
grandes sumas de pesos de oro para mejor os servir, é 'debiéndo-
las hoy en dia, muerlos de hambre, fechos pedazos é adeudados,
andando por los montes desesperados por no parecer ante gen-
tes, porque no tienen otra cosa que se vestir sino ropa de los in-
dios, ni dineros con que lo comprar, aguardando el remedio de
V.M. Certifico & V. M. que es cosa de haber mucha ldstima é
compasion: por amor de Dios, V. M. lo remedie con brevedad,
enviando 4 esta lierra justicia, cual convenga, que la ponga en
concierto é razon, porque no se diga lo que hasta aqui dicen que
han dicho estos Pizarros, que por dineros, que tienen muchos, V.
M. les perdonari las culpas é delitos que han cometido, é todos
conozean la real conciencia de V. M. é cuan celoso es del servicio
de Dios, Nuestro Seiior, é de su justicia. Acuérdese V. M. deste
huérfano hijo de don Diego de Almagro, remunerando en él los
muchos é grandes servicios que su padre hizo @ V. M. en estas
partes tanto tiempo, y lo que siempre trabajé por el abmentacion
de wvuestra Real corona é patrimonio; y pues que de tan buen
vasallo ha habido muy gran noticia en todas las Indias y en toda
vuestra Espafia é reino, justo serda que la haya del galardon y
mercedes que V. M. & su hijo hiciere en recompensa dello; y no
permila que un punto se pierda la fama é honra de este vuesiro
Gobernador é eriado, que tanto os sirvio.

Sé decir 4 V. M. que en la tierra que hasta hoy estd deseubier-
fa en estas provineias, que es desde el rio de Santiago, desde
adonde comienza la gobernacion de don Francisco Pizarro, hasta

do llegé el dicho Adelantado y su gente, hay mas de mill
21
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é doscientas leguas de camino; y en lo que ha descubierto Benal-
cazar, por la via de Quito, hay tres buenas gobernaciones; y todo
esto dice el dicho D. Francisco Pizarro que es suyo é cae en los
limites de su gobernacion. E no es maravilla que diga esto, porque
conozeo dél que liene codicia para mas, segund lo que ha hecho é
dicho é publicado, porque 4@ mi me dixo, hablando con él sobre
los limites de su gobernacion, que V. M. le habia mandado sefa-
lar que no estuviese por aquello, porque hasta Flandes llegaba
su gobernacion. Por lo que en esta tierra he visto, por lo que los
hermanos del gobernador D. Francisco Pizarro han hecho, me
parece, debaxo del mejor acuerdo é parecer de las personas que
V. M. tiene en su Real Consejo, que conviene mucho al servieio
de V. M. y bien de la tierra, que en las gobernaciones que V. M.
tiene encomendadas y en las que de aqui adelante encomendare,
mande que ninguno pueda tener hermanos, porque teniéndolos,
se cabsa que toda la tierra se reparta entre ellos, y todo el pro-
vecho della se lo lleven é repartan entre si, como lo han hecho
estos hermanos del gobernador Pizarro; porque, con los cargos
de tenientes é de capitanes é justicia, que les dan, no hay nadie
que les ose ir 4 la mano. Desde que @ esta tierra llegué, yo ni
los oficiales de V. M., mis compafieros, no habemos visto ni reei-
bido ninguna carta ni mandamiento de V. M. ni de los de vues-
tro Real Consejo. La cabsa no sé que ha sido, mas de que creo
que V. M. en todo este tiempo no nos podia dexar de mandar
como & sus criados é oficiales, y que los despachos que han traido
para nosotros i esta tierra, como las personas que los traen han
pasado por la puerta del dicho gobernador Francisco Pizarro, te-
nemos por cierlo que él, 6 otra persona por su mandado, qual-
quier despacho que aldicho Adelantado 6 & nosotros viniese, que
fuese en provecho suyo yen serviciode V. M., lo harian perdidizo,
porque @ él no le dafiasen. Y porque fuimos informados que el
dicho Cavallos, que de vuestra corte vino, traia despachos de
V. M. para nosotros, le requirimos que nos los diese. El cual nos
respondié que nonos fraia ningunos, y que V. M. ni los de vues-
tro Real Consejo no se acordaban de nosotros, ni sabian que cosa
éramos vuestros oficiales. E dende 4 dos 6 tres dias nos dio,
haciendo burla, un envoltorio que parecia de cartas, grande, y
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traia dentro tres pliegos de papel en blanco, como parecerd por
el requerimiento que 4 V. M. envio; é asimismo despues que i
esta cibdad llegué, vino 4 ella de vuestra corte un Francisco Mal-
donado, eriado que era de Hernando Pizarro, que habia ido 4 eier-
tos negocios suyos, me informé dél si nos traia algunos despa-
chos, é dixo que no. Al presente no hay otra cosa de que hacer
relacion & V. M.; siempre tendré especial cuidado servir 4 V. M.
eon mis cartas é relacion, que ya creo que Dios y V. M. serdn ser-
vidos de permitir abrirla puerta desta tierra con su justicia, para
que podamos salir della y hacer relacion delo que convenga &
voestro Real servicio. N. S. la imperial persona de V. M. aumente
& conserve, con el sefiorio de todo el mundo.—De esta cibdad de
los Reyes, 15 de Junio de 1530 afios.—De V. S. €. G. M. hiimil
siervo y menor criado y sibdito, que sus imperiales piés y manos
besa.—Tesorero, Manuel Despinall.

20 de Diciembre de 1539

LIX.—Carta autdgrafa del licenciado Villalobos, fiscal de las In-
dias, d S. M.

(Archivo general de Simancas.—Estado—Leg. 45. fol. 244.)

Sacra Cesdrea Catdlica Magestad.— El Gobernador don Francis-
co Pizarro ha enviado el proceso que Hernando Pizarro, su her-
mano, hizo contra el gobernador don Diego de Almagro, por do
lo degolld, y le tengo visto y me parece que no procedié bien,
porque aunque huobiese causas para le condenar & muerte
no guardo la 6rden que debia en el proceso, porque aunque por
parte de Almagro se deelind la jurisdiccion diciendo ser su ene-
migo y fué requerido no procediese conlra €l, al menos sin con-
sejo de letrado, y aunque se apellé de su senfencia para ante
vuestra Magestad y su consejo, sin embargo de ello procedié la
condenacion y execucion de pena de muerte, y porque se espera
presto la venida de Hernando Pizarro y tengo obligacion de
acusar semejantes cosas y no queria comencarlo sin saber la vo-
luntad de vuestra Magestad y porque yo sepa lo que tengo de
hacer quando sea venido Hernando Pizarro, suplico & wvuestra




32% COLECCION DE DOCUMENTOS

Magestad me envie & mandar lo que es servido que yo en eslo
haga. Guarde nuestro sefior la imperial persona de vuestra mages-
tad y su Real estado acreciente con muchos mas Reinos y sefiorios
por larges tiempos. De Madrid xx de Diziembre de 1539.—De
vuestra Sacra Cesirea Caldlica magestad.—Menor ecriado que
sus Reales pies y manos besa.—E{ ticencindo Villalobos.—Riibriea.

En lo exlerior se dice «parece que se le responda que él haga
su oficio, que despues Su Magestad mirard lo que convenga.»

Sin fecha—1539
LX.—Carla de don Alonso Enviques de Guzman al Rey.

(Pub. en el tomo LXXXV de los Doc. indd. para la hist. de Espaiia, pig. 325.)

Muy Poderoso Sefior.—Yo vengo del Peri por mandado de
V. M., y he sido preso por los de vuestro Consejo Real de Indias,
y eslo debia de ser lo que en vuestra Real Cédula me escrebistes
que me habian de decir, para lo que fui llamado, y si yo hubiera
hecho por qué debiera ser eastigado, bastara para ser avisado,
encomendarlo mas al sallo de mata que & ruego de buenos; mas
como quiero justicia y . ... misericordia ni la he menester, acuer-
do pediros juslicia con prolestacion que no agradeceré ni lerné
en merced 4 V. M. la piedad que de mi tuviéredes, pues ni V. M.
ha de dejado de hacerme mercedes y favores, ni 4 mi me ha fal-
tado conocimiento ni seso para conocello y agradecello; porlo
que suplico & V. M., y si menesler es, 0s requiero de parte de Dios,
que es Sumo Juez, que mandeis & los de vuestro Consejo, que
sin molestias y falsas consecnencins, me juzguen y sentencien,
sin largas dilaciones, con las mayores y mas graves que los de-
rechos permiten, porque los Pizarros, que malaron & vuestro
Lugarteniente el Adelantado don Diego de Almagro, ecomulando
mentiras & su vida y muerte deste voestro gran servidor que
mataron por reballo y por gobernar lo que él gobernaba, y por
envidia y escurecer su famn, haninformado de mi al eontrario de
la verdad, creyendo que de mi{ V. M. se habia de informar eomo
original de sus ecesos, procurando de quitarme el erédito ante
V. M., por cuya vida, etec.—De Madrid.—El humilde vasallo y



ALMAGRO Y SUS COuMPANEROS 325

Jeal criado de V. M., que sus sagradas manos y reales pies besa.—
Don Alonso Enrigues.

Sin fecha—1549,

LXI.—Este es un traslado de una carta que escrebi al Emperador
luego que llegue d los Reinos de Espana, como por ella vereis, y el
suceso en las espaldas como azotes. (De D. Alonso Enrigues de Guz-
man.) "

(Pub. en el tomo LXXXYV de los Doc. inéd. para la hist. de Espaiia, pig. 340.)

No voy en persona i besar las manos de V. M. C., muy pode-
roso Sehor, porque vengo muy trabajado de tierras extrafins de
mi nac¢ion y condicion, do he pasado muchos mares y muchos
males, ansi en la guerra de los naturales del Perii, como otras
entre espafioles, en las enales he servido mucho 4 V. M., de lo
cual estoy muy contento y doy muchas gracias 4 Dios, y si algun
cargo 6 culpa en ello me han echado, serd por culparmey car-
garme por escusar la culpa y aliviar la carga del que lo ha hecho
para quitarme el erédito, mientras yo me descargare hacer su
hato; mas yo llevo mi deseargo tan 4 punto y tan eclaro, con tes-
tigos fidedinos y de creer, de quien V. M. fia su hacienda y ser-
vieio, que son los oficiales de V. M. y principalmente la verdad,
aunque adelgazo, no quiebra, que es hija de hombre que la supo
bien eriar, & quien me remito. Traigo tambien un brazo que-
brado, porque me despefié de un cerro muy alto y se hizo peda-
zos el eaballo, y milagrosamente me escapé; y por venir mal-
sano es menester restaurallo; en pudiendo tomar las riendas del
caballo me partiré luego; y para dar cuenta mas por extenso 4
V. M. de la dicha tierra, en tanto he acordado sumariamente
darla en este papel, la cual quiero que lo que por él escribiere se
me tome & mi, ysi errare, 6 no fuere asi, quiero ser reprehen-
dido y aun eastigado como mal vasallo y eriado del mejor prin-
cipe que hay en el mundo, como enganador en tal grado; y quie-
ro, muy poderoso Sefor, comenzar por lo que toca 4 mi, pues
me vi mas en conterlar y servir V. M., que no que lo haga otro,
comenzando por mi salida y acabando por mi entrada.
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Yo sali de la cindad de Sevilla con licencia de V. M., la cual
tengo firmada de su Real mano, y refrendada de su secretario el
comendador mayor de Leon, y para pasar al Peri fué menester
venir por la isla Espaifiola, adonde estuve {res meses, poco mas
6 menos, porque la Audiencia Real de V. M. que alli reside, me
mandd y encargd de capitan general para Santa Marla, que fuese
alld 4 dar favor é ayuda al oidor desta Chancilleria, el dr. Infante,
que al presente estaba alli de camino para ir & fomar residencia
i Pedro de Lerma, gobernador della, y tomada, me quedase yo
alli hasta en tanto que V. M. proveyese lo que fuese servido.
Y porque tuvimos nueva cierta que venia el Adelantado de Ca-
naria don Pedro de Lugo, proveido por V. M. por gobernador
de alli, con mucha gente, fui yo excusado, é la mia que tenia alli
hecha. Supe en este tiempo eémo V. M. habia mandado que yo
no pasase a estas partes por dicho de gentes, y no por cédula de
V. M. ni otro mandado ni requerimiento, ni cosa que lo pare-
ciese ni tal parecerd, porque si tal fuera, desde alli me volviera
i la obediencia que debo, porque el principal tesoro que yo ando
d buscar es servir y acatar V. M., pues es muy cierto que todo
lo al perece, sino es la fama y la gloria, la cual se alcanza por
ser V. M. Lugarteniente de Dios Todopoderoso, y la fama, por ser
mi Rey y miSefior; de mas de no creerlo, me parecié que ya que
fuese, seria falsa relacion de alguno é algunos que quieren la rica
tierra para sus deudos y deudores, por lo cual V. M. no fuera
servido, que dandolo Dios para los eristianos y para vuestros va-
sallos, siendo yo uno dellos, dejara gozar dello, especialmente no
habiendo hecho delito por do lo dejara de merecer, ni se me de-
biera pedir, ni siendo de los prohibidos en derecho que i estas
partes deben de dejar de venir; pues si fué con temor 6 recelo de
mi bulliciosa condicion, yo soy contento, si no diere buena cuen-
ta de mi, ser castigado, y esta es la verdadera juslicia, y no que
venga el castigo anles de haber hecho por qué. La verdad es,
muy poderoso Senor, que yo conozco que con mocedad, como
potro sin silla y sin freno, podrd, y no lo quiero mucho afirmar,
haber sido algo arisco y regocijado, mas no tan desacatado que
haya muerto, nipor mi causa se haya hecho & nadie ni otros
casos semejantes, ni que lo parezcan, ni en cuanto & Dios ni al
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mundo penitencia de mas que paler noster; y despues que co-
mencé i tener algo de Ave-Maria, de lo cual cuando se me pi-
diere el cargo, daré el descargo, al cual me remito,

De alli, muy poderoso Sefior, vine al Perd, y hallé al gober-
nador don Francisco Pizarro en la ciudad de los Reyes, y luego
de Espaiia, el capilan Hernando Pizarro, su hermano, el cual y
yo partimos para la cindad del Cuzeo, que son 120 6 130 leguas
adelante, metido en la Sierra, la tierra adentro, que es la prin
cipal ciudad que los indios tienen, como entre los cristianos a
Roma, ansi de riqueza como de gente belicosa, adonde reside el
sefior de la tierra, Inga, y otro que se llama Villoma, que es como
Pontifice, y la gran Casa del Sol, que es como San Pedro en
Roma, con ofras muchas ermitas por los cerros, que ellos llaman
guacas, al derredor de la ciudad dicha, la cual es de muy buenas
casas y grandes edificios perpetuos, y todos los prineipales caci-
ques tienen easas en ella para venir 4 residir como en corte. Her-
nando Pizarro vino por Lugarteniente de gobernador 4 cobrar
cierto servicio que V. M. le mandé entre los vecinos, y estando
entendiendo en él, dentro de dos meses se alzé el dicho Inga, y
Villoma y toda la tierra, y nos cercaron en la dicha ciudad; ereo
vo que, & lo que todos dicen, 200,000 hombres de guerra, los cua-
les nos la dieron tan fuerte todo un afio, que nos pensamos es-
capar 200 hombres que estibamos dentro, aunque en la verdad
no peleaban mas de hasta 150 hombres, porque los demas esta-
ban enfermos, unos de enfermedad y otros de la voluntad. Dejo
lo que yo hice, por tres cosas: la primera, porque soy obligado,
eomo vasallo y eriado de V. M.; lo segundo, porque lo debo 4 la
casta de donde vengo; lo tercero, porque no fallard quien lo diga
a V. M., y si no, ello mismo se dird. Al cabo de este aiio, 6 poco
mas, muy poderoso Seiior, vino 4 esta cindad el gobernador don
Diego de Almagro con la gente que con él habia ido adelante,
que es 4 Chile, 4 descubrir, y llegd antes de la cindad 4 un pueblo
que se dice Hurcos, que es siete leguas della, de do se aparto
para verse con el Inga y Villoma, que estaba en el lugar que se
llama Tambo, siete leguas del Cuzco, porque diz que le habia en-
viado a decir el dicho Inga que si mataba & los espafioles que
estaban en la ciudad, que ¢l le vendria de paz, y dejé en Hurcos
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toda su reearga y gentes, sino fueron 100 hombres que llevé con-
sigo, y envidle dos hombres, los cuales el Inga oyd y despachd
muy bien, aunque con algunos temores de venir de paz, y con
mucha esperanza tornd el Gobernador 4 enviarle otros dos, los
cuales le prendid diciendo que le queria engafar, diciendo que
habia sido informado dello; y vinieron los indios i darle gnaza-
bara al dicho Gobernador y su gente, el cual se retrujo hicia la
cindad del Cuzeo, y cuando Hernando Pizarro supo que venia
cerca, y que no le habia enviado d decir nada, salidle 4 recebir 4
punto de guerra, y @ media legua de la cindad, poco mas é me-
nos, encontramos con dos caballeros que el dicho Gobernador
enviaba & Hernando Pizarro, para darle cuenta de su venida de
Chile, que era ansi por no haber hallado mas que deseubrir que
fuese buena lierra, como d socorrerle @ él y a los espafioles que
estaban en la ciundad del Cuzeo, que estaban ecercados, como por
haberle alcanzado las provisiones reales de V. M. en que le hacia
Gobernador, acabados limites del Gobernador don Franeisco Pi-
zarro, su hermano, y que si no le habia enviando mensajero del
camino & se lo hacer saber, era por engafiar y contentar al Inga
que le habian enviado & decir que estaba mal con los espafioles
del Cuzeo, y que no se allerase, que él no venia @ haber pasion
con él, sino 4 parlir las gobernaciones con el gobernador don
Francisco Pizarro, su hermano; y Hernando Pizarro le respondid,
teniendo sus reales asentados media legua el uno del otro, que
siendo de aquella manera, él fuese muy bien venido, y que seria
muy bien recebido, y que cuando mandase podria entrar en la
ciudad; y retirdse el dicho Hernando Pizarro y toda la gente que
con él estibamos, 4 la dicha ciudad, de do le torné 4 enviar &
decir que mirase bien no fuese su entrada para desasosegar, y
que desto queria palabra y seguridad. El Gobernador, sin res-
ponder 4 esto, otro dia de mafiana eamind por unas lomas que
estin al derredor de la ciudad, en sén de guerra, con sus atam-
bores y banderas tendidas hdcia Hurcos, 4 junlarse con su re-
carga. Hernando Pizarro y su gente ansimismo sali6 desta cindad
hicia ellos; el gobernador don Diego de Almagro le envi6 & de-
cir con el Bachiller Guerrero que no se alterase, que él iba 4 so-
correr su rezaga, que le decian que estaba gente de guerra con



ATMAGRO Y SUS COMPAREROS 329

ella. Hernando Pizarro le respondié que la gente habia salido
fuera de su voluntad, pero que él la haria volver, é asi lo hizo; y
otro dia siguiente, que ya estaba junto con su gente, desde las
Salinas, que es una legua de la dicha ciudad, envié 4 Juan de
Guzman, contador de V. M. en su gobernacion y al Bachiller
Guerrero, y su secrelario Sosa y d olros dos escribanos, que s
llamaba el uno Gonzalo Hernandez y el otro Silva, 4 requerir 4
Hernando Pizarro con las provisiones de V. M., diciendo que le
pertenecia el CGuzco, é que entraba en su gobernacion. Hernando
Pizarro las obedescié y remitio al Cabildo de la dicha ciudad, el
cual Cabildo se ayuntd, y para mas abundamiento nos mandd
llamar al capitan Hernando Ponce y al tesorero Alonso Rignelme
y al licenciado Prado y @& mi, los enales juntamente, visto In Real
provision de V. M. y su requirimiento, respondimos que los li-
mites no estaban parlidos, ni sabiamos por ddénde se habian de
partir; que obedeciamos la Provision Real, y que en cuanto al
cuomplimiento fuese i partilla con el dicho gobernador don Fran-
eisco Pizarro, é que partlida, desde entonces le habriamos por
recebido, cabiendo la dicha ciudad en sus limites y goberna-
cion.

El se llegé mas y se pasé cerea de la eiudad en sén de guerra,
sus banderas tendidas, y ansimismo Hernando Pizarro comenzd
de hacerse fuerte en la dicha ciudad, y entendiendo el dicho te-
sorero Alonso Riquelme y el licenciado Prado en los poner en paz
y concertar, dieron por medio de treguas de tres dias, y en los
cuales vino don Diego de Almagro, con eondicion que Hernando
Pizarro no se forlaleciese en la ciudad, porque no fuesen las tre-
guas para pelear, sino para se concerlar, y Hernando Pizarro vino
en ellas desta manera. Y otro dia siguientle, diciendo que Her-
nando Pizarro habia hecho la noche pasada derribar unos puen-
tes y fortalecido la ciudad, y que queria poner en libertad al
Cabildo, entrd con toda su gente de guerra y prendié 4 Hernando
Pizaren, y murié un hombre de la una parte y otro de la otra; y
yo, al salir de mi posada, topé con el dicho gobernador, el cual,
desque le dijeron quién era, se aped y me abrazd, y rogoé que
me volyiese 4 mi posada; y yo le dije que le encomendaba el ser-
vicio de V. M. y sosiego de la ciudad, y él me dijo que se lo traia
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4 cargo; é yo me volvi 4 mi posada, y él se apoderd en la ciu-
dad; y desque fué de dia llamd & Cabildo, y presentd una infor-
macion de pilotos como la dicha ciudad del Cuzeo cabia en los
limites de su gobernacion, los cuales llegaban hasta la ciudad de
los Reyes, y que de alli no pasaban los de don Francisco Pizarro,
poco mas 6 menos. Y visto esto, undnimes y conformes, le reci-
bi6 el dicho Cabildo por tal gobernador, y luego por la defensa
que hizo el dicho Hernando Pizarro, y algunas quejas que hubo
contra él, hizo proceso contra él y contra Gonzalo Pizarro, su her-
mano, los cuales tuvo presos; y desde ahi & dos meses, poco mas
6 menos, tuvo nueva e6mo venia gente de la cindad de los Reyes
en mucha cantidad, é con 400 hombres, poco mas 6 menos, le
salia i recibir; é desde la Pitrima, que son 11 leguas de la ciudad,
supo de un espaiiol que vino adelante, que se llama Palomino,
como venia un capitan del gobernador don Francisco Pizarro,
que se llama Alonso de Alvarado, con 500 hombres de guerra 4
socorrer al Cuzeo, que pensaba que todavia estaba cercado, que
desque supo que estaba el dicho don Diego de Almagro, se habia
hecho fuerte en el rio de Abancay, que son siete 6 ocho leguas
adelante. E luego nos rogd é mandé 4 Juan de Guzman é & Die-
go de Mercado, contador é fator de V. M., é & Diego de Alva-
rado é al licenciado Prado é 4 mi, que fuésemos 4 hablar al di-
cho Alonso de Alvarado y 4 su gente, y le dijésemos de su parte
é informdsemos de la nuestra como él era recebido por Gober-
nador en el Cuzeo en nombre de V. M., por su Provision Real,
la cual y la fé del eseribano de Cabildo llevibamos con nosotros;
que le rogaba, y si menester era, mandaba viniese debajo de su
obediencia y gobernacion, y que haciéndolo asi partiria la tierra
con ellos como vasallos de V. M., é irian luego d conquistar al
Inga, que eslaba alzado, y conquistar la tierra, é si no queria,
-que se volviese 4 su gobernacion y Gobernador, 6 desocupasen
la suya.

E acabado nuestro razonamiento, el dicho Alonso de Alvarado
nos prendié é puso en prisiones 4 todos seis, é aun escribié 4 V,
M. que llevibamos para requerirles con la provision Real, é i to-
dos siele nos puso grillos é cadenas, y en poco compds nos tapié
i piedra y lodo, é tuvo treinta dias, é no quiso verla dicha Provison
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Real, antes dijo él y su gente que eran cartapacios de bachilleres
del Consejo, lo cual se verd mas largamente en el proceso que so-
bre ello estd hecho, al cual me remito. E don Diego de Almagro,
sabida la prision de sus mensajeros, se reliré & la cindad del Cuz-
co y envidle un alealde y el procurador de la dicha ciudad y un
eseribano 4 requerirle le diese los oficiales de V. M. y los otros
mensajeros que habian enviado, 4 los cuales maltrataron, segun
& como por el proceso se veri, que estd hecho sobre ello, al eual
me refiero. Y visto esto, don Diego de Almagro, con la mas genfe
que pudo, fué sobre el dicho Alonso de Alvarado é su gente é
torndlos & requerir; y como no quisieron, combatidles y enfréles
el rio, y murieron de una parte y de otra cinco ¢ seis, y prendid
al dicho Alonso de Alvarado y solténos 4 nosotros, y volvidse d la
ciudad del Cuzco; hecha toda la gente una y de su parte, los cua-
les dijeron que Alonso de Alvarado, su capitan, no les habia deja-
do ver la provision, y cuando la vieron le obedescieron y tuvieron
por tal gobernador. Dende en un mes, poco mas 6 menos, vinie-
ron los licenciados Espinosay el de la La Gama y Guillén Suarez
de Caravajal, fator deV. M., y Fuenmayor, hermano del presidente
de Santo Domingo, de parte del gobernador don Francisco Pizarro,
por entender en paces v conciertos y soltar & sus hermanos que
estaban presos, como dicho tengo; y andando en estos tratos, el
dicho Fuenmayor requirié con una provision de la Chaneilleria
Real de Santo Domingo, que fué fecha creyendo que era muerto
el dicho don Diego de Almagro, para que gobernase su goberna-
cion; y que si fuese vivo, mandase & entrambos gobernadores que
estuviesen en paz, y estuviese cada uno dé les hallase. El gober-
nador don Diego de Almagro respondid d todos que él queria lle-
var el oro que estaba recogido en la ciudad de sus quintos reales,
¢ 4 Hernando Pizarro, con su proceso, preso al primer puerfo de
mar, para lo enviar 4 V. M. todo; é asi nos mando apercibir, y
fuimos con todo lo susodicho, é yo, como tengo probado, para me
venir en Espafia, é dende la mitad del camino rogénos y mandd-
nos el dicho gobernador don Diego de Almagro i Diego Nufiez de
Mercado, y al contador Juan de Guzman y 4 mi, como & criados
de 8. M., y con su poder, que fuésemos i pacificar y partir los
limites, como hombres que siempre conocié desear paz entre él y
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su compafiero, 6 le diese navio en el puerto de Chineha, que son
80 leguas de la ciudad de Los Reyes, do el gobernador don Fran-
cisco Pizarro reside, para enviar el dicho oro, é Hernando Pizarro
preso, é que entendiésemos con el dicho don Francisco Pizarro de
su parte en lo que mas conviniese al servicio de V. M. y paz y so-
siego de los dos gobernadores; é ansi fuimos, y platicando en la
dicha razon, trabajando de los conformar, hallando buen deseo y
gana en el dicho gobernador don Franecisco Pizarro, estando en
los tratos, segun y eémo adelante diré, soltdse de la ciudad del
Cuzeo el dicho Gonzalo Pizarro, su hermano del dicho don Fran-
cisco y Hernando Pizarro, y el eapitan Alonso de Alvarado, que
presos quedaban los dos, é prendieron al eapitan Rojas, que que-
daba por teniente del gobernador don Diego de Almagro, segun é
eomo me remilo al proeeso que sobre ello estd hecho, é con £0 6
60 de caballo, se fué adonde estaba el dicho gobernador don Fran-
cisco Pizarro y nosotros tratando lo susodicho: los cuales, fatiga-
dos de las prisiones, encereciendo sus honras é intereses, metie=-
ron cizafia al dicho gobernador don Franecisco Pizarro é su gente
con listimas, didivas é promesas de parte del dicho Hernando
Pizarro y suyas, y segun parece ansi quedd concertado cuando
se apartd dellos el dicho Hernando Pizarro, el cual asi lo confiesa;
y dijo Gonzalo Pizarro en nuestra presencia al dicho gobernador
don Francisco Pizarro, que si no escapaba i su hermano, él, con
la gente que alli eslaba, le sacarian; y con esto no pudo dejar de
dafiarse la negociacion en tal manera que fuese causa de la per-
dicion, que en verdad tal se puede llamar, pues se perdieron vi-
das y almas y haciendas, con pasiones, intereses y codicias; pero
todavia con buen celo, el gobernador don Franciseo Pizarro vino
d ponerlo en manos y terceria de la manera siguiente. Puso de
su parte el gobernador don Diego de Almagro 4 Diego Nuiiez de
Mercado, alcaide de Nicaragua, y 4 mi; y el gobernador don Fran-
cisco Pizarro al viee-provincial de los Dominicos, Fr. Juan de
Olias, y 4 Francisco de Chavez, su capitan, y diéronnos su poder
bastante para que nos. pusiésemos en un lugar que se llama Ma-
la, que estd en medio de la ciudad de Los Reyes, do estaba el
dicho gobernador don Diego de Almagro, para que condicional-
mente, sifuese servicio de V. M. y conveniente 4 la tierra, y cu-
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piese en los limites de su gobernacion, que hay 30 leguas desde
este pueblo de Chincha hasla la ciudad de los Reyes; y estando
nosotros esperando del dicho gobernador don Diego de Almagro
mas abundante poder que el que habiamos traido para tratar
nuestro compromiso, el caal fué que diésemos érden lo que eada
uno de los dos gobernadores debia gobernar, entre tanto que V.
M. declarase lo que fuese servido y fuese justicia. Entremetidse
un fraile, provineial de Nuestra Sefiora de la Merced, que se llama
Fr. Franeisco de Bobadilla, y destruy6 la cosa desde el principio
hasta el cabo, y fué causa y principal destruicion de todo; para lo
cual por nuestros peeados, fué menester el diablo usar de sus ma-
fias y falsedades, entrando enmasecarado con este santo héibito; y
este reverendo hombre, el cual hallamos y residia con el dicho
don Francisco Pizarro, y de pura envidia suya y diligencia del
diablo, tratd y negoeié con el dicho gobernador don Francisco
Pizarro y con nosotros, que queriair i verse con el gobernador
don Diego de Almagro, porque se conoeian de largo tiempo; y
fué y dijole que la cosa quedaba mal ordenada, porque don
Alonso y el alcaide de Niearagua estaban puoestos de su par-
te, quedaban muy amigos con el gobernador don Francisco Pi-
zarro, y que ya que no hiciesen cosa que no debiesen, que la cosa
puesla en cuatro desde una parte y dos de otra, como quedaba,
era ya vista comenzar para nunca acabar, y que 4 ¢él le consta-
ha ser su gobernacion hasta la ciudad de Los Reyes, asi por el
altura y derecho meridiano, como V. M. mandé que se mida, co-
mo por haber visto él la tierra, y que si era servido dello, que él
asistiria con nosotros para remediar las parcialidades que entre
nosolros podria haber.

Don Diego de Almagro, como en la verdad ecertificolo 4 V. M.,
era bueno y deseoso de acabar en este mundo con fama y per-
manecer en el segundo de perpétua vida con gloria; y eslo no se
puede hacer sin tener conlento a4 Dios Nuestro Seiior, y 4 V. M.
Creydlo, y gozose mucho de encaminarse por el reverendo [raile,
con menle pia, con su santo hibilo, y dijole:—«Padre, aunque
V. P. ha residido eon el gobernador don Francisco Pizarro, tén-
goos por buen servidor de Dios nuestro Sefior y del Emperador,
por lo cual yo me quiero fiar de vos y ponerlo todo en vuestras




manos, si el gobernador don Francisco Pizarro quiere, para que
seais entre nosotros, entre tanto que Su Magestad provee de juez
de nuestras diferencias.»—Al cual respondio el fraile, lo cual estd
probado:—«Pues si asi lo hace vuestra sefioria, yo os hago jura-
mento por el hibito de Nuestra Sefiora de la Merced, de os partir
limites por el Guarco, que son 20 leguas mas aci de la ciudad de
Los Reyes.»—Confiado en esto, el gobernador don Diego de Al-
magro nos escribié una earta, dindonos 4 entender la satisfaceion
que tenia del dicho fraile, y que si el gobernador don Francisco
Pizarro quisiese, le diésemos poder para que quedase todo en sus
manos, por el poder que nos habia enviado, que era muy bas-
tante para todo lo que quisiésemos hacer, rogindonos lo tuviése-
mos por bien, y avisindonos que convenia al servicio de V. M. y
@ su honra. Ansi lo tuvo Francisco Pizarro, y nosotros lo heci-
mos, aunque él, metiéndolo por la manga, se salié por el cabezon,
porque contraminando malicias y sospechindolas, sabiendo don
Diego de Almagro y nosotros, que soltando & Hernando Pizarro
habia de haber dafio, le dimos poder para que partiese limites,
y que entendiese en todas las cosas anejas y concernientes a
ello y paz y sosiego destos reinos de Vuestra Magestad desdel dia
de la fecha en adelante, é que no entendiese en cosas pasadas,
porque no tocase en la prision del dicho Hernando Pizarro, ni en
la posesion del Cuzco, hasta que V. M. y su real Consejo de las
Indias proveyese lo que fuese justicia. Y lo primero que hizo, sin
tener poder para ello, fué quitarle del dicho Cuzco, y mandar que
se soltase el dicho Hernando Pizarro.

Visto el engaiio, corrido y agraviado el dicho don Diego de Al-
magro, y el dafio que sospechaba de la perdicion de la tierra, co-
mo despues fué, apeld la sentencia de la manera y forma que se
verd por los abtos v testimonios y probanzas que sobre ello se hi-
cieron, i lo cual me remito, Visto esto por los capitanes Hernan
Ponce de Lyon y Francisco de Godoy, amigos de ambas partes,
y buenas personas, y celosas del servicio de Dios y de V. M., en-
{raron @ dar medios, los cuales fueron que estuviese el dicho go-
bernador don Diego de Almagro en su Cuzco, como estaba, y que
deshiciese el pueblo de Chincha, pues lo habian hecho condicio-
nalmente, y lo hiciese ocho leguas mas hdcia el Cuzco, en un
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‘puerto que se dice Sangallan, donde le enviarian un navio para
enviar su hijo .y sus despachos @ V. M., informdndole de lo que
habia servido en el descubrimiento de Chile, porque en llegando
@ Chincha, lo habia hecho en una balsa, la cual el dicho don
Franecisco Pizarro la tomd, con tanto que el dicho don Diego de Al-
magro le diese & su hermano y el oro que llevaba, para que él,
de su mano, lo queria enviar @ V. M. Visto por don Diego de Al-
magro ser cosa que si lo cumplieran era evitar el dafio que se
hizo, tivelo por bien, y hizo sobre la seguridad dello todo lo que
pudo de fianzas y pleitomenajes y juramentos, asi por Dios como
por vida de V. M., el cual fué tomado al dicho gobernador don
Francisco Pizarro y Hernando Pizarro y sus capitanes, que lo
mantendrian y no irian los unos ni los otros contra ello en nin-
guna manera hasta que juez competente por V. M. fuese proveido
é proveyese justicia y lo que convenia al servicio de V. M., 6 pro-
vision de V, M. en que lo declarase, é que cada uno se deshiciese
de su gente é enviasen d pacificar la tierra, cada uno por su go-
bernacion. Don Diego de Almagro luego lo efectud y retirdse d
Sangallan, y poblé su pueblo, é hizo alealdes y regidores, y puso
horea y picota en nombre de V. M., y pusdle por nombre la villa
de Almagro, y comenzé & deshacer su gente, y esperando el na-
. vio en logar de recaudar dichole han otra razon.!

Llegaron mensajercs del gobernador don Francisco Pizarro con
una provision de V. M., que trujo el capitan Pedro Anzulez, su
solicitador, la cual y el cual habia muchos dias que era venida.
Y el dicho don Diego de Almagro tenia el treslado, y como cosa
que le parecia que hacia mas en su caso, no se tenia della, enla
cual provee V. M. de lo poblado y conquistado por él & don Fran-
cisco Pizarro, que es lo que hacia en su caso, y mas abajo en
el de don Diego de Almagro, un pero que le salié podrido, que si
alguno de los dichos gobernadores estuviese en la del otro, por
servir mas 4 V. M. que estuviese adonde la dicha provision le to-
mase, y ¢l que se sintiese agraviado se fuese & quejar 4 V. M., que
V. M. le desagraviaria. Vista esta provision y requerimiento del
dicho don Francisco Pizarro, en que le requeria que se saliese de

1 Esta frase se encuentra también asi en ¢l manuscrito que poseemos.
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todo lo por él poblado y conquistado, que era haciéndole volver
Chile, torndle & requerir el dicho don Diego de Almagro con que
en la dicha provision hacia su caso, que dicho tengo, con los
mismos mensajeros y por un procurador suyo, lo cual no apro-
veché para dejar de venir sobre él el dicho don Francisco Pizarro
v Hernando Pizarro, con mucha genle y arcabuceria que mediante
los medios se esluve proveyendo. Don Diego de Almagro y su
genle nos retrujimos d la tierra, 4 un lugar fuerle que se llama
Guaylara, y don Francisco Pizarro deshizo el pueblo y prendid &
los alealdes y regidores y despues vino sobre nosotros, y desque
vimos que no se podia defender nuestra fortaleza sin riesgo de
una parte ¢ de olra, y el menor daiio era muy grande para el ser-
vieio de Dios y de V. M. C. venimonos al Cuzeo y desde alli se vol-
vié el sefior don Franciseo Pizarro & la ciudad de Los Reyes, y
vino Hernando Pizarro con 800 hombres de guerra, en que traia
800 caballos, y arcabuces 120, y ballestas 105, y seis piezas de ar-
tilleria gruesa, y don Diego de Almagro llegé un mes antes 4 la
cindad del Cuzco, adonde vino sobre ella el dicho Hernande Pi-
zarro y su gente, y por ser de paja la techumbre de las casas,
v los arcabuces poder hacer mucho dafio delras de las paredes,
salté don Diego de Almagro tres coartos de legua de la ciudad, 4
ver qué queria, con 500 hombres, 200 de caballo y 200 de pié, y
fres 6 cuatro piezas de arlilleria gruesa, é yo quedéme en la ciu-
dad, porque siempre me he apartado de ofender ni ser ofendido,
de enojar 4 V. M. en dicho ni en hecho, como gracias & Dios me
puedo loar, sin la cual ayuda no me pudiera gobernar, segun el
aparejo. Y no faltaban letrados de una parte y de otra que justi-
ficaban las eausas; y sin mas acd ni mas alld dieron su balalla, v
buena pro les haya. Veneié Hernando Pizarro; murieron de su
parle 25 6 26 hombres, y de la de don Diego de Almagro 200 hom-
bres, y oltros 100 con sus caras acochilladas, y otros 50 mal heri-
dos, los cuales de la parte de don Hernando Pizarro vinieron si-
guiendo la vieloria hasta la dicha cindad. Quedd mnerto de la
parte de don Diego de Almagro su eapitan general Rodrigo Or-
gofiez, un muy valiente eaballero y esforzado, y muy servidor de
V. M., yotros muchos de mucha ealidad. Don Diego de Almagro,
como hombre doliente, habiase quedado algo atras, y vino con
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tiempo 4 la ciudad, y melidse en la fortaleza, adonde le prendie-
ron. Hiciéronse muchos robos piblicos, aunque los que llegaron
i noticia de Hernando Pizarro mandolos restituir, y demds de
verlo de mis ojos, hablo como testigo presente, que me sacaron
aquella noche cuatro arcabuceros al campo & darme tormento pa-
ra que les diese mi moneda, y hice talla con ellos de 500 pesos
de oro, los enales no consintié Hernando Pizarro que me los lle-
vasen, cuando otro dia lo supo.

Comenzé hacer proceso contra el dicho don Diego de Almagro,
el cual turd tres meses. Parecidle que era justo hacer justicia
dél, lo enal hizo desta manera. Sentencile & muerle, y leida la
sentencia, el dicho don Diego de Almagro, no poco admirado,
medroso y espantoso, le dijo:—«Yo apelo para ante el Emperador
v Rey D. Girlos, mi Seiior, a quien yo he muocho servido y poco
deservido.»—No queriéndosela otorgar, le dijo:—«Apelo para ante
el gobernador, vuestro hermano.»—No queriéndosela otorgar, le
dijo:—«Mirad, seiior Gobernador Hernando Pizarro, que yo he
sido el primer escalon adonde estais vos y vuestro hermano el
Gobernador. Mirad que siendo mi enemigo, no es justo la muerte
que me dais, aunque hobiese hecho por qué.»—Hinedsele de ro-
dillas delante dél y quitdsele un pafno de cabeza, y dijole:—«Mirad
esta cabeza hecha pedazos en servicio del Emperador, nuestro
Sefior; mirad este ojo sallado desta cara en su servicio y vuestro
remedio y de vuestro hermano.»—Hernando Pizarro se le abajo
y le levantd y le dijo:—«Yo no puedo hacer menos, porque veo
que es justicia, y toda mi gente me lo aconseja. Mire V. S. que
no es de hombres honrados tanta bajeza ni tanto temor.»—Res-
pondidle:—«;Oh, senor, que Dios temié la muerte, é yo no sola-
mente temo la mia, pero temo la de muchos buenos con cuya vi-
da se habian de remediar; por amor de Dios, que me deis adonde
vos qguisiéredes la vida, que con lo que me diéredes me conten-
laré, y otorgaré mis apelaciones 6 cual de ellas quisiéredes!n—
Desque vié que no queria, y que se salia, dijo:—«Apelo para ante
aquel Dios Todopoderoso que es justo juez, y empldzoos para que
dentro de cuarenta dias seais vos v cuantos son en mi muerte an-
te S. M.»—Luego un fraile que alli para le confesar estaba le re-

probé el dicho emplazamiento, que dijo que no era licito ni de
”



"‘ ¥

e A “_- .

~ buen cristiano, y él dijo que si ansi era, que él se desistia dello,

y ansi se confes6 como catdlico eristiano, y hizo su teslamenlo,
mostrando en la muerte el deseo de la vida, dejando 4 V. M. por
heredero, y & mi, como criado de V. M. y amigo suyo, por alba-
eea y testamentario suyo, encomendindome su alma y su honra,
y informase V. M. de la verdad. Y asi confesado y teslado en el
cubo donde estaba preso, ya que le querian dar garrole, como
se lo dieron, dijo d los que alli estaban:—«Yo muero por haber
servido al Emperador. Tambien mi muerte remeda 4 la de Jesu-
cristo, aunque yo soy pecador y ¢l no lo era. No os pido 4 vos-
olros perdon, antes ruego i Dios Todopoderoso os perdone.» Y
desta manera di6 el dnima, y ellos le ahogaron y sacaron muerlo
i la plaza y le pusieron al pié de la picota en un repostero, adon-
de estuvo una hora, y luego le llevaron al monesterio de Nues-
tra Sefiora de la Merced, donde se mandé enlerrar, y le acom-
paié Hernando Pizarro con ligrimas y tristezas, que bien ereo
que le pesd; y si lo hizo fué creyendo que con su muerte V. M.
se serviria y se apaciguaba esta tierra.

Si fué juslicia 6 no, remilome 4 los procesos y letrados, agora
que como soy albacea y lestamentario y persona de quien confié
el crédito de V. M. y sus servicios y honras, yo he desculpado al
gobernador don Diego de Almagro y & mi, por lo que & mi toca;
quiero desculpar & Hernando Pizarro, y no al gobernador don
Francisco Pizarro, porque éste lo esti ante Dios, y V. M. y el
mundo; porque ya esli tenido y acreditado y reputado por eatd-
lico cristiano y fiel vasallo de V. M., y muy buena persona, y lo
que loca d Pizarro, digo que ¢como hombre que sabe la verdad, v
sin pasion, que no queria que viniese dafio 4 ninguna de las par-
tes por mi, por haberme hallado con ¢l desde el principio hasta el
acabo, como dicho tengo en el principio desta mi carta ¢ relacion
que hago & V. M., y defendid la cindad del dicho ecerco. El lo hizo
como valiente eapilan y buen servidor de V. M., como hombre
que en la verdad ama su Real persona, porque muchas veces le
oi decir que si como V. M. es su Rey fuera su igual vecino, no le
tuviera en menos de lo que le tiene, ni le dejaria de querer como
le quiere, loando mucho su catélica persona. Y cuando el dicho

~ gobernador don Diego de Almagro tornd, que no debiera, Her-
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~ nando Pizarro hizo muchos complimientos con él, teniendo res-
pecto al acatamiento de V. C. M., y consideracion d la compafifa

que el gobernador don Francisco Pizarro Lenia con él, y por ve-
nir tan luengas vias y trabajos de servir 4 V. M, y asimismo
excusando muertes de hombres cristinnos, vasallos de V. M., es-
pecialmente que train don Diego de Almagro 500 hombres, y
Hernando Pizarro tenia 250; y atento lo susodicho, Hernando Pi-
zarro le ofrecié muchos y buenos partidos 4 la primera entrada
de la ciudad del Cuzeo, al dicho don Diego de Almagro, conve-
nientes al servicio de V. M. y d la paz y sosiego, los cuales creo
yo que tomara, amando la paz como siempre desed, si no foera
por su gente, la cual viéndose poderosa y necesitada y trabajada,
con deseo de descansir y enriquecer, y de echar mas cargo al
dicho gobernador don Diego de Almagro y mostrar sus personas,
y que mediante ellas, favoreciéndose de las Provisiones Reales
de V. M., fuese Gobernador del Cuzeo, para ser gratificados con-
forme le hicieron entrar en él, como entré, y despues no dejaron
de ayudar letrados y otros consejos; de lo cual, gracias d Dios,
yo estoy muy libre, y las espero de V. M.; pues asi como sois
obligado & dar premio por el bien, lo cual pido, y si es menester
ante Dios requiero, conforme & mis servicios, Vuestra Magestad
me haga las mercedes de pena 6 de gloria, para lo cual no pido
misericordia, sino justicia.

Lo que Hernando Pizarro, muy poderoso seiior, hacia con don
Diego de Almagro, es lo signiente: partia la cindad con él y con
su genle; ponia un teniente por suhermano don Franeisco Pizarro,
amigo de don Diego de Almagro, para que tuviese la justicia en su
favor hasta que los dos se viesen y se concerlasen; y por ser buen
comedimiento y justo, ereo que le aceplara el dicho don Diego de
Almagro sino fuera por su gente, como dicho tengo, y por haber-
los desculpado a ellos, no acuerdo calparme & mi. Por lo cual
acuerdo decir que muchas veces aconsejé al dicho don Diego de
Almagro que no tomase nada por su autoridad y dejnse proveer
4 V. M., aunque supiese volver & Chile; pues él habia servido bien
y V. M. suele pagar bien al que le sirve; y que pues lan buenos
enténdimientos daba 4 las provisiones reales en favor, tanto mas
esperanza debia tener en la justicia. Y al gobernador don Fran-
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cisco Pizarro dijele, entendiendo en las paces de los dos, que si
algun tuerto le habian hecho, y contra derecho don Diego de Al-
magro, tanto mas le obligaba & sufrirlo y pasar por ello; pues
miéntras mas tuerto fuese, mas se pareceria; pues lenia Rey y es-
peraba juez, y que mirase que el vencido habia de ser vencido, y
el vencedor perdido, y otras cosas que por no ser prolijo ne digo
aqui 4 V. M., que guardo para cuando yo me vea con V. M., que
serd lo mas presto que yo pudiere; y dando la culpa & cuya es,
que alguien la ha de tener, digo y declaro que la tiene fray Fran-
cisco de Bobadilla, y Fuenmayor, hermano del presidente de
Santo Domingo, que si como vino por juez, quisiera ser media-
nero y eslarse quedo, no llegara @ lo que ha llegado, sino guiso
ir por solicilador de don Francisco Pizarro !y dejélos para que se
matasen; y el licenciado Espinosa murié de una dolencia que le
did, que le llevd en cinco 6 seis dias, 4 cabo de quince; 4 la eiu-
dad del Cuzco llegé con los susodichos. Bien creo que si no falle-
ciera, hiciera gran fruto en servicio de Dios yde V. M., y en la
paz vy sosiego destos dos Gobernadores, porgue demas de su ha-
bilidad y buena intencion, tenianle respeto entrambos, por haber
estado debajo de su mano y jurisdiccion. Tambien creo que si el
Obispo fray Vicente de Valverde, del Perii no parara en la ciudad
de Los Reyes, y como fué aconsejado é comenzo 4 efectuar, vinie-
ra 4 la ciudad del Cuzco, se evilaran los dafios 6 mucha parte de-
llos, sino que erea V. M. que estos frailes que salen de sus mones-
terios 6 los mas dellos, pierden el esperanza del Paraiso. Yo he
dicho verdad @ V. M. en los sus escritos, y si en algo me he acor-
tado ha sido por evilar prolijidad y escindalo, lo cual va firmado
de mi nombre para lo asi mantener y sostener por tal verdad; y
si es menester, asi lo juro, d Dios y al hdbilo de Santiago, que asi
pasa, y antes mas que menos. Enlo cual antes me mesuro y tem-
plo por acatamiento de V. M., y por no darle pasion, que han
sido, ni me alargo, y ruego i Dios Todopoderoso que sin aficion
ni pasion, ni interese, ni ambicion se me sigue para dafiar 4 na-
die, me sea demandado y castigado. Y asimismo guarde y acre-
ciente la catdlica persona Real de V. M. para que sirva 4 Dios, y
d nos haga mercedes, y mantenga en justicia.—Es fecha.
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6 de Abril de 1510

LX11.—Probanca fecha ad perpeltuam rei memorian en esta ciudad
del Cuszco anle la justicia mayor della d pedimento de Pablo Ynga
sobre los servicios que d su magestad ha fecho é de como es bueno
¢ amigo de los cristianos y olras cosas, segun que en ella se conliene.

(Archivo de Indias, 70-6-25.)

En la gran cibdad del Cuzeo, quesen eslas partes y Reinos
del Peru, seis dias del mes de Abril, afio del nacimiento de Nues-
tro Sefior de mill é quinientos é quarenta anos antel magnifico
sefior licenciado Antonio de la Gama, tenienle general de gober-
nador en esta nueva Castilla por el ilustre y muy magnifico sefior
el marques Don Francisco Pigarro, adelantado governador éca-
pitan general en estos dichos Reynos por su mageslad, ete., é por
ante mi{ Martin de Salas, eseribano de sus magestades y su notario
piiblico en todos los sus rreynos é sefiorios y escribano del juzga-
do mayor desta dicha ciudad parescié presente Pablo Topa Ynga
é presento un escripto de pedimento é inferrogatorio de pregun-
tas, el thenor del cual es este que se sigue, ele.

Magnifico sefior.—Pablo Ynga parezco ante vuestra merced y
digo que sirviéndose nuestro Sefior, yo tengo intencion y deseo de
tornarme cristiano y vivir debaxo de los mandamientos de la
Santa Madre Iglesia, lo qual yo oviera hecho si vuestra merced no
no me ovieraimpedido por mandarme quel provisor me enseiie
primero las cosas de la fée y yo las aprenda, y por que mi afan y
deseo es vivir en servicio de Nuestro Seiior y de su mageslad y
para mejor serville y porque yo tengo necesidad que su mages-
tad sea informado de los servicios que yo le tengo hechos, y de los
quespero hacer para que, sabidos, él me gratifique segund que yo
lo merezco, y espero mejor merecer, pido 4 vuestra merced los
testigos que presentare sean preguntados por las pregunias que
aqui presentaré y lo que dixereny depusieren me lo mande
dar signado de escribano para lo presentar ante su majestad y los
de su consejo, las quales son las siguientes.

{. Primeramente si me conocen y de qué tiempo acd y que

soy hijo de Guaynacaba, sefior que fué desta tierra, ete.




2. Si saben que en la jornada quel adelantado don Diego de
Almagro hizo & Chile, yo fuy con él y el mescoxié para ella por
tenerme por amizo de los cristianos y que hacia lo que aun no
hera obligado, ele.

3. Item si saben y es piiblico que yo hize la dicha jornada y
fuy siempre debaxo de la obediencia de los eristianos, y en el
camino yo servi como bueno, haciendo y diciendo todo aquello
que hera servicio de S. M. y bien de los cristianos, ete.

4. Item sisaben y es ptiblico é notorio que volvi de la dicha
jornada con el dicho adelantado, haciendo siempre lo que man-
dava ecomo buen amigo, escusando el dafio é trabajando el bien
de los cristianos hasta volver & este Cuzeo, ete.

5. Ilem si saben y es piblico que despues que Mango Inga, mi
hermano, se algd, yo servi  S. M. y é los cristianos como buen
amigo, ete.

6. Ilem si saben que con averse aleado todos los seiiores de la
tierra, siempre yo estuve en servicio de los eristianos proeurando
é haciendo amigos todos los que yo podia, ele.

7. lten si saben y es nolorio que todas las veces que ha sido
menester he salido tras el Inga, y héchole guerra como buen ami-
go é servidor de S. M., ele.

8. Item si saben que si yo hubiera tenido mal corazon que fue-
ra parte para destruir todos los cristianos é que no quedaran en
la tierra, ete.

9. Item si saben que muchas veces Mango Inga me ha levan-
tado muchas bellaquerias, diciendo que yo trataba con él contra
los eristianos, é que nunca se ha hallado que yo haya dicho men-
tira ni tratado bellaqueria, ete.

10. Ttem si saben y es piblico que cristianos é ofras personas
han dicho de mi que no tenia buen corazon y que era bellaco y
que nuneca se ha hallado bellaqueria ninguna, ete.

11. Item si saben y es piiblico é notorio que siempre yo he
dado avisos y he avisado ansi en las cosas de la guerra como en
decir los que tienen y han tenido mal eorazon con los cristianos
para que los eastiguen, ete.

12. Tten si saben y es piblico que mi deseo es de tornarme
cristiano y ser bueno y servir 4 8. M., ete. 2
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'13. Ttem si saben y tienen por cierto merezeo 4 S M. toda
merced que me haga por haberle sido buen servidor en la paz y
en la guerra, ele.

14. Item si saben 6 creen que en todo lo que se ofrezea seré
buen amigo é serviré & S. M. como he hecho asi agora é siempre
tengo cuidado de avisar al sefior theniente de todo lo que sé ques
servicio de 8. M. y bien de la tierra, ete.

15. Item si saben ¢ han oido deeir que quando Gonealo Pizarro
estuvo en Cotabamba le cercaron quarenta mill yndios de gue-
rra flecheros los masd él y d cien cristianos que con él estaban,
y que yo con seis mill amigos que alli tave servi de tal manera
que los dichos eristinnos salieron sin peligro y si saben que tie-
ne por cierto que i no estar yo alli 6 no serles bueno no quedara
cristiano dellos, ele.

16. Item si saben 6 han oydo decir que en la jornada que Gon-
¢alo Picarro hizo & Colabamba, salieron al camino mucha gen-
te de guerra, los quales se recogieron al Desaguadero despues de
haber muerlo un eristiano, el qual era pasado por donde los eris-
tianos habian de pasar y si saben y creen que si yo no fuera
buen amigo como fui, los eristianos se perdieran, porque por que-
rer pasar en balsas el dicho rio, murieron siete de & caballo y
ofras personas, el dicho Hernando Picarro, el rio abaxo y visto
por mi el dicho inga le socorei y fice lo que 4 servidor de S. M.
era y soy obligado y si saben que yo era parte para destruir que
no quedara ninguno, ete.

17. Item si saben que en la jornada que Gongalo Picarro hizo
i Colabamba Mango Inga los desharatd y matd dos eristianos
y hirieron catorce los quales todos venian huyendo, y yendo yo
en la rezaga yo los favorezei y hize volver sobrellos, y porque ve-
nian huyendo gente mia malé ciertos indios, ete.

18. ltem si saben que & no tener yo el buen corazon que tengo
dicho muchas veces me he hallado en paz donde ha sido en mi
mano el destruir y que no quedara cristiano en la tierra, ete.

19. Iten si saben que he servido  caballo y i pié con una ba-
llesta y con escopeta, segun que los tiempos obligaban, ete.

20. Item si saben que todo lo susodicho es piilbica voz é fama
v es notforio.
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F asy presentado, el dicho sefior licenciado dixo que trayga é
presente los testigos de que se entiende aprovechar questd presto
de los recibir: testigos Juan de Leon y Diego de Orbaneja.

E luego el dicho Pablo nombré é presentd por testigos & Gomez
de Alvarado, é Alonso Gongalez, é 4 Juan de Figueroa, é al con-
tador Juan de Guzman, é & mi el dicho escribano, é & Martin
Gueldo, é 4 Francisco de Hereneia, é 4 Diego de Mella, é al ba-
chiller Hernando Enrriquez, é 4 Juan Gutierrez 1 de Malaver:
testigos los dichos.

E luego el dicho seior teniente tomd é recibié juramento en
forma de derecho de mi el dicho escribano, é de Juan de Figue-
roa, é de Alonso Gongcalez, por Dios é por Santa Maria é por la
sefial de la cruz @ tal como esta + sobre que cada uno puso su
mano derecha, los quales prometieron de decir verdad, ete.

Este dia el dicho Pablo Inga presentd por testigo & Alonso de
Toro, é é Marlin Gueldo, de los quales ¢ de cada uno dellos el di-
cho sefior teniente tomd é recibié juramento por Dios é por Santa
Maria é por la senal de la croz d tal como esta | sobre que cada
uno dellos puso su mano derecha, los quales prometieron de de-
cir verdad, ete.

E luego el dicho sefior teniente dixo que porque él estd ocupa-
do y entendiendo en cosas cumplideras al servicio de S. M., que
cometia ¢ cometi @ mi el dicho escribano la recebcion é juris-
diccion y examinacion de los testigos quel dicho Pablo ha nom-
brado ¢ de los demas que presentare, que para todo ello dixo que
me daba é did poder cumplido con sus incidencias é dependen-
cias é conexidades. Testigos: Juan de Leon é Luis de Carriza-
les, ete.

E despues de lo susodicho en la dicha ciudad, en ocho dias del
del§ mes de ‘Abril del dicho afio, el dicho Pablo presenté por
testigo & Gomez de Alvarado, del cual yo el dicho escribano, por
virtud de la dicha comision & mi dada tomé é recibi juramento
en forma de derecho, el qual juré segun de suso é prometié de
decir verdad, ete.

E despues de lo susodicho en la dicha ciudad en ocho dias
dicho mes de Abril del dicho afio, ante mi el dicho eseribano, el

(1) La abreviatura Gz. puede Lraducirse Gomez o Gulierrez.
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dicho Pablo Inga presenté por testigo al contador Juan de Guz
man, é & Francisco de Herencia, é 4 Diego de Mella, é 4 Juan
Pinarejo, ¢ d Juan de Cdrdenas, é & Pedro Martin de Villarreal
de los quales é de eada uno dellos yo el dicho eseribano, por vir-
tud de la dicha comision 4 mi dada, tomé é recibi juramento en
forma debida de derecho, los quales juraron segun de suso é pro-
metieron de decir verdad, ete.

E despues de lo susodicho en la dicha ciudad en doce dias del
mes de Abril del dicho afio, el dicho Pablo Inga presenté por
testigo al licenciado Antonio de Castro, elérigo-preshitero, el
qual puso la mano en su pecho é juré por el hibito de San Pedro
@ por las drdenes que reseibié de decir verdad en este caso, ete.

Este dicho dia ante mi el dicho escribano, el dicho Pablo pre-
senté por testigos al provisor Luis de Morales, clérigo presbitero,
el qual puso la mano en el pecho é jurd por el hdbito de San Pe-
dro é las 6rdenes que rescibié de decir verdad, ete.

Este dicho dia el dicho Pablo presentd por testigo ante mi el
dicho eseribano al veedor Juan de Turuegano, el qual jurd segun
de suso é promelio de decir verdad.

E lo que los dichos testigos ¢ cada uno de ellos dixeron é depu-
sieron por sus dichos é depusiciones cada uno dellos por sy dis-
tinta, secrela é apartadamente es lo siguiente. 3

Testigo.—El dicho Alonso de Toro, vecino é alguacil mayor de
la dicha ciudad, testigo presentado por el dicho Pablo, habiendo
jurado en forma debida de derecho é siendo preguntado por las
preguntas del dicho interrogatorio, dixo lo siguiente, ete.

1. A la primera pregunia dixo que conoscié al dicho Pablo de
seis 0 siele afins & esta parte, ete.

Fué preguntado por las pregunlas generales, dixo ques de he-
dad de veinte é ochoafios, poco mas 6 ménos, é que no le empece
ninguna de las preguntas generales, elc.

2. A la segunda pregunta dixo que vido como el dicho Pablo,
puede haver cinco aiios poco mas 6 menos, fué al descubrimiento
de Chile con el Adelantado don Diego de Almagro y con la gente
que con él fué, y despues lo vido volver con él i esta ciudad.

3. A la tercera pregunta dixo que fué piblico, y es en esta ciu-
dad, y ansy ha oido decir este testigo & muchas personas quel
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dicho Pablo hizo la dicha jornada con el dicho Adelantado de la
manera que la pregunta dice, ete.

4. Ala quarla pregunta dixo que dice lo que dicho tiene en las
preguntas antes desta.

5. A la quinta pregunta dixo que ha visto que despues quel di-
cho Mango Inga se al¢d y el dicho Pablo vino d esta ciudad del
descubrimiento de Chile, siempre le ha visto estar en el servieio
de los eristianos como amigo de ellos, ele.

6. A la sesta pregunta dixo que la sabe como en ella se contie-
ne: preguntado como la sabe dixo que porque ha visto ser é pasar
asi lo que la pregunta dice, ete.

7. Ala sétima pregunta dixo que ha visto quel dicho Pablo ha
hecho todo lo que la pregunta dice, ele.

8. Ala octava pregunta hadixo que sabe que si el dicho Pablo
no hubiera sido buen amigo, como hasido, de los eristinnos en
guerras, que este testigo se hallado con él, siel dicho Pablo fuera
malo é lo quisiera hacer, luera parte para hacer mucho mal é dafio
4 los espafioles ¢ los malara i los mas dellos, ete.

9. A la novena pregunla dixo queste testigo oyé decir 4 los
mensajeros de Mango Inga eslando con el marques en Yucay tra-
tando las paces del dicho Inga, ecomo el dicho Pablo enviaba men-
sajeros é otros avisos é despues venido averiguar, parescié men-
tira todo y el dicho Pablo haber dicho verdad en los avisos é cosas
que decia & los eristianos.

10. A la décima pregunta dixo que ha visto que muchos eristia-
nos han dicho mal del dicho Pablo; pero este testigo nunca ha
visto que haya fecho cosa en desservicio de Su Mag. é de los eris-
tianos questin en estos reinos.

11. A las once preguntas dixo que la sabe como en ella se con-
tiene, porque ansi ha visto ser é pasar lo que la pregunta di-
ce, ete.

12. A las doce preguntas dixo que este testigo ha oido decir al
dicho Pablo como él quiere ser cristiano y estar en el servicio de
Dios é de Su Mag. ¢ que deprende para ello.

13. A las trece preguntas dixo que qualquier merced que Su
Mag. fuese servido de hacer al dicho Pablo alguna merced, cabe
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- muy hien en ¢l por haber sido siempre amigo de los eristianos,
segun dicho tiene, ete. '

14. A las catorce preguntas dixo que segun el dicho Pablo ha
hecho hasta aqui'y si lo mismo hace de aqui adelante, no puede b
ser sino ser muy amigo de los erislianos, ¢ que sabe é ha visto que
muchas veces el dicho Pablo avisaba al sefior Gobernador é al
teniente é & otros capitanes de cosas que convienen 4 la tie-
rra, ele. : !

15. A las quinee preguntas dixo que sabe é vido eomo mucho
nimero de gente de guerra cercaron & Goncalo Pizarro é 4 los 5>
que con él estaban é les daban guerra, y el dicho Pablo servia en
ella muy bien de la manera que la pregunta dice, y si el dicho
Pablo alli no se hallara, los espafioles recibieran mucho dafio y 2
si él quisiera ser bellaco recibieran mucho mas, de manera que no 1
escapara ninguno dellos 6 la mayor parte, ete.

16. A las diez é seis preguntas dixo que la sabe como en ella se -
contiene; preguntado eémo la sabe, dixo que porque este testigo :
se hall6 en lo que la pregunta dice ¢ vido ques y pasa asi como la
dicha pregunta lo dice é declara, ete.

17. A las diez é siete preguntas dixo que la sabe como en ella
se contiene, porque este testigo se halld en ello é vido ques y pa-
sa asy como la dicha pregunta lo dice, ete.

18. A las diez é ocho preguntas dixo que muchas veces ha vis-
to quel dicho Pablo se ha hallado en muchas partes y pasos donde
se hubiera hecho lo que la pregunta dice, si el dicho Pablo qui-
siera, ete. ;

19. A las diez é nueve preguntas dixo qgue le ha visto en algu-
nas partes andar 4 caballo en la guerra entre los indios della, en
compaiiia de los cristianos, y alancear indios como si él fuera
cristiano é ofras veces 4 pié.,

20. A las veinte preguntas dixo que dice lo que dicho tiene en
este su dicho, lo qual es la verdad, é lo que deste caso sabe é vi- '
do por el juramento que hizo é firmélo de su nombre.—Alonso de
Toro. %

Testigo.—El dicho Gomez de Alvarado, testigo presentado por
el dicho Pablo Topa Inga, habiendo jurado en forma debida de
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derecho é siendo preguntado por las preguntas del dieho interro-
gatorio, dixo lo siguiente, ete.

1. A la primera pregunta dixo que conoscié al dicho Pablo de
mas de cineo afios 4 esta parte, é ques habido é tenido en esta
ciudad por hijo de Guaynacaba, sefior que fué destos reynos, ete.

Fué preguntado por las preguntas generales, dixo ques de edad
de mas de veinte é cinco afios, é que no le empecen ninguna de
las generales preguntas, etc.

2. A la segunda pregunta dixo que sabe é vido quel dicho Ade-
lantado don Diego de Almagro, que haya gloria, llevd al dicho
Pablo al descubrimiento de Chile é fué con él, é ansimismo el
dicho Adelantado llevé por bueno, porque era amigo de los cris-
tianos é para se favorescer con él, é como tal buen amigo de los
cristianos, este testigo vido que daba guias para que ensefiasen
el camino ete.

3. A la tercera pregunta dixo que vido quel dicho Pablo hizo la
dicha jornada é fué debaxo de la mano del dicho Adelantado don
Diego de Almagro, y el dicho Pablo dntes que llegase 4 la provin-
cia de Copayapo envié dos yndios suios delante para que saliesen
de paz 4 los cristianos, é ansi los indios del dicho pueblo lo hi-
cieron, lo qual, si no se hiciera, no dexaran de verse en mucho
trabaxo, etec.

4. A la quarta pregunta dixo que vido que volvié 4 esta ciudad
el dicho Pablo con el dicho Adelantado y en la dicha vuelta el
dicho Pablo sirvié mucho é hizo mucho provecho i los espafioles
é gente que ansi venian con el dicho Adelantado porque con es-
far como eslaba toda la tierra de guerra enviaba sus mensajeros
é la hallaban de paz donde ellos llegaban é les daban comida, bas-
limentos é yndios para las cargas, ete.

5. A la quinta pregunta dixo que despues quel dicho Pablo vino
i esta ciudad del descubrimiento de Chile ha servido muy bien #
los cristianos é ha hecho junta de gente para ir como ha ido con-
tra el dicho su hermano Mango Ynga, é 4 los espaiioles que d la
dicha guerra fueron, este testigo les oy6 decir como lo habia hecho
muy bien el dicho Pablo, ete.

6. A la sesta pregunta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene porque ansi era visto ser é pasar como la pregunta lo dice.
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7. A la sétima pregunta dixo que sabe é ha visto quel dicho
Pablo ha salido 4 hacer la dicha guerra contra el dicho su herma-
no como la pregunta lo dice, ete.

8. A la octava pregunia dixo que sabe é ha visto que si el dicho
Pablo hubiera tenido mal corazon que fuera parte para haber he-
cho mucho dafio & los cristianos porque 1os indios de la tierra lo
tienen en mucho, é demas desto es ardiloso en la guerra.

9. A la novena pregunta dixo que no la sabe, ete.

10. A la décima pregunta dixo que sabe que muchos espaiioles
han dicho quel dicho Pablo es bellaco é ansimismo ha visto que
nunca haya salido 4 luz bellaqueria que hayan dicho de él, ete.

11. A las once preguntas dixo que sabe é vido que el dicho
Pablo avisaba de muchas cosas buenas al dicho Adelantado don
Diego de Almagro, que haya gloria, como buen amigo, ele.

12. A las doce preguntas dixo queste testigo ha oido decir 4
muchas personas é ansi es piiblico que dicho Pablo tiene deseo de
tornarse cristiano, 4 lo que dicho Pablo publica.

13. A las trece preguntas dixo que le parece d este testigo que
qualquier merced que Su Magestad le haga al dicho Pablo cabrd
en él por haber sido amigo de los cristianos en la paz y en la
guerra, ele.

14. A las catorce preguntas dixo que si el dicho Pablo sirve de
aqui adelante como ha servido hasta aqui, que no puede dexar de
venir provecho é bien 4 la tierra, ete.

15. A las quinece preguntas dixo queste testigo ha oydo decir lo
eontenido en la pregunta & personas que se hallaron en la dicha
guerra que habia pasado asi como la pregunta dice, ete.

16. A las diez é seis preguntas dixo que ha oydo decir 4 perso-
nas que se hallaron en ello que pasé como la pregunta dice, ete.

17. A las diez é siete preguntas dixo que ha oydo decir lo que
la pregunta dice @ personas que en ello se hallaron que habia
pasado asi como la pregunta lo dice, ete.

18. A las diez é ocho preguntas dixo que ansi lo ha oydo decir
lo que la pregunta dice por piblico é notorio, ete.

19. A las diez é nueve preguntas dixo que ansi es piiblico lo que
la pregunta dice en esta ciudad del Guzco entre las personas que
del caso saben, ete.
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20. A las veinte preguntas dixo que dice lo que dicho tiene en
las preguntas de este su dicho é que esta es la verdad para el jn-
ramenfo que hizo, é firmdlo de su nombre.—Gomes de Alvara-
do, ete.

Tesligo.—El dicho Martin de Gueldo, testigo presentado por el
dicho Pablo Ynga, habiendo jurado en forma debida de derecho
é siendo preguntado por las preguntas del dicho interrogatorio,
dixo lo signiente:

1. A la primera pregunta dixo que conoce al dicho Pablo é
queste testigo é todos los demas cristianos é indios que le cono-
cen le tienen por hijo de Guaynacaba, sefior que fué desta lierra
é que puede haber que le conoce cincoaiios, poco mas 6 menos, ele,

Fué pregunlado por las preguntas generales, dixo ques de edad
de mas de veinte é cineo afios é que no le empece cosa de lo en
ellas contenido, ete..

2. A la segunda pregunta dixo queste testigo vido como el di-
cho Adelantado llevé al dicho Pablo 4 la dicha provincia de Ghile
é que decia que lo llevaba porque era bueno é amigo de los eris
tianos é que haria lo que 4 bueno era obligado, ete.

3. A la tercera pregunta dixo queste tesligo vido como el dicho
Pablo fué @& la dicha jornada con el dicho Adelantado é debaxo
de su mano ¢ le vido hacer todo lo contenido en la pregunta por-
que esle testigo lo llevaba 4 su cargo, ele.

4. Ala quarta pregunta dixo que sabe la dicha pregunta como
en ella se contiene porque este testigo vino en su compaiiia é lo
truxo & su eargo por mandado del dicho adelantado é vido que
hizo mucho servicio 4 Dios é 4 Su Magestad porque dié muchos
avisos cumplideros i los eristianos, entre los quales fué uno que
dixo i este testigo que dixese al dicho sefior Adelantado como
toda Ia tierra estaba al¢cada 6 de guerra é tenian la eciudad del
Cuzeo é erislianos que en ella estaban cercados de muchos indios
que les daban guerra é que viviesen todos 4 muy buen recaudo,
lo qual este testigo dixo al dicho Adelantado y el dicho Adelan-
tado se lo tuvo en mucho, é desde entonces procurd é mando que
toda su gente viviese en mucha drden é bien apercibida é despues
parescié ser verdad todo lo que el dicho Pablo habia diche, é
questo sabe porque lo vido é se hall6 presente d ello, ete.
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5. A la ‘quinta pregunta dixo que despues que este testigo eo-
noseio al dicho Pablo siempre le ha visto servir en la guerra por
su persona é con guarniciones de gente como cualquier bueno
debe de hacer en servicio de Su Magestad, ete.

6. A la sesta pregunta dixo queste testigo sabe por ques piibli-
co é nolorio que todos los mas seiiores desta tierra se algaron
contra el servicio de Su Magestad, por queste testigo ha visto
parte dellos é tambien vido como yendo camino de Chile yban
con el dicho Pablo muchos principales é seiiores é fodos se volvie-
ron é huyeron del camino é se alcaron juntamente con el dicho
Mango Ynga, su hermano, y el dicho Pablo pasé adelante con el
dicho Adelantado é nunea los desampard hasta volver d esta ciu-
dad, donde despues de entrado el dicho Adelantado en ella traxo
el dicho Pablo muchos caciques, sefiores ¢ indios de paz de mu-
chas partes é luengas tierras, ete.

7. Ala sétima pregunta dixo que demas de lo que dicho tiene
la sabe como en ella se conliene por queste testigo ha ido junta-
mente con los capilanes que han ido & hacer la dicha guerra és
ha visto andar al dicho Pablo Ynga en ella con sus guarnicione
de genle ¢ le ha visto que le ha hecho guerra como buen amigo
¢ servidor de Su Magestad, ete.

8. A la octava pregunta dixo queste testigo tiene por muy cier-
o que si el dicho Pablo hubiera querido, que fuera mucha parle
para hacer mucho daiio d los eristianos porques hombre que se
le entiende mucho en las cosas de la guerra é porque mucha gen-
te le obedece, ete.

9. A la novena pregunta dixo quesle testigo ha oido decir quel
dicho Mango Ynga levantaba algunas cosas al dicho Pablo, pero
que esle testigo ha visto que nunca ha parecido por verdad cosa
ninguna dello, ele.

10. A las diez preguntas dixo que la sabe como en ella se con-
tiene.por lo que dicho tiene é porque no ha vislo olra cosa en
contrario, porque si lo fuera, esle testigo lo viera 6 supiera.

11. A las onee preguntas dixo que la sabe como en ella se eon-
tiene por lo que dicho tiene en la quarta pregunta deste su dicho
¢é porque esle lesligo vido que despues el dicho Pablo Ynga dié
. muchos avisos al dicho Gobernador don Diego de Almagro di-
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ciéndole los caciques questaban de guerra é los questaban de
paz, ete.

12. A las doce preguntas dixo que 4 lo quel dicho Pablo pu-
blica, 4 este testigo le parece que quiere ser buen eristiano é ser-
vir @ Su Magestad, é porque ansi lo dicen otras muchas perso-
nas, ete.

13. A las trece pregunlas dixo que 4 este testigo le parece que
qualquier merced que Su Magestad fuere servido de le hacer, ca-
be en él por lo que dicho tiene en las preguntas dntes desta, é
porque veniendo camino de Chile habia muchos pueblos que es-
taban alzados ¢ rebelados, y él los hacia venir 4 sus pueblos 4
servir al dicho Adelantado é su gente, é traer comida 4 los des-
poblados é dalles lo que habian menester para el camino, como
bueno, é porque muchas goarniciones de gente que tenia el dicho
Mango Inga, su hermano, contra los eristianos los enviaba a lla-
mar ¢ los traia de paz 4 servir 4 dicho Adelantado é su genle, ele.

14. A las catorce preguntas dixo que hasla agora nunca esle
testigo ha visto olra cosa en contrario de lo contenido en la dicha
pregunta, é que ha oido decir 4 algunas personas quel dicho Pa-
blo da aviso al dicho senor theniente de lo que cumple al servicio
de Su Magestad é bien de la tierra.

15. A las quince preguntas dixo queste testigo ha oydo deecir
lo contenido en la dicha pregunta & muchas personas que en la
dicha guerra se hallaron. ete.

16. A las diez y seis dixo que ha oido decir lo contenido en la
dicha pregunta 4 personas que en la dicha guerra se halla-
ron, ete.

17. A las diez é siele preguntas dixo que lo que sabe es queste
testigo vido como el dicho Mango Inga desbarato los eristianos de
la dicha armada, é se volvieron retrayendo para rehacerse, é vido
como el dicho Pablo animaba su gente é refiia con ellos porque
no favorecian 4 los erislianos, é vido que en la dicha guagavara
mataron dos 6 tres eristianos é hirieron otros muchos, é queste
testigo le vido andar con un espada en la mano desenvainada é
oy6 decir que hirié algunos indios suyos porque huian, y este
testigo le vido como reiiia con los caciques porque no iban d pe-
lear é los hacia volver contra los enemigos, elc.
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18. A Ias diez y ocho preguntas dixo queste testigo eree que si
el dicho Pablo quisiera hacer ruindad, que matara en la dicha
guacavara aquella noche que pasd, al dicho Gongalo Picarro é &
toda su gente, por tener como tenia muchos indios y estar los
cristianos muy fatigados de pelear.

19. A las diez é nueve preguntas dixo queste testigo le ha visto
andar en la guerra al dicho Pablo con caballo y escopeta, é ques-
to sabe desta pregunta, ete.

20. A las veinle pregunlas dixo que demas de lo que dicho tie-
ne, este tesligo vido que pasando por el puerto de Copayapo el
dicho Adelantado don Diego de Almagro é su gente, muertos de
hambre é frio, donde se morian muchos caballos é gente de ser-
vieio é crislianos de desmayados, vido como el dicho Pablo hallé
cierfos eristianos que no se podian menear é descabalgé de su
mula en que iba é se la di6 i los dichos eristianos para que fuesen
en ella, porque de otra manera no podian escapar si Dios no los
remediara, é despues vido que dié la dieha su mula para que vol-
viesen al dicho puerlo para que truxesen los otros espafioles que
se habian quedado malos en el dicho puerto, é vido que desde el
dicho puerto é dntes que llegasen 4 él, envié mensajeros 4 la pro-
vineia de Copayapo para que estuviesen de paz é aguardasen alli
al dicho Adelantado con mucha comida, é ansi lo hicieron los di-
chos indios, porque de otra manera pereciera mucha gente, en lo
que hizo muy gran servicio 4 Dios é 4 Su Magestad, porque con
la dicha eomida se remediaron los que primero llegaron y envia-
ron & remediar @ los otros machos crislianos é caballos que se
quedaban en el puerto, que no podian andar atras ni adelante de
mucha hambre é gran frio que haeia, é questa es la verdad para
el juramento que hizo é firmdlo de su nombre.—Martin de Gueldo.

Testigo.—Yo el dicho Martin de Salas, escribano, testigo pre-
sentado por el dicho Pablo Topa Inga, habiendo jurado segun
forma de derecho ¢ siendo preguntado por las preguntas del dicho
interrogatorio, dixo é depuso lo signiente, ete.

1. A la primera preguntia digo que conozco al dicho Pablo Inga
de tres afios 4 esla parte, poco mas 6 ménos, é queste testigo é
todos los que le conocen le tienen por hijo de Guaynacaba, seiior
- que fué desta tierra, ete.
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Fui preguntado por las preguntas generales, digo que soy de
edad de veinte é siete afivs, poco mas 6 ménos, é que no me em-=
pece cosa de lo en las dichas preguntas contenido. etc.

2. A la segunda pregunla digo que he oido deeir lo contenido
en la dicha pregunta & muchas personas, de cuyos nombres no
me acuerdo, en esta ciudad del Cuzeo, ete.

3. A la tercera pregunta digo ansy lo he oido decir i las dichas
personas, segun dicho tengo en las preguntas dntes desta, ete.

4. A la quarta pregunta digo que vide quel dicho Pablo vino &
esta ciundad con el dicho Adelantado don Diego de Almagro, que
haya gloria, é lo demas que la pregunta dice ansi fué y es pdbli-
co, ete.

5. A la quinta preganta digo que he visto que despues quel di-
cho Pablo Inga vino d esta ciundad del descubrimiento de Chile,
ha servido muy bien 4 Su Magestad é d los crislianos, enlo que
he visto, ele.

6. A la sesta pregunta digo que he visto que con haberse algado
los sefiores de la tierra como la pregunta dice, siempre despues
quel dicho Pablo vino de Chile 4 esta ciudad, que ha tresafios mé-
nos ocho 6 diez dias, mas 6 ménos, siempre lo he visto en servi-
cio de los eristianos, é ansimismo ha traido muachos indios é ami-
gos de paz, que ha sido harto provecho, ele.

7. A la sélima pregunta digo que la sé como en ella se contie-
ne; preguntado eémo la sé, digo que porque he visto ser y pasar
asi lo que la pregunta dice. ele.

8. A la olava pregunta digo que sé que si el dicho Pablo hu-
biera tenido mal corazon, como la preganta dice, que hubiera
hecho mucho dafio en la tierra porque lo he visto en parte que
lo pudiera hacer andando en la guerra, ete.

9. A la novena pregunta digo que ansy es piiblico en esta cib-
dad lo contenido en la pregunia entre muchas personas, efe.

10. A la décima pregunta digo que & muchas personas he oido
decir quel dicho Pablo era bellaco éansimismo he visto que no
se haya hallado bellaqueria contra el dicho Pablo, ete.

11. A las once preguntas digo que he visto quel dicho Pablo en
las cosas de la guerra ha dado avisos é buenos, convinientes, ele.
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12. Alas doce preguntas digo que muchos dias dntes de agora,
andando en la guerra oy6 deciral dicho Pablo que se queria tornar
eristiano é tener buen eorazon ecomo lienen los erislianos, ete.

13. A las trece preguntas digo que 4 lo que me parece y he vis-
to, el dicho Pablo merece toda merced que Su Magestad sea ser-
vido de le hacer, por lo quél he visto que ha servido, ete.

1%. A las catorce pregutas digo que los que hasta aqui he visto
el dicho Pablo ha servido bien, como buen amigo de los eristia-
nos, ¢ si de aqui adelante sirve asi, serd provecho para la tierra, y
ansimismo he visto que ha dado algunos avisos al dicho sefior
teniente buenps, é si el dicho Pablo hace uno que agora le ha di-
cho, serd mucho bueno para la tierra y espaifioles que en ella es-
tin, ete.

15. A las quinece preguntas digo que he oido decir 4 personas
que se hallaron en lo que la pregunta dice, quel dicho Pablo hizo
mucho provecho su persona en ello, ete.

16. A las diez é seis pregunlas digo que he oida decir lo que la
pregunta dice al dicho capitan Hernando Pigarro, que habia pa-
sado como la dicha pregunta dice, ete.

17. A las diez é siete preguntas digo que he oido decir lo que la
pregunta dice i personas que se hallaron en ello, y al socorro des-
to el sefior Gobernador envid cierta gente con el eapitan Gabriel
de Rojas, entre los cnales fui yo é me hallé en el dicho desharate
que despues se hizo é vide quel dicho Pablo se hallé en ello é lo
hizo muy bien, ete. ’

18. A las diez v ocho preguntas digo que como dicho tengo en
las preguntas antes desta, & haber sido el dicho Pablo bellaco no
dexara de haver hecho mucho mal é dafio en la tierra, ete.

19. A las diez é nueve preguntas digo que le he visto andar i
caballo é dlo demas que digo lo que dicho tengo en las preguntas
anles desta, ete.

20. A las veinte preguntas digo que digo lo que dicho tengo en
este dicho, lo cual es la verdad é lo que sé por el juramento que
hice & firmélo de mi nombre.—Martin de Salas.

Testigo.—El dicho contador Juan de Guzman, testigo presen-
tado por el dicho Pablo, habiendo jurado en forma de derecho é
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siendo preguntado por las preguntas del dicho interrogatorio,
dixo lo siguiente.

1. A la primera pregunta dixo que conosce al dicho Pablo de
quatro afios 4 esta parte, poco mas 6 ménos, y quel dicho Pablo
es habido é tenido por hijo de Guaynacaba. ete.

Fué preguntado por las preguntas generales, dixo ques de edad
de mas de treinta afios é que no le empece ninguna de las pre-
guntas generales, ele.

2. Ala segunda pregunta dixo que vido quel dicho Pablo fué &
la dicha jornada de Chile con el Adelantado don Diego de Alma-
. gro, que haya gloria, é vido ecomo volvié eon él, é siempre este
testigo vido quel dicho Pablo era buen indio en todo, ete.

3. A la tercera preganta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene; preguntado edmo la sabe, dixo que porque vido ser y pasar
asi lo que la pregunta dice, ete.

4. A la quarta pregunta dixo que vido que 4 la vuelta quel di-
cho Pablo volvié de Chile para esta ciudad el dicho Pablo hacia
todo lo que la pregunta dice, ele.

B A la quinta pregunta dixo que en lo que ha visto este testi-
go despues quel dicho Mango Ynga, hermano del dicho Pablo, se
algd, el dicho Pablo ha servido muy bien en la tierra, i lo que
este testigo ha visto é ansi es piiblico é notorio, ele.

6. A la sesta pregunta dixo que la sabe como en ella se conlie-
ne; preguntado como la sabe, dixo que porque ha visto ser é pa-
sar asi lo que la pregunta dice y el dicho Pablo es muy buen
indio é amigo de los espanoles, ete.

7. A la séptima pregunta dixo que ha visto quel dicho Pablo
ha ido 4 hacer lo que la pregunta dice las veces que se ha ofreci-
do salir é d los qua en ello se han hallado ha oido decir este tes-
tigo que lo ha hecho muy bien ¢ como buen amigo de los cristia-
nos. ete.

8. A la octava pregunta dixo que sabe que si el dicho Pablo
hobiera tenido mal corazon 6 se hubiera ido del servicio de los
espaiioles no pudiera ser menos sino que hubiera hecho mucho
mal é dafio en la tierra porque fuera mucha parte su persona
para ello, ete.
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9. A la novena pregunta dixo queste lestizo ha oido decir lo

que la pregunta dice en esta cibdad & muchas personas piiblica-
mente porque nunca ha visto que se le haya averiguado al dicho
Pablo lo que ansy se levantaba, ete.

10. A la décima pregunta dixo que dice lo que dicho tiene en
la pregunta antes desta, en que se afirma, efe.

11. A las onee preguntas dixo que ansi es piiblico é notorio lo
que la pregunta dice en esta ciudad del Cuzeo, ete,

12. A las doce preguntas dixo pueste testigo ha oido deecir 4
muchas personas en esta cindad cémo el dicho Pablo quiere ser
eristiano é que para ello deprende la doctrina, ele.

13. A las trece preguntas dixo que segun lo que este testigo
sabe é ha visto quel dicho Pablo ha servido 4 Su Mapestad en la
paz y en la guerra, merece toda merced que Su Magestad le ha-
ga, ele.

14, A las catorce preguntas dixo queste testigo ha oido deeir 4
muchas personas en esta cindad cémo el dicho Pablo quiere ser
cristiano é que si sirve como ha servido hasta aqui, que no puede
dexar de servir bien é hace mucho provecho en la tierra, eie.

15. A las quince preguntas dixo quesle testigo ha oido decir lo
que la pregunta dice en esta ciudad piblicamente & personas que
se habian hallado en lo que la pregunta dice.

16. A las diez é seis preguntas dixo que no la sabe, mas de habe-
llo oyde decir lo que la pregunta dice & muchas personas publi-
camente é ansi es piiblico é notorio.

18. A las diez é ocho preguntas dixo queste testigo ha oydo de-
cir & muchas personas é ansi es piblico quel dicho Pablo se ha
hallado en muchas cosas en la guerra con los eristianos, que a
querer ser bellaco hubiera hecho mucho mal é daio en ellos, é
ansi ha hecho mueho provecho su persona, efe.

19. A las diez é nueve preguntas dixoquel dicho Pablo ha ser-
vido muy bien, & lo que este testigo ha visto é & dicho de mu=
chos, ete.

20. A las veinte preguntas dixo que dice lo que dicho tiene en
este su dicho en que se afirma, lo qual es la verdad por el jura-
mento que hizo, é firmdlo de su nombre.—Juwan de Guziman.
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Testigo.—Juan de Figueroa, vecino de la ciudad del Cozeo, de
edad de veinte y ocho afios.

A la segunda pregunta dixo que no la sabe por queste testigo
no estaba en aquella sazon en esta ciudad, ele.

A la tercera pregunta dixo que no la sabe porque no fué la di
cha jornada, ete.

A la quarta pregunta dixo que no sabe mas de vello venir con
el dicho Adelantado 4 esta cindad, ete.

Tesligo.—Francisco de Herencia.

A la segunda pregunta dixo que la sabe como en ella se con-
tiene, por queste testigo fué uno de los que fueron con el dizho
Adelantado el dicho viaje, ete.

A la tercera pregunta dixo que nunea este testigo le vido ha-
cer ni decir cosa en contrario de lo que la pregunta dice, ete.

A la quarta pregunta dixo queste tesligo sabe é vido que todo
lo que cumplia al servicio de S. M., quel dicho Adelantado le
mandaba que hiciese, que siempre lo hizo con buena volunlad,
como muy buen amigo de los eristianos, ete.

Testigo.—Diego de Mella, de edad de treinta y un afios.

A la segunda pregunta dixo queste testigo sabe é vido como
el dicho Adelantado don Diego de Almagro llevé al dicho Pablo
al descubrimiento de Chile, é queste tesligo cree que sino le to-
viera por bueno que no lo llevara, por queste testigo fué la dicha
jornada é descubrimiento, ete.

A la tercera pregunta dixo que nunca este testigo le vido ha-
eer ni decir cosa en contrario de lo en la pregunta contenido, ete.

A la guarta preganta dixo que en todo el camino vido que
pasé como la pregunta dice, é vido que traia mucha gente de
paz toda la mas della, é puesto que caso que los indios de guerra
estaban sobre el Cuzco dandoles guerra d los eristianos que en él
eslaban 4 ellos les servian por donde venian, porque ansi se ave-
rigud ser verdad y ellos los hallaron que de continuo les daban
guerra puestos en arma contra los del Cuzeo é 4 ellos, como dicho
tiene, los servian ¢ para estos cree que fué mucha parte el dicho
Pablo.
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Testigo.—Juan Pinarejo, de edad de treinta afios.

A la tercera pregunta dixo queste lestigo oyd decir al dicho
Adelantado don Diego de Almagro é 4 su eapitan general Rodrigo
Orgofiez é & olros muchos caballeros que de la dicha jornada de
Chile vinieron como el dicho Pablo habia servido muy bien 4 S.
M. é a los eristianos que alli fueron en iodo lo que se ofrecin
como buen amigo é servidor de S. M. é ansi vido que era pibli-
co é nolorio, ete,

Testigo.—Juan de Girdenas, de edad de veinte é cinco afios.

{No contestd d las preguntas 2, 3 y 4.)

Tesligo.—El bachiller Luis de Morales, de {reinta y ocho afios
de edad.

A la segunda pregunta dixo que ha oido decir lo contenido en
la dicha pregunta é ansi es piiblico é notorio, ete.

A la tercera pregunta dixo que ha oido decir lo contenido en
la dicha pregunta & personas que vinieron é fueron la dicha jor-
nada por piblico é notorio, ele.

A la quarta pregunta dixo que ha oido decir lo contenido en
la dicha pregunta 4 muchas personas que fueron con el dicho
Adelantado, ete.

Testigo.—Juan de Turuegano, de edad de cincuenta aiios:

A la segunda pregunta dixo queste lestigo ha oido decir lo
contenido en la dicha pregunta al dicho Adelantado don Diego
de Almagro é & otros muchos eaballeros que hicieron la dicha
jornada.

A la tercera pregunta dixo que ha oido decir lo contenido en la
dicha pregunta al dicho Adelantado don Diego de Almagro é d
los demas que fueron con él al descubrimiento de Chile, ete.

A la quarta pregunta dixo que ansimismo oyé deeir lo con-
tenido en la pregunta al dicho Adelantado é su gente.

E despues de lo susodicho en la dicha eibdad, en quince dias
del mes de Mayo del dicho afio, el dicho sefior teniente habiendo
visto la dicha probanca dixo que d lo que él ha conoscido é conos-
cia del dicho Pablo é ha visto en muchas cosas que con él ha pla-
ticado desde casy tresafios 4 que lo conosce, asien liempo del
Adelantado don Diego de Almagro como despues acd, siempre le
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ha vislo inclinado @ ser amigo de los cristianos y ansi lo ha mos-
{rado é lo ha conocido dél é le paresce ques merecedor de toda
honra, é ansy este declarante en fodas las cosas que se han ofre-
cido despues quel tiene el cargo desta ciudad le ha favorecido en
todas las cosas que se le han ofrecido, porque como dicho Liene,
le ha parescido que lo merece todo y aun por su causa este de-
clarante no se ha ido desta ciudad por conoeer de algunos que no
le quieren bien é que faltando él no queda favorecido como es é
pudiera ser causa que le hicieran algar é que si él se alcase seria
muy gran dafio para toda la tierra é que agora de pocos dias acd
el dicho Pablo deprende para ser eristiano mas por inducimien-
to deste declarante como de otras personas que 4 ello le han atrai-
do y eree que ha de ser muy buen eristiano por lo que dél ha
conoscido y ques mucha razon que sea honrrado é favoreseido
porque demas de lo que dicho tiene, se remile 4 lo que paresce
por la dicha probanca dicho en su favor, é firmélo.—E/{ licenciado
de la Gama.—/Hay una rabrica.)

15 de Abril de 1510,

LXIIl.—Real cédula d los Oficiales Reales de la provincia del Peri,
acerca de los bienes dejados por Diego de Almagro.

(Archivo de Indias, 109-7-1.)

El Rey.—Nuestros oficiales de las provincias del Peri y Nueva
Toledo y 4 eada uno de vos & quien esta carla fuere mostrada, sa-
bed que nos queremos ser informados de los bienes que quedaron
del adelantado don Diego de Almagro, difunto, nuestro goberna-
dor que fué desa provineia de Toledo, é proveer como se pongan
@ recabdo, por ende yo vos mando que luego questa recibais,
con toda diligencia y coidado inquirais y sepais qué bienes que-
daron del dicho adelantado don Diego de Almagro y hagais inven-
tario dellos y de las deudas que le debian y de las que él debe, y
los bienes que ansi halliredes los pongades & recabdo, y las deb-
das proveereis que se cobren, imbiareis ante nos 4 nuestro con-
sejo de las Indias un traslado del inventario que hicierdes y relato
particular de todo ello, para que, vislo, mandemos proveer lo que
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convenga d nuestro servicio, & non fagades endeal por alguna ma-
nera.—Fecha en la villa de Madrid, & quinece dias del mes de Abril
de mil é quinientos é cuarentaafios. Firmada: Cardenalis Hispa-

lensis. Refrendada de Samano y seifialada de Beltran y del obispo
de Lugo, y de Bernal, y Velazquez.

17 de Abril de 16510,

LXIV.—Causea criminal seguida y sustanciada en el consejo por co-
mision de su Mag. enlre Diego de Almagro, Diego de Alvarado y
olros conquistadores del reino del Perd, contra Franciseo, Hernando
y Gonzalo Pizarro y olros, sobre la muerte de Diego de Alma-
gro, adelantado.

(Archivo de Indias.—Consejo—Eseribania de Cdimara, N.o 1007.)

Muy poderosos sefiores.—Diego de Alvarado, porsiy en nom-
bre de don Diego de Almagro, hijo del adelantado don Diego de
Almagro, ya difunto, y el alealde Diego Nuiiez de Mereado, y
Diego Gutierrez de los Rios, y Hernando de Soza, y todos los otros
que i esta su acusacion y querella allegarse quisieren y les fuese
interese, cada uno por si y todos junlamente, asi porlo que toea
al servieio de Dios Nuestro Seiior y de vuestra Mag. y porel in-
lerese y bien piblico, segun la natura y calidad de tan drduos y
grandes negocios y cosas como las que en esto se tratan, como
por nuestro propio interese en aquello que nos toca 4 todos jun-
tos v @ eada uno por si, por aquella via, forma, remedio y manera
que de derecho y segun leyes y premiticas destos reynos mejor
haya lugar, pidiendo 4 vuestra Alteza justicia, quejamos y acusa-
mos criminalmente de don Francisco Pizarro, gobernador de la
Nueva Castilla, y de Hornando y Genzalo Pizarro, sus hermanos,
y del eapitan Alonso de Alvarado, y de Diego de Rojas, y de Her-
nando Bachicao, y del capitan Mercadillo, y Castro, y de todos los
ofros capitanes, consejeros, factores, cimplices y consortes en
los easos y delitos en esta presente acusacion y querella conte-
nidos, y en otros muchos que en el diseurso del negocio se es-
primirdn y declarardn, y premitidas las solemnidades generales
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que en semejantes casos y acusaciones se requieren, decimos lo
siguiente:

Lo primero, que despues que d Dios nuesiro Sefior plugo hacer
tan grande y tan sefialada merced d toda la repiiblica eristiana y 4
vueslra cesirea é imperial Mag. y 4 la corona real destos sus rey-
nos de Espafia, que en sus bien aventurados tiempos se descu-
briesen y conquistasen tan estrafias y tan grandes y tan ricas
provincias v reinos como son é han sido las de las Indias, entre
las enales la mas riea y la mas principal es la del Perqd, en cuya
conquista y pacificacion, despues del favor divino y de la felice y
bien aventurada subcesion de vuestra Magestad, la mayor y la
mas principal parte fué el dicho adelantado don Diego de Alma-
gro, difunto, con enya singular indusiria y diligencia, dnimo y
esfuerzo de muy drduos y grandes trabajos y peligros de su per-
sona y costa de su hacienda y amigos se ganaron y pacificaron y
redujeron al servicio de vuestra Alteza, de que i la corona real
destos reinos ha sucedido muy gran acrecentamiento en riqueza
v en reinos y vasallos, empero no han faltado otros medios muy
daiiosos y perjudiciales y muy contrarios 4 vuestro real servicio
y i todo lo susodicho, que son los siguientes:

Porque hablando con todo el acatamiento y reverencia que
ante V. Mag., y en vuestro muy alto Consejo de Indias se debe
hablar, y segun la calidad de los negocios é 4 solo efecto de in-
formar & V. Mag. y 4 vuestro muy alto consejo de Indias, de la
verdad de todo y de aleanzar justicia, pasa ello asi. Que el dicho
don Francisco Pizarro por cuyo descuido, flojedad y mala gober-
nacion, estuvo muchas veces en aventura de perderse tan gran
conquista y bien andanza, dando ocasion a que muriesen mu-
chas genles'de las que con él fueron, y venido en Espafia & dar rela-
cion 4 V. Mag. de todo lo que habia pasado, atribuyendo y usurpan-
pando pera si los trabajos yservicios ajenos, escureciendo lahonra
v fama del dicho adelantado don Diego de Almagro con siniestras
relaciones, procuré y hubo para si el premio y galardon de los
dichos servicios, siéndole por V. Mag. hecha merced de la gober-
nacion y capitania general hasta en doscientas leguas, desde el
pueblo de Temonpulla é rio de Santiago en adelante, y siendo
lan acrecentado en honra y riqueza, ansi él como todos los otros
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susodichos, por lo cual, allende de la natural obligacion y denda
de sus sibditos y vasallos debian tener y tenian gran obligacion
i servir i V. Mag. é hacer lo que debian, no acatando 4 esto pro-
puesto, pospuesto el temor de Dios en gran desacato de. V. Alleza
¢ de su real justicia, en grandisimo perjuicio é agravio de sus
stibditos é vasallos ansi eristinnos como indios, han pasado, co-
melido y eometieron desde el principio de la dicha conquista su-
cesivamente hasta agora, los mayores, & mas graves y mas enor-
mes delitos, los mas grandes v feos excesos que en nuestros
tiempos ni en los pasados se han visto ni oido, los cuales porla
gravedad é grandeza dellos, no solo son notorios 4 V. Alteza y a
los del su real consejo de Indias, pero aun 4 todo el mundo asi
deslos reinos como fuera dellos, que de las dichas partes han
noticia, é nosofros como presentes que hemos sido 4 las mas de
las dichas culpas é delitos é casi 4 todo, y tenemos enteramente
conoeido é visto los males é danos pasados é la necesidad que
hay de castigallos é remediar aquellos reinos & provincias que
estan tolalmente perdidos é destruidos, por lo que debemos al
servicio de V. Alteza, y como dicho es, por el interese é bien pi-
blico y por lo que nos toca y alafie, pidiendo, como pedimos, jus-
ticia, decimos que en particular han cometido los delitos si-
guientes:

Primeramente, casi & los principios de la dicha congnista
despues que Atabaliva Ingua, sefior principal y general de aque-
lla tierra, con mucho niimero de gente de indios fué desbaratado,
despues de le haber prendido y estar su gente toda rendida, y
puesltas las armas en el suelo, contra todo derecho divino y hu-
mano, con grandisima erueldad, hizo malar el dicho don Fran-
eisco Pizarroy el dicho Hernando Pizarro, su hermano, y mataron
los de su ejército é por su mandado mas de doee mil indios, sin
que los dichos indios hiciesen resistencia, dntes estando rendi-
dos y tendidos en el suelo, como dicho es, y despues quenso de
la dieha erueldad, no satisfecho ni contento despuesde haber teni-
do preso al dicho Alabaliva Ingua, é despues de haberle él dado
innumerable oro y plata mas dela que con él habia quedado, de
la cual mucha parte ocultd é tomd para si é para quien quiso, no
lo partiendo ni dividiendo con las personas que debia, segun de-
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recho, sin hacer el dickio Ingua cosa alguna por que mal ni dafio
hubiese de recibir, dntes habiendo hecho seiialado servicio 4
V. alleza y ofreciendo de le servir con innumerables tesoros, y
habiendo recibido el dicho don Francisco Pizarro y los erisfia-
nos que con él eslaban muchas y muy buenas obras, usando de
grandisima ingratitud é crueldad, eontra todo derecho é juslieia,
eon ecolores injustos, agenos de toda razony de lo queen rea-
lidad del hecho, y se le maté injustamente dindole inominiosa
muerle, siendo el mayor prineipe y sefior que en todas las Indias
ha habido, y no contento con lo susodicho, dntes é despues de la
dicha muerte, tomé al dicho Ingna y consintié que se tomasen
d é] y dlos otros prineipales indios, sus mugeres y hermanas &
hijas, tomdndolas por sus mancebas y amigas, cosa detestable
para eristianos y mas con mugeres infieles, que es muy gran
abominacion en la religion eristiana, y repatié las dichas muge-
res, y el mismo tuvo dos hermanas hijas del dicho Ingua, y de
la una de ellas tiene hijos, teniendo con ellas aceso delesta-
ble, y allende que es la mayor injuria, afrenfa y listima que i
los dichos indios y sefiores se les podia hacer, porque es una
eosa la que ellos mas estiman y sienten tanto que muchas veces
ha acaescido ahorcarse por ello, de los cuales delitos é insultos é
de otros muchos que 4 la sazon acaecieron, allende de la ealidad
é inormidad dellos, por lo enal el dicho don Francisco Pizarro é
sus eonsortes é todos los alli estaban incurrieron en grandisimas
penas en derecho establecidas, é merecen ser por ello castigados
acérrima y gravisimamente. Se siguieron asimismo muchos é
grandes inconvenientes é dafiosen deserviciode Dios y de V. Alle-
za vy en lotal destruicion de aquella tierra, porque los indios, vis-
tala gran crueldad é inhumanidad é los desafueros é agravios
que se les habian hecho, puesto que estaban determinados de
venir é estar de paz é dejados su herror é daiiada é perversa sec-
ta é venir al verdadero conocimiento de Dios é de nuestra santa
fée caldliea, é de servira V. Alleza con innumerables riquezas y
tezoros, segun é como lo habia ofrecido é prometido el dicho
Ingua Atabaliva é todos los demas sefores sus siihditos, es cierto
é nolorio lo hicieron ansi, desesperados é indignados de las di-
chas crueldades é sin razones, se levantaron todos los sefiores de

e
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la tierra en especial los capitanes del dicho Atavaliva, Quisquis é
Calicuchima é hicieron muy eruda guerra, en la cual murieron
muchos cristianos é indios, de manera que por causa del dicho
don Francisco Pizarro y Hernando Pizarro y los otros sus cém-
plices y consortes, é no solo se signié perdida de muchos cuerpos
é vidas, pero aun se perdieron innumerable nimero de dnimas
de los dichos indios que murieron en su perversa secta é idola-
tria, € la cristiana religion y fée perdié el acrecentamiento que
de tornarse todos eristianosse seguia, pero V. Alteza perdié muchos
vasallos é subditos que por la dicha causa en la dicha guerra
murieron, é grandes tesoros ¢ riquezas en cantidad de mas de
diez millones de oro que habia ofrecido é jprometido el dicho
Ingua Atabaliva, é despues ha parecido lo pudiera muy bien
cumplir é cuampliera, é V. Alteza ha recibido en ello gran falta é
deservicio, y asi tambien muy gran dafio é perjuicio recibieron
los pobladores é conquistadores de aquella tierra, de aquellos que
por participes é cémplices de los dichos delitos y ejecutores de
ellos fueron premiados é remunerados por el dicho don TFrancis-
co Pizarro. E verdaderamente este fué principio é raiz de todos
los males que sucesivamente en el proceso desta conquista han
sueedido, pues por los dichos malos tratamientos é desafueros é
agravios no esti desde enténces la tierra pacifica é sosegada, é
todas las muertes y dafios despues recrecidos son & cargo del di-
cho don Francisco Pizarro y de los dichos sus consortes, como
principales causadores dellos.

E despues de lo susodicho, los dichos don Franeisco Pizarro y
sus consortes, continuando su tirdnica gobernacion, no atendien-
do & lo que por vuestra Alteza le era mandado, que en toda la
dicha conquista se hubiese con los dichos indios é gente de la di-
cha tierra, blanda y beninamente, haciéndoles todos buenos trata-
mientos, induciéndolos con las mejores maneras que fuesen po-
sibles, primeramente al servicio de Dios é al conocimiento de la
santa feé catilica é despues al servicio de vuestra Alteza, y ellos,
eomo dicho he, no atendiendo d lo susodicho y 4 lo que hacer de-
bian, fueron por toda la dicha tierra é conquista, robando é ma-
tando 6 destruyendo, tomando d los dichos indios sus mugeres y
hermanas, hijas é haciendas, haciéndoles fuerzas y agravios é
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desafueros, sin haber jamas memoria ni mencion de les ensefiar
ni hacer mostrar cosas de la feé, ni les inducir niatraer al verda-
dero conocimiento della, ni procurar con buenas maneras se re-
dujesen al servicio de vuestra Alleza, é asi es ptiblico é nolorio,
que en la dicha conquista é proceso della se hubieron tan cruel y
desaforadamente é hicieron tan innumerables delitos é males, por
los cuales, allende de no haber guardado vuestros reales manda-
mientos, incurrieron en gravisimas penas y deben ser casligados
y ejemplarmente, siquiera porque los dichos conozean que todo
lo susodicho no emand de voluntad é consentimiento de vuestra
alleza ¢ le sea d ellos, como es i todos los del mundo notorio, que
vuestra Mag. cela por estremo justicia y es beninisimo y justi-
ciero principe.

Otrosi: llegados el dicho don Francisco Pizarro é sus consortes
é gente 4 la ciudad del Cuzeco, ques la cabeza principal de todos
aquellos reinos, dé reside el Ingua é seiior dellos, sin preceder las
premisas y requerimientos, que conforme 4 vuestros reales man-
damientos debia, entraron mano armada por fuerza de armas é
robaron é saquearon é destruyeron la dicha ciudad, doade se hu-
bieron innumerables tesoros de oroy plala y olras cosas, en la
division y particion de todo lo que alli se hubo, haciéndolo abso-
lutamente y sin respeto, no como capitan é vasallo de vuestra
Alleza, tomd para si é sus criados é amigos la mayor parte dellos,
mucho mas de lo que conforme a derecho é costumbre de guerra,
y i la instruccion y asiento de vuestra Alteza se le debia, quitin-
dolo é por fuerza é contra derecho & los conquistadores & quien
pertenecia, é aunque . .. . los que en la dicha entrada é con-
quista se hallaron como leales vasallos, por la bien andanza que
en vuestra felicidad les habia sucedido [desearon] servir 4 V. Alteza
para ayuda de sus grandes necesidades é costas con treinta é
cuatro mil marcos de plata y cuarenta mil pesos de oro, poco mas
6 menos, é eslando concertado é aun firmado, él no lo consintié
ni permitié, procurando por diversas vias y formas del estorbar
y embarazar para haberlo para si, como de hecho despues lo hu-
Lo, por lo cual es claro haber venido contra el servicio de vuestra
Alteza, no haciendo lo que en semejante caso se debia de hacers
I asimismo, asi en la dicha ciudad como en fodas las otras partes
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de la dicha provineia, por defraudar 4 voestra Alteza é & sus rea
les rentas é derechos, é porque no se supiese ni entendiese por
vuestros oficiales la cantidad y ealidad del oro é plata, contra las
leyes é premdlicas de vuesiros reinos é ordenanzas é provisiones
reales, fundia el oro en su casa y consentia que fundiesen los
otros en las suyas el oro é plata que en la dicha conquista se ha-
bia, asi de lo que @ los indios tomaban, como de lo que en las se-
pulturas se hallaba, sin estar presente ningun oficial de vuestra
Alteza, pordefrandalle, ecomo dicho es, dello, v esto es asi piblico y
notorio é parecerd por la informacion é informaciones que en ra-
zon de lo susodicho hizo el Obispo de Panami, las cuales suplico
que vuestra Alteza mande que salgan 4 luz, por lo cual cayé é ha
caido asimismo en mal caso é en deservicio de vuestra Alteza.

E despues de tomado el dicho Cuzeo é toda su tierra é pacificado
y sosegado, el dicho don Francisco Pizarro, no seyendo ni cayen-
do aquello en los Iimites de la gobernacion que vuestra Alteza le
hizo merced, usando de poderio absoluto, puso en el dicho Cuzeo
é su tierra por sus tenientes, en diversas veces é tiempos, 4 sus
hermanos Juan Pizarro é Hernando Pizarro, no lo pudiendo ni
debiendo hacer conforme d leyes é premiticas destos reinos, prin-
cipalmente seyendo el dicho Hernando Pizarro, eaballero de la
Orden de Santiago é habiendo resumido corona, é los dichos sus
hermanos, haciéndose absolutos sefiores, en confianza que el dicho
gobernador, seyendo su hermano, habia de pasar y disimular, co-
mo de hecho pasé y disimuld con todo lo que ellos hiciesen, y en
la dicha confianza gobernaron como absolutos y sin obediencia,
robando y destruyéndolo todo é matando é quemando los eaciques
¢ indios & ddindoles otros diversos géneros de tormentos, como
sed y codicia insaciable, porque les diesen y descubriesen el oro
y tisoros que tenian é de que sabian, é con las dichas fuerzas é
violenecias é erueldades hubieron mas de doscientos mil pesos de
oro, los cuales tomaron para si, seyendo é perteneciendo todo &
vuestra Alteza, por ser de enterramientos é sepulluras é por ser
tesoros de sefiores de los indios naturales.

E erecié tanto su codicia é deshordenada ambicion, que acaecié
muchas veces é tenian por ordinario é costumbre en el diseurso
de la guerra del alzamiento del Inga, puesto que los indios que-
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rian venir é venian de paz é se venian & ofrecer por vasallos de
vuestra Alteza, el dicho Hernando Pizarro no los queria recibir ni
recibia, si nole traian eierta cantidad de oro, para lo cual tenia
puesto peso piblico en la plaza de la dicha eiudad, é asimismo &
los mas que no podian dar ni traer la dicha quantia de oro, se
quedaban y estaban en su rebelion é alzamiento é hacian muchos
males é dafios, cosa cierla, detestanda é de pésimo ejemplo, que
habiendo de procarar por todas buenas maneras de reduoeir 4 los
dichos indios al verdadero conocimiento de nuestra santa feé ca-
tolica v al servicio de vuestra Alteza, no solo no lo hiciesen, pero
aun veniendo ellos de su voluntad, no los quiso recibir.

No contentos con lo susodicho, estando el Inga, sefior general
de toda aquella tierra y reinos, en la dicha ciudad del Gozco, co-
mo en cabeza de estado, no leniendo respelo & que era tan gran
principe y seiior y que estaba debajo del amparo de Vuaestra Al-
teza, despues de les haber dado de sn voluntad muchos tesoros é
riquezas, con la dicha insaciable codicia le prendieron é le tuvie-
ron debajo de una escalera con cadenas, haciéndole eseupir y
escupiéndole en la cara, diciéndole muchas injurias y afrentas
de palabra, haciéndole de hecho otros muchos vituperios que de-
cirse & referirse es vergiienza é desacalo, todo por apremiarle é
forzarle que les diese oro y plata, amenazindole que le habian de
quemar é le robaron dos veces su casa, é le tomaron sus mujeres
v hermanas, é todo lo demas que lenia, é con los dichos agravios
é sin razones hubieron dél innumerable tesoro, todo lo enal toma-
ron y usurparon para si, é despues que les habia dado lo que pe-
dian é tenia, le tornaban hacer otra vez é veces lns dichas afren-
tas é vituperios, pidiéndole una eslitna de oro maciza, con sus
tripas, que era el bulto de su padre Guaynacaba, é visto por el
dicho Inguoa é sus caciques y vasallos las crueldades y tormentos
y agravios que por los dichos Pizarro é sus consortes é gente se
hacia, é su codicia inmensa, no pudiendo sufrir tan gran servi-
dumbre, so eolor que iba por el dicho bulto y estitua, se fué del
dicho Cuzeo y se alzo y les hizo guerra, en la cual, por discurso
de toda ella, es cierto é notorio y asi pareceri que maté mas de
ochocientos eristianos, v en la dicha guerra se perdié de parte
de los dichos cristianos mas de dos millones en oro é plata, é
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mercaderias é caballos, armas y esclavos, é de parte de los dichos
indios murieron mas de cien mil indios é se despoblé la mayor
parte de toda la tierra, & con la dicha guerra é rebelion é alza-
miento, segun los males y dafios que della se recrecieron, estuvo
todo a punto de perderse ¢é asolarse, si no fuera por la vuelta quel
Adelantado don Diego de Almagro hizo de Chile, y Vuestra Alte-
za perdi6 mucho tesoro é riqueza de que fuera socorrido, é todo
lo susodicho é todo lo demas que ende se siguid es a culpa del
dicho don Franeisco Pizarro y Hernando Pizarro y sus hermanos
é sus consortes é gente, que fueron la principal causa, é asi me-
recen gravisimo eastigo por ello.

Otrosi, estando en el dicho Cuzco dntes del alzamiento del dicho
Ingua mucho tiempo sabida por el dicho don Francisco Pizarro v
los dichos sus hermanos la mereed que Vuestra Alteza habia he-
cho al dicho Adelantado don Diego de Almagro, haciéndole sn
gobernador é capitan general, acabados los limites del diche don
Francisco Pizarro en doscientas leguas, y entendiendo, como era
notorio, que la dicha ciudad del Cuzco é su provincia era fuera
de los limites del dicho don Francisco Pizarro é caia é se incluia
en los del dicho Adelantado, por le defraudar é usurpar lo que no
era suyo, anies que supiese de la merced que Vuestra Alteza le
habia hecho, ni tuviese las provisiones della, por le echar de alli
& quedar ¢l apoderado, capitulé é concertdé con él que fuese 4 la
provincia de Chile & conquistar y pacificar desde ciento é treinta
leguas mas adelante del Cuzeo, el cual viendo que era servicio de
Vuestra Alleza, con el deseo que siempre tuvo de le servir, se en-
cargd de dicho trabajo é fué con hasta cuatrocientos hombres,
por mar y por tierra, en lo cual hizo muy grande costa é gastd
todo lo que tenia é se empend ¢ adeudd é fué d la dicha conquis-
ta, en la cual estuvo por espacio de dos afios y anduvo la tierra
adentro ochocientas leguas hasta cerca del Estrecho, todo con
grandisimos trabajos é peligros é pérdidas, pasando mucha sed é
frio é hambre, por grandes sierras ¢ tierras muy dsperas, é nun-
ca en tanto espacio de tierra, por ser, como era, muy fragosa é
infructuosa y estéril y pobre de gente y oro y mantenimientos,
hallé que poblar, é viendo el poco fruto é provecho que se podia

haber della é la condicion en que estaban de perderse todos por
21
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la falta de las cosas necesarias, habiendo intentado en la dicha
jornada todo lo que benignamente se pudo é debi6 hacer, habién-
dose habido en toda ella con la cordura, diligencia é industria
que fué posible, segun que 4 todos es notorio, no pudiendo hacer
otra cosa, determind de volverse, ¢ aunque el discurso del tiempo
é camino fué mucho largo, lo supo tan bien gobernar y endere-
zar, que con todos los peligros que sucedieron no perdié tres
hombres de los que consigo llevaba, ni entre ellos hubo discusion
ni revuelta, ni escindalo alguno, por la buena gobernacion del
dicho Adelantado é por el amor é respeto que le tenian, é en la
vuelta de la dicha jornada, en el eamino supo del alzamiento del
Ingua é el trabajo y peligro en que foda la tierra estaba y como
esfaban los crislianos y la ciudad del Cuzco cercados y en gran
riesgo de perderse, y viniendo por su camino con la prisa que
podia, le llegaron las provisiones de la merced que Vuestra Alteza
le hizo de la gobernacion y capitania general en doscientas leguas
acabados los limites de don Francisco Pizarro, é llegado al pueblo
de Tarapacd, que es en los términos é limiles del Cuzco, como
era notorio que la dicha ciudad del Guzeo é su provincia caia é
se incluia en los limites de la gobernacion de que Vuestra Alteza
le habia hecho merced, é era tan claro que no se podia en ma-
nera ninguna dudar dello, porque desde el rio de Santiago, de dé
comienzan los limites de la gobernacion de don Francisco Pizarro
al dicho Cuzco, hay mas de cuatrocientas y cincuenta leguas, é
como el dicho Pizarro no tuviese mas de doscientas é sesenta
leguas de su gobernacion, era, como dicho es, muy claro, que
caia ¢ se incluia en los limites del dicho Adelantado, é por ende
la gente de su ejército en el dicho término de su jurisdicion, por
virtud de las provisiones de Vuestra Alteza, le recibieron por tal
gobernador, lo coal, allende de que se pudo ansi hacer, fué nece-
sario que se hiciese luego para que el dicho Ingua, que rebelado
estaba é hacia guerra por los malos tratamientos é agravios que
los dichos Pizarros le hacian é habian hecho, quisiese reducirse
& venir de paz, al cual efecto era de gran importancia supiese é
entendiese que el dicho Adelantado don Diego de Almagro era
gobernador de la dicha tierra é que como él fuese recibido é pu-
blicado, é despues desto como el dicho Adelantadd é los que ve-
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nian supieron é entendieron quel dicho Ingua rebelado estaba
tan indignado y exasperado con los dichos Pizarros, por cartas é
mensajeros que entre el dicho Adelantado é Ingua pasaron, cono-
cido que la paz que traian en buenos términos, se estorbaria é em-
barazaria, si el dicho Ingua é sus indios que traian grandes espias
é diligencias supiesen que el dicho Adelantado ni los suyos se
comunicaban con los del Cuzeo é nascerian sospechas, las cuales
les son muy naturales 4 los indios, por efetuar la dicha paz que
tanto importaba al servicio de Dios é de Vuestra Magestad, é de
comun parecer de todos, se acordé que no se enviase mensajero
al dicho Hernando Pizarro ni al dicho Cuzco, é llegindose mas
cerca para efetuar é concluir las dichas paces, estando ya acor-
dado con el dicho Ingua, el dicho Hernando Pizarro é sus herma-
nos ¢ consortes, por sus propios intereses respetos, no mirando &
lo que al servicio de Dios é de Vuestra Alteza debia, escribié al
dicho Ingua retrayéndole con palabras dolosas que no hiciese las
dichas paces ni se acordase con el dicho Adelantado, é con diver-
sas maneras esforbd al dicho Ingua no fuese redneido al servicio
de Vuestra Alteza, estando ya fenecido, como dicho es, é conclui-
do, ¢é por las induciones ¢é cartas de los susodichos estando ya de
paz vino de guerra contra el dicho Adelantado.

E no contento el dicho Hernando Pizarro é sus hermanos é con-
sortes, continuando su dafiado propdsito, de consejo é acuerdo de-
terminaron de salir 4 punto de guerra con mano armada contra
el dicho don Diego de Almagro, é les hizo poner fajas coloradas é
hizo todas las otras insignias de guerra y batalla, habiéndole seido
afeado por Hernan Ponce de Leon é licenciado Prado é Grabiel
de Rojas é tesorero Riquelme é ofros que procuraban é deseaban
el servicio de vtra. Alteza, & sin embargo deso, asi d punto de
guerra salié al campo é el dicho adelantado don Diego de Alma-
gro, como servidor de vira. Alteza é sus capitanes, especialmente
el capitan Juan de Saavedra, que tenia la reecarga, escusaron el
rompimiento, puesto que lo pudiera hacer 4 su aventaja é les
habia dado ocasion 4 ello, & prosiguiendo su mal propdsito el di-
cho Hernando Pizarro é sus consortes sabido que dicho Adelan-
tado traia é tenia provisiones de vira. Alteza de la dicha gober-
nacion y quel dicho Cuzco era notorio se incluia en ella é que el
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dicho Adelantado, usando de su derecho, los habia de presentar
con vanos cumplimientos, le envié 4 decir que fuese bien venido
é que se podia venir aposentar en la dicha ciudad, pero que no
se entendia que habia de presentar provisiones de vira. Alteza ni
usar dellas é que si tal quisiese hacer se podia aparejar, porque se
le habia de hacer resistencia, é el dicho Adelantado é los que con
¢l venian, mirando mas 4 lo que al servicio de vtra. Mag. conve-
nia é por evitar escdndalos é alborotos, hizo con el dicho Her-
nando Pizarro todos los buenos cumplimientos é procuré usar
de su derecho é justicia con todas buenas mafias; é los susodichos
no acatando 4 esto, continuando é prosiguiendo su intencion y
tiranias, é queriendo por sus propios intereses resislir & vuestros
mandamientos é provisiones reales, usando con el dicho Adelan-
tado como con enemigo é haciéndole guerra é sabido que enviaba
un capitan llamado Solelo en socorro de su retagoarda porque
los indios no le hiciesen dafio, puso gente armada con su manda-
miento para que prendiesen é matasen al dicho capitan é 4 la
genle que con él iba, é creciendo mas en su furor, sabido que el
dicho Adelantado pasaba por cerea de la ciudad, hizo repicar las
campanas é focar al arma junté de la gente de cristianos é indios
que tenia, industriando y ensefiando a4 los dichos indios eémo
habian de pelear, é salié al campo con sus banderas tendidas &
punto de guerra para pelear, é ansi lo hiciera si el dicho Adelan-
tado é los que eon él venian no lo quisieran escusar, como lo es-
cusaron, por no venir en el dicho rompimiento, enviandole &
decir é requerir que él ni ellos no venian 4 le hacer mal ni dafio,
sino 4 servir 4 vtra. Alteza é 4 favorescer su tierra é defender é
descercar sus vasallos; é pasado el dicho Adelantado, el dicho Her-
nando Pizarro é sus consortes se retrajeron i la ciudad é estuvie-
ron en ella siempre 4 punto de guerra con asonada de gente, é
porque supo que el dicho Adelantado enviaba sus provisiones 4
presentar en el Cabildo de la dicha ciudad, é puso miedo é temo-
res ¢ hizo grandes amenazas 4 los regidores é alealdes, asi enton-
ees eomo mucho antes, indueciéndolos asimismo con los halagos
é promesas ¢ ofertas para que no cumpliesen las provisiones rea-
les de vtra. Alteza ni obedeciesen ni tomasen por gobernador a)
dicho Adelantado, como vira. Alteza lo mandaba, é los tenia tan
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opresos é atemorizados 4 ellos é todos los demas vecinos de la di-
cha ciudad, que no osaban hacer ni hacian cosa alguna.

£ muchas veces acaecid cuando alguno resistia lo que él volun-
tariosa é injustamente queria acudrillarle é apalearle é afrenfarle,
é ansi por las dichas razones el Cabildo de la dicha ciudad no es-
taba en entera libertad para cumplir y ejecutar lo que de juslicia
se debia, é d esta razon cuando el dicho don Diego de Almagro
envid sus provisiones d presentar al dicho Cabildo, puesto que de
su justicia ni los que ende estaban ni alguno otro ayudasen, é
puesto que vtra. Alteza por ellas mandaba fuese luego recibido y
admitido sin resistencia ni contradiceion é sin esperar otro man-
damiento alguno, é asi ellos lo entendian é conocian, pero por
miedo del dicho Hernando Pizarro é hermanos é consorles pu-
sieron alguna dilacion; é el dicho don Diego de Almagro, sabida
la tirdnica opresion del dicho Hernando Pizarro é vista su resis-
tencia é rebeldia, é entendido é sabido no dejaba ni queria dejar
en su libertad al dicho Cabildo é tenia por fuerza é violentamente
la dicha ciudad é gobernacion, é visto asimismo como por vira.
Alteza en la dicha provision é provisiones le habia é recibia desde
lnego por tal gobernador en los dichos limites, é ansi estaba reei-
bido tambien dentro los limites ¢ términos de la dicha ciudad del
Cuzeo, puesto que siendo todo notorio, pudiera sin mas esperar ni
atender entrar en la dicha ciudad é castigar como gobernador &
los que hacian la dicha resistencia é fuerza, é sin embargo que
estaba asentado con toda su gente como habia venido de Chile en
unos barriales ¢enagosos con la agua é la nieve hasta las cinchas,
sin tener bastimentos é en punto é condicion de se perder é pe-
rescer; pero aun para mas convencer la malicia y furor de los
susodichos é mostrar con toda evidencia su justicia, dié informa-
cion bastante en el dicho Cabildo de edmo la dicha ciudad del
Cuzco é su provineia caia é se incluia en los limites de su goher-
nacion é era fuera de la de don Franeisco Pizarro, con la eual in-
formacion conforme d la respuesta que habia dado el Cabilda
quedando desde entonces que le recibian é habian por recibido
por tal gobernador, él quedé é era gobernador ansi por las provi-
siones de vira. Alteza como por el recibimiento hecho en Tarapacd
€ por este postrero hecho por el Cabildo del Cuzeo é por la dicha
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provision é admisiones é recibimientos tenia é tuvo el verdadero
derecho é posesion de la dicha gobernacion é como tal verdadero
poseedor é gobernador pudiera luego entrar i ejercer é usar la
dicha gobernacion en la dicha ciudad é prender é castigar 4 los
que le resisliesen y estorbasen, pues eran los dichos excesos de-
rechamente contra los mandamientos é provisiones de vira. Mag.;
pero mirando mas al servicio de vira. Alteza é por evilar escin-
dalos y alborotos é reducir é atraer al servicio de vira. Alteza é al
bien é paz é sosiego al dicho Fernando Pizarro é sus hermanos y
consortes, hizo con ellos todos los buenos cumplimientos é les
hizo muchos requerimientos é protestaciones y amonestaciones, y
estando ya al fin puestas treguas por un dia 6, por mejor deeir,
estando dado tiempo é término del dicho dia para que se dejasen
é desisliesen de su enduorecida desobediencia é ellos siguiendo su
mal propésito inovaron en el dicho dia quebrando puentes é ha-
ciendo albarradas é fuerzas para hacer mayor resistencia é impe-
dirle su entrada, habiendo quedado asentado que en el dicho
término é tiempo no se inovase ni hiciese cosa alguna de lo su-
sodicho.

E ansi visto por el dicho adelantado don Diego de Almagro que
por ningun camino ni medio habia podido atraer ni convencer 4
los susodichos, é vista la opresion é fuerza que se hacia al dicho
Cabildo é @ los vecinos que estaban en la dicha ciudad y el dafio
y pérdida que se le podia recrecer de estar en el lugar dé tenia
puesta su gente é que de la dilacion se seguian é podian seguir
muchos dafios é inconvenientes, principalmente con la rebelion é
alzamiento del Ingua é guerra que hacia, por evitar los dichos in-
convenientes, por la libertad de la dicha ciudad é vecinos della,
de noche, por escusar resistencias é muertes, escindalos, los que
necesariamente se habian de seguir, segun la dafada intencion é
voluntad del dicho Hernando Pizarro é sus consortes si de dia
entrara, se fué 4 presentar en la dicha ciudad quieta é pacifica-
mente; é sabido por el dicho Hernando Pizarro, hizo repicar las
campanas é toear al arma é se puso 4 punto de guerra, haciendo
asonadas para resistir al dicho Adelantado, é visto que no podia,
se recojit con su gente 4 una parte de su casa que dicen el Gal-
pon, é alli se hizo fuerte é tiré con ballestas y escopelas é maté é
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hirié algunas personas de parte del dicho adelantado don Diego
de Almagro, el cunal, cuerda é prudentemente, como servidor de
vira. Alteza, despues de haber hecho muchos requerimientos, sin
muerte de hombres, prendié al dicho Hernando Pizarro é sus
consortes por las dichas resistencias é fuerzas é asonadas é por
otros muchos graves é notorios delitos que habian cometido, é el
dia signiente el Cabildo de la dicha ciudad, puesto en entera li-
bertad, recibié de nuevo, & mayor abundamiento, si necesario
fuese, al dicho adelantado don Diego de Almagro por gobernador,
seyendo todos uninimes é conformes, sin discrepar ninguno; é
ansi en el dicho proceso desta dicha ciudad del Guzco y en todo lo
que en ella pas6 é se hizo, el dicho Hernando Pizarro é sus con-
sortes fueron y son gravisimamente culpados, é cometieron graves
é atroces delitos, eonforme d derecho, leyes ¢ premiticas de vues-
tros reinos, é por esto solo, aunque otrono hubiese, merecen ser
acérrima é ejemplarmente castigados; é por el contrario, el dicho
adelantado don Diego de Almagro se hubo como prudente servi-
dor de vtra. Alteza é de su parte se hizo todo muy justificada-
mente é conforme 4 derecho é sirvié en ello, como en todas las
otras demas cosas.

i despues quel dicho adelantado don Diego de Almagro entrd
en la dicha cindad del Cuzco, en la manera que dicha es, é foé
recibido por gobernador é comenzd i ejercer é usar de la dicha
gohernacion é del poder ¢ facultad que por virtud de vuestras
provisiones reales tenia, € pacificé é sosegé la dicha ciudad é toda
la tierra é desagravid los vecinos é maoradores della de las grandes
sinrazones é agravios é fuerzas que los dichos Pizarros é sus vale-
dores é consortes les habian hecho, é oyo las quejas que contra
los susodichos habia, ansi de los eristianos como de los indios, &
hizo sus procesos é informaciones contra ellos por las cuales pu-
diera justamente, conforme @ derecho é leyes destos reinos, eje-
cutar la justicia, dindoles las penas que de derecho merecian, que
eran muy grandes ¢ graves, pero usando de toda benignidad y
prudencia, porque no le fuese atribuido & pasion, lo dejé por en-
tonces, con intento de lo remitir é inviar d vira, Alleza é 4 los
del su real Gonsejo de Indias, adonde se viese y determinase la
Justicia que, aunque de otra cosa no se acordara, solo esto y la
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templanza y justificacion del dicho don Diego de Almagro le de-
biera retraer de la increible crueldad que despues hizo y ejecuté
contra él, que otra semejante no se lee en ninguna de las histo-
rias del mundo.

E en este comedio, el dicho Adelantado pacifieé é sosegd toda
la tierra, desharatando foda la gente de gonerra que el Inga tenia
en cercode ladicha ciudad éle edid [sic] de toda ella, é estando en-
tendiendo ansi en las cosas de la administracion de la justicia
como de la guerra, fuvo nueva como venia Alonso de Alvarado,
capitan del dicho don Francisco Pizarro, robando é destruyendo
toda la tierra, asi de paz como de guerra, tomdndoles d los indios
sus haciendas é mugeres é hijas é trayéndoles a ellos mesmos
para su servieio, herrdndoles por esclavos, siendo libres y vasallos
de Vuestra Alteza y estando de paz contra todo derecho é razon
é contra vuestros mandamientos reales que espresamente lo ve-
dan; é sabido de su venida é de lo que hacia é habia hecho é de
como se venia mano armada ¢ 4 punto de guerra derecho i la
dicha ciudad del Cuzco, le envié sus mensageros, los oficiales de
Vira. Alteza y otras personas y caballeros para que le requiriesen
de su parte é le notificasen como él era gobernador, conforme 4
las provisiones reales é recibimientos é admisiones susodichas,
mandando como tal gobernador que 6 se saliese de los limites é
términos de la dicha su gobernacion é tierra é se desistiese é de-
jase de hacer los males é dafios que hacia, é si quisiese venirse
para le ayudar acabar de pacificar é sosegar la tierra é reducirla
del todo & vuestro real servicio: el cual no solo no quiso obedecer
é cumplir lo que Ie era mandado é requerido, peroaun con pa-
labras feas é desacatadas contra Vira. Alteza é los de vuestro
consejo prendié a los dichos mensajeros poniéndolos en daras é
graves prisiones, violando el derecho de las gentes é siendo no-
toriamente desobediente, que porla gravedad delas palabras por
reverencia y acatamiento se dejan de decir, no dando lugar a que
la gente que con él venia supiese lo que le era venido 4 notificar
y mandar, porque seyendo, como era, justo, no lo obedescieran é
cumplieran.

E sabido por el dicho Adelantado lo que tan fraudalosa é de-
sacatadamente habia hecho Alonso de Alvarado por mas de jus-
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tificar & mas convencer su malicia, le tornd 4 enviar un alealde
de la dicha ciudad del Cuzeo é un escribano para que le tornasen
4 requerir é nolificar é mandar lo susodicho é que soltase los que
presos fenia; pero él, endurecido en sa rebeldia é malicia, no solo
no quiso hacer pero aun tomd la vara del dicho alcalde é se la
quebré é pusieron las manos en él por su mandado, haciendo
asonada de guerra, enviando sus corredores del campo é pertre-
chindose é aparejandose para de hecho hacer acometimientos
con mano armada, é como las dichas ofensas é delitos fuesen tan
grandes é graves ¢ de tanta calidad y fuesen cometidos en el te-
rritorio é jurisdiccion del dicho Adelantado, para pacificarlo é
sosegarlo_todo & para atajar escdndalos é alborotos, por muchas
razones que para ello habia, determiné de ir él en persona 4
prenderal dicho Alonso de Alvarado é ansi lleg6 una noche, é casi
sin ningun alboroto ni escdindalo lo efectnd é prendié al dicho
Alonso de Alvarado é todos los mas que con él estaban, y despues
reconociendo la justicia é verdad del dicho Adelantado é su be-
nignidad y templanza y prudencia se quedaron enservicio de Vtra.
Alteza con el dicho Adelantado é reconocieron é hubieron por tal
gobernador como Vira. Alteza por sus provisiones mandaba y asi
por enténees quedd sosegado todo lo de aquella tierra é provin-
cia, que, si fuera cruel, y aun con demasiada razony justicia pu-
diera hacer en ellos rigurosa ejecucion.

Y en el comedio que todo lo susodicho acaescid, estuvo el dicho
Francisco Pizarro en la ciudad de los Reyes y su comarca, con
grandisimo desdérden y mala gobernacion, dando lugar & que los
soldados é gente de guerra que consigo tenia robasen é destru-
yesen, ansi los eristianos como los indios, usando de esquisitas é
nuevas erueldades, é no solo lo disimulaba é no castigaba, pero
aun daba su autoridad y espreso consentimiento sustentando los
piiblicos salteadores y robadores y otros homicidas é delincuentes
é consintiendo é disimulando é aun espresamente loando y apro-
bando que sacasen los hombres de las cérceles y los tomasen por
fuerza 4 la justicia, y porque todolo susodicho no se supiese por
Vtra. Alteza y los de su consejo ni hubiese relacion de los grandes
delitos y excesos que él y sus consortes habian hecho y perpetrado,
estuvo apoderado de todos los puertos, deteniendo los navios é qui-
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tdndoles todos losaparejos de navegar, haciendo fuerza 4 sus due-
fios, embarazindoles sus jornadas é teniendoen todas ellas muchas
v grandes guardas para haber é tomar todaslas eartas é relaciones
¢ despachos que dealld inviaban i estos reinos é de acd iban alld é
ansi de hecho los tomé todos, todo d efecto que no pudiese venir
otra relacion sino la que él ysus consortes enviaban, seyendo como
era falsa y no verdadera, encubriendo sus males é delitos, atri-
buyéndolos al dicho adelanfado don Diego de Almagro, seyendo
tan inocente en todo y tan gran servidor de Vitra. Alteza, é nunca,
puesto que fué muchas)veces requerido por vuestros oficiales, que
permitiese é consintiese que el dicho Adelantado enviase uno de
sus navios con las relaciones y despachos 4 esta corte, nunca lo
consintié ni quiso consentir é todos los retuvo é tomd, impidien-
do ansimismo el frato é comercio é comunicacion de los merea-
deres ¢ tratantes é otras personas para que no fuesen ni llevasen
cosa alguna 4 los lugares é partes donde el dicho Adelantado go-
bernaba é su gente estaba, teniéndoles privados de los bastimen-
tos é ropas é todas las otras cosas necesarias, tratindoles como
4 enemigos y no como i vasallos y servidores de Vira. Alteza, ¢
aun en la dicha ciudad de los Reyes é en toda su gobernacion
tenian lan opresos é atemorizados y con tantas guardas y espias
que no osaban hablar los unos con los otros; estaba todo tan tira-
nizado que eran mas esclavos los que debajo de su gobernacion
vivian, ansi indios como cristianos, que no libres y vasallos de
Vira. Alteza; en lo cual todo el dicho don Francisco Pizarro é sus
consortes cometieron grandes é graves delitos é 4 Vira. Alteza
se le signié mucho daio é pérdida, segun que mas en particular
parecerd por la informacion é informaciones que Vtra. Alteza
serii servido de mandar tomar en esto y en todo.

E visto por el dicho adelantado don Diego de Almagro lo que
el dicho don Franecisco Pizarro hacia y como no le daba lugar 4
que informase & Vira. Alteza, ni enviase el oro que e perfenecia
y estaba detenido en la dicha ciudad, é cuan necesario era que
Vira. Alteza fuese informado, é para enviar & los dichos delincuen-
tes con sus procesos i esta corte, aliende que su partida era tam-
bien necesaria porque el Ingua se habia bajado & los llanos, de
guerra, é para tambien tratar de algun buen medio con el diche
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don Franeciseo Pizarro para que las cosas se sosegasen, determiné
de partir é partié de la dicha ciudad del Cuzeo con el dicho oro
de Vtra. Alteza é con el dicho Hernando Pizarro é se fué al pue-
blo de Chincha, que era dentro de los limites de su gobernacion.

Y de alli, que estaba treinta legnas de la cindad de los Reyes,
envio sus mensajeros al dicho don Francisco Pizarro para tratar
eon él y asentar alguna buena coneordia para que las cosas no
fuesen en rompimiento é se estorbase el deservicio que 4 Vira.
Alteza de lo contrario se seguiria é siguid: el cual comenzando &
ejecatar su mal propdsito é dafiada intencion, prendid 4 los dichos
mensajeros, seyendo algunos dellos oficiales de Vira. Alteza, é les
tomé los despachos, maltratdndoles de palabras é diciéndoles in-
jurias é afrentas, y despues, sin embargo desto, queriendo el di-
cho Adelantado servir 4 Vira. Alteza y guardar la conformidad y
compaflia que siempre con él habia tenido y Vira. Alteza man-
daba, traté de que las diferencias que entre ellos habia sobre todo
lo susodicho se pusiesen, como se pusieron, en manos de caballe-
ros é personas de coneciznecia y estado, é asi asentado y puesto
trato con un fray Francisco de Bobadilla, de la érden de la Mer-
ced, de engafnaral dicho adelantado don Diego de Almagro, é hizo
que el dicho feaile cantelosamente fuese al dicho Adelantado é 4
olros amigos é eriados suyos é les ficiese ofertas é indujese con
halagos é promesas & que los negocios é diferencias se compro-
meliesen en él, teniendo ya primero asentado y concertado por el
dieho don Francisco Pizarro lo que habia de sentenciar, por estar,
como estaba, sobornado con dineros, éasi engafiosamente sacaron
la causa de poder de los dichos caballeros é se puso en el dicho
fray Francisco de Bobadilla: é continuando sus fraudes y cauntelas
traté antes que determinase, so colorde paz é diciendo que era
para efectuar mejor la dicha concordia y amistad, que los dichos
gobernadores se viesen cada uno con doce personas, y estaba en-
tre él y el dichodon Francisco Pizarro y sus consortes concertado
que pusiesen en celada gente de guerra para que en viniendo el
dicho gobernador don Diego de Almagro 4 las dichas vistas le
prendiese y matasen 4 él y d los que con ¢l venian, é anside he-
cho se puso la dicha gente y celada, é yendo el dicho Adelantado
con el deseo que tenia de efetuar la dicha concordia por el ser-
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vicio de Vtra. Alteza, con buena fée, fué avisado de la dicha mal-
dad que le estaba ordida y tratada.

Y 4 la dicha sazon le fué forzoso ir huyendo de las dichas vistas,
¢ despues dél partido, sali6 la gente de guerra que no pudo llegar
4 tiempo, en medio de la cual el dicho fraile con grande aplauso
é regocijo pronuncié una sentencia segun é como la habia orde-
nado la parte del dicho don Francisco Pizarro, y como el dicho
Adelantado supiese é sus procuradores la fraude, maldad y engano
que en lo susodicho habia habido é que el dicho fraile habia ex-
cedido del poder y facultad que tenia, no quiso estar, como de
derecho no era obligado por la dicha sentencia é determinacion,
é hizo sus autos é reclamaciones segun y como debia.

E 4 esta causa é porque la parte del dicho don Francisco Pi-
zarro conocié bien que se habia entendido y descubierto su cela-
da, é que justamente la parte del dicho Adelantado podia dejarde
estar por la dicha determinacion, de comun consentimiento se
comenz6 @ tratar de nuevo entre ellos concierlo é concordia, é
en el comedio que se trataba enviando el dicho Adelantado, por-
que no le habian querido dar navio ninguno juntamente con los
oficiales de vuestra Alteza, una balsa con ciertas cartas y despa-
chos para vuestra Alteza, y cierto oro y plata de particulares, el
dicho don Francisco Pizarro envié tras la dicha balsa un navio
é prendié é tomé todos los que en la dicha balsa iban, é le tomd
los despachos y el oroy plata y robdndolo lo repartié como toma-
do en guerra de enemigos é infieles, é llevé 4 los que en ladicha
balsa iban con argollas como 4 cautivos, y cometiendo gran fal-
sedad abrié las cartas y despachos de vuestra Alteza é los ocultd,
como otras muchas veces habia hecho, en locual comeli6 contra
vuestra Alteza graves y feos delitos.

E no obstante todo lo susodicho, el dicho Adelantado con sa
santa y buena intencion, no atendiendo 4 los excesos é insultos é
inovaciones del dicho don Franeisco Pizarro, ¢uiso y holgé que
se tratasen y efetuasen los conciertos y concordias y asi de co-
mun consentimiento se trataron y eapitularon y efetuaron, y
todo lo puesto y asentado en los dichos capitulos se juré y con-
firmé con pleitos-homenajes é con todas las otras firmezas é
validaciones é penas quede derecho pueden éacostumbran poner,
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é fué jurada, asi por los dichos gobernadores, como por los caba-
lleros y personas principales de cada parte, y entre otras cosas
que en la dicha capitulacion é contratacion se asentaron fué:
que el dicho adelantado don Diego de Almagro tuviese y gober
nase desde Sangalla, donde habia de pasar la poblacion que habia
hecho en Chincha en adelante hdcia la parte del Cuzco, y tuviese
la dicha dicha ciudad del Cuzco con su provincia como la tenia,
hasta que S. Mag. mandase otra cosa de nuevo, y el dicho Ade-
lantado de su parte cumplié lo que conforme 4 la dicha capitu-
lacion era obligado, y el dicho don Franciseco Pizarro despues
que tuvo lo que queria y se cumplié con él, luego el dia siguien-
te teniendo consigo al dicho Hernando Pizarro é sus hermanos,
envio é vino contra todo lo capitulado é asentado rompiendo de
guerra y comenzando d robar y matar 4 los de la parte del dicho
Adalantado é_d vuestros oficiales é tesoreros, como robaron al
tesorero Alonso Riquelme é veedor Turuégano.

E dando color d su delito é quebrantamiento de fée e perjuro,
presenlaron é requirieron con ciertas provisiones de vuestra
Alt. al dicho Adelantado, diciendo que los capitulos y eonciertos
que habia quedado que lo que alli se asentaba se hubiese de
guardar y cumplir hasta tanto que vuestra Alteza otra cosa man-
dase, é que por aquella provision lo mandaba é le pertenecia la
dicha ciudad del Cuzco é limites della.

E asi esque a la sazon que los dichos conciertos é capitulos se
hicieron la dicha provision estaba en su poder mucho habia, é
no fué nuevo mandamiento ni provision emanado despues de
los capitulos como se requeria segun su asiento y concordia, y
asi no fué ni podia ser con Ja relacion de lo que habia pasado;
¢ 4 esta razon, puesto que la dicha provision lo dijera ansi, no
podian ir ni venir contra los dichos capitulos é asientos, y la
dicha provision fué detenida y ocultada fraudalosamente y todo
hecho con arte y engaiio, allende que la dicha provision no decia
ni dice lo susodicho, dntes miradas las palabras é intencion della,
era en favor del dicho don Diego de Almagro, y contra lo quelos
dichos Pizarros inovaron é hicieron, porque la dicha provision
hablando con los dichos gobernadores dice: que cada uno guarde
los limites de su gobernacion que tuvieren poblados por é] segun
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y como le estan dados y no entre ni ocupe lo de los otros, y como
sea vy fuese cierto que la dicha ciudad del Cuzco é sus términos y
todo lo quel dicho Adelantado poseia y aun mas, era de sus limites
y lérminos, es claro que conforme i la dicha provision el dicho
Adelantado debia de estar y ser manparado en todoloe susodicho,
é quel dicho don Francisco Pizarro é sus hermanos é consortes
ni podian ni pudieron entrar ni ocupar la dicha ciudad y provin-
cia y términos, seyendo, como eran, ajenos ¢ del dicho Ade-
lantado.

I3 puesto que ansi no fuera, que si es, la dicha provision emand
para bien de paz y concordia, pira que los dichos gobernadores
no rompiesen ni hubiesen escandalos y alborotos é para que nin-
guno dellos de hecho quisiese hacer ni hiciese, é que el que pre-
tendiese ser agraviado lo pidiese por justicia é no con mano
armada ejeculase, é d esle respecto se mandé en la dicha provi-
sion que cada uno se estuviese en lo que tenia é habia pacificado
¢ sosegado 4 la sazon que la provision llegase, é estd claro é sin
duda que por la dicha provision Vira. Alleza y los del su Consejo
de las Indias mandaron y quisieron defender en la posesion en
que cada uno estuviese i la sazon que la dicha provision llegase,
y esto se nota en las palabras de la dicha provision, en enanto
dice que cada uno sesté, y porque en otra manera si se habia de
entender que aunque otros tuviesen la posesion, el que pretendiese
haberlo poblado y pacificado lo pudiese tomar por su propia au-
toridad, seguirianse dos grandes inconvenientes: el primern, que
por ella despojaban de la posesion al que la tuviese, sin oirle ni
citarle, ni llamalle, lo cual es contra todo derecho divino y hu-
mano, ni Vtra. Alteza ni los del vuestro Consejo lo quisieran ni
pudieran querer; el olro esy fuera que por la dicha provision
que emand para quitar escdandalos y alborotos se diera causa y
avtoridad 4 ellos, porque pudiendo pretendiese haberlo poblado,
por su propia autoridad tomarlo, y despojaral que estuviese en
la posesion, como fuese necesaria é inevitable la resistencia del
poseedor que sin oirle le privaba, é era en efecto mandarles é
darles ocasion y auloridad para que hubiese escindalos é muer-
tes, é la dicha provision contuviera en si repunancia é contrarie-
dad é dijera lo contrario de aquello para que procedia ¢ mandara
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cosa injustisima, y entendiéndola en la dicha manera como los
dichos Pizarros quisieron no se podia bien verificar lo que la di-
cha provision diz, quel que pretendiese ser agraviado viniese 4
pedir justicia, pues segun el derecho entendimiento, en efecto se
le daba 4 cada uno facultad que por su propia auntoridad sin pe-
dillo & nadie la ejecutase, allende que de derecho se habia de ha-
cer especial y espresa mencion de la dicha concordia y de la justa
y pacifica posesion que por virtud della el dicho Adelantado des-
pues de tantos riesgos y pendencias tenia, aunque fuera posesion
colorada, que no era, y siempre se habia aquello de entender si
la posesion estuviese vacia y no ocupada, porque entonces la
voluntad de Vtra. Altezay del Consejo, que siempre se presume
ser justa, era y se habia de entender que fuese por Vira. Alteza
y por términos de justicia restituida 4 quien perteneciese.

E ansi por estas razones y otras muchas que son claras y noto-
rias que el dicho adelantado don Diego de Almagro seyendo re-
querido, obeciendo y cumpliendo la dicha provision, respondié
por lo que de suso estd dicho era la dicha provision en su fa-
vor cuanto 4 la dicha eiudad del Cuzco é aquella de que se fra-
taba é ansi él torné 4 requerir al dicho don Francisco y 4 sus
hermanos y consortes para que la compliesen segun é como en
ella se contenia é mandaba, pero él ni ellos no acatando 4 lo que
al servicio de Dios y de Vtra. Alteza debia é lo que por sus rea-
les provisiones mandaba, ciegos con la codicia é ambicion y con
el odio y enemistad, hicieron asonada é junta de gentes con todos
los pertrechos é aderezos de guer